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TITULO 1 

De las obligaciones 
CAPITULO I 

Disposiciones generales 

Art. · 1830- Obligación es Ja relación jurídica que re­
~sulta de Ja ley 6 de dos ó más voluntades concertadas, por 
·virtud ·de las cuales puede una persona ser compelida por 
otra á dar alguna cosa, á prestar un servicio 6 á no hacer 

·.algo,. 
Art. 1831-Las obli~aciones nacen de Ja ley ó de un 

; hecho obligatorio que puede ser lícito 6 ilícito. 
Es hecho obligatorio lícito el contrato y el cuasicon­

·trato. 
Es hecho obligatorio ilícito, el delito y el cuasidelito. 
Las o hligaciones que nacen de la ley, se expresan 

en ella. 
Art. 1832-Para Ja validez de una obligación son 

esencialmente indispensables: 
19 Consentimiento de los que se obligan. 
2º Objeto 6 cosa cierta y posible que sirva de materia a 

Ja obligación. 
Art. 1833-La capacidad para obligarse se presume 

siempre, mientras no .:;e prueben los hechos ó circunstan. 
cias por los cuales niegue la ley esa capacidad. 

Art. 1834-Es ineficaz la obligación cuyo objeto no 
puede reducirse á un valor exigible, 6 no esté determina­
do, ni pueda determinarse. 

Art. 1835-Las obligaciones derivadas de Ja ley no 
se presumen. Sólo son exigibles las expresamente deter· 
minadas en este Código ó en las !eyes especiales, y se re· 
girán por los preceptos de la ley que las hubier~ estable.;. 
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ciclo, y en los que ésta no hubiere previsto, por ]as dis­
posiciones del presente Libro. 

Art. 1836-Las obligaciones que nacen de los con­
tratos, tienen fuerza de ley entre las partes contratantes, 
y deben cumplirse al tenor de las mismas. 

Art. 1837-Las obligaciones ci v·iles que nacen de los 
delitos 6 faltas, se regirán por las disposiciones del Códi­
go Penal. 

Art. 1 '338-Las que derirnn de actos ú omisiones en 
que intervengan culpa ó negligencia no penada por la ley, 
quedarán sometidas á las disposiciones del Título VIII 
Capítulo único. 

CAPITULO II 

De las obligaciones civiles y de las naturales 

Art. 1839-Las obligaciones civiles son aquellas que· 
dan derecho para exigir su cumplimiento. 

Art. 1840-Las obligaciones naturales no confieren. 
derechos para exigir su cumplimiento; pero cumplidas, 
autorizan para retener lo que se ha recibido en razón de 
ellas: 

Tales son: 
1? Las contraídas por personas que teniendo suficiente 

juicio y discernimiento, son 1 sin em hargo, incapaces 
de obligarse, según las leyes, como los menores adul­
tos, no d<::lclarados mayores. 

29 Las obligaciones civiles extinguidas por la prescrip­
ción. 

3? Las que p1·oceden de actos á que faltan las solemni­
dades q ne la Jey exige q ne produzcan efectos civiles, 
como la de pagar un legado, impuesto por un testa­
mento que no se ha otorgado en la forma debida. 

4? Las que no han sido reconocidas en juicio por falta 
de prueba. 
Para q ne no pueda pedirse la restitución en ,·irtud de 

estas cuatro clases de obligaciones, es necesario que eir 
pago se baya hecho voluntariamente por el que tenía Ja,, 
libre administración de sus bienes. 
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Art. 1841-Lr.s obligaciones cidles contraídas en 

8
afo,facci6n de una natlll'al, se regirán en el fondo y en la 

forma, por las reglai provenientes de tít11 lo oneroso. 
Art. 1842-La sentenei>t judieial que rechqzq, la ac­

ción intentada contnt el natnrnlmente obligado, no extin-
gue Ja ohligaci6n natu.ral. . , . . . , 

Ai't. 184~-La eJecuc10n p11rcrnl de nna obhgac10n 
natural no le da el carácter de ubligaci6n civil; tampoco 
el ::wi·eedor puede reclamar el pago de lo re~tante de la 
obligación. 

-Art. 1844-Lns fianzHs, hipotecns. prendns y cláu-
sulas penales, constituídas por tereeros pam seguridad de 
]as obligaciones naturalei;:, son válidas, pudiendo pedirse 
el cumplimiPnto de estas obligaciones accei;:01·i11s. 

CAPITULO III 

De la naturaleza y efectos de las obligaciones 

A1t. 1845- El obligndo á dar alguna coi;:a lo está 
también á coni;:trvarla con Ja diligencia propia de un buen 
padre de familia. 

Art. 1846- El 11creedor tiene derecho á los frutos 
desde que 1111CP. Ja obligac:6n de enfregarla. 

A1t. 1847-Cuando lo que deba entregane i;:ea una 
cosa determirnda, el acreedor independiente del derecho 
que Je otorg» el 111tHculo 1860, puede compt-ln al deudor 
á que realice Ja eutrega. 

Si Ja corn fuere indete1miuada 6 geuérica, podrá pe­
dir que Fe cumpla Ja obligllción á exptmas del dtudur. 

Si el obligado rn conFtitny<-' en mora, 6 ~e liaya com-­
prometido á eutregar una misma cosa á dos ó más perso­
nas diversas, serán de FU cuenta los carns fortnítos hasta 
que se realice Ja entrega. 

Art. 1848-La obligación de dar cosB determinada. 
comprende ia de entregar todas sus accesoriaF, aunque no. 
ha.yan sido mencionadas. 

Art. 1849-Si el oblig:ido á lrncer alguna cosa n~ Ja. 
hiciere, se mandará á ejecutar á su costo. 
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E~to mismo se oh~erv1uá si la hiciere contravioiendo 
-el tenor de In obligación. Además podrá decretarse que 
deshaga lo mal hecho. 

Art. 1850-El hecho podrá ser ejecutado por otro á 
no ser que Ja persona del deudor hubiese sido elegida 
para hacerlo por su industria, arte ó cualidades persona .. 
les. En este caso podrá ser obligado por Ja vía de apremio. 

Art. 1851-Si el hecho resultare imposible sin cul­
pa del deudor la obligación quedará extinguida para am­
bas partes. y el deudor debe devolver al acreedor lo que 
por rnz6n de ello hubiere recibirlo. 

Art. 1852 - 8i la irnposibilid11d fuere por culpfl. del 
deudor, estará éste oblig11.do á rntisfacer al acreedor los 
perjuicios é interef'es. 

Art. 1853-Si el hecho pudiere ser ejecutado por 
otro, el acreeclor podrá ser autol'izado á ejecutarlo por 
<!Uenta <lel cleudor, por sí 6 por un tercero, ó solicita1· los 
perjuicios é intereses ¡ior la inejecución de Ja obligación. 

A1t. 1854-El deudor no puede exonemrse del cum· 
plimiento de la oblig1lción ofreciendo sati~facei· Jos pe1·. 
juicios é intereses. 

Art. 1855-Si la obligación fuere de no hacer y la 
omisión del hecho resultare imprnlihle sin culpa del deu­
dor, ó si éste hubiere f-ido obligado á ejecutarlo, la obli­
gación se extingue como en el caso del artículo 1851. 

Art. 1856-Si el hecho fuere ejecutlldo por culpa. 
del deudor, el .. acreedor tendrá derecho á exigir que se 
destruya lo que se hubiese hecho 6 á que se le autorice 
para destrnfrlo á costa del deudor. 

Art. 1857-8i no fuere posible destruír lo que se 
hubiese hecho, el acreedor tendrá derecho á pedir los per· 
juicios é intereses que le trajere Ja ej("cución del hecho. 

Art. 1858-Lo dispuesto en el párrafo sPgundo del 
artíc!1lo 1849 se observará también cuando lo obligación 
consiste en no hacer y el deudor ejecutare lo que le había 
sido prohibido. 

Art. 1859-Incurren en mora los obligados á entre­
gar ó hacer alguna ':osa, desde que el Rcreedor les exija 
judicial ó extrajudicialmente el cumplimiento <le su obli­
gación. 
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No será sin embargo necesaria. la intimación del acree­
dor para que la mora exista: 

H Cuando la oblig'lci6n 6 la ley lo declaran 11&í expre­
samente. 

2~ Cuando de su naturaleza y circunstancias resulte que 
la desigrrnci6n de la époc'l. en que había de entregarse 
Ja cosa 6 hacerse el servicio, fué motivo determinante 
para estab!ecer la obligación. 
En las ohligaciones recíprocas ninguno de los ohliga­

<los incurre en mora si el otrn no cumple ó no fie allana á 
cumplir debidamente lo que' le incumbe. Desde qne uno 
1le los obligado~ cumple, empieza la mora para el otro. 

Art. 1860 -Qued1tn !rnjetos á la indemnización de 
los daños y pe1juicios c1msados, los que en el cumplimien­
to de sus obligaciones incurren en dolo, negligencia 6 mo­
rosidad, y los que de cualquier modo contra\·inieren el 
tenor de aquél)a:,i. 

Art. 1861--La responsabilidad pr1)cedente del dolo 
es exigible en todas la"! obligaciones. La renuncia de la 
acción parn hacerla efectiva, t~s nuln. 

Art. 1862-La responsabilidad gne proce<ln. de ne­
gligencin. es igualmente exigible en el cumplimiento de 
toda clase de oblig1tciones; pero podrá modera1·se p'H' los 
tribunales según los casos. 

Art. 1863-La culpa ó negligencia del deudor con­
siste en la omisión de aquella diligencia que exija la na­
turaleza de la obligación y corresponda á las circunstan. 
cias de las perst)nafl, del tiempo y del lngar. 

Cuando la obligación no exprese la diligencia que ha 
de prestarse en su cumplimiento, se exigirá la que corres­
ponde1'Íll. á un but'n padre de familia. 

Art. 1864-Fuera de los casos expresamente men­
cionados en la ley, el deudor no será responsable de los 
daños é intereses que se obliguen al acree<lor por falta de 
cumplimiento de la obligación, cuando éstos resultaren de 
caso fortuíto ó fuerzn. mayor, á no ser q ne el deudcr hu­
biP-re tomado á su cargo las consecuencias del caso fortuíto 
6 fuerza mayor, 6 éste hubiere ocurrido por su culpa, ó hu­
biere ya sido aquél constituído en mora, que· no fuere mo-
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tintda por suceso¡;; que no hu biemu podido preveerse, ó 
que, previstos, fueren inm·itables. 

A1t. 1865-Lt-t indemnización de dniíos y perjuicios 
comprende no sólo el nilor de la pérdida que haya sufri­
do, sino también el de la ganancia que haya dejado de 
obtener el acreedor, sah·as las dispoF-iciones contenidas en 
los artículo8 ~ignientes. . 

A1t. 1866-Los daños y perjnicius de <pie responde 
el deudor de. buena fe son los previstos ó q ne se hayan 
podido pre\'<:!er al tiempo de constituír.:5e la ohligación y 
que sean consecuencia necesaria de su falta de cumpli­
miento. 

En caso de dolo responderá el deudor de todos los 
que conocidamente se deriven de la falta de cumplimiento. 
de la obligación. 

· Art: 1867 - Si la obligación consistiere en el pago· 
de una cantidad de dinero, y el deudor incurriere en mo­
ra, la indemnización de daños y perjuicios, no habiendo 
pacto en contrnrio, consistirá en el pago de los intereses. 
convenidos; y, á f.tlta de con\·enio, en el iuteré8 legal. 

MientraR 11·1 se fije otro por la Je.y, se considerará. 
como legal el interé,.¡ uel nueve por ciento al aiío. 

Art. 1868-L1)s intereses veneidos devengan el in­
terés !"'gal desde que sou judicialmente reclamados, aun­
que la obligación har guardado sileneio sobre estos. 
puntos. 

En los nl:'gocios comerciales se estará á lo que di8po­
ne el Código de Comercio. 

Los montes de piedad, caja'I de ahn1T08 é institucio­
nes b1rncai·ias, Re rPgiráu por sus reglameutmi especiales;. 
y en !<U defecto, poi· las presentes dispo"icioues. 

Art. 1869-EI recibo <ld capital por el acreedor, sin· 
reserva alguna respl:'cto á los intereses, extingue la. obli­
gación del deudor en cuanto á é:;;toR . 

.El reciho del último plazo de un débito, cuando el 
acreedor.tampoco hiciere reservas, extinguirá la obligación 
en cmrnto á ]os plazos anteriores. 

Art. 1870-Los acreedores, despné:3 de haber per­
seguido los biene"I de que esté en posesión el deudor, para 
realizar cuanto Sd lts deba, pueden eiercitar todas las ac,. 
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ciones y derechos de éste con P-1 mismll fin, exceptuando 
]os que f.:ean inherentes á Ru person11: pueden también im­
pugnar ]os actos que el deudor haya realizado en fraude 

. de sus derechos. 
Art. 1871-Todos Jo¡;, derechos adquiridos en virtud 

de uuu obligación son trasmi:úbles cuu sujeción á las leyes, 
si no hu hiere pactado lo contrinio. 

Art. 187:.t--Aunque la cau~a no esté expresada en la 
ohJicración, se prnsume que existe, y es lícit:t, 1nientras el 
deudor no prnehe lo contrai-io. 

Art. 1873-La obligación será válida, aunque la causa 
expresada en ella sea falsa. 

Art. 1874-La obligación fundada en nna causa ilí­
cita es de ningún efecto. La causa 1~"1 i1ícita cuand11 es 

.con.traria á ]as leyes, á ]as buenas custum bres y 111 orden 
público. . 

Art. 1875-Si en la obliga.ci6n se hubiere estipulado 
alguna \rent11ja en favor de uu t<~rcern, é"te pod1·á exigir 
-el cumplimiPuto dP. la ol1ligaci6n, si lo hubiere aceptado 
y héchole Sil her al o bligttdo ttutes d ~ St-'I' revocada. 

Art. 18';'6-A un cu1n1do la inejecución de la obliga­
·ción resulte del dolo del deudor, los daños é intereses 
·comprenderán sólo los que han i;:ido oe•1siorrndos por él, y 
no los que f'I acreedor 'hit sufrido e11 i;;ns otrns bienes. 

Art. 1877-Extinguida la ohlig:ici6n p1·inciprtl, que-
·da extinguida la 1°hlignció11 accesol'i11; p1~1·(1 la extinción de 
la obligación t1cceso1·ia no ennwh·e la de la ohligaci6o 
principal, sttlvo lo dispue1'to pam las obligaciones natu­

•rales. 

CAPITULO IV 

De las obligaciones condicionales 

Art. 1878-La obligación es cufl(licional cuando RU 
existencia ó resolución dependa de un acontecimiento fu. 
toro é inciert<'. Es suspen8i1.Ja la condición que hace de­
pender la obligación de un acontecimiento futuro é incierto. 

Es resolutoria cuando \'erificándose repone ·las cosas 
en el estado q1.e tenían; como si la obligación no se hu. 
biese contraído. 
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Art. 1879-La condición es casual cuando depende-· 
enteramente del acaso. 

Es pot,:stativa cuando depende de la mi untad de una. 
de las partt~s, y mixta cuando depende á un mismo tiem­
po de la voluntad de una de las parteA contrayentes y de­
la voluntad de un tercero ó del acarn. 

Art. 1880-Toda condición imposible, y laA contra­
rifis á las leyes ó buenas costurn bres, se tienen por no 
puestas. 

Art. 1881-La obligación contraída bajo una condi­
ción qrie la hfice depender de la pum voluntad de aquél 
que se ba obligado, e8 nula. 

Art. 1S82 Guando la obligación se contme bajo. 
condición f!.uspensiva, y anteA de su curnpliniieuto perece­
ó 8e deteriora la co,ia que fonna su objeto, 8e observarán 
las reglas siguientes: 
1~ Si la cosa perece enteramente sin culpa del deudor,. 

la obligación sH reputa 110 coutrnída. 
2lJ Si la co,..a perece enternme11te por culpa del deudor,, 

é8te queda obligado para CJll el 11creedor al pago de­
los daños. 

3~ Si Ja cosa Re deteriora i-in culpri del deudor, el acree­
dor debe J'ecibfrla "'ª el estado t~u que se encuentre, 
sin disrninuci611 del precio. 

4lJ Si Ja cosa se dderio1 a por cn 1 pa del dendor, el acree-­
dor tiene ~1 d.-rectlo de resolver la obligaci6o, ó de 
exigir la co!:'a en el e!'tado en que s~ eucueutre, ade­
más del pugo de los daños. 
A rt. 1883-La condición resolutoria no su!' pende la 

ejecuci6n de la obligación. Cumplida la. condición re~olu­
toria deberá restitufrse Jo que se hubiere recibido bajo tal 
condición, á menos que ésta haya sido puesta· en favor 
del acreedor exclu8irnmente, en cuyo caso podrá é"te si 
quiere, renunciR.rla; pero será' obligado á declamr su de­
terminación si el deudor lo exigiere. 

Art, 1884- Verificada una condición resolutoria no. 
se deberán los frutos percibidos en el tiempo intermedio, 
salvo que la ley, el testador, el donante 6 los contrat::in­
tef', s1·gún Jos \'arios casos, lrnyan dispuesto lo contrario. 
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)ícita en loe contratoR hilaterales para el caRo de que uno 

~e los contrayentt>s no cumpliere su obligación.-
En este caso, el contrato no i;e ft'SueJve de pleno de­

recho. La parte rei;pecto de Jn cual no i;e ha ejecutado la 
obligación, tiene la ele~ción, ó.de ol~ligar· á l:i otra á la 
ejecución del contrato, 81 es ro82_hle, o d~ ~e~hr su resolu­
ción además del pago de Jos d:rnos y pe1Jn1c10s en ambos 
casoE-1. 

Art. 1886-Toda condición debe cumplirse de la 
manera que las partes hau querido 6 eutendido \'crosímil. 
mPnte que lo fuese. 

Art. 1887-Cuand'> una obligación se ha contraíJo 
bajo 111 condición de que un acontecimiflito 8uceda en un 
tiempo determinado, eRta condición se tiene por no cum­
plida, -,i el tiempo ha expirado ~in que el acontecimiento 
se haya efectuado. Si no se ha fijado pinzo, la condición 
puede ser cumplida e11 cualquier tiem1w. y uo se tiene por 
no cumplida, sino cmrndo es cierto que el acontecimiento 
no sucederá. 

Art. 1888-Cuando Fe bn contniído uua ohlignción 
b11jo ]a condición dt-:i 1¡11e 110 suceda un acouteci.11iento en 
un tiempo dndo, ln condición se juzgará cumplida, cuando 
ha expirado eRte tiempo 8iu que el 11co11tt-cirnit•nto suceda; 
se juzga igualmente eumplida, si anteR del tél'miuo es cier­
to que el ncontecirniento no debe tent-r efecto; y f.i no 13e 
bn fijado tiempo no se tiene por cumplid11, sino cuando es 
cierto que el aconteciniiento no ha de cumplin•e. 

Art. 1889-La condició11 se tiene por cumplida cuan­
do el obligado bt1jo eRa condición, irupide su cumplimiento. 

A rt. 1890-Cumplida la coudicióu, se retrotrae nl 
día en que la obligación ha sido contraída. Si el a<~reedor 
muere antes del cumplimient•J de la coudicióo, i;us dere­
chos pasan á sus herederos. 

Art. l 891-El acreedor puede antes del cumplimien­
to de la condición, ejecutar todos los actos que tiendan á 
conservar sus derechos. 

Art. 1892-No puede exigir8e el cumplimiento de fa 
oblig•wión condicional, sino verificada la condición total­
mente. 
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'l'o1f71 lo que !'P. hnbiere pF1gadn anteR de efectuarse la 
con<l ició11 8U8 f'P!lí'Í va, pnd rá re pe ti l'Se mientras 110 se hu­
biere cumplido . 

. A l't. 1893-Si el que de he una cosa mueble á phizo, 
·ó bajo condición 1rn;.:pensiv:i ó re~oluto1·ia, la enajena, no 
habl'á der~cl10 de rei\·indi~.il'la contra tercero8 poseedores 
de buena f1·. 

Al't. 1894-Si el que debe un inmuehlH hfljo condi­
·ción }11 e11ajP1111, ó lo gmva con hipote.<~ll. ó servidumbre, 
no podrá r·e:-.olve!'se la en:ij ... wtcióu ó gr .• vamen, sino cuan· 
do Ja c1111dici611 co11stal11t eu el título re·pect1vo i11sc1ito ú 
otorg11.Jo por escritura. pública tam biéu inscrita. 

Art. 1895-El dereeho del :i<:rtwdor <1 ue falleciere 
en el iute1'\'1tl11 e11tre el contrato coudicioual y el curnpli­
rnieuto de la coudieión, se trn..;mite á Sll8 herederos, y lo 
mismo sueedt~ con Ja ohligacióu dP.I deudor· . 

.Esta 1'1-'gln 110 i-e nplica á las asignaciones testamen­
taria~, 11i :i las d"11aci11ues entre \'Ívos. 

CAPITULO V 

De las obligaciones á plazo 

Art. 1896-La obligación para cuyo cumplimiento 
·se ba seií:-tlad11 1111 día cierto> sólo será exigible cuando el 
día llegue. 

Si Ja ir1c1~1tid11111hre cnn~i:'<t'":l en .. i ha de 111-'gar ó no 
el día, l:t oh1igación e~ C•>r1dieiunal. y se regira por las 
regluis del capítulo anterior. 

Art. 1897-El tén11ino estipulado en las obligacio­
nes difiere de .Ja condicióu, en que uo su8pende la obliga­
ción y sólo retarda su cumplimiento. 

Art. 1898--Lo que anticipadamente se hubiere pa­
gado en las ohligaciones á plazo, no se p0tfrá repetir. 

Si el q ne pagó, ignoraba cuando lo hizo, la existen­
cia del plazo, tendrá derecho de reclamar del acreedor los 
intereses ó los frutos que éste hubiere percibido de la cosa. 

Esta regla no se aplica á los plazos que tienen el n1.­
lor de condiciones. 

Art. 1899-Siempre que en la& obligaciones se de­
--signe un plazo, se presume estatl.,cido en beneficio del 
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acreedor 6 .del deud~r, á no ser que al tenor dc aquéllas 

6 de utras c1rcunstancrns, resultare haberse puesto en fa­
vor del uno ó del otro El pago no podrá hacerse antes 
del plazo, sin.) de ~omún a~uer~o. 

Ait. 1900-St Ja obhgac16n no seíialare plazo debe 
ejecutars~ inmediat~mente; pero f'i d.e su naturaleza y cir­
{)u·nstanCias se ded•uJei·e ·que ha quendo concederse al deu­
dor el J ae.z, sumariameute fijara la duración de aquél, 
sal~o los casos espe~iales t~stablecidos poi· la ley. 

J)el miemo modo fijará el Juez la duración del plazo 
cuando éste haya quedado á voluntad del deudor, y cuan­
do por estar concebido en términos vagos y oscuros, las 
parteR no ~e han puesto de acuerdo sobre su inteligencia 
y aplic1wión. 

Art. 1901-Pet·det'á el deudor todo derecho á utili-
zar el JJ!ttzo: 

19 Cuando, después de contraída la obligación, resulta 
insolvente, salvo que garantice In. deuda. 

29 Cuando no otorgue al 1:1creedor las garantfo.s á que 
es tu viere com prnmetido . 

.3Q Cuando por actos pr1>pios hubiese disminuído aque. 
llas garantfa.R desp1.és de establecidas, y cuando por 
caso fo1taíto ó fuerzfl. mayor desaparecieren, á menos 
que i;;ean i11niediatameote sustituídas por otras nue­
\'ttS é igualmente seguras. 
En el coutnito de mutuo á interé.3, lo µerderá por el 

hecho de uo p11g1t1· los iut_,reses convenidos, uua vez que 
parn el efecto fuese recotl\renido. 

Art. 1902-8i el pluzo de la obligación está señalado 
para días á contar desde uno detenninado, quedará éste ex­
cluido del cómputo que de1berá empezar en el día siguiente. 

Art. 1903-En las obligacioneR á plazo cierto, los 
derechos son tra!lmisibles, aunque el plazo sea tan largo, 
que el acreedor no pueda sobrevh,ir al día del ,·enci. 
miento. 

CAPITULO VI 

De las obligaciones alternativas 

Art. 1904-El obligado alternativamente á diver~as 
prestaciones, debe cumplir poi· completo una de éstas. 

2 
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El acreedor no puede ser compelido á recibii- parte· 
de una y parte de otra. 

Art. 1905-La elección corresponde al deudor, á 
menos que expresamente se hubiere cunceiido fil acrdedor. 

El deudor no tendrá derecho á elegir las prestacio­
nes imposibles, ilícitas ó que no hubieran podido ser oh-­
jeto de la obligación. 

Art. 1906-Sien<lo lll elección del dendor, no puede· 
el acreedor demandar determinadamente una de las cosas. 
debidas, sino bajo la alternativa eu que se le deben. 

Art. 1907 -La elección no producirá efecto s100-
desde q ne fuese notificada. 

Art. 1908-El deudor perderá el derecho de elee-· 
cióo, cuando de las prestaciones que alter.1ati ~·li.mente es­
tuviese obligado, sólo nna fae1·e realizable. 

Art. 1909-La obligaci6n es simple ann1111e contraí­
da en forma alternativa, si uua de las do,; cusas prometi­
das, no podía 8eJ' objeto de la obligación. 

Art. 1910-La obligación alternatint ta m hién se·· 
convierte en simple si pereciere una de la., cosa~ prnmeti­
da'3 ó no pudiere ya entregarae, ano cuandu esto suceda 
por culpa del deudor. 

No puede ofrecerse el prdcio de la cosa en lugar de· 
la misma. 

Si hubierdn perecido ambas C•Hm" y el deüdor tuvie­
re culpa rcsp~cto de uoa de ellaH, deht! paga1· el precio de 
la última que haya· perecido. 

Art. Hlll-El acreedor tendrá derecho á la indem­
nizaci6n de daños y perjui'.!ios cuando por culpa del deu. 
dor, hubiesen deHaparecido todas laR cosas que alternati­
vaolent~ fuer·en objeto de la obligación, 6 se hubiere he-· 
cbo:.imposihle el cumplimiento de él'ltas. · 

La indemnización se fijará tomando por hase el rnlor 
de la última cosa que hubiese desaparecifo ó del servicio 
que últimlltne.nte se hubiesti hecho imposible. 

Art. 1912--Cuando la elección hubie;re sido expresa­
mente atribuída al acreedor, la obligación cesará de eer 
alternativa desde el día en que aquella hubiese ~ido noti­
ficada al deudor. 
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Hasta entonces la responEabilidad del deudor' se re­
irá por las siguientes reg-las: 

gla Si nlguna de las cosas se hubiere perdido por caso 
fortuíto, cumplirá entregando la que el acraedor elija 
enfre las restantes ó la que haya quedado si una s6la 
su bsistiern. 

2a Si la pérdida de la<i cosas hu hiere so bre\·enido por 
culpa del deudor, el acreedor podrá reclamar cual­
quiera de lasque subsistan, ó el precio de ]a q uP, por 
culpa de aquéi, huhiern desaparecido. 

3a Si todas bs cosas se hubieren perdido por culpa del 
deudor, Ja elección del acreedor recqerá sobre su 
prec10. 
Las mismas rt>glas se aplicarán á ]as obligaciones de 

hacer 6 de no lrncer, en el ca~o deque alguna ó tocias !as 
prestaciones reFmltaren impúl'iblcs. 

CAPITULO VII 

De las obligaciones facultativas 

Art. 1913-0bligación facultativa es la que tiene· 
por objeto una coba dett>r111inada; pero concediendo al deu­
dor ]a facultad de pagar con esa cosa ó con otra que se 
del'igne. 

Art. 1914-En la <1bligación facnltatirn, el acreedor 
no tieue dt-'recho pirnt J.Wdir otrn cosa que aquella que el 
dt>udor es din:ct1uneute obligado, y si dicha cosa perece 
sin <'nipa del deudor, ó Re hubiere hecho irnpof.ible su 
cumplimitnto aoteB de haberse é~te coustituído en 111ora, 
no tiene dert:cho para peJir cmm algu1rn. 

A1 t. 1915-La naturakza de Ja obligación facultati­
va se determina únicamente por la prestación principal, 
que fornrn el objeto de ella. 

Art. 1916-Cnando ]a ob1igaci0n facultativa eB nula 
por, un vicio inherente á la prebtación p1·iucipal, Jo es tam­
bién aunque la pre~tación accesoria no tt>nga vicio alguno. 

Art. 1917-Si el objeto de la. obligación priucipal 
hubiere perecido 6 se hubiere hecho impo.sihle por culpa 
del deudor, el acn:edo1· puede pedir el precio de la que ha_ 
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perecido ó la cosa que era objeto de Ja prestación acce­
soria. 

Art. 1918--La nulidad del acto jurídico por motivo 
del objeto de la prestación accesoria, no induce nulidad 
en cuanto á Ja obligación principal. 

Art. 1919 -No tendrá influencia alguna sobre la 
oblig1wión principal, ni la pérdida ó detl:'rioro de Ja cosa, 
ni la imposibilidad del hecho ó de la omil'lióu que conbti­
tuya el objeto de la prestación aecesoria. 

Art. 1920- En caso de duda i,wbr·e si la obligación 
es alternativa ó facultatini, se tendrá por nltemativH. 

CAPITULO VIII 

De las obligaciones de género 

Art. 19:¿1-0bligaeiones de género son aquellas en 
que se dehe indetermi1rnda111ente un individuo de una clase 
6 génPro determinado. 

Art. 1922-En la obligación de género, el acreedor 
no puede pedir determinudamente ningún individuo; y el 
deudo1· queda. libre de ella entregando cualqoi~r individuo 
del géuero, eou tal que sea una cttlidad á Jo menos me­
diana. 

Art. 1923-La pér·did'l <le alguna cosa del género 
no extingue la ohligueión, y ... 1 aereedor no puede opo 
,nerse á que el deuuor las enajene ó destruya, mientras 
subsistan otras parll. el cumplimiento de lo que debe. 

CAPITULO IX 

De las obiigacíones solidarias 

Art. 1924-La concurre~cia de dos ó más acreedores 
ó de dos ó ~ás deudores en una sola sola obligación, no 
,implica que cada uno de aquéllos tenga derecho á pedir, 
ni cada uno de éstos deba prestar íntegramente las cos~s 
objeto de la misma. Sólo habrá lugar -á esto cuando la 
obligación expresamente lo determine, constituyéndose 
con el carácter de solidaria. 

Art. 1925-La solidaridad podrá exi~tir, aunque los 
acreedores y deudores, no estén ligados del propio modo 
y por unos mismos plazos y condiciones. 
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Art. 1926-El deudor puede hacer el pago á cual 
quiera de los acreedores solidarios que elija, á menos que 
haya sido demandado por uno de elios; pues entonces de­
berá hacer el pago al demandante. 

La condenaci6n de la deuda, la compensación, la no· 
vación que inte1Teng11 entre el deudor y uno cualquiera de 
los acreedores solid1Hios, extingue la deuda con respecto 
á los otros, de la misma manera que el pago lo haría, con 
tal que uno de éstos JJo haya demandado ya al deudor. 

Art. 1927-El acreedor podrá dirigirse contra todos 
los deudores solidarios conjuJJtamente, ó contra cualquiera 
de ellm~ á su arbitrio: sin que por esto pueda oponérsele 
el beneficio de división. 

Art. 1928-La demanda intentada por el acreedor 
contra alguno de los deudores solidari~s, no extingue la 
obligación solidaria de ninguno de ellos, sino en la parte 
en que huhiere sido satisfecha por el demandado. 

Art. 1929--Si del texto de las obligaciones á que se 
refiere el artículo 1924 no resultare otra cosa, el crédito 6 
la deuda se presumirán divididos en tantas partes iguales 
como acreedores ó deudores h11.ya, reputándose créditos 6 
deudas distintos unos de otros .. 

Art. 1930 - Si Ja division fuere imposible, sólo per· 
judic11.i'án al derecho de los acreedores ]0s actos colectivos 
de éstos, y sólo podrá hacerse efectiva Ja deuda proce­
diendo contra todos los deudores. Si alguno de éstos re­
sultara insolvt:lnte no estarán obligados Jos demás á suplir­
sn falta. 

Art. 191-ll-El deudor solidario puede oponer á la 
demanda tocias las excepcione~ que resulten de Ja natura. 
leza de la obligación, y además todas las persünales suyas. 
De las que personalmente correspondñn á Jos demás, s6lo 
podrá servirse en Ja parte de fo. deuda de que éstos fueren 
responsables. 

Art. 193~-La compensación sólo puede ser opuesta 
por el •!odeudor cuyo crédito la produzca; pero con rela­
ción . á la pa1 te de tal codeudor en la deuda solidaria, la 
compensación se opera taro bién en provecho de los otros. 
codeudores, y cualquiera puede válidamente oponerla. 
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Art. 1933-Los hechos ú omisiones de cualqui•~ra de 
los deudores solidarios aprove~han ó perjudican á sus co. 
de~d~H'es eu las consecuencias !egales <¡ ue tales hechos ú 
om1s10nes tengan respecto de la deuda, salvo el derecho 
de indemnización contra el deudo1· que por culpa ó dolo 
perjudique á los demás. 

Art. 1934-El pago hecho por uno de los deudores 
solidarios extingue la ohligacjótL 

El que hizo el pago sólo puede reclamar de sus co­
deudores la parte que á cada uno corresponda con los in-
tereses <le! anticipo. -

A!·f: 1935-LR. quita 6 remisión hecha por el acree­
dor de la pa1 te que afecte á uno de los deudores solida­
rios, no libra á éste de su responsabilidad para con los 
codeudores en el caso de que Ja deuda haya sido total­
mente pagada por cualq·liera de ellos. 

Art. 1936-EI acreedor que descarga de la solidari­
dad á uno de los deudores, conserva su acción solidaria 
contra los otros. 

Art. 1937-Xo se presume el de!'>cargo de solidari­
dad; pero se tiene por consentido: 

lQ Cuando el acreedor, al recibir de uno de los deudo­
res ut1a suma igual á la porción que le corresponde· 
en la deuda, le da recibo por su parte. 

2o Cuando la demanda establecid1t por el acreedor con­
tra uno de sus deudores, por la parte que á éste co­
l'l'esponde en la deuda, ha sido contestada de acuerdo 
6 declarada procedente por sentencia. 

3<;> Si durante cinco vecef'l consecutivas el acreedor ha re­
cibido seprtradamente de uno de los deudores su par­
te en los intereses de la deuda. 
Los hechos que eu estos t1·es casos operan el descar­

go de solidai·idad, dejan de prnducil'lo si el acreedor ha 
hecho resena de la solidaridad 6 de sus derechos en ge­
neral; y cuando el descargo se efectúe, sólo aprovechará 
al codeudor en favor del cual se haga. 

Art. 1938- Se renuncia la solidaridad respecto de 
todos los deudores solidarios, cuando el acreedor consien­
te expresamente en la división de la deuda. 
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Art. 1939-La renuncia expresa ó tácita de la soli. 
daridad de una pensión pe1·iódica, se limita á los pagos 
devengados; y sólo se extiende á las futurns cuando el 
acreedor lo expresa. 

Art. 1940-La remisión de la deuda, hecha por cual. 
quiera de los iicreedores solidarios,• '5 con cualq uiel·a de 
Íos deudores de la misma clase, extingue la obligación, 
sah'o que el a.c1·eedo1· reserTe sus derechos contra los 
otros, y en tal cRSo se deducirá de la deuda Ja parte del 
deudor.á quien se hizo la remisión. 

Art. 1941-El acreedor·que haya ejecutado el acto 
,así como el que cobra la deuda, responderá á los demás 
.Je Ja parte que les corresponde en la obligación. Esto se 
aplica tam hién cuando hay confusión, compensación 6 
novación. 

Art. 194:2-El convenio Elel acreedor con uno de los 
deudores solida.ríos, respecto á plazo 6 modo de cumplirse 

.la obligación sólo afecta al deudor con quien se hizo. 
Art. 1943-La novación entre el acreedor y uno cual. 

quiera de los de.udores solidario~, l~berta á los otros, á 
menos que éstos accedan á Ja obhgacrón nuevamente comi· 
tituída. 

Art. 1944-Los codeudor-es solidarios se dividen en­
tre sí la deuda por partes iguale!>, á menos que hubiere 
pacto en contrario. 

Art. 1945-La porción del r!.eudor insolvente se re· 
parte entre sus demá~ codeudores, comprendiéndo.,e entre 
éstos á aquél ó aquéllos á quienes el acreedor hubiere des­
cargado de la solidaridlld ó c11ya obligación hubiere deja­
do de existir poi· confusión ó remisión. 

Art. 1946-EI acreedor que desca1·ga en la solidari­
dad á uno de los deudores, conserva su acción solidaria 
sobre los otros. 

' 
Art. 1947-El codendor que paga la deuda común 

ó la extingue por alguno de los medios equivalentes al 
pago, tiene derecho de repetir de sus demás codendores 
la parte de ca.da uno, junto con costos y con intereses 
desde el pago, aunque la deuda no produzca tales intereses. 

Art. 1948-El codeudor culpable, debe indemnizar 
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á su codeudor no culpable. de lo que ~te baya pagado al 
acreedor por causa de la falta de aquel. 

Art. 1949 -Si la cosa hu hiere perecido, ó la presta­
ción se hubiese hecho impmáble sin culpa de los deudores 
solidarios, la obligación quedará extinguida. 

Si hubiere mediado culpa de parte de cualquiera de 
ellos, todos serán responsables para con el acreedor, del 
precio y de la indemnización de dañ•os y abonos de inte­
reses, sin parjuicio de su acción contra el culpable 6 ne­
gligente. 

Art. 1950-Si el negocio Pº" el cual ha sido contraí­
da la obligación solidaria, concierne solamente á alguno ó 
algunos de los deudores solidarios, serán éstos respousa­
bles entra sí, según la parte 6 partes qu.e les corresponde 
en la deuda; y los otros codeudores serán considerados 
como fiadores. 

Art. 1951-Cuando auo de los deudores viene á ser 
heredero del acreedor, 6 cuando este último herede á uno. 
de los deudores, no se extingue el eré lito i1Y3olid11m, más 
que por la porción de aquel deudor. • 

Art. 1952-Los herederos de cada UllO de los deu­
dores solidarios son, entre todos, obligados al total de la 
deuda; pero cada heredero será solamente responsable de 
aquella cuota de la deuda q ne ·• JJTesponda á su porción. 
hereditaria. 

CAPitULO X 

De las obligaciones divisibles é indivisibles 

Art. 1953-Las obligaciones son rli'tri8iolf:8 cuando 
tienen por objeto, prestaciones susceptibles de cumpli­
miento parcial. Son indivisibles, si las prestaciones no· 
pudiesen ser cumplida::i sino por entero. 

Art. 1954-La solidaridad estipulada no da á la 
obligación el carácter de indivisible, ni la indi,~isibilidad 
de la obligación la hace solidaria. 

Art. 1955 -Las obligaciones de da1~ son divisibles, 
cuando tienen por objeto entrega~ de &urnas de dinero ó­
de otras cantidades, 6 cuando teniendo por objeto la en­
trega de cosas inciertas no fungibles, comp.renden un nú-
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mero de ellas de la misma especie, que sea igual al núme­
ro de acreedores ó deudores ó á su múltiple. 

Art. 1956-Las obligaciones de hacer son divisibles. 
cuando tienen por o hjeto la prestación de hechos deter­
minados solamente por un cierto número de días de tra­
bajo, ó cuand_o consisten en un trabajo d~do,. según deter­
minadas medidas expresadas en Ja ohhgac1ón, como la 
construcción de un muro, estipulada por metros; pero 
cuando Ja construcción de una obra no es por medida, la 
obligación es indi,,isible. 

Art. 1957-En las obligaciones de no hacer, Ja did­
sihilidad ó indidsiliilidad de Ja obligación, se decide por 
el carácter natnral de la prestación, en cada caso parti­
cular. 

Art. 1958-Las obligaciones alternatirns que tienen 
por objeto prest11ciones de naturaleza opllfista, no son con­
sideradas como divisibles 6 indivisibles, sino después de 
opción del acreedor ó del deuflor con conocimiento det 
acreedor. 

Art. 1959-Las obligaciones divisible!'.!, cuando hay 
un solo acreedor y u11 solo dendo1·, deben cumpfü·se como 
si fueren obligaciones indivisibles. El acreedor no puede ser 
obligado á recibir pngos pa~·ciales, ni el deudor á hacerlos. 

Art. 1960- Si Ja o bligiici6n se contrae entre muchos 
acreedores y un solo deudor, 6 entre muchos deudol'es y 
un s·ólo screedor, la deuda se divide entre ellos por partes 
iguales, si d~ otra manerá no se hubiere convenido. 

Art. 1961-Si en las obligaciones didhles hubiere 
muchos acreedores ó muchos deudores originarios ó por 
sucesión, cada uno de JoR acreedores sólo tendrá derecho 
para exigir su parte en el crédito, y el deudor que hubie­
se pagad<,> toda Ja deuda á uno so]o de los acreedores, no 
quedará exonerado de pagar la parte <le cada acreedor; y 
recíprocamente, cada uno de los deudores s6lo podrá estar 
obligado á pngar la parte que le corresponda en el 
crédito, y podrá repetir todo lo demás que huhiere pa· 
gado. 

Aat. 1962-Exceptúanse de Ja última parte del ar­
tículo anterior, cuando uno de los deudoree, ó uno de los. 
coherederos tu,·ie3e á su cargo el pago de toda la deuda. 
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en ,-irtud del título de lit obligación, ó por haberse así 
determinado en la di,·isión de la he1encia, en cuyo cfl.SO, 
el deudor podrá ser demandado por el todo de la ol1liga­
ción, salvo sus derechos respecto á los otros codeudore.3 6 
coherederos. 

Art. 1963-Si uno ó nufog de los codeudores fue­
ren insolrnntes, los otros codendores no están obliga­
dos á satisf11cer la p'.l.rte de Ja deuda que á aquéllos co­
rrespondía. 

Art. 1964-La suspensión de la presc1·ipción respec­
to á alguno de Jo~ deudores de la obligación di,·isihle, no 
aprovecha ni perjodica á loA otros acreedores 6 deudores. 

Art. 1965-'l'oda obligación de dar un cuerpo cier­
to, es indi,·isiLle. 

Art. 1966--Son igualmente indi,·isibles, las obliga­
ciones de hacer, con excepción de las comprendidas en el 
ar,tículo 1956. 

Art. Hl67-La obligación de entl'eg1H' es indivisible, 
cuando la tradición tenga el carácter de un mero hecho, 
que no fuese de los designado~ en el artículo 1956 6 fue­
se una dación no comprendida en el nrtícuJo 1955. 

Art. 1968-Cuando las obligaciones, sean di,·isibles 
ó indivisibles, tengan por accesorio una prenda 6 hipote­
ca, el acreedor no está ohligado á devolver la prenda ni 
á alz11r la hipoteca en todo ó en parte, mientras que el to­
tal de la deuda no fuese pagado. 

Art. 1969-La obligación que tiene por objeto In 
creación de una ser,·idum hrn predial es indi,·isible y per­
judica á todos éstos. 

Art. 1970-La~ relaciones de 1·1s acreedores conjun­
tos entre sí 6 de los deudores conjuntos entre sí, después 
que uno de ellos hubiese cumplido una obligación divisi. 
ble ó indivisible, se reglarán de la manera siguiente: 

lo Cada uno de los acreedores conjuntos debe pagar una 
cuota igual ó de!'igual, designada en los títulos de la 
oblig&ción, 6 en los contratos que entre sí hubiesen 
celebrado. 

29 Si no hubiere títulos, ó si nada se hubiese prevenido 
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8obre la di,·ü:ión del crédito 6 de la deuda entre los 
acreedores y deudores conjunto"', se atenderá á la 
causa de haberse contraído Ja obligación conjunta­
mente, á las relaciones entre sí, y á las circunstancias 
de cada uno de los casos. 

3Q Si no fuese posible reglar lít'3 relaciones de los acree­
dores ó deudores conjuntos entre sí. se entenderá que 
son interesados en partes iguales, y que cada perso .. 
na constituye un acreedor ó un deudor. 
Art. 1971-Demaodado uno de los deudores de la 

obligación indidsible, podrá pedir un plazo para enten­
derse con los demás deudores, á fin de cumplirla entre 
todos, á menm~ que la. obligación sea de tal naturalezt que 
él sólo pueda cnmplirl11, pues en tal caso podrá ser conde­
nado desde luego 1:1,l total cumplimiento, quedándole á 
salvo su acción contri"I. los demás deud01·e8. p:tra la indem­
nización que le deban. 

A1t. 1972-El cumplimiento de _la obligación indi. 
visible por cu1dqui?ra de los obligados, la extingue res­
pecto de todos. 

Art. 1973-La prescripción interrnmpida respecto 
de uno de los deudores de la obligación indivi.;:ible, lo es 
igualmente respecto de los otros. 

Art. 1974-Si de dos codeudores de un hecho que 
debe efectuar.5e en común, el uno está pronto á cumplido, 
y el otro lo rehusa ó 1·etarda, é"te sólo sení responsable 
de los perjuicios que de la inej~cución ó retardo del hecho 
resultaren al acreedor. 

Art. 1975-Es di,·isible la acción de perjuicios que 
resulta de no haberse cumplido ó de haberse retardado la 
obligación indivi~ilile: ninguno de los acreedores puede 
intentarla y ninguno de Jos deudores está sujeto á ella, 
sino en Jn parte que le quepa. 

Art. 1976-Las obligaciones indivisibles no pueden 
constituírse respecto de un objeto común á muchos, ~ino 
con el consentimiento de todos los condóminos. 

Art. 1977-Toda a hstenci6n indivisible, hace indi­
visible la obligación. Sólo el autor de Ja violación del de­
,recho debe soportar la indemnización que pueda Pxigir el 
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acreedor, quedando libres de satisfacerla los otros codeu­
dores . 

.Art. 1978-Cualquiera de los acreedores 01iginarios, 
6 los que lo sean por suce!lióu 6 por contrato, puqden exi­
gir de cada uno de los codeudor~s, 6 de sus hel'ederos, el 
cumplimiento íntegro de la obligación indivisible. 

Art. 1979- Sólo por el consentimiento de todos los 
acreedores puede remitirse la ohligar·i6n indivi;;ible 6 ha. 
cerse una quita ó espera de ella. 

Art. 1980-Prescrita como deuda indi\·isible por 
uno de Jos deudores contra uno de Jos acreedores, apro­
vecha á todos Jos primeros, y perjudica á los segundos; é 
interrnmpida la prescripción por uno de los acreedores 
contra uno de los deudores, aprovecha á todos aquéllos. 

Si por el hecho 6 causa de uno de los deudores de ]R. 
obligación indiviE-il)le se ha hecho imposible el cumpli. 
miento de ella, ése sólo será responsable de todos los per-
juicios. . 

Art. 1981-Si por la negativa de uno los deudores 
la obligación no se cumple, quedan responsnbles de los 
daños y perjuicios cada uno,,por su parte~ á excepción de 
aquél por cuya negativa nq hubiere podido cumplirAe la 
obligación, el cual puede ser demandado por la totalídad 
de los daños y perjuicios. . 

Art. 1982-Cuando la obligación indi,,isible va 
acompañada de una cláusi1lh penal, la.'pena se itplica por 
Ja contra\'enci6n de uno de los rleudores. 

Sin emhnrgo, Ja pena di\;isible no pitede ser recia. 
mada totalmente, sino del codeudor que haya contraveni. 
do. Los demás sólo están obligados por sus respectivas 
parteR. 

Art. 1983-Si hubiese varios acréeíJóres de una pe-­
na divisible, ln pena no 1se Ueberá sino· al acreed,w cont~ 
el cual se contra viene y en proporcion á la parte c(ue éste -
tenga en el crédito. 

Art. 1984-La sentencia dadn en el juicio seguido 
entre uno de los acreedores y el deúdor, 6 entre-uno de 
los deudores y el acreednr, no tiene autóridad ·de cosa 
jllzgrüfa con relación á los otros acreedores ó á los otros-, 
deudores que no han intervenido en el juicio. 
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CAPITULO XI 

De las obligaciones con cláusula penal 

Art. 1985-La cláuRula penal es aquella en que una 
persona, para asegurar el cumplimieuto de una obliga­
ción, se sujeta á !lna peua, que consiste en dar 6 hacer al­
go en caso de no ejecutar 6 de retard:u· la obligación prin-

cipal. 86 L ¡· 1 d d l bl" · ~ · · 1 A1t 19 - a nu Ha e a o 1g1w10n pnnc1pa 
acarrea Ja. de la cláusula penal, pero la nulidad de ésta no 
acanea la de la obligación principal. 

Con todo, cuando uno promete por otra persona, 
imponiéndose una pena parn el CllSO de no cumplirse por 
ésta lo prometido, valdl'á la pena, aunque la obligación 
principal no tenga efecto por falta del <'Onsentimiento de 
dicha persona. 

Lo mismo sucederá cuando uno e~tipnla con otro á 
favor de un tel'cero, y la persona con quien se estipula se 
sujeta á una pena ral'a el caso de no cumplir lo prometido. 

Art. 1987-lncune en Ja pena estipulada, d deudor 
que no cumple la obligación en el tiempo convenido, aun­
que por· justas cBusas nt• hubiese podido verificarlo. 

Art. 1988-Para pedir la pena, el acreedor no está 
obligado á probar que ha sufrido per·jnicios, ni el deudor 
pod1·á eximirse de satisfacerla, probanclo que el acreedor 
no ha sufrido perjuicio alguno. 

Art. 1989-El deudor incurre en la pena, en las 
obligaciones de no hacer, desde el momento que ejecute 
el acto del cual se obligó á abstenerae. 

Art. 1990-El deudor no podrá eximirae de cumplir 
Ja obligación, pagando la pena, sino en el caso en que ex­
presamante se hubiese reservado este derecho. 

Art. 1991-Antes de constituírse el deudor en mora, 
no puede el acreedor demandar á sn arbitrio 1R. obligación 
principal ó la pena, sino sólo la obligación principal; ni 
constituído el deudor en mora, puede el acreedor pedir 
á un tiempo til cumplimiento de la obligación principal y 
Ja pena, sino cualquiera de las dos cosa!' á su arbitrio, á 
menos que aparezca haberse estipulado Ja pena por el sim-
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ple retnrdo, ó ámenos que se haya estipulado que, por el 
pago de la pena, no se entienda extinguida la obligación 
principal. 

Art. 19H2--Si el deudor cumple solamente una parte 
de la obligaci6n principal y ti! acreedor acepta esa parte, 
tendrá derecho para que se rebaje proporcionalmente la 
pena estipulada por la falta de cumplimiento de la obli­
gación principal. 

A1-t. 1993-Sea que la obligación principal conten­
ga ó no plazo en que deha cumplirse, no se incurre en la 
pena, sino cuando el obligadó á entregar, 6 tomar ó ha­
cer, ha incurrido en mora. 

Art. 1994-0uando la obligaci6n primitiva contraída 
con cláusula penal es de co8a indivisible, y suu varios los 
deudores por snctsión 6 por contrato, se incurre en la pena. 
por contr1wención de uno sólo de los d(;Ju<lores, y puede 
ser exigida poi· ente1·0 del confraventor ó de cada uno de 
los codeudortis por sn parte y porción, salvo el derecho 
de éstos p11.r11 exigir del contl'1tventor que le"! devuelva lo 
que pagaron por s11 culpR. 

Art. 1995 - Si la obligac:ón indivisible contraída. 
con cláusuh1. penal, es ti f'1.vo1· de varios contra va.rio8, sea 
por herencia ó poi· cnotrato, no se incu1·1·c en la pena. total, 
caso de obstáculo pne,.to por uno de los dm1dores ó algu-· 
no de los 9creedore~, ~ino que sólo el cam:ante del obHtá1•u­
lo incurre en la pl:'111:1, y se adjudica únicamente i:tl pertur­
bado, á nm bus proporcionalmeute á su habtH' hereditario 
ó cuota co1Te,,,pondiente. 

A rt. 1996-Cunndo la oblig'lción primitirn. con cláu-· 
sula penal es diYisihle, sólo se incurre 011 la penn por 
aquel de los herederos del deudor que contraviniere á la 
obligación, y sólo por la parte que le tocti en la· ohliga.­
ción princip'll, sin que haya acción contra los que la han 
cumplido 

Esta regla admite excepción, cuando habiéndose ngre­
gado la cláusula penal con el fin expreso de que la paga 
no pudiese verificarse por partes, un coheredero ha impe­
dido el cumplim·iento de la obligación en su totalidad. 

En tal caso, puede exigirse de él toda la pena. 
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Art. 1997-Si á la pena t:>Stuviere afecta hipoteca­
riamente un inmueble, podrá per.~eguirse toda la pena en 
él, salvo el recurso de indemnización contra quien hubiere-
lugar. 

Art. 1998-Habrá lugar á exigir la pena en todoa-
los casos en que se hubiere estipulado, bin que pueda ale­
garse p~r el d~u.d?r que la inejecución de lo p~ctado no. 
ha inferido perJUJCIO al acreedor ó le ha producido bene-
ficio. 

A1t. 1999-No podní pedirse á la vez la pena y la. 
indemnización de perjuicios, á menos de haherse estipu-­
lado así expresamente; pero siempre estará al arbitrio del 
acreedor pedir Ja indemnización. 

Art. 2000-Si la obligación principal se extingue 
sin culpa del deudor queda también extinguida Ja cláusula 
penal. 

Art. 200L-La cláusula penal tendrá efecto aunque 
sea para asegurar el cumplimientl) de una obligación que­
no pueda exigirse judicialmente, f'iempre que 110 sea re­
probada por la ley. 

A1t 2002-Cuando sólo se reclame lli. rierrn, ésta no .. 
puede exceder en valor ui en cuantía á la obligación prin­
cipal; y t>n los casos en que es posible el reclamo del prin-­
cipal y de la peua conjuntanHmte, Ja pena no puede exce. 
der de Ja coarta parte de aquel. 

A1t. 2003-Si la obligación fuese cumplida en pa1·­
te, la pena se modificará en la misma proporción. 





TITULO 11 

De los modos de extinguirse 
las obligaciones 

CAPITULO I 

Disposiciones generales 

Art. 2004-'foda obligación puede extingnirse por 
una con\'enci6u en que las partf:ls interesadas, siendo ca. 
paces ele disponer librnmente de lo suyo, consientan en 
darla por insuhsi~tente. 

Art. :!005--Tarn bién se extinguen las obligaciones: 
lQ Por el pago ó cumplimiento. 
29 Poi· la novación. 
3Q Por la renuocia ó remisión de la deuda. 
49 Por la comptmflación. 
59 Pa1· la coof11sió11 de derechos del acreedor y deudor. 
69 Por la impo~ibilidad del p.:tgo. 
79 Por ln t1·1rni"acción. 
89 Por la decl1tl'l1toria de nulidad 6 rescisión; y 
9o Por la prcsc1·ipci6n. 

De ésta se trató en el Lihro ll. 

CAPITULO 11 

Del pago 

Art. 2006-No se enteuderá pe.g!lda una deuda sino 
·<!uando complet1tmente se hubiese entregado Ja cosa 6 he­
cho la prestación en que la oblig,\ción consistía. 

·Art. 2007-El p11go se hará b'.1jo todos respectos en 
conformidad al tenor de la oblig1wió11, sin perjuicio de lo 
.que en casos eRpeciales di.;¡ponglln las leyes. 

3 
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El acreedor no podrá ser obligado á r~cibir otra cosa 
que lo que se le deba, ni aun á pretexto de ser de igualó 
mayor rnlor la ofrecida. 

Art. 200~-En los pagos periódicos la CRrta de pago 
de un período, extingue los pago1:> de los anteriores, según. 
lo dispuesto en el artículo 1869. 

Art. 2009-Los gastos que ocasionare el pago serán 
de cuenta del deudor, sin perjuicio de lo estipulado y <le 
lo que el .Juez ordenare acerca de la~ co.;tas judiciales. 

Art. 2010-Puede hacer el pago cualquiera. perRona, 
tenga ó no interés en el cumplimiento de la obligación, 
ya Jo c()nozca y lo apruebe, ó ya lo ignore el dt>udor 

El que ragare por cuenta de otro podrá reclamar del 
deudor lo que hubiere pagado, á no hah.,.rlo hecho contra 
su expreRa \•oluotad. 

Art. 2011-El que pague en nomhre del deudor, 
ignorándolo éste, no podrá compeler al acreeJ01· ií 1'ubro­
garle en SU8 derechos 

Art. 2012-En las obligaciones de d1u· no Be1·ii váli­
do el pago hecho poi· quien 110 teng:t l:t libre JiRpoRici6u 
de Ja cosa debida y C'lpacidad parn eu:1j--rnarla. Si11 em­
bargo, si el pago hnhiere consistido eu una cautidad de 
dinero, cesa fungible ó cowmmible, 110 habrá r'"'petición 
contra el acreedor que la hnbieBe g.ustado 6 consumido de 
buena fe. 

Art. 2013-En las ohligacione'l de hacer, el ac1·ee­
dor no podrá ser compelido á recihil' la pl'estación ó el 
ser\'icio de u11 tel'cero cuando la. calidad y circunstancias 
de la persona del deudor se hubiesen tenido en cuenta al 
establecer Ja ubligaci6u. 

Art. 2014-EJ pago deberá hacerse á la persona en 
cuyo favor estuviese constituída Ja obligación, 6 á otra 
autorizada para recibirla en su nombre. 

Art. 2015-El pago hecho á una persona incapn.ci­
tada para. administrBr sus bienes, será válido en cuanto se 
hubiere convertido en sn utilidad. 

También será válid,1 el pago hecho á un tercero en 
cuanto se hubiere con\'ertido en utilidad del acreedor. 

Art. 20 l6-El pago Lecho de buena fe al que estu­
viere en posesión del crédito librará al deudor. 
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Art. 2017-No será válido i>I pngo hecho al acreedor 
por el deudor después de habérseJ,. ordenado judicialmen~ 
te la retenci6u,de la deuda. 

Art. 2018-El pago he<!ho por el deudor á su ncree­
dor no obstante em Largo de laR deudas 6 mandato del 
J ue~ de reteuer su pago, ó acto de oposición en la forma 
establecida por la ley, no es válido. 

Igualmente no Jo es si 8e paga al deudor insolvente 
en fr~ude de Jos acreedores en cuyo fovor se ha abierto 
concurso. 

Art. 2019-El deudor rle una cosa no puede obligar 
á su acreedor á que reciba otra djf,~r1~1•t •, 111rn cuando fue­
re de igual ó mayor vtdor que la debi in. 

Tarupoco en l:is ohligacioneR Je bace1· podrá ser sus­
tituído 1111 beeho poi· otl'o contm la voluntad. del acl'cedor. 

Art. 20~0-Cnando lfl. obligación con8ista en l'Utre­
gat' unn. co;;a deter·rniw1 da ó ge11é1·ica, cuyn calidad y cir­
~unstancia8 110 se bu hien'll t>Xpre~ado, el nc1·eedor no po­
drá exigir la de la calidad superiol', ni P,I deudor entt"egar­
la de la inferior. 

Art. 2021-A menos que el co11tmto expn:snmente 
Jo nntorict>, no pod1·{i. compeler,.;e ni iwreedor á recibir 
pnrcialrnellte !al'> prnstacinrws en que eon8i~ta la ohlig,ición. 

Sin em ha rgo, cuR udo la deuda tu viere n ua parte lí­
quida y otr1L ilíquida, podrá exigir el acl'eedor y hacer el 
deudor el ¡rngo de la pri111el':L i-iu e,.pernr IÍ <.111e 1-e liquide 
la segnndu. 

Art. 2022-El pt1go de las dt-nd1H; de dine1·0 deberá 
hacerse en a especi~ pHcta•Ja; y, 110 ~ieudo po:;ible entre-· 
gar la especit>, t'n la moneda que tenga curso legal en Ni­
caragua, si su ley y \'tdor intrín8eco es el mi,,rno, y sien­
do menor, se li bonará l:1 riiferencia por el deudor. 

Art. 2023 -Si la deuda hubiere de paginse en mo­
neda deten11iuada que uo teng .. t curso corrieute al tiempo 
del pago, debetá hncerse éste corno si 110 se hubi~r.:i fij:tdo 
moneda alguna. 

Art. 2024-L:t eutrega de pagarés á la orden, ó le­
tras de cambio ú otrns documentos mercantiles, s6lo pro~ 
<lucirá los efectos del pago cuando hu hiesen sido f'e:i.liza-
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do>i, 6 cuando por culpa del acreedor se hubiesen perju­
dicado. · 

Entretanto la acción derivada de la. obligación pri­
mitiva quedar.t eu suspenso. 

Art. 2025-El pago en que se debe trasferir la pro· 
piedad no es válido, sino en cuanto el que r•aga es dueño 
de la cosH. pagada, 6 la paga con el col'Jsentimieoto del 
·dueño. 

Tampoco es válido el pago en que se debe trasforir 
·Ja propiedn. 1-f, i-ioo e11 cuanto el que puga tiene facultad de 
·em1jenar. 

Si::;. ern bargo, cuando la cosot pagada es cousumible 
6 fungible, y el acreedor Ja ha consumido de buena fe, se 
valida el pago, aunque h'lya. Aido hecho por el qne no era 
dueño, 6 no tuvo facultad de e1rnjenar. 

Art. 2026-t"--i la deuda eA <le un cuerpo cierto, debe 
-el acreedor recibirlo en el estado en que se h11.lle; ámenos 
que se halle deteriomdo y que Jos; deteriorns provengan 
i..iel hecho 6 cnlpa t1d deudor, ó de laA personas por quie­
nes éste es responsable; () á menos <t ue Jos deterioros ha­
yan sobrevenido de8pués que el deudor se hay¡¡, constituí­
do en mora, y no provenga de un caso fortuito,· á que la 
·cosa hubiese estado expuesta igualmente en poder del 
-acreedor. 

En cualquiera de estas dos í'uposiciones, se puede 
.pedir por el tt.1.:reedor la rescí,.i6n del coutrato y la iudem­
nizaci6u del coatrctV.> y la indemuizaci6n de pel'juicios; 
pero isi el a<ireedor p1·efiercJ Ile\'ltl'~e la especie, ó si el de­
terioro no pareciere de importancia, se concederá sola­
mente Ja indemnización de perjuicios. 

Si el deterioro ha sobrevenido antes de constituírse 
el deudor en mora, pero no por hecho 6 culpa suyos, sino 
de otra persona por q uieu no es responsable, es válido el 
pago de Ja cosa en el estado en que se encuentre; pero el 
acreedor podrá exigir que se Je ceda la acción q ne tenga 
su deudor contra el tercero, autor del daño. 

Art. 20~7-Si hay controversia sobre Ja cantidad de 
la deuda, 6 sobre sus accesorios, podrá el Juez ordenar, 
mientras se decide la cuestión, el pago de Ja cantidad no 

··disputada. ·. 
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Art. 2028-Si la obligación es de pagará plazos, se 
entenderá dividido el pago en partes iguales; á menos que 
en el contrato se haya determinado la parte ó cuota que 
haya de pagarse á cada plazo. 

Art. 2029-Cu·indo concurl'an entre unos mismos, 
acre6dor y deudor, diferentes deudas, cada una de ellas­
podrá Aer rntisfecha. i;eparadan1ente, y pór consiguiente el 
deudor de muchos Rñt>s de una pensión, renta ó canon, 
podrá obligar al acreedor á .recibir el pago de un afio,, 
aunque no le pague al mismo tiempo los otr0s. 

Art. 2030-El pago debe hacerse en el lugar desig-­
nado por la convención. 

Art. 2031-Si no se ha estipulado lugar para el pa·· 
go y se trata d~ un cuerpo ci~rt?, se .hará el pago ~n el' 
Jugar en que dicho cuel'po ex1stla al tiempo de constltuír-
se la obligación. · 

Pero si se trata de otra cosa, se hará el pago en el 
domicilio del deudor. 

Art. 2032-Si hubiere mudaclo de domicilio el acree· 
dor ó el deudor entre la celebración dQl contrato y el pa­
go, se hará si-:imfH'e éste en el lugar en que sin esa mu.:.. 
<lanza correspondería, sah-o que las partes dispongan de 
común al"\uerdo otra cosa. 

Art. 2033--El deudor que, después de celebrado eJ 
contrato, mudare voluntariamente el domicilio, deberá in­
demnizar al acreedor de los mayores gastos que haga J'Ol' 
esa cau!:"a. 

Art. 2034-La existencia en poder del deudor del 
documento privado hace presumÍI' el pago, sah'o prueba. 
en contrario. 

Art. 2035-La diputación para recibir el pago pue­
de conferirse por general para la libr~ administración de­
todos los negocios del acreedo1·, ó por poder especial para 
la libre administración del negocio ó negocios en que está 
comprometido el pago, 6 por un simple mandato comuni­
cado al deudor. 

Art. 2036-PueJe ser diputado para recibir el pago 
y recibirlo válidamente, cualquiera person'l. á quien el 
acreedor cometa este encargo, aunque al tiempo de confe-
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Art. 2048-El pago de los subrogados en diversas. 
porciones del mismo crédito, no bastando éste para cubrir·· 
las todas, se hará según la prioridad de la subrogación. 

Art. 2049-Si varias pei·sonas han prestado dinero 
al deudor para el pago de una deuda, no hu brá preferen­
ci!t flntre ellas, cualesquiera que hayan sido las fechaEI de­
los Jiferentes préstamos ó FU brogaciooes. 

CAPITULO IV 

De la imputacion del pago 

Art. 2050-El que tuviere contra !-Í varias deudas tle 
la misma especie, tiene derecho de declarar, cuando paga, 
cuál de ellas quiere pagar. 

Art. 2051-El deudor de una deuda que produce in· 
terases 6 renta, no puede, sin consentimiento del aci:ee .... 
dor, irµputar sobre el.capital lo que paga, con preferencia 
á los atrazos é intereses: el pago ht:chv por crienta del ca­
pital y de los intereses, si no es íntegro, se imputa P!'i-­
mero á los interesPs. 

Art. 2052-Si el q ne tiene contm sí varias deudas -
en favor de la misma person», acepta un Tecibo en el cual 
el acreedor imputa especialmente la suma recibida á una 
de ellas, no puede hacer la imputación sobre una deuda 
diferente, cuando no ha habido dolo 6 sorpresa de parte· 
del acreedor. 

Art. 2053-Cuando el recibo no exp1esa n_ingnna 
imputación, el pago lieb~ imputarse á la deuda que el den­
dor tenía mayor interés en extinguir entre las que estaban 
vencidas: en caso contrario, sobre la deuda vencida. aun-­
que sea menos onerosa que las aun no .vencidas. 

Si las deudas son d«:i la misma naturaleza, la im pota­
ción se hace á la más antigua; y en igualdad de· todas ,)as. 
circunstancias, la imputación se hace proporcionalmente á 
todas las deuda.s. 

Art. 2054-La imputación de un pago que ha ope-­
rado legítimamente en todo ó en parte· la extinción de un~. 
deuda, no puede ser retractada por las: partes,· con pf'l'jtii-­
cio de tercero. 
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CAPITULO V 

Del pago por consignacíón 

Art. 2055-Págase por consigrnwi6n, haciéndose de­
. 6sito de la suma ó COt"a que se debe. 
p Art. 20!'í6-Ln. consignaeión podrá hacerse ante el 
Juez de Distrito de lo\. ivil, ó nnte Notario. 

Art. 2057-La consigoac.i6n tielle lugar: 
l? Cuando el acreedor no quiern recibir Ja cantidad ó 

cosa que se le debe. 
2? Cuando el acreedor fuere iucnpaz de recibir el pago 

al tiempo que el deudor vaya á hacerlo. 
3? Cuando el acreedor e8tá auseute. 
4? Cuando fuese dudoso el derecho del acreedor á reci­

bir el pago, y con~urriereu otras pers;onas á exigirlo 
del deudor, ó cuando el acreedor fuese desconocido. 

S? Cuando la deuda fuese embargada 6 detenida en po­
de1· del deudor, y éste quisies exon~rarse del de­
pósito. 

6? Cuando se hubiere perdido el título de la deuda. 
7? Cuando el deudo1· del p1·ecio de inmuebles adquil'idos 

p0t' él, quiera redimir las hipoteras con que se halla­
sen gravados. 
Art. 2058-EI Juez ó Notario leNantará una aeta en 

que se expreAará Ja cantidad ó cosa debida y el ofreci­
miento que de ella hace el deudor al ttcreedor, y Ju. desig­
nación del lugal' ó persona en que se va á depositar1 !'!Í no 
se acepta el pa~o. 

Al't. 2059 -El acta será notificuda al aernedor, j' si. 
está ausente, á su l'Ppresentante. 

t:-;i LiO tiene repl'eseutaute conocido, á cualquier1t au­
toridad local. 

Si la cantidad ó el valor de la cosa dehida no excede 
de quinientos pesos, es también competente un .Tnez Lo­
cal de lo Civil. 

Art. 2060-La consignación no tendrá la fuet'za de 
pago, sino concarriendo en cuanto á las personas, objeto, 
lugar, modo y tiempo, todos los l'equ.isitos sin los cuales 
el pago no puede ser válido. No concurriendo estas cir ... 
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eonstancias, el acreedor no está obligado á aceptar el 
pago . 

.A1t. 2061-La consignác~6n que no fuese impugna­
da por el acreedor, surte todos los efectos del verdadero 
pBg1S. Si fuese ímpugnada por no tener todas las condi­
eiones dehidas, surte los efeetos del pago, desde Al día de 
Ja sentenciá que la declare legal. 

Art. 2062-Si el acreedor no impugnare la consig­
nación ó si fuese vencido en l1t oposición que hiciet·e, los 
gastos del dep6sito y las costas judiciales serán á su cargo. 
Senfo á eargo del deudor, si retirase el depósito ó si la 
consignación se juzgare ilegal. 

Art. 206'3-Mientras el acr·eedor no buhiese acepta­
do la consignación, ó no hubiese recaído declaración ju­
dicial teniéndola por válida, potlnt el deudor retiritr la 
eantidad consignada. La obligación, en tal caso, renacerá 
con todos sus acce"orios. 

Art. 2064-Si ha hahido sentencia declarándo ,·áli­
da la consignación, el deudor no puede retirarla, ni con 
eonsentimiento del acreedor, en perjuicio de sus codeudo-
1es 6 fiadores. 

Art. 2065.-8i declarada válida la consignación, el 
acreedor- consiente en que el deudor la rettrf>, no puede, 
para el pago de su crédito, aprovecharse de las gamntías 
ó seguridades que le competían; y los codeudores y fiado­
res quedarán libres. 

Art. 2066-Si la cos1 se hallase en otro lugar que 
aquel en que debe ser entregada, es á cat·go del deudor 
trasportarla á donde debe ser entregada, y podrá hacer 
entonces el otrecimiento al acréedor para que la reciba. 

Art. 2067-Si la cosa debida fuese indeterminada y 
a elección del acreedor, el deudo1· debe hacerle intimación 
judicial par11. que haga Ja elección. Si rehusase hacerla, el 
deudor podrá ser autorizado por el juez pará verificarla. 
Hecha e3ta, el deudor· debe hecer el ofrecimiento y con­
signación al acreedor para que la reciba, como en el caso 
de la deuda de cuerpo cierto. 

Art. 2068-Cuando en virtud de requerimiento iu­
diCJal se manda que una persona entregue una cosa o ca!1-
tidad dete1minada, el deudor podrá hacer el pago llevan-
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do Ja cosa ~ cantidad al J uz~ado.i y. el Juez. si el acreedor 
no Ja Tecib1ere, Ja mandara depositar en persona de su 
confianza, para que produzca los efectos de la consigna-

ci6n. 

CAPITULO VI 

:nel 'pago 'indebido 

Art. 2069~EI qao por er1•or ·de hecho 6 de derecho, 
. v'éi'i'fiq'ne un ptigo, puede repetir lo pagado, si prueba que 
no debÍtl. 

<Sin 'é'rll bkrgo, cuando nrra per'sona á consecuencia de 
; un error suyo ba pagado u1ú1 déada ·njena, no tendrá dé· 
1.00Jro d-e re:¡ietici6n 'contr1t el -que -á virfúd del pago ha su­
primido 6 cancelad~) de buen~ ft:l u~ título. necesario para 

. el cobro de su ctéd1't1r; pero :paed'e mtentar cóntra el deu­
dor las acciones del acreedor. 

Al-t. 2'070-Nq se po<ltá repetír lo qne se ha pagado 
,parii ~umplir una obligación puramen'te natural. .: 
_ Art. 2071-:-Se podTá repetir aun lo que se ha paga-

. do por error .d:e ,de1·echo, cuando el pago no tenía por fuµ­

. dame~to ni s~quie~~ una obligiwión pu1:amen'te natural. 
, Arl:. 2072-Si el demandado confiesa el pago, el ac­

tOr 'debe próoá~ q'ue fró e'~·Í\ debido; pero si aquél Jo niega, 
-éorre'spon'de al actór 'prohaí·ló; y probado, se presumirá 

- . indebido. 
Art. 2'073-Ei qúe de buena fe recibe ·tfna cantidad 

füldébida, e~tá obligádo á reiltifoí'r otro tanto .. · , 
Si la bi\ recibido. de mala fé, debe taml>ién los fot'é­

i'é'Ses 6, ffütós désde el día. del pago. 
~1 qiie ha recibido de buena fe una cosá •éiert'R. y de-

. terminada, debe restituírla en especie, ~¡ existe; pero no 
responde de las desmejoras 6 pérdidas, ii'unq ne bayan si­
dd ó'ca'sioMdás por sn cnlpa, ~iiío en cuánto ée haya he~ 
cho má~ frc·o. · 

Con todo, desde que sabe qüe la cosa fné pagada fo. 
debidamente, se somete á toda§ Jas 'ObligaCiohés d'el po-
seedor de rliala fe. • 

At·t. 2014-EI que de buehá fé Mi veliUido fa cosa 
cierta y determinadn. que s'e lé dió como debida;' es sólo 
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obligado á restituir el precio de venta y á ceder las accio­
nes que tenga contra el comp1·ador que no lo haya paga­
do íntegramente. 

Si estaba de mala fe. cuando hizo la venta es obliga­
do como todo poseedor q ne dolosamente ha dejado de 
poseer. 

Art. 2075-El que png6 lo que no debía no puede 
perseguir la especie poseída por un ter·cero de buena fe á 
título oneroso; pero tendrá derecho para que t1l t{'rcero 
que la tiene por cualquier título gratníto se la restituya, 
si es refrindicable y existe en su poder. 

Las obligaciones del donatario que restituye, son las. 
mismas que las de su causante. 

A1t. 2076-Es también pago indebido, la entrega de 
untt·cantidad rqayor ó menor de lo que se adeuda por un 
error numérico, q ne no ha sido rectificado. 

Art. 2077-El que de mala fe recibe el pag.J, en ca-­
so de pérdida 6 en11jenación de la cosa, .debeQrestituír el 
\'alor real de elh1; y en caso de haber deterioros, indem­
nizarlos, aunque Ja pérdida 6 deterioros, provinieren de 
caso fortuíto; á menos que se prnharn que lo mismo hu-. 
biern aeontecidn estando la cosa en poder del propieta1·io. 

Art. 2078- En cuanto á las mejoras hechas en la co­
sa poi· el que iecibió el pngo, se est1tt·á á liui dillposiciones. 
generales. 

Art. 2079-Los pagos efectuados por una cansa fu-· 
tura q ne no se ha real iza.do, ó por u na causa que ha deja­
do de extistir, 6 los que han tenido lugar, en 1·a.zóa de uua. 
cansa cuntrnria á la lt:Jy, al orden púhlieo, 6 á la~ buenas. 
costumbres, ó los que han sido obtenidos por medios ilí­
citos, pu~den iser repetidos. 

Sin embargo, si el objeto del contrato constituye un 
delito, 6 un hecho contrario á las buenas costumbres, co­
mún á ambos contmtantefol, ninguno de ellos tendrá acción 
para reclamar 'el cumplimiento de lo convenido, ni la de­
YOl uci6n de lo q ae ha ya dado. 

Si sólo uno de los contrnyentes fuese culpable, podrá 
el inoce.nte reclamar lo quA hubier-e prestado r,in estar obli­
gado á su vez á cumplir lo que hnbjese prometido. 
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CAPITULO VII 

Del pago por cesión de bienes 

Art. 2080-La oe8ión de hiene8 e3 t:l abandono vo­
luntario que el lendor hace de todos lo;; Ruyos á su acree­
dor 6 acreedores, cuando, á éonsecuenci11. de accidentes 
inevit:lbles, no se halla en estado de pagar sus deudas. 

Art. 2081-Esta cesión de bienes ser·á admitida por 
el Juez, y el deudor podrá implorn!'l11, no obstirnte cual­
quiera estipulación en contrario. 

Art. 2082-Pa.ra obtener 1acesi6o, incumbe al deu­
dor probar su inculpabilidad en el mal estado de sus ne­
gocios, siempre que alguno de los acreedores lo exija. 

Art. 2083-Los acre0dores serán obligados á acep· 
tar la cesión, excepto en los casos siguientes: 

lQ Si el deudor ha enajenado, empeliado 6 hipotecado 
como propios, hieues ajeno.s á 8ahiendas. 

2Q Si ha sido condenitdo por hurto 6 robo, falsincaci6n 
ó quiebra fraudulent.11. 

3Q Si ha obtenido quihs ó esperas de sus acreedores. 
4Q Si ha dilapid1tdo sus bienes. 
5Q Si no ha hecho UIJ:t exposición eil'cunstanciada y \·e­

rídica del e~tado dti SUR negocios, ó se ha valido de 
cualquier otro medio fmmlulento pnr·a perjudicar á 
sus acreedores. 
Art. 2084-La cesión cornprenJerá todos los bienei', 

derechos y acciones del deudor, exc .... pto los no em bar­
gables. 

No son embargables: 
lQ Las dos terceras partes del salario de los empleados 

en el servicio públieo. siempre que no exceda dicho 
salario de novecientos pesos; si excede, no serán em­
bargables los dos tercios de esta suma, ni Ja mitad 
del exceso. 

La misma rt>gla se aplica á los montepíos, á todas las 
pensiones remunt>ratorias del Estado, y á las pensio­
nes alimenticias forzosa~. 

2Q El lecho del deudor; el de su mujer, los de los hijos 
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que viven con él y á sus expensas, y la ropa necesa­
ria para el abrigo de todas est~~ personas. 

3Q Los libros relativos á la profesiqq del. deudor h11sta 
el rnlor de doscientos pesos y á elecciól\ del mismo­
deudor. 

4Q Las máquinas é instrumentos de quy se si1·ve. el CUH\r.­
dor parit la enseñanza de alguna ciencia ó arte, hasta.. .. 
dicho valor y sujetas á ]a. misma elección. 

59 Los uniformes y equipos de l~s rnilitarf::ls, según SU• 

nrma y grado. · · 
6Q Los ntensilioH del deudor artesano 6 trabajador del 

campo, necesnrios para !'U trnbajo individual. 
79 Los artículos de alimento y con.1 bustible que exi~tan 

en poder del deudor, hasta coucn1Tencia de lo nece­
sario parn el cousumo de la famili:t dumnte un mes. 

89 Los derechos cuyo ejercicio es 1-1utemmeute personal, 
como los de uso y babitac:i6u. 

99 Los bienes raíceH donado:-. <5 legados con la expresión 
de no em hargahles, siem prn q ne se haya hecho cons­
tar su valor al tiempo de Ja. entrega P"'" tasación a pro­
bada judir~ialrnente; ¡w1·0 podráu em hargarse por el 
valor ttdi<'ionnl qne después adquieran. 

109 Ltts su h\·e11ciques acordadns en ftt vor de los estable­
cimientos de t--11l"eñanzH, de beuefieeucia y otros seme­
jantei'<, auuqu11 ]ol'! Jireeto1es de el]o¡.;. sean loil. deu­
dores contra q11ie11eH se proceJe y á cuyo favor se 
hayan 11c11r, lad.i dichas :m bvenciotJes. 
Ai"t. 2085 -La cef'Í6n de bienes prnduce los efectos 

siguientes: 
H El deudor queda libre de todo 11prnmio, sin perjuiciQ· · 

de la acción criminal que le corresp11uda á los acree-
dores, en su caso. . 

2~ Las deudas se extinguen sólo en la cantidad. en que 
sean safi¡;fechas con los bienes cedidos. 

39 8i los bienes cedidos no hubieren ha>.tado para la 
completa solución de las deudas, y el deudor a9quie­
re después otros bienes, es obliga.do á comp~~ta1:i el 
pago con éstos. 

La cesión no trasfiere la pror~.t:dad de lo,s , bi~µ~s del 
deudor ceden te á los acreedare~, sir;iq sólo)a.ifa.1:rnl t11P. 1 de 
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disponet' de ellos y de sus frutos basta p~garse de Rus 

créditos. 
Art. 2086-Podrá el deudor arrepentirse de la eesi6n 

ntes de la venta de los bienes ó de cualquiera parte de 
:nos· y recobrar ]oA que existan, pngando á sns acreedores. 

Art. 2087-Hecba la cesión de bienes podrán los 
acreedores dejar al deudor la administración de ellofl, y 
hacer cou él Jo~ arreglos que est1 maren con veuiente>:, siem -
pre que en ello consienta l:t mayoría de los acreedores 
concurrentes, conforme se dispone en el C<Jdigo respectivo. 

A 1 t. 2088--Los acreedore8 privilegiados, prendarios 
6 bipoteca1.ios, no ~erán pe1jud.icndos poi· el aeuerdo de la 
mayorfo, H se hubieren :1hstermf~> de ,·otat'. 

Art. ~089-La ces16u de b1eues no uprü\'echa á los 
codeudores sol ida rio;; ó su hsid iarios. 

Art. 2090-El deudor continuará debiendo los inte­
reses pactados en el eo11trato, y si uada !':e La dicho, el in­
terés legal deRde la fecha de la !'eutP-uci:t de grnrtuaci6o. 

Art. 2091-Lo dis1rnei;;to ncerca de la cei;;idn Pn los 
artículos 2084 y 8ignient~I':, !<e aplica al embargo de los 
bienes por 11cei'5n del 11creedo1· ó nereedores. 

CAPITULO VIII 

Del pago con beneficio de competencia 

Art. 2092-Beneficio de competenr:ia, es el que se 
concede á eiertos Jenu<•res para uo !'el' obligados A pagar 
más Je lo que buenamente puedan, dt>jáudoseles lo indis­
pensable para una modesta subsistencia, según su clase y 
circunstancial'l, siempre con el cargo de compldar el pago 
de sus deudtts cuando lllt"joren de fortuna. 

Art. 2093-El acr·eedor es obligado á coneedet• este 
beneficio: 

lQ A sus descendientes 6 asceudiente1', no habiendo éstos 
ir-rogado al acreedor ofensa alguua de las clasifhadlt.S 
entre las cnusas de indignidad. 

2Q A su cónyuge, no estando de él separado de cuerpos 
por su culp11. 

3Q A sus hermano~, con tal que no se hayau hecho cul­
pables para con el acreedor de una ofensa igualmente 
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grnve que las indic1H.lns como causa de indignidad, 
respecto de los dei-;cerHtientes ó asc:eu<lientes. 

49 A sus consocios en el mismo caso, pero s6!o en las 
ácciones recíproc::t8 que nazcan del contrato de socie · 
dad. 

59 Al don:ll!Ít"', pero sólo en cuanto se trata de hacerle 
cnmplir la dorrncióu prometida. 

69 Al dead<·W Je hue11a fe que hizo cesión de bienes y 
es perto;egnido en los que despné-> ha adquirido para. el 
pngo 1:urnpleto de Ja;; deudai:; anteriores á la cesión; 
pt:'rtl só.Jo le debe11 este beneficio los t.crnedo1·es á cuyo 
fñvor se hizo. 
Art. 2094-No se pneden perlir tt.lim.entos y benefi­

cio de compett-neia á u11 mismo tiempo. Rl deudor ele-
girá. 

CAPITULO IX 

De la novación 

A1 t. 2095-L11 non1ci6n es Ja snstit .ción de una 
nueva obli~ttci6n á la 1111tigua, que p •r lo mismo queda 
extiugnidtt. 

Art. 2096-La nonlCión l'e \ºeTifka de tres maneras: 
lo }~ntre de11do1· y acrre lor si11 i11t.-.. 1-verici6n dt:: nue\·a 

. pet'sona, sustitn) éndt1s~ nueva ohliga.ciórt en vez de 
Ja 11.nterior 

29 8ustito \·éndo>'e en virtud de otro co11t1·1tto nu<WO ncree­
dor al ~utiguo, rn~pecto del cual qu da exvuerndo el 
deudor. 

39 Sm•tituyéndos:e nue\'O deudor al antiguo que queda 
exonerado pul' e) ñcreedor. 
Esta tercera especie de nontción puede efectuarae sin 

e] consentimiento del prim1>r deudor. Cuando so efectúa 
cou su consentimiento, el segundo deudor; se llama dele­
gado del primero. 

Ar·t. 2097 - Si la primera ühligRción b11bía rlejado de 
existir cuando se contrajo Ja segunda, no se verifica nova­
ción. l .. a segunda obligación quedará siu efecto, á no ser 
que ttn·iere c11usa pr.ipi~. 

Art. 1098-La n0\'11ci6n sólo puede ,-erificarae entre 
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eraonas capaces de contratar y de renunciar el derecho 
fntroducido á su favor. . 

El procurador 6 mandata110 no puede novar¡ sino 
tiene facultad P.special para ello. 

Art. 209~-Cuar.do una de las dos obligacionf:'s, Ja 
antiizua ó la nueva, pende de una condición suspensiva y 
la otra es pura, no habrá novación mientras esté pendien­
te Ja condición, ó si ésta llegase á faltar 6 si antes de su 
eumplimiento se extinguiese la obligación antigua. 

Pero si las partfis, al celebrar el segundo contrato, 
convienen en que el primero quede desde luego abolido 
sin Rguardar el cumplimiento de la condición, se estará á 
Ja voluntad de las p¿¡rtes. 

Art. 2100-L'l novación no se prt>sume: es necesario 
qne se declare la voluntad <le verificarla 6 que resulte cla­
ramente del acto por la incompatibilidad de las obliga­
cionef'l, 6 de otra mar1era ineqní\·oca, aunque no se use <le 
la palabra novación. 

Art. 2101-La delegación por la qne un deudor da 
á otro que se obligue hacia ei acrP.edor, no produce nova­
cióo, á no Sfll' que el .acrtledor haya declarado expresa· 
mente RU voluntad de exonerar al deudor primitivo. 

De otm modo, se entenderá que el ter~ero es sola­
mente diputado pant hacer el pRgo, 6 <1ue dicho tercero 
se obliga con él ~olidaria ó suf.isidiariamente, según pa­
reica ded ucir~e del tenor 6 espíritu del acto. 

Art. 2102-Si el delegado es sustituído contra su 
volunta<l al delegantH, no hay novación, sin1) solamente 
cesión de acciones del delegante á su acreedor; y los {'fec. 
tos de este acto se sujet11n á las reglas De la cesión de ac­
cione.~. 

Art. 2103-La nulidad relati\Ta del nuevo título, la 
pérdida ó Ja evicción de la cosa dada en pago, no hacen 
revivir los derechos ·que resultaban de Ja obligación extin. 
guida por Ja nornci6u. 

Art. 2104-De cunlquier modo que se haga la norn­
ci6n, quedan por ella extinguidos Jos intereses de Ja pri-
1mern ohligacióu, !'i LO se t"Xprcsa lu contra1io . 

..:\1 t. 2105- Sea t} ue la norncióu se opere por Ja sus-
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titución de un nuevo dAudor ó sin ella, los. privileg!QsY'de-
la primera deuda se extinguen por la novación. .: 

Art. 2106-Las prendas ó hipotecas de la primera 
deuda no pasan á Ja deuda posterior, aunque la novación. 
se opere dejando el mismo deudor, á rneno'3 que éste y f'l 
acreedor con\·engan expresnmente en la reserva. . ·u·· 

Pero esta reserva no valdrá, si las cosfl.s ero peña das 
ó hipotecadas pertenecieren á terceros que no hayan acce-­
dido á la segunda oblignci6n. 

Tampoco vnldrá la reserva en Jo que Ja segunda obli­
gación tll viere de más que la primera. Si por ejemplo, la 
primer11. deuda no producía intereses y ia i-egunda los pro­
dujese, la hipoteca de la primera no se extenderá á los in­
term1es. 

Art. 2107-Si la nO\'dción se opera sustituyendo un 
nuevo deudor, la reserva no puede tener efeeto i;.obre los 
bienes del nuevo deudor, ni aun con su con"leutimieuto. 

Cuando se opera Ja novación entre el ncreedor y uno-­
de sus deudores solidarios, la reserva no ¡rnede tener efec. 
to sino relativamente á éste. Las prendas é hipotecas cons-­
titnídas por los otros codeudores solidarios se extinguen, 
á pesar de toda estipulación contrarin; s:i.lvo que é~tos ac­
cedan expresamente á la segunda oblig,wíón. 

Art. 2108-En los casos y cu11.ntías en que no puede· 
tener efecto la reserva, podráu sin embargo renovarse las 
prendas é hipotecas con las mismas formalidades que si se­
constítuyeseu por primera vez. Su fecha será entonces la 
de la renovación. 

Art. 2109 -La novación hecha por el acreedor con. 
alguno de sus deudores solidarios, extingue la obligación 
de los demás deudores de esta clase respecto del acreedor, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el artícnlo 1934. 

L11. producida respecto del deudor principal, libra á 
]os fiadores. 

Sin embargo, F>i el acreedor ha exigido en el primer 
caso la aceptación de los deudores solidarios, ó en el se­
gundo la de Jos fiadores, subsiste el antiguo crédito, siem­
pre que ]os codendores ó los fiadores rehusen acceder al 
nuevo arreglo. 
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Art. 2 LlO-Si la nueva obligación ~e limita á impo-
r uwt pena para en caso de no cumplir3e la. primerti, y 

~~n exigihle~ juntamente la primera o?ligación y la. p~n?, 
los privilegios, .fianzas, prendas . é ?ip )t~cas su bs1st1ran 
hasta coucurrencrn de lit deuda. pnnc1pal srn la pena. Mas 
si en el caso dH iufracci6n es solamente exigible la pena, 
se entenderá novttci6u desde que el acreedor exige s6lo la 
penll, y quedarán p_or.el mismo.hecho e.xtin.guido<i. lo." pri· 
vileO'Í>¡;;, prnndas e h1poteeas de la ohl1~H.c16n pr1•01t1va, 
y e~Ontrados lr:s q?~ soli.da!·i~ ó sub..,idia1·iarn•·~t·~ a~c,e· 
dieron á b obhgac10n pnm1tlva y no á la e3t1pulac1on 
penal. 

Art. 2111-Cnirndo ltt. seguncfa obligación consiste 
simple111t•nte Hn añadir 6 quitar una. especie, género ó can­
tidad á la prirnHrll, los cudendores solidarios y subsidia· 
rios podrán ser obligados hasta concur1·eucitt de aquello 
en quH ambaR obligaciones convienen. 

Art. 211:3-L i simple mutación de lug·.tr para el 
pago, dejad suh~istentes lo5 privile¡{ÍtM, pro11ci11.s é, hipo­
tecas de la ohligacióo1, y la rnsponsadilidad Je lo" Godeu. 
dor,.,, ¡..o]idarios y snhsiJiarios en todo lo que no diga re­
lacióu u 1 1 ugar. 

Art. ~113-Por la mera ampliación del plazn de una 
d~uda no SH verifica novación; pero cesa la l'e!'lpousabilidad 
de l ·s fütdor-es y codeodores solidarios y extingue las 
prendafi t~ hipotecas c1111stituí In" sohre otros hiHnes que 
Jos del deudo1; l'alvo •11ie los füt.dore¡.¡, codendor~s 1:111lida­
rios. ó los <lui<iíos de las cosas em peñ tdas ó ~ipotecadas, 
accedan expr.-isarnente á la arn pliaeióu. 

Tampoco la mera reducción del plazo coustituye no­
vación; pero 110 podrá rdconv..,nirse á Jos codeudores soli­
darios ó ~uhsidiarios, sino cuitndo expir.i el plaw primiti.vo. 

Art 2114-Para que l.mya nl)vación por su'ltitucióu 
de acrefldn1·, se requiert:- que St:Ja hecho c1>n consentimil:'nto 
del dP.udor el contrato entre el ac1·eedor precedente y el 
que lo sustituye. 

Si el co'ltrnto fue8e hecho sin consentimiento del deu­
dor, no habrá novación sino ce~ión de derechos. 

Art. 2115--Si el acreedor h'l. consentido en la nueva 
obligación bajo condición de que accediesen á ella 103 co-
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·deud(1res solidarios 6 subsidiai-io~, y ¡;;j los codeudords so­
lidarios ó suhsidiarios no accedieren, la novación se trndrá 
:por no hecha. 

1 
· Art. 2116-La novación entre el acreedor y l•)S fia­

·dores, extingue la oblig1wión del deudor p1-incipal. 

CAPilULO X 

De la renuncia ó remisión de la deuda 

Art. 2117-Toda l'U'"ona cap11z de dar .ó de recibir 
á título gratuíto, puede bacer ó aceptar la renuncia gra­
tuíta de una obligación. Hecha y aceptad.a la renuncia, la 
ohlig'lción queda extin~uid:i. 

Art. :3118-Cuanuo la ronuncia. !'e hace por uu pre­
cio á una prestn.citín cualquiera, la capncidad de quien la 
hace y la de aquél á cuvo farnr e'! hecha, se determinan 
según las reg-las relativas á los contratos por título oneroso. 

Art. 2119-I,a reuuncia hecha eu disposiciones de 
última vol1111tad, eR no lt'gado, y se reglará por lo esta­
'blecido sobre legadrni. 

Art 2120--Si la l'errnrwia por uu contrato oneroso 
se rc:-fiere á derechos litigiosos ó dudosos, le serán aplica­
das las 1·egltt~ de ]ns trausacciunes. 

Art 2121-Las personas "ªpaces de hacer una re­
nuncia pueden re11unci111· á todos los derechos establecidos 
en su interés particular, 9 uuq ue i-ean eventuales 6 condi­
cionales~ pno no á los derechos q ne la ley concede, más 
por raz6n <le! orden púhlico que por el de interéd particu­
lar de las pnsonas, los cuales derechos no son suscepti­
bles de ser el objeto de una 1 enuncia. 

Art. 2122 La renuncia no está sujeta á ninguna 
forma exterior. Puede tener lugar aun tácitamente á ex­
cepei6n de los casos en que la ley exige que s~a manifes­
tada de una manera expresa. 

Art. 2123-La intención de renunciar no se presu­
,me, y la interpretación de los actos que induzca á probar­
la, (fobe ser restrictiva. 

Art. 2124-J_,a renuncia puede ser retirada mientras 
no lioliiere F-ido aceptada por la persona á cuyo fa\·or se 
hac<·, ~ulrn los derechos adquiridos por terceros, á conse-
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cuencia de la renunc
1

iad, desde el mo~ento en que ella ha 
t nido lugar hasta e e su retractación. 
e Art. 2125-Habrá remisión de la deuda cuando el 

acreedor entregue voluntariamente al ~eudor el documen­
to oriofoal en que constare la deuda, s1 el deudor no ale-

are 1}ue la ha pagado. 
g Art. 2126- Hiempre que el documento original de 
donde resulte la deu11a, se halle en poder del deudor, se 
presume que el acreedor se lo entregó voluntariamente,, 
salvo el derecho de é,,te á probar lo contrario. 

Art. 2127-Si el documento de la deuda fuere Ulll 

documento protocolizado, y s_u copia legalizada se hallare­
en p~>der del de?d.or sin anotación del. pag? 6 remis~ón del 
crédito, y el ongmal se hallase tam b1én sm anotación de· 
pago ó remisión firmada por el acreedor, será á cargo del 
deudor probar, quP, el acreedor Ho lo entregó por remi­
sión de Ja deuda. 

Art. 2128-La remisión hecha al deudor rrincipaJ,.. 
libra á los fiarlorP-í'; pflro h que se ha hecho al fiador, no· 
aprovecha al deud1 •r. 

Art. 2129-La entrega del documento simple ó del 
testimonio del título á uno de los deudores solidarios, pro­
duce el mismo efecto en favnr de sus codeudores. 

Art. 2130-La remisión total del crédito hecha en. 
fovor de uno de Jos codeudoreH solidarios, libra á todos 
los demáH, á no ser que el acreedor se haya reservado ex­
presamente suH derechos contra éstos. 

Art. 2131-La remisión de la hipoteca no b1tsta pa­
ra que se presuma remisión de Ja deuda. 

Art. 2132-L'l l'l-'mi'>ion hecha al deudor, produce 
Jos mismos efectos ju.-ídicos que el pago respecto ó sus 
herederos, y á los codeudores solidarios. 

Art. 2133-La rnmisión hecha á uno de Jos fiad1)1'es no 
aprovechaá los demás fiadores sino en la medida de la parte 
que correspondía al fiador que bu biese obtenido la remisión. 

Art. 2134-~i el fiador hubiese pagado al acreedor 
una parte de la obligación para obtener su liberación, tal 
pago debe ser imputado sobre la deuda; pero si el acree. 
dor hubiese hecho después remisión de la deuda, el fiador­
no puede repetir la parte que hubiese pagado. 
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Art. 2135-La remisión por entrega del documento 
original, eu relación á los fiadores. coacreedores solida­
rios, ó deudores solidarios, produce los mismos efectos 
que la remisión expreea. 

Art. :2136-No hRy forma especial para hacer la re­
misión expresa, aunque Ja deuda conste de un documento 
público. 

Art. 2137-La devolución voluntaria que hiciere el 
acree1.for de la cosa recibida en prenda, causa sólo la re­
misión del derecho de prenda; pero no la remisión de la 
.deuda. 

Art. 2138-La existencia de la prenrla en poder del 
deudor hace presumir la' devolución voluntaria, salvo el 
derecho del ac1·eedor á probar Jo contrario. 

CAPITULO XI 

De Ja compensación 

Art. 2139-Cuando dos per~onas son deudoras una 
de otra. se opera entre ellas una compensación que extin­
gue nm has deudas. d<il modo y en los casos que van á ex· 
presarbe, 

Art. 2140-La eompensaci6n se opera por el sólo 
ministerio de la ley y aun sin conocimiento de los deudo­
res; y am has deudas se extinguen rc:cíprocamente basta 
concurrencia de sus valores, desde el momento que una y 
otra reune las cualidades siguientes: 

lQ Que sean arn bas de dinero ó de cosns consumibles, 
fungibles ó indeterminadas de igual género y calidad. 

2Q Que ambas deudas sean líquidas. 
39 Que ambas sean actualmente exigibles. 

La¡; esperas concPdidas al deudor impiden la com­
pensación; pero esta disposición no se aplica al plazo de 
gracia concedido por nn acreedor á Hl deudor. 

Art. 2141-Para que haya lugar á la compensación, 
es preciso que las dos partes sean recíprocamente deudo­
ras. 

Aeí, el deudor principal no puede oponer á su acree­
dor por \"ía de compensación lo que el acreedor dehe al 
fiador. 
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Ni re<1uerido el deudo~· de un pupilo por el guarda­
-O r puede opooerle por vía de ·~ompensaci6n lo que el 
~a;·dador le deba á él. 

g Art. 2142-El deudor solidario puede invocar la 
compensación del crédito del acreedor con el crédito de él, 
ó de otro de los codeudoreA soliJario~. 

Art. 2143-Trntándose de títulos pagaderos á la 
orden no podrá el deudor compensar con el endosatario, 
lo qu~ le debiesen Jm; endosadores precedentes. 

Art. 2144-El deudor ó acreedor de un fallido s6lo 
podrá alegar com pensaci6u en cuanto á las deudas que 
antes de la época lt'gal de la falencia sa existían, y eran 
exigibles y líquidas,. . mas no. e!1 cuanto_ á !as deudas con­
traída!', 6 que se h1c1eran ex1g1bles y hqmdns despué8 de 
la épdca legal de la quiebra. El deudor del fallido en este 
último caso, de be pagar á la masa lo q ne deba y entrar 
por su crédito en el concurso general del fallido. 

Art. ~145-El fiador no sólo puede compensar la 
oblig11.ci6n que le nace de la fianza con lo que el acreedor 
Je deba, sino que también puede invocar y probar lo que 
el acreedor deba al deudor principal para causar ]a com­
pensación 6 el pa~o de la obligaci6n. Pero el deudor 
principal no puede invocar como compensable su obliga­
ción, con Ja deuda del acreedor al findor. 

Art. 2146-Para oponerse la compensaci6n no es 
preciso que el crédito al cual se refiere se tenga por reco­
nociao. Si la compensaci6n no fuere admitida, podrá el 
deu<lor alegar todas las defensaR que tm·iere. 

Art. 2147-La compensaci6n no puede t,mer lugar 
en perjuicio de Jos derechos de tercero. 

Así, embargado un crédito, no podrá el deudor com­
pensarlo, en perjuicio de! embargante, por ningún crédito 
suyo adquirido despué8 del embargo. 

Art. 2148- La incapacidad personal de las partes, 
no es un obstáculo para Ja compensaci6n. 

'l'ampoco Jo es Ja diversidad de las causa~ en que se 
funden las dos deudas. 

La compensaci6n puede renunciarse, como cualquier 
otra ventaja. 

Art. 2149-El cr~Jito se tiene por líquido si se jus-
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tifica dentro de diez días, y por exgible cuA.ndo ha venci­
do el plazo y cumplídose la condicj6o, existiendo ésta. 

Art. 2150-No puede oponerse compensación á lrL 
demanda de restitución de una cosa de que rn dueño ha 
sido injustamente despojado, ni á la demitnda de restitu­
ción de un depósito, ó de un comodato, aun cuando pe1·­
dida la cosa, sólo sub.sista la obligación de pagarla en di­
nero. 

Tampoco podrá oponerse compensación á la deman­
da dd indemnización por. un acto de violencia ó fraude, ni 
á la demanda de alimentos no embargables. 

Art. 2151-No son compensables las obligaciones. 
de ejecutar algún hecho. 

Art. 2152-El mandatario puede oponer al acreedor· 
del mandante, no sólo los créditos de éste, sino sus pro­
pios créditos contra el mismo acreedor, prestando caución. 
de que el ruandante dará por firme la com pensacióo. Pero· 
no puede compensar con lo que eJ mismo mandatario de­
be á un tercero ]o que éste debe al mandante, sino con. 
_voluntad del mandmte. 

Art. 2163-EJ deudor que acept~ sin reserva algu­
na ]a cesión que el acreedor haya hecho de sus dt>rechos. 
á un tercero, no podrá oponer en corn peni:acióo al cesio-­
nario los créditos que antes de la aceptaci6u hubiera po­
dido oponer al cedente. 

Si ,la cesión no ha sido aceptada, podrá el deudor· 
oponer al cesionario todos ]os créditos que antP-s de noti-· 
ficársele la cesión haya adquirido contra el cedente, aun 
cuando no hubieren llegado á ser exigibles sino dtspués. 
de la notificación. 

Art. 2154-Siu embargo de efectuarse la compensa-: 
ci6n por el mi o isterio de Ja ley, el deudor q ne no la ale,.. 
gare, ignorando un crédito que puede oponer á Ja deudB,. 
conservará junto con el crédito mismo las fürnzas, privile-. 
gios, prendas é hipotecas constituídas para su ~e!lu ridad. 

Art. 2155-Cuando hay muchas deudas compensa­
bles, deben seguirse para la compensación las mjsrnas re-­
glas qué para la imputación del pago. 

Art. 2156-Cuando ambas deudas no son pagaderas... 
en el mismo fogar, ninguna de las partes puede oponer ]ai.. 
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compensación, á menos que una y oti-a deuda sean de di­
nero, y que el que opone la compensación tome en cuenta 
los costos de la rt>mesa. . 

Art. 2157-Por el pago que una de las partes hicie­
re de Ja deuda compensada ipsoJm·e, no reviviráu en per­
juicio de tercero ]as garantías de que goz•Lbll. para. el cobro. 
de su créJito. 

CAPITULO XII 

De la confusión 

Art. 2158-Cuaodo concurren en nna misma perso .. 
na ]ns calidades de acreedor y deudor respecto de una 
misma cosa, se ve1·ifica de derecho una confusión que ex­
tingue la deuda y produce igualeH efectos que el pago. 

Art. 2159-L1t <'onfnsión que recne en Ja persona 
de] deudor 6 del acreedor principal aprovecha á los fiado­
res. La que so realice en cualquiera de é'!!h1il, no extingue 
Ja obligación p1fociphl. 

Art. 2160-La confusión no extingue Ja deuda man­
comunada, sino en Ja poi;.ción correspondiente al acreedor 
ó deudor en quien concurran lo.s dos conceptos. 

Art. 2161- Si d 1·oncurso de !ns dos calidades se 
,·erific1t solamente en uoa parte de la deuda, no hay lugar 
á Ja confusión, ni t>xtingue la dendn, sino en esa parte. 

Art. 2162-Si hu y confusi()n entre nno de varios 
deudores solidarios y ei acreedor, podrá el primero repe­
tir contra cada uno de sus codeudores por Ja parte ó cuo­
ta que resptctivnmente les corresponda en la deuda. 

Si por el contrario, hay confusión entre uno de \'a. 
rios ucreedores solidarios y el deudor, será obligado el 
primero á cada uno de ~us coacreedo1·es por Ja parte 6 
cuota que respectivamente les corresponda en el crédito. 

Art. 2163--Ri la confusión que se había operado, 
viniese á cesar por la nulidad legal de ~u causa ó por un 
acontecimiento posterior que restablezca Ja separación de 
las calidades de acreedor y deudor reunidas. en la n:Íisma 
persona, se desvanecen los efectos que había producido, 
recobrando Jus partes interesadas sus derechos anteriores 
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eon los pl'ivilegios, hipotecas y demás accesonos de la 
obligació!L 

Pero revocada la confusión por merJ conrnnio de 
partes, aunque 8ea eficaz entrti ellas la revocación, no po­
-d.rá hacer revivir, en perjuicio de terceroi'l, los accesorios 
d~ la obligllción. 

CAPITULO XIII 

De la imposibilidad del pago 

Art. 2164-La obligación, sea de dar, ó de hacer ó 
·de no hacer, se extingue sin rei'lponsabilidad de daños y 
perjuicios, .cuando la pre¡;tacióu que fornrn. la materia de 
elfo. viene á ser física ó legalmente imposible . 
. '· Art. 2165~La ·cosa cierta y determinada que dt:bía 
dsr~e, sólo 8e. entenderá que ha pe1·ecido, en el caso que 
s~, haya destruído completamente ó que se haya puesto 
fuera del comercio, 6 que se haya pim.tido de modo que 
no s~ ~epa de su existencia. 

Art 2166-Si la cosa cierta y determinada perece 
por culpa ó durante la morn del deudor, la obligación de 
éste subsiste, pero Yaría de objeto; el deudor es obligado 
al precio y á los daños y perjuicios. 

Con todo, si estando en mora el deudor, la cosa cier­
ta y determinada perece por caso fortuíto que prueba el 
·deudor que habría sobre\"enido igualtm·nte á dicha cosa 
en poder del acreedor, sólo deberá los daños y perjuicios 

.. de la mora. Pero si el caso fortuíto pudo no haber sobre­
venido igualmente en poder del acreedor, se debe el pre­
cio de la cosa y los daños y perjuicios de la morR. 

Art. 2167-Si reaparece la cosa perdida cuya exis. 
tencia·· se ignoraba, podrá reclamarla el acreedor restitu­
yendo lo que hubiere recibirlo en razón de su precio. 

1· 1U· .f,¡, · • 
· Art. ~168-La destrucción de lR coisa en poder del 
~eudor, despué~ que ha sido ofrecida judicialmente al 
.acreedor, y durante el retarJo de éste en recibirla, no hace 
·i;~.~~.9,n~~bl~ ál deudor isiao por culpa grave ó dolo. 

·' · Ar.~· 21~9-El deudor tiene que probar el caso for-

WW? 9.,R~ ~~~~~; 
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Si se ha constituido responsable de todo caso fortuí­
to 6 de alguno en partic-ula1·, se observará lo pactado. 

Art. 2170-Al que ha hurtado ó robado una cosa, 
no Je será permitido alegar que ella ha perecido poi· caso 
fortuíto! aun de los que habrían producido Ja destrucción 
ó ~rdida de Ja cosa en poder del acreedor. 

Art. 2171-Si la cosn debid11. se destrnye por un he 
cho voluntario del deudor que inculpablemente ignoraba Ja 
obligación, se deberá el prncio sin otms indemnizaciones. 

Art. 2172-En el beebo ó culpa del deudo1· se com. 
prende el hecho ó culpa de Ja~ pe1sonas por quienes fuere 
:re&pOilSl:l b)e. 

Arv. 2173-Cuando la co.,a ha perecido sin hecho ni 
culpa del deudor, pa~nu al acreedur 10::1 derechos y accio­
nt:sque por razón de ese saceso puedan competir al deudor. 

Art. 2174-Tratándose de una obligación de dar, su 
extinción p01~ la imposibilidad de la paga no hace extin­
guir Ja oblig!lci6n 1·ecíproca del acreedor. 

En las obligaciones de hacer ó de no hacer, la extin­
ción es no sólo para el deudor !lino también para el acree­
do:r, á quien aquel debe volver todo lo que hubiese recibi­
do* con motivo de Ju. obligacióu extinguida. 

Art. 2175-Las disposiciones precedeqtes no se ex­
tienden á las obligaciones de género ó cantidad que pere· 
cen siempre para el deudor. 

CAPITULO XIV 

De la transacción 

Art. 2176-Toda cuestión, esté ó no pendiente ante 
los tribunales, puede tet·minarse por tmnsaccióu. 

Art. 2177-La transacción ~e rige por las reglas ge­
nerales de 103 contratos en lo que no esté expresamente 
previsto en este Título. 

Art. 2178-Toda transacción debe contener los nom­
lwt..-s de los contrntautes; la relación puntual de 8US preten­
siones; si hay pleito penditmte, su estado y el Juez ante 

.. quien pender la fo1·ma y circunstancias del coaven.io y la 
renuncia que los contratantes hagirn de cualquie1: acción 
que tenga el u.no contra el otro. 
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Art. 2179-Cuando lit transacci6n previt-ne contro­
versias foturas,·debe constar por escrito, si el iuteréil pasar 
de cien pesos. 

En los litigios peudientes cualquiera que sea el rnlor 
de la acción, debe hacerse constar por escrito. 

Art. 2180-Si la· trans11cci6n se refiere á un pleito .. 
pendiente, puede hacer~e en una petición dirigida al Juez. 
y firmada por los interesados 6 á su 1·uego. El Juez, en. 
consecuencia, dará por terminado el juicio. 

Art. 2181-La renuncia general de los derechos no 
se extiende á otros q ne á los relacionados con la disputa 
sobre la que ha recaído la traneacci6n y á las que, por una 
necesa1·ia inducción de sus palabras, deban reputarse com­
prendirlas. 

A1t. 2182-8610 pueden transigir los que tienen la 
libre facultad de enajenar sus bienes y derechos. 

Art. 2183-La transacci6n hecha por uno de los in­
teresados, no perjudica ni aprovecha á los 'demás si no la 
aceptan.' 

Art. 2184 - Se puede transigir sobre la acci6n civil 
proveniente de un delito, pero no por eso, si el delito es 
de orden püblico, Re extingue la responsabilidad criminal 
ni se da por probndo el delito. 

Tratándose de delitos que el Derecho Penal califica 
de privados, la transacción puede extendt'rse á ambas res­
ponsabilidades, ln civil y Ja penal. 

Art. 2185 -No se puede ti·an!'igir sobre el estado 
civil de las personas, ni ~obre la validez del matrimonio; 
mas, si la transncci6n no importa adqui:-iici6n 6 pérdida del 
estado, sí puede transigiri-e sohre los derechos pecuniarios 
que de la dedaración del estado civil pudieran deducirse 
á favor de una persona. Tampoco puede transigirse sobre 
derechos irr~n uncia hle~. 

A1t. 2186-Es nula la transacción que verse sobre­
delito, dolo 6 culpa futuros y sobre la acción civil que 
nazca ele ellor-; sobre la sucesión futura, 6 sobre la heren­
ciB, antes de abrirse la testamentaría dE>l causante. 

· También es nula la. transacción sobre el dererho de-­
recibir alimentos, pero se podrá transigir sobre las pen­
siones alimenticias ya debida~. 
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Art. 2187-La transacci6n celebrada con presencia 
ce documentos que después se .hau declarado falsos por 
sentencia judicial, es nultt. 

' Es nula Ja transacción ~obre cualquier negocio qu~ 
esté dE>cidido judicialme11te por sentencia il'l'evocable ig­
norada por los interesados ó por uno de ellos. 

Art. 2188-Puede rescindirse la transacción cuando 
se hace en favor de un título nulo, á no ser que las partes 
hayan tratado exp1~esameute ?e. la nulidad. 

Art. 2189-El descu1mmiento de nuevos títulos ó 
documentos no es c11.usa para anular 6 rescindir la transac­
ción si no ha hahicln mala fe en Ja otrn parte, por haber 
ésta conocido y ocultado los títulos. 

Art. 2190-No podrá iotentarsfi demanda contra el 
valoró subsistencia de una transacci6o, sin que previa­
mente se haya a!'legurado Ja dPvolución de. todo lo recibi· 
do á virtud del con \"eniu que Re quiere impugnar. 

Art. 2191-.Eo las t1'alisacciones ha Jugar á la evic­
eión ó sane1m1iento únicaruente en el cttso en que por ella~, 
una de las partes dé á la otra alguna cosa <1ue no era ob .. 
jeto de Jn disputa. 

Art. 2192-Si en la tramacción se ha pacrnuo una 
pena para el <J.Ue n~ ~u.mpla, habrá lugar á ella c'1ntrn el 
que f':l.ltarP, srn perJUlCIO de llevar,;e á efecto Ja transac­
ción en todas sus partes, sah-o que F·~ b11yn estipulado lo 
contrario. 

A1t. 2193-La transacci6o tiene re!'lpecto de las par­
tes, la miQma eficacia y autoridad que la c<1sa juzgada. 

Art. 2194-Las diferentes cláusulas de una transac­
ción son indivisibles, y cualquiera de ellas que foese nula, 
-O que se anulase, deja sin efecto todo el acto de lit. tran­
sacción. 

Art. 2195-Las transacciones deben i uterpretarse es. 
trictamente. No rf'glan, sino, la8 diferencias respecto de 
las cuales los contratantes han tenido en realidad inten­
ción de transigir, i:;ea que esta intención resulte explícita­
mente de-los términos de que se ban servido, sea que se 
reconozca como una consecuencia necesaria de lo qrie se 
halle expreso." 

Art. 2196-La transacción entre el acreedor y el 
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deudor extingue la obligación del fia<ior, aun<¡ue éste es­
tuviera ya condenado al pago; por sentencia pasada tt-n ttu­
toridad de cosa juzgada. 

Art. 2197 --La evicción de la cosa renunciada por 
una de )füJ partes en la transacción, '1<} trasferida á la otra 
que sq juzgaba. con derecbo·á ella_ no invalida la transac­
ción, ni da lugar á la restitución de lo q_ue por ella se hu­
biese rflci bid o. 

Art. 2198-La parte que hubiese tr~sferido á la. oh-a 
alguna cosa como rnya en la transacción, si el poseedor 
de ella fuese vencido en juicio, está sujeta á la indemni­
zación de pérdid11. é int~reseA; pero la evicci0n sucedida no 
hará revivir la obligación éxtingui<ln en virta<i de la tran­
sacción. 

Art. 2199-Si una de las pa:rte8 en la tl'ansaooi611 
adquiriese un nuevo derecho sobre Ja cosa renunciada ó 
trasferida á la otra que se j ozg1:1 ba con derecho á ella1 la. 
transacción no impedirá el ejercicio del nuevo dereeho ad. 
quirido. 

Art. 2200-Todo mandatario nect:isitará de poder 
especial parn tr11.nsigir. E~ bastante la eláuslila consigna.­
da, con ese objeto. e11 las otras cla-,,es de poderes. 

Sólo en Jo¡; poderes especiales halmí necesidad de 
especificar ]mi bienes, derechos y aecioues sobre qut;se 
quiera transigir. 

CAPITULO XV 

De la nulidad y rescisión 

Art. 2201-Hay nulidad absoluta en los actos 6 eo11-
tratos: 

lQ Cuando falta alguna de las condfoiones esenciales 
para su formación ó para su f1Xif'ltPneia. 

2Q Cuando falta algún requiHito ó forrnalfrlad q·ne fa ley 
exige para el vRlor de cit~rtus neto~ 6 contratos, en 
consideració11 á la naturaleza del acto ó contrato y. no 
á la calidad ó estado de la persona qae eu ellos·,in­
tervient>. 

3Q Cuando se eiecutan ó celebran por personas ~bsol~­
tamente incapaces. 



DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 61 

Art. 2202-Hay uulidnd relativa y acción para res. 
cindir 10'3 actos 6 contratos: 

lQ Cuando alguna de las condiciones esenciales para su 
formación 6 para su existencia es imperfecta ó irre-
~ular. 

2Q Cuando falta alguno de los 1:equisitos 6 formalidades 
que la ley exigt>, temendo en mira el exclush·o y p11r­
ticular interés de las pa1te~; y 

39 Cuando se ejecutan 6 celebran por personns relativa. 
mente incapaces. 
Art. 2203--La oblignción no puede irnpugnarsfl por 

el menor que, con amsños 6 medios frandult-ntos, haya 
ocultndo su menor ed11d. 

Pero p1H'a "'aponer dolo p0r partfl del menor, no es 
bastante que éste hnya dednrndo st:.1· mayor de €dad. 

Art. 2204-La nulidad absoluta puede alegarse por 
todo el que tenga interés en ell11, y debt>, cuando conste 
de auto¡;:, declararse de 0ficio, aunque Jas partes no Ja alé­
guen; y no puede rnbsa1rnr:-e por la confirmación ó iatifi­
cación de luR pnrteF, ui por un lnpso menor que el que se 
exige para la preFcripci6n ordina1·in. 

Art. 2205-La nulidad relntiva no puede declararse 
de oficio ni alt>garse más f¡ue por la persona 6 personae en 
cuyo fayor Ja han t'l-ta bl1--cido ]ai;; Jeyt'S ó por bUS herede 
ros, cesiori11rios ó repn-!-t'ntll.11tes; y putde i:;uhFnnarsu por 
Ja coufir ma<'i611 ó ratificat·i6n del interesado 6 interes;a. 
dos, y por nu lap¡:o que no ~ea menor de cuatro años. 

A1t. 2206-La rntific11ción necesaria para bUbsanar 
la nulidad relativ11, puede ser expresa 6 tácita. La txpre­
sa debe hacerse con las solemnidad· s á que por la ley está 
sujeto el acto 6 contrato que se ratificn. La tácita re'lu]ta 
de la ejecución de la obligación contraída. 

Art. 2207-P,.ll'a que la ratifi•'acióu expresa ó tácita, 
sea efiettz, el'l necesario que se haga por quien tiene <lere ... 
cho de pt'dir la rescisi6n v que el acto de ratificación se 
halle ex ... uto de todo \'i•·io de nulidad. 

A rt. 2208-El plazo pnra pedir la rescisión, será el 
de cuRtro 11 ños que se contarán: 

En el cnso de violencia, dPsde c¡ue hubiere cesado. 
En los netos y contratos ejecutados 6 celebrados por 
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·el menor, desd11 qne el pndrl-', m<ldre ó guR.rdador tuvieren 
-conocimiento del acto ó contn1to. y á falta de ese conoci­
miento, desde que el menor fuese emancipado 6 mayor. 

En Jos demás casos, desde la fecha de la celebración 
-del acto 6 contrato. 

'fodo lo cual Ae entit-mde y oh~errnrá, cuando In. ley 
no hu hiere señalad., e~p1-ci11l me u te otro plazo. 

A1t. 2209 Lrt p1·esc1·ipción de que habla el artículo 
ante1·ior, se rl"'fiet·e· úuicameute á las 11ccinnes relativas al 
patrimonio y :-.ólo puede op"lnerse entre li1~ partes que han 
interveuido 1-'ll t'"l acto ó contrato y la~ <111 i Je ellits tu\Tie­
ren sn derecho. 

A1t. 2210-La. nulidad ya sea nh•oluta 6 1·elativ11, 
puede oponerse i;;iH111pre como excepciót1. 

Att. 2211-La 11ulid1td ahsolut1t, lo mismo que la 
ralati\Ta, declara.fa por 8entencia firr11P, dnn derecho á las 
partes pnra >wr Te8tituíJa1; al mi~mo estado en que se ha-
1laba11 t"i110 hnbi~F:t-i "xistido el acto 6 c •ntrnto nuln, siem 
pre t)llt-i la uulidad uo sea por lo ilícito del ohj1-Jto 6 d'1 la 
causa, 1-11 cuyo caF:o 110 podrá repdirse lo que se lia. dado 
6 p1tg1tclo á s11hi .... ndas. 

Art. 2212-Si la nulidad prncede de incapacill11d de 
•una •ie las pat'tns, la otra i-;ólo t~11clrii dt-irecho á qne se le 
re~tituya lo que h11l1ierP- dado 6 png1tdo con moti\·o del 
~cto ó co11trnt11, e11 cu:wto ello haya. :1 pt·.,vechado al rn· 
capaz. 

A rt. 22rn ~in In previa t-11trega <í consig11:1ci611 de 
lo que d1::IM den>iver co11 rnotivo de Ja nuliJaJ, uo puede 
una pa1·te exigir que se compela ti la otra parte á la devo­
lución de lo q1w 111 corre<:ponde. 

Art. 2214-Los eft:ctos d~ la nulidad comprenden 
tambiéu á los terceros poseedores de la cosa, objeto del 
acto ó contrato nulo, sitlvo lo diRpuesto en los títulos de 
Pre.scripción y de Registl'o de la P1'opieJad. 

Art. 2215-Cuando dos 6 má~ personas han contra­
tado CJU un tt'l'Cero, In nulidad declarada. á favor de una 
de ellaR, no aprovecha á las otraR . 

..Art. 2216-Las 11eciones rescisorias no pt>drán ha. 
ccr6e t-fectivas cont1 a tet'ceros poseedores de buena fe ~ino 
en los casos t>xpre.~:1meute señalados por la ley. 
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·ornpleta ó sólo parcial. La nulidad ¡mrcial de una dispo­
~ición en t-'] acto, no perjudica á las otras di;;posiciones 
·álidas, siempre qne Ff'ttn separable~. 
' Art. 2218-:Si el acto fuere bilateral, y las obliga­
ciones correlativas consistieFen am has en sumas de dine­
ro 6 en coFas ]'l'Oductinls de frutos, no liah1á lugar á Ja 
re~titución respecti\"li de intt:>reses 6 de frutos, sino' desde 
el día de Ja demandn de nnlidttd. Los iotueses y los fru. 
tos percibidos ha~ta esa época i;:e compensan entre sí. 

Art. 2219-Si de dos objttos que forman Ja materia 
del acto bilateral. uno sólo de ellos con~iste en una suma 
de dinero, ó en u1111. corn prodtwti,·a de frutos, la ref'titn­
ción de Jos intereses 6 de los frutos, debe hacerae desde 
el día en que la sun;a de dinero fué pagad11, ó fué entre· 
aada la cosn ¡wod ucti rn de f 1 u tes. 
o' 



TITULO 111 
CAPITULO I 

De la simulación en los actosjurídicos 

Art. 2220-Lit simulación tiene lugar cuando se en­
cubre el carácter jurídic;o de un aeto bajo la apariencia de 
otro, ó cuando el acto eo11ti .. ue clánQn fRs que no son sin-

·cpraf:l, 6 fecbRs que no son verdaderlL~, ó cuando por él se 
coustituyen ó trasmiten derechos á per1'ouas interpuestas 
que no E"On ~guéllas para quienes en realidad se constitu­
yen 6 tn1.km1te11. 

Art. 2221-La simulación es absoluta cuando se ce­
lebra un acto jurídi..:;0 que nada tiene de real, y relathra 
cuando se emplea para dará un acto jurídico uua aparien­
cia que oculta su verdadero car:fot.·r. 

Art. 2222 -La simulaci6n 110 es reprobada por Ja. 
ley, cuando á nadie pe1judica, ni tieuH uu fin ilícito. 

Art. 222S-Cu11ndo en la simul:tción relativa se des­
en hriere uu acto serio, oculto bu jo falsas ap1uiencias, no 
podrá ser éste anulado desde que no haya en él la viola­
ción de una ley, ni ptrjuic10 á tel'cero 

A1t. 2224-Los que hubieren simulado un acto con 
el fin de violar las leyes ó de perjudicar á un tercero, no 
pueden ejerce1· acción alguna, el uno contra el otrn sobre 
Ja l'i111ulaci6n. . 

Art. 2225-8i hubiere sohre la simulación un coutra 
documento firmado por alguna de las partes, para dejar 
~in.efecto al ttcto l'imulado, cuando éste hubiere sido ilí­
cito ó cuando. fn ... re hc1Lo, explicando 6 restringiendo el 
acto pn;cedeute, Jo,. jueces pueden conncr\r sobre él y hO· 

bre la l'imulaci6o, si el contra documento no contuviese 
algo contrn la prohibici6u de las leyes, ó contra los dere­
chos de un tercero. 
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CAPITULO 11 

Del fraude en los actos jurídicos 

A1 t. 2226-Todo acreedor puede demandar la reno­
vación de los actos celebrados por el deudor en perjuicio 
ó en fraude de sus derechos. 

Art. 2227-P:ira ejercer esta acción es preci-o: 
lQ Que el deudor f.11~ halle ir1solventP. 
2Q Que el perjuicio de los acrnedores resulte del acto 

mismo del deudor, ó que antes ya se hallase insol­
vente. 

3Q Qne el crédito, en virtud del cual se intenta acción, 
sea Je una fecha anterior al acto del deudor. 
Art. 2~28-Exceptúanse de la condición 3a del ar­

tículo :uiterior. las enajenaciones hechas por el que ha 
cometido un crimen, aunque consumarlas antes del.delito, 
si fuesen ejecutadas parn. salvar fa responsabilid1td del 
:acto, la~ cuales pueden ser re\·ocaJas por los que tengan 
derecho á ser indemniztHlll8 de los daños y perjuicios que 
les irrogue tl erimen. 

Art. 2229-8i el deudor por sus actoH no hubiese 
abdicado dt>1·echos in·twocablemente adquiridos; pero hu­
biese renunciado facultades por cuyo ejercicio hn hiera po­
dido mejomr el (~stado de sn fortuna, los acreedores pue­
den hacer ren1ca1· fül8 acto8, y usar ele las facultades re .. 
nunciadas. 

Art. 2230-La rerncación de Jos actos del deudor 
será sólo pronunciada en el interés de los acreedores que 
hubiesen pedido y hasta el importe de sus créditos. 

Art. 2281-El tercero á quieu hubiesen pasado los 
intereses del deudor, puede hacer ceaar la acción de los 
acreedores, satisfaciendo el crédito de los que se bu biesen 
presentado, ó dando fianzas suficientes sobre el pago ínte­
gro de sus créditos, si los bienes del deudor no alcanzaren 
á safoifacerlos. 

Art. 2232-Si el acto del deudor insolvente que per­
judiease á los acreedores, fuere á título gratuíto, puede 
ser renovado á solicitud de éstos, aun cuando aquél á quien 
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sus bienes hubiesen pasado, ignorase la insolvencia del 
deudor. 

Art. 2233-Si fa. acción de los acreedores es dirigida 
contra un acto del dendor á título oneroso, es preciso para 
la revocación del acto, que el deudor haya querido por ese 
medio defraudará sus acreedores, y que el tercero con el 
cual ha contratado, haya sido cómplice en el fraude. 

Art. 2234-El ánimo del deudor de defraudará sus 
acreedores por actos q ne le sean perjudicialest se presume 
por i;u estado de insolvencia. La complicidad de) tercero 
en el fraude del deudor, se presume también si en el mo­
mento de tratar con él, conocía su estado de insolvencia. 

Art. 2235-Si la persona á favor de la cual e-1 deu­
dor hubiese otorgado un acto perjudicial á sus acreedores, 
hubiere trasmitido á otros los derechos que de él hubiese 
adquirido, la acción dH los acreedores, sólo será admisi­
ble, cuando la trasmisión de Jos derechos se haya verifi­
cado por un título gratuíto, Si fue8e por título oneroso, 
s6lo en el caso que el aflq ni rente hu bies~ sido cómplice 
en el fraude. 

Art. 2236- Revocado el acto fraudulento del deu­
dor, si hubiese habido enajenaciones de propiedades, éstas 
deben Yolverse por el que las adquirió, cómplice en el 
fraude, con todos sus frutos como poseedor de mala fe. 

Art. 223 7-El que hn biese adquirido de mala fe las 
cosas enajenadas en fraude de los acreedores, deberá in­
den1nizar á éstos de los daños y perjuiciofl, cuando la cosa 
hubiere pasado á un auquirente de buena fe, ó cuando se 
hubiere perdido. 

Art. 2238-Las disposiciones de este Capítulo y las 
del anterior, se aplicarán también á los casos de cesi6n de 
bienes y de insolvencia del deudor y concm·so de acree­
dores. 
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se presume haber existido treintu días antes de la fecha en 
que se solicitó la rleclaración. Puede retrotraerse hasta 
tres meses, con prueha de que la insolvencia era anterio1. 

Art. 2244-Se distinguen para lo.~ efectos legales 
tres clases de insolvencia: 
1~ Insolvencia excusal)le. 
h Insolvencia culpable. 
3~ Insolvencia frandulenta. 

Art. 2245-Son insolventes de la p1·i111ern clase, los 
que, por infortunios casuales é inevitables sufren dismi­
nución en su capital al punto de no poder satisfacer el 
todo 6 parte de sus deudaiil. 

Art. 2246 -Toda insolvencia se presume de segunda 
clase, mientras no se prueben hechos por Jos cuales deba 
colocarse entre las de primera 6 tercera clase. 

Art. 224 7-Son in sol ventes de tercerA clase: 
19 Los que, conociendo ya la insuficiencia de sus bienes, 

ejecutan cualquier acto que mejore Ja condición de 
alguno ó algunos de sus acreedores respecto de los 
demás que tengan al ejecutar el acto. 

2Q Los que dolosamente procuren de algún modo, antes 
ó después de hallarse legalmente E>n estado de insol­
vencia, defraudar los derechos de sus acreedores. 

8Q Los que no expliquen 1·azonablemente el destino 6 
paradero de las cantidades de dinero ó bienes de que 
hubieren dispuesto en los tres mese.¡ anterior·es á la 
solicitud de la declaración de inso! vencia. 

49 Los que tengan contrA sí algún créJito ó créditos 
procedentes de haber aplicado y consumido para sus 
negocios propios, fondos, efectos 6 bienes de cual­
quiera otra clase ajénos, encomendados en depósito, 
administración 6 comisión ó tenido por otro título 
semejante. 

5Q Los que tengan contra sí algún crédito ó créditos 
procedentes de estafas ú otro acto fraudulento. 

6Q Los que otorgaren contn1tos simulados en perjuicio 
de sus acreedores. 
Para los efectos de este inciso, se presume simulada 

la venta 6 hipoteca que verifique el de·1dor de plazo ven­
eido, aunque no esté requerido judicialmente de pago, de 
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todos 6 parte considerable de sus bienes raíces 6 semo­
vientes, si hubiere qued11.do en descubierto para la comple­
ta sa~isfacci6n de 8U crédito, y no apareciese en efecti\·o, 
ó en otras especie~, el valor en que hubieren Rido enaje­
nados ó graYados. La venta ó hipoteca en estos casos se 
declarará nula á ~olicitud del acreedor, quien podrá per­
seguir los bienes, aunque se hallen en poder de tercero 6 
más poseedore11. _ 

Art. 2248-Ron c6m plices en la insolvenaia fraudu­
lenta: 

19 Los que h11.biendo confabulá<lose con el deudor para 
!'uponer créditos contra él, 6 aumentar los que efec­
tivamente tengan sobre sos bienes, sostengan tal su­
posición nl legalizar su crédito. 

2? Los que de acuerdo con el insolvénte alteren la causa 
de su crédito con perjuicio de Jos otros acreedores, 
auu cuando esto se verifiqae antes de Ja declaración 
de insolvencia. 

3? Los que con .ánimo <leliberado aaxilían al deudor para 
ocultnr ó sustraer algnna-.pal'te dP- sus bienes ó cré­
ditos. 

4'> Los q ne despué8 dl-l publicada 111. declaración de in­
~olvenci>1, admiten endosos ó cesiones de créditos que 
hnga el insolvente, ó entreguen á éste las pertenen­
cias que de él tengan, en vez de entregarlas al admi­
nistrudor legítimo de Ja mai::a. 

5? Los q ne neg:;i,ren al legítimo ad mi oüitrador la exis­
teoei11. de los t:fectos que obren eu su poder, pertene­
cientes al deudor. 

6? Los 1wreedores qn1, h!!gan conciertos privados con el 
insolvente y que redunden en perjuicio de los demás 
acreedores. 

7? Los dependientes, corredores 6 comii:iionistas que in­
tervengan en !as negociaciones que el insolvente de. 
clarado haga respecto de los bienes de Ja masa. 

8? Los que acepten enajenaciones ó hipotecas simuladas 
que baga el deudor, lo mismo que los cartularios y 
testigos que á sabiendas las autoricen. . · 

9? Los que ejecutaren respecto á la insolvencia fraudu-
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lenta cualquier acto que conforme al Código Penal, 
los constituya cómplices del fraude. 
Art. 2249- Los cómplices en Ja insolvencia fraudu­

lenta, sel'án condenados civilmente á reintegrar los bienes 
sob1·e cuya suAtracción hubiese recaído la complicidad, y 
á indemnizar daños y perjuicios, fuera del castigo que les 
imponga el Código Penal. 

Art. 2250-J,a declaración de insolvencia trae consi­
go la inmediata ocupación de los bienes y papeles del deu­
dor y da acción al acreedor ó acreedores para acusarle 
c1iminalmente corno deudor puniblP, con sólo la califica­
ción de fraudulento hecho por el tribunal civil. 

Art. 2251-La insolvencia de los comerciantes, se 
regirá por las disposiciones del Código de Cvmercio. 

CAPITULO II 

Efectos de fa declaración de insolvencia y de la 
apertura del concurso 

Art. 2252-J)esde la declaración de insolvencia el 
deudor queda de,derecho separado é inhibido de la facul­
tad de administrar y disponer de los bienes que le perte­
nezcan y sean legalmente embargables. Esta f11cultad co­
rresponde á su acreedor 6 acreedores, quieneA, en caso de 
concurso1 han de eje1·c-erla por medio de procurador nom­
brado al efecto. 

La dj.sposición anterior no comprende los bienes que 
el deudor puP.da adquirir, pendiente el concurso, por me­
di·> de su trabajo 6 industria, cuan•:fo los bienes em harga­
dos sean suficientes para solventar sus deudas ni los que 
le vengan en virtud de legado, herencia ó donación que 
se lee haga á condición. que no puedan perseguírselos sus 
acreedores_ 

Art. 2253----Todas las disposiciones y actus de do­
minio 6 administración del insolvente, sobre cualquiera 
especie y porción de los bienes á que se refiere el primer 
inciso del artículo precedente, después de publicada en el 
periódico oficial la declamci6n de insolvencia, son abso­
lutamente nulos 



DE LA REPÚBLICA DE NiCARAGUA 73 
- -

Art. 2254-Tamhién son abaolutamente nulos, si se 
hubiesen ejecutndo 6 celebrado después de existir la in­

:sokencia legal conforme al artículo 2243: 
lQ Cualquier acto 6 contrato del,.deudor á título gratuí­

to, y lm. que, aunque hechos á _título oneroso, deben 
considemrse como gratuitos, en atenci6n ni exceso de 
lo que el deudor' hubiere dado por su parte como 
equivalente. 

2o La constitución de una prenda. 6 hipoteca ó cualquier 
otro acto 6 estipulación dirigidos á asegurar créditós 
contraído~ anterior{Dente ó á darles alguna preferencia 
sobre ohoR créditos. 

3o El pago de deudas no exigibles por uo haberae cum­
plido su plazo 6 condición; 

4o El pago de deudas vencidas c¡ue no se haya hecho en 
moneda efectiva ó en documentos de crédito mer­
cantil. 
Art. 2255-Son asimismo absolutamente nulos los 

actos 6 contratos á título gratuíto, que el insolvente hu. 
hiere ejecutado ó celebrado en los dos años anteriores á la 
declaraci6n de insolvencia, á favor de s11 c6nynge, ascen­
dientes, descendientes 6 hermanos, suegrvs, yernos y cn­
ñ&dos. 

Art. 2256-Son anulables, á solicitud del procura­
dor del concurso 6 de cualquier acreedor interesado, todas 
las enajenaciones de inmuehles y fo. cal!celaci6n 6 consti­
tución de un derecho real sobre ellot<; la cancelación de 
document0s ú obligaciones no vencidas, y la constitución 
rie prenda para garantiz~u obligaciones contraídas 6 docu­
mentos oto1gados por el insolvente, siempre que éste hu­
ibiere ejecutauo ó celebrado cualquiera tle los referidos 
·.actos 6 contratos, después de existir Ja insolvencia legal, 
confesando haber recibido la cosa, valor -6 precio de ella, 
y la otra parte no compruebe la efectiva entrega de dicha 
cosa, valor 6 precio. 

Art. 22!l7-Tratáodose del cónyuge, ascendientes, 
descendientes 6 hermanos consanguíneos ó afines del in­
solvente, la nulidad á que se refiere el artículn anterior, se 
ilxtiende á los actos 6 contratos ejecutados 6 celebrados en 
los dos años precedentes á la declaración de insolvencia, y 
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para que no proceda esa nulidad, el interesado tiene que· 
probar, además de la efectiva entrega de la cosa, valor 6 · 
precio, ciertas circunstancias de las cuales se vueda dedu-. 
cir que al tiempo del acto 6 contrato no conocía Ja inten· 
ci6n del insolvente de defraudar á sus acreedores. 

Art. 2258-Son también anulables á solicitud del 
procurador del concurso ó de cualquier acreedor interesa­
do, sin restricción respecto al tiempo en que se hubieren 
celebrado: 

19 Los actos 6 contratos en que ha habido simulación 
en los términos del artículo 2220. 

2Q Las enajenaciones á título oneroso ó gratuíto, cuan­
do Ja otra parte hubiere sabido que el deudor ejecu­
taba el acto 6 celebrnb1 el contrato con el fin de sus­
traer Ja cosa 6 su valor totRl 6 parcial de la persecu­
ción de sus acreedores. 
Art. 2259-En los mismos términos que los actos ó -

contratos expresados, pueden impugnarse las sentencias 
que dolosamente haya hecho recaer contra sí el deudor, 
para que se anulen eu cuanto perjudiquen á los Rcreedores. 

Art. 2260-Lns precedentes disposiciones sohre nu­
lidad y rescisión de ir:~~ netos y contratos del insolvente, 
se aplican también á los que su heredero hu hiere ej~cuta­
do ó celebrado reflpecto de los bienes mortuorios, desde 
la muerte de aquél hasta la declaración de insokencia de 
la sucesión. 

Art. 2261-Si el primer adquirente no se encuentra 
en la::i condiciones exigida'! par a q uti lit · 11ceióo rescisoria . 
pueda ser ejercida contra él, no pasará ésta contra el sub. 
siguiente propietario, á menos q ne la enajenación primera 
no hu hiera servido sino como medio de disirn u lar el fraude. 

Art. 2262-Si la acción fuere admisible contra un ad­
quin·nte, pa¡:ará también contra aquél á quien trasmite su 
derecho á título gratuíto; y ann á título oneroso, cuando 
el sucesor hu hiere conocido al verificar la adq uii:.iri6n, la 

· eomplicidad del trasmiteute en el frande del deudor. 
Art. · 2263-Acord11da en junta. de acreedores no en­

tablar las acciones de rescisión ó de nulidad á qu(j se refie­
ren los artículos anteritlres, puede hacerlo cualquiera de 
los acreedores <l ue no formaron la rnayo!Ía, pero debe ci-
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ta.rse á los demá3 que no vota1·00 contra la demanda, por 
si quieren constitufrse parte en el juicio. 

La sentencia que en éste recaiga,· pe1judica1·á á todos 
los acreedores del concurso; pero l~s · yentttjas de la resci­
sión ó nulidad obtenida, sólo les itpl'Ovecharú en el so-. 
hrante •1iie quede después de· cubrirRe íntegramente Jos 
créJitos de aquellos acrcJedoras que se han apersorntdo eu 

. el juicio durnnte la. primera. instancia, antes 6 al tiempo 
de abrirse á prueba. 

Art. 2264- Cuando la acción de nulidad ó resc1s1ou 
se entablare por d procurado1· del eoocnrso, cada uno de 
los acreedores, representtrndo su propio derecho, con in· 
dependencia de] pro.curador, puede apersonarse en el jui-

. cio, coadyurnndo á las gestione¡;¡ de éstf'. 
Art. 2265-En los negocios que estén peoditmtes 

con el insolvente al declararse Ja insolv.,.ncia, si ni él, ni 
la otra parte, han cumplido total ó pa1·cialmente sus res­
pectivas obigaciones, los :i.creedores del i118oh~ente tienen 
el derecho, per,i rJO la oblig11ción de tomar el lngar de 
éste. 

Si los acreedorei;; no quieren toma!' el negocio, el que 
contmtó con el insolvente no tiene otro reclamo q ne el de 
daños y perj nicio¡¡. 

Art. 2266-En toda ohligació1~ del insoh~ente que 
no consista en el pago de una cantidad de dinflro, el otro 
contrntante no puede exigir el cu m pi i ni ien to de lo esti pa­
lado, sino los daños y perjuicios que l~! ocasione la falta 
de cumplimiento. 

Art. 2267-En todos los casos en qne un negocio ~e 
rescinda por la declaración de insolvencitt, el contratante 
sólo puede reclamar y liquidar sus daños y perjuicios como 
acreedor del concurso, excepto que tenga prenda 6 hipote .. 
ca á su favor. 

Art. 2268-Al calificar y liquidar dichos daños y 
perjuicios, se considerará la falta de cumplimiento como 
el resultado del cambio de circunstancias de la persona 
del deudor. 

Art. 2269-Desde Ja declaración de insolvencia cesan 
de correr contra el concurso los intereses Lle créditos que 
no eatén asegurados con prenda 6 hipoteca; y aun . los 
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acreedores pignoraticios 6 hi potecarimi no podrán ex1g11·· 
los intereses corriente!'! sino hasta donde alcance el pro-­
dueto de Ja cos11. sobre la cual esté constituída la garflntía. 

Art. 2270 ·- En virtud de 1a declaración de insoh·en-­
cia, se tiene por vencidag todas las deudas pasinls del in-· 
solvente~ · 

Cuando los acreedores hipotecarios 6 pignoraticios. 
quisieren aprovecharse del vencimiento del plazo por el 
hecho del concurso, no podrán cobrar fuera de é~te. 

Art. 2271-Entre los créditos del inAolvente como· 
fiador, su bl>istirá el beneficio de excusión, aunque éste lo· 
hubiere renunciado, y el deudor, annque el plazo e8té por· 
vencerse, de he pagar 6 reemplazar la garantía. 

Art. 2272-Re!-ipecto de las letras de cam hio, lihrnn­
zas ó pagaré,. á la orden y otl'Os documentos de cualquier-­
naturaleza, Aólo 8tWáu nplicahles ]ns d isposic111nes d J s 
dos artículos ant~riores, en el caso de que H! ins 1lveute sea­
quien acepte Ja letr<l, ó giró 111. letra. no aceptluln, 6 quien 
expidió Ja Jibranz,. ó quien suscribió el pagaré·á la orden. 
6 documento senwjaute; pero i-i el insolvente no es más-· 
que endosante, P.} teuedor de la h~tra, lihra11z1t 6 pagaré, 
no podrá exigir el rmgo antes del término, r.i garantía •te 
que vencido é ... te si~ verificatá aquél. 

Art. 2273 - l)p,¡;;d,.; Ja apertura del co11curso, y ruien­
tras éste no se termine, Jos ucreedort>s del cnucurso no­
pueden inicinr r1i continuar Repttradamente procedimientos. 
judiciales pam. td ¡.mgn Je su r<lspectivo crét!ito, contra. et 
insolnmte y Jos bienes concursadmi. 

CAPITULO III 

De los procuradores del concurso 

Al't. 227 4-El procurador provisiomll debe ser nom­
brado por el Juez al abrirse el concurso; y los procurado­
res definitivos y suplentes, por los acreedores en su pri­
mera junta,· que deberá Vt'riflcarse tan pronto como estén, 
couclnídos ht ocupación é inventario de biene~ y esté for­
mada ó rectificada la lista de créditos activos y pasivos. 

Art. 2275-No podrá ser nombrado procurador pro­
visional, definitivo ni suplente, ·el que no sea Abogado;: 
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pero en los lug1ues donde no los hubiere podrán ser nom­
brados los notarios, procuradores; y á falta de éstos los 
1¡ue fueren notorinmente instruídos en Derecho. 

Art. 2276-Si para determinado cai;o estuvieren in. 
habilitados 6 impedidos el procuradul' definiti\·o y suplen­
te 6 el procuradOl' provisional, el Juez nomhrará una per. 
sona que como procurador específico supla Ja faltll_ 

El füimbrado deberá tener Jas mismas cua:lidadeii 
que indica el artículo anterior. 

Art. 2277-No podrán ser procuradores, los que eu 
el caso de ser acreedores, no tendrían \·oto eu Ja junta, 
conforme el artículo 2303 ni los empleadl)s públicos. 

Los precuradoreR d<~ben tener residencia fija en el 
lugar del juzgado dnndt> se tramita el eoncurso., y no po· 
drán auseutarse por más de ocho días sin pern1i1-0 del Juez, 
quien no podrá concederlo por más de un mes. . 

Art. 2278-Una vez aceptado el cargo de pro('UJ'a· 
dor no podrá renunciArse, sino, por caui;:a justa. Ta111po. 
co podrá destituirse al procurador, sino poi· falta de cum. 
plimiento de cualquiPra de l'U~ obligacione!<, -6 por cual­
quiera otra c1rnFa legítinrn. 

Cualquier acreedor del concur¡;;o puede pe1fü· Ja 1·~­
moci6n del procurndur defiuiti\'O 6 1rnpleute. 

Art. 2279-EI p·ocuraJor represe1Íta jud4cial y ex~ 
trajudicialmente al concurso, en quien queda rtfundid&. la. 
personei-ía del fallido· t'Il cmrnto se refiera á la adminis. 
traci6n y di8posición de los hienes t<mharga.hles; y á la 
discusión, reconocimiento y f'jereicios de lrn-1 d..,recbus que 
activa ó pasivamente correspondan al f1dfüJu y pu¿dan 
afectar dichos bienes. 

Tam hiéo repre1-1enta á los acreedores del eonc.ur¡;:o en 
todo lo que sea de iuteré;.; común, pero no J-0s 1·epreHe11ta 
en lo qut;) el interés del acre dor Rea opuesto al inte1és del 
concurs') 6 contrario á li·s acuerdo:-: de la mny-0ría, <111e el· 
procurador debe cumplir y soRtenH, y cuando m; J•l'OCU· 

radores, en los casos permitidos ¡wr i» ]P_,. • apt'r ... 01111,n 
en el j11icio coadyuvando 6 supliendo 1:.::- g ,fj, ·11..-1'. 

Art. 22'30-El honorario del procurndor ¡ ·ni~·i,.ional 
lo señalará la primera junta de acreedo1es, ·y d tld pro. 
car&dor definitivo la junta de calificación de crédito:-:. s¡) 
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no hubiere acuerdo entre Jos acreedorel'l, 6 el procurador 
no f"e conformase con lo que la jauta sefüile, el .Juez, 

·oyendo dos perit1>s nombrados por él, señalará dichos 
.honorarios,. que 110 podrán exceder para el procurador 
,provisional, del uno por ciento sobre el valor de los bie­
nes irffentariados·de propiecJ1td del fallido; y pRra el pro­
curador definitivo. del cinco pot ciento sobre Ja <'antidad 

·que t'Íectivnment~, produzca el activo del coocunw . .En los 
honorarios del procurndor definitivo, quednn iocluíJos los 
<1ue puedan corTespondt>r al procurndor supl~ote 6 al es­
p_ecífico, por· Jos trabajos que en reempJ,1zo de fl(1nél, hAga. 

A rt. 2281-El honon1 rio del prornradnr (ll'lWÍ~iona 1 
se le pagarii despué;; que •ns cuenta~ hayan ~i lo apl'Olm 
·das .. El del procuradnr definitivo s ... irá cubriendo así: uoa 
·mitad.de lo que lt: cotTesponda, suh1·e el monto de cada 
'l'epintición al hac .... r~e ésta, y la otra mit,td ~;e incluirá en 
la última cuenta di,·i:'oria, y se le e11tregará C(lundo ter·mi­
nado el concurso, sea llprobada la cuPnta geuernl de su 
ad ministraci6n. 

Ar~. 228i-Cuando por el carn liio de prncu rnd0res 
fueren varios los que han trabaja lo en f·d co11cnrsn, el ho. 
norario Re reparti1 á entl'e ellos f>egú11 sus respectivo=- trn­
hR jos. 

A1t. 2283-Si dt>ntro do dos 1111·f'es couti:ulos cJesrle 
-{¡ue t·l p1·11curado1· provi:-ioo-ttl Rceptó el cnrgn, no se hu 
hit-l't' hecho t- 1 nom hrn 111 iento de 1 prncn ni.dor definitivo, 
dicho pr11cun1dor pr<H'i,io11al, 110 t~ndrá derecho 111á..; <1ue 
á 1n. 111itad de los honorarios que legítimamente pndie1a11 
<'Orl'tll"ponderl ... , salvo q ne la junta de acreedores, recono­
cieudo su absoluta ir:culpabiliJad, acuerde otra cosa. 

Art. 2284-Después de cada año de administración 
del procurador dt:fioitivo, se prueederá á nueva elecci6o, 
si alguno de los acreedores lo pide. El procurndor ante­
rior puede ser reelecto. 

Art.. 2285-La junta de Rcreedores 6 el Juez, en su 
caso, señalará ]as t:iunrns que deben darse al procurador 
para el desempeño de su cargo. 

Art. 2286-Los procurndores representando al con­
~urso, tienen las facultades y ohligacioues de un manda-
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tario con poder geneml, con las diforencias qne establecen 
los artículos siguientes. 

Art. 2287--Son obligaciones del procurador provi­
sional: 
lo CniJar <le que sin pérdida de tiempo se aseguren 6 

in,·entaríen los bienes del insolvente. 
2o Continuar los juicios pendientes qne activa ó pasinl.­

mente interesen al concurso y sostener los que contra 
él se entablen. 

39 Reclamar judicial ó ~xtrajudi;ialmente los créditos 
vencidos á favor del concurso y entregar lo cobrado. 

49 Verificar y rectificar las listas del activo y pasi''º pre­
sentadas por el insoh.rente; 6 formar dichas listas si 
éste no ]as hubiere presentado, 

Para llenar esta ohligaci6n, el procurador consultará los 
Jibros y papeles del concursado, hará la8 investiga 
cio1ws necesari11s, pudiendo re~abar informes del mis­
mo insolvente, de sus dependientes y de cualquiera 
de los individuos de su famili<t . 

.59 Cuidar de qne los bienes ocupados, im~entnriados, se 
conserven en b11en estado, dando cuenta al Juez de 
aquellos que no pueden GOnservarse sin perjuicio del 
concuri,;o, pitra que decrnte la venta de ellos ó dicte 
lnA provideueias condnceutes á evitar el perjuicio. 

6Q Prornon.;r la. primera jnnta de acreedores para el nom­
hmmieutn de procurador y presentará ella i11foJ'111e· 
esc·ito de Ju,;: actos de su admiuistrac:ón. del estado 
y dependencia del concurso; y de la calificación que, 
á su juicio y por lo que hasta entonces aparezca debe 
dnrse á la insolvencitt. 
Alt. 2288_..:.Para continuar el negocio 6 negocios del 

insolvente y ·para todo acto que no sea indispensable á la 
reunión de los e!ernentos <iue establezcan con claridad. el 
.activo y pasivo del concnrf:'o y á Ja guarda y conservaci6n 
de los hienes, Pl procurador pr.ovisional necesita estar es­
pecialmente autorizado por el Juez. 

Art. 2289-. Corresponde al procurador definitivo del 
concunw, examina!' y califica!' los fundamentos y compro. 

ibantes· de los teclan1os contrn t'l concurso, admini~tmr y 

6 
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realizar los bienes ocupados y distribuír el producto entre­
los acreedores reconocidos. 

Art. 2290-:El procurador <lefioitivt> es independien­
te en sus funciones uA admiuistrncióo, y únicamente nece­
sita ser autorizado por la junta de iwreedores: 

19 Para trnusigir 6 comprometer en árbitro un negocio-­
cuyo valor exceda de yuiuientos pesos. 

29 Para vender extrnjudi1~ialmente bieues inmuebles. 
3º Pau reconocer la reivindicación de bienes que valgar: 

má8 de quiuientos pesos. 
4? J>am entablar juicios que tengan pol' objdo rm~cindir· 

6 anular algún acto 6 contrato del infloivm1te. 
Art. ~291 En eiHla junta de acreedores dehe el pro­

'Curador pre"entar u11 i11ft11·1110 escrito .;ohre !mi aetoil de su. 
administración dt!f"CÍ<' h ju11t11 a11te1 in1· y sohre la calific11.­
ci6n quH á s11 juicio deb1 darile á la in'l11lveueia, según los. 
datos que lrn)a podi.Jo adquirir. F.o ln jnnta de califica 
ción de créditos su ii,forme debA ocupHr8e esp,...<'i1tlnie11te­
en ·~ada uno de los que SP liubi•·ren lt>galiz·11lo, rxprr.~a11do, 
si en su opinión, deben 6 110 admitir-e e11 t11do 6 Pu parte. 

Art. 2292-Dehe t,1111 hién el prncumdor cldi11itivo, 
dentro de los pri111eros ocho ,días pol'lteriores á Ja ju uta de­
caliticaci6n de c1édito,-, promover el PXpedi1~11te de califi­
cación de la insolvencia 

T1wto el procurador provi:-i1111al como el df'finitivo­
debe11: 

lQ Llt'\'11.r un libro en debida fo1·rn11. dondti asi .. nte.1 dia­
ria111Pute y uurt por un~ las partid11s de iugresos j 
egresos que tenga el coucnrso. 

2Q Presentar cada mes al juzgado un ef-tado de los ingre­
sos y t>gresos que haya habido, st>gún las co11sta11cias. 
del dia1'Ío á que se rdiere el inciso a11terior. 

3Q Entregar las calltidades de dinero pt'rtenef'Íentes al 
concur,.o, conforme las fueren recibiendo, en el esta-­
hlecimiento ú oficina St'ñalado8 por la ley 6 por la. 
juuta de acrt>f'doreR pura Jos dep6sitos cousiguándoles 
allí la ordeu <lel Juez que conozca del concurso. 

'4Q Rendir oportunamente cuenta de.tallada y comproba­
da de toda su adminií;tración. 
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Art. 2293-A sus expenRas y -bajo su responsabili­
<lnd, pueden los procuradores dar poder para los negocios 
<f..,1 coucurso que ellos no puedan desempeñat personal-
1J1e11te . 

.Art. 2294-En caso de i11solve1wia con un 30)0 acree­
dol', Ja represfmtacióu del fül l ido y la :-..c1111 mistrac1ón de 
los bitJlll-'!'I, mie11tnis judicialmente se realizan, correspon­
den á 1licbo acreedor, quien tendrá Ja facultad de un pro­
curador prO\'Í~iur·al. 

CAPITULO IV 

De los acreedores y sus gastos 

Art. 2295-L'.i declanú-i611 dti insolvencia fija i1T.ivo­
cal1 e11wute J,,,.. der.-cho¡;; dt1 todos los acrt>í:'dnrt-.s 1-1n P-1 es-· 
t11do 1p1e t•·11gan 6 h1tj :u1 tPuido al solicitarse dicha d1·cla­
n1ci6i.; ·' l-'11 c11usP<'llt•11cia, ln compMu~:<ción de créditoi:J. 
tiutl'e el fallido y uno 1h1 loR acreedore,.. qu« HI solicitarse 
In <lPclarnción de i11><ol ve11citt, 110 se hu J.i.~r.-. todiwfa ope-­
rado <le ple1111 derecho por el solo t-Í•~cto dt:i la ley, no po­
drá ya efl-'ctuar,.e. 

TarJ1p11c11 podrá aumentarse, pa1'il el efecto de tener­
J'Pjl''•·s;-·ut,,t'ió11 t-<11 el co11curso, el uúmerv de acreedores 
por la t1ivi,.i6u ó i<ep111:1c1á11 dt' alguuo ó algunos ele los. 
créditos; pero i-í podrá di .. minuír8e. reuniendo uu nc1·eedor, 
dos ó más ci-édit,,s, y Vflrifictt•I». estn ncnnntlacióu, se c1>11 ... 

i-i•lernrán los erédit .. s aun1e11tado1", co1no si de,.;de el prin­
< 1pio huhienrn Í•ll'twtdo u110 sólo para i-:l , .. f,Tt» de uo ttll­
IM:Jl1t11' el uú111ero de 11creedorel'I, aunque después se sepa-­
ren dichos créditos y ¡wrtew-zcnn á diversas per,.011a,.;. 

Att. t2B6-8on tt.'Tet·dore8 del concurso los ncreedo­
res Jkrsunales del fallido que reclaman la satisfacción de, 
nu crédito de Ja u1usa cornún. 

A1-t. 2297 Los acreedores hipntec1:1rios, Joi;i pigno-. 
r11.ticios, los que gozan de igual derecho 11ue é~tus y todos 
lo~ demás que dernanJen Ull tf1,rech.1 real, ó que seau pri­
\'ih gkdos como a<:reedores de la rna~s, pueden exigir el 
¡1ago de f-u,; créditos sept1radame11te, por las vfas comu­
Ut'.l-1, y no serán admitidos como ncreedores del concu!'so, 
aunque la ir,solvenci!l se hubiere declarado á i::olicitud de 
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alguno de ellos, sino en cuauto t~ngan acci6n personal 
contra el conenrsado, y s6lo t>n la parte en qne expresa­
mente renuncien á las ventt1jlls legales qne les da la espe­
cialidad de 811 crédito. 

Art. 2:!98-Los codendorc1s del insolvent<:i ó sus fia­
dores serán acreedoreR del concurso por laR cantidades qne 
hnbier<'ll pagado por cuenta de nquél; pero no r·•r las qne 
estén obligados á p·ctgw de-ipné5, salvo qn 1 1Nti-if:i.ci1-rndo 
al acreedor. entren po11· r11edi11 de ¡.;11hr11gaci60 en 1-11 lugar. 

Art. 229~l - Co11 v(lcadas J .. gal merit::: las juntas cornu. 
nes, podráu v .. rificnri·m si concurren dns 6 m~ís acrnedores, 
y las resolnciones qne por rrrnyo1ía adopttm;serñ11 obliga­
torias pant los ~tcrPerlores de la mir1oría, jo mi-imo que 
pant lu~ que lit• cor1c111Tie~en á la jnnt-1. 

Art. 2300-Pnrn 1p1e haya resolución dPbe 8PI" ndop­
tada por· la nrnyoria de Joi;; votos presente¡.¡. Los votos se 
cornpntnn por· las p"rMina;; respecto· de las cuales cada 
acreedor· tie11e 1111 vMo. 

Art. 2301 - E11 bs juntas 1p1e tengau por objeto el 
nom brnr11 iento dt> 1 proe111·Hdor d1~l co11cu rRo, ba~ta Ja ma­
yo1'Íll. reltttini, q11~da11do ••leeto e11 <.:11usecl1Pllci<1. Eu caso 
de empate decidini el .JnPZ 

Art. 230~-Cunndo s~i trate de convenio entre los 
acreedores y el fo l lido, para q ne haya mayoría acepfondo 
el converiio, ti" rwces1nio la mayoría absoluh de los votos 
personales pre,.;e11t~f". 

Art. 2308-Teudr:fo voz y voto en la;;; juntas ante­
riores á la calificaci<lu de créditos, todos l•>S acreed<H\~s del 
concurso <1ue consten en ia lista pre8entada por ei insol­
vente y r1::ctificada por el pr•)tnr·ador provisional, 6 en Ja 
formada directamente por éste en el caso de qne a11uél no 
hu hiere presentado ninguna; pero se exceptúa u: 
lg El c6ny11ge y el ascendiente, el descendiente y el 

hemrn.no, consanguírwos 6 afines del insolvente; y 
2Q El 11ue sea-O haya sido en los seis meses nnteriores á 

la declaración de i nsol vencía, socio, procmador, de­
pendiente ó doméstico del insolvente. 
Hasta el momento de celebrarse la jnnt:t puede cnal­

íp1iera solicitar qne se". ]e ngregne á la junta de acree­
dores~ y si la mayoría de éstos lo acordare, 6 si se prn-
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sentare con im1trnmento fehaciente, quedará agregado á Ja 
lista y tendrá voz y voto como ncreedor. 

Art. 2304-En la junfa de calificación de créditos 
tendrán voto todos los 1tc1·eedores que se hu hieren presen"' 
tado legalizando, collfnrme á la ley, sus créditos; pero de­
jará de computarse el ,·oto del acreedor cuyo crédito fuere 
rechazado por la mayo1·fo. 

Art. 2R05-EI 11creedor c¡ue oportunamente no Je. 
galizarP ~u crédito ¡w1d1,rá el p1·ivilegio que pudiera co­
rresponderle; pero mie1itras el concur8o estuviere pendien­
te, puede alegar rn créJito v se tomará en cuenta para ]as 
reparticiones que aun estn vieren por hacerse. 

Art. 2306-El acreedor rlueño de un crédito no re­
conocido no ·puede concurrirá las juntas mientras por fa­
llo ejecutoriado no se declare que es. tal acreedor. 

Art. 2307-Al acn~ed or 1 <~coni•cido por la mayoría 
se le tendrá como tn.l, sako que t-1 fallo ejecutoriado en 
el jucio que contra él en ta bien Jos acreedores opuestos á 
su crédito, dt>clare qne é~te no e8 legítimo. 

Art. ~308-N rngúu eré.Jito puede 1;er representad<. 
en las juntas, aunque perten€zca á varias personas, sinv 
por una sola. La persona que rapresente \"ario~ créditos 
personales t~ndrá tant•)S votl>s personales como acreedo­
res represente. 

Art. 2309-Todo acreedor del concurso tiene dere­
cho de pagar totalmente á cualquiera de Jos otros acree­
dores, .Y +ie;,.de el momento en que verifique el pago ó ha­
ga la consignación conforme á derecho, queda legalmente 
sustituídu en los derechos y privilegios del acreedor pa­
gado. 

Art. 2310-Cuando los acreedores pretendieren pa­
garse sus respectivos créditos ó fueren varios los que <tni­
sieren pagar un mismo crédito, tendrá la prefercmcia el 
que primero haga la propuesta, y entre los que la hicieren 
al mismo tiempo, se preferirá al dueño d~l mayor crédito. 

Art. 2311-Además de las juntas determinadas por 
la ley, habrá todas las que soliciten el procurador del con­
curso 6 dos ó más acreedores cualquiera que sea el valor 
de sus créditoe. En todo caso serán convocadas y presidi­
das por el Juez. 
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CAPITULO V 

De las reparticiones y pago de los acreedores 

Art. 2312-Pasados ocho días y antes de quince, 
ílespués de verificarla la jnnta de calificación de c1·éditrn1, 
se procedP-1'á á la reparticióu de Jas exi ~tencias mnnda 
rias. Siempre que haya fondos que cubmu un dos por 
ciento de los créditos pendienteA, no harán nueva¡.;¡ repar­
ticiones. 

Art. 2313-Ademá¡;¡ <le loR créditos reconocidoA, se 
incluirán en las reparticiones los créditos dfl acreedores 
·extranjeros que figuren en la li¡;¡ta nwi,.;ada ó formada· pin· 
·el procurador, aunque no se hubieren legalizado, si estu­
vieren todavía dentro del término que b ley ]t's cnncede 
.para hacerlo; los que hayan sido rechazados en la junta 
·de calificación, si su¡;¡ dueilo3 bau i11ieiado el correspon­
<liente juicio para comprobarlos, y los de aquéllos que se 
hubi ... ren presentado legalizando con post~rioridad á la 
junta de calificnción. 

Art. 2314-Los divid~ndos correspondientes á los 
créditos de que habla el artículo anterior, se conservarán 
depositad<.ls y volverán al concurso cuando hayn trascurri­
d.o el té1·mino para la presentación de acreedornR extranje-
1·os, sin que lo hayan hecho, ó cuando sentencia ej~cuto. 
riada declarn improcedentes los créditos reclamados. 

Art. 2315-En cuanto á los créditos condici Hiales 
que, deban figurar An las distribuciones, si la condición 
fuebe suspensirn, se conservarán depositados loA dividen­
dos; y t<i es rosülutiva, podrán entregarse lo~ dividendos 
al acreedor, con tal que garantice satisfactoriamente Ja de­
volución, en caso de que se verifique la condición. 

CAPITULO VI 

De la terminación del concurso 

Art .. · 231i6---Si, \Ter1cidos los; términos prefijados¡:rn.ra 
la legalización de créditos· y antes de eoncl ufrse · la c\lifl:.< 
caci6n de ellos, todos lC!s acreedoreR ·que se· hayan presen­
tado consientan en prescindir del concurso, queda tel·mi-
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inado éste y levantada la interdicción del deudor como in­
solvente. 

Art. 2317-Desde la primera junta puP-de el insol­
vente hacer á los acreedores las proposiciones que á hiei;i 
tenga sobre el pago ó arreglo de sus deudas. 

Legalmente acept;idas dichas proposiciones, termina 
el concurso y queda libre el deudor de interdicción por 
insolvencia. 

Art. 2318-Para que el convenio con el insolvente 
surta sus efectos y pueda obligar á los acreedores opues­
tos y á los que oportunamente no se hubieren presentado, 
debe reunir las condicioneR siguientes: 

lo Que las proposiciones del deudor sean hechas y deli­
beradas en junta3 de acreedores legalmente convoca­
da~, y no fuera de el las, ni en reuniones privadas. 

2Q Que expresamente consienta en el convenio un núme. 
ro de acreedoreR corn pett-mte para formar Ja mayoría 
exigida por el artículo 2302. · 

3o Que se acuerden iguales derechos á todoR lüs acree­
dores á quienes comprende el convenio, salvo que los 
perjudicados consientan ~n lo contrario. 

4Q Que el convenio sea aprobado por sentencia ejecuto­
riada. 
Art. 2319-La sentencia que apruebe ó impruebe el 

convenio, no podrá dictar.se antes de quince días, conta­
dos desde la fecha en que, por el Diario Oficial, se haga 
!.laber á los interesados estar admitidos por la junta de 
acreedores los arreglos propuéstos por el deudor. 

Durante esos quince días los acreedores con derecho 
á votar, que improbaron el convenio 6 que no concmTie­
ron, podrán oponerse á la aprobaci6n, tan sólo por al­
guna de las causas siguientes: 
1~ Defectos' en las formas prescritas para la convocato­

ria de la junta. 
2~ Colusión entre el deudor y algún acreedor de los con­

currentes á la. junta para estará favor del convenio. 
3a Deficiéncia en el número de acreedores necesarios para 

formar mayo1fa. 
Art. 2320-Los aereedor8s ~on cn~dito litigioso pue· 

den op0nerse al conv·enio por .no haberse tornado en. cuen· 
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ta su crédito; pero si despué8 se adhieren al convenio, será 
válido éste. 

Art. 2321-Aprobado el convenio por sentencia eje­
cutoriada, producirá los derechos y obligaciones de una· 
transacción en favor y en contra de todos los acreedores 
del concurso, baytin 6 no legaliz'ido sus créditos; pero PU· 

cuanto perjudique á los acreedores que tengan algún pri­
vilegio 6 preferencia, sólo tendrá fuerzrt si eJlos Jo aceptan ... 
expresamente. 

La improbación del convenio por ~entencia ejecuto­
riada implicll. nulidad del mismo conYenio. 

Art. 2322-En virtud del convenio quedan extinguí-­
das las acciones de los acreedores por la parte de sus cré­
ditos de que se haya hecho remisión al insolvente, aunque 
éste venga á mejor fortuna 6 le quede algún sobrante de­
los bienes del concurso~ salvo que se haya hecho pacto ex­
preso en contrario. 

También aprovecha el convenio á loe fiadores del in­
solvente, y á los codeudores solidarios~ pero sólo respecto· 
á los acreedores que han concurrido con su \'Oto á Ja npro­
bación del convenio. 

Art. 2323-A los acreedores que no han figurado en 
el concurso quedan expeditas sus acciones contra el insol-­
vente; pero aquéllos que no gocen de prelación, no pueden 
reclamar mayor cantidad de sus créditos legalmente com- -
probados, que la que les hubiere tocado en virtnd del con­
venio, ni podrán tampoco aprovecharse de las garantías que 
para asegurar el cumplimiento de lo estipulado, se hubie- -
ren establecido á favor de Jos créditos que se tomaron en 
cuenta al hacerse el arreglo. 

Art. 2324 - Si al celebrarse el con\·enio, 110 hubiere, 
la junta facultado expresamente al procurador para repre- · 
sentará los acreeuores en todo lo relativo al cumplimiento· 
de Jo estipularlo, el convenio será ejecut:ido á favor de cada-. 
. uno de los acreedores cuyos créditos se hayan tomado en 
cuenta para calcular el monto total de los créditos pasivos. 
del concurso. 

Poi· el he¿ho de falt,a.r el insolvente al cumplimient<>­
del convenio, se presume fraudulento y estará sujeto á Ja. 
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acci6n criminal de los acreedores, sin pet·juicio de trahR.rse 
al mismo tiempo la ejecución en sus bienes. 

La sentencia que se dicte en el juicio criminal, no nfec­
ta en este caso los procedimient01;; civiles contra el insol­
vente. 

Art. 2325-En el caso de que para obtener el arreglo. 
con los acreedores se haya disminuído dolosamente el ac. 
tivo, las obligaciones del insolvente y las de sus fiadores, 
si é:stos tu,·ieren conocimiento del fraude, se aumentarán á 
favor de los acreedores en una suma doble á la que impor·­
te In disminuci6n dolosa del activo. Si Ee hubiere exage. 
rado el pasivo, además de no tomarse en cuenta pa1·a la 
repartici6n el crédito ó exceso de crédito no cierto, y de 
devolverse lo que por cuenta de él se hubiere recibido, se 
aumentarán ]as obligaciones del insolvente en una suma 
igual á lo que importe la exageración del pasivo. 

Los fiadores y los que a¡ •ai·ecieren dueños del crédito. 
Exagerado ó supuesto, si co!1sinti~ren en el frande, serán 
solidariiunent':l responsables con el insolvente. 

Si el dolo para·obtener el nrreglo buhiere consistido 
en concede1· á algnnos de los acreedores mayores ventajas 
qne las estipuladas en el convenio, el acreedor cómplice 
perderá á favor de los d{'más ncreedores del concurso, su 
crédito, debiendo dHolver todas las cantidades que por· 
cuenta <le él h 11 biero recibid o. 

Art. 2326-Cualquiera de ]os acreedores á quienes 
comprende el convenio, puede, dentro de los cuatro años 
subsiguiente~ á Ja aprobación de éste, hacer declarar el 
fraude á que se refieren los artículos anteriores. Intentada 
la acción por alguno de Jos acreedores, se <'Ítará á todos 
los demás acreedores por si quieren npersonarse en el jui ... 
cio. Respecto de ]os acreedores que no se npersonaren en 
primera instancia, antes ó al tiempo de abrirse el juicio á. 
pruebas, serán aplica bles en cuanto al perjuicio ó venta. 
jas que de la sentencia resulten, las disposiciones del ar .. 
tículo 2259. 

Art. 2327- Cualquiera de Jos ncreedores puede tam. 
bién continuar el juicio de ealificaci6n del concurso; y si 

1la insolvencia H' declara fraudulenta, el convenio queda~ 
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i·á ineficaz en cuanto á las remisiones y demás concesiones 
hechas al deudor. 

Art. 2328 -Terminado el concurso por convenio, los 
litigios pendientes con el concurso, pasan al deudor, á 
quien, sRlvo pacto en contr11rio, ~e entregarán todos Jos 
.bienes no realizados, rindiéndole cuent<t el pt·ocurador de 
su admiuistraci6n. 

Art. 2329-Cuando no hubiere arreglo, concluída 
la realiznci6n y distribución de todos los bienes, se dará 
por terminado el concurso y el procurador rendirá sus 
ew:intas, las cuales serán examinada¡;¡ en junfa de acree. 
dores. 

Art. 2330-Ter minado el concurso por hn her con­
cluído Ja realización y distribución de los bienes, los acree­
dores pneden ocupar: salvo estipulación en contrario, los 
bienes que el deudor adquiera posteriormente, cou las si­
guientes limitaciones: 

la Si la insolvencia se declara excusable, los acreedores 
. del concurso no podrán pe1·segai1· ni ejecut:1r al den· 

dor por la parte de sus respectivos créditos q ne no 
hnbie1;e sido cubiérti, sino despué5 de cinco años 
contados deede la fecha de la declaraci6n de insol­
vencia; y 

2í). Calificada la insolveneia de culpable ó fraudulenta, 
las ejecuciones posteriores por créditos del concurso 
ó anterior·es á él, no podrán seguirse cóntra los bie­
nes del deudor, siuo dejando siempre á é::1te lo nece­
sario para su alimentación y la de su familia. 
Art. 2331-Las hipotecas y demás garantías que el 
deudor huhie1'e otorgado para asegurar las estipula­
ciones del convenio, una vez cumplido éste en todas 
sus partes, se cancela1'án por la per;.ona á quien Ja 
junta de acreedores hubiere encargado de hace:rlo, y 
en su falta, por el Juéz. 

C'APIT1J1'..0' vn 
Disposiciones generales 

Art. 2332-.Em Jos juicios so·bre rescisi6ti y nulidatl 
-de a1:itos y contratos del ins&l,vente> y en los que versen 
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sobre fraudes para obtener el arreglo con los acreedores, 
eR admisible toda clase de prueba. La convicción legal del 
Juez para ~ecidir dichos juicios, l10 está sujeta á Jas re­
glas positfras de la prueL9. común. L'l calificadóa de la 
obra en autos y el completarla en caso de insuficiencia, 
coa ]a promesa deferida necesaria, queda al prudente ar­
bitrio del Juez, quien así para ello como para dichr sen­
tencia, debe atender á la totalidad de las circunstancias y 
probanzas que los autos del concurso suministren. 

Art. 2333-La calificación definitiva del concurso 
sólo podrá pronunciarse después <le terminado éste, y las 
providencias que durante fa tramitación del concurso se 

. dicten sobre calificación del mismo, tend1·án siempre el ca­
rácter de provisionales. 

Art. 2334--Los bienes que existan en la República, 
pertenecientes á una per~mna declarada en estado de q uie. 
bra 6 de concurso en otro país, pueden ser ejecutados v 
concursados por los acreedores residentes en Nicaragua, y 
únicamente lo que sobrare de los bienes después de con­
cluído el concurso parcial 6 de satisfechos los ejecutantes, 
corresponderá :í la masa del concurso, ó quiebra pendien­
te en el extrnnjero. 





TITULO V 

De las diversas clases de créditos, 
sus preferencias y privilegios 

CAPITULO I 

Disposiciones generales 

Art. 2335-Todos Jos bienes que constituyen el patri· 
monio de una persnna, responden al pago de sus deudas. 

Art. 2336-Si los bienes no alcanzan á cubrir todas 
las deudas, deberán pagarse él'ltas á pl'Orrata, á men0s de 
tene~· alguno de sus acreedores un motivo legal de prefe­

·1rencrn. 
Art. 2337-8in em hnrgo de Jo dispuesto en los ar­

tículos precedenttis, con bienes adquiridos por uu deudor 
en el país, no se pagarán deuda" que haya contraído en el 
extranjero, con anterioridad á su establecimiento en esta 
República, sino una vez pagadas Ja¡;¡ que hubiere contra.í .. 
do posteriormente. 

Art. 2338-No pueden persegnir,;e por ningún acree· 
.dor los bienes no embargables enumemdos en el artículo 
2084. 

CAPitULO II 

De los reclamos por reivindicación 

Art. 2339-.En caso de concurso podrán ser reivm­
dicadas las letras de cambio, pagarés y otros documentos 
endosables que, fneia de cuenta corriente, se hubieren re­
mitido al concursado sólo para su realización ó con el ob­
jeto de invertir su valor en determinados rugos, con tal que 
al declararse la insolvencia aun no estuvieren realizados. 

Art. 2340 -Si .antes de declararse la insol vencía, el 
concursado ha .vendido una cosa ajena sohre la que quepa 



92 ·CÓDIG.0 CIVJL 
··-· ; t- ~ -·. ·-... ' -·· 

reivindicación, puede el dueño reivindicar el precio ó par­
te del precio que el comprador no huhiere pagado, arre­
glad? ó compensado legalmente al declararse Ja insol-­
vencrn. 

Art. 2341-El dueño no puede exigir Ja entrega de· 
las cosas cuya l't.'ivindicación se ·bu hiere admitido, sin re-­
embolsar antes las cantidades que el insolvente ó el con· 
curso hubieren anticipado por precio ó por gastos legíti­
mos de dichas cosas, y sin pagar las cúrga~ ó deudas á q ne· 
ellas estén legalmen_te afectada!". 

Art. 234~-Procederá la reivinr.licación en los demás. 
casos señalados por la ley. 

CAPITULO III 

De los créditos contra la masa de bienes 

Art. 2343-Los acreedores de la ma"a tien1~n aeción 
para exigir del concurso, por JaR vías comuueA, el pago de 
sus respectivos créditos, con preferencia á todos los dernáA· 
acreedoref'.l. 

Art. 2344-Snn deudas de lit masu: 
· lQ Las que provienen de gasto¡;¡ tanto jud1ci11.lel", como 

de actos ú operaciones extrnjudiciales hechos eu .. 1. 
interés comúu de los acreedores p•u·a la comprnh11-
ción y liquidacion del ncti\'o y pasivo del e •111·111·to, 
para la ad mi ni· tnición, co11se1Tación y !'• a. 1 iz~1ci611 de 
los bienes del deudor, y para la dii-tri hueióu del pre­
cio que produzcan. 

2Q Todas h1s que resulten de :H"t"~ ó contratos legalmen·· 
te l:'jecutados 6 celebrados por el pt·ocnr:.idor. 

3Q Las que procedan d1:- contrntns celehrxdoH por el dt->11-­
dor con anterioridad á la declnración de in,.•dv1·11cia 
y no cumplidos por él, en Jos casos HU qnH lo:"< tv'l'H•J· 

dores del concurso opten por lleva!' :1 cabo el 11egneio. 
4Q La devolución que, e!l el cn,;u ti•· I\;scindiri;e algún 

~ acto 6 contrato del insolv<01:t.-, li;¡ do hac¡..r,;;e dt~ h> 
que éste hubiere recihido • n virtud dt• .!icho aetu ó· 
contrato; y la iodemniz1teÍót1 d~·bid;i. nl f.H•l-1et•dor de 
buena fe .de las col'las que el concu1·so r<:idudique. 

5Q La devolución quti el concurso Jebe lrncer de las can-
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tidades que ha.ya recibido por.enema gel precw •le· 
los valores y <)emás bienes ajenos que hubiere errnje­
nado el insolve.nte 6 el mism.o cnncurso. 

6Q Los .impuestos fiscales y municipales corriente~. 
Art. 2345-Se equiparan á las deudas de Ja nrnf'a: 

H Las c1ue provengan de gastos hecho>1 en el eutierro 
del deudor 6 de Jos miembros de su farnili'a que vi­
vieren con él, cuando é~tos mul'Íéren sin ~t-jar bienes 
con q u~ satisfacer· lrni gastos. 
Los gastt>s de que habla e¡;,te uúmero 8e n·gnlarán 
conforme á lo dispuesto en el Capítulo de In Ageuoia 
o.fioiosa. 

2? Las provenienh~s de aí'ÍstPncia méd ieH prf'stada y de 
medicinas ó vfreres sumiuistr}idos H1 el .111es :rnttrior 
á h. declaracitfo de ius.,Jvt·ncia. Lois gnsto>-i á que He 
refiere t>ste número se compnt111áu del mismo 111odo 
que estublece el número a11tt>rior. 

-3? Las provenierltt>i- de !'ulnrios por ·sel'vicius de los de­
penrlient1·s, operario>i, jorrrn.IPJ'O!-J 6 domésticos, con 
tal que los servicios se hubiereu JH?:-t11do PU los tl'eS 
rne¡.;es P"ecedentes á fo. declar,.,ci1iu d"' quidwi1; y que 
l1is d<:"uda!l toda.., nt> ex('edau de trPf'eÍ• 11t(•S pe~os. 

Art. 2346-Los créditos d., IH rnat'a y lo;i; qu.e á ellos' 
se HI uipara.n, no ¡.;e t-xclu n·n P11tri· ~i, y d1·be11 H'l' pHga-1 

dos en ·primer lugar, cou t•dnt-- 1t1¡nelJos biene1' que no' 
estén eFipecialmt>nte ttft·ctado¡;¡ á fttvt•I' de u11 at·rt>t-dnr poi· 
el privilegio <le sn c1·édito. 

Siu em lmrg•), Jos »creedores privilegiadol'l S<ibre de­
termirrnJus hienes, deben soportR.r los gast"s á que se re­
fiere el inciso l'l tlel tirtículo 2344 P.n. lo qu~ ef<p..-cialrneute' 
les aprovecha, y proporciona 1¡.e,,te los que se hagan poi;' 
el interéR común de todo,.., 111,.; a..:r•,<:'Uore~. 

CAPITULO IV 

De los créditos con privilegios sobre determinados bienes 

Art. 2347-Tienen acció11 para <~xigir por Jx:-; vías 
eomuuei;, separadamente del coneur,,iu, e-1 1mgo de i,,us res~ 
pectivos créditos, con preferencia sohre todos los d"'má~ 
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acreedores. excepto ~mhre los que lo seau de la masa, se­
gún el Capítulo anter·ior, lo" siguientes: 

l? El Hcreedo!' hipotecario sobre el valor de la cosa hi­
potecada conforme á la fecha de su respeeti\'a rns­
cripción. 

2? El acreedor pignoraticio, sobre el pl'ecio de la cosa 
riada en prenda. 

3? Los ac1'eedo1·es que teniendo t>l derecho !le retención, 
bayau usr1.do de ese der·echo sobr·e el \·alor de la cosa 
6 cosas retenidas. 

49 El llJTeudador de finca rústica ó UJ'li·rna, por el mo'l­
to de lo q ne por c1HB:t del al'l'ie"ndo se Je adeude has­
ta la terminación de éste, sobre el valor de los frutos 

.. de la cosa arrendada. existentes eu ltt tinca 6 en Ja 
masa y Aohre el de toduR los objeto:l con que el arren­
datario lo haya prnvisto. " 

5? El fisco y los municipios por los impuestos que co­
rrespondn11 al :di11 precedente. á la declaración de in­
solvenei11, sob1·d el ndor· de las co-a.; sujl"tas á dic!H>S 
impuesto'-'. 
Art. 2348-LoR (·réJitos á que se refiere el iutículo 

aute1·ior se exclnyeu entre "-Í, y caso de babel' \'arios acree­
dores cou privilegio espt)cial sllhre deterrninnda cosa, de­
berán ¡rngarl'le poi' el 01·t!e11 en que están expl'esados sus 
privil1igios en dieho artículo. 

Art. 2349 -Lo que sobral'e del precio de una cosa 
afec:tada cou crédito" privilegiados, nna nz pagados éstost 
ingl'e"Há á la masa del concUl'í:>O. 

Art. 2350-Ctrnndo el eré.lito privilegiado sobre de· 
terminitdos bi~nes no alcanzare á cubrirse con el \'alor de 
éstos, puede el dueño del crédito reclamar lo que falte, 
como simple acreedor del eoucur~ o. 

CAPITULO V 

De los créditos pertenecientes á los iacreedores del 
concurso 

Al't. 2351-El acrnedor del c,mcur:;o que, co.1tra lo 
acodado poi· la jnntn, hubier i t st 1blec:ido acción j 1d:ci d 
pa1·a anular ó res.!indi1· alguno de los acto5 6 contratos d ~1 
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iosolventq, ó para qtte se decl11.re el fraude cometido en el 
arreglo ó eo11ven~u del Jeud(lr con los acreedores, tiene 
derecho á que de la cantidad con que se heneficie Ja masa 
en virtud de dich'l acci6n, sólo se aplique al pago de Jos 
otros acreedo~s t-d t;Ohra11te qlle qn Hie despné~ de pagár­
sele fotegrmente su crédito. 

EstaY<tn m1 el r11is1110 caso ,y tendrán io·ual derecho ' o 
]os acreedores q1rn se fl pe1·soneu en tJ! juicio, constituyén-
dose parte antes 6al tiempo de abrir.se á prneha; pero no 
podrán en ta hlai· la dem111Hla ni u pe1·aona rse en el juicio Jos 
acreedores r1ue ha):;¡ n eoneunido con su voto á formar la 
m11y01 íar para la resol u ció o de la j un t>t, rcferen te á no 
ejercitar la accióu á 1wmbre Je! co.ncurso. 

Art. 23&2-La snnrn ó sumas que se aplir1uen al pa­
go de uu crédito en vi1t1vi de la pr·eft:Jrt>ncia establecida 
en e) flJ'ticulo auterÍ 1)1·, 110 se tomarán eu cuenta para dis­
minufr el di,·idendo <}ll<:l pueda corre!'lpou ie1· á dicho c1·é­
dito PD }as repnrticiu11es g .. merales <111e se hag1rn entre to­
<los ]ns nereedore"- del coucurso. 

A rt. 2353- J,n ley uo reconoce ctn1s Cflll"ll8 dt:J pre­
ferenl'ia qne l11s indi<!adas 1~11 los t·apítulos precedentes. 

Art. 2354-Lns créditos que t10 gnz·rn de preferen­
cia fíe cuh1·ir1i11 :i 1·r11rr·ata "ºbrn el sohi:wt~ de la masa 
concor¡;;adn sin co11;.;iderncióu á su fechn. 

Art. 23&5 s~ Pº"poudrán á todos los dti1rnis crédi-­
t~ls y no se t1•m111:'in e.1 cueuta ui se liquidarán en el con­
rursn1 los ~ignietite': 

lQ LaH wu1tas del>ida." por· el insoh·ente, salvo en cuan­
to importen inde111nizaei611. 

2Q La~ co¡.;tas qwe se ha11 caurndo al acreedor por su par-
1ici pnción eu el coucn1·.sn. 

:32 Los créditos que proeedeu de uu neto de libernlidad 
de) insolvente,. excepto las Jonaeiones remunen1to. 
rias hechas en recolll pen!"a Je servi•:imi que admitan 
una ei- ti m1H:~611 eLL d im::1~. •. 



TITULO VI 

De la prueba de las obligaciones 
CAPITULO l 

Disposic:ones generales 

Art. 2356-Todo aquél que intente una acci6n ú 
opong·1 llílli excepci6n, e~tá obligitdo á prob'll' los hechos 
en qui~ de~cttnsl\ fa acción ó excepción. 

Art. 2357 Los medios de prueba son: 
lQ Lli C(HI juzg11<l11. 
2Q Lo:-i d<tClllllt:'llto~. 
39. L» c1•11f.·:<i611. 
4Q La inspección del J Ut~z. 
5Q Lns .lictátuenes de pt·ritos. 
6Q La depo,.ición d1~ lo.- testigos. 
7Q Las f>l't"SUnciones é indicios. 

CAPITULO II 

De la cosa juzgada 

Art.. 2358-L:-i cosa jm:g,1da lrnce legalmente cierta· 
]:t exi-tencia ('í la no exi~t·11Jeiit de la relación jurídica que 
ella dech.r11. 

Art. 2359-Solanw11te la.;; sentencias definitivas da-­
das eu rnate·rin de juri.;;diccióu contenciosa, pasan en auto­
ridad dP- co>:n juzgada. 

Art. 2360- La aut<'ridad de la cosa juzgada se limi­
ta ti lo resolutivo de la sentencia, ma~ no á Rus funda·­
mentos. 

Art. 2361-Parn que una sentencin teng<i autorida& 
de cosn juzgada, es necesinio: 

l '! La identidad de las partes. 
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2? La identidad del objeto. 
3? La identidad de la cu usa. 

Art. 2362-LHs sentencias pronuueindas por tribu­
nales de justicia reprnsiva, gozíl.n de la autoridad de cosa 
juzgada á favor 6 en contra de tod11 person<t indistinta· 
mente y de una rnanern absoluta, cuantln deciden: 

1? ~¡ el 11cusad() ó indiciado á quien se imputan hechos 
que constituyen n na i uf rncci6n d~! derecho crimi ual, 
es ó uo el auto1· de ellos. 

2? 8i esos h~cbo,; le suu iruputahles desde el punto de 
vista de la ley penal. 

3? ~i ellos present1rn los caractm·es r~que1·idm; pllra la 
:iplicación de taló cual disposición de nquella lf'y. 
Art. 23613-Las de1rnis resolucioue!-! de non sentencia 

dada por nn tribunal de j11;;tici1t rt:Jpresiva, <¡ue no se en­
<!uentren coinpreudidas en u110 de los tres casos del ar­
tículo auterior, 110 tendr·án foe1z:i de autorida 1 de cosa 
juzgada, ante un tribun:-tl civil, á menos que eu el juicio 
·criminal hubiere intervenido la parte ofendida. 

CAPITULO 111 

Documentos públicos 

Al't. 2364-Son documento~ públicos Jos autorizados 
poi' un .N'ot:n·io 6 empleado público competente, con las 
solemnidade,; r~qneridas por la Jey. Divídense en autén­
tico' y ef'lcrituras pública!". 

A1-t. 2365-Las escrituras públicas deben ser autori. 
z~das por el rni-mo Cllitulario en el corre~pondieute pro­
tócolo. I~as escrituras autorizadas por el cartular·io que no 
estén PU el protocolo, no tient>n valor alguno, salvo las 
S1:Jstituciones de los poderes y otros casos determinados 
por la ley. 

Art. 2366-Si las parte<: no hablaren el idioma nsi­
cional, la escritura. debe hacerse en couformida1i á una mi. 
nuta firmada por l»s mismas partes en presencia del car. 
tulal'io que dará fe del acto y del reconocimiento de las 
fipnas, si no la hubiesen firmado en su presencia, trad u­
-dda poi' un pel'ito que nombrará el mismo curtulario. La 
minuta y su traducción deben quedar protocolizados y no 
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habrá necesidad de que el cartulario reciba promesa al 
traductor. 

Art. 2367-~i las partes fueren sordo-mudos ó m11. 

dos que saben escribir, Ja escritura debe hacerse en con­
formidad á una mill'1ta que den los interesados, firmada 
por ellos, y reconoc da la fi rn1a ante el Notario, q ni en 
dará fo del hecho. Esta minuta quedará también prnto­
colizada. 

Art. 2368-Es 11 n la. la escri tUJ'it q ne no se halle en 
Ja p~gina del pr~tocolu donde según el orden cronológico, 
delna. ser extendida. 

Art. 2369-Las escritnrn.s públicas ó títulos de anti· 
gua data pueden ser certificados por dos cartularios; y la. 
certificación así autorizada hará fe llÚn contra terceros. sal. 
vo los casos determinarlm; pM ln ]i>y, i,,in perjuicio de ser 
impugnados por la inexaetitud del la copia. 

Art. 2370-No se pueden presentar en juicio instru· 
mentos públicos ni pri\'ados eon calidad <le estar sólo á lo 
favorable de sn contenido. 

Art. 2371-Cuando 01 i nstrn mento p1íblico no esté 
concurrí do de todas las so lem nidndes externas q ne son in­
dispensa bles para sn validez, se declan111J nulo en todas 
sus partes y no en nna sola. 

Art. 2372-Son de ni11gún valor Jos actos de c:ntu­
lación autorizados por un Notario ó funcionario público 
en asunto en qne él, su cónyuge ó sns parientes dentro del 
cuarto grado de comangninitlad 6 segundo de :dinidad, 
fuesen personalrnent:3 interesados; pero si los interesados 
Jo fnel'ell sólo por tener pal'te en sociedades anónimas, ó 
ser gerP.nh•s 6 dÍ!'ectores de ellas, el acto será válido, lo 
mismo que cuando todos los interesados fnesen parientes 
del cartulario dentro de dichos grndos, y él no tenga P.11 

el acto interé,.; alguno. 
Art. 2373-Todas las otras circunstancias relativas 

á la cartulación, se determinan en el Código de Procedi­
miento. 

Art. 2374-Los documentos públicos hacen prnebat 
aún contra tercero, del hecho que moti va su otorgam ientó 
y de la fecha de éste. 
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También harán prueba contra los contratantes y sus 
·causahabientes, en cuanto á las declamciones que en ello&­
hubiesen hecho loA primeros. 

Art. 23'Z5-Las escrituras hechas p1m1 modificar 6 
anular otra escriturn anterior entre los mismos interesados, 
sólo producirán t>Íecto contia tercerof'l, cuando el conteni­
do de aquéllas hubiese sido anotado en el registro público 
competente, 6 al margen de la escritura matriz y del tras­
lado ó copia en cuya virtud hubiere procedido el tercero. 

Art. 2376 -Taro bién puede modifirarse el contenido 
rle un instrumento público 6 quedar sin efecto alguno, por 
un ccmtra-instrumento privado, pero el contra-instru­
mento privado no tendrá ningún efecto contra los suct:'SO­
Tes á título singular, si 1m contenido no estuvi .. se anotado 
en Ja eflcritura matriz y en la copia con la cual hubiese 
obrado el tercero. 

Art. 2377-Las copias de los documentos públicos 
de que exista matriz ó pi·otocolo, impugnadas por aqué­
\llos á quienes perjudiquen, sólo tendrán fntrza probato­
ria cuando hayan sido debidamente cot· jadas. 

8i resultttre alguna variante entre la matriz y Ja co. 
pia

1 
se estará al contenido de la primera. 
Art. 2378-Cuando hayan des9parecido 6 no sea 

posible obtener lit escritura matriz, el protocolv, ó los ex· 
:pedientes originalef'l, harán prueba: 

lQ Las primeras copia<!, sacadas por el funcionario pú­
blico que las antorizarn. 

2Q Las copias ulterior<'~, lilmuJa~ por mandato judicial, 
con citacióu de los intere!'aJos. 

39 Las que, ~in mandato judicial, se hubiesen sacado en 
preseucia de los inten:s11dos y cu11 su conformidad. 
A falta de las copias rneneionadal', hHrán prueba cua­

lesquiera otr·us que te11g1rn la antigüedad de veinte 6 más 
años, sienipro que hubiesen sid1> tnm>idas del original por 
el funcion:1.riu que las antorizó ú otro encargado de su 
custodia. 

Las copias de menor antigüedid, 6 que estuviesen 
autorizadas por funcionario :público en quiPn no concnrTttn 
las circunstancias mencionadas en el párrafo anterior, sólo 
servirán COillO un principio de prueba por eEcrito. 
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La fuerza probatoria de las copias de copia, será 
:apreciada por los tribunales, según las circunstancias. 

Art. 2379-La inscripcióu en cualquier registro pú· 
blico, de un documento que haya desaparecido, será apre. 
·ciada según las reglas de los dos últimos párrafos del ar­
.tfculo precedente. 

Art. 2380-La escritura defectuosa, por incompe­
tencia del cartulario, tendrá el concepto de documento 
pri\Tado, i:;i estuviese firmnda por los otorgantes. 

Art. 2381-Cuando la escritura es defectuosa por 
falta en la forma y no por incompetencia del cartulario, 
tendrá fuerza de documento privado reconocido. 

Art. 2382-Las escrituras de reconocimiento de un 
acto ó contrato nada prueban contra el documento en que 
·éstos hubiesen sido consignados, si por exceso ú omisión 
se apartaren de él, á menos que com•te expresamente la 
.novación del primero. 

Art. 2383-En 61 caso de ser acu~mda criminalmente 
]a falsedad de un documento ó instrumento público 
-en lo sustancial, se suspenderá la ejecución por ese sólo 
hecho y hasta que se resueh-a el juicio sobre la falsedad, 
y en el caso de aparecer prueba de falsedad en lo acceso­
rio, podrán los tribunale8 suspender provisionalmente la 
ejecución del contrato. 

La falsedad consiste en no ser cierto alguno ó algu­
nos de los hechos afirmados en el documento por el fon,. 
-eionaric que lo autoriza. 

Art. 2384-El documento otorgado por las partes 
ante cartulario hace fe, no sólo de la existencia de la con­
vención ó disposición para prueba de la cual ha sido otor­
gado, sino aun ele los hechos ó actos jurídico.'! anteriores 
·que se relatan en él en los términos simplemente enuncia­
tivos, con tal que la enunciación se enlace directamente 
·con la convención ó disposición principal. 

LaR enunciaciones extrañas á la convención ó dispo .. 
sición principal, no pueden servir de otra cosa que de 
.principio de prueba por escrito. 
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CAPITULO IV 

De los documento~ privados 

Art. 2385-Los · documel'ltos privados reconocidos 
judicialmente ó declarados por reconocidos cnnforme á la 
ley, hacen fe entre las partes y i;:us causahahient.es y con 
relación á terceros, en cuanto á las declanieiurws en ellas 
contenidas, sah'O prueba en contrario. 

Art. :?386-Aquél á quien se oponga tÚ1 j11icio una 
obligación por escrito que aparezca firnrnda por él, está 
obligado á declarar si la firnrn es 6 no suy11. 

Los herederos ó causahabientes del obligado po<l1·án 
lirnitar_;:;e á declarar si saben quA es ó no de su causante la 
firina de la obligaf'ión. E~to mismo es nplicacable á los 
apoderados ó l'épresenfantes legales. 

L!l resistencia, sin justa cansa, á prestar la declara­
ción mencionada en los párrafos anteriores, deberá ser es. 
timada por los tribunales como una confesión ele la auten­
ticidad del documento, conforme R1 Código de Enjuicia­
miento. 

Art. 2387-La fecha de un documento privado no 
se contará respecto· de terceros, sino desde el d íri. en que 
hulJiese sido iocorporado ó inscrito en uu registl'O públi­
co; desde la muerte de cualquiera de los gue lo firmaron; 
desde el día en que se entregare á un foncion:uio público 
por razón de su oficio, ó desde la presentación del docu­
mento ante un cartulario, á fin de que se nutentiqne la fe­
cha en que se presenta. 

Art. 2388-Si el terc~ro al tiern po de contratar, tu­
YÍere conocimiento de la exi;;tencia del documento, no po­
dl'á rechazarlo á pretexto de q ne 110 se halla en uno ele los 
tres casos fijados en el artículo anterior. 

Art. 2389-Para los efectos del artículo 2387 no ~e 
considerarán terceros los acreedores de cada uno de los 
contratantes, cuando ejerzan los derechos de su deudor. 

Art. 2390-El principio de que los documentos pri­
vados no hacen fe de su fecha con respecto á terceros, no 
se aplicará á documentos que verifiquen C00\7encioues ú 
operaciones comerciales. 
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Art. 2391-No puede prevalerHe del artículo 2387 
aquél que medmnte una colu:;;i6n con su c'\usante hayaco.· 
metido nn fraude en perjuicio de la parte. 

Art. 2392-EI documento prirndo uo ei;; prueh:t con­
tra el que lo escribió y firmó, si siempre lrn. permanecido 
en ¡¡u poder. 

Art 2393-La nota escr·ita por el acreedor ensegni. 
da, al marg<rn, al do'""º 6 eu el cueq>o del document-i, 
aunque no esté fechada ni fimrnda, hace prneba en favor 
del deudor. 

Art. ~394-l/)8 asientM, regi,;trns y papeles domés· 
ticos únicamente h11ctrn fo contra el qne Jos ha escl'ito; 
pero el que quiem Hprovecli:u·sl"' de ellos no podr·á recha­
zarlos en la parte qn·~ le pe1j11di1¡uen. 

Art. 2395-EI doenruento prirndo desconocido por 
el otorgante h11ce plena prneb~, si firmado por dos testi­
gos, recorHH.:en é.~tn:-; 8!1" tirnia<:, testificando el hecho de 
haber,;ie otorgado el docnrrwnto á Rn pre>1t•11cia, y peritos 
declarn11 Ja idt10tid11d de l:t lhrnn del deudo1'. 

Art. 2i396-Lo~ docunrnntos firmadoR poi· uoa per­
sonn á ru"go de otrn y por do>; testigos má-., hacen plena 
prueha, si lo& t1·es finnnntes r·econocen su firma y testifi­
can el hech 11 de hahel' pref.le11ciado el otorg:tmiento. 

Art. 2397 El documento firmado por uno .da lo.s 
dos t~stigos á. 1·1wgo de la part~, ~i 110 se llbtiene lti confe­
sión judicial d~ ella, 81~1Til'á cím10 pr·incipio de prnúm por 
escrito, de:-;dt~ qne fcé l'econocido poi' los ter;;tigmi iustrn~ 
ment11le~. 

Art. 2398 - El docnment11 prirndo fil'llrndo por la 
parte y en el cmd 110 11pal'ezca11 te1'tigos dando fe del acto, 
hace plena prueh:i, en caso de 8er de~conoeido poi' el in­
teresado, con tal 11ue perito,; declaren la identidad de la 
firma del deudor y do¡;; tt:~tigos testifiquen el hecho de ha. 
berse otorgado á t;U p1·esl~11cit1. 

CAPITULO V 

De otras clases de prueba instrumental 

Art. 2399--Son tam hién medios de prueba de Jag; 
obligaciones, los despachos telegráficns y telefónicos. 
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Art. 2400-Hace fe el despacho telegráfico autori­
zado por el telegrafista receptor y Ct)n el sello de la oficna. · 

Art. 2401-Hace fe el deRpacho telefónico, cu11ndo 
la conveTSllci6n se ha reducido á escritl), y ha sido firma­
do por nn testigo asií;;tente, sellado con el sello de Ja ofi 
cina receptora, y autorizado por el competente empleado 
y el interei,;ado. 

Art. 2402-En cllso de disputa sobre fttlsed11.d ó 
nlteración de los despachos telegráficos, Jos tribunales 
Tesolverán sobre su validez, falsedad 6 alteraci6n, en pre­
sencia de la prneha rendida por los intereRados, de los re­
gistros que se lleven en las oficinas telegráficas y del ar­
chivo de Ja Dirección del ramo, conforme á las leyes y 
1·eglameLitos. 

Art. 2403-Los telefonistas no pueden negar.se á ex­
pedir ni interesado el telefonema en la forma indicada en 
el artículo 2401. 

Art. 2404-Cuando se alegue falsedad 6 alteraci6n 
del despacho telefónico. se estará á las rPglas g~nerales. 

OAPITULO VI 

De la confesión 

Art. 2405-La confesi6n puede h11cerde judicial 6 
extrajudicial mente. 

En uno y otro casn, 80rá <wndición indispensable, 
par& la validez de la confesi6o, que recaiga HO bre hechos 
personales del confesante, y í]Ue éste tenga capacidad le­
gal para hacerla. 

Art. 2406-La conf{!si6n htwd prueba contra su autor. 
Se exceptú11. el caso en que por ella pueda eludirse el 

cumplimientn de las leyes. 
Art. 2407-La confeRi6n no puede dividir.se contra 

el que la hace, sah-o cuaudo se refiera. á hechos diferentes 
ó que constituyan uua excepci6n, ó cuando una parte de 
la confesión esté prnb~:i.da por otros medios, ó cuando en 
algún extremo sea contraria. á la naturnle;.m ó á laR leyes. 

Art. 2408-L'l. confesión Rólo pierde rn eficacia prn· 
"bando que al hacerla se incurri6 en errnr de hecho. 

Art. 2409-L'l. confe!"ión judicial debe hace1·se ante 
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juez compf'tente, b1tjo promesa y habiéndola solicitado 
aqnél á quien ha de npro\'echar. 

Art. 2-410-Cuaudo se solicite la confesión judicihl 
l>lljo promel'a deciso.t'ia, la. parte á quien se pida podrá re­
ferir la ¡womesa á Ja contraria, y, si ésta se negare á pres­
tarla, se Ja tendrá por confesa. 

· Art. 2:411-No puede pedirse promesa decisoria so­
bre hechos punibles~ ni 1whre cuestion1:Js acerca de las cua­
les }as partes uo puedeu trn nsigir. 

· Art. 2412- .La conf ... sión pr·estada b!ljo promesa de­
cisoria, y11. sea deferida 6 refel'ida; s.ólo constituye prneba 
á favoi- ó en eontra de las partes que á ella se sometieron 
y d~ su.s herecleros 6 cau!'alrn.hientes. 

No se admitirá prueba. sohre Ja fal:;edad de dicha pro­
mesa. 

Al't. 2'413-La confesión tiue uu deudor hace ante 
so tiereedor y des testigos sobre que es en deber una cosa 
ó cantidad de valor de cien peso~, una vez que haya. sido 
jvstifi~a.da con Ja deposición de los testigos á cuya p!'eseu­
eia se hizo,. es válida y producP. todos los efectos legales. 
En los demás casos, la confesió-a extr1ijudicial se conside­
ra eorno un hecho suj:eto á la npreciaci6n de los tribnna­
]e1:1, según las reglas establHcidas sobre las pruebas. 

Art. 2414-En ]os ea sos en q ne uua. persona porra­
zón de parentesco no pueda declanH' coutra otl'll, podrá 
pedírsele poi>iciones pam hace1· de la confeHi6n el mérito 
correspondiente según las circnnstancittí<. 

En h'8 incidentes de implicancias ó recusaciones, es 
permitido para comprohar las cau.-ales de implicancia 6 
recusación, pedir posiciones t1.I implic'ldo 6 recnsBdo. 

Art. 2415- Sobre la promesa esti111Rtoria, se tratará 
en el Códig.1 de Procedimiento Ci,·il. 

Art. 2416-Las cartas-misivtts dirigidas á tercero, 
Aunque en· ellas se menrione algnna obligaei6n, no serán 
admitidas par·a su lí<:icouocimiento ó verificación jndicial. 

CAPITULO VII 

,•De la inspección personal del Juez 
Art. 2417-La prueba de inspección personal del 

Joezt sólo será eficaz en ciianto claramente par1nita al tri-
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lmnal apreciar, por las exterioridades de la cosa 1aspec­
cionada, el hecho que trate de averigaar. 

Art. 2418 - L'l. inspecci6n practicada por un .Juez 
podrá •er ttpreciada en Ja sentencia que otro dicte, siem­
pre que el primero hubiere consignado con perfecta clari­
dad en las diligencias los detalles y circun.,,tancias de Ja,. 
cosa inspeccionada. 

Art. 2419-EI acta de insrwccióri de que se habla En 

Jos :ntículos anterior0s, deberá extenderla el J nez, á más 
t:u;dar, dentro de tercero dfa de conclnído el acto, pena 
de nulidad de éste, y· de pagar el .Jner. á las parteR las 
costal', daños y ·perjuicios. 

CAPITULO VIII 

De la prueba de peritos 

Art. 2420 - Sólo se po1frá utilir.a1· este medio de­
prueba cnllrido par.t aprecinr los hechos sean necesarios Ó· 

com·eniente:> conocimientos científico;i, artí..;ticos 6 prác­
ticos. 

Art. 2421-EI v'.l.lor de esta prueln y la forma en 
que bnya de practicarse, son .-1bjHto de Ja¡.; di:;;po•iciones 
de la ley de enjuicia1111ento ei,·il. 

· Art. 2422-EI Juez cnida,,,~i bajo su responsn.bilidad 
que los peritos e\'acú':ln su inf•H'mrj dentro de tercero día. 

CAPITULO IX 

De la prueba de testigos 

A!'t. 2423-Tudn conv.-nció11 6 acto jnd.dico cuyo 
ohjeto tenga uu \'alor rnnyor de cien pesos deber1i coustar 
en documento público ó privnrlo, no siendo en tal easo· 
admi..,iUe la prueba testimonial. 

P11.ra la estimación del objeto de la convención 6 acto 
jurídico, no se tomarán en cuenta Jos frutos, intereses ú.: 
otroi'l nccesorios. 

Art. 2424 -CtM.ndo un acb jurídico se lwga constar· 
en un documento público ó privado, no se recibirá prueba. 
alguna de testigos contra 6 fuera de lo contenido en el uo­
cumento ni sobre lo que se pueLla alt•gar que se dijo antesr,1 
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al tiempo 6 despué" de su redaceión, aun cuando se trata~­
i·e de una suma menor de cien pesos. 

Art. 2425-Al que dernaude una cosa de más de cien 
pesos de valor no se le adrnitil'á la prneba de testigos, 
aunque limittt á ese valor la denrnnd::i. 

Tampoco es admisible la prueba dH testigos en las 
demandas dH menos Je cien pHsos, cuantlo se declara que 
]o que se demanda es pnrte ó resto de un créJito que de­
bió ser con"igrrndo por esel'ito. 

At t. 2426-Los hechos put'os y ~imples pueden ser 
probidos poi' medio de testigo~, cualqniem f!lle st~a. la im­
portancia de la cuestión en la cual se tt'ata de establecer 
su existencia. 

Art. 2427-Cuando In prueba VPrse sobre un acto 
jucídico que 110 sea una convención, p~mt datermioar si la 
prneba testimonial es 6 no admisible, dehel'á cont.iderarse 
el acto en las consecuencias 11ue pt'eteude deducir de él la 
parte que lo alegq. 

Siu en1 hargo, lo~ pngos parciales ,]fi una deuda que 
juntos ascienden á m:ís de cien pesos, no se podrán com­
probal' con te!'tigos, sino hasta la coucu1Tellcia de el-la suma. 

Att. 2428-La prueba testimn11ial e;;; admisible para 
compI"Ohar actos jurídicos cuyo objeto valg1t más di ci'"'n 
pesos, y para comprnha.1· las con\·eucioue.; <1ne haya habi­
do entre lns pal'tes: 

l? Cuaudo exista un priucipio de· prueba µ01· csct'Íto. 
~? Cuando ha Rido impu¡.,;ihle al <1ue i11voea la prneba 

testimonial procurat'se uua literal, 6 cuando á come­
cuencia de caso fortuíto lm perdido Ja que se había 
procurado. 
Art. 2429-Para que haya principio de prnebct por 

escrit0, es necesario: 
l? Que el cscl'ito de que se pretende hacerlo resultar, 

emane de la persona á quien se opon e ó de aquél á 
quien ella representa, 6 de aquél que la ha 1epresen. 
ta do. 

2? Que tal ernrito haga verosímil el hecho alegado. 
Art. 2430-La fuel'zn. probatoria do las declaracio. 

nes de Jos testigos se::í aprec.iada por Jos tribunales con­
forme á lo estabkci.fo en la ley de enjuiciamiento civil, 
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cuidando de evitar que por la simple coineideneia de al­
gunos testimonios, á menos que su ver8.cidad: sea e~7iden. 
te, queden definitivamente resueltos los negocios en que 
de ordim1rio suelen intervenir escriturafl, ·ó doeu.ment09-
privados 6 algún principio de prueba por escrü@. 

CAPITULO X 

De las presunciones 

Art. 2431-Presu uciooes son las eonseeuenci11.s ({!le­

la ley 6 el .Juez deduce de un hecho conocido, p1ua ave­
riguar un hecho desconocido. 

Art. 2432-.EI que tuviel'e á su favor l:t preimneión 
legal, excuRa probar el hecho en que se funda. Sin em­
ha1·go, el que invoca noa prt>~rnución legal deh~ prohar la 
existencia de los hechoR qne le sirven de hase. 

Art. 2432-Las presunciones estahlecidus por la ley 
pueden destrnírse por la prneha 1-m contrario, excepto ea 
Jos casos en que la ley lo prohibi~st~ expres11mente. 

Art. 2434.-Las presunciones no establecidas por la 
ley, quedan al pru.Jento arbitrio del Juez; peri> s6lo pu \de11 
admitir:se en Jos c.:tso8 eu que se r~cih::i prueb::i. fostificitL 



TITULO VII 

De los contratos 
CAPITULO I 

Disposiciones generales 

Art. 2435- Contrato es un acuerdo de dos ó más 
personas para constitnfr, regular ó aclarar entre las mis­
mas un víoculo jul'ídico. 

Art. 2436-Además de l11s condiciones indispensa. 
bles para Ja validez de ltts ohlig11cione" en genera.1, se re­
quiere, pnr:i lns que n11cl:'n de c11utrnto, el consentimiento, 
y que se cumplan las solemnidadHs que la lf'J exija. 

Art. 2437-Los contu1t'lnte,.; pneden e!'tahlteer los 
pactos, c]ámmlas y condiciones r¡ue ttmgan poi· convenien­
te, ¡.¡jempre que no se:ui contraJÍus á las leyes, á la niornl, 
ni al ordeu público. 

Art. 2438-La vttlidtz y el cumplimiento de los con­
tratos no pueden dej,,rse al arbitrio de unL> de los contra­
tantes. 

Art. 2439-Los contratos sólo producen efectos en­
tre las partes que los celebran y sus heredero"; salvo, en 
cuanto á éiltos, el cnso en que los derechos y obligaciones 
que proceden del contrato no sean trailmisible¡;i, ya por s11 
naturaleza, ora por pacto ó por disposición de la ley. 

Si el contrato contu\•iere alguna disposición ea favor 
de un tercero, éste podrá exigir su cumplimiento, siAmpre 
que hubiese hecho saber su aceptación 1d obligado :intes 
de que aquella haya sido revocada. 

Art. 2440-Ninguno pu1ide contratar á nombre de 
otro sin estar por é:;te autorizado, 6 sin que tenga por la 
ley su representación legal. 
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El contrato CHlebrado á 11ornbrt-J de otro por qt:iien no 
tengtt. sn autoriz::ició·1 ó reprHse11táci611 legal, 1-'erá nulo, á 
no se1· que lo ratifiqnt~ la per,;ona á cuyo nornhre Re otor­
gue antes de se1· 1·evocado por la otrn parte coutrntantt' .. 

A1t 244 l-C1tda parte puede ser una 6 muclrns per­
sonas. 

Art. 2442-EI cnnt1·:itt> puede se1· unilntt:·ral ó biln­
ternl, ooero,;o <Í grtttuíto. 

A 1 t. 2443 - K~ co11tn1 tn 1111 i laternl 11q uél en q ae Rola. 
mente ut1a de la'l parte,; se oh'iga; hilat•·ral, 1111uél en que 
reímlt:t ohligació;1 p·tra tod11s lo-i co11tnta 1tes. 

Art. 2444-E,; <~011t1·ato 011ero·«1 1H.¡uél en que se es­
tipulan p1·.ivechn'l y gt'.'lsámellH'l redpt·ocM, y grntuíto 
aquél en que d p1·ovecbo t•i:; s11lar11e11te dt! uoa de las 
partel-'.· 

A1t. 2445-E,; CtH1tr11to de~ ~ll<'l'tH ó 11J..-1.t,11rin. si parn 
ambos c11ntrnye11tes 6 pnr.i uno de ello~, ul benefieio de­
peudt-i de un s11 !eRo incit-irto, 

Tales s1111 l'I c111itrnto de s"gu1·0. el pré•tamo á la 
gruesa, el juego, la :1puu·t-t y In l\~11ta dtalicin. 

Art. 2446- El c11ntr11t11 t-i .... c111111111t1ttivo, cuando cada 
una de laR pal'tes se obliga :i dar 6 h•cCrl' una cosll r¡ue se 
mira corno Hllli\'aleute á 111 que la otra p1trt•! debe da1· 6 
hacer á Hl ve;1,. 

CAPI1ULO II 

De los requisitos esenciales para la validez de los 
contratos 

Art. 2447-~·fo h1ty contrnto sino cuanJo concmT11.n 
Jos reqni:"itos ¡..jguieotes: 

lo Con~entimiento <le Jo¡.; contrata11tes. 
2~ Ohjeto cie1·to que sea matel'ia del contrato. 

(Consentimiento) 

Art'. 2445-EI conf'entimiento <le las p11rtes debe se1 
libre y claramente manife~tado. 

La manifestnci611 puede ser hecha de palabras, por 
télégr1tfo, teléfono, por e~crito ó por hechoi3 de t¡ue ne:e­
sa1iamente se deduzca. 
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Al't. 2449-Dc"dt-J que Ja •~stipulaci611 se nc••pta, que. 
da perfecto el co11trnto. sal\1 0 que 111 ley e.xija alguna 9tra 
formalidad; pero e11 todo caso ::;e te11drá como una prnme­
sa exigibl1', 

Al't. 2450-EI que hace una propo~icióu puede reti­
rarla mientras no haya l"ido aceptad1:1 poi' la utra parte; 
pero el contrato p1opuest11 st'nt nílido, ,8i la persona á 
quien se hizo 111. prop11:-ieió11, la acepta. pummeute antes 
de tener noticia de qne había sido retimda. 

Cuando la acept:wió11 en\·oh·iese modificación de la 
propuesta ó fuese co11tlit.:iu11al, He con~ideraní como nueva 
propuesta. 

A rt. 2451-Si hl'l pn!'tes e$tnvi1~1·en presentes, Ja 
aceptación JeLe hacerse en el mismo acto de Ja propuesta, 
salvo que ellns ncn1·daren otra cus1-1. 

Art. 245:3--Si las pintes no e~tuvieren n-:nnidas, Ja 
aceptación debe haeer"e dentro del pl1-1;1,o fijndo por el pro­
ponente pm·a este obj ... to Si no se ha fijado plazo: se ten­
drá por no aceptadn. Ja prnpu-!stH, si la otra pnrte no res­
pondiere dentl'u de t1\~H días cnando He halle eu el mismo 
dit-tritu; ,Jeutro de die;1,, enando 110 se ha!lare en el mismo 
di&trito, }>t'l'o ~í en la Hepúblicn; y dt•ntro de sesenta días, 
cuando 1-e h:1llare fn 1·ra de la República 

A1 t. 245:l-EI ¡•n•pouente está ohligndo ti mantener 
E-U prupne~t1J; r11i1·1J,t:·1" 110 recib-i res¡111e~fa. de Ja utra parte 
en loH térmirrnl-1 fij·1dos t·n el a1tículo 1rnt~1i11r. 

Art. 2454--~I al tiempo d., la :iceptación bu Lie1;e fa­
llecido el pI'upouente ·1-5 se hubiere vuelto incapaz, sin que 
el aceptante fu ·re l"n hedor de l"u mnerte ó ioc11 paeidad, 
quedarán Jo,; herederos 6 represel:lfantes de aquél ohliga­
<.tos á sostener el contrato. 

A1t. 2455-Es auuJ:.1ble el contrnto en <1ue se con­
siente por error, cuando é,;te recat-: 

19 Sobre la especie del acto ó contrato que se celebra. 
2o Sobre la identidad de la cosa e;;opecific ida de (l'le se 

trata, ó l"Obre su su,farwia ó calidad esencial. 
Art. 2456-EI ~irn ple HT•ll' de esc1 itura 6 de cálculo 

aritmético, s6lo da derecho á que !'e 1·ectiliqu~. 
Art. 2457-También {'.S anulable el Cl1t1tr.1to en que 

:-se cousieuti por fuerza ·Ó -mieJo gn:1\·e. 

8 
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Art. 2458-Para calificar Ja fue1z~ 6 intimidación 
debe atenderse á la edad, sexo y condición de quien las 
rnfrn. 

Art. 2459-Pllra que la fuerzoi ó intimidación vicien 
el consentimiento, no es necesario <pie la ejerza aquél que· 
es beneficiado; basta que se haya er11ple11do por cualquiera 
otra persona, con el objeto de obtener el cnnsentimieuto .. 

Art. 2460-El dolo no vicia tJl c1111srntimiento, sino 
cuando es obra de una de las partes y e11•1111lo además apa­
rece <'laramente que !3Ín él 110 buhie111 h:1 bido contrato. 
En los deniás casos, el dolo da lugar ¡.0Ja111ente á la 11cción, 
de dnños y perjuicios contra la pt>rsona (Í personas que lo 
han fmgnado 6 se han aprovechado d<~ é:: contra los pri­
meros, por el valor total de los pe1juiciflf'j y contra los 
segnndrs, basta el monto del provecho q1w lu1n reportado._ 

Art. 2461-Es ineficaz la prt\·ia .n·rnrncia de Ja nuli­
_dad prnveniente de fuerza, miedo ó dolP. 

Art. 2462-El error de hecho no p1 odncfl la nulidnd 
del <:ontrnto, E"ino cuando recae sobre Ja ¡.;u .. t.aucia de Ja. 
cosa que constituyP. su objeto. 

Art. 2463 - El error de de1·echo p~oduce la 11nlidad 
del co1Jtrato, b6lo cuando él mismo e;:; la cau¡;:a única ü· 
p rinci p11 l. 

Art. 2464-La violencia es c11nsn t:imhién de nulidad 
del contrato, cuando el mal se dirija á Ja JH·1-..:ona 6 bienes. 
del cónyuge. ascendicmte 6 descendiente del co11trat1rnte. 
Tratándose de otras pel'sonal'l, corre~ponde al J tlt'Z fallar­
sobre Ja nulidad SPgún las circunRtancias. 

Art. 2465-El temor solamente respetnoso, 8Ín qne­
haya intervenido violencia, no es lnstante para anul11r el 
contrato. 

Art. 2466-El dolo es c11 nsa de nulidad cnando los 
manejos usados por nno de Jos contratantes sean tales, que 
el otro no bnbiet'li contratado sin los mismos. 

Art. 2467--El error sobre la persona sólo invalida­
rá el contrato cuando la consider11ción á ella hubiere sido 
la cauRa principal del mismo. 

Art. 2468-Hay violencia cuando para arrancnr el 
consentimiento se emplea una fuerza irresistible. 
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Hay intimidaci6n cuando se inspira á uno de los con­
tratalltes el temor racional y fundado de sufrfr un mal in­
minente y gr1ixe en su per.,,¡ona 6 bienes 6 en la persona y 
bieneR de los indivi.luos deRignados en el Rrtícnlo :?464. 

Art. 2469 - Hay dolo, cuando con palabras ó maqui­
naeio11e:'I imidiosai-1 de parte de uno de los contr11trrntes~ es 
inducido el otro á celebr.u un contrato que, sin ellits, no 
hnhiern hecho. 

Ihy mala fe, cuando uno de lo:,1 contrnta11tes disimu­
la su error, 1111a \'t:t, conoeido. 

Art. 2470--Pnra que el dolo prnduzca la nulidad de 
]os contmtos, deberá ser· grave y no haber sido llmpleado 
por las dos partt-'s cont1·atanfos. 

El dolo iucide11tttl fiólo obliga 1-11 que lo empleó, á in­
demnizar daños y pt'rjuicio"1. 

Art. 2471- Plira que el conRentimiento sea válido se 
necesita que el que lo nrnnifiesta sea legalmente capaz. 

Art. 2472-'l'oda P"rso11a es leg11lmeutH c:lpnz. Son 
incapnceR Pll couforrnidad á los artículos 7 y 8 de 1>Jste Có­
digo, absolutHn1tH1te, los dementefl, los impúbereA y Jos 
sordo-mudos que uo pueden d11r . .;;e ó á entendel' por e8cri­
to ó de otro modo cl1-1ro 6 indubitable. 

Su A actoR_ no prod uct•n ni au 11 o bl ig1wiones na tu rn.les­
y no admitPn condición. 

Son reliüivarnente i11eap11ces los nie!JOl'es adultos que 
no han ohtt-·11idn la. dPclaraei<fo de 111.¡yorefl, y l11s qne Re 
hallan bajo intn.liceión de admi11i,..trar lo snyo, pur flen­
tencia Pjecutoriada. Su!'l acto8 pueden ten1;r valor en cier­
tas cÍl'CUOl'tancias y bajo eierto:s l'espectos deter111inados. 
por lns leyl·s. 

Wbjeto cierto materia del contrato) 

Art. 2473--Pneden ser objeto de contrato todas las 
cosas que no e~tfo fo era del comercio Je los hombres, aun 
las futnraR. 

Sobre la herencia :futura no se podrá Rin embargo ce­
lebrar otros contratos que 3qnellos cuyo objeb sea prac­
ticar entre vivos la dÍ\'isión Je un caudal conforme al ar­
tículo 1358. 
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Pueden ser igualmente objeto de contrato todos los 
serdcios que no sea'1 contrarios á las leyes ó las buenas 
costumbres. 

Art. 2474-.No podrán ser objeto de contrato las 
cosas ó servicios i m posi hleR. 

Art. 2±75-El nbjeto de todo contrato rlehl-' ReJ' una 
cosa determinada en cuan to á su especie. lA i 11deüll'm i na­
ción en la cantidad rin ¡;,...rá obstáculo pam lii, t xistencia 
del cn11t1·ttto, siempre <¡llH St-'ll pnRihle det~1·111ioarla siu ne­
cesidad de 1111,...,·o 1~nU\'euio eutre Jo., coutmtantes. 

1\1t. 2476-Es nulo el contrato cuyo objeto no sea 
físictt y leg:drrn~ute po,.,;ihle. . 

Art. 2477-Eu los contratos s<'ílo se C<HJ!o-iJera como 
físic111ue11te i111po,,ihle lo que lo sea con relación ah~oluta 
al objeto del contnito, pern no á la persnna qtrn se obliga. 

Art. :!478-T:impoco puPdeu ser ohjeto de contrtltO 
las cosas ó :1ctos que no se puedan reducir· á un \·alor exi­
aiblP, 11i J11,.. netos coutrnrios ií Ja mornl plÍhlica ó á las o . 
ohlig11cio11e:-; i111pnestas por la ley. 

CAPITULO III 

De la eficacia de los contratos 

Art. 247~l -Todo contr.'lto legalmente Cl":llebrado es 
una ley pal'a J.,s c .. ntr~tnntes, y HO pnP<ie ser invalidado, 
sino por su co11f'e11timieuto mutuo 6 por c:rnsas legales. 

Art. 2480-Los contl'lltus obligan tanto á lo que se 
exprt>Sa e11 ellos, como á las cotJsecuencias 11ue la equidad, 
el uso ó la ley hacen nacer de la obligación, según la na­
turaleza de éi>ta. 

A1t. 2481-Si la ley exigiere el otorgamiento de la 
escritura ú otra forma especial para hacer efectivas las 
obligaciones propias de un contrato, los contratantes po­
drán compeler'3e recíprncamente á llenar aquella forma 
desde que hubiese intervenido el consentimiento y demás 
requisitos necesarios pura su validez. 

A rt. 2482-Cuando el contrato ha debido consignar­
se en instrumento pr:rndo, podrá ser éste suplido con la 
confesión jlldicial del que ha contraído la obligación co­
rrespondiente. 
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Art. 2483--Deberán consfar en instrnmento público: 
Jo Los actos y contrntos que tengan por objeto la crea­

ción, tra.s11Jisión, modificación ó extinción d€ derechos 
reales sobre bit-1nes inmuebles. 

2Q Los nrrendami~·:itos de estos mismos bienes por cua· 
tro ó más años. 

3Q Las capitnlaeiones mñtrimouiales qne otorguen los 
esposos ó cónyng,·s antes ó después de la celehmción 
del matrimonio. Jo mismo qne las modificaciones que 
quisieren hacer dt~. dichas capitulaciones. 

4Q La cesión, repudiación y renuncia de los (-lerechos he· 
reditnrios 6 de los de la sociedad conyugal, si la hu­
biere. Ln repudiación y 1·eú11ncia de derecho~ here­
difarios podrá fom bién hacerse en juicio pur 111edio 
de eserito qtrn se pres(mtnrá :rnt~ d .Juez para que 
éste lo ngregue :i ]ns nntos co11 notieia de Jos inte· 
refmdos. 

5o El poder prir.t contraer nrnfrimouio, como se dispone 
en el tratado re,.pectivo, t~l general p»l'it pleitos y los 
especiales que tfobeu pref.:elitarse en juicio escrito; el 
po<le1· para administrar bienes y cual(1nier otro qne 
tenga por obj@to un neto re<lactado 6 que deba redac­
tarse en escritura pública, ó haya df'l perjudicar á 
tercero. 

69 La cesión de acciones 6 de derPclios procedentes de 
un acto consignado en escritnra. ptí.blica. 

79 La cesión de derechos litigiosos, en ln forma prescri­
ta ell el Capítulo ref'1wctivo. 
También deberán hacerse com;tar por escrito, aunque 

que sea privn<lo, los de11Jás coutratos en que la cuantfa de 
las pr~staciones dti uno (1 de los dos contratantes exceda 
de cien pesos. 

Art. 2484-Los derechos y obligaciones resulhntes 
de los contratos, pnedeu sn trasmitidos p<H' cansa de 
.muerte 6 traf'feridos entre vivos, salvo si eso~ dere<'hos y 
obligaciones, fueren pw-arnente pe1 sonales por su natura. 
leztt, por efecto del contrato ó por disposición de la ley. 

Art. 2485--La promesa del hecho de un tercero, 
cualquiera que sea el objeto del contrato, obliga al que Ja 
hace, con tal q ne ella aparezca con el cai·ácter de contrato. 
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Art. 2486 - Cuando el tercer) se niega á ratificar el 
contrato, el promitente deberá ejecutar la obligación si 
está en su poder hacerlo, ó debe, en el easo contrario, in­
demnizar al :wreedor de ]os daños y perjuicios. 

Art. 2487--Mientras el tercero no haya ratificado, 
el promittJnte puede sustitnírlo en todos Jos dert•chos y 
obHgaciones, que resulten del contrato, salvo que fo pres­
tación no pudiera cumplirse sino por la persona que las 
partes han tenido en vista al cel~brar el contrato. 

Art, 2488-La ratificaci6n retl'Otrae los efectos del 
contrato entre las partes contratantes al dítt. en que éste se 
verificó; pero con respecto á terceros, los producirá desde 
el dfa de Ja ratificación. 

Ad. 2489-L'l estipulación hecha en favor de terce 
ro es válida. 

Art. 2490-Si dicha eRtipulación fuerd puramente 
gratuíta respecto al tercero,. se regirá por las reglas de la 
donación, conRiderándose como donante á aquél de los 
contratantes que tuviere interés en que la estipulación se· 
cumpla, ó á ambos, si uno y otro tuviere eRe interés, se­
gún Jos términos del contrnto. l~n el caso de qui:' Ja esti­
pulación no fuere gratuíta: se regi1·á por las reglas esta­
blecidas para )a>1 propuestas de contrato,, onerosos~ consi­
derándose como proponente al que estipuló. 

Art. 2491 - Si la oblighci6n que se había estipulado 
en favor del tercero pudiere por rn naturaleza ser ejecu. 
tada en provecho del estipulante t<in pe1juicio del promi­
tente, lo seni l~Ii favor d~d estipnlnnte, 8Í la estipulación 
fuerci revocada ó no aceptada por el t~reero. 

Pero si nna obligación no pudiertJ ser cumplida en 
favor del estipula11te, 1<ino con perjnieio del p1·omitente, 6 
si de un modo ah~oluto uo pudiere i-er tritspasada de la 
persona del tt'l'e<.->ro á otro, el •·stipnlaute, en el primer 
caso, s6lo podni npr·ovt'cbar~e del beudicio de la carga te. 
niendo cuenta dd perjuicio que sufra el promitentfl, y en 
el segundo caso, la re\'ocaeil>n 6 no aceptación aprovecha­
rá únicamente al prornisor. 

Art. 2492 · Después de la aceptación del tercern, el 
promiteute está obligado direct'lmeute para con él, á eje· 
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·cotar 8U prome¡;m, y el derecho del tercero qn~da asegu . 
.rado con las rni:H11as garantías que el estipulante pactó. 

Art 2493-I~os :1creedores de una pen;ona que tiene 
derech is adquiridos por un contrato, pueden ser autori­
~zados para reclamarlot-i, si no lo hiciere el deudor en su 
debido tiempo. 

Art. 2494-La obligación de dar una cosa determi­
nada comprende ln de eutreg-flrla en el tiempo cotl\'enido, 
y la de cuidarla eutretantli. · E~ta ú!t.ima obligación es más 
) menos extensa según la naturaleza del contrato. 

A rt. 2495-Desde el día en que debe entregnrse una 
cosa, co1Te d1~ cnenh ele] que debe recibida, aunque no se 
haya entregado; pero si la persona obligada á darla ha in­
cunido en morn, es de su responsabilidad el detrimento 
·<'¡Ue sufra Ja cos11. 

CAPITULO IV 

De la interpretación de los contratos 

Art. 2496-Si los términos de un contrato son cla· 
ros y no dejan duda sobre la intención de los contratantes, 
.se estará al sentido natural de sus cláusulas. 

Si las palabrns parecieren contrarias á la intención evi­
·dente de los contmtaotes, prevalecerá é~ta sobre aquéllas. 

Art. 24!!7-Para juzgar de la intención de !os con­
tratant~l'l, deberá atemh~rse' principalmente á los actos de 
éstos, coetánt'OS y poRteriores ni contrato. 

Art. 2498-Cualqniera qua sea la generalidad de los 
términos de un coutrnto, no debenín entenderse compren­

-didos en él l'OHas distintas y casos diferentes de aquellos 
sobre que los interesados se propusieron contrahr. 

Art. ~499-Si alguna cláusula de los contratos ad· 
·mitiese diversos Rentidos, deberá entenderse en el más 
adecua.do parn. q UH prod uzr~a Ffecto. 

Art. :2500-Las cláusulas de los eontratos deberán 
intel'pretarse laA UIPlA por las otras, atribuyendo á las du. 
<losas el sentiJo que resulte del conj110to Je todas. 

Art. 2501-I~lls palul1rns que puedan tener distintas 
.acepciones serán entendidas en aquella que sea más con~ 
forme á la naturaleza y objeto del contrnto. 
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Art. 2502-El uso 6 ln. cm.tumhre del país se ten­
drán en cuenta pam interpretar las ambigüedades de los 
contrati>s, supliendo en éstos la omisi611 de cláurnlas ciue 
de ordinario suelen estll blecerse. 

Art. 2503 -La interpretnción de las cláusulas oscu­
ras de uu contrato no dehPrá favorBc-er á la parte qae hu. 
biese ocasionado la oscnridad. 

A1t. 2504-Cuanrlo en t~n contrato st1 ha expresado 
un caso pnra. Pxplic1t1· la ohligaci6n, no se e11tenderá por 
sólo eso balwrstj querido restringir la convención á ese 
caso, exclu_y1-mdo los otros á qne 1111tt11·1tl11wnte se extienda. 

Art. 2505-Cuando absolutnnH~ritt~ fuere imposible 
resoh~er las dndns por las reglas estahlecid11s en Jos ar. 
tículos precedentt>s, si nquéll:ui recaen sobre cin.nnst:incias. 
accidentales del contrato, y éste fuPre grntuíto, se resol­
verán en favor de la menor tras111ii,.ión de dt·rechos é in­
tereses. 8i el contrato fuere onerus.i, la duda se resoh'erá 
en favor· de la mayor· reciprocidad de intereses. 

Si las dudas de cuya resolución se tl'ata en este a1·­
tícnlo recayesen sobre el ohjeto principal del contrato, de 
suerte q1rn no ¡•neda \~euirse eu conocimiento de cuál fué· 
la i11tenci6n de los contrntRnteR, el contrnto Rt.>rli nulo. 

CAPITULO V 

De los cuasicontratos 

Art. 2506-El ctrn~icontrnto t~R 11n n<'to volnnt1nio y 
lícito, Jel c1rnl 1·esulta una ohligución respecto de ua ter­
cero ó una obligación recíproca entre lns partes. 

Al't. 2507-Lrs hechos lícitos y voluDhrios prndu­
cen tambi(fo, sin necesidad de conveución, derechos y 
obligaciones civiles, en cnan to a pt'O\'echan ó perjudican á 
terceras personas, que, auuqne no hayRn intervenido en 
ellos, su consentimiento se presume. 

Art. 2508....:.....A esta clase de ohligaciuue;;i pertenecen,. 
entre otras, Ja ageocia. oficiosa, ln. administraeión de una. 
cosa en común, Ja guarda voluntaria y el pago indebido_ 



TITULO VIII 

Delitos y cuasidelitos 
CAPITULO UNICO 

Art. 2509-Todo aquel <¡ne por d11lo, faltll, negli­
gencia ó imprndencia ó poi· un hecho Jllalieioso cansa á 
otro un daiío, estti obl.igado á repar111 lo junto con les per­
juicio!". 

Art. 2510--La oblignción de repara!' los dnños y 
perjuicios ocasionadoR con un delito ó cunsidelito, pesa so­
lidariamente qobre todos ]ns qne han pa1ticipndo en el de­
lito 6 cuasidelito, sea corno :rntor~s ó córnpliees f sobre 
sus herederos. 

Art. 2511-Los padres son responsables dt>l daño 
causado por sns hijos 111trnnl'e8 de quince :iños que habiten 
en sn rni:.-ma eiisn. Eu deftceto de los padres. son respon­
irnbles Jos girnrdadon~s ó enciugadoR del menor. 

A 1t. 2512-Los jefes de colt·gios ó et-cuelas y arte­
sanos son responsables de los duños cum;ados por sus dis­
cípulos meno1es de quince aiíos, mientras estén hlljo su 
cuidado. Tarn bién son responsables los nmus por los da­
ños que cuusen H1S criados menores de quince años. 

Cet:nrá ln responsnhilidnd de las perRonas dicha~, ·si 
pruebau que 110 hahrfan podido impedir el hecho de que 
se origina su responsabilidad, ni 11un con el enidado y vi­
gihmcia cormín ú ordinariu. 

Art. 2513-.EI dueño de un animal ó que lo utilice, 
durante el tiempo r1ue lo haga, está obligado por el daño 
que él rni1rn10 cause, tanto si se encuentra e11 su poder, 
como si ~e hubiese per<lido ó huído; 1'alvo que la pérdida 
ó huída no pueda imputarse á culpa del duefío ó del de­
pendiente encargado de la guarda ó servicio del animal. 
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Si el animal que hubiere cauJOado el daiío, fuese ex­
titado por un tercero, la respon"abilidad es de éste y no 
del dueño del auirnal. 

Cesa también hi respomabilidad del dueño, en ~1 caso 
eu que el daño causado por el animal hubiese ocurrido de 
fuerza mayor ó de una cnlpa, imputable al que lo hubiere 
sufrido. 

Art. 2514-El propietario de un edificio está obli­
gado poi· los daños ocasion>1.dos por ltt ruina del mismo, 
cuando esto lrnhiese ocnnido por falta. de 1·eparos ó por 
vicios en la con"ltrncción. 

A rt. 2515-Si el delito 6 cuasidelito es im putahle á 
varias pe1·sona8, P.Stán éilfas ohlig:-i.das insolidum al resar­
cimiento del daiío ocasionado. 

Art. 2516-El ebrio es responsable del daño causa­
do por· su del:to 6 cuasidelito. 

Art. 2517-No es capaz de delito 6 cuasidelito el 
loco 6 demente; pero será responsable civilmente de los 
hechos que ~je•!ute, la persona que lo tenga bajo su guar­
da legal, á no hacer con.,far que no hubo por i;;u parte 
culpa ni negiigencia. 

No hahiendo guardador legal, responderá con sus 
bienes el mismo loco 6 demente; salvo el btrneficio de com­
petencia. de que gozará. 

Art. 2518-Los dueños de hoteles, casns de hospe­
daje y de los establecimientos público8 de todo género, 
son responsables del daño causado por su" agentes ó em­
pleados en los efectos de los que habitan en ellos, 6 cuan­
do tales efectos desapareciesen, aunque prueben que les 
.baya sido imposible impedir el daño. 

Art. 2b1H-EI artículo finterior es aplicable á los 
capitu nes de buques y patrones de em barcacioues, respec­
to del daiío cnusado por la gente de Ja tripulación en los 
efectos emharcados, cuando esos efectos se extrnvínu. 

También es aplicable á los agentes de trnsportes te .. 
rrestres, respecto del daiíri ó extrado de los efectos que 
recibieseu para trai;;poi-tar. · 

A1t. 2520-En cutt.nto á Ja responsahilidad civil poi 
Jos delitos y faltas de que "e connzea en juicio criminal, 
se estará á lo disput:sto en el Código Penal. 



T 1 TULO IX 

Del apremio corporal en materia. civil 

CAPITULO UNICO 

Art. 2521-El apremio corporal tiene lugar: 
lo Contra todo depositario por <le pósito judicial que re­

querido para la devolución de la cosa ú objetos de­
positados, ·no la verifique ~n el término legal ó en. el 
que le señale al efecto la autoridad respectiva. 

2o Contra los a bogados, asesores, notarios, procurado­
res, archiveros, port~ros, litigantes, empleados y de­
más persona9 á quienes, ya por razón de oficio, ya 
por el interés que puedan tener, se les haya confiado 
escritos, escrituras, protocolos, pocesos y demás do­
·Cumentos judiciales, ó suma9 destinadas á invertirse 
en objetos de la administración de justicia, y que, 
requeridas para la dev0lución ó rendición de cuentas, 
respectivamente, no restituyan los documentos reci­
bidos 6 que se les mande exhibir en el término que 
se les fije por la ley ó por el Juez, ó uo rindan en el 
mismo tiempo la cuenta de las sumas confiadas p:Ha 
los usos referidos. 
No se podrá decretar apremio corporal contra funcio­

narios públicos que conforme á la Constitución gozan de 
inmunidad, ni ·co11tra los Hepresenhntes del Ministerio 
Público 6 .Fiscales; pero en cambio, se les impondrá mul­
ta de \'einticinco á q uiniento'l pesos, que podrá repe­
tirse mientnt9 no cumplan con lo ordenado en los casos en 
-que se refiere el inciso anterior . 

. 3Q Contra. los guardadores, administradores, tesoreros y 
otr.-is personas semejantes requeridas para la rendi-
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ción de cuentas, si no lo verificaren en el término se 
rralado en la providencia judicial respectiva. 

49 En todos los demás casos en que expresamente lo dis­
ponga la ley. 
Art. 2522-Contra 103 menores de quince aiíos y los 

mayores de setenta no puede librarse orden de apremio; 
pero á estos últimos se les aplicará multri como en los ca­
sos del artículo anterior. 

Art. 2523-La persona contra (1nien se decrete apre­
mio, sufrirá la pena todo el tiempo de su omisión 6 re­
nueneia á obedecer la orden judicial que moti\·e su arresto. 

El apremio eorpornl no dnn1rá más de un aiio ni las 
multaA exceder:fo de mil pesos; y ya sea que la persona 
lo i;;ufra ó que e\·it':l su arresto 6 el pago de las multas, 
siempre será responsal)le con sus bieneA presentes y futu. 
ros á las acciones que contra elia se deduzcan. 

Art. 252-1:-Por la ejecucióu del apremio 6 multa no 
se suspenden loA procedimientos judiciales pendientes, ni 
se impiden los que pueden sobrevenir. 

A1t. 2525 -En ningún caso se pod1·á estipular como 
pena entre los particulares para asegurar e1 cumplimiento 
de una obligación el apremio corpnral; pero podrán esti­
pularse las mnltiH~, :rnoqne excedan del máximnm fijado 
en el artículo 2523. 

Art. ~526 - Cuando alguna ley e¡;pecial autorice en 
casos particulareA el apremio per . .;onal, se observarán para 
su ejecución, á falta de disposiciones en contrario, las que 
comprende este Titulo. 

Art. ~527 ·· Cuando ln. ejecución del hecho que se 
deba, consista en el otorgamiento de alguna escritura pú­
blica, la autoridad conespondiente se ab<itendni de decre­
tar el ttpremio corpornl 6 multas, y ella misma, en nom­
bre del deudor. otorgará la escritura por s.í y ante sí con 
las insereiones debidas. Dicha autoridad podrá taru biéu 
delegar estas facultades en otra persona 6 funcionario para 
que otorgue la esc1·iturn. 

Lo dicho en el inciw anterior es a plica ble al otorga­
miento de otra clase de documentos y á las eancelaciones. 

Art. 2528-A los funcionarios públicos que gozan· 
de inmunidad constitucional, no se les entreg11rán los au-
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tos en que figuren como apoderados ó litigantes, sino p<1r 
medio de un fiador, el cual firmará el conocimiento res­
pectivo; y en caso de omi~ión 6 renuencia para su devolu­
ción, se impondrá el apremio corporal á dicho fiador ó las 
multas á la persona inmune. 

Art. 2529-LaR multas serán á beneficio del fondo 
municipal de la cabecera del distrito, y el tesorero ]as ha­
rá efectirns con sólo el aviso de ln. autoridad competente. 



TITULO X 

Del contrato de compra y venta 

CAPITULO I 

De la naturaleza y forma de este cor1 trato 

Art. 2530-La compra y vellfa es un contrato p<)I' e! 
cual una de ]as p·n'tes fra¡.;fü-re á otra el dominio de cosas 
determinadns por nn precio ciel'to. 

Art. 2531-Nadie puede ser obligado á vender, sino 
cmrndo se encuentre "ºmetido á nna necesidMl ju1íJica de 
hacerlo, Ja cual tiene lugar eu Jos cal'.os ¡.iguientes: 

lQ Cuando se decrete la expropiación por causa de uti­
lidad pública. 

2o Cu:rndo por una convención ó por un tef-tamento se 
imponga al propietario la obligación de \·e11der una 
cosa á persona dete1 minada 

39 Cnando la cosa no admite córn<,d:t división ó f.U divi­
siól1 la hiciere desmerecer, y pert-neciese á vari-0s in­
dividuos, y nlguno de ellos t>xigiese 111 venta en pú­
blica subasta Ó el pnrt.ido1• de COSllS hereditaJ ias RCOI'· 

dare dicha venta en los casos determinados por la ley. 
49 Cuando Jos bienes del propietario de la cosa huhie· 

ren de ser rernatndos en virtud de ejecución judicial. 
59 Cuando la Jey impone al admirii~tnvior de bienes Bje­

nos, la obligación de realiz1tr todo ó pnrte de las co-
8tts que estén hlljo su ad miListración. 
A1t. 253:3 -Cuando. las cos1ts se entreguen en pago 

de lo q ne se de be, el acto tendrá los mismos efectos que 
Ja compra y venta. El que la entreg.11. está sujeto á las eon­
secuencins de la evicci6n de los vicios redhihitorio!'I, y de 
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)as carga" reales n<> declarn.das; mas la deuda que se paga 
será juzgada por las di,.posicioues del pago. 

A1't. 2533-El coutrllt1l no ser;i juzgado como de 
com prn y venta, aun<pte la'> parte8 a~í Jo ·estipulen, si para 
ser tal Je faltase algún requisito esencinl. 

Art. 2534-Los contrll.tos de compm. y venta de hie. 
nes raíces He otorgará poi· eseritura públiea, la cnal se ins­
cribirá ell el co1npete11te Rt~gistl'O de la Prnpiedad in­
mueble. 

Art. 2.535-l~l contrato de compra y venta de bienes 
mueble~, euyo \'ttlor· PXcedn de cien pesOI", Re hará constar 
en instrument<~ prirndo. Si no ext:ediese de dielrn suma, 
el contrnto de compra y venta quedará perfecto por el 
mutuo consentimiento de las partes re¡;pecto de la cosa y 
el precio. 

A,rt. 2536-Si el prec'io de la ventn. consi<:tiere P,1Hte 
en dinero ó vnlores y parte t>U otrn cosa, He calificará el 
contrato poi· la intención manifie1'ta de los eout1·ata11tes. 
No constaudo é-t:i, se teudni poi· pel'lnuta, Riel \·alor de 
la cosa dada en parte del precio, t·xcede al del dinero 6 su 
equivalente; y ¡i111· nrnta, en el easo colltrn.rio. 

Art. 2537--PHm qne el pn~cio HtJ tenga por· cierto 
· hasta ni q ne 1 o f'tJ~ eou n-fere11cia á l•tra cmm cierta, ó q ne se 

deje Fu l'eihla111iento al arbitrio de persona detern1i11ada. 
·s¡ é~ta 110 pudiere 6 uo quisiere sefütlarlo, 11nedará 

ineficaz t~l e11ntrat•>. 
Art. 2538-'l'11111hiéu se tendrá por eierto el precio 

en la ,·euta de n.Iores, granos, líquidos y demás consu­
mibles, cuRndo se seiíale el que la cosa vendida tuviere 
en determinado día, holsn. ó mercado, 6 se fije un tanto 
m:iyor 6 111eno1· q n~ el precio del día, bolsa 6 mercado, 
cou tal q nt-: >:ea cier·to. 

Art. 2539-.El seiíalarniento del precio no podrá 
nunca dejarse al arbitrio de uno de los contratantes. 

Art. 2540-La \'enta se perfr:ccionará entrcl el com­
prador y vendedor, y será obligatoria para ambos, Hi hu­
bieren convenido en ltt cosa objeto del contrato, y en el 
precio, aunque ni la una ni el otro se hayan entregado. 

Art. 2541-La prnmesa de vender· ó comprnr ha­
l•iendo conformidad en la cosa y en el precio, dará dere-
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-cho á los coutratante3 para reclamar recíproc!lmente el 
cumplimieuto del contrato. 

Siempre que no pneda cumplirse la promesa de com. 
pra y veutu, regi1·á p1:1ra el V<:"ndeJor y compr1idor, según 
Jos casoFZ, lo dii'fHlesto acerca Je las oblir.aciones y con· 
tratos en el preseute Libro. 

Art. 2542-L·t venta hecha con sujeción á ensayo ó 
prueba de la c:>sa ,.elldida y la \'erita de las cosas que es 
-cobtnrnbre probar ó gu¡.,far antes de recibirlaFZ, se presu­
men hechas hlljo la wndición su,:pensiva de que sean del 
agrndo personal del com ¡irador. 

A1t. 2543-8i el comprador fuese moroso en gubhr 
'6 probnr la co,,11, la degm•tación se tendrá por hecha y la 
venta queda concluíJa. 

Art. 2544-Cnando las cosas !'e vendiesen como de 
una calidad dt:t:Jn11inadn, y no al gu~ttJ personal del com­
prndo1', uo dlclpenderá del arhitrio de é"'t~ rehurnr la cosa 
vendida. El ,·endedor, probando que Ja cos1t es de la ea­
liJad contl'ufada, lrn~de pedir el pag1J del precio. 

Art. 2545-La \'1\t1ta puede ser hecha por junti> ó 
por cuetJb. peso <í medirl:1. Es hecha poi· junt", cuando 
las co!'as son ,·eodidas eu mas8, formanJo un solo t")dO y 
por un ~olo precio. 

Art. 2546- La ,·e11ta f'S á peso, cuenta ó medida, 
, uando las col'.'::18 110 se n:lnden en 111ai'a ó por un solo pre~ 
dn; ó aunque el preci•> Hea uno, no hubiese unidad en el 
<>bjeto, 6 cuando no lrny uuidad en el preeio, aunque las 
cosas sean indicada~ eu masa. 

A1t. 2547_.:En la vent1:1. hecha por junto, el contrato 
es perfecto desde que J as partes esté u con venidas en el 
precio y en la cosa. 

Art. 2548--En las \'eutas hechaR al peso, cuenh 6 
medida, la venta no es pel'fecta haHta que las cosas no 
estén contadas, pesadas 6 medidas. 

A1t. 2549-El comprador puedt>, ¡.,Íu < mh1rg0, ohli. 
gar al vendedor á que }H:lSf'1 náda 6 cueufe y 1-:J e1.tregue 
la cosa vendid11; y el vendeuur puede oh igar ni eo npra· 

· dor á que 1·eciba la C(l!":-l. cout:.da, medi la ó pe~a,·a y ~a .. 
·ti•faga el precio de dla. 

9 
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Art. 2550-La \·enta de un inmueble detérminado 
puede hacerse~ 
1? Sin indicación de su área, y por un solo precio. 
2? Sin indicación del lírea, pero á 1'<1zón de un precio la.. 

rnedidn. 
31? Con indic11<:i6n del área, pero bajo un cie1to número 

de medidas que se tomarán eu un ter1·eoo más grande. 
4'? Con indicación del área por nn pn~ein cada medida, 

haya 6 no indicación del precilJ tobl. 
5? Con' indicación del árna, pero por u11 pl'ecio único y 

no á tanto la medida. 
6? O do muchos inmueblefl, con indic:wión del área, pero 

bajo la convenl'Íón de qne uo se g:tr:111tiz1t el conte­
nido, y q ne la diferencia, sea má5 ó sea meno~, no 
producirá en el contrato efect. 1 alguno. 
Art. 2551-Si la vcnfa del inmnelil1~ se ha heclin con 

indicación de la superficie que contiene lijfodol'.e el precio 
por la medida, el vendedor debe dar la cautidaJ indic:da. 
Si resulhre una superficie mayor, el com prado1· tie111-1 de­
recho á tonrnr el exceso, abonando su \·alor ni pn"'eio e:s­
tipulado. Si resultare menor tiene dereclin á que se Je de. 
vuelva la pai-te proporcional al pn~cio. En R.m b11s casos, 
si el exceso fue~e de un vigésimo del área total deBigoada 
por el vendedor, puede e] comp1·ado1· dejar sin efeeto el 
contrato. 

Al't 2552 - En todos loB demá'3 cas,is la expre~ión 
de la medida no da lugar á suplemento de precio á favor 
del \'endetlor por el exceso del ñrea, ni á su disminución 
respeeto del com pmdor por rnsultar menor el área, sino 
cuando la diferencia entrn el área l'tlal y la expresada en 
el contrato, fuese de un vigésimo con rdación al área to­
tal de la cosa \·end ida. 

Al't. 2553-En los casos del artículo anterior, cuan­
do baya aumeuto del precio, el compr11dor puede el<:-gír la 
disolución del contrato. 

Art. 2554- Si la venta ha sido de dos 6 más inmue­
bles por uu solo precio, con designación del área de cada· 
nno de ello.3 y se encnent1·a •nenos área en uno, más que 
~n otro, se compensarán las dift:'rencias hnsta la cantidad 
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concul'l'eute, y la acción del corn pr1ido1· y del vendedor' 
sólo teud l'á 1oga1·. según las reglas establei~idas. 

Art. 2555 -Las accion<:.s dadas en los artículos 2551 7. 

2552, 2553 y 2554 expimu n.l cabo de un año contad<:>­
desde Ja entrega. 

Art. 2556 ·-Las reglas dadns en los artículos 255 lt 
2552, 2553 y 25r>4 ya ·~·eferidm:, se aplican á c1111lquie1~ 
todo ó conjnnto de efeetof':, piaras, merc:vterías ú otl'aS-. 
COSH8 l"elllt·j:tlltt'S. 

Art. 2557 -Si bnbiesen rw•diado :•rrns ó sefíal en el 
contruto de c11111p1·a . .Y venfa. p'ldrá rescindirse el contrn­
t11, allnuándos1~ el cor11prndor á perclerln~, 6 d vendedo1~ 
á devoh·ei·lns d u plicadal'!. 

A1t. 2558-Lfls gasto~ de otor g1imiento de esc1·itura 
senfo de cnenfa del >'endedor, y loil de Ja primen copia 
y su inscr·ipei6n, serán de cneuta del co111pmdur, salvo 
pncto tm <'<J11trnr,o. 

A rt. 2 559 - L'l e11u j•rnacicín fui m8:t por cansa de u ti­
lidad pública, se 1egi1·1\ por lu c11rn establew:rn ln.s leyes. 
espetialei". 

Art. 2560-En cuanto ñ In fc>nnn de las ventas f;)l'­
Zttdas heclrns 1rn los juicios ejecntfro::-i, se estimí ti lo dis-. 
p•wsto t'll el C<ídig1i d1-1 P1·oc1,di111Ít>11to. 

Art. :.'.561-Lo dis¡Jnü!'to1 en ef'h~ Título, es Hin per­
juicio de las leyes especiales qne regla111tmta11 lit cornpra 
y nrnta de gH1111do8 y las dispt1!'ieiot1t!S e >nttmidas eu el 
06digo clv C111rn~rcio sobre ohjtitm; lllt:l'Citlltiles . 

..:'ut. 2562 - No hay ncci6n 1·t~~cis01·ia por lc=>si6n 
enOJ'llH'. 

Ar·t. 25fJ:3-~ > il'.~ p 1.ll'á cornpnt· gu1·do4, sin con­
tmfi.e1·r•> del d111~i11 y <nn~hnt.!Í:t del mi~m.i ó su Jºdf>l'dSen­
t:tnte y dns te,.tig•>S d1i h1>nmdez notoria. l:Cn P-~t:ts cons­
taneias deli:i dihuja.r~e el fL:H'l'u del vendei.lor y exp1·esa1·se 
el sexo dd iiuinrnl \·endido. 

Si el vend·~do1· foest~ couoci1lo 110 será nece.snría la. 
cóncune1H:Ía l!e los dos tustig1:s. 
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CAPITULO 11 

De la capacidad para comprar y vender 

Art. 2564-Podrán celebrar el contrato de compra 
y ,·eota todas !ns personas á quienes este Código autoriza 
pa1·a ohligarse; y que además el vendedor tenga dominio 
y libre disposici6n en lns cosas que han de ser ln materia 
-del contrato. 

Art. :!fi65-No p!ldrán adquirir por compra, aun­
"lºe sea en suhnstn pública ó judicial, por sí ni por perso­
,na alguna intermedio: 
I~ El guardador, los hit>nes de la per:"'lona 6 pnsonas 

que estén bajo su gnardn. 
2!,1 Los ma.ndatal'Íos, Jos bienes de cuya administración 

ó enRjenacióu estuviesen encargados. 
-Oo Los nlhaceai::, los bienes confiados á &u cargo. 
4o I~os -empleados públicos, loo bienes del E~tado, de 

los ·municipios de lo~ pueblos y de los est iblecimien. 
tos tarn bién públicos, de cuya administración estu­
\'Íesen encargados. 
Esta disposición regirá para los jueces y peritos que 
de cualquier modo intervif}ieren en la venta. 

5Q I~os Magistra<loQ, Juece~, Representantes del Minis. 
terio P-tfblico, Fiscale~, Síudicos, Secretarios de Tri· 
humdes y juzgados, los bienes y derechos que estu­
viesen en litigio ante el Tribunal, en cu5a jurisdic. 
dón 'º territorio ejercieren sus respectÍ\'as funciones, 
extendiéndose esta prohibición al acto de adquirir 
por cesión. 
Se exceptuará de esta regla el caso en que se trate de 

.acciones hereditarias entre coherederos, 6 dt> cesión en 
pago de etédito~, ó de garantía de los bienes que posean. 

La prohibición contenida en este número 59, com­
¡pren<l.eN: á los 8 bogados y procuradores reepecto á los 
bieotS y derechos que fueren objeto de un litigio en que 
inte1veugan por su profesión y ofi~io. 

64} E'1 padre -O madre, Jos de sus hijos que estuviesen 
l¡ajo ~ .patria pntestad. 
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CAPITULO 111 

De la cosa vendida 

Art. 2566-Puc,d~n venderse todas fo:s cosas qne­
pueden _ser objeto de los ~ontr~~os, aunque sea.n ;-osas fu­
turas, siempre que .:u ennJenac10n no sea proh1b1da. 

Art. 2567-Si la cosa hubiese dejado de existir al 
formarse el contrato, q 11Pda éste sin efecto alguno. Si sólo 
una parte de la cosa hul1i0se per~cido, el comprador puede 
dejar sin efe?to el contrato,_ ó demandar}~ parte que exis­
tiere, reduciéndose el prec10 en proporc1on de esta parte· 
á la. cosa entera. 

Art. 2568-Las cosas ajenas no pueden ,·ende1·se. 
El que hubiese vendido cosRR ajenas, irnnqne fnese de bue­
na fe, debe satisfrcer al ca111prndor las pérdidas é intere­
ses que le r~sultaren de la anulación del contrato, si dicho· 
comprador hubiese ignontdo que la co:-,a era ajena. El· 
vendedor despué'l que hubiese entreg:ulo la cosa, no pne-. 
de demaud:u· la nulidad de la \'r:rnta, ni l1t restituci6n ·de 
la cosa. Si el comprador sabía qur~ la cosa era ajet::n, no 
podrá pedir la restitución del precio. La nulidad de la 
venta de coi;:a njena, es relativn; y por consiguiente, queda.. 
cubierta por la mtific11ción que de ella hiciere el propie· 
tario. Queda tnmbién cubierta cuando el vendedor nlte-. 
riormente h n biese venido á ser sucesor u ui ve1·sal ó srngu-· 
lar del propietinio de la co~a vendid11. 

Art. 2569-La ,·enta hecha por uno de los copro­
pietarim;; ºde la totalidad de la cosa indivisn, es de ningún 
efecto aun respecto á la porción del vendedor; pero éste· 
debe satisfacer al comprador que ignoraba que Ja cosa era 
común con otrm:, los perjuicios é iuteres:!s que le rernlten · 
de la anulación del contrato. 

Es aplicable á este caso 10 dispuesto en el artículo· 
que precerle. 

Art. 2570- Si la cosa es común de dos 6 más per­
sonas proindiviso, entre las cuales no intervenga contrato 
de sociedad, cada una de ellas podrá vender en cuota, aun. 
sin el consentimiento de las otras. 

Art. 2571-Cua.ndo se vendan cosas futurns, toman-
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·do el compradoi· sobre i::í el rie!'lgo de que no llegarán á 
·€xistir en su totalidad, 6 en cualquiera cantidad, ó cuan­
<lo se venden cosas exist:lnteíl, pet\> sujetas á algúu riesgo, 
tomando el comprador sobre sí ese peligro, la \'enta será 
..aleatoiia. 

Art. 2572-N o habrá cosa 'endida cuando las par­
les rrn la determinasen 6 no establecim~eu datos parn de­
terminarla. La cosa es determinada cuando es cosa cierta, 
y cuando foese cosa incierta, si su especie y cautidad hu­
biesen sido determinadas. 

Art. 2573-Se juzgará indeterminable la cosa ven­
dida) cnando se vendiesen todos los bienes presentes ó fu­
rtm·ffi'l, <0 una parte do el!mi. 

:}\rt. 2574-Ln compra de cosa propia no vale: e] 
•Comprador tendrá derecho á qufl se le restituya lo que hu-
1hiere dado por ella. 

Los frutos naturales, pendientes al tiempo de la ven-
·ta, y todos.Jos frutos fonto naturales como civiles que des­
pué:3 .produzca la cosa, pertenecerán al comprador, á me­
nos que se haya estipulado entregar la cosn al cabo de 

<cierto tiempo 6 en el evento de cierta condición; pues en 
\estos casos no pertenecerán los fruto.:'! al comprador, sino 
vencido el plazo ó cumplida la condición. 

Todo Jo dicho en este artículo puede ser modificado 
por estipulación expreFa de los cont.rntantel'I. 

'CAPITULO IV 

De los efectos inmediatos del contrato de venta 

Art. 2575-Si una misma cosa se hnhiesA vendido á 
diferentes comprádores, la p1·opieda·i se trasferirá á la 
persona que primero haya tomado posesión de ella con 
buena fe, si fuere mueble. 

Si fuere inmueble, fa pmpiedad pertenecerá al ad­
quirente que antes la haya iuscrito en el B.egistro. Dentro 
de las cuarenta y ocho horns subsiguientes al otorgamien­
to de la esúitura de \·enbi, ma!'l, en su caso, el término 

·<le la distancia) no podrá otra persona qu~ el p1·imer com-
lfl11'1.dor inscribir la escritura de venta, pena de nulidad. 



DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 183 

Cuando no lrn p. inserí pcióu, pe1-tenecará Ja propie­
dad á quien de buena fo sea primero en Ja posesión mate­
rial del inmuehlP; y faltando ésta, á quien presente el tí­
tulo de fecha más antigmi., siempre que baya buena fe. 

Art. 257o-8i solicitándose de la propiedad inmue. 
hle algún títnlo 9110 en calidad de supletorio, otra perso. 
na vendiese esa misma propiedad ti un tercero, ef'ta venta 
será nula, como viciada de obj,~to ilícito, con tal que, de 
la solicitud del títnlo se haya dado a\·iso al público en el 
Diario Oficial. 

Art. 2577--L'l. venta de cusa ajeDH, ratificada des­
puéi'I por el dueiío como se dispone en el artículo 2568, 
~onfiere al con1 piador los derechos de tal desde la fecho. 
de la venta. 

Art. 2578-Vendida y entregada á otro una cosa 
ajena, según el artículo 2568, si el vendedor adqniere d!:!i:o­
pués el dominio de el!R, se mirará al comprador corno 
verdadtro dueño desde Ja fecha de la tradición. 

Por consiguiente, si el vendedor Ja vendiere á otra 
persona después de adquirido el dominio, subsistirá el do­
minio de ella eu el primer comprador. 

. Esta misma disposición se aplicará al caso en que un 
heredero, antes de. 19 partición, vendiese alg1ín objeto 
pe1-teneciente á Ja sucesión, si dicho objeto le fuese adju­
dicado con posterioridad á la venta. 

Art. 2579 -L'l pérdida, deterioro ó mejora de la 
especie ó cuerpo cierto que se vende, pertenece al com­
prador, desde el momento de perfeccionarse el contrato, 
aunque no se haya entregado Ja cosa, salvo e¡ ue se venda 
bajo condieión suspensiva, y que se cumpla la condición, 
pues entonces, pereciendo totalmente la especie mientras 
penrle la condición, la pérdida se1·á del v.~ndedor, y la 
mejora ó deterioro pertenecerá al comprador. 

Att. 2580-Si se \'ende una cosa de las que suelen 
venderse á peso, cnenta ó medida, pero señalando de mo· 
do que no pueda confundirse con otra porción de la mis­
ma cosa, como todo el trigo contenido en cierto granero, 
la pérdida, deterioro ó mejora pertenecerá al comprador, 
aunque dicha cosa no se baya pesado, contado, ni medi~ 
do, con tal que se haya njnstado el precio. 
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Si de las cosas que suelen venderse á peso, cuenta ó 
medida, sólo se vende una parte indeterminada, como diez 
faneg'ls de trigo de las contenidas en cierto granero, la 
pérdido, deterioro ó mejora no pertenecerá al c0m pnu.lor, 
sino de~pués de haberRe ajustado el precio y de haberse 
pesado, contado ó medido dicha parte. 

Art. 2581-Si avenidos v1:mdedo1· y comprador en 
el precio, seiíalaren día parn el peso, cnenfo 6 medidll, y el 
uno 6 el otrn no compareciere en él, será é,.;te obligado á 
resarcir al otro los perjuicios qne de su negligm1cia re¡;¡uJ­
taren; y el \·endedor 6 comprador· <1 ue no fo! tó á la cita, 
podrá, si le conviniere, desistir del contrato. 

Si se estipula que se ,·ende á prueba, so entiende no 
haber contrato mientms el comprador no declara que le 
agr:tda la cosa de <1ue Re trata, y la pé1·.lid11, deterioro 6 
mejora pertent1ce entre tanto al vendedor. 

Sin necesiditd ele estipulación expresa se entiende 
hacerse á prneba b venta de todas la~ cosas que se 
acostumbran vender de es~ modo. 

CAPITULO V 

De las obligaciones del vendedor 

Art. 2582-El vendedor está obligado á la entrega 
y saneamiento d~ la cosa, objeto de la venta. 

Art. 2583-El vendedor no puede c1tm hia1· el estado 
de la cosa vendida, y está obligado 1í conserrnrla tal co­
mo se hallaba al tiempo del contrnto, hasta que fo. entre­
gue al com p1 actor. 

Art. 2584-El vendedor debe entregar junto con la 
cosa los accesorios de ella, las llaves de los edificios, los 
anmentos que haya tenido después de Ja venta y ]os fru­
tos producidos después de la fecha fij1tda parn la entrega. 

Art. 2585-La entrega debe bace1se en el lugar 
convenido, y isi no hubiere lugar designado, en el lugar 
en que encontraba la cosa vendida, en la épocadel contritto. 

El vendedor está obligado también á recibir el pre­
cio en el lugar convenido, y si no hubiese convenido so-
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hre la materia, en el lugar y tiempo de In entrega de la 
cosa, si la venta no fuese á crédito. 

Art. 2586 ·-Si el vendedor no entreg11. la cosa al 
tiempo fijado en el c0ntmto, el comprador puede pedir la 
resolución del contrato. ó la entl'ega dti la cosa. 

Art. 2587-Si el vendedol' se hallare imposibilitadn 
para tmtregai; la cosa, el comprado1· puede exigir qne in. 
media tameute se le deniel rn. el precio q ne hu hiese dado, 
RÍn estar ohligado á espemr que cese la irnposihilidntl del 
vendP-do1·. 

Art. 2588-8i el n~ndedor no hubiere efechrndo la 
entl'Pgtl, J>OI' CaSO fortuito Ó fue!'Z:l nrnyor, 110 habrá lu­
g,u• á la resoln("ión del contrnto, sah·o pncto en coutrnrio. 

Art. 2589--El vendedor debe sanea1· la cosa nmdi­
ds, re-pondiendo poi· la evicción itl cor11¡na lot\ cu11.ndo 
fuese vencido en juici•> por nna acción de l'ei\·indicaci6n ti 
otra acción rnal. Debe tam bié11 responder de los \'Íc:ios 
redL1ihitorio<1 de la cosa \'endida. 

Al't. 2590-EI \·endedor debe sntisfoct->I' los gnstos 
de la entrega de la cosa vendida, i,:i no linbie;;e pacto en 
contrario. 

Art. 2591-Mi~ntras el \'endedor no hiciese tradi­
ción de la co8a vendida, loR peligro¡; de la· co~n, como 
sus frutos ó acce8ionel", Rt-1·á11 juzgados pnr el Título De 
las oóligacione8 d~ dar, sea la cof':t vendida cierta ó in­
cierta. 

Art. 2592-Para el c11so 1.ie sabe1· si IR. pérdida ó de­
teriorn de Ja cosa vendida y entrt->gada puedt- ser de cnen 
ta del vendedor ó del comprador, se jnzgll.l'á según las 
reglas e8tablecidas en t:l Título de las ohlignciones y \le 
los contratos e11 gennal. 

Art. 2593-EI \'endedor no está obliga lo á entre­
gar la cosa vendida ~i el com prndor no Je hu hiese pagado 
el precio. 

Art. 2594-Tampoco está obligo á entregar la cosa, 
cuando hubiese concedido nn término para el pago, si 
después de la venta,·el comprador se halla E>n estado de 
insolvencia, salvo si afianzase de pagar en el plaz0 conve­
nido. 

Art. 2595-Si la cosa vendida fuese mueble, y el 
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vendedor no hicies~~ tmdici6n de elln, el comprador que 
hubiese ya pagado el todo ó parte del precio ó hubiese 
compriH!O !Í Cl'éJÍtO, teuJni derecho p~rn diso]Vel' e} Con­
trato, exigiP-ndo la restitnei6n de lo que hubiese paglldo, 
con los intereses de lit Jemorit é indemnización d"' Hervi­
cios, 6 pnra dem:rndai· la entrega de la cosa y el pngo de 
los pe1'juicios. 

Art. 2596-Si la cosn fuese fudgihle 6 consumible, 
ó consistiese en cantidades que el vendedor hubieRe nm­
dido á otros, tend1·á de1·echo pam exigir una cantidad co­
JTespondiente de la mi,,;01a especie y calidad, y Ja iodem­
nizaci6n de perjuicios. 

Art. 2597-Si la cosa ve11dida fuese inmueble, com­
prada á créd_ito Rin pinzo, 6 estando ya \·encido el plazo 
para el pago, el comprador s6lo tendrá den•cho para de­
mandar Ja entrega del inmueble, h11ciendo depósito judi­
cial del precio Lo dispuesto Rohr·e la mora y sus efectos 
en el cumplimiento de las ohligacioues, e8 11plicahle al 
comprador y vendedo!', cuando uo cumpliesen :í tiempo 
las obligaciones del contrato 6 las que e!'ipeeialmente hu­
biesen estipulado. 

Art. 2598 - Siempre que se declare nula una escl'itu­
m pública de com prn y \·en ta por senteneia ejecuto riada, 
sin ~olicitud del comprador, el vendedor no podrá enaje­
nar la cosa vendida, sino que deberá formaliímr la ventll. 
ó restituir el pr·ecio al comprador, á elección de é~te, el 
cual hará mo de su derecho dentro de seis meses contados 
desde que teng11. conocirniento de la sentencia, y pasado 
este tiempo s6lo podrá exigir dd vendedor la devolución 
del pre<'io, dentro del lap80 de la preilcripci6:r ordinaria, 
y en cuanto á las mejoras SH estará á las disposiciones ge 
nerales. 

CAPITULO VI 

Del saneamiento por evicción 

A1·t. 2599-EI \·endedo1 est:i obligado á la e\·icción 
y saneamiento en f1wo1· del comprador. 

A1t. 2600-Por Ja e\·icci6n debe def.:mder la cosa 
vendida en cwilc¡uier juicio que Re promueva contra el 
comprador por causa anterior á la venta. 
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Por el l'.mneamiento. debe pagar las co8t:ts del jucio 
que baya segt~ido el con.1p.'·~dor en defensa de la cos11, .Jo 
•iue él'lte perche1:p, .en el JUICJO y el menor v~lor que tu~'te­
re Ja cos:i por v1c108 oculto.-; que no se hubiesen com1de­
rado al tiern po de la en11genaci6n. 

Al't. 2601-. Aunque no .Pe hayan estipnlado en el 
contrato Ja evicci6n y el saneamiento, está d \'endedor 
sujeto á ellos. 

Art. 2602-PueJen los contratantes ampliar ó reE­
tringi1· á 8U \'oluutad Ja edcci6n y el SlltH:.amiento; ¡me­
den también p~ctar que el vendedor no qnedn. sujeto á 
esa obligación. 

Art. 2603-Aunque se hubiese pactado que no que­
de sujet1> el vendedor a saneam:ento, lo est:11·á sinnnhar­
go al que re·ult.e de nn hecho per~onal snyo; todo pacto 
·()Ontrario e-1 1.nlo. 

Art. 2604 -Habrá lugar á la evicci6o, cuando un 
acto del Poder Legislativo 6 <lel Poder Ejecntivo prirnse 
al comprodor en \"Írtud de un derecho preexistente; pero 
no hahrá Jugará la evicci6n, si el acto qne trae la pl'i\ra . 
. ci6n del derech<> no fuese fondado sobre un derecho 
preexistente ó sobre una prohibición anterior qUe 1wrte­
oece al SobP.rano declarar ó lrncer reRpetar. 

Art. 2605-Cuando el derecho <1 ue ha causado Ja 
evicción es adquirido p')St:Jriol'meute á Ja tradición de la 
cosa, pel'.:> cuyo origen era anterior, los jueces están auto­
rizados parn a preciar tod llS J1ts ci rcu nsta11eias y resol ver la 
cuestión. 

Art. 2606-Hahr:í lugar á los derechos que da Ja 
evicci6o, sea qne el vencido fuese el 111isrno peseedor de 
la cosa, 6 que la evicción tuviere Jng1u· respecto de un 
tercero, al cual él bu hiese trasmitido del derecho por un 
título oneroso ó lucrativo. El tercero puede, en su pro­
pio uom hre, ejercer contrn el primer enajenante los dere-
chos que da la evicción, aunque. él no pudiese hacerlo 
contr:t el que Je tmsfiri6 el derecho. 

Art. 2607-El adquirente tiene derecho á ser in­
demnizado, cuaudo fuese obligado á sufri1· cargas ocultas, 
-cuya existencia el enajenante no le huhiere declarado y 
de ~as cuales él no tenía conocimiento. 
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Art. 2608-Las carga~ aparentes y las que gravan 
las cosas por la sola fuerza de la ley, no dan lugar á nin­
guna indemnizaci6n á favor del adquirente. 

Al't. 2609-Cuando el enfljenanto hubiese dechu-ado 
la existencia de nn:t hipoteca. sobre el inmueble enajena.do, 
esu. declaración irnport[!. una estipulacióu de no presta1· 
indemniz'lción alguna por tal gravamen. Mas si el acto 
de la enajenación contiene Ja pr·nmesn. de gamntir, el ena. 
jen:wte es responstib1B de la evicció11. 

Art. 2610__.:_Unando el adquirnnte, de ~ualquier mo­
do conocía el peligl'o de la evicción antes de la adq11isi­
ci6n, nada puede l'eclam:i,r el enajenante por los efectos 
de la evicci611 que suced11, á no ser <pie é,ta hubiere sido 
expl'esn mente con ,~en id11. 

Art. 2611-L~t ohlig:lCi6n que prnduce la e•,:icci6n 
es indivisible, y puede demandar"e y oponerse á cual­
quiera de los herederos del errnjerrnnte; pero la condena­
ción hecha :i los hel'ederos del enajerrnnte sobre r·estitu­
ción del precio de .Ja cosa, ó de los daños é i11tereseR cau­
stdos por ia evicci6n, es divisible entre ellos. 

Art. 2612-El ennjenante dehe salir á la defensa del 
ad<1nüente, c:tado por é.:;te en la tol'ma y tiempo que_de ... 
sigue el Código de Procedimiento, en el caso que un ter­
cero le demandnse la pro1.ied11d ó posesión de la cosa, el 
t-j:n"CiGio de una servidumbre ó cualf1nil-'I'tt otro de1·echo 
comprendido en la adqui:-ieión, ó lo turbarn en el uso de 
la propiedad, goce ó pose!'ión de la cosn. 

Art. 2613 -E! adc¡uirentt:i de la COl':l. no está obliga­
do á citar de eviccióu y 81tne11111ieoto nl e1rnjena11te 11ue se 
la trnstirió~ cn:wdo hayan h11hido otros ad11uirentes rnter­
medittrio,:. Puede hacer citar al eoojenante Ol'iginario, 6· 
á cualq ni era de los e1rnjenn ntes in tenued iarios. 

Art. 2614-El citado de eviceióu qne comparece á 
defender al adquirente, no podrá citará su Vt'Z á otro de 
los enajenantes,· pero tendrá derecho para pedir al Juez. 
que couoce del asuntl), que notifique Ja demanda del que 
prdPnde derecho f'n la cosa á los enajenantes <1ue desig-
11e. Si éstos estuviesen en el lugar 1lel juicio; se les hará 
la notificación en en pel'sona; y por edictos, á los que es­
tuvieren ausentes, señalándoles quince días de plllz:o pat·a. 
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.que eorn parezcan si quisieren. Al comparecer los noti fi­
~dos, deberán <'Oadyuvar con el que pidió las notificacio­
nes, formando ·~on él una sola parte, y debiendo gestio­
naT en conjunto ó por medio de un ptocurador que los 
,repJ·esente. 

Art. 2&15-Las notificaciones á que s~ refiere el ar· 
1:ícu1o anterior, deberán hacerse en el tiern po y forma q tie 
-Oeterm}ne el Código de Procedimiento; y á los notificadoR 
no hahrá neceRirlad de declararlos rnbelde:'I si no com pa­
·recieren, y el juicio se continuará sin su intervención. 

Ai·t. 2'616-El citado de e\·icci1fo que hizo notificar ln 
demanda á los otro~ enajenantes, tendrá cnntrn. é'5to~, por 
]a evic~i6n de la cosa, los mismos dert'chos que contra él 
·tiene el demandado que In citó de evicción. 

Art. 2617 La obligación que resulta de la evicci6n 
cesa si el ,-encido en juicio no huhie;;e hecho citar de sa­
neamiento al errnjen'tnte, ó si hu hiere hecho la citación, 
pastldo el tiempo seIT'lllado por el CóJigü de Prnced imiento. 

Art. 2618-No tiene lugar lo <lispnesto en el artí. 
culo 1rnterior, y el enajenante respo11de1 á por la eviccíón, 
si el Yent>ido en juicio probare que ~l'<l iotítil citnrlns por 
no liaher oposición justa q ne hacn a I dert>cho rlel \·en<le­
-dor. Lo mismo se o bsen':Há cuando el adq nÍl'en te, sin 
citu de saae11miento al euajeuante, ré cono~iese la justicia 
de la demanda, y fu1:J¡.;e por e~to prh·ado del derecho ad . 
. quirido. 

Art. 2t.ll9-L'l ohlig11ción por b e\·iecióo ce11a t1u11-
bién si el adquirente, continuando en la defem;a del pleito, 
dejó de oponer por dolo 6 negli~eocia las defensas con ve· 
,nientes, ~si no apel6 de la sentencia de primera instan­
cia, ó no prosiguió la apelacit'ln. El enajenante sin em­
bargo responderá poi• la evicci6n, si el vencido probare 
.que era inútil apelar 6 ¡)l'oseguir la apelación. Cesa 
igus1men~e h. obligación por la e\'icción, cuando el ad­
·qnirente, s}n consentimiento del enajenante, comprnme­
tiere el negocio en árbitros, y é:;tos laudn.sen contrn el 
·deretho adt1nirido. 

Art. 2620 - Verificada la evicción, e' vendedor debe 
irestitoir al comprador el precio recibido por él, E'Íll inte-
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deterioros ó pérdidas en pal'te, poi· caso fortníto ó por cnl 
pa del corn prador. 

Art. 2621-EI vendedor está o\)ligado también á 
las costas del co11tl'.-ito, al valor de los frutos, cuando el 
corn prador ·tiene q ne restit11írlo8 al verdad ciro d UPño, y á 
los daños y perjuicio~ que Ja evicción hi c·wsaI'd. 

Art. 2622-Dehe tarn bién el vendtidor al comprador. 
los gastos hechos en l'dpar·acion•~s ó mejora.,i que no Rean. 
necesarias, cuando él no 1·ecibie:-w del cine lo ba vencido 

. ' ninguna indem11iz!l.ci611, ó sólo ohtuviel'ie uua indemniza. 
ción incomplda. 

Art. 26~3--EI inipo!'te de los dttííos y perjuicios"ª· 
frido~ por la eviccióo, se determinará poi· Ja difernncia 
del f)J'eCiO d11 Ja Vdllfa C011 el rn]or de la. cosa of día. de la 
eviccióu, si su nurrn~uto 110 n:ici6 de c:rnsas extraordinar as. 

Art. 2624--En lns ventas forr,nda1 hechas poi· la 
auto1·idad de la J·u,..ticia d vondt~dor 1111 e8Ül obli,r1tdo 1)01·· 

' o t 
la e\-iceión, Riun :i reRtitnír el precio que ¡n1duj1> la venta. 

P1Ha. Jos eft:"ct11~ dl-ll in·~i ... ., q11r_1 prece·le, se entendt1rá 
por \'endtHlt>l' el 1H:I'de·io1· ejecutante :i cny..i. :-iolicit11d se· 
hiciPl'üll el ernl1nrg•> y la i-:nh:tsta, si 8" le ha11 adjudicadó 
los bienes ó 8e h:t p·1g"t11o de sn cré lit•>, ó enalquiera otra­
per,0t1a que h·iya recibido i-:l pn·cio. 

También s•1 enttrndeni poi· ve11d;~do1· p:trn diclio'l efec. 
tos, el denduf' ej .... cntad11 q1w !l'l StJ haya opue ... t» al en1-
lmrgo y sub:ista d<J la. cos~t \re1Hiid<.t flll cot.ictipto de perte-
11cce1· al 111if'rn•1 t~jecntado. 

Art. 26:25 -El vended ll' de 111:1 la fe que COf!OPÍ-t al 
tiempo dt~ la \: .... 11tn, el prjligrd dti la evicc:ión, deln, á 
elección del co111 pmdnr, 6 el i111 port<J del 111rtyo1· Vitl111· de 
fa cos11, ó Jo re:,,tÍtucióu 1ie toda;; las 811111as desembolsadas 
por el compiador, aunque fuesen gastos de lnjo ó de mero­
placer. 

A1-t. 2626-El vendedo1· tiene dereclw á retener de 
lo qne dehe pagar, la suma que el c1>mprndor huhiern ré­
cihi<lo del que Jo ha vencido, por mejoras hechas por'el 
vendedo1· auteR de la venta, y la que hubiere obtenido por· 
]ns dP!'trucciont~s en la. cosa com prncla. 

Art. 2o27-En caso de evicci6n parcial, el compi·a-
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dor, tieni~ la elecci?n ~ie dem:t.ndnr,una. i1.1dem11iza.ci.6n pro. 
orcionada á ltt pet'\h fo sufr1dn, o ex1g1r ]a reFc1s16n de[ 

~ontrato, cnando la parte que se le hrt qn!tado 6 la .carga 
, servidumbre qne rei;iultase, fnef:e de tal 11nporta11<•1a res· 
~~c,~o al todo, qne FIÍn ella no liahtfa. comprado la coFn. 
l Lo mismo !'eohf:t·rrnrá cunndo'r;:e hubier;:c~n comprado 
dos 6 más cMAS. co11junt11nwnh•, ~i np11rciere que el com­
pnidor no lrn hr~ÍR. comrrndo la .un.a ~in l:t 1:trn. ' 

Art. 2628-Ilnbiendo 1n-1cc1ón p11n·1al, y cmrndo el 
contrnto no i-e rt>scind11, la indemniznció11 por la e,·i('ci6n 
sufrid11, es dttHmioada por .,,¡ \·11l<1r nl tiPmpn de la 
eYici6n, de ln parte de q ne el cornprndPr li;i f'ido privado,· 
si no fuere nwnor qne <-'l que eoneFIJ)()llU('JÍa proporcio· 
nalmente, ref'pecto ni precio tnfal de la cmm comprnd:i. 
Hi fnere menor, 11:1. indemniza<·i6n Ferá proporcional al. 
pri;cio de la c0mprn. 

Art. 2629-La1:; n-'glM genemJe:;¡ conf'ignndas E:'ll este 
Capítulo so hre la evicei6n entre adq ni rente~ y ennj<-'nan­
tei::, son Hplicnbles á todn c•nf:o de evicciíín, i::ah'o las 
reglas e!<peeial1,s de In e\·iceión ~!llÍl'e perrnntnntl-'R, i-;ociof", 
copartícipeR, donn.nt ... s y don:itHrÍoR, cef'ion1nios y ceden­
tes de que rn hnhla !'Il J¡¡s cHpítnlo8 rei:.pectin1i-. 

CAPTULO VII 

De Jos vicios redhibitorios 

Art. ~630-Son ,. icim1 red hi hi to1 ios los df'.'ft><:tos 
ocnltos de lit cosa, cuyo doniinio, uw 6 goce se tni.:;¡firió 
por títnlo onernso, t•xistentes al tiernpó de la adguh-ición, 
qne ]:¡;hagan impropia pnrR r-n c'e~tino, si de tal modo 
disminuytrn el u::;o de elln, qne ti haberlos conoeido el 
adqufrirnte, no la lrnlnía adqnil'ido. ó lwb1ía dndo menos 
por ellA. 

Las acciones qne en t~~te Capítnlo se. dan por los 
vicios redhihitnrios de laH costtR ::uiqnirid::u", JJO eotiJpren. 
den á los adquirentes por título gratuito. 

Art. 2631-l,o:is partP.s ptwd~n re¡,tringir, renunciar 
6 ampliar su respom;abilidad por· los vicios redhibitorios 
del mismo modo que la responsabilidad por la t!drci6n, 
siempre que uo haya dol0 eu el en11jenantE:>. 
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Art. 2632-Pueden también por el contrat > hacei·se 
vicio" redhibito ios de Jo,, qu.., n-1tur¡:i.lmeut~ no lo son 
cuando el enajenante garc1.ntiz:1se la no existecwia de ello;;¡' 
6 la calidad de la cosa ¡;;upue ... ta p>r el adquireatt:l. E-t:; 
garantía. titl!H logar, ann<p1 ~ no se expl'e'-le, eu:-rn lu el 
enajenante ttfirm6 positiva.rntiute en el contrnto, que ln 
-cosa e"taln. exrnt>t de 1lef:icto", ó que tení:t ciertas c.:tlida­
des, aun<1ue el a lquir.~11t~ le foe'Je fáeil cotHhlt-JI' el defecto 
6 la falta de l:i cnlidaJ. 

Art. 2633 -Incurn b:-' al adquirent i prob ll' que el 
vicio existí1 al tiempo de la adquisici6o; y no p1·,>bánf•)lo, 
-se juzga 1¡i1c el ,·ic:o sohritviuo úe.,pné;. 

Art. ~t334-L·i estipulaei6.1 e11 término; g-rnf-lr des de 
{f He el enaj füant-~ no r.:: ... p 111 ltl pu1· viei11s r idhibitu1·ios dt~ 
111 ccH-1, no 1·1 exime de re ... pond1;1· pM el Yicio redhibito­
rio de qne k11fa conocirnieuto, y <itie no deelard al ad. 
q uirPn tt·. 

Art. :!()35-Et. euajenant.., Psüí librtl ttmbién de lrt 
~·espot1!-ialii1idad de los vieio-; l'd•lhibitori11-., :,;Í el aJ<¡uil'l.~ll· 
te lo" coiweh 1'í dMbí1t conoc<:Jr poi· Rll proftlSÍ<Ín ú oti :io. 

Art. 2636-E~tíí igu>1l111e11t·~ lihrn de rd"p1msabilidacl 
pOI' ]o,. vici•>s 1·Mdhihitmi1»< .;i el a.d1¡i1i1·,rnte olituvo la cof:a 
por 1·.:rn1ate ó 11djudicaci<'ín judicial. 

Art. 2637-Entr·e ttdqnirrJ11t-i" y anaj .. maute" q1rn no 
~on comprad•11·cs y vendedore,-, el vicio l'tl thibitorio de 
la cosa adqnirid:t sólo d:t d 'l'twho á 1:1 :1c~ióa r ·dhihitol'ia; 
pero 1111 :i la 11ccióu para pedir· qne 8t' baje de lo dado el 
menor ndo,r d~ la cos11. 

A1t. 2638-Entre comp•·ador·es y vendedoreí", no 
·habiendo e,-ti pn laeiones Ao bre los vicios red hi bitorios, el 
vendedor deh ~sanear al e >rnpra<lor los vicios ó defectos 
ocultos de la cosa, aunque los ignore; pet\> no e-Jt·i ohliga­
<lo á responder por los vicios ó defcictos apat'dntes. 

Art. 2639-En el ca;;o del artículo anterior, el com­
prndor tiene la. acción redhihitori::i. p!tra dej:u· sin efecto 
el co11trnt(I, \'olviendo la cosa al vended.,r, restituyéndole 
-é5te el precio pagadn, 6 111 acción p:t•a que se hajtl del 
precio el menor valor d>:l h cosa por el vieio rJd hi bitorio. 

A1t. 2640-El comprador podrá iotenta1· una lÍ otra 
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ión· pero uo tendrá derecho para intentar una de ellas, 
~~~pués de ~er veuc;ido 6 de haber intentado la otra. 

Art. 2641-81 el vendedor conoce 6 dehía conocer. 
or razón de su oficio 6 arte, Jos vicios 6 defectos ocultos 

~e Ja cosa vendida, y no los manifestó al comprador, ten. 
drá éste á más de .las acc~1rnes de los artículos ante~·i~r~s, 
el den:cho de se1· rndemmzaJ~s. ?e los daños y perJUICIOS 
~ufrido!', si optare J10I' ~~ re~c1swn del contrato. 

Art. 2642-v eudieoduse dos 6 más cosns, sea en un 
soln precio. 6. se~ stíhlaudo precio á cada una_ de ellas! ~l 
·vicio redh1h1tor10 ele la una, da sólo lugiu· a su rt1dh1b1-
ci6n y no á la de las otras, :í no ser q ne aparezca que el 
comprador no habría comprado la saua ~iu la qne tudese 
vicio, ó si 111 \"ei1ta fuese de un reh.<1ño y el vicio fuere 
c,1ntaCTios< i. 

Art. 2643 - Si la cosa. se pierJe por los vicio:i redhi­
bitorios, el \"endedur rrnfrin\ Ja pérdida y dehel"li: re!,titufr 
e.l precio. Si la pé1·dida, fuese pal'eial, el com prado1· de~ 
berá de,·oh'erla en el estado eo que se hallare para ser 
paCTado del precio q rH~ dió. 

0 

Art. 2644-- Si In cosa vendida con vicios 1edhibito­
·rios se pierde poi' caso fortuito, ó por culpa del compra· 
<lor, le queda á é,.te el derecho de pedir el menor valor 
de la cosa por el ,-ici() redliibitorio. 

Art 2645-Lo dispuesto resrwcto :í lR acción 1·ehi­
bitoria entre eom¡m-Hfor y vendedor, es nplic~hle á las 
adquii,.icioues por daci6n en pago, por contrntos innomi­
nados, por remates ó adjudicllciunes (cuando no sea en 
virtud de sentencia.). e11 las permutas, en la~ dom1eiones, 
en los cRsos en que haya lugar á Ja eviccióu, y en las so. 
ci1::da.1les, dando en tal caso derecho á fr-i disolueión de la 
sociedad, ó á la exclusión del soeio que puso l:t co~a con 
vicios redhihitorios. 

Art. 2646 La :w.:ión redbibitoria es iudivisihle. 
Ninguno de los heredel'Os dt~l adquirente puede ejercerla 
por ~'ólo su parte; pero puede demandarse á cada uno de 
los herederos •Jel enajebnte. 

Art ~647 -La acción redhibitoria d urnrá 1'ei.s me· 
ses respecto á las cosas muebles, y uu ailo l'ei'ptctu á Jos 
bienes raíces, en todos los casos en que las leyes e;;ipecia· 

10 
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les ó las estipulaciones de los contratnnte no huhiereu 
ampliado ó restringido este plazo. El tiempo se conta .. 
rá desde la entrega real. 

Art. :!648 ....:.Ha hiendo p1·escrito la acción redhibito. 
ria, tendrá todavía derecho el comprndo1· para pedir la 
rebajR. del prncio y ]a indenrnizaci6n de perjuicios. 

Art. 2649-La acción para pedir reht1.ja del precio 
prescribe en un año para Jos bienes mnehl1~s, y en diez 
y ocho meses para los bien1•s raí~eR. 

Art. 2650-Si la compra se b11. hecho para remitir 
la cosa á lugar distante, Ja acción de 1·dnj•1. del precio, 
prescribirá en un año contado desde la entn•ga al consig­
natario, con más el término del ernplaz·Lfniento que co­
rresponde á la distrncia. 

Pero será· necesario que el comprad111· en el tiempo. 
intérmedio entre la venta y la remern baya podido igno­
l'IH' el vicio de Ja cosa sin negligencia de Hl paite. 

Art. 2651--Vendiéndose dos ó más animales junta· 
mente, sea eu un precio alzado, sea sf.fialándolo á cada. 
uno de ellofl, el vicio redhibitorio de elida nuo, dará sola· 
mente lng:n á su redhibici6o, y no á la de Jos otro"; á no. 
ser que aparezca que el comprador uo habría cornp1·ado­
el sano ó sanos siu el vicioso. 

Se presume esto último cuando se comprn un tiro,. 
yunta, pareja 6 juego, auuque se haya seiialado un pre­
cio separado á cada uno de los animales que lo componen. 

Art. 2652 -Lo dispuesto en e] artículo irnterior res· 
pecto de la venta de animales se entiende igualmente 
aplicable á la de otras cosas. 

Art. 2653-El saneamiento por los vicios ocultos 
de los aoimaL:is y ganados no tendrá lugar· en las ventas 
hechas eu :ferias <:J en pública subasta, ni en Ja de caba­
llerías enajenadas como ele desecho, salvo el caso previs­
to en d artículo E<iguiente. 

Art. 2654 - No serán objeto del contrato de venta 
los ganados y animales que padezcan enfermedades con­
tagiosas. Cualquier contrato que se hiciese respecto de 
ellos flerá nulo. 

').'amhién será nulo el contrato de venta de los gana­
dos y animales, ~i, exprt'sándose en el mismo contrato el 
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servicio 6 uso parn que se adquieren, resultareB inútiles 
pam prestarlo.· . . . 

Art. 2655-Cuando el v1e10 oculto de los amrnales, 
aunque se haya practicado reconocimiento facultati\·o, 
sea de tnl nntur1tleza que no hasten los conocimientos pe­
ricialt>s para su deRcubl'imiento, se 1·eputará redhibitorio. 

Pero si el profesor, por ignorancia ó mala fe, dejare 
de descubrirlo 6 ma.nife~tarlo, será responsable de los da­
ños y perjuicio<¡. 

Art. 2656 -LR iiccióu rerlhihito1·i·1. que sti funde en 
los Vicios 6 ddectofl rle los anirrrnles, deherá interponerse 
dentrn de cuare11t11 dfas. cont11.do>< desde d do su entrega 
al co111pr1tdor, salvo quP-, poi· el uso en cada localidad, se 
hallen establi~cidos n11-1.yores 6 m•-lllOl'H>< plRZO!'I. · 

Esta acción en la.o, vtintq,s d11 11.uimales sólo se podrá 
ejercih1r i·especto de los vicios y deft'ctos d1~ los_ mismos, 
estén determrnados por la ley ó por los usos l11c1tles. 

Art. 2657-Si el animal mul'Íese á 10>1 tres días de 
comprado, ser·á respotli'!lhle el ve11dt::ldor, siernprt: que la 
enfer111edad q rrtt 11c1t!'>i11116 la muer to existiel'.L antes del 
contrato, á juicio de los faGn ltatin>s. 

Art. 2658~Resu ... lt11. la v1~nt11, el animal dehel'á ser 
devuelto en el e"taJo eu que fué ve11JiJo y entregado, 
siendo re>1po11sable el com¡•radoi· de cualquier deterioro 
debido á su negligencia, sin que no pr_ocedn. del vicio ó 
defecto red hi hitor'Ío. 

Art. 2659-En la venta do aninrnles y ganados cou 
vicios redhibitorin~, gozará tllin bién el compr11dor de la 
facultad expresada en el intículo 2636; pero <leherá usar 
de ella deutrn del lllismo tél'mi110 que parn el eje1cicio de 
la acción redhíbitoria 1¡ucda re~pectivament~ señalado. 

CAPITULO VIII 

De las obligaciones del comprador 

Art. 2660-La principal obligación del comprador 
es la de pagar el precio convenido. 

Art. 2661-gl precio deb3rá pagarse en el lng1u• y 
tiempo estipulados, ó eu el lugar y tiempo de la entrega> 
no habiendo estipulación en contrario. 
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Con todo, si el comprador fuere turbado en la pose· 
sión de ]si. cosa 6 prohal'e que existe contrn ella una acción 
real. de q 1rn el vendedor no le haya dado noticia antes de 
peifeccionxr~e el contrato, podrá depositar el precio con 
autorizacióu de la justicia, y durará el depósito hasta que 
el vendedor haga,cesur la turbación, ó afiance las resultas 
del jnicio. 

Art. 2662~8i 1-d com pmdor estuviere constituído en 
mora de pagar d prl:'eio et1 el 1ugxr y tiempo dichos, el 
vendedor teudrá d~rechu para exigir el precio ó la reso· 
lución d~ Ja venta con resal'cimieuto de perjuicios. 

Para exigir el pago del precio, la acción durará el 
término fijado pttrn lati ordiuaiiaR; y .para la resolución de 
la venta, la acción pre~cl'ibi1á en tres años contados desde 
el día del con trato. 

Art. 2668-La cl1fo:rnla de no trnsferir.;;e el dominio, 
·sino en vi1·tud de la p:1ga del precio, no pr1>ducirá otro 
··efecto <¡ue el de la de111auda 1ilternativa trnuncind:i. en el 
artículo precedeute; y p11g1rncl11 ¡.;J comprador el precio, 
suh.;;istirán eu todo cas11 la~ ern1jeuacioneR que hubiere 
hecho de la cuí.», ó los derechos que hubiere constituído 
sobre ella en el tiempo iuternwclio. · 

Art. :!664-La resoluc:ión ele la ventn por no ha· 
berae pagado el precio, dará derocho al vendedor p!tra 
retener las 11.1Tas, ó exigirh1.A doblarlas; y ademá,; parñ q ne 
se le restituy&n Jos frutos, ya en su totalidad si ninguna 
parte del precio se le hubiere pagado, ya en la propor­
ción que c11rrePponda á la parte del precio que no hubiere 
sido µagada. 

El comprador. á l'U vez, tendrá darecho para que se 
t•flstituya la parte que hubiese pagado del precio. 

Para el abono de las expensas al comprador, y de 
los deterioros al vendedor, se considerará al primero como 
poseedor de mala fe, á menos que prnebe haber sufrido 
en su fortuna, y sin culpa de su parte, menoscabos tan 
grande!', que Je hayan hecho imposible cumplir lo pactado. 

Art. 2665 -Cuando el contrato de compra y venta 
fuere de coPa mueble y el comprador no pagase el precio 
de la cosa comprada á créclito, el vendedor s6lo tendrá 
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derecho para exigir dicho precio y lo~ intereses de la mora, 
y no para pedir la resolución de la venta. 

En este mismo caRo, tampoco tendrá derecho el ven­
dedor contra terceros poseedores. 

Art. 2666-Si ·el contrato de compra y venta fuese 
de un inmueble; la resolución por no haberse pagado el 
precio no da derecho al \'endedor contra tercero8 posee­
dores, sino cuando en ~,¡ instrumento público in'Scrito 
conste la condición resolutoria <le que, no pagándose el 
precio por el comprador', quedará sin efecto la venta. 
Este pacto llámase cornisorio. 

A1 t. 2667-E 1 pacto eomisorio prescl'i be en el tiem­
po fijado en el artículo 2662; y las partes ri·o podrán esti­
pular un plazo mayor. A esta misma regla ~e sujeta el 
pacto de reventa y retroventa. 

Art. 2668-El pacto comisorio no priva al vendedor;: 
de la elección de acciones que le concede el artículo 2662 
y prod ce los efectos que se expresan en el Capítulo 
siguiente. · 

Art. 2669-Si en la escritura de rnnta Rti expresa. 
haberse pagado el precio, no so admitirá prueba alguna. 
en contrario, sino la de nulidad ó falsificación de la escri­
tura, y sólo en virtud de esta prueba habrá acción contra 
tercerob poseedores. 

Art. 2670 - 8i el comprador de una cosa mueble. 
deja de reeibirlo, el vendedor, después de constituído en 
mora dinho comprador, tiene derecho á exigi1 le las costas 
de la conservación y }:is pérdidas é intereses; y puede ha­
cerse autorizar por el Juez para deposifar la cosa vendida 
en nn lugar determinado, y demandar el precio, 6 bien. 
la resolución de la venta. 

Este depó,;iito será innecesario en la venta de ganfi­
dos que deban eutregar:ie en el campo ó fuera de la<i po­
blaciones; y el comprador se entenderá constituído en 
mora por el sólo hecho de no concunir á recibirlos el día 
señalado en el contrato. 

Art. 2671-Si la venta huhiese sido de cosa inmue· 
ble, y el vendedor hubiese recibido el todo 6 parte del 
precio, ó si la venta se hubiese hecho al crédito y no es­
ta 'iere vencido el plazo para el pago, y el com pra.dor se. 
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negase á recibir el inmueble, el vendedor tiene derecho 2 
pedirle los costos de fo. conservación é in•iemnizaci6n de 
perjuicios y á poner la cosa en dep6sito judicial por cuen. 
ta y rieRgo del comprador. 

A!'t. 26?2-EI comprador no puede negarse á pagar 
eJ prec10 del rnmn.eble comprado por apárecer hipotecado, 
siempre que la hipoteca pueda ser redimida inmediata­
mente por él ó por el vendedor. 

CAPITULO IX 

De las cláusulas especiales que pueden ser agregadas 
al contrato de compra y venta 

Art. 2673-tRs partes que contraten Ja compra y 
ventR de alguna cosa, pueden, por rnedio de cláusulas 
especiales, subordina1· á condiciones, 6 modificar como Jo 
juzguen con\·eniente las obligaciones que n'lcen del con­
trato. 

Art. 2674-Es prohibida la cláusula de no enajenar 
la cosa vendida á persona alguna; mas no á una persona 
determinada. 

Art. 267 5. - Venta á sati~facción del comprador, es 
la que Re hace con Ja cláusul!l. de no haber \·enta, ó de 
quedar desecha la venta, si la. cosa ,·endida no agradase 
al comprador. · 

Art. 2676- Ventct con pacto de r~trm•enta es la que 
·se hace con la cláusula de poder el rnndedor recnperar la 
cosa vendida entreg!lda al comprador, restituyendo á éste 
el precio recibido, 6 con exceAo 6 disminución. 

A1t. 2677-Pacto de 1·eventa, es la estipulación de 
poder el comprador restituir al vendedor la cusa compnt­
da, recibiendo de él el precio que hubiese pagado, 6 con 
exceso ó disminución. 

Art. 2678-Pacto Je ¡Jr1-je1'encia, es la estipulación 
'de poder el vendedor ¡·,cuperar la cosa vendid:1, entregada 
al comprador, prefiriéndolo á cualquier otrn por el tanto, 
en caso de q nerer el com prndor· venderla. 

Art.. 2679-Pacto de mejor comprad01·, es la esti · 
pulación de queda1· desecha Ja venta., si se presentase otro 
comprador qne ofreciese un p1·ecio más v.entnjoso. 
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Art. 2680 -La compra y \'enta condicional tendrá 
fos efectos siguientes, cuando la condición fuere suspen-
'siva: 

lo Mientras pendie~e la condición, ni el vandelor tiene 
· oblig11.ción de entregar la cosa vendida, ni el com­

prador .<l~ pagar el. precio, y só~o tendrá derecho 
para ex1g1r las medidas consernltn·as. 

2o Si antes de cumplida la condición, el nmdedor hu­
biese entregado la cosa rnndida al comprador, é:;te 
no adquiere el dominio de ella, y será considerado 
co'.110 administr,u.lor de cosa ajena. 

3o Si el comprador, sin embargo! hubiese pagado el 
p1·ecio, y Ja condición no se cumpliese, se hará la 
restitución rPcíprnca de la cosa y del precio, com­
pensándose los interases de é,;te con los frutos de 
aq nélht. 
Art. 2681-Cuando la condición fnese resolutoria, 
la cornpm y w~nta tendl'á Jos efectos siguientes: 

19 ~I vendedor y comprador quedarán obligados como 
si la Yenta no fuf>se condicional, y si se hubiere en­
treg:nlo la cosa \'endida: el vendedpr, pendiente la 
condición, sólo tendrá derecho á pedir las medidas 
conserrnt )J'ias de la cosa. 

2o Hi la condición se cumple, se observará lo dispuesto 
en el Título de las prestaciones mutuas; mas el ven­
dedor no voh·erá á adquirir el dominio de la cosa 
F-ino cuando el comprador le haga tradición de ella. 
Art. 2682-E!i cai-lo de duda, la \'enta condicional 

·se reputará hecha h:1jo una condición resolutoria, siempre 
·que antes del cumplimiento de la. condición, el vendedor 
hubiese hecho tl'i1.dición de la cosa al comprador. 

Art. 2683-L<t ,-entfl. con cláusula de poderse arre­
pentir el comprador y vendedor, se reputa hecha bajo 
cuna condici6n r~solutoria, aunque el vendedor no hubiese 
hecho tradición de la cosa al comprado1. Habiendo ha­
bido tiadición, 6 bahiém1o8e pagado el precio de la cosa 

·vendidn, lü cláusula de arrepentimiento tendrá los efectos 
de la venta bajo pacto de retroventa, si fuese estipulada 
-en favor del vendedor; ó tendrá los efectos del pacto de 
.1·event<t, si fuese Hstipulada en favor del comprador. 
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Art. 2684-Si la venta fueile con pilcto comirnrio, 
t:1e reputará hecha bajo una condición resolutoria. Es. 
prohibido ese pacto en la venta de cosas muebles. 

Art. 2685-La venta cou pacto comisorio tendrá los. 
efectos siguientes: 

11) Si hubo plazo determinado para el pago del precio, 
el vendedor podrá demandar la resolución del con­
trato, desde el dfo. del vencimiento del plazo~ si en, 
ese día no.fuese pagado el precio. 

2o Si no hubiese plazo, el compr·ador no quedará cons­
tituído en mora de pago del precio, s~no después de 
la intei·pel11.ción judicial. ' 

3Q Puede el vendedor á su arbit1io demandar la reso]u. 
ción de la vent!l, ó. exigir el pago del precio. Si 
prefirie~e este último expediente, no podrá en ade. 
]ante demandar 11:1. resolución dal contrato. 

4Q Si vencido el plazo del pago, el vendedor recibiese 
solamente una parte del precio, sin resena del de­
recho á resolver la venta, se juzgará que ha rennn-­
ciado este del'echo. 
Art. 2686-La venta. á sati~facci6o del comprador, 

se reputa hecha bajo una condición suspensirn, y el com-· 
prador será considerado como un mandatario, mientras 
no declare expresa 6 tácitamente que la coF!a le agrada. 

Art. 2687 - Habrá declaración tácih clel comprador· 
de que la cosa le agracia, si pagase el p1·acio de ella, sin 
hacer reserva alguna. 

Art. 2688-:--No habiendo plazo señalado para Ja, 
declaración del comprador, el \'endedor podrá intimal'le 
judicialmente que la haga en no término improrrog'.l.ble, 
con conminación de quedar extinguido el dt>recbo de re-­
sol ver la coro pra. 

Art. 2689 -Las cosas mu e bles no pueden venderse· 
con pact(J de retroventa. 

Art. 2690-· El plazo de tres años fij~Jo en el artícu­
lo 2667 pnra Ja presc1·ipción de la retroventa y reventa,. 
cone contra toda clase de persona, aunque Rean incapa­
ees, y pasado este término se extingue el derecho deL 
vendedor para i·esoh'er la venta, y el comprador qued~ 
propietario irrevocable. 
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Art.-·2691-Hecuperando el vendedor Ja eosa vendi­
da, Jos frutos de é3ta serán compensados con Jos interese~ 
del precio de Ja venta. 

Art. 2692-El Yendedor queda obligado á 1·eern bol­
sar al comprador, no sólo el precio de la ven ta, si no los 
ga~tos hechos por ocasión de Ja entrega de la .cosa ''endi · 
da, Jos gastos del contritto, como también las mejoras de 
la cosa, que no sean voluntarias.; y no puede entrar en 
posesión de la cosa, sino despué-i de haber satisfecho 
estas obligaciones. 

Art. 2693-El compmdor está obligado á restitufr 
]a cosa con todos sus accesorios, y á responder de la pér­
dida de Ja cosa y de su deterioro caustt<lo .por su eulpa. 

Art. 2694-El derecho del Yen<h·dor puede ser ce-
dido, y paf>a á sus herederos. Los acreedores del 1o·en-
<1edor pueden t>jercerlo en lugar del deudor. 

Art. 2695-Si el derecho pasare á dos ó más here­
deros del Yeudedor, ó si lit venta hubiese sido hecha por 
dos ó más copropietarios de la cosa \·endidn, será necesa­
rio el consentimiento de todos los interesado~ p<11·a recu· 
perarlo. 

Art. 2696-La obligación de sufri1· Ja retro\·euta 
pasa á los herederos del comprndor, auoqne sean menores 
de edad; y pasa también :i loH terceros adq uireotes de la 
cosa, aunque en In venta que se leR hubie!:'e hecho, no se 
hubiere expreFado 11ue la cosa \·endidR estaba sujeta á un 
pacto de retroventa. 

Art. 2697- 8i cad11. uno de los condueííos de una. 
finca indivisa, ha vendido separaJarnente su paite, puede 
ejercer su acción con la misma sepa1·aci6n, por Fn porción 
re~pectivn, y el compmdor no puede obligarle ¡¡tomar la 
totalidad de la fiol'a. 

Al't. 2698-Si el comprador ha dejado muchos he 
rederoFl, la Bcción del Yendedor no puede ejercerse contra 
cada uno, sino por su parte respectiva, bien se balle in­
divisa la cosa vendida, ó bien Re baya distribuído entre 
los herederos. Pero si se ha dividido la herencia, y la 
cosa vendida se ha Bdjudicado á uno de los herederos, da 
acción del \·endedor puede iutenta.rse contra .él J)OI' Is. 
cosa entera. 
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Art. 2699-L'l. venta con pacto de prdferencia no da 
derecho al vendedor para recuperar la cosa vendida, sino 
euando el comprador quisiere venderla 6 darla en p<tg;o, y 
no cuando la enajena~e por otros contrato'!, 6 con;;tituyese 
:ilObre ella derechos reales. 

Art. 2700-El vendedor está obligado á ejercer su 
derecho de preferencia dentro de tres dfas, si la cosa. fuese 
mueble, después que el comprador le hubiese hecho saber 
la oíerta 'ttie tenga por ella, bajo pena de perder sn dere. 
eho, si en ese tiempo no Jo ejerciese. ~i fuere cosa in· 
mueble, despué,; de diez días, h<tjo la misma pena. En 
ambo!'! casos está obli~ado á pagar el pr<Jcio qne el com. 
prador bnbiese encontrado, ó más ó menos l"i hubiereu 
pacfado algo sobre el precio. Está obligado también á 
sati~focer cua!eRqniera otrns ventajas que el comprador 
hubiese encontrado, y si no las pudiese '°atisfacer, queda 
sin efecto el pacto de preferencia. 

Art. 2701-EI comprador queda oblig:ido á bacer 
saber al vendedor el precio y las ventajas que se le ofrez­
can pnr la cosa, pudiendo al efecto hacer Ja intimación 
judicial; y si la \·endiese sin avi~arle al vt-mdedor, la venta 
será válida; pero debe indemnizar á é~te todo perjuicio 
.tiue le resultare. 

Art. 2702-Si la venta hubiere de bacer.;;e en pú­
hlica subasta, y la cosa fuerc: mueble el vendedor no ten­
drá derecho alguno. Si fuere inmueble, el \'endedor ten­
d1·á derecho á ser notificado sobre el día .Y lugar en que 
se ba de hac'lr el remate. Si no se le hiciese saber, debe 
ser indemnizado del perjuicio que le resulte. 

Art. 2703-EI derecho adquirido por ol pacto de 
preferencia no puede ceder$e ni pasa á Jos herederos del 
Yendedor. 

Art. 2704-El pacto de mejor comprador puede ser 
eedido y pasa á Jos herederos del vendedor. Los acree­
t1ores del vendedor pueden t-1.m bién ejercer ese derecho 
en ('aso de concurso. 

Al't. 2705--El pacto de mejor comprador se reputa 
hecho hajo una condición resolutori11 l'i no se hubiere pac· 
~ado ex_presamente que tu dese el carácter de condición 
su~pens1v11. 
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Art. 2706-El mayor precio, ó la mejora ofrecida, 
debe ser por la cosa como estaba cuando se vendió, sin 
)os aumentos 6 mejoras ulteriores. 

Art. 2707-Si la cosa vendida fuere mueble, el pacto 
de mejor compmdor no puede tener Jug11r. 

Si füese cesa inmueble, no podrá exceder del término 
-Oe h·es mesfs. 

Art. 27.08-El vendedor debe hacer saber al com­
prndor quién sea~! mej,or comprador y qué n~!l.yores ven­
taj/ls le ofrece. ~1 el comprador p1:oru~iese iguales ven­
taj:is, tendrá derecho de preferencrn; s1 no podrá el ven· 
dedor disroner de la cosa á fa,·01· del nue,·o comprador. 

ArL 2.1-09-Cuando In venta sea hecha por dos 6 
más ~endedo:res en común, ó á doi:;; 6 más compradores en 
cornúo, 11-ingnno de ellos podrá Rer nuevo comprador. 

Art. 2.7.10-No ha.brá m-jorn. por pnrte del nuevo 
compmdor, q,ue dé luga1· al pacto de mejor comprador, 
sino euand0. hubiese de comprar la cosa, '5 recibirla en 
Jlllgo-, y no cuando se propusiese adquirirla por cualquier 
otJo c1>ntrato. 

Art~ 2711:--Si la venta fne¡;:e aleatoria, por haberse 
vendido cosas futnm~, tomando el comprador el riesgo de 
flut' no llegasen á existir, el vendedor tendrá derecho á 
todo el p·recio, ~rnnque Ja cosa oo llegllre á existir, si de 
su ¡>nrte no bnhiese habido culpa. 

Art. 2712-Si la venta fue~e aleatoria por haberse 
,-tmdido cos11s futura~, tomando el comprador el riesgo de 
41ne no lleg11sen á existir, en cuaiq nier cantidad, el vende­
dor tendrá tambié!1 derecho á todo e] precio, :rnngue la 
cosa llegare á existir en una cantidad inferior á la expre· 
sada; mas si la cosa no llegase á existir, no habrá venta 
por falta de objeto, y el ,-endedor ref>ltituirá el precio, si 
)o hubiese recibid o. 

Art. 27.13.-Si fuese aleatoria por haberse vendido 
rosas existente!', suj~tas á algún riesgo, tomando el com­
prado1· ese ritisgor el vendedor tendrá igualmente derecho 
á 1odo- el precior aunque la cosa hubiese dejado de existir 
en todo, 6 en parte eu el día del contrato . 

.Art;_ 2714-LR ,-énta aleatoria á que se refiere el 
artículo anterior, puede- ser anulada como dolosa por la 
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parte perjudicada, eii ella probase que la otra parte no ig. 
noraba el resultado del riesgo á que la COila estaba s11jeta. 

Art. 2715-Pn'::'den agregarse al contrato de co1u, 
pra y Yenta cualesquiera otros pactos accesorios lícitos y­
se regirán por las reglas generales de los contratos. 



T 1 TULO XI 

De Ja cesión de derechos 
CAPilULO I 

De los créditos personales 

Art. 2716-Habrá ce"ión de crédito, cuando una de 
]as partes se obligue á tmsferir á la otrn parte el derecho 
.quele compete conh'a su deudor, entregándole el título 
del crédito, si lo hubiere. 

Art. 2717-Si el derecho creditorio fuese cedido por 
un precio en dinero, ó rematado, ó dado en pago, ó ad­
judicado ~n virtud de ejecu~ión .d~j u ua sentencia, la ce­
sión se1·á Juzgada por las cl1spos1c10nes sobre el contrato 
de compra y venta, que no fuesen modificadas en este Tí­
tulo. 

A1·t. 2718-Si el crédito fuese cedido gratuitamente, 
Ja cesión será juzgndn por las disposiciones del contrato 
.Je donación, t¡ue igualmente no ÍU<:!sen modificadas en es­
fo Título. 

Art. 2719-I_,os p11garés á la orden, libranzas, letras 
de cambio y otros documentos de igual naturaleza, se 
consideran mercantil¿s y están sujetos á las leyes de co­
mercio, sea cual fuere su procedencia y la calidad de las 
personas tiue en ellos inte1Tengan. 

AJ't.- 2720-La cesión no produce efecto contra el 
dendo1· ni contra terceros, mientras no ha sido notificada 
por e) cesionario al deudor ó aceptada por éste. 

AJ't. 2721-La notificación debe hacerse con exhibi­
ción del titr.lo~ si lo hubiere, pudiendo verificarla cual­
-<1uiern personu autorizada para cartular. 

Si no hubiere título en que conste el crédito, la ce. 
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sión se pondrá por escrito; J al pie de éste se hará la no­
tificación de que habla el inciso anterior. 

Art. 2722-El crédito constante en escritura públi­
ca en que el deudor se haya obligado á pagtrrlo á Ja. or­
den del acreedor, sti regÍl'á por lo dispuesto en el artí· 
culo 2719. Sin embargo, Jos créditos hipotecúioa, sietU­
pre debe1·án cederse por escritum pública, debidamente 
inscrita, debiendo anotnr.~e· este traspaso al margen de la 
inscripción anterior. 

Art. 272:J-L·\ ttceptnción de que habla €1 artículo 
2720 cuando no sea exprf'sn, puede cunsi~tir tn .un hecho 
que la suponga, como Ja litis conte~t'lción con el cel'iona­
rio, un principio de pí!gt> al Ct:lsionnrio, etc. 

Art. :¿724- No iute1·viniendo la notificacion ó a~p­
tación antedichas, podrá el deudor pagar al ·ced-ente, ó 
embargarse el crédito por acreedores del ·cedente; y eQ 
geneml, se considera exii:,tir el crédito en -manos dd ce. 
dente respecto del deudor y tercero!'. 

Art. 2725-La cesión de un crédito comp1'ende 8US 

fianza!', privilegioR é hipoteca!'; pern 11ortraspasa las 
excepciones persorlllles dtil cedentt'; así como tllmw1eo 
destf'uye Jas t'Xcepcio11es d .. ) deud1 •r contrit. -el ·cedente al 
tiempo de la cesión, y puede, por Jo mi,,1110, dicbft deu­
dor, hacerlRs valer rontrn el cesiona.rio. 

Cuando el cede11te t-\8 t-1 Fisco, JaR MuuicipaHdades tí 
otras co1·pornciones de ig1ial rrntu1·aleza, el ce~iorrn.l'·ÍO go­
zará de los mismos derechos indicados en el inciso s.nte­
nor. 

Art. 2726-El que cede un eré lito á tít11lo ·<JUei'QSO, 

se hace responsuble de la existencia de t111 crédito a-l tiem­
po de Ja cesión, esto es, de que verdaderamente ·le perte­
necía el crédito en ese tiempo; pero no se hace -responR:t.­
ble ~e la solvencia del deudor, si no se cornpromet<1 ex:· 
presa mente á ello; y en caso de com prom.i•o, no ¡.,-e en­
tenderá que se hace responsable de la solvencia iutGra, 
sino sólo de la presente salvo que se comprenda exp~a­
mer;te la primern; ni se extenderá la respon~abiliidad sino 
basta concmrencia del precio ó emolumentos que d ce.; 
dente hubiere reportado de la cesión, á menos que e.X· 

prtrnmeute se halla estipulado otra cosa. 
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Art. 2727-I~a evicción entre cesionarios y <.:edentes 
comprende ]a evicción <le derechm; dP.dos en ptigo, remi­
tidos 6 adjudicados, y ]os crédito¡; trasmitidos en \'i rtud 
de su hrogacióu ]pgal. ~ 

Art. 2728--A ]a evicción ·de los derechos cedidos 
por cosas con valo~', ? por otros derechos, es tiplieable lo 
dispuesto sobni ev1cc16u entre pernrntantef'l. 

Art.. 2729..;._A la evicciór. de derechos cedidos gra­
tuitamente, 6 por renumerac1ón de sen'icios ó por cargas 
ímpuestas en la cesión, e:,1 aplicable ]o dispue~to sobre 
]as donaciones de esas clases. 

Art. 2730 ·· En el caso de '"'vicción total ó parcial 
del derecho cedido, el cedente 1·pspoude como est& dis­
puesto respecto al venrledor, cuando es vencido el cum ... 
prndor, en la cosa compmda. 

Art. 2731-Si la cesión fuese de determinados de· 
rechos, reutas 6 prod netos trasferidos en su totalidad, e[ 
cedente no responde .sino de Ja evicción del todo en ge­
neral, y no está obligado al sanetimiento de cada una de 
las par·tes de que se compo11ga, sino cuando Ja eviccióra 
fuere de ]a mayor pt11 te. 

CAPITULO II 

Del derecho de herencia 

Art 2732-EI que cede á título oneroso un derecho 
de herencia ó legado, sin especific:n· Jo,, ó hjetos de que la 
hl-lrencia 6 legado se compone, no se hace responsable si­
no de su calidad de heredero ó legatario. 

Art. 2733-Si el heredero se bu hiere a provechad u 
de los frutos ó percibid o créditos, ó vendido eÍt:ctos he­
reLÜtarios, estará obligado ~í reembolsar al c1~siona1fo el 
valor de e1los. 

El cesionario, por su parte, estará obligado á indem­
nizar id eedente los cmtos necesarios 6 prudenciaieH que 
haya hecho el cedente en razón de la herencia. 

Cediéndm;e una cnot'l. hereditaria, se entenderá ce­
derse al mi,,mo tiempo las cuotas hereditarias que por el 
derecho de acrecer sobrevengan á ella, salvo que se baya. 
estipulado l tra cosa. 
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Se aplicitrán las· mismas reglas al legatario. 
Art. 2734-El derecho á unn herencia no puede 

venderse, cederse ni traspasarse, mientras \Tiva la pE>r'1ona 
tle quien se e"pera la herencia. 

Art. 2735-La cesión de derechos hereditarios, de­
berá hacer·se por e¡¡critura p01blica, la cnal se inscribirá en 
el cornpetent" Registro .. 

A esttt rni8tna regla está sujeta la cesión del legado 
de un inmu.ehle; per·o la cesión del leg'l.do de cosas wne­
bles podrá hllcerse en imitrumento pri\· t io. 

Art. 2.736-La cesión de der·ech •:'! hereditarios en 
los .términos de 11ue se habla en este Capítulo, podrá ha­
eerse poi· los llerederos autes de la partición y adjndica­
eión de los hieues. Si si~ hidere despué->, la cesión se 
J•egir:l poi· las disposici•)nes del e 1ntrato dH compra y 
vent·1. 

Art. 2737- En la cesión de he1·enci·l el cedente sólo 
J'e8po11de por la evicción qne excluyó su calidad de here­
dero, y no por la·de Jos bienes de que la herencia se corn­
ponfa. ~n rei-ponsahilidad será jnzgada como la del 
Yendedor. 

Art. 2738-Si los Jertchos hereditarios futti·en de 
una i-ncesión intestada, 6 estuviesen cedidos como' du­
do~mi', ~l cedente uo t'c'spoude por ln evicci6n. 

A1·t. 2739- Si el cedRnte í<:thíit poí<itivarrn~nte tjUe la 
hul'e11cia 110 le pertenecfo, aun11ne la ceí<ión de sus dere­
chos Íllere como iocierto8 ó Judosos, la exclusión de su 
calidaJ de heredero le obliga á devolver al ce.sional'io lo 
que de él hubiere recibido; y á indcmniz'lrlo de todos 
los gastos· y p'erjuiciot" 11ue se le hayan ocasionado. 

Art. 2740-Si el cedente hubiere cedido los derechos 
lrn1·editariof'I, sin garantir al cesionario que sufre la evic­
c 6n, ést-3 tiene derecho á repetir· lo que di6 por ellos; pe­
~·o. 1~neda exonerado de satisfacer iudemnizaciones y per. 
JlllClOS. 



DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 159 

CAPITULO UI 

De los derechos lili'giosos 

Art. 2741-Se cede no derecho litigioso, cuando el 
objeto directo de la <'e~ión e8 el e\·ento incierto de la litis, 
del que uo i::e httcH l't~f:poosahle el cedente. 

Se entiende litigi11so un derecho para lmi tfectos dú 
los siguientes n1tículos: desde que se notifica judicialmen­
te la demanda, en los juicios 01·di11ario<i, verbales y Fmma­
rios; en los ejecuti,·os, desde la notificaci6u del auto de 
reg nerimie11to de pngo; en los coucur('Íos \'Olnntal'Íos, des· 
dP. r1ue el cedente ¡wm;enta al juzgado l'espectivo, su es-

. crito de cesiiin; y en los concurRus nece,,arios y quiebras, 
desde 411e el .Tnel los decrete, i-in ¡wrjuicio de lo dispues 

·to aote1'Íonnente parn !11~ juicios ejt'cutivo8. 
Art. 2742-Es indifel'ente que In. ceRi6n haya sido á 

título de venta 6 de permutación; y que sea el cedente 6 
el r,esionario el que per,;igue el derecho. 

Art. 2743-Las cesione8 de derechos litigioi,,os, no 
pueden h11cer8e, b11jo pena de n ul id ad, isi no por escritura 
públicll, ó por acta judicial t>Xtendicla en el respedi,·o 
expediente. 

Art. :¿744-El dendor no estlll'á. oblig11do á pagar al 
cesionario, i;:i110 el \:alor de lo que é..;te haya dado por el 
derecho ct:'didv, co11 lo" intereses desde la fecla en que se 
bay:t 11otifieado la ce~i611 al deudor. . 

A 1't. :¿745-Se exceptúan de la clisp11sición del ar· 
tículo ant<t1io1· las ce~ioues enteramente grntníta!ó:, lttfi que 
se lrngan por el rnini:-;terio de la j11i<ticia, y las que rnn 
eompreudidas en l:t errnjenaci6n de nna c11:.;a de <1ue el de­
recho litigioso forma llltn pa1te ó accesi6n. 

Art. 27 46-Tam biéu se exceptúa u las ces10nes 
hechas: 

lQ A un coheredero ó copropietario }>')!' un cohe1·edero 
6 copropietario, de un derecho <pie eis comúu á 
los dos. 

2Q A un ncreedor en p11go de lo qne le debe d ce­
rlente; y 

39 Al que goza de un inmueble corno poseedor de bue-

11 
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na fe, usufructuario 6 arrendatario, cuando el derecho 
cedido es necesario para el goce tranquilo y seguro­
del inmueble. 
Art. 2747-El deudor no puede oponer al cesiona-· 

rio el beneficio que por los dos artículos anteriores se le­
concede, de~pués de trascurridos nueve días desde la no-· 
ificaci6n del auto en que se manda ejecutar la sentencia •. 



TITULO XII 

De la permuta 
Art. 2748-La permuta es un contrato por el cual 

cada uua de las partes Re obliga á dar una cosa para reci· 
bir vtra. 

Art. 27 49-La permuta·· se reputa pe1·fecta por el 
mero consentimiento, salvo que una de las cosas que se 
cambian 6 am has seau hieues raíces, 6 derecho• de suce .. 
si6n hereditaria. en cuyo caso, para la perfecci6o del con­
trato ante la ley, será necesario escritura púhlica debi­
damente iu~crifa en el Registro' <le la Propiedad. 

Art. 2750-Se exceptúa tllmbiéu el ca~o en que 
siendo 19 permuta de cosas muehles, el valor <le nna <le 
ellas 6 de amhri>', exceda de cien pesos; pues en este caso, 
el contrato deberá celebrar"e por escrito. que laudo con 
un tanto cada uno de los permutantes. 

Art. 2751-Si uno de los permutante'I hubiere ya 
recibido Ju CO!'la qne e11 perrnuta Se Je dabn., J pru~hll. en 
seguida que el otro contratante uo es propietario de la 
mi~ma, no pue<l~ .. ser obligado á entregar aquella quo ha­
bfa prometido y solamentt- debe <levolver la cusa que hu­
biere recibido. 

Art. 2752-EI permutante que haya sufrido la evic­
ci6n de Ja cosa recibi'la en cam Lio, puede, según le pa­
rezca, pedir el resitrcimiento de dañm1 y perjuicios 6 re­
clamar Ja cosa que bu biere dado. 

Art. 2753-En los casos de ri:isoluci6n enunciados 
en los dos artículos p1·ecedentes, quedan á Palvo Jos dere­
chos adquiridos por lo8 tPrceros á título oneroso en los 
inmuebles antes de Ja demanda de resoJuci6n. Pero si 
hubiese sido enajenada la cosa á título gmtuíto, el per· 
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mutante puede exigir del adquirente, 6 el valor de la 
cosa, 6 la restitución de ella. 

A1t. 2754-En caso de evicción parcial, es aplicable 
lo dispuesto sobre el partic11lar en_ el contrato de venta. 

Art. 2755-L11.s demás reglas establecidas para el 
contrato de venta, se aplican también al de permuta. 



TITULO XIII 

De las donaciones entre vivos 
Art. 2756-La donación entre vivos' es un acto por 

el cual una persona trasfiere de bU libre voluntad gratui. 
tamente la propiedad de una cosa á otra pl;lrsona que la 
acepta. 

Art. 27 57-Tienen capacidad para· hace!' y aceptar 
donaciones, los que pueden contr..ttar, salvo los casos en 
que expresamente las leyes dispusieren lo contrario. 

Art. 2758-No puede hacer~e una donaci6n entre 
vivos á persona que no exista legal ó naturalmente en el 
momento de la donación. 

Si se dona bajo condición suspensiva, será también 
necesario existir al momento de cumplirse la condición; 
salvas las excepciones indicadas en el Libro II sobre la 
capacidad para adquirir por testamento. 

Art. 2759-Las incapacidades de recibir herencias y 
legados se extienden á las donaciones entre vivos. 

Art. :¿760-Es nula asimismo. la donación hecha al 
guardador del donante, antes que el guardador baya exhi­
bido lns cuentas de la guarda, y pagado el saldo que hu­
biese en su contra. 

Art. 2761-La donación entre vivos no se presume, 
sino eu los casos que expresamPnte hayan previsto las 
leyes. 

Art. 2762-No dona el qne repudia una herencia, 
legado ó donación, 6 deja de cumplir la condición á que 
está subordinado un derecho eventual, aunque así lo haga 
con el objeto de beneficiar á un tercero. 

Los acreedores, con todo, podrán ser autorizados por 
el Juez, para sustituír á un deudor que así lo hace, hasta 
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concurrencia de sus créditos, y del sobrante, si Jo hubiere, 
ee aprovechará el tercero. 

Art. 2763-No hay donación en el comodato de un 
objeto cualquiera, ami'que e] uso 6 goce de éste no se acos­
tumbre dar sino en arriendo. 

Tampoco la hay en el mutuo sin interé~; pero la hay 
en la rem-isi-On ó cesión del derecho de percibir los réditos 
de un capital colocado á interés. 

Art. 2764 - Los servicios personales gratuítos no 
constituyen donación, aunque sean de aquellos que ordi­
nariamente Re pagan. 

Art. 2765-No hace donación li un tercero el que á 
favor de éste se constituye fiador, ó constituye una prenda 
6 hipoteca; ni el que exonera de sus obligaciones al fiador, 
6 remite una prenda 6 hipoteca, mientras está solvente el 
deudor; pero hace donación el qae remite una deuda, 6 
el que paga á sabienda~, lo que en realidad no debe. 

Art. 2766-No hay donación, si habiendo por una 
parte diRminución de patrimonio, no hay por otra aumen­
to; como cuando se da para un objeto que consume el im­
porte de la cosa donada, y de que el donatorio no reporta 
ninguna ventaja apreciable en dinero. 

Art. 2767-N o hay donación en dejar de interrum­
pir la' prescripción. 

Art. 2768--No valdrá la donación entre vivos de 
cualquier especie de bienes raíces, si no es otorgada por 
escritura pública debidamente inscrita. 

Tampoco valdrá sin este mismo requisito la remisión 
de una deuda de la misma especie de bienes. 

Art. 2769-L'l. donación entre vivos no necesita pa­
ra su validez de insinuación alguna, cualesquiera que sean 
Jos bienes 6 cantidades donadas. 

, Art. 2770-No será exigible la donación condicio­
nal ó á plazo, si ella no constare por instrumento público 
ó privado, expresivo de la condición ó plazo; ni podrá 
llevarse á efecto, sino mediando escritura pública, debi­
damente inscrita, como en la~ donaciones de presente. 

Art. 2771-Las donaciones con causa onerosa, CO· 

mo para q ae una persona abrace una carrera ó estado, ó 
á título de dote, ó por razón de matrimonio, se otorgarán 
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¡por escritura pública, expresando la causa; y no siendo 
,así, se considerarán como donaciones gratuitas. 

Art. 2772-Las donaciones en que se impone al 
.donatario un gravamen pecuniario, 6 que puede apre­
·ciarse en una suma determinada de dinero, no se entiende 
.gratuíta, sino con descuento del gravamen. 

Art. 2773-LR.s donaciones que con Jos requisitos 
debidos se hagan los esposos uno á otro en las capitula­
tliones matrimoniales, no requieren otra escritura pública 
=¡_ue las misma8 capitulaciones, cualquiera que sea la clase 
5 el valor de Jas cosas donada~. 

Art. 2774-Las dornwiones á título u11iversal, sean 
de la totalidad 6 de una cuota de los bienes, exigen, ade. 
más del otorgamiento de ei;critura pública, debidamente 
registrada, el que se practique un invenhrio solemne. 
Serán nulas estas donaciones, si le faltare alguno de los 
mencionados req uisito8. 

Si en el inventario se omitiere alguna parte de los 
bienes, comprendidos en la universidad ó cuota, se en­
tenderá que el donante se los resl:'rva, y no tendrá el 
donatario ningún derecho á reclamarlos. 

Art. 2775-El que hace donación de todos sus bie­
nes, podrá reservarse lo necesario para su alimentación, y 
si omitiere ha~erlo, podrá en todo tiempo obligar al do. 
natario á que de los bienes donados, 6 de los suyos pro­
pios, si aquellos no existieren, Je asigne á este efecto, á 

:título de propiedad 6 de usufructo, Jo que se estimara 
competente. habida proporción á la cuantía de los bienes 
donados. 

Art. 2776-LaR donaciones á título universal, no se 
extenderán á los bienes futuros del donante, aunque éste 
disponga lo contrario. 

Art. 2777-Nadie puede aceptar una donación, sino 
por sí mismo 6 por medio de otra persona que tenga po­
·der espe•!ial suyo al intento, ó poder general para. la ad­
ministración de sus bienes; 6 por medio de su represen­
tante legal. 

Pero bien podrá aceptar por el donatario sin poder 
-especial ni general, cualquier ascendiente ó descendiente 
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legítimo suyo, con tlll que dicho ascendiente ó descen-­
dieut~ sea capaz 1ie contratar y de obligar:'!e. 

Las reglas dadas sobre la validez de las aceptaciones. 
y repudiaciones de las berericias y legados se extienden á 
las donaciones. 

Art. 2778-Mientras la donación flntre vivoR no ba 
i;;ido aceptada y no~ific11.da la aceptación al donante, podrá 
éste revocarla á su arbitl'io, expresa ó tácitamente, ven­
diendo, bipotp,cando ó dando á otros las cosas compren­
didas en la donación. 

Al't. 2779-Si la donación se hace á varias persünas. 
separadamente, es nece5ario que sea aceptada por cada 
uno de los donatario~, y ella sólo tendrá efecto respecto á 
las partes que la hubiesdn aceptado. 8t es hecha á varias 
personas solida'riamente, la aceptación de uno ó <tlguno 
de los donatarios se apliea á la donación entera. · Pero si 
la aceptación de las unas se hiciere imposible, 6 por su­
muerte ó por revocación del donante reRpecto de ello~, la 
donación entera se aplicnrá á los que la hubieren aceptado. 

Art. 2780-Si el donante muere antes que el dona-­
tario haya aceptado la don,tción, puede éste, sin embargo, 
aceptarla. y los herederos del donante están ohligados á 
entregar la cosa donada.· 

Art. 2781-Si muere el donatario antes de aceptar 
la donación, queda ésta sin t:fecto, y sus herederos nada 
podrán pedir al donante. 

Art. 2782 Cuando la donación entre vivos Re haga 
á dos ó más beneficiados conjuntamente. ningnno de ellos 
tendrá derecho de acrecer, á menos que el .donante lo hu­
biese con:ferido expresamente. 

Art. 2783-Se prohiben las donaciones fideicomiRa­
!'las. 

El derecho de trasmisión, establecido para. la rnce­
sión por causa de rri uerte, no se extiende á las d e>naciones 
en trA vi \TOS. 

Art. 2784-Las reglas concernientes á la interpreta·. 
ción de las a.signaciones testamentarias, á las sustitucio­
nes, pfa"zos, éondiciones y. modos relativos á ellas, se ex--
tienden á las donociones entre vi vos. . 
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En lo demás que no se oponga á las di1'posiciones de 
este Título se seguirán las reglas generales de los con­
tratos. 

Art. 2785-El donan te de donaeión gratuíta goza 
del beneficio de competencia en las acciones que contra él 
intente el donatario, sea para obligHle á cumplir la pro· 
mesa 6 donaci6n de fnturo, sea demandando Ja entrega 
de las cosas que se han donado de presente. 

Art. 2786...., El donatario á título universal tendrá 
respecto de los ncreedores del donante las mismafl obliga· 
eiones que los Leredt-rni-; pero ~ólo rei-ptcto de J11s deudas 
anteriores á la donación, ó de las fnturaA que n0 excedan 
de una suma específica, determinada por el dornrnte en la 
escritura de donación. 

A1 t. 2787-La douación de todos Jos bienes 6 de 
nna cuota de elJo¡;¡, ó de su nuda prnpiedt1d _ó usufructo, 
no priva á los acreedort-s del donante, de l1Hi nccioneA que 
contra él tuvieren, á menos que acepten como deudor al 
donatario, ora expresamente, ora en Jos términos es~able­
cidor en el Libro II, sobre el Beneficio de separación. 

Art. 2788-En la dornwión á título singular, puede 
imponerse al donatario el gnwt1men de pagar las deudas 
del donante con tal que H-i exprese una suma determinada 
basta la cual f'e (-Xtienda el grav~ men. 

Lo"I ac·ret-dores sin em hargo, conser'<'llrán sus nccio­
nes contra eJ primitivo deudor, como eu el caso del artí:. 
cnlo precedente. 

Art. 2789"-I~a responsabiJidad del don8tiuio res­
pecto de Jos acreedores del donante, no ~e extenderá en 
ningtin caso, si1•0 hm:;ta concurrencia. de lo ~iue al tien1po 
de Ja dont1ción hayan valido las co!"as donada!"~ constatido 
este valor por inventario solemne 6 por otro instrumento 
auténtico. 

Lo mismo se extiende á la respomabiJidad del dona­
tario por los otros gravámenes que en la donación se le 
hayan impuesto. 

Art. 2790-La donación entre virns no PS resol u ble 
po1que de!<pués de ella le hayan naciqo lll dornrnte uno 6 
más hijos 1egítimoF, á menos que tSta condici-On resolu-
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toria se haya expresado en la escritura pública de dona-
• # 

ClOn. 

Art. 2791-Si el donahrio estuviere en mora de 
cumplir lo que en Ja donación se Je haya impuesto, ten-. 
drá derecho el donante. ó para que se obligue al donata­
rio á cam plirlo, ó para que se rescinda la donación. 

En este segando ca•o, será considerado el donatario 
t>omo poseedor de mala fe, para 111 restitución de las cosas 
donadas y de los frutos, biempre que sin causa grave 
bubier·e dejado de cumplir la obligación impuesta. 

Se abonará al donatario lo que haya invertido hasta 
entonces i>n desempeño de su obligación, y de que se 
aprovechare el donante. 

Art. 2792 - La acción 1'escisori1t concedida por el ar­
tículo precedente terminará en cuatro años, contados des· 
de el día en que el donatario ha ya i;:ido constituido en 
mora de cumplir la obligación impuesta. 

Art. 2793 -La don1tci6n entre vivos, puede revo­
caJ'se por ingratitud. 

Sti tiene por acto de ingratitud, ctrnlq uiera hecho 
ofensivo del donatario, que Je hiciere indigno de heredar 
al donante. 

Art. 2794-En la rEstitución á que estuviere obliga­
do, el donahrio por causa de ingmtitud, será considerado 
como poseedor de mal1t f-} desde la perpetración del he­
cho ofensivo que haya dado lugar á la revocación. 

Art. 2795-La acción revocatoria termina en cuatro 
años conhdos desde que el donante tuvo conocimiento 
del hecho ofensivo; y se extingue poi· su mnel'te, á menos 
que haya sido intentada judicialmente durante su vida, ó 
que el hecho ofensivo haya producido la muerte del do­
uante ó ejecutándose después de ella. 

En estos casos la acci6n revocatoria se trasmitirá á 
]os herederos. 

Art. 27~6 - Cuando el donante por haber perdid<_> el 
juicio ó por otro impedimento, se hallare imposibilitado 
de intentar la acción que se le concede por el artículo 
2793 podrá ejercerla á su nomhre mientras viva, y den­
tro del pla:llO seí1alado en el a1'tícnlo anter1or, no s6lo 8U 
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guardador, sino cualquiera da sus descendientes ó ascen­
dientes legítimos ó su cónyuge. 

Art. 2797-La resoluci6n, rescisión y revocación de 
que tratan los artículos anteriores, no darán acción contra 
tareeros poAeedores, ni para la extinción de las hipotecas, 
servidumbres ú otros derechos constituidos sobre las co­
sas donadas, sino en los casos siguientes:· 
.lQ Cuando en la esc1·itura pública de la donación, ins· 

crita en la respectiva oficina del Registro, se haya 
prohibido al donatario enajenar las cosas donadas, 
6 se haya expresado la condición de no enaj~nar. 

20 Cuando antes de la enajenación, ó de la constitución 
de los referidos der1::chos, se haya notificado á los 
terce1·og interesados que el donante ú otra persona á 
su nombre se propone intentar la. acción resolutoria, 
rescisoria 6 revocatoria, contra el donatario. 

3o Cuando se haya procedido á enajenar los bienes do­
nados, ó á constituir Jos referidos duechos, después 
de intentada la ncción. 
El donante que no hiciere nso de dicha acción contra 

terceros, podrá exigir al donatario el precio de las cosas 
enajenadas1 según el valor que éstas hayan tenido á Ja 
fecha de Ja enajenación. 

Art. 2798-Se entenderán por donaciones ·remunera­
w1·ias, las que expresamente se hicieren en remuneraci6n 
de servicios específicos, siempre que é~tofl sean de los que 
suelen pagarse. 

Si no constare por escritura pública ó privada, según 
Jos casos, que Ja donación ha sido remuneratoria, 6 si en 
la escritura no se especificaren Jos sen'icios, Ja donación 
se entenderá gratuita. 

Art. 2799-Las donaciones remuneratorias, en cuan­
to equivalgan al valor de los servicios remunerados, no 
son rescindibles, ni revocables. 

Art. 2800-En caso de evicci6n de la cosa donada, 
t:l donatario no tiene recurso alguno contra el donante, 
ni aun por Jos gastos que hubiere hecho con ocasión de 
la donación. 

Art. 2801-Exceptúanse de la disposición del artí­
·calo anterior los casos siguientes: 
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lQ Cuando el donante La prometido exp1·esarnente la. 
garantía de la donación. 

2Q Cuando la donación f ué hecha de mala fe, sa.biendo 
el donante que la cosa era ajena. 

3Q Cuando fuere donación con e.argos. 
4Q Cuando la donación fuere remuneratoria. 
5Q Cuando la evicción tiene por causa la. inejecución de 

alguna qbligación que el donante tomara sobre sí, 
en el acto ·de la donación. 
Art. 2802-0uando la <fonación ha sido hecha. de 

mala fe, el donante debe indemnizar al donatario de todos 
los gastos que la donaeión le hubiere ocasionado. 

Art. 2803-El donatario en el caso Jd articulo an­
terior no tiene acción alguna contra el donante cllando 
hubiere sabido al tiempo de la donación que la cosa do­
nada pertenecía á otro. 

Art. 2804-En las donacioneA con <'argol'l1 el do­
nante responderá de la evicción de la cosa en proporción 
del impo1te de Jos cargo!'l, y el valor de los bienes dona­
dos, ¡;;ea que los cargos estén establecidos en el interés 
del mismo donaute, ó <1ue ellos sean á beneficio de un 
te1 cero será la evicción total ó pii.rciaJ. 

Art. 2805-En las don1wiones remuneratorias1 el do­
nante responde de Ja evicción en proporción al valor <le 
los se1 vicios recibid os del dona ta l'io, y al de los bienes 
donados. 

A rt. 2806-J úzgase que la evicción ha tenido por 
causa la inejecución de la obligación contraíJa por el donau­
te, cuando dejó de pagar Ja deuda hipotecarin sohre el iu­
mueble donado, habiendo exouerndo del pago al donata­
rio. Si Pl donatario paga la deuda hipotecaria pat·a cou­
serrnr el inmueble donado, queda subrogado en Jos dere­
chos del acreedor contra el donante. 

A rt. 2807-Cuando la donacióu ha tenido por obje- · 
to dos ó más cosas de la misma especie bajo una alterna­
tiva, ó una cosa que el donatario dehe tonrnr eutre varias 
de la misma especie, y le fuese quitada por sentencia la 
cosa que se le hibía entregado, el donatario tiene derecho­
á pedir que la donación se cumpla en las otras cosafl. 
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Art. 2808-El donatario de una cosa determinada 
sólo en cuanto ái su especie, y <1 ue se encuentra desposeí­
do de ella por sentencia, tiene derecho á que se le entre­
gue otra de Ja misma especie. 

Art. 2809-El donatario uencidl) tendrá derecho, 
~omo representante del donante, para demandar por la 
evicci6n al enajenante de quién el donante obtuvo la cosa 
por título oneroso, aunque éste no le hubiese hecho cesión 
expresa de sus dell'echos. 



TITULO. XIV 

Del arrendamiento ó locación 
CAPl1ULO I 

Disposiciones generales 

Art. 2810-Se llama arrendamiento 6 locación el 
contrato por el cual dos partes se obligan recíprocamente, 
Ja una á concedt:r el uso 6 goce de una cosa, 6 á ejecutar 
una obra 6 á prestnr un servicio; y la otra á p11gar por 
este usP, goce, obra 6 servicio un precio determinado y 
cierto. Se )Jama arrendador 6 locador el que da la cosa. 
en Arrendamiento, y locatario, arrend11tario 6 inquilino ~l 
q ne In reci he. 

Art. 2811-El C<'ntrato de arrendamiento queda con­
cluido por el mutuo consentimiento de Jas parteFl. Todo 
lo di~puesto sobre el precio, co11se11ti1uie11to y deniás re­
quisitos esenciales de la compra-venta, es apJi.cable al 
contrato de arrendamiento. 

Art. 2812- Las cosas muebles no fungibles y no 
consumibles, y las raíces l'in excepción, pueden ser obje­
to de arrendamiento. 

A1t. 2813-Pueden dP.r y recibir en arrendamiento 
Jos que pueden contratar. 

Art. 2814-El que no fuese dueño de lit cosa, podrá 
arrendarla, si tiene facultad de celehrar este contra.to, ya 
en vhtud de autorización expresa del dueño, ya por dis­
posición de la ley. 

En el primer caso, la cont;titución del arrendamiento 
se sujetará á Jos límites que designe el convenio, y en el 
segundo, á los que la ley ha fijado al guardador,· al alba­
cea y á los demás administrndures de bienes ajenoE". 

Art. 2815-No puede arrendar el copropietario de 



174 CÓDIGO CIVIL 

cosa indivisa, si no es sujetándm1e á la"! pre,,cripcione3 es­
tablecid:-is en este Código respecto de lo" comuneros. 

A1t. ·2816-Pueden arrendal'se el u~ufructo y la ser­
\·idum hre con sujeción á ]ns dispof'liciones conteuidas en 
los títulos que dt-1 ellas tratan. 

Art. 2817-S•i prohibe á. todo empleado público, 
tomar e1i al'l'endamiento por sí 6 por interp6sita persona, 
los bienes <}lle dehau !ll'rendarse en virtud de juicio ó de 
repartici6u tn f.[ lle aquéllos hayan intervenido. 

Art. 2818-Se pruhihe á los mie111 hros de las corpo­
racione,.; ó e~b hlt•ci111ie11trn;i púhlicos t11mar en aniendo 
por sí ó por i11t<"'rpósitil p~rsona, Jo,, bienes que á éstos 
pertenezean. 

Al't. 2819--Se entenderán tamhiéu por intt:Jrpósitas 
per:-:1111m-•, el consorte ó cualquiera otrn de q uieu el 81Ten. 
datario que quier.-: serlo sea heredero pre81rnt•1. 

Art. 2820-EI contrato de arreuda111ieuto no puede. 
hacer:-e por mayor tiempo q ne el de diez año~. El 1p1e se. 
hiciere po1·.un lapso mayor quedará coucluído :i los diez 
años. 

Art. 2821-Cuando el arrenda.miento tenga un ob­
j~to. expres:Hlo, se jnzgará hecho por el tiempo neceí'ario· 
par(l llenar el obj~to del cout1 ato. 

Art .. 2822 -Los que están privados de ser a:.ljudica­
farios de ciertos bienes, no puerlen ser loc:üarios de ellos, 
ni con :·rntol'izaci611 judicial. 

Art. 2823-La rent~ ó precio del anendarniento pue­
de co11si:;tir en una suma de dinero 6 en cualquiera cosa 
equivalentj cou tal que sea cierta y detr1rminada. 

Art. 2824-El arrendamiento del)e otorgarse por 
escrito cnando la renta mensual, anual ó la cantidad de­
terminada que por él se fije, pase de cien pesos. 

Art. 2'325-Los arrendamientos de bienes naciona­
les, muuicipales, de corpornciones 6 establecimientos de 
utilidad pública, serán juzgados por las disposiciones del 
Derecho adminiiltrntivo, ó por las qne les sean peculiares. 
Sólo en subsidio lo serán por los preceptos de este Códi­
go; per0 no les alcanza Jo ordenado en el artícu1o 2820. 
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CAPITULO 11 

De los derechos y obligaciones del arrendador 

Art. 2826-El nrrcudador está oh ligado aunque no 
¡baya pacto expreso: 

lQ A entregar al inn·miat:uio la finca arrendada con 
todas sns pertencncia<i en e5'tado de servir para el 
uso convenido, y si 110 hnbl <:onvenio expre<io, 'para 
aquél á <] ue poi· ~u rui•rn1a natur<tleza estudt-se des­
tinada. 

2<:> A co11iletT:l.I' 1:1. cosa ni rendada en el mismo cstndo 
durante el an·eudami~11t•>, haciendo para ellú todas 
l1t8 reparaciones nece~arias. 

3o A no estnrbn r ni em hamzar de m:iuera alga na el uso 
de la co~H a1Tendada, á no Rer por causa de repara· 
ciones nrgtrntes é indispensables. 

4o A garautir el uso y guce p<lcífico de la cosa por todo 
el tiempo del coutrato. 

5o A responder de ]o,.; pe1'juicios que snfrll. el arrendata­
rio por lo:.; defectos ó \·icios ocultos de la corn, ante­
riores :d :-irrendamieuto. 
Art. 2827-T•t eutrdga de la co¡;;n se hará en el tiP.m­

po cmn-erndo. y si no hubiere convenio, luego que el 
fllTcud:ulor fnerd r ... c¡urll'ido por el nrrendnt:trio. 

Art. :¿8:28-EI 111T ... ndador n,. ptwde durante t•l arreo. 
damieuto mudar la. fnrm:i. de la cosa lllTendadtt 11i inter· 
venir eu el uso legítin10 dt~ ella, s:1lvo el <·aso desiguado 
.en Ja fracción 3a del :1rtículo 2826. 

Art. 28:!9 ~J>ara curnplif lo di.-puef:to en la, fracción 
4~ del artículo 2826 :-e <•hset·,·orá·1 las J.Jl't<><:ripciorieA qne 
eu este Código r.,gJunwutan t>l ~ttne .miento por Pvicci6o. 

Art. 2830-Lo tii:·pnt!sto en la citadtt frncción 4:f uo 
comprende los e10b1tl'ttZ·•S que provengaa de tneros hechos 
de tercero ni lus t'j ... cutados en virtlld de almso de la 
fuerza . 

.Art. 2831-Para cnmpli1· ln preveuitlo en la fmcción 
51} del citndo artículo 2826 ~e oL,..;ervará lo dispuebto í;_lll 

este 06d go respecto del saU!:'hlllient) por ,·icius reJhibi­
.to1·io~. 

12 
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Art. 2832-El arrendador pAgará las contribuciones 
impuestas á la finca, salvo convenio en contrario. 

Art. 2833-Cuando la ley imponga las contribucio­
nes al RJTendador exigiendo sn pngo 111 RJTendatnrio, . ]as 
pagnrá é!lte con cargo á la renta. 

Art. 2834-Si al terminar el :UTPr.d:tmieuto bubiere 
algún saldo á favor del arrendatario, el arrendador deberá 
devolverlo inmediatamente á no Fler que t~nga algún de­
recho que ejercitar contra nq uél: en este e aso depositará. 
judicialmente t>l saldo referido. 

Art. 2835-EI arrendador goz,¡, del privilegio de re­
tención para el pago de la renta y demás carg1ts del n.rren­
damiento, sohre los muebles y utensilios ,¡ .... ¡ arrendatario. 
existentes dentrn de la cosa, v sobrcl los f1·ütos <le la cose­
cha respectiva si el predio fuere rtistico. 

Este derecho no podrá ejercitarse por créditos de fu­
tnras i ndem nizacione~, ni por alq uiJ .... res por vencer poste­
riormente al año corriente y al que Fliga; y 1111 se extende. 
rá á las cosas que no puedan ser objeto dt1 e111bargo. 

Art. 2836-Si t1quéllos que han cn11;;;ado 1110! .... Fltias 
por vfas de hecho al inquilino, prete11die·e11 tent-r algún 
derecho sobre la cosa alquilada, ó si huliie,e í'ido citado­
á juicio el inquilino para ser condenado á dejar la cosa. 
total 6 parcialmente, 6 á sufrir el t-jercicio de alguna ser­
vidumbre, debe por su parte llamar al arrendador en el 
mismo juicio, pt1ra ser relevado de las molestias, debiendo· 
si lo exigiese, quedar fuera de fa dernand:-1, cou sólo uom .. 
brar al arrendador en cuyo nombre posee. 

Art. 2837-La obligación de mantener la cosa en 
buen esfado conFliste en hacer las reparaciones q ne exigie­
re el deterioro de la cosa por caso fortuíto 6 de fuerza 
mayor, 6 el que se causare por la calidad propia de la 
cosa, vicio ó defecto de ella, cualesquiera q ne fueren, Ó· 
el que proviniere do! tfecto nntnral del uso 6 goce estipu­
lado, ó el que sucediere por cu 1 pa del )o'!Rdor, sus agen­
tes 6 dependientt·s. 

Art. 2838-.Es caso fortuíto á cargo del locador, el 
deterioro causado á la cosa por hechos de terceros, aun­
que sea por motivos de enemi~tad ó de odio al locatorio. 

Art. 2839 -Cuando el locador no hiciere ó retardare 



DE LA. REPÚBLICA. DE NICARAGUA 177 

ejecutar las repamciones 6 los trabajos que le incumbe 
hacer, el loca.tario está autoriz~do á retener la parte del 
precio corre¡,¡pondiente al costo de las reparaciones 6 trn­
bajor~, y si éstos fueren urgentes, puede ejecutarlos de 
cuenta del Jncador. 

Art. 2840-Sólo e!'l á cargo del locA.dor pagar las 
mejoras y gastos hechos por el loc11.tario: 

19 Si en el contrato ó po~ti-~riormente, lo nutoriz6 para 
hacerlos y se obligó á pagarlas, obligánuose 6 no el 
loc>itario á hacer]11!'. 

2<? Si lo autorizó para hiwerlas y de,;pué¡;¡ de hechas se 
obligó á pagarlas. 

3? Si fuesen reparaciones 6 ga.;;tos á !<U cargo que el lo­
catario hicie!'e eu caso de urge11citt. 

49 Si fuesen necei;;arias ó útiles y Hin culp11 del locatiuio 
!'e resolviese el contrato, aunque no se huhiere obli­
gado á pagarlas ui da.do itut'H'Ízación p·tra. hacerli:ts. 

5«! ~i fueren niejor1tR voluutarias, ¡.;j por su culpa se re­
!'Ol viel'e el ar1·e11d1t mieuto. 

69 Si el at'l'endamieuto fuese por tiempo iudeterrninado, 
'si lo autorizó para httcerlaH y Pxigi6 la rer-titución de 
la cosa, ::o habiendo el arreu11atal'io disfrutado de 
ellas. 
Art. 284L-N1) ha¡,..tt para1¡ue el locador deha pttga1· 

las mt'j ,ras ó gastos hecho,.: por el locata1·io, el haberle 
autorizado para hacMl'lo.:i, si ,¡ má,.; de é~t > no c1111!'ta re ex­
presameute que se ohligó á pugnrlo!', sulYo lol-i cu!-;os del 
artículo anterior 11úmeros 4Q, 5Q y 6Q. 

Esta dispo!->ici6u compl'eude el pl'emio pagado por el 
locatario corno seguro de la cosa an'<-mdada, si no consta­
re exp1·es1tmente que se obligó á asegnrarla poi' cuenta del 
locador. 

Al't. 2842 - Si en el coutrato, ó posteriormentt>, el 
locádor hu biertl auto1 izado al Jocatllrio pura bacer mejo­
ras, sin otra declmaci6u, entiéndese que tal 11utoriz1tci6n 
se refiere úuicamente á lus mt>joras que el locatttrio tieue 
derecho á hacer sin deptmder de autorizaci6u especial. 

Art. 2843-Autorizándose mejorns que el locntario 
no tiene derecho para hacer sin autorizaci6u expresn, debe 
designarse expref'amente cuáles sean. Autorizándose me-
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joras qne el locarlor Re obliga á pilga1·, debti designarse el 
máximum que el locatario puede gastar, Jos alquileres ó 
rentas que deban nplicarse á est~ ohjeto. 

No ol>·wl'dndcse las disposiciones anterior·es, la au­
torización sn reputará no escrita, si fué estipulada en el 
contr11to, y se!'á nula sifué estipulnda por se¡mrndo. 

Art. 2844 -Las autorizaciones para hacer· 111ejoms 
con obligación d.e pagarlaR el locador y cou obligación 
de hace!'las el locatario, 6 sin ella, rw pueden ser pl'oba. 
das, ~ino poi' P"'cr·ito. 

Art. 2845--Ln.s repamciones ó gastos á cal'go del 
locadu1· se reputarán hecha'! por el locatario en caso cte 
m·gencia,_ cun.11d11 Ain dañ•> de la cosa arTtindada no podían 
set· demoradas, y le era imposible al locatal'io avisar al 
locado!' pal'a que las hiciera ó Jo autorizase pal'a hacer·las. 
Tam hién i;;e reputan gastos rle esta cla~e Jos que el locata­
rio bubi .... se hecho corno pago de impuestos á que la cosa 
arrendada ei'taba i;;ujetn . 

. · AÍ't. 2846 -Todas la<i mf'jorni;; heclrnR en caso de ur­
gencia y todaR las de los cn.;;os del artículo 2840, númel'os 
59 y 69, del>el'áu ser pagadas pór el locador, tio obstante 
que en el contrato se huhie~e estipulado que h1s mejoras 
se diesen á heneficio de la cMa an·tndada 6 qne no podía 
el locatario exigir· indemniz 1cióu alguna. 

Art. 2847-Eu loR ea~rn; del a1·tículo 2840, números 
19, 29 y 39, si el arrendaruieuto hubiese de continuar, el 
valor de las mejoras y gasto8 i-;e com penRará hasfa la con­
currente cantidad con los alquileres 6 rentas ya vencidos 
ó que el loentario debiese, y snce~i vamen te con .Jos alqnile­
rtls 6 rentas que fueren venciendo, sin pel'juicio del dere· 
cho del locatario para pedir el p~ .. go inmediato. 

Art. 2848 -En los mismos caso." del artículo ~840, 
números 19, 29 y 39, si la locación no hubiese de conti­
nuar, y tarn bién en los casos del mismo artículo 2840, 
números 4?, 5? y 6?, compete al locatario el derecho de 
rtltener la cosa arrendada, hasta que sea pagado del valor 
de las mejoras y gastos. 

AI't. 2849-En los casos del artículo 2840, números 
.l?, 2° y 3~, ks rnejor<ts, existan 6 no, serán pagadas por 
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lo que hubiesen costado; y no probándose el costo, serán 
pagadas á justa tasación de peritos. 

El pago en los casos del artículo 2840, número l?, 
no excederá del máximum designado en el contrato, aun­
que el. locatario P.ruel11~ haber gastado más, ó el costo de 
] 1is nieJoras se arbitre eu mayor suma. . 

Art. 2850-En Jo~ casos del artículo 2840 números 
49 5? y 6?, seráu pag:vl11s solamente las mejoras que exis­
ti~sen por el precio de f'll evul uación, sea cual fuere el \·a .. 
lor de su costo. 

Art. 2851-Hesolviéodose Ja locación sin culpa del 
locador, no incurn be á é:-;te pagar: 

1 Q Las mejoras del artículo 2840 número 4? si estipuló 
que las mejm·as habían de cednse á beneficio de la 
cosa arrendada. ó de poder el locatario exigir indem­
nización por ellas. 

2Q Las mejoras que el locatario hizo, por haberse obli­
gado á hacerlas aunque no conste habe1· para ello re­
cibido alguna cantidarl ú ohtenido una baja en el 
precio de Ja locación. 

3Q Las mejoras vvluntarias qué no se obligó á pagar, 
aunque nutorizase al locatario para hacerlas. 
A1t. 2852 -Hesolviéndose Ja locación por culpa del 

Jocador, in cu m he á éste pagar todas lns mejoras y gastoE'.1, 
con excepci6n únicamente de lns que el focatario hubiese 
hecho, sin tener dPrecho para hacerlas. 

Art. 2853-Resolviéndose la locación por culpa del 
locata1-io, no incumbe al locador pagar sino las mejoras y 
gastos á cuyo pago se oblig6, y la.s hechas por el locata­
rio en caso de urgencia. 

Art. 2854-:Si el arrendamiento fuese de terrenos en 
las ciudades 6 puehJo¡;, se entiende que ha sido autoriz~do 
el locatario para poder edificar en ellos, siendo de cuenta 
del lo.cador las mejoras necesarias 6 útiles. 

Art. 2855-Si el arrendamiento ha sido de terrenos 
incultos se entiende también que el locatario quedó auto­
rizado para poder hacer en ellos al~ún trabajo de cultivo 
ó cuaJe~quiera mejoras rústicas. 

Art. 2856-El contrato en que se ponga una cláusu­
la aboliendo ó restringiendo la obligación del arrendador 
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de respouder de los \'icios de la cosa arrendada, será nulo 
cuando aquél baya disimulado dolosament9 el vicio. 

Art. 2857-El arrendador podrá impedir, aun sin la 
intervención del Juez, que se retiren las cosas grt1vadas en 
virtud de su derecho de retención, pudiendo tomar pose­
sión de ellas y del local, cuando el arrendatario las aban­
done. 

8i los objeto~ se hubiesen retirado sin conocimiento 
6 á pesar de la oposición del arrendador, podrá éste exi­
gir que se me] van á llevar á líl finca, y i;;i el arrendatario 
dejase ln finca, el abandono de dichos objetos. El derecho 
de retencion se extinguirá al cabo de un mes á contar del 
día en que el anendador haya teni<lo conocimiento de la 
retirada de los objetos, si no hubiese becho valer nntes en 
juicio su derecho. 

Art. 2858-EI inquilino podrá impedir el ejercicio 
del derecho de rdtenci6n del al'l'endador dándole garan. 
tías. Podrá también liberar cada cosa d~l mencionado de­
recho, dando garantía por el importe del valor de ar:¡uélla. 

Art. 2859-8i una cosa sometida lll derecho de re­
tención del arrendador se diese á otro acreedor en ese 
mismo sentido, no podrá oponerse á este último el dere. 
cho de retención pm· los alquileres anteriores al año pre­
cedente al en que se dió la retención. 

CAPITULO III 

De los derechos y obligaciones del arrendatario 

Art. 28'30-El arrendatario está obligado: 
lQ A sati,..facer la renta ó precio en el tiempo y forma 

convenidos. 
2Q A responder de los perjuicios que la cosa arrendada 

sufra por su culpa ó negligencia, ó los de sus fami­
liares y su halternos 

39 A servirí"e <le la cosa solame11t9 para el uso convem· 
do ó conforme á la naturaleza de ella. 
Art. 2861--EI BITendatario no está obligado á pagar 

la renta sino desde el día en que recibe la cosa arrendada, 
salvo pacto en contrario. 
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Art. 2862-La renta debe pagarse en los plazos con­
·venidos, y á falta de convenio, por meses vencidos si el 
predio nnendado es urb'.lno, y por tercios, también \'en­
cidos, si el predio es rústico . 

.Art. 2863-L!t l'enta se pagará en el Jugar conveni. 
do, y á falta de couvenio, en el domicilio del arrendador 
ó de 8U re pre¡ e;itante ó recomendado en la República. 

Art. 2864-Lo diRpuesto en el artículo 2834 respec­
to d~t aJTendador, l'égirá en su caso l'especto del arren-
datario. · 

Art. 2865-El · arrendatario que falte á uno de 108 

plazoR stñalado8 parn el pago de Ja renta, no tiene dere­
·cho de exigir el cumplimiento <lel contrato. 

Art. 2866-Et a1TendR.tario está obligado á pagar la 
renta en IR esp~cie de moneda conveuida 6 en la cosa equi-
·,·alente pactatfa. · 

Si uo fuere posihle la prestfición en la especie de mo­
neda conveuida, se h1uá t:n la cantidad de m')neda co­
Triente que col'J'esponda al ,·alor real de la moneda debida. 

Si no :fuere po~ible la prestación en la cosa equi,·a. 
lente á dinero que se pactó se apreciará dicha cosa en di­
nero, según el vafor q ne tenga al tiempo del pago y este 
·valor se deberá. 

Art. 2867-El 11rrendatario está obligado á pagar la 
renta que se hubiere ,-encido contada hasta el día en que 
·devuelrn al arrendador la cosa arrendada. 

Art. 2868-Si el precio del arrendamiento debiera 
pagarse en frutos y el arrendatario no ios entregare en el 
tiempo debido, estará obligado á pagar en dinero el ma· 
yor que tuvieron los frutos en todo el tiempo trascun·ido. 

Art. 2869-Si por caso fortuito 6 fuerza mayor se 
impide totalmente al arrendatario el uso de la cosa arren. 
-dada, no se causará re11ta mientras dure el impedimento . 

. . _ Art. 2870·- Si sólo se impidiere en parte_ el uso de 
·la cosa, podrá el arrendatal'io pedir reducci9n parcial de 
la renta, á juicio de peritos. 

Art. 2871-Lo dispuesto en los dos artículos ante-
riores se obsen·:uá, salvo convenio en contrario. · 

Art. 2872-Si la privaci6u del uso proviene de e\·ic. 
~ión del predio, se observará lo d~spuesto en el artículo 
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2869, y si el dueño es poi;eedor de mala fe, responderá; 
tarn bién de los daños y perjuicios. 

Art. 2873-El arrendatario dtil predio 1 ústico no· 
tiene derecho de exigir disminución de la renta, si duran­
te el srrendaniien1o se pierden en todo ó en parte los frn. 
tos ó esquilmos de la finca. 

Art. 287.4-Si la privación del nso ó !a pl'Opiedad 
de ]m; frutos ó esquilmos proviene de hecho dirt::cto ó in-­
directo del arrendador, el arrendatario puede exigir el 
cumplimiento de lo dispuesto en los a1tículos 2869 y 2870· 
así como el pago de todos los daños y p~rjuicio;;;. 

Art. 2875-.El arrendatario es responsahle del in­
cendio, á no ser que provenga de caso fortuíto, fuerza 
mayor, ,·icio de constrnccióo, ó culpabilidad de otras per-. 
sonas .. 

Att. 2876-Tampoco responde el arrendatario del, 
incendio que se haya comunicado de una casa vecina, á< 
pesar de haberse tenido la vigilancia que p11ede exigirse ~í.. 
un buen padre de familia. 

Art.· 2877-Si son varios ,Jos arrendatBrios, todos 
son mancomunadamente 'responsables del inc'e"ridio, á no· 
ser que se pruebe que éste comenzó eil la habitación de· 
alguno de elloA,· quien en tal caso será él sólo responsable. 

Art. 2878-Si alguno de los arrendatarios prueba. 
que el fuego no pudo comenzar por su habitación, queda­
rá libre de responsabilidad. 

Art. 2879-Si el arrendador ocupa alguna parte de 
la casa, será considerado como arrenJatario respecto de la·. 
responsabilidad. 

Art. 2880-La responsabilidad en los casos de que 
tratan los cinco artículos anteriore!'l, comprende, no sólo· 
el pago de los daños y perjuicios sufridos por el propie­
tario, sino el de los que se hayan causado á otras perso­
nas, ·siempre que provengan directamente del incendio. 

Art. 2881-El arrend~tario está obligado á poner· 
en C'Onoéirniento del propietario en el más· breve término­
posible, toda usurpación ó novedad dañosa que otro haya 
hecho 6 abiertamente prepare en la coi;;a arrendada. 

También está obligado á poter en conocimiento defj 
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dueño con la misma urgencia, la necesidad de todas las 
repar:ic10neE'l. 

En ambos casos será reRponsable el nrrendatario de 
los dafios y perjuicioR que por 8U negligencia se ocnsiona­
ren al propietario. 

Art. 2882-EI arrendatario que por causa de repa 
raciones pierde el uso total ó parcial de la cosa arrendada 
tendrá los JerechoR que le conceden los nrtfeulos ~869 
y 2870. 

Art. 2883-El arrendatario 110 pnede sin consenti­
miento escl'ito del atTenda<ior, variar la fo1·ma de )a cosa 
arrendada, y si lo hace, debe cuando la de.,,·nelva, restable­
cerla al e¡,¡tado en que Ja recibió, siendo además respon­
Rable de todos los dnños y perjuicios. 

Art. 2884-El arrendatario no puede su barrenda:r la 
cosa en todo ó en pa!'te sin conflentimiento del al'l'endador. 
Si lo hiciere, responderá solidariamerite con el suharrt-n­
datario de los daños y perjuicio~. 

Art. 2885-Si el su barriendo se hiriere en virtud de 
autorización general concedida en el contrnto,'· el arr~rida­
tario será re¡.ponsahle al arrendadoi·, como E-i él mismo 
continuara en el UE'lO ó goce de la cosa. 

Art. 2886;--En el caso del artículoque precede, con~ 
serva el al'réndador los derechos que á su favor ef-tablece 
el artículo 2835. 

A l't. 2887 - Si el arrea dador a prue ha expre8amente 
el contrato especial de RU barriend6, el su batTendatario 
queda subrogado en todos los derechos y ohlig11eiones del 
arrendatario, á no ser que por cori ,·enÍ1} se acuerde otra 
cosa. 

Art. 2888 - Serán de cuenta del arrendnt~trio las con­
tribuciones que i::ie le imponga.u por razón de su peraoua 6 
por el giro de sus negocioi!. 

Art. 2889-El subarrendatario que no cumpla la 
obligación que le impone la fracción 3~ del artículo 2860 
es responsable de los daños y perjuiciofl, y en eE>te caso 
puede además el anendador usar del derecho que le con­
cede el artículo 2835. 

AI't. 2890-8i el arrendatario ha recibido 1.a finca 
con expresi descripción de las partes 1~e que s~ compone, 
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debe de,·olverla al concluír el arriendo fa! como Ja reci-
1>i6, sah·o Jo que hu hiere perecido ó se hubiere menosca. 
hado por el tiempo ó por causa inevitable. 

Ait. 2891 · L!t ley presume que el nrren<btn.rio que 
admitió la cosa arrendada sin la descripci6n expresr.da en 
el artículo anterior, la recibió en buen e~fado, i;;n.l\·o Ja 
prueha en contrario. 

Art. 2892-El ar1·endahnio no p~ede rehusarse á 
h~wer la entrega del ¡wedio tt:lrminado el arrendamiento, 
ni aun haj 1l el pretexto de mejora¡¡, sean estas útiles ó ne­
cesarias. i-alvo el caso del artículo 2848. 

Art 2893 - En los casos en que el anendatnrio no 
tenga derecho de cobrar mejoras útiles y ,-olunt1trias, 
puede llevái'Sela~, si al separarlas no se sigue deterioro ti 
la finca. 

Art. 2'89-!-- En el /ll'l'endarn iento de pred io8 rústicos 
por plazo determinndo, debti el arrendatario en el último 
año Rgrícola qufl permanezca eu el fondo, pr:H'mitir á su 
sucesor, ó al dueño en su case, el ba1·becho Je las tienas 
que tenga desocupadas y en que él no pueda verificar ya 
nuevas siembrlls, así como el uso de Jos edificios y •Jemás 
medios que fueren necesarios parn la hu res prep:uatoriaEs 
del año agrícola siguiente. 

Art. 2i:>95-El permiso á que SA J'tlfiere el artículo 
que precede no será obligatorio Hino en el perfodu y por 
el tiempo rigurosamente indispensable conforme á las cos­
tumbres locales, sal \'l) com'enio en con trnrio. 

Art. 2896-Terminado el arreudamieuto, tendrá á 
su vez el arrendatario saliente, derecho pll1".-1. usar de las 
tierrns y edificios por el tiempo absolutiHne11te indispen­
sable para recolección y aprovechamient0 de los frutos 
pendientes ni terminar el contrato. 

Art. 2897-Si fueren dos 6 más Jo-i arrendadores 6 
los arrendatarios se obserrnrá lo dispuesto en e1>te Código 
sobre la comunidad de bienes. 

Art. 2898 - Si una misma cosa se arrendare separa­
damente á dos ó más per;;oCJas, se e3tará á lo dispuesto en 
ePte Código respecto de Ja comprn y venta. 
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CAPITULO IV 

-Reglas particulares á los arrendamientos de las casas 

Art. 2899-Los reparos de menor cuantíiL <]_ne están 
&::cargo del inquilino, Ri no se hubiefle pactado cosa con­
traria, se determinan por la costum hre de los lugares, y 
entre ellos deben figurar los que dehan hRcerse: 

En las chimeneas y su interior, en lns jambas y ha. 
zares de las mismns. los rehoques del zócalo Je las pare­
des de cuartos y otms habitacionea hasta la alt1ua <le un 
metro; 

En el F<uelo de las habitaciones y únicamente en el 
caso en que F<oli:tmente e8tuviesen rotas algunas bal<losas; 

En las ridrieras, excepto cuando se hubiesen roto por 
cualquier accidente extmorJinario ó por fuerza mayor de 
la cual uo sea responi;;able el inquilino; 

En las comizas de puertas, persianas, tablazones de 
tabiques ó en Jos ciel'l'es de tiendas, goznes, pestillos y 
cerraduras. 

Art. 2900-No son 8in embnrgo de cuenta del inqui­
lino ninguno de los reparos expr·erndos que se hubieren 
originado por \"ejez ó fuerza mayor. 

Art. 2901-Es de cuenta del inquilino la limpieza 
de los patios, pozos, excusados y surn1der·os, y la limpie. 
za, encR iado 6 pintura interior en Ja forma y tiempo fija­
.dos en las leyes de policía y on:;ato. 

Art. 2~02-Es de cuenta del arrendador la refección 
.de las acerafl, el impuesto de alumhmdo público y el en­
-calado y piuturii exterior. 

El pago del servicio doméstico dP, agua es de cuenta 
·del inquilino. 

Art. 2903--Los arrendamientos de muebles dedica-
dos á amueblar una casa entera, nua habitación, tienda 6 
cualquier otro edific·io, se consideran como hechos por el 
tiempo que, según la costumlm~ del lug'l.r, suelen ordina­
rriamente durar los arrendamientos de las casas, habitacio­
nes, tiendas y demás edificios. 

Art. 2904-El arrendamiento de una habitación 
:amueblada se supone ·faecho por un año ai se In~hiese esti-
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pulado un tanto por año, por un mes cuando se hubiese· 
convenido tanto por un ·mes, y· por días habiéndose con­
venido en un tanto diario 

Art. 2905 - No existiendo ninguna circunshncia bas-­
tante para probar que el arrendamiento se ha hecho por· 
años, meses 6 días, se supone hecho según la costumbre· 
del lugar. 

Art. 2906-. El arrendador no puede rescindir el con. 
trato alegando q ne quiere habitar él mismo la. casa que ha. 
alquilado, i;:i no hubiese esti pulaci6n contraria. 

Art. 2907-Cuando !'le hubiere convenido en el con-­
trato de arrt:Jndawiento que el arrendac-ior pueda irse á vi­
vir en la cnsa, está obligaJo á avisal'lo anticipadamente al 
foquilino en el tiempo fijado por la costumbre del lugar y 
á fa! ta de costu m hre con un mes de plazo. 

Art. 2908-Si una carn ú otro local cualquiera des-­
tinado á morada, se hallase en tal estado que su habita-·· 
ci6n pueda ocasionar urt peligro grave para la salud podrá. 
el inquilino denuncia1· el contmto sin atenerse á plazo al­
guno, aunque ~l celebrarse aquél conociese dicho peligro 
6 hubiese renunciado sus derechos por esta misma causa. 

CAPITULO V 

Reglas particulares á los arrendamientos de predios. 
rústicos 

.Art. 2909-Si en un contrato de arrendamiento se .. 
diese al predio mayor 6. menor extdnsi6n de la que rea] .... 
mente tiene, no hay lugar á disminnci6n ó aumento de, 
precio sino en los cai:;os, términos y reglas explicada8 en, 
el Título De "la ~Jmta. 

Art. 9.910- Si el arrendatario de un predio rural no· 
le proveyese de los Pemnvientes é instrumentos necesarios. 
para su cultivo, i:.i abandonase éste ó no lo hiciese como· 
buen padre de familia, i:.i emplease el predio arrendado en 
un urn distinto de aquél para que estRba destinado, y ge­
neralmente, cuando no cumpliese las cláu<;u]as del arren·· 
damiento de manera que se originase daño al arrendado1·, 
éste puede, según las circunstancias, hacer rescindir eh 
arrendamiento.· 
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En todos los casos el filTendatario está obligado al 
•.resarcimiento de daños originados por falt:-i de cumpli-
1miento del contrato. 

Al't. 2911--Todo nrrendatArio ef:'.tá obligado á ence­
nar la recolección en los sitios <lestir1ados para este obje: 
to en el contrato de al'rendamiento. 

Art. 2912-8i el arrendamiento se hubiese hecho 
por varios añns y durante el mismo pel'eciese por c~so 
fortuíto el total ó al menos la mitau de la recolección de 
un afio, el colono puede pedi1· una reducción en el precio, 
excepto cuando hubiese sido corn penf:ado con recoleccio­
nes ante1 ioref'l. 

Si no hubiese tenido lugar eRta compensación, no 
procede la reducción hasta terminar d arrendamiento; en 
este tiempo se hace una com pen~ación con todos los fru. 
tos recogidos en todos los aITos del mismo. 

Entretanto, puede la autol"id11.d judicial· dispensar 
temporalmente al inquilino del pago de una parte del 
arrendamient•) en prüporeión al daño sufrido. 

Art. 2913 -Si el aneudamiento fnese por sólo un 
año y se realizase la i1érdida de la totalidad, 6 al menos 
de Ja mitad de los fruto", el co_Jono queda dispensado de 
una parte proporcional del arrendamiento. 

No pnerhi pedir· ninguna 1·eb11ja f:i lH pérdida fuese 
'menor de Ja 111itad. 

Art. 2914-El arrendat:-irio no puede pedir Ja re­
ducción si la pérdida de 108 fratos tuviese lugar después 
que· se hu bieseu separad() del suelo, P-xcepto cuando el 
contrato conceda· al arrendad.or ú na p'-Lrte de los frutos en 
especie; en este caso, debe é;;te súfrir Ja pérdida de su 
.parte, siempre que el :urendatario no hubiese tenido h 
culpa ni estuviese en mora para hacer Ja entrega al arren­
dador de su parte de frutos. 

El inquilino no puede ignalmente pedir unt,t rebaja, 
si Ja causa del daiío su hsistía. y era notoria al tieÍ:npo en 
que se hizo el arrendamiento. 

Art. 2915 - El Rrrendamiento puede, por convenio 
expreso, ser responsable de Jos casos fortuítos. 

Art. 2916-Semejante cláusula no se supon.e. hecha 
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para.los caso!'¡ fo1tuítos ordinarios, tales como el rayo y 
grnnizo. 

Tampoco se supone hecha parn los casos fortuíto3-
extraordinarios, como devastaciones de guel'l'a ó una inun. 
dación, á que no esté ordinaria mente expuesto el país, 
excepto cuando el inquilino esté obligado por todos los 
casos fortuítos previstos é i m prf'vistm:. · 

Art. 2917-El arrendamiento de un predio rústico 
sin determinar el tiempo, ~e considera hech~ por el que­
sea necesario para que el anendatotl'io recoja todos los fru­
tos del predio a.rreuJado. 

El arrenda.miento de terrenos cultivados que estén. 
divididoA en proporciones cultivahl.-.s nlternativamente1. 

s~ considera hecho por tautos año., cu1rnb8 sean las por­
c10nes. 

Art. 2918-:EI arre!1damiento de fincas rústicas,. 
cuando se haya hecho f'in determirrnr el tiempo, cesB. d~ 
derecho por Ja f- x pi ración del tiempo porque se su pone 
hecho ai tenor del fil tícu lo anterior. 

Art. 2919-Si al expira1· el nrrendamiento de pre­
dios rústicos, hechos por tiempo i ndet,...rm iuado, continúa 
y fue8e dejado en po:o;e1'ión el arrendatario resulta un nue­
vo arrendamÍf-'nto cnyo ef,...cto se determina por el a.1tícu­
]o 2917. 

Att. 2920 -El aneudatotrio que cel'la liebe dejar al 
que le sucede en el eultivu las con~trucciones oportunas y 
deP 1ás útiles neces1ni11:; para el cultivo dd año siguiente;: 
y r""cíproca.ruente, el nue\'O Hrendatario debe dejar al que 
cesa las constl'ncciones opur·tnnas y demás útiles necesa­
rios para el cons111110 de fol'l'ujes y pMa las recolecciones 
que resten. · 

Lo mismo en uno que en ofro caso, dehen observar­
se Jos usos de los lugares. 

Art. 2921-EI inquilino qm-i c.-.!'a debe también de· 
jnr Ja paja, heno y estiércol dt-11 11ño, ~i los hubiese recibi· 
do al principio del arrendamiento; si uo los hubiese reci­
bido, el arrendador puede reten.-.rlos según tasa.ci6n. 

Art. 2922-El arrendatario de un predio destiuado­
á •rna Pxplotaci6n agrícola esfará obligado, al expirar el 
arrendamiento, á de\'olver la fine~ en el estado que se ha-
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lle i::upuesta una explotación regnlar continuarla mientras 
dure el arrend:rn1iento hasta el momento de la restittid6n, 
y e~pecialmente en cuestión de labore¡;:, 

At-t. 2923-El art'endntatio de dehesas para uso de 
girnnrlo~ dH ctrnlquier especie, q u~da responsable por la 
pérdida 6 deterioro de éstos, f'alvo q ne justifique que n<) 

ha habido negligencia 6 culpa de su parte. 

CAPITULO VI 

Del modo de terminar el arrendamiento 

Art. 2924-El arrendamiento tPrmina~ 
lQ Por haberse cumplido el plazo fij,.do eu el contrato, 

6 satisfecho el o hjeto para el que la cosa fué al'!'eu­
dada. 

2Q Por convenio expreso. 
3() Por nulidad. 
4Q Por rei-cisi6u. 

Art. 2925-Si el arrendamiento se ha hecho por 
tiempo señalado, concluye eu tll día prefijado. 

Art. 2926-Si después de termi•rndo el Rl'rendamien· 
to CO[ltinúa el arreudatttrio sin oposición en el goce y uso 
del pl't>dio, y ésttl es rú.:tico, se eutende1á rtJnovauo el 
contrnto por otro afio labrador. 
. Se llama mio labrador el espacio de tiempo neeesa-

no, según lRR circunsta11cias del terreno, y lai; condiciones 
de la siembrn para cosecha1· los frutos, ya sea ese tiempo 
mayor, ya sea menor que el año civil. 

Att. 2927-Las diferencias que sobre lo dispuesto 
e~ el inci~o 29 del artículo anterior se suscitaren, se deci­
dirán por peritos. 

Art. 2928-En el caso del artículo 2926 si el pr~dio 
fuere urbano, el al'!'endamiento no se tendrá por renova­
do; pero si el A.rrendador hubiese recibido del inquilino la 
reut~ de cualquier espacio de tiempo sub~iguiente, á la 
terrn1naci611 del contrato, se tendrá éste renovado por seis 
meses, y así !-IUcesivamente. 

Art. 2929-En el caso de que hablan los iu·tículos 
2926 Y 2928 cesan las obligacionee! otorgadas por un ter-
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eero para la seguridad del arrendam:ento, salvo conveni( 
en confrario. 

Art. 2930-En el caso de la fr11ccióu 2a del artícult 
2924 el convenio se cumplirá en ctrnuto no p~rjndique de 
rechos de tercPro. 

Art.' 2931--En ]mi casoc.; de nulidad se ohserva1·á le 
dispuesto en este Código, respecto ele la nulid?td de lfü 
ohlig11ciones y contrato¡.:. 

Art. 2932-En los casos de réscisión se ohservar:i le 
dispuesto en e!-t1~ C6dign, respectl) de l>t nulidad y l'.:!Sci­
sióu de las obligitcion~s y contratos, tm cuanto no estu. 
viere modific1-1do en los tt1·tículrn;i, signieutes. 

A1t. 2933-El arrendador puede pedir Ja l't'Scisióu 
del coutrn.to: 

lQ Po!' faltn d~ pago ele la renta R11 los tén11ino3 prt:lve .. 
nidoi'l eli los Hl'tículos 2862 y 2865. 

2<.• Pnr 11~1H'Fe d1' la cosa en contravenci<.í11 ñ lo dispuesto 
por la fr·Hcción 3~ del nrtículo 2860. 

3Q Pvr sul1u1Tieudo de la cosa conforme á lo fH'tWenido 
en el artículo 2884. 
Art. 2934-Siempre que se reFcinda el 111Tendumien­

to pur· cnlp't del· ttrr~ndatario, tendrá é-te ohligación de 
pagar el precio d1;-I arTcmdarnieuto por· todo 1~! tiern po que 
eorrn. hastH qne prudencialrnt>nte. pudiera. celehrnrse otro. 
ademá., de ]o:'l <l1i1<1s y per·juicios que f'e hayan ocasiouado 
al propiet1ni11. 

Art. 293!'l-Si el dueño no entr·..,g:t la c11:-m eu l0s tél'· 

minos p1·evenido., eu el artículo 28:37, el ttl'l'eudatario po­
drá rescindir el co·itrat·> y demaud.u· ~d ai·1·1:mdado1· 'por 
daños y perjuicios. 

Art. 2936-Si el anendadol' no cumpJiere con ha.cer 
las reparaciones necesarias pim el u~o á que está destin~­
da Ja cosa, quedará á elecci6n del arre11dat1u'Ío, rescindir 
el arreudami~ntt>, ú ocul'l'ir al Juez para que tistI·ciche al 
arrendador al cumplimiento dt:J su obligación. E~to es 
sin perjuicio de lo di;;ipuel"to en el mtículo 2839. 

A1t. 293'7-El J uéz, según las cil'cuusttrncias del ca· 
so, deci<lil'á sobre el pago de dañ >S y perjuicios qui:} se 
ea usen al arrendatarfo por falta de oportunidad en las re· 
parnciones. 
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Art .. 2938-En los casos del artículo 2882 el anen­
datario ,1pod1·á rescindl1· el contrnto cuando 'Ja pérdi,da· del 
uso fuere totlll, y ann <'trn.ndo fuere parcial si la repara­
ción drimre 111á8 de dm; mese.s. 

Art. 3939 -Si t-1 arreudatar10 hiciere uso del dere­
cho <jue para ie¡,.;cindir el contrato le permite el artículo 
antertor, hecha la reparación continuará en el uso de Ja 
cosa,/ pagando la misma renta hasta que termine el plazo 
del JuTendamiento. 

Art. 2940-El arrendntario puede pedir la rescisión 
del :contrato en el caso del artículo 287 4. 

Art. 2941- Si la cosa se destruyere total.mflQtt:'. por 
caso fortuíto 6 fuerz'l. may,or, el arrendamiento se rescin· 
dirá, s'llvo convenio en contrario. 

Art. 2942-Si la destru.eción de la co¡:::a fner~ parcij\l 
-se observará lo dispuesto en el artículo 2870 á no ser que 
el ar1·eudador ó el a1Tendatario prefieran rescindi.r e] con· 
trato. 

Art. 2943-Si el arrendador sin motivo furidado se 
opone al suhttl'l'iendo que con derecho pretenda el anen­
dat1uio, podrá éstfl ¡wdir.l1t re¡:::cif'ión del con~rato. 

Art. 2~44-EI contrato de arrendamiento no se res­
cinde por la mnert' dt,I arr~nqador, ni la del ~1randatRrio, 
~al n1 l'lltl\"e11io t·11 otro i:entido. 

Art. 2~)45-Extinguiéndose el derecho del arrenda­
dor :-o hre la co!'a a 1·1·t'ndadfl, por u na <'a usa independ i.ente 
de su V(•lunt.11d 1 expinirá el arrendamiento aun antes de 
cumplir."le el tiempo qne pam ~u duración se hubiese e:-.ti· 
pu lado. 

Si, pur t-jemplo, el al'Í"endador 1-wa usufructuano de 
l¡t cosa, expira el arrendamieuto por h llegada del dfa eu 
qu~ deba cesar el n.;;ufructo, :;iu embargo de lo q11e ¡;:e haya 
~s!1pulado entre el arrcnl<iador. y el nnendatario y sin per­
JU1c10 de las disposieione-1 qne reglamentan el" usufructo 
en e8te caso. 

Art. 2946-Cuando d arrendador ha contratado en 
una calidad particular que h1tce incierta la dunÍción de su 
dere_cbo, como la de usufractua.l'io, y en todus lofl cnsos fln ·i ne SU dercicho esté sujeto á, U 11:1 cond icióu rt'~Ol U~Ol'ill, DO 

' nbrá lugar á indeinnización de perjuicios poi· la cts:wión 

13 
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del arriendo en virtud de la cesación del derecho. Pero si· 
teniendo una calidad de esa especie1 Lubiere nrrendado· 
como propietario absoluto, serí obligado á indemnizar a~ 
arrendatario, salvo que éste haya contrn tado á S'I hiendas. 
de que el arrendador no era propietario absoluto. 

Art. 2947-En el caso de t-xpropiaci6n por causa de-· 
utilidad pública, se observarán la<i regla8 siguientes: 
la Se dará al arrendatario el tiempo preciso para utili­

zar las labores principales y coge1· los frutos pen-· 
dientes. 

2a Si Ja causa de Ja expropiación fuer., de tanta urgen-· 
cia que no dé lugar á ello, ó si el an·~mdamiento se· 
hubiere estipulado por cierto númer11 de llños, toda­
vía pendientes á ·Ja fecha de la exprn11iación, y así' 
constase por escriturn pública inscrit11, - se deberá al 
arrendatario indemnización d~ pe1'juicios por el Esta-· 
do ó la corporución expropiadora. 

3~ Si sólo una parte d1:: Ja P.OStt arrendada ha f'ido ex pro·· 
piada, el arrendatMio podrá exigir que cese el nrren­
damiento. 
Art. 2948-Extinguiéndose el dereeho del nrrendn­

dor por hechos ó culpa suyos, como cuando vende la cosa 
arrendada de que es dueñ.o, ó siendo u~ufructuario de ella 
hace cesión del usufructo al propiet:i.rio, ó pierde la pro­
piedad por no haber pagado el precio de venta, seni obli­
gado á indemnizar al arrendatario en todos 108 casos en 
qne Ja. persona qne le sucede en el derecho no está obli­
gado á respt:tflr el arriendo. 

Art. 2949-Estarán obligados á respetar el arriendo: 
lQ Todo aq Dél á q nitn se trnsfiera el derecho del arren­

dador por un título lucrativo. 
2Q Todo aquél á quien se trasfiere el derecho del arren­

dador á títnlo oneroso, si el al'l'endamiento ha sido 
contraíJo por escritura. püblica inscrita, exceptuados 
los acreedo1·es hipotecarios. 

39 Los acreedores bipotecario<i, si el arrendamiento ba 
¡,.Í1io otorgado por escritura pública inscrita, Riendo 
esta insc1·ipción antes q ne la i nscri pci6n hipotecaria. 
El arreudamiento de bienes raíces podrá requerir por 

sí Eólo la imcript!ión de dicha escritura. 
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Art. 2950-EI arrnndamiento que celebrare el que 
compró con pacto de ret1·oventa, por nn término qne ex. 
cedn. al señ-tl:uJo para el t>jel'cicio del retracto, luego que 
éste tenga lugar, quedará de pleno <lerecho rescindido, 
conservando :i salvo el arrendatario sui;; derechos contra el 
arrendador. 

A1t. 2951--El pacto de no enajenar la cosa arrenda­
dil, aun11ne tenga la cláu¡;;ula de nulidacl de la en11jenaci6n, 
no dará derecho 111 anend¡¡t1u·io, sino pam permarwcer en 
el aniendo ha~ta su te1·miu1tción nnt111·11l; pern venrlidn. la 
cosa a1T1-mdada, el comprador 110 está ohligndo á respetar 
el aniendo si é,;te no c11nst1t en instrumento público ins­
crito, corno se dispone en el artículo 2949, número 2?. 

Art. 2952-Si la terminttción tu,·iPre lugar por eje­
cución ju licia!, se ob~e1-v11rá lo dispuesto en lm1 dos ar­
tículos ¡;;Ígnien tes. 

Art. 2953-Si el predio arrendado fuere nrh:rno y 
faltare p11ra l:i te·nnioación del arrendamiento un año más, 
q ued11 rá reducido t->l'e ti1m1 po á un semestre, cont1tdo des-. 
de el rci111ttte 6 }'djudicación. En cualquier otro caso se ob­
servará el contrnto. 

Art. 2954 -Si el predio fuel'e rú~ticl), 110 podrá ser 
despedido el ane11Jatal'iu antes tle qne tcil'lliine el aiio )a,. 
brado, peudiente al tie111 po del remate ó ttdjndicaci6n. 

Art. 2955-En los c11sn8 de ~xprnpiación y de eje-. 
cnción jndici11l Re ob<:1•1Tará lo di,.pnesto t'll los nrtículos 
2894, 28\15 V ~S\16, 

Art. 2956-Siempre qne el arnmdamiento sea h~cho 
en fn1ude de los ilCreedt>reR, se obRen,·ará lo dispnest<~ en 
este C6digo parll Ja., en11jenaciones hecb:ts en fr11nde de 
los mi,mos. , 

Art. 2957-La insoh'entia decl:rn1da del :urendata-· 
rio no pone nece~ar'Íamente fin al nrriendo. 

El 11c1·eedor 6 11creedorel'I, podrán ,.n,.titníJ','!e al 11.rren­
datario, prn,.t:tmlo fi>inza íÍ siitisfacció11 del ftl'l'Gndador. 

No siendo nflí, el HITenrlador t1-mdrá derecho l>1tl'a dar 
por. C~l~cluído ... ] arrendamiento; y le competerá acción de 
perJuwros contra el Hrrenda•ario, según las reglas gene­
rale~, 

Att. 2958-Si no se ha fijado tiempo p·•ra la dura-
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ción Jel at'l'iendo, 6 si el tiempo no es determinado para 
€l servicio especi11l á que se destina la cosa arrendada ó 
por ln costum hre, ninguna de las dos partes podrá hacer­
la cesar, Aino def'ahuciando á la otra, esto es, noticiándo­
selo irnticipadamentt-. 

. La antieipación se ajustará al período ó medida de 
tiempo que rt>gula loA pagos. Si se arrienda tanto por dfo, 
s.«itmana, mei', el desahucio será r.-specti \Ta rnente de un día, 
de una semana, de u11 lllel'l. 

El desahucio e111pez11rá á correr al mismo tiempo que 
el próximo pe1íodo, y podl'á hacel'se :mte cualquier fun­
cionario judicial, ó ante cualquier cartulario, sin necesidad 
de incorporar el pedimeuto ni la notificación en el proto. 
colo. 

Art. 2959-El que ha dado noticia para lll. cesaci'511 
del arriendo, no podrá despué:; J~\'Ocarla sin Pl consenti­
miento de la ntl"a parte. 

Art. 2960-Si se ha fijado tiempo forzoso pnra una 
<le las partes, y voluut11rio parn la otra, se observ»rá lo 
estipulado, y la párfo qne pueda hacer cef'ar el aniendo 
á su voluntad, ¡~,.fará si11 em hargo sujeta á da1· la noticia 
anticipada tiue se ha dicho. 

Art. ~961-Si en· el co11trato se ha fijado tiempo 
para la duración del al'l'iendo, 6 si la duración es determi­
nada por se1·\·icio t•special á l]llti Re destinó la cosa urren­
dada ó por la costt1111 bre, no Aerá necesario desahucio. 

Ar't. ~962-Cuando d 11nendamiento debe cesar P,D, 

virtud del deAah ucio de cualq u iern de las partes, <) por 
habEfrse fijado su duración en el contrato, el arrendatario 
será ohligiido á pni.wr la r"'ntn de todo8 los días que fa]. 
ten para que cese dicho contri:1to, aunque voluntariamen­
te restituya In cosa antes del último día. 

CAPITULO VII 

Del alquiler ó arrendamiento de cosas muebles 

Art. 2963-Pueden ser materia de este contrato to· 
das lab cosas mue bles que están en el comercio, con tal 
qne no sean fungibles ni conAumibles. 

Art. 2964- Son aplicables ·al contrato de alquiler 
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las disposiciones sobre arrendamiento, en la parte compa­
tible con la naturaleza de los objetos muebles. 

Art. 2965-El arrendamiento de c::>sas' muebles ter­
minará en el plazo convenido, y á falta de plazo, luego 
que concluya el uso á que la cosa hubiere sido destinada: 
conforme el contrato. 

Art. 2966-Si fln Al contrato no se hubiere fijado 
plazo ni se hubiere expresado el uso á que la cosa se des­
tina, el arrendatario St->r:i libre para devolverla ~uando 
quiera, y el arrendador no rodrá pedirla sino después de 
cinco días de celebrado el contrato. 

Art. 2967 -Si la cos1t se arrendó por años, meses, 
semanas 6 <lías, la renta se pagará al vencimiento de cada. 
uno de esos términos. 

Art. 2968-Si el contrato se celebró por un términoi 
fijo, Ja renta se pagará al vencer el plazo. 

Art. 29H9-Lo dispuesto en los dos artículos ante­
riores se observ11rá salvo pacto eu contrario. 

Art. 2970-Si el arrendatario devuelve la COSh antes 
del tiempo convenido, cuando se ajustó poi· un solo pre. 
cio, está obligado á pagarlo' íntegro; pero si el arrenda­
miento se ajustó por períodos de tiempo, s6lo está obli­
gado á pagar los períodos corridos hasta la entrega. 

Art. 2971-El arrendatario estqrá obligado á la to­
talidad del precio cuando se, hizo el arrendamiento por 
tiempo fijo y los períodos s6lo se han puesto como plazos 
para el pago. 

Art. 2972-El nrrendarniento de his casas, almace­
nes, tiendas 6 establecimientos industt·iales que estu•·ieren 
nmueblados, se regirá poi: las disposiciones comunes esta­
blecidas en los Capítulos anteriores. 

A1-t. 2973-Cuando los DJuehles se alquilaren con 
sepamción del edificio, su alquiler se regirá por Jo dis­
puesto eu este Capítulo, conforme el artículo 2965. 

Art. 297 4-Si el alquiler fuere de animales en gene­
ral, el arrendador deberá entregar al arrendatario los que 
fueren útiles para el ni>o á que se destinen. 

Art. 2975-Si el alquiler fuere de animal determi­
nad.o, el alquilador cumplirá con entregar el que se haya 
designado en el contrato. 
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Art. 2976-La entrega debe hacerse en el lugar con­
venido, y á falta de convenio en el del contrato. 

Art. 2977-Cu:rndo el anim::i.l alquilado tiene defec­
tos tales que puede cnusar perjuicios al que se sirve d~ él, 
el arrend1tdor es respoosahle de eRos perjuicios, si cono­
dó los <léfectos y no dió aviso oportuno al arrendatario. 

A rt. 2978-Cuando el animal no tuviese las c0ndi­
ciones asegurndas por el 1nreudador, el ttrrendatario ten­
drá .derecho para que se Je rebnje proporcionalmeute el 
precio. 

Art. 2979-El anendatario está obligado á dar· de 
comer y hebe1· nl animal durante el tiempo que lo tiene 
en su poder, de modo que no se deteriore, y á curarle só­

\!-o las enfermedades ligera"', rsin poder cobrar· nada poi' 
ésto al dueiío. 

Ait. 2980-Las diferencias que hubier~ en los casos 
de los artículoR anteriores, se decidir¡ín..eu juicio verbitl, 
previa calificación de peritos. 

Art. 2981-El arrendatario no puede destinar d ani. 
mal á usos diversos de los convenidos. 

Art. 2982-Si en el contrato no se expresó d uso á 
que el anirnal s1-1 destinaba: el arrendatario podrá emplear. 
lo en aquellos servicios qne seau propios de su especie y 
eondición. 

Art. 2983-Los gastos que ocasiona el uso del ani­
mal, son de cuenta del arrendatario, si no se ha pactado 
otra cor:•a. 

Art. 2984-La pérdida ó deterioro del animal se 
•presumen siempre á cargo del nrrendiltttric, á menos que 
.él pruebe que sobreviuo sin culpa suya, en cuyo caso será 
á cargo del arrendador. 

Art. 2985-Aun cmindo l1t pérdida 6 deterioro so· 
breveugan por caso fortuíto, Si;!rán á cnrgo del arreudata­
rio, si éste us6 del animal de nn ruodo no conforme con 
el contrato, y sin cuyo us0 no habría venido el caso for­
tuíto. 

Art. -2986-En caso ·de muerte del animal, sus des­
·pojos serán .entregados por el arrendatario al dueño, si 
i30D de alguna utiliclad y es posible el trasporte. 

Art. 2987-El arrendamiento de animales dura el 
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tiempo convenido, y á falta de convenio, el necesario pa­
ra el uso prudente á que se destinan. 

Art. 2988-Durnnte ese tiempo, el arrendador, aun­
··que para sí mismo lo uecesite, no puede quitar el animal 
al arrendatario. 

Art. 2989-Cuando SE' arl'iendan dos ó más anima­
les que forman un todo, como una yunta ó un tiro, y uno 
de ellos Ae inutili;rn, se rescinde el arrendamiento, á no 
ser que el dueño quiera dar otro q ne forme todo con el 
que sobrevivió. 

Art. 2H90-El que contrató uno ó más animales es­
·pecificados individualmente, 11ue anteR de ser entregados 
~d arrendatario, se inutilizarou sin culpa del arrendador, 
11uedará enteramente libre de la obligación. si ha avisado 

. al arrendatario in media ta mente, que se in utilizó el a ni­
·ID al; pero si é~te se lrn. inutilizado por culpa del arrenda-:o 
dor, ó si no se ha dado el aviso, estará sujeto al pago de 
daííos y perjuicios ó á n~empl.aza.r el aninrnl. á elección del 
arrendatario. 

Art. 2991- En el caso del artículo anterior, si en el 
contrato de alquiler no se trntó de animal individualmen­
te determinado, sino de un género y número designados, 
el arrendador está obligado á los daiios y perjuicios, siem­
pre que se falte á la entrega. 

Art. 2992-Si en el arrendamiento de un predio rús· 
tico se incluyere el ganado de labranza 6 de cría, existen­
te, en él, d arrendatario tendrá respecto del ganado los 
mismos derechos y obligaciones que el usufructuario, pero 
no estará obligado á dar fianza. 

Art. 2993-Lo dispuesto en los artículos 2972 y 
2973 es aplicable á loil aperos de Ja finca arrendada. 

CAPITULO VIII 

Del contrato de obras ó prestación de servicios 
y primeramente del servicio doméstico 

Art. 2994-Se llama servicio doméstico el que se 
P:esta temporalmente á cualquier individuo, por otro que 
vive Cíln él y mediante cierta retribución. 
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Art. 2995-Es nulo el contrato perpetuo de servicio 
doméstico. 

Art. 2996- El contrato sobre servicio doméstico se 
reg~l~rá á voluntad de las partes, salvas las siguientes dis-­
posic10nes. 

Art. 2997-Se entenderá que el servicio tiene térmi­
no fijo, cuando se confrata para un ohjeto determinado que 
lo tengll, como un viaje ú otro semejante. 

Art. 2998-Las nodrizas i;e entienden contratadas, 
por todo el tiempo que dure la lactancia. 

Art. 2999-A falta de convenio expreso 80bre la re­
tribución ó salario, se ohserrnrá la costumbre del lugar,. 
teniéndose en consideraci<5n la clase de trabajo y el sexo, 
edad y aptitud del que presta el servicio. 

Art. 3000 - Si el con\·enio no se ba celebrado para• 
cierto y determinado servicio, est<irá el sirviente obligado· 
á todo aquello que sea compatible Cün su salud, estado, 
fuerzas, aptitud -y condición. 

Art. 3001-El sirviente que hubiere sido contrata-· 
do sin tiempo fijo, podrá despedhse ó ser def!pedido ái 
voluntad sup ó del que recibe· e}' servicio. 

Art. 3002-En los casos <lel artículo anterior el que 
determine la separación, debe avisar al otro ocbo días· 
antes del que fije para ella. 

Art. 3003-No obstante Jo di¡;¡puesto en el artículo· 
que precede, el que recibe el servicio podrá desde luego· 
despedir al Rirviente, pagándole el salario correspondiente,. 
á los ocho dfas que se fijan en el referido artículo. 

Art. 3004-Cuando el sirviente fuere despedido en 
un lugar que diste más de veinte leguas de su domicilio, 
el que recibe el servicio deberá pagarle un mes de salario, 
á no ser qne allí termine el servicio contratado 6 qne en 
el ajuste se haya convenido otra cosa. 

A1t. 3005-El shviente co11trnta<lo por cierto tiem· 
po no puede dejar el servicio sin justa causa antes de que 
termine el tiempo convenido. 

Art. 3006-Se llama justa cau;;a la que p1 o viene:.. 
l Q De Ja necesidad <le cumplir obligacior e~ legales 6 

contraídas ante3 del contrato. 
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29 Del peligro manifiesto de algún daílo 6 mal conside­
rables. 

39 De falta de cumplimiento por parte del que reeibe el 
servicio de las obligacione~ qu~ se hayan impuesta 
con respecto al sirvientP. 

49 De flnfermedad del sirviente q ae le irn posihilite para. 
desempeñi:1r el servicio. 

59 De mudanza de domicilio del que recihe el SP-1'\'icio :i 
lugar q ae no convenga al sir·viente. 
Art. ~007-El sirviente qne deje el ser"'icio con jm;. 

ta cau::;a, tiene dered10 de cobrar todos los salarios ven­
cido~. 

Art. 3008--El sin·iente que abandona sin justa cau­
sa el servi<~io antes de que termine el tiempo del 11juste, 
pierde el derecho de cobrar los sueldos vencidos, y podrá 
además ser condenado al pago de los daños y perjuicios 
que de su separación se sigan. 

Art. 3009-No puede el que recibe el ser¡¡icio des­
pedir sin just11. causa al sirviente contratndo por· eierto 
tiempo, antes de que éste expircl. 

Art. 3010-Son justas causas para despedir al sir-
vientt>: 
1 ~ Su inhabilidad para el servicio ajustad()~ 
2~ Sns vicios, enfermedades 6 mal comportamiento. 
3~ J,a insolvencitt. del q ae recibe el servicio .. 
. Art. 3011-Si el que recibe el servicio despide al 

sirviente sin justa causn, antes de qne termine el tiempo 
del ajuste, está obligado á pagarle su salario íntegro. 

Art. 3012-El sirviente está obligado; 
H ..i\. tratai· con respeto al que recihe el i"el'\·icio y :i obe­

decerle en todo lo que no fuere j!foito ó contrario á 
las condiciones del contrato. 

2? A desempeñar el servicio con lealt~d y con tod11. la 
diligencia compatible con sus fuer¿as. 

3? A :cuidar las cosas de aquél qne recibe el servicio y 
entar siempre que pueda, cualqnier daño á qne se 
hallen expuestas. 

49 A responder de los da u os y perjuicios q uo per str. 
culpa sufra el que reciba el servicio. 



200 CÓDIGO CIVIL· 

Al't. ~013-El que recibe el servicio está obligauo: 
1? A pagllr al sin·ieute con rigu1·Jsi:i. exactitud sus sala­

rios y .á no imponerle trabnjos que arrninen su salud 
6 expongau su \·ida, 6 que no estén comprendidos en 
el ajuste. 

2? A adrnrtirle sus falt·ts, y siendo menor, á corregit-le 
como si fuere su guardador. 

39 A iudemnizarle de las pérdidas y daílos que pueda 
sufrir por su causa 6 culpu. 

4'? A socorrerle 6 1r.::rndarle curnl' por cuenta de ~u sala­
rio !Wbre,·iniéndole la enfermedad .V no pudiendo el 
si1Tiente atenderse por sí ó no teniendo familia 6 al­
gún otro recurso. 
Art. 3014-Et coutrato de servicio doméstico se di­

suelve por muerte rlel que recibe el servicio 6 del sirvien­
te; ni éilte ni sus herederos tienen derecho más que para 
cobrar los salarios vencidos hasta el día del \'encimiento. 

Art. 3015-La nceióu para cobrnr Jos sala1ios ven­
cidos y no pagados, se entablará ante el .T uez competen te, 
según la cuantí1úlel negocio y en la forma prescrita en la 
ley respectirn. 

Esta acción prescribe en el tiempo y Íúl'rna declara­
dos en este Código en el Título correspondiente. 

Art. 3016 El que recibe el servicio podrá descon­
tar del sueldo del si1Tiente los daños y perjuicios 11ue éste 
le haya causado, sal rn el derecho del sinrieute en caso de 
injusticia. 

Art. 3017-Si el que recibe el servicio no hace el 
descuAnto al verificar el pago, no tendrá acción contra el 
8ir \'ien te. 

Art. 3018-La persona á quien se prn!'te el servicio 
será cn·ída sobre sn palabra, (sin perjuicio de prueba en 
contrnrio): . 

19 En orden á la cuantía del salario. 
2Q En orden al p'.lgo del salario del mes rnncido. 
3o En orden á lo que diga haber dado á cuenta por el 

mes corriente. 
Art. 3019-Si se hubiere estipulado que para hacer 

cesar el servicio sea necesarió que el uno desahucie al otro, 
el que contraviniese á ello sin cau;;a gra,·e será obligado 
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á J~gar al otro una cantidad equivalente al salario del 
-tiempo del desahucio ó de los dfas que falten para cum­
plirlo. 

_-".rt. 3-020-El servicio de criados domésticos puede 
c."Ontrata1·se por tiempo determinado; pero no podrá esti­
ptilat·se que durará má8 Je un año, á menoA que conE>te la 
estipulaei6n. por eE.crito, y ni aun con este requisito será 
obligado el el'iado á permanecer eu el servicio por más de 
cin(.'() años contados desde la fecha del documento. 

El tiempo se entenderá fol'zÓso píll'a nrn bas partes, á 
menos dA estipulación cootruia. ~ 

Art. 30·2:1'-Adernás de lo prescl'ito eu Jos ar·tículos 
anteriorei.,. se obsel'vará. acerca de los sil'vientes Jo que de­
te:mi~neu. lt>s r· glnmentos <le policía ó lPyes especiale~. 

CAPITULO IX 

Del servicio por jornal 

Art. 3022-Senicio por jornal es el que presta cunl­
quier individuo á otro, día por <lía, mediante cierta retri­
lmción dittria que SH llama iomal. 

• ArL 3023:-El jorrmlero está obligado á prestflr el 
traba.jo para que se aJusfó según las ónfanes y dirección 
de la persona (ple reciba el servicio; si uo lo hiciere nsi, 
pod_ni ser· despedido antes que el día termine, pagándole 
el hempo vencido. 

A1t. 30~4-La perilona á quien f-e prei:.te el servicio 
está obligada á sati~facer la retribución prometida al fin 
de ll'I senrn.1rn, ó dinrinmente, según los términos del con-
1ra1o. 

~- A fa-lta de convenio exprnso se observará Ja costum . 
.ure tlel Jugar. 

• Ar't. 3025-El jornalero ajustado por día ó por los 
<ltlll! necesarfos para desempeñar un Aervicio, no podrá 
~!16ndonar el tmbajo, ni el que recibe el servicio despe­

trle,. antes que terminen el día ó días, no habiendo justa 
causll. 

. Art. 3026-Si el jornalero 6 el qne recibe el servi­
~ /1tl!aren á lo dispuesto en el artículo anterior, aquél 

riera el salario del día, y éste <1uedará obligado á pa-
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garlo por entel'•), como si Al trab11jo se hubiera terminado. 
Art. 3027 - 8i el trahajo aju!-tado por ciertos días ó 

mientras dure la obrn, ·fuere interrumpido por caso for· 
tuíto ó fuerza mayor, el jornalero tendrá derecho de co­
b1;ar el iinporte correspondiente á la parte del servicio que 
se hubiere prestado. 

Art. · 3028-Si el servicio termina antes que el día .v 
sólo se ha tra hajftdo la mitad de éste, se pagará la mitad· 
del jornal; si íoe hct trnbajado algo más de Ja mitád del día, 
se pagará el jornal que corresponda á un día entero. 

Art. 30:29- El obrero que se baya ajustado sin seña-­
lar termino 'durante el cual deba trd.hajar, ni obra deter-­
minada que deba concluír, podrá despedirse y ser despe­
dido á voluntad suya ó del que le empleó, sin que por· 
esto pueda pedir·se indemniiacióo. 

Art. 3030-El obrero es responsable del valor de los 
instrumentos ó de cualquier otro objeto que se le haya 
confiado, y <¡ ue se haya perdido 6 inutilizado, á menos 
que pruebe que fué sin culpa suya. 

Art. 3031-El patrón es responsable de cualquier· 
ttccidente de que resulte-dañado el obrero y que sea debi-· 
do á culpa ó negligencia de aquél, por no haber adoptado· 
las medidas y precauciones que aconseja una mediana pre­
visión. 

Si el accidente es debido á una cansa fortuita, en que· 
no aparezca culpa por parte del p»trón ni del obrero, ce-· 
sará Ja responl'ahilidaú del pl'imero, eon tal que emplee 
en el servicio elementos, útile¡;:, aparatos, utensilios y me-· 
dios adecuados para hacer ahsolutan1ente difícil el ncciden· 
te fortuíto. 

·Art. 3032-Lo dispuesto e11 el artículo precedente, 
se apliea tambiP.n :l todos los 11ccidentes resultantes de la' 
prestación de sen·icios, euales<1uiem que sean la natnrale-· 
za y el carácter de é:stos. 

Art. 3033-A más de Jo ordenado en los preceptos' 
anteriores, se o bsé1Tará Tes pecto de la materia q oe q~1edl\­
tratada. lo que leyes especiales dispongan .. 
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CAPITULO X 

Del contrato de obras á destajo o a precio alzado 

Art. 3034--El contrato de obras á desfajo puede ce­
le hrarsE:>: 

lQ Encargándose el empre;;ario por un precio determina­
do de Ja direcci6n de la obra, y poniendo los mate­
riales. 

29 Poniendo el ernpret-:ario sólo su trnbajo <í industria 
poi· un honorRrio fijo. 
Art. 3035-En caso de dwla "e presume que el que 

se encarga de la ohr11, lo hace por hono1·ario ó ~alario, si 
la ohm e8 de cosa inmuebk y que la hace por contl'ato si 
es de co¡;:~1 nrnehle. 

Art. 0036-SiemprM qne el empresario se encargue 
por ajuste cenado de ohm en C081t inmueb!e CUj'O valor 
se~ de más de cien peso>:, se otorgará el contrato por es­
cnto, iocluyénd.,lse en él uun desc1·ipci1'in pormenor-izida, 
Y en los caso~ que lo requieran, nn plano 6 dist'íiO de la 
obra. 

. Art. 3037--Si no ~e :1eornp1:1ña plan•> 6 <lil'leíio, toda 
discusión qul• se ofrt'zca e11 la ejec11,.ió11 de la l)hrn, .se l'd­
soherá á falta de otra pruehR, á fan11· ele! propietario. 

A1·t. 3038-EI ernpreRario !le olmt h~cha por ajuste 
c~1·1·ado, 110 e~t{í oltli.!..!'ad•) á pre~eutar· cuentas al propieta­
rio: el que lo i-ea por Lonoral'io fijo, de he presentnrlas com­
prohaclns dM todo lo 11ue ~e ga8te. 

Art. 3039-..,EI pe1·ito 11ue f0rnrn el plano de nna obra 
Y la ejecuta, no puede evbrnr el valor del plano fue_ra del 
hon?rnrio de la obra; mas, si se ha ht'<;ho aquel y ésta no 
se éJecnta por causa del dueño, podrá cobrar el valor del 
plano, á no ser que al encargarse éate se haya pactado 
que el propietario no }1> pagará, si. no se conviniere acep· 
tarlo. 

Art. 3040-Cnando Be haya iovitado á varios pe1·itos 
para hace1· plano¡;;, con el objeto de escoger entre é!'itos el 
¿ue pare~c:l mt--jor, y nq uéllos Layan t,mido conocimiento l esta circunHanciR, ninguno puede cohrai· honorario por 
e plano, sako convenio expreso. 
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Art. 3041-L~n el CllSO del artículo anterior, p(}dní el 
autor <lel plano aceptlldo cobrar sn valor cuando la obra se 
ejec11tarcJ conforme á él por otro artista. 

Al't. 3042-EI nutor de un plano que no hubiere si­
do aceptado, podrá t'lmhién cohr.:tt' su valor, si la obra. se 
ejecutare conforme á él por otl'O al'tii:;ta. 

Art. S043-Cuando 111 encargarse urrn ohra. ne se ha. 
fijado preci(l, se tendl'á poi· tal, iii los contratantes rw es­
tuvieren de acuerdo clespué•, t-il que ordinariamente sepa­
ga por la misma especie de ohra, y á falta tfo é,;te1 .el <pie 
tasaren pe1 itos. 
. Art. 3044-Si el einpres<trio f;e ohliga á s1.uH'Í11istrar.­
Jos ma-t~rialeii, el contrato es de ve11t11; peri) no se perfec· 
ciona siuo por ln 1-1.probaci6n del que urJeu6 la ulwit .. El 
riesgo de la ohrll correrá por cuenta del empresario hast.a. 
el acb de la entregn, á no ser que hulJi .. re moros.ida({ de 
parte del dueño de la ohm. en re<.:ibirla, 1'i con~en~o expre­
so en contrario. 

Art. 3045-Si '"'] empres11rio F-e ohligtt úuieameote :( 
poner su t1·ah~j 1 1 ó industritt, todo el 1·ie1'go será del d11e­
ño: á no ser que hayn lmbi lo culpa, impericia t~ rJHH'& del 
pnmern. 

Art. 3046-S.~ presu111e que la pél'llida. pruvjeae de 
culpa del empre,.;:il'i", cullndo 1-1e verifica est:ludo a4111 111. 
cosa en su pnd .... 1· y lo qne s11 der-;trnye es de su prnpi:t obra. 

A1t. 3047-~i la matel'iit priucipal es sHmintl'trnd:&. 
por el q ne ha ordenado la o lmi, po 11 iendo el :utítfoe lo 
demás, el co11trato es de arrendamiento.: en el caso eon­
trnrio. de vent11. 

Art. 3048-S ... rá de c1.rnnta. del empresario la pérdi­
da que dependa de la mala calidad de Jos nH1te1iillles, si 
no previno oportunamente al dueño del i·iesgo á qne por 
esa causa qneJab~ expuesta la obra. 

Art. 3049 - El empresario en lm; casos en que es1'es­
ponsahle co(Jfurme á los p1·eced..,ntes artículos, no ti1me 
derecho de 1-'Xigir ningtrnit indemnizfteión, fi nH ser q11e 
proviniendo la pérdida de la mala calidad de los nrnteria. 
let-i, bHya instruído oportunamente <le esa c,1rcunsfauei:t. 

Art. 3fJ50-EI ar11uitecto ó empresario de ~m ediJi~ 
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cio, baya 6 no pue::;to los materiales, responde durante 
diez aflos, contados desde el día de ]a entrt>ga de Ja obra, 
Eli se arruin1l por vicio de Ja const1·uceión ó del sufl]o, á no 
ser quo de Jo¡; deios de é:;te htt.ya dado aviso al dueño. 

Att. 3051-La obligación que impone el :ntículo an­
terior no comp1·ende al a1·quitecto que \'ende una casa ya 
formada, ni á los demás arternnos deFpnés de entregada. 
y p:igada la obra, salvo pacto en contrario. 

Al't. 3052-El que se obliga á hace1· una übl'a por 
piezas 6 poi· medida, pnede exigir que el dut>flo la reciba 
en partes y se Ja pague eu proporción de las que J'ecibe. 

Art. 3053-La pn1te pagttda Re presurlle apl'Ohaday 
recibida por el dut>ñ11; pero uo habrá lugar á e!4a. pres u u. 
ci6n sólo porque el dueño haya hecho adelantos á buena 
cuenta del precio de la obra, si ao se exprel'la que el pago 
se aplica á la parte ya entregada. 

Art. 3054:-Lo dii-1puesto en loA doR artículos ante­
riores uo se observará cuando lafi piezas que ¡;;e manden 
construir no puedan ser útiles sino formando reunidas un 
todo. 

Art. 3055-Si 110 se ha fijado 1-d ph1zo en t::l que deba 
conduírse la obra, se entenderá concedido el q ne razona­
blemente fuere nec?R111'Ío pn.m ese tiu á juicio de peritos. 

Art. 3056-El empre¡;;ario que no entrega la ohr11 
concluida en el tiempo debido, es responsable de los daños 
y perjuicios. 

Art. 3057-.El empresario que se encarga de t>jeclltar 
alguna obra por p1·ecio determinado, no tieue derecho <le 
exigir después aumento, aunque lo basan t~uido el precio 
de los materiales 6 el de los artesauos ó jornaleros. 

Art. 3058.-Lo dispuesto._ en el artícnlo anterior se 
observará también cuando haya habido algún cambio· ó 
aumento en el plano, á no ser que sean autoriza.dos por· 
escrito por el dneiío y con expresa de~ignaci6u de precio. 

Art. 3059-Lo dispuesto en Jos dos Hl'tículos que 
preceden no comprende al empresario que sólo pone su 
industria ó trnb11jo: ltts variaciones que se hagan al plano 
y la diferencia de los p1·ecioR serán en este caso exclusi .. 
vamente de cuenta <lel dueño. 
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A rt 3060-EI que se obliga á lrnce1· una ohrn. por 
~jnf:te cnrn.do, debe comer:izar y concluír en lofl términos 
~onsignados en el contrato·; y en ca~;o contl'<trio, en los que 
r.ean suficientes á juiciu de peritos. 

Art. 3061-El emprt>f'tuio por sueldo ú honorario 
no está obligado á conclnír la obra Rino á voluntad del 
dueño,· con t111 que el tiempo que se fij~! sea has tan te. 

Art. ~062--El que se enCRl'.ga de una ohm,· no pue­
tle hacerla ejecutar por ofro, á menos c¡ue se haya pacta­
do lo contral'io 6 el dueiío l1i consiént:i: en estos e isos Ja 
ob1:a se hará i-iern pre lrn jo la responsa 1 iiliJad del e111 pre­
sar10. 

Art. 3063--EI dueño de una obra 11just1tda por uu 
prt-ciu fijo, ¡mt>de de~istir 1le la ern pre!;a comenzada, con 
tal fJIHl ind ... 11111iee ni t!mpres:ui11 de tqdos sus gastos y 
tmhajn, y de la ntilirf<ad qne ¡•udiem haber 'ªcado de la 
ohm. 

Art. 3064--Al 11ne se njnst6 por honor.u io.;:, sólo se 
abonarán, ·ademá., de Jrn~ veucidos, Jos qutj cu1Tespondau 
á nn mes, t'<>ntados d<>sde la st1<:pensióu de l:t ohrn. 

Art. · 306fí--Pagado el empres111·io du lo <JUe le co­
Frespn11<i:i, St'gú11 los dos artículo¡;, auterióres, e.l dueiío 
')lleda 1~1i Jihertad de cnntinua1· la ohrn. empleando ti otraR 
pen•111ws, anu e11audo 11qnella ~igti c0 111forme al mismo pin.· 
JJO ó diReño. 

Art. 3066--T1.1dos los <.,'1)J1tr11tos p:tl':t la construcción 
de uua obm se resuelven por la 1111w1-te del n.rtífiee ó em­
J>re~:nio; y si l111y tl\tbajos 6 mn.terialt>s preparados que 
puedan se1 útiles parn la ohm de que se trnta, el que Ja 
tmcargó será obligado á recibi1·los y á pag111· su rnlur: lo 
•1ne cu1Tespo11da en rnz6n de los trabajos hecho¡;¡ se calcu­
}ará )llVJhH'cio1rnlmente, tomando e11 consideración el pre­
~io el"tipulado para toda la obra. 
. Las mism11s di»posiciones tendrán Jugar, si el empre-

8ario ó el artífice no puede concluir la obr1t por alguna 
enn¡..;a indepe11dieutt de su voluntad. 

Por la muerte del que encargó la obra, no se resuel­
v.e el contrntn, y su~·hered~ros seníu i·cispousables del cum · 
pJirniento J!lll'll COll el empresario. 
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Art. :3067-Los que trabajaren por cuenta del em­
presario 6 le suministren material para la obra, tendrán 
acción contra el tiueiío de ella, hasta la cantida11 que al­
cance el empresario, terminada la obra. 

Art. 3068--El emp;·el"Rrio es responsable dP-l traba­
jo ejecutado por Jas per:ionas que ocupe en la obra. 

Art. 3069-Si la obra no se hiciere en los términoi;i 
convenido~, 6 si se piwtó hacerla á entera sati"facci6n del 
duPño, se observará lo tti8pnesto en este Código respecto 
de los contf'ntns y obligacione-'. 

Ait. 3070-1!;1 precio de la obra se pngará al entre­
garse é:ita, salvo con ve11 io eu contrario. 

Art. 3071- El constructor de cualquiera obra mue. 
ble tien"' derecho de rt'tenerla mientf'a..; no se le pitgue el 
precio. 

Art. 3072--EI perito f¡ne construye, sea por ajuste 
ce1Tarlo, sea por b mor1uio, rrlspondo c¡ue la obra está con. 
forme á las lt>yes de policía y nrnato, y paga las multas 
que por ellas -e impomm. 

Art. 3073---Uua n·z pngRdo y recibido un preC'io. no 
ba lugar á reel1t01Aci6n sobre él, 1\ menos que al pagar 6 
recibir, las p'trtH8 se hay:rn reserva.lo expres'.lmente el de­
recho de reclamar. 

Art. 3074--Si se ha convenido en dará un tercero 
la facultad de fijar el precio, RÍ muriere é"te nnfos de pro­
cederse á la ejecución de In ohm, •el'á nulo el cnntmto; si 
despué" de habe1·1<e prncediJo á f-'j~cutar la. obn1., se fij;tl'á 
el precio pnr perito!'!. 

CAPITULO XI 

Del arrendamiento de servicios inmateriales 

Art .. 3075--Las obras inmaterialeR, ó en q1~e predo­
mina la iutt:Jligeucia sobre !A. obra de mano, como una com­
posición litc1raria ó hi. corr·ecci6n ti pogrilfi.ca. de n n i rn pre­
so, !'le sujebn á In"' cfo·posiciones especi11les de los artícu. 
los 3043, 3063, 3069 y 307 4. 

Art. 3076--Los servicios inmateriales que consisten 
en nua larg>1. serie de actos, conio lo., de los ei'critores asa­
lariados para la prens:t, ilecretarios de p~r.'IOllRS privadas, 

14 
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preceptores, ayaR, histriones y cantones, se sujetan á las 
reglas esneciales que signen. 

Art. 3077-Respecto de cadn una de bs obrns par­
ciales en qne consiste el sel'vicio, se observar·á lo dispues­
to en el ar·tículo 3075. 

Art. 3078-Cualquiern de las dos partes podrá po­
ner fin al servicio cuando quiera, 6 con el desah ueio que 
se hubiere Psti pulnc!o. 

Si 'la r·etribución con'1il"te en pensiorws pel'i6dicas, 
cualquiera <le las dus partes deberá dar noticia á la otra 
de su inteuei6u de poner fiu al contrato, nunque en é8te 
no se haya estipuladt> desahucio, y la anticipacióu será de 
medio período á los menos. 

A1 t. 3079-Si para fH'estar el servicio se ha hecho 
mudar de residencia al qne lo prest:t, se abonarán por la 
otra parte los gastos razonables de ida y vuelta. 

Art. 3080--Si el que p1·esta el Sefficio se retira in­
tempestivamente, ó su rwda conrlucta da motivo pa1·a des­
pedirle, no podrü'. reclamar cosa alguna en razón de 
desahucio 6 de gastos de vi11je. 

Al't. 3081-Los 1ntícul< s precedentes se aplican á 
los servicios que según la ley se i:.ujetan á lasreglas del 
mandato, en lo que no tuvierdD de contrario á éllas. 

OAPITULO XII 

Del aprendizaje 

Art. 3082-El contrato de apr1:mdizaje celebrado en· 
tre mayores de edad 6 en el que se interesen menores le­
galmente representado~, se otorgará por escrito. Si algu. 
no de los iuteresados no supiere firmar, lo hará por él y 
en su presencia otra persona. 

Art. 3083-Este contrato es nulo si no se fija el 
tiempo que debe durar el aprendizaje. 

Art. 3084-Eu elcontrato deberán constar la época 
6 las circunstancias que se juzguen necesarias para que el 
aprendiz comience 1i tener alguna retribución. Esta en­
tr~ tanto sé considerará compensada con la enseñanza. 

Art. 3085-EI maest1·0 que sin justa causa despida 
,al aprendiz antes de que se cumpla el tiempo convenido, 
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·deberá indemnizarlé, si ya !'t>cibía retribución, de la que 
corresponda :d t:empo que falte para cumplir el contrato . 

. Si el nprendiz uo recibía aun retribució t alguna, será in· 
. <lemniza<1o pre\·io dictamen de peritos. 

Art. 3086-~ou juí-tas causas parfl despedir al apren­
·diz, lus qne para despedir al si1·viente se señalan en el Ca. 
, pítulo respectivo. 

Art. 3087-Si el aprendiz abandona sin justa causa 
la escuela 6 tH.ller autes del tiempo convenido, podrá el 
•mae~trn deruaud:u á ll<Jnel ó á la perso1rn que haya con­
;trntarlo por él, h indemniiación de Jos pe1'juicios que se 
le signn. 

Art. 3088-S 111 jnsta~ causas pa1·a que el aprendiz 
·se sepnre, las que autorizan Ja separación del si1Tiente con­
forme al C1tpítulo correspoHd i ·:mte. 

Art. 3089-Si el aprendiz fuere menor no represen­
tado legal mente, el maestro no tendrá rei;ipecto de él má" 

·que las acciones criminales, quedando ademáil snjeto á 
las pren;nciones del Código Penal sobra la responsahili. 

·dad CÍ\·iJ. 

CAPITULO XIII 

Del contrato de hospedaje 

.A.1t. 30\:10 ·-El contrato de hospednje tiene Jug&r 
•cnando algu110 J•l't'l'ta á otro albe1·gue y alimentos, ó so­
lamente aihergul"', 111ediautlj la retrihuci6n convenida. 

Art. 309 L - E-te contrnto se celebra tácitamente si 
·el que presta el h••"ped11je tiene c:1s11 pública destinada á 
ese ohjeto. 

Art. 3092-Lns riiesoner•>S tienen obligaci6n de con· 
formarse con los 1Pgl11mentoil administr11tivos, bajo ltts pe. 
nas impuestHR en Pllos. 

Art. 3093 - Lo~ mesoneros son nJsponsables civil­
mente en los casos y términos estableci los en el CóJiO'o 
Penal. 

0 

. Art. 3094-Cuando el contrato sólo sea p'1l'•L surni­
mstrar alimento~, se e-;tu¿ á lo c1mveni.lo, pero si nada 
han. pactado las pattteR, e~ v11.lor de e~loR sen\ ta~ado por 
pentus, sal\' o cu:rnJo hu h1er .. m J ;\ tanf Lil conucitl:t~. 
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Art. 3095-Tanto el que s11ministre los alimentos, 
como el alimentario, podrá lrncer cesar el <.>ontrato, cuan­
do quiera, si no se ha fijado tiempo determinado. 

Art. 3096--A este contrato será nplicable lo dis­
puesto en este Título er. cuanto ~u naturnleza lo permita. 

CAPITULO XIV 

De los porleadores y alquiladores 

Art. 3097-El contrato por el cual i;;e obliga á tras-­
portar bajo su inmediata dirección ó de t'H-< dependientes, 
por tierra 6 por agua, á una persona, 6 alg1111ns animales, 
mercaderías ú otros objetos, se regirá por· las disposicio­
nes del Código Mercantil, si los porteadores hu hieren for-­
mado un establecimit>nto rPgular y permanente. 

Art. 8098-En cualquiera otro caso se observarán. 
]as .1·~glas generales de los contratos y las siguientes dis · 
pos1c10nes. 

Art. · 3099-Los porteadores responrlen del dañl) can­
sado á las personas por deftlctos de los e· 111d uctoré¡;;, ca­
rruajes, máquinas 6 caballerías que em pl•·tm; y estt~ de­
fecto se presume eiernpre que el empre¡;;ari\) uo pl'Uehe que 
el mal aconteció por fuerza mayo1· ó p~1r caso fortuíto que 
no le pueda ser imputado. 

Art. 3100 - Responden igualmenttl de la pérdida y 
de la.s avel"Ía .. de las cosas que reciben, á no ser que prue­
ben que la pél'dida ó la avería hayan JH'O\'euido de caso· 
fortuíto, de fuerz'l. mayor 6 de vicio de las mismas cosas. 

AI't. 3101-Responden también de las omisiones y 
eauivocaciones que haya en la remisión de efectos, ya sea 
<1~e no Jos envíen en el \'iaje estipulado, ya sea que los. 
envíen á pa!'te distiufa de la convenida . 

.Art. · 3102-Responden igualmente de los daños cau­
sados por 1;etardo en el vfojp,, ya sea a] comenzl\rlo ó du­
rante su curso, ó por mutación de carnino, á menos que· 
pruebe que caso fortuíto ó fuerza mayor los obligó á ello. 

Art. 310~-Los emprei'arios de trasportes no son 
responsables de las cos~s que nos~ entreguen á ellos, sino 
á los cocheros, marineros, remeros ó dependientes de Ja 
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-empresa, que no estén autorizados por el empre<Jario par.i 
reci bi1 las. 

Art 3104-En el caso del :n·tícnlo anterior. la res­
ponsabilidad t:s exclusiva de la penona á quien se entre­
.gó Ja cosa. 

Art. 3105-La responsabilidad de todas 111.s infrac­
ciones que dumnte el trasporte se cometan de leyes 6 re­
~lamentos fiscales ó <le policfo, será del conductor y no de 
los pasajeros ni de los dueños de las cosas conducidas, á 
no ser que la falta haya &ido cometida por estas mismas 
perSOllíH!. 

A1-t. 3106 - El emp1·esa1·io no será responsable .de las 
faltas de que trata el artículo que precede, en cuanto á 
las pena!':, sino cuando tuviere culpa; pero lo será si€mpI·e 
de la iudemnización ne los daños y perjuicios conforme á 
las pr~scripciones del Código Penal. 

Art. 3107-Las personas trasportadas no tienen de­
recho para exigir aceleración 6 1·etardo en el viaje, ni al­
teración alguna eo la ruta ni en las detenciones y paradas, 
cuau<lo f'stos actos estén marcados. por el reglamento res­
pectivo ó por f~l contrato. 

Art. 3108-El r~medio de todos los accidentes des­
fa\·orables corresponden al empresario ó conductor, quien 

.al ponerlo procurará evitar gravámenes de los pasajtiros 
en cuanto fuere posible. 

Art. 3109-Los empresarios de trñsportes públicos 
.por tiena 6 por agua, <le ben tener un registro en que 
asienten lo que reciben para su condución. 

Art. 3110-Los empresarios de carruajes ó traspor-
tes públicos tienen la responsabilidad expresada en el 

.artículo 3106 :muque uo sean ellos mi.:;mos lQs conducto­
res, ¡;¡n.I vo su derecho contra ~,.;tos en caso q ne resulten 
culpables del daño. 

Art. 3111-. L<ts ac~iones que nacen del trasporte, 
:sea en pro 6 en contra de los empresarios,_ no duran más 
-de seis meses después de concluído ~l \·iaje. . 

Art. 3112-Si la cosa trtu~portada fuera de natura­
le:i:a peligrosa ó de mala calidad y el Ja~•) proviniere do 
'alguna. de esas circunstancias, la responsabilidad será del 
-dueñ:• del trasporte, si tuvo conocimiento de ellas; en caso 
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contrario, Ja responsabilidad será del que contrató con el 
porteador, tanto por el daño que se cause en lti cosa como· 
por el que reciban el medio de trasporte ú otras personas. 
tí ohjetos. 

Art. 3113-L11. persona trasportada Sf'rá l'esponsable · 
del daño que cause, ya por culpll, ya por falta de obser­
vancia de Jos reglameutos de traRporte~ 

Art. 3114·-El alquilador deh& dechrnr los Jefectos. 
de Ja cabalgadura ó de cualquiera otro medio Je t1·asporte, 
y es responsable de los daños y pt:>rjuicios 'llie resulten de· 
la falta de esta tleclarnción. 

Art. 3115 Si la cahalgadurn muere 6 euferma, ó si 
en general se inutiliza el medio de traspol'te, la pérdida 
será de cuénta del alquilador si un prneba r-¡ue el daiío 
sobrevino por culpa del otro contratante. 

Art. 3116-El porteador tiene derecho de 1ecihir el 
precio y los gllstos á que diere lugar la condnción, en los 
términos fijados en el contrato. 

Art. 3117 -A faifa. de con,·enio expreso. se obser­
vará la costumbre Jel lugitr, ya sobre el impor·te del pre­
cio y de los gastos, ya sobre el tiempo en que haya de 
hacerse el pago. 

Art. 3118-El porteador goza del derecho de reten. 
ción sobre los efectos trasportados pa.i·1:1. el pago de lo que· 
por sus servicios SA le deba. 

Art. 3119-El precio de la conduci6n de una mujer 
no se aument!l. por el hecho de parir eu el viaje, aunque· 
el acarreador haya ignorndo que est1tba en cinta. 

Art. 3120-Si por cualquier causa <lt~jaren Je pre· 
seuti:irse en el debido tiempo el püi"ttjero ó carga, él que 
ha tratado con el 11.carreador para el trnsporte, será obli­
gado á pagar Ja mitad del precio ó flete. 

Igual pena sufriní el acarreador quii no se presentare 
en el paraje y tiempo convenido. 

A1t. 3121-La muerte del aciureadur ó pnsajero DO· 

pone fin al contrato; las obligaciooes se trusmiten á los 
respecti,·os hPredero~, sin perjuicio de lo dispuesto gene-. 
ralmente sobre ful:lrza mayor ó caso fortuíto. 

Art. 3122-Las regla8 anteriores ~e observarán. sin, 
perjuicio de las especiales para los mismos objetos conte-
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nidos en las ordenanz<ts particulares relativas á c~da es­
pecie de tráfico. 

CAPITULO XV 

De la aparcería 

Art. 3123-El <1ue cultiva un predio, pactando di-' 
vidir los frutos con el RITc'ndador, se llama colono apar­
cero, y el c0ntrato que dt\ esto resulta aparce1 ía 6 colonia. 

Son comunes á este contrato las reglas establecidas en 
general para los arrendamientos de cosas, y particular­
mente pam los de predios 1·ústicos, con las siguientes m<Y· 
dificaciones. 

Art. 3124-La pérdida por caso fortuito de todo ó 
parte de la recolección de frutos divisihleR, se sobrelleva 
en con1ún por el dueño y por d colono aparcero, sin que 
de lugar á ninguna indemni;1,aci6n en favor de uno contra 
el otro. 

Art. 3125-El colono no puede snh11l'l'endar ni ceder 
la aparcería, si n•> se le concddi6 expr,jsam,rnt~ e"ta facul­
tad en el contrato. 

En caso de contravenir, tiene derecho el arrendador 
á tomar el uso de Jn. cosa dada en aparcería. y el colono 
aparcero qnedn condenarlo al resarcimiento de daños ori­
ginados por la falta de cumplimiento del contrato. 

Art. 3126 -El colono aparcero no puede vender he­
no, paja 6 estiércol, ni hacer trnspo1·tes pn.rn otro sin el 
consentimiento del dueño. 

Art. · 3127-Ln. aparcería de cualquier modo que se 
haya hecho. no cesa nunca de derecho; pero el dueño pue­
de despedir al colono, 6 é.~te marcharse dentro del térmi­
no fijado por la costu rn bre. 

Art. 3128-Aunqne sea fuera <le tiempo, puede pe­
dirse la rescisi6n de Ja aparcería cuando existiiu justos 
motivo¡;¡ para ello, como en el caRo en que el dueño 6 el 
colono faltasen á i;us compromisos, 6 también cuando una 
enfermedad habitual inliabilite al aparcero parn el culti­
vo, y en otroR casos semejantes. 

La apreciación de estos motivos quedan á la pru len. 
cia y equidad de la autoridad judicial. 
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. Art. 3129-Por la muerte del colono se extingue la 
aparcería al fin del nfio agrícola corriente; pero si la muer­
te hubiese acaecido en los últimos cuatro meses, corres­
ponde á los hijos y demás herederos del difunto, si vi\Tían 
con él, la facultad de continuar en la apar·cería también 
el si~niente aílo; y en defecto de herederos que viviesen 
juntos 6 cuando éstos no puedan ó no quieran. usar dicha 
faculta<l, corresponde ésta á la viud:t del colono, 

.En el caso en que los herederos 6 l1t viuda no obser­
vasen en el cultivo del predio las reglas de un buen padre 
de familia, ya sea en lo restante del afio ngrícola conien­
te 6 bien en el del afio siguiente, puede el arrendador ha 
Ger cultivar el predio por su propia cuenta, tornando los 
gastos que se originen de la proporción de fruto8 á que 
hubiere tenido derecho. 

Art. 3130-En todo lo que no se regule por las dis­
posiciones precedentes ó por contratos expreses, se ohser· 
varán en el arrendamiento dado en aparcería la8 costum­
bre locales. 

En defecto de costumbres 6 coutrntos expr·esos, se 
·observarán las regltts siguientes. 

Art. 3131-Los animales necesar'Íos para el cultivo 
y abono del predio, la provisión de forraje y los instru­
mentos necesarios para la labrnnza del mismo predio, de­
ben suministrarse por el colono. 

El número de aoimttles dehe ser proporciowil á los 
medios que la posesión tenida en la aparcerífl Huministre 
para alimentarlos. 
· Art. 3132-Las ~imientes se suministran en común 
por el arr1:ndado1· y por el colono aparcern. 

Art. 3133-Los ga.stos que puedan ocurrir al colono 
por el culti\·o ordiunrio de los campos y parn la recolec-
ción de fruto!", son de cuenta del mismo. · -

Art. 3134-Las plantaciones ordinarias, tales como 
las que se hHcen para reemplazar las plantas que hayan 
perecido 6 que se hayan armncado fortuítamente ó que se 
hayan hecho infructíferas durante la Hparcerfa, deben ha­
cerse por el colono aparcero y es de cuenta del arrenda­
dor el suministro de las plantas, haces de 1elia, mimbres 
y estacas necesarias para aquéllas. 
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Si las plantas se hubiesen tomado del vivero que hu­
bit-re en el predio, no se debe ninguna indemnización al 
colono aparcero. 

Art. 3135-La limpia de fosos, lo mismo interiores 
que adyacentes á la Yía pública, así como también Jostra· 
bajos que puedan ordenar~e por los municipios ú otras 
juntas Eemejantes para la conservaci6n de los caminos, son 
de cuenta del colono. · 

También está obligado él mismo lÍ hacer los acarreos 
. osdinarios para la reparación del predio y edificios, 6 para 
el trasporte de granos ó casa del arrendador. 

Art. 3136-No coger ni segar la mies, ni hacer la 
vendimia i:in advertirlo al arrendador. 

A1t. 3137-Todos los frutos, lo mismo naturales 
que industriales del predio, se dividen por mitad entre el 
arrendador y el colono aparcero. 

Es de cuenta de éste último la poda de los montes en 
la cantidad neeesaria para las estacas de las Yiñas y para 
Jos demás usos del predio. 

El sobrante pertenece al arrendador, quedando de su 
cuenta los gastos. 

Los troncc.s de Jos árboles secos ó cortados, quedan 
resernidos al arrendador. 

Las obras necesarias pal'a las podas y cortas de las 
ramas de los ál'holes secos 6 cortados, son de cuenta del 

,colono. Este no puede diAponer de estos objetos más que 
.por la cantidad necesaria al servicio del predio y á su pro· 
pio uso. El sobmnte corresponde al dueño. 

Art. 3138-Si el libro Jle\·ado por el arrendador 
.contiene las partidas de crédito y débito con expresión de 
tiempo .Y causa, y si las mismas partidas se hubiesen su­
.cesivamente anotado en otro cuaderno que se conservará 
en poder del colono, hace prueba plena, Jo mismo á fa\'Or 
del arr~ndaJor que en su contra, cuando el colono no haya 
reclatnado dentro de Jos cuatro meses siguientes á la fecha 
<le la tiltima partida. 

La misma fe hace la libreta q1ie el colono consen·e 
en su poder, mientras que esté escrita por el arrendador 
de la manera enunciada. 
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No presentándose por el arr·endador ó por el colono· 
uno de dichos cuaderno..i, bien por negligenda ó porque 
se hubiese perdido, deberán atenerse al que se presentare. 

Art. 3139-El libro que lleva el arrendador 6 el co­
lono en la fol'rna indicada por el artícnlo precedente, hace 
igualmente prueba para los contratos que pueElan haberse· 
hecho entl'e los mismos, adicionando 6 modificando las 
reglas establecidas en el presente capítulo. 

Art. 3140-La aparcería sin tiempo determinado se· 
considera hecha por sólo U!l año. Este empiez'l. y termina. 
el primero de febrero. l?aRado el mes de marzo sin que se 
haya verificado el desahucio 6 se haya despedido el eolo. 
no, se supone la aparcerfa renovada por otro año. 

Art. 3141-Los dueños de sitios ó terrenos ocupados. 
por personas que no sean comuneras, con labores agríco..:. 
las, tienen derecho para exigir de éstas, no mediando un 
contrato especial, el pago de un canon, anual 6 mensual, 
fijado, en caso de de8avenencia, por peritos, quienes to­
maráu por base el número de hectát'efl.s ocupadas. 

A dichos dueños les quedarán, no obstante, á s:tlvo, 
las acciones que les com pet-1.n por las reglas generales, en. 
sus respectivos casos. 

CAPITULO XVI 

Del arrendamiento de ganados 
Disposiciones generales 

Art. 3142-El arrendamierito de ganado es un con­
trato por el cual una de las p1t~tes da á otra un ganado 
para. que lo guarde, Jo manterig::i. y cuide con arreglo á las 
condiciones convenidas. 

tos: 
Art. 3143-Hay varias clases <le estos anenda.mien.· 

El que se da en las coudi('iones ordinarias; 
El que se cede por mitad; 
F:l que se tiene con el rentero 6 colono aparcero; 
Y el que impropiamente llev1t el nombre que sirve 

de epígrafe á este capítulo. 
A rt. 3144- Se puede da1· en esta especie de arrenda­

miento toda clase de 1·ebafí.os susceptibles de acrecimiento 
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ó de aprovechamiento para la agricultura y el comercio. 
Art. 3145-En defecto de convenios particnlares, se 

regulan estos contratos por los principios signientes. 

Del arrendamiento simple de ganado 

Art. 3146-El arrendamiento simple de ganado es 
un contrato por el cual se da á otro un ganado para que 
lo gnarde, mantenga y cnide con la condición de que el 
arrendador gane la mitad de su aumento. Este aumento 
consiste lo mismo en el ncrecimieuto como en el nrnyor 
valor que el rehaíío }1ueda ad<p1iril' al final de este arren­
damiento, en comparación al que tenía al principio. 

Art. 3147-La tasaci6n dada al rehaf10 en el contra­
to de arrendamiento no trasfiere la propiedad al arrenda­
ta1fo y no tient-i más efecto que el de determinar la pérdi­
da ó ganancia que pueda resulta1· en el mi:">mo, una 1.;ez 
terminado el arrendamiento. 

Art. 3148- El inquilino debe 1-m1plea1· la diligencia 
de un bueu padre de familia pnra 111 com;errnción delga­
nado que se le dió en arrendamiento. 

Art. 3149- No está obligado para los casos fortuí­
tos, .sino 1·11 el caso de serle imputable una falta anterior, 
sin la cual no habría sobrevenido el daño. · 

Art. 3150 - Ha hiendo litigio, debe el 1u1·t1ndatario 
probar el caso fortuíto y el dutíío la culpa que impute al 
colono. · 

AI't. 3151- El arrend1ttario que no se baya obliga­
do al resarcimienfo de dnños en los casos fortuítos, está 
obligado siempre á dnr cuenta de la piel de los animales 
Y de todo lo demás con que no pueda qnedarse. 

Art. 315:?-Si Jos animales hubiesen perecido ó su 
p1·imitivo valor hubiera dislllinuido sin culpa dHl colono, 
la pérdida es de cuenta del arrendador. 

Art. 3153-Solamente el nrrendatario se aprovecha 
de la leche, fütiét'col y trabajo del ganado dado en arren­
damiento. 

La lana. y el aumento se dividen. 
Art. 3154-No puede estipularse: 
Que el arrendatario soporte más d~ J.a mitad <Ie la 
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pérdida del ganado, cuando tenga 1 ugar poi· caso fortuíto 
6 sin su culpa; 

Que tenga él mismo en la pérdida una parte .mayor 
que en la ganancia; 

Que, el arrendador tome, al concluirse el arrenda­
miento, alguna cosa más del rob:lño dado cou este ob­
jeto. 

Todo convenio hecho en este sentido, ei;; nulo. 
Art. 3155-Ei arrendatario no puede dispoue1· de 

ningún animal del rebaño, yá perte•1ezca al capital dado 
en arrendamiento, como al aumento, Rin tener el consen-
1imiento del arrendador; y tampoco éste puede disponer 
sin el conseutimieuto del arreudatnrio. 

Art. 3156-Cuando el arrendamiento de eEte género 
se contrata con el arrendatario de <Jtro, de he notificársele al 
arrendador cuyos bienea tiene en arriendo; sin lo cual el 
dueño. de dichos bienes puede . secueRtrar y hacer vender 
los animales para ¡.,¡atisfacer.,e de todo cuanto le daba su 
arrendatario . 

.Art. 3157-El arrendatario no puede esqnilar los 
animales dados en esta cl11se <le arrendnmieoto. sin a\·isar 
primero al arrendador. 

Art. 3158-Si en f'l contrato no se fijó el tiempo que 
debe durar dicho arrendamiento, se supone que habrá de 
durar tres años. 

Art. 3159-El dueño puede pedir antes la rescisión, 
si el anenJatario no cumpliere cou sus obligaciones. 

Art. 3160-Al terminar el anendarniento ó al tiem­
po de la rescisión, se. procede á una nue\·it tasación del 
ganado dado en arrendamiento. 

El dueño puede tomar del rebaño cualquier clase de 
animales hasta cubrir el importe de la primei·a tasación; el 
resto se divide. 

Si no hubiese cabeí-,a8 bastantes para igualar la pri­
lllera tasnci6n, toma el dueño lo que queda, tún que el co· 
lono deba contribuir á la pérdida. 

Del arrendamiento de ganados por mitad 

Art. 3161-La. aparcería por mitad, e3 una socielad 
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en la cual cada uno de los contrayentt>s sumini~tril. la mi­
tad del ganado, quedando é:;te, comün para el daño ó pa­
ra la pérdidll. 

Art. 3162-Sulnmente el arrend11tinio se 11pro,·echa, 
como e 1 el simple a1Tendamieutn de ganado, de la leche, 
estiércol y trahajo de los animaleFi. 

El RITendador no tiene derecho má-, que á la mitad de 
las lanas y c!t~l aumento. 

Art. 3163-En lo demás, se :iplican lns rrglfls del 
simple a1Tendamieuto de ganados al hecho poi· mitad. 

Del ganado dado por el propietario á su renter.:> 
ó colono aparcero 

§ I 

Del arrendamiento de ganado dado al colono 

Art. 3164-El 1uTendamiento de ganados dados al 
colono, es aquel por el cual se d1t en an·endamiento uo. 
predio á condición de que, al terminar el contrato; deje 
el arrend11t1nio aninrnlt""':-1 cuyo vnlor igaale el preci<1 de la 
tasación de los que recihió. 

Art. 3165 -- La tasación del garnulo entregado al 
arrendatar-io no le da la tr11slaci6n du In propiedad, y so­
lamente pone el gnnado á !-U riei;:go. 

Art. 3H:i6-Todas las gauanci11s corresponden al 
arrendatario, si no hubiese pacto en contrario. 

Art. 3167-En el arrendamiento de ganndo contra­
tado con el rentero, el estiércol no quecla solo en su be­
neficio, i:;ino que pertenece á la pose~ión a1Tenda,da, eu 
cuyo abono dflbe t>mplearse únicarnentt>. 

Art. 3168-Tam bién la pérdida tot11l del ganado, 
sobrevenida poi· caso fortuíto, recae entemmente en daño 
del rentero si no f'.le hubiese con \'en ido en <•tra forma. 

Art. 3169-Al concluíri'e el tt1Tend1wiiento no puede 
el rentero retener el ganado que le fné dado en aparcería, 
pagando el valor de Ja tasaci611 ·primitiva, sino que debe 
dejar animale1i bastantes para igualar aquel que recibió. 

Todo défieit. que resulte en el valor del ga·nado, es 
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de cuenta del ieutero y debe resarcirle; cualquier exceso 
que haya, le corresponde por completo. 

§ lI 

Del arrend'amiento·de g anadl)que se da al colono aparcero 

A1t. 3170-Pnede estipularse que el colono ceda al 
arrendñdor HU part~ en lanA, tasándola á un precio menor 
del corrienter 

Qne el aiTendador tenga una parte mayor en las 
mil id ad os; 

Que le corresponda la mitad de la leche. 
Art. ~171-Este contrato termina por concluir el 

:lnendamiento de la finea. 
Art. 3172-En lo demás «prnda sujeto á todas las 

:reglas (fo la Aimple apnrcería. 

Del arrendamiento de ganado impropiamente dicho 

Art. 3173-Este contrato tiene lugar cuando se dan 
u.na 6 varins \"ttcas para q:ue se guarden y alimenten, con­
servando el arrendador la propiedad y teniendo solamente 
eJ '[H'O\:echo de ]9.s crías que naz.can <le las.mismas. 



TITULO UNICO 
De los censos 

.A1t. 3174-Son prohibidas las vinculaciones y toda 
institución en favor de manos muel'tafl. (Art. 52 Cn.) 

Los censos ó capellanías constituídas con anterioridad 
á este Código, están sujetos á Ja~ leyes anteriores y.á las 
especiales t}ue se han expedido () que en lo sucesivo Ae ex. 
pidieren; y cualquiera que sea su naturaleza son redimibles. 



TITULO XV 
De la sociedad 

CAPITULO I 

Disposiciones generales 

A1t. 3175- Se llama MCÍédad el contrato en virtud 
del cu a 1, los que pueden d ispouer libremente de sus bienes 
<5 indusüias, pn11en en común, con otra ú otras personas, 
esos hienes ó indul'."üiaf'l, 6 los uuos y las otras juntamente 
eon el iin <lt1 diviJir eutl'e sí el dominio de los bienes y 
las gaiiaucitts y pérdidas que con ellos se obtengan, 6 
sólo las gananci:Js y pérdidas. 

Art. 3176-Toda sociedad debe tener un objeto lí­
cito, y celt::l>1·ar~e para ntilidad común de las partes. 

Art. 3177-Cada socio debe llev1-1r á la sociedad di­
uem, otros bie11es 6 industria. 

Ai t. 3178 - La simple comunidad de bienes 6 de in­
terese:-;, 11u11 re:-,nltaiites de uu hecho voluntario dt~ las par­
tes, 110 cuw-tituye nna sociedad. 

Sin e1nhargu, se constituye sociedad de hecho, por 
juntinse doH per~u11as de difereute St-'XO y hacer comph::ta 
vida marital co111ú11, con comunidad de hiene" 6 intArese._, 

Art. 3179-t>i se formare de hecho nna sociedad que 
no pueda &ubsiRtit· legalmente, caJa socio tendrá en todo 
tiempo la facultad que se liyuideu las operacione8 ante­
riores y que se le devueh'IHJ hts cosns que haya llevado. 

Al't. 3180-Lo Ji.spuesto (>11 los artículo3 anteriores 
no librn á los contrayentes de las penas en que puedan 
Laher incunit.lo conforme á bs ¡n·eEcripciones del Código 
Penal. 

Art. 3181-La EoeiedaJ. sení. nula, cuando, co11s1s. 

15 
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tiendo en bienes, no se hiciere de é~tos una relación cir­
cunstanciada en la escritnm, cuando ésta f:ea uecesnrio. · 

Art. 3182-El contrnto de la sociedad debe hacerse 
constar en ef:critura pública, siempre que f:U objeto capi­
ütl exceda de cien pesos; y aunque no exceda de esta su. 
mase otorgllrá la escritura pública, c1rnndo se aportan á 
Ja sociedad bienes inmuebles 6 derechos rettlts. 

Art. 3183-La infracción del artí ·nlo que prt>cede­
anula el contrnto, sin perjuicio de lo dispuesto en el ar­
tículo 3179. 

A1t. 3184-En los casos en qne t>l contrato de so­
ciedad pudiere celehrarse verbalmente, Jm,tttrá el consen­
timiento tácito, fundado en hechos que lo lrngan presumir 
de un rnodo necesario. 

Art. 3185-No tendrán ptnsonalidad jurídica las so­
ciedades cuyos pactos se mant~ngan secrdo>ti ó .entra los 
socim1, y en que cada uno de éstos contrntP. en su propin 
nombre con los terceros. 

E&ta clflse de sociedades, se regirán por las disposi­
cion~s relativa~ á la comunidad de hienes. 

Art. 3186-Es nnla la sociedaJ. e11 que se pacta la 
comunión de los bienes futuros, salvo entt\~ los esposos. 

Art. 3187-Será uula lit sociedad e11 qne se estipule 
que los provechos pertenezcan exclusivame11te á alguno 6 
nlguuos de los socios y todas las pér·Jidas á otro ú utrof'l. 

Art. 3188-La sociedad forma u11a pt>rsona moral 
distinta de cada uno de los socios iuJi,,i,Jun.lmeute t.!onst­
demdo~. 

Art. 3189-La sociedad pueJe ser deudora, ó acree­
dora de los socios; los derechos y las obligaciones de éstos 
son independiente de lo.~ de :iquélla, y no se identifican 
sino en los cRsos expr~samenfo prevenidos por la ley. 

Art. 3190--.El socio que contl'Íbuya con numerariv 
ú otros va!ort~s reafombles se IIR1rn1 socio capitalista. El 
que contribuye sólo con su t.rabRjo personal ó el ejercicio 
de cuidquiera profesión ó inJ.ustria, se llama socio indus~ 
tria l. 

A rt. 3191- Las socieJ.ades son ci ,.¡les ó comerciales: 
son comerciales las que se forman para m·gocios q ne la 
ley califica de actos de comercio: las demas son civiles. 
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Art. 3192-Las sociedad«"s Cl)merciales se l'igen por 
el Código de Comercio: las civiles por el p1·c~Pnte. pern 
pQdrá eFltipulMse que aun las c_iviles se rijan por las re· 
glas cornt•rcia les. 

Art. 3193-El contn1to qne forma In socifldad no­
puede modificttr8e Rino poi' otro en que convenga In una­
nimidad de lt>s'socioFI, 

Ait. 3194-L<ts sociedtldfls qnfl Fie fot'tnPn nl mismo· 
tiempo pura negocioFi que Rt'ttn d • comereio y par·a otro;;. 
que no lo sean, se t.endl'áu como civile~, á no i;;er qne las 
partes hayan d~clnl'ado (¡•rn quieren· l'rnjetarlas á llls reglas 
de las nwrc11ntil1~1". 

A1t. 3195-Lns sociedades son uni\·er!ólales'6 parti· 
cu 111 rei-i. 

Art. 3196-Cunndo la existencia de la Rociedad no 
pueda probarRP, por falta de instt·1rn1e11to ó dd cnn.lquiera 
otrn cirnRa, los socios <prn hnbiesen estado e11 con1qnidR.d 
de hieue'I ó dt-i iute1·1~!'!1!~, po.Jr·án alt'gar ent.1-.1 sí la exi~­
tRncia de la l'oetedad de hecho, para pedir la refititu· 
ci6n de Jo qui: hnliies ·n apnrtadll :-i la socit-•dad, la li­
quicb1ci611 de lllf\ (:Jpel'fH~iones 1·ealizitdas en común, l'l p1tl'­
tició11 d1~ las ga••a11ci1-1,.; y de todo lo adquirido 1·11 c1111nln 
sin 1111t1 11•8 d ... mllrid11dos pu·~dau oponer la 1111lidnd 6 no. 
exi~tr;11cia de la ;;ocied11d, 

Art. ~197-En el c11so d1·l lll'tículo ant,..1·i11r1 pndnín 
t0dos 6 cualquiera de lo!'! !'weio8 demandttt' á t.-ir·ce1·0-1 hs 
óbligacioues que con la sncie·l:-1.d huhieren contl'ab1do, sin 
que eí'tos terceros pneda.n aleg:-tr que la sociedad no ha. 
existido. Los ten~er·os podrán <tleg1r cn11t1·11. todos y cual· 
quiera rte los !'ocios ]R. exh•tenciH. dtl lit so~iHdad, ¡.;jr¡ que 
los sochA les puedau oponer· la no e.•d.;tencia de ell11. 

Art. 3198-En los cai:;os en que Fie f11cnlt11 alegar ln. 
existencia de la sociedad, pn<-l·ie ella proh1r.•e PºI' )1>~ he­
chos por donde resulttl Rn existencitt, nnnq1rn se trat(;j de 
VR.101· excedente á la tasa de la ley, tales ¡;011: 

lQ Cart11.s firmA.d11s por Jo.;¡ socioA y escritas en Al interéa.. 
eornún de ellos. 

29 Circulares pu blicndaR en 110111 bra de lll sociedad. 
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3Q Cualesquiera documentos en Jos cuales los que los 
firman hubiesen tomado las calidades de socios. 

4Q Las sentencifls pronunciadas entre Jos socios en cali· 
dad <le talel'l. 
Art. 3199-La sentencia pronunciada declarando la 

existencia de la i-;ociedad en favor de terct->ros, no da de­
recho á los socios para demandarse entre ~í, alegando tal 
sentencia cnmo prueba de la existencia de Ja sociedad. 

CAPITULO 11 

De la sociedad universal 

Art. 3200-La sociedad universa] puede ser: 
lQ De todos Jos bienes preseutes. 
2Q De todas ]as ganancias. 

Art. 3201-Sociedad d(~ tod:n;, los bienes presentes 
-es aquella por la qne los contratantes ponen en común to­
dos Jos bie11es rnuebleR y .raíces que poseen actualmente 
y las utilidadeR que irnos y otros pueden prnducir. 

Art. 3202-La Roci dad uni\'enml <le todos Jos bie­
nes puede hiu~erse extensiva por voluntaJ. <le los contra­
yentes á ]as ganancias y frutos 1ie los futuros, cualquiera 

·que sea el título porque f.le adguierfln éstos. 
Art. 3203-Es nulo todo pacto que tenga por obje­

to hacer extensiva la sociedad univer~al á la propiedad de 
los bienes futuros. 

Art. 3204-No puede comprenderse en la sociedad 
los bienes q UI-\ los socios adquieran posteriormente por 
herencia, lt>gado 6 donación, aunque sí suR frutos. 

Art. 3205-La sociedad universal de ganancias no 
comprende sino lo que laR partes adquieren por su indus­
tria y todoR los frutos y 1eudimientos de sus bienes habi­
dos y por haber. 

Art. · 3206--El simple convenio de sociedad univer­
sal hecho sin otra explicación, se interpretará siempre co­
mo sociedad universal de ganancias, salvo lo dispuesto 
respecto de Jos cónyuges. 

Art. 3207-Para qt:!e en la sociedad universal se 
"-comprendan todos Jos bienes, debe declararse expresa­
.mente. 
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Art. 3208-No pueden contratar sociedad universal' 
entre sí, las personas á quienes está prohibido otorgarse 
recíprocamente alguna donación ó ventaja. 

Art. 3209 -En Ja Rociedad universal de todoR los' 
bieneR la propiedad de é..;tos deja de se1· individual, y se, 
trasfiere á la persona mu1:al de.la sociedad. 

Art. 3 210-.En la. sociedad universal de todas las 
ganancias cada uno de los socios conserva la propiedad 
de sus bienes y el derech•) de ejercitar todas las .acciones 
reales que por raz6n de t~llus les competen. 

Art. 3211-En la sociedad á que rn refiere el artícu-­
lo anterior, sólo será comú 1 el dominio de las ganancias. 
y la administración de Jos bienes, cuando ai'í se haya es~ 
ti pu lado. 

Art. 321 :3-En la sociedad universal de todos los 
hienes, las deudas contrníd:is antes ó después de la cele­
bración del contratv, son car·gas de l:t misma sociedad. 

Art. 3213-En la sociedad universal de ganancias se 
hará la distinción siguif'ntt': 

1 ~ Si las dendafl se han contrníJo por ,causa Je la Rocie­
dad, set'án carga de ella. 

2~ Si las deudas son anteriores á la. celebración del con­
trato ó posteriores á él, pero coutrníd::i.R con respecto 
á Jos bienes prnpios de cada 8ocio, será de cuenta dl'.l 
éste el capital de la deuda y los intereses sf.'rán carga. 
de Ja soeiedad. 
Art. 3214-En toda sociedad universal, de cualquier 

especie que sea, se sacarán de los fondos comuneR las ex­
pensas y gastos necesarios p11ra los aliment11~ de los socios. 

Art. 3215 -Disuelta l1t S<lf'iedad universal, se divi­
dirán con igualdad entre los socios l"s hielleS respectivos, 
siempre que no haya estipulación eu contrario. 

CAPITULO 111 

De la sociedad particular 

Art. 3216-La sociedad particular tiene únicarnente­
por objeto cosas determinadas, su uso ó sus frutos, 6 una 
empresa señalada ó el tjercicio de una profésió11 ó arte. 

Art, 3217-La sociedad particular en qne fuere pues-
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ta en común la propiedad de algún inmueble sólo puede 
celebrarse en escritura pública. 

Art. 3218-En la Rociedad particular sólo se entien· 
de comnnieado el dominio de la cosa 6 capitale", cuando 
así lo hayan manifestado expresamente los contratnntes . 
. En caso contrnrio, s6lo será común la administrnción de 
llos bienes que entrarnn en sociedad, y Jas ganancias ó 
¡pérdidas que de eJla remiten. 

Art. 3219-Si las cosas son de ll\s que necesaria· 
mente se consnme11 por el mio, la sociedad pertenece al 
común; pero el valor que tengan al eutrar á la sociedad, 
se considem como capital del socio que Jas lleva. 

Art. ~220-El peligrn de lit cosa llevada en propie· 
dad, pertenece á Ja sociedad, la cual no tie11e obligRción 
de restitnír IR misma cosa individualmente. 

Art. 3221-Si la cosa no se lle\-a en propit><fa.d, el 
peligro es del propietRrio, cuando no sea imputable á cul­
pa de la rnciedad. 

Art. 3222-Las deudas contraídas por c11usa de la 
propiedad particular, serán carga de é,,ta, y el socio ad­
ministrador responderá de elhif:I, no sólo con el haber SO· 

cial, sino también con sus demás hierres. 
Art. 3223-Los demás socios sólo responden de las 

.deudas con su babel' social. 
Art. 3224-Si los bienes llevados á la sociedad par­

-.ticular, no lo han 8ido en cuanto á la p1'opiedaJ, sino só­
Jo por razón de sns frutos, se o b3ervará por lo que toca á 
Jas déudas lo dispuesto eu la fracción segunda del artícu­
lo 3213. 

Art. 3225-En la sociedad particular no se sacarán 
del foudo cumún los alimentos de los socios, sino cuando 
así se haya pactado expl'esameutt>. 

CAPITULO IV 

De las obligaciones y derechos recíprocos de los socios 

Art. 3226-La sociednd comienza deEde el momento 
mismo de la celebración del contrato, si no se ha pactado 
.otra COSR. 
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Art. ~227-La sociedad dura por el tiempo conve­
nido; á falta de convenio, por el tiempo que dure el ne· 
gocio <¡ne le ha S"!l'\'Ído exclusivamente de objeto si tal 
negocio tiene por su naturalez1t una rlnraci6n limitada; y 
en cualqnier otro caso, por toda la vida de lo& asociados, 
.salvo la fttcu 1 t;id q ne se les reservli en el artículo 3 288. 

Art. 3228 -El socio es deudor á la sociedad de to­
do lo que :ti const:tuirla se haya comprvmetido á llevar 
.á elfo. 

Art. 3229-Siempre que se lleven en propiedad bie-
1nes de cnalq uier clase, no siendo dinero, se valuarán, pa­
ra considernr su ,·alor, como ca pita! del socio que los 
Ueva. 

Art. 3:330-Tam bién queda sujeto cada socio á pres­
tar l1t e\·icción y á indemnizar por los defectos de lasco­
sas ciertiu~ y determiuadas que haya aportado á la socie­
dad, en los mis11Jos términos y de igual modo que lo esté 
el ,·eridedor respecto del comprador; mas si lo que pro­
metió ftH~ el nprO\·echnmiento de bienes deterrninados, 
respoud.~~rá por elloA según los principios que rigen las 
oblignciones eutre arrendndor y arrendatario. 

Art. 3231 -El socio que no entregare á la Rociedad 
la snma de dinero á que se hubiere obligado, será respon· 
sable de los intereses 6 réditos, desde la fecha en que de­
bió lrncer ln. p1·estaci6n, y n.demás de los daño~ y perjm­
eios, si procediere con culpa ó dolo. 

Art. 3232-Eu la misma responsabilidad incurrirá 
'€] socio que sin antorizaci6u expresa distritjerJ de los 
fondos comunes algnna suma para su pro,·ecbo particular. 

Art. 3233-Los socios que hayan pactado poner en 
la sociedad su indnstl'ia, le deben todas las ganancias que 
poi· é;ta hubieren obtenido. 

A.rt. 3234-El socio administrador que recibiere al­
guna suma de cualquier personfl. obligada para con él y 
para con la sociedad simultáneament::i, deberá aplic1tr en 
proporción á am bns créditos l1t suma reci bidn, aun cuando 
ponga el ·reci ho solamente en Au nom hre. 

Art. 3235-Si hubiere puesto el recibo por cuentl\ 
<le la sociedad, to::la la suma se aplicará á fasor de ést8. 
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Art 3236-Lo dispuec;;to en los dos artículos que­
preceden, debe enteoder8e salvo lo prevenido en el lugar­
respectivo de este Có<ligo tocante á la imputación del 
pago cuando existan varias deudas; pero solamente en ca­
so <JUe el crédito personal del socio sea má8 oneroso. 

Art. 3237-El socio que bubiert1 recibido íntegra. su 
parte de un crédito social, quedará ohligado, si el deudor 
se b11ce insolvente, á traer al fondo común lo que recibit5, 
aun cuando haya puesto el recibo sclamente en su nom­
bre. 

Art. 3238-El socio es responsable para. con la so­
ciedad de los perjuicios que le cause por su culpa ó ne­
gligencia; y no puede compensarlos con los pnwechos que 
le hubiere procurado por su industria en otros casos. 

Art. 3239-La sociedad e8 responsable pam con el 
socio, tanto por las sumas que é,.;te gasfa. en ¡.H'O\•echo de 
ella, como por lac;; obligaciones que coutrne de huena fe 
en negocios de la sociedad y por los riesgos inherentes~. 
la administración que de8empeña. 

Art. 3240-La parte de los socios en la8 ganancias­
ó pérdidas será proporcional á sus cuot11s. si no hubiese 
estipulación en contrario; si 8ólo se hu hiere pactado la 
pa1te de cada uno en las gananciaF>, será igu>tl Ja de las. 
pérdidas, y viceversa. 

Art. 3241-Si alguno de los srcios contl'ibuye sola, 
mente con su industria, sin que ésta se estime, ni se designe­
la cuota que por ella deba recibir, se obserrnrán ]a;i re­
glas 8iguientes: 
l~ Si el trabajo del industrial pudiere hacerse por otro, 

8U cuota será la que le correspo11 da por razón de suel­
dos ú honorario"'; y esto mismo se observará si son 
varios los 8ocios industriales. 

2~ Si el trabajo no pudiere ser hecLo por otro, su cuota 
será igual á la del 8ocio capitali~ta q ne tenga más. 

3~ Si Fólo hubiern un socio indust1ial y otro eapitali8tn, 
se dividirán entre sí por partes iguales lfls ganancias. 

4~ Si son varios' los socios ind ustrialei-! y están en el caso· 
de la fracción segunda, llevarán entre todos la mitad 
de las ganancias y la di"·idirán entre sí por convenio;: 
y á falta de é~te por decisión pericial. 
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Art. 3242-Si el socio industrial hubiere contl'ibuí­
do también con cierto ca pita], 8e considerarán éste y Ja 
industria separadamente. 

Art. 3243--Si al terminar la compllñía en que bu .. 
hiere socios capitnlistas é industriales, resultare que no 
hubo ganancias, el cRpital íntegro que haya se devolverá 
:í rns dueños. 

Art. 3244-Conviniendo los socios en que la parti­
ci6n se haga por un tercero, q nedarán sujetos á la que 
é~tcl forme, no hahiendo convenio en contrario. 

Art. 3245--.,El nombrnmiento de ndministrador con­
ferido á un socio poi' el contrato de sociedRd, no puede 
~er revocttdo. nuu por la mayorfa de los socios, sino con 
c:rnsa legítinrn: pero si se confiere durante la sociedad, e~ 
re\·oca hle por ma yorfa de votos. 

Art. 3246 -Habrá causa legítinHt parn revocar el 
mandato, si el socio administrador por un nioti\·o grave, 
dejase de merecer la confianza de sus coasociados, ó si le 
sobreviniese algún impedimento para administrar bien los 
negocio,, de la sociedad. 

Art. 324 7-N o reconociendo el mandatario como 
justa caustt de revocación la que i;:us coasociados manifes­
tasen, conservará su cargo ha"lta ser removido por senten-
cia judicial. . 

Art. 3248 -- Habiendo peligr;o en la demora, el Juez 
podrá decretar la remoción luego de comenzado el pleito, 
nombrando un administrador provisional, socio ó no socio. 

A rt. 3249-La remoción puede ser decretada á pe­
tici6n de cu11.lquien1. de los socios, sin dependencin de la 
deliberación de la rnayorfa. 

Art. 3250-La remoción del administrador nombra. 
do por el contrato de la sociedlld dará dert'cbo á cualquie­
ra de los socios par1:1 disolver Ja. sociedad, y el adminis. 
trndor removido es responsable por la indemnización de 
pérdidas é intereses. 

Art. 3251-El poder para admimstrar es revocable, 
auu11ue hul,iei!>~ sido dado por el contrato de socieJad, 
cuando el administrador ó administrndores nombrados no 
fuesen socio!". 

Art. 3252-El socio nombrado administrador en el. 



232 CÓDIGO CIVIL 

aeta constitutiva de la sociedad, no puede renunciar su 
encargo, sino con consentimiento de la mayoría; m~s los 
qne no- admitieren la renuncia, pueden separarae de la so­
ciedad: 

Art 3253-El socio 6 socios administradores pue­
den ejercer las facultades concedidas con total indepen­
dencia de los otros; salvü el caso que haya convenio en 
contrario. 

Art. 3254-Si las facultades del socio.ad.ministrador 
se han fijado en la misma acta constitutiva de la sociedad, 
no pneden revocarse ni alterarse sino por consentimiento 
unánime de los socios. 

Art. 3255--~i dichas facultade:; 8e han concedido 
por ·un acto posterior á la constitución de Ja sociedad, po· 
drán ser revocadas y alteradas por mayoría, estimándose 
ésta por la de capitales ó créJitos de los asistentes y no 
por la de personas. 

Art. 3256-El socio ndminiRtrn.dor debe Cl'íiirse á 
]os términos en que se le ha confiado la admiuistr1:1ción: y 
gj nada se hubiere expresado. se ]imitará, como un man­
datal'io general, al giro 01·dinario del nPgocio éon los ca­
pitales que haya recibido. 

Art. 3257-El socio admini1:itrador necesita autori­
.zación expresa y por escrito de los otrns socios: 

lQ Para enajenar ]as cos::is de la compaíiia, si ésta no Fe 
ha constituído con ese objeto; 

2Q Para empeíiarlas, hipotecarlas 6 gra varias con cual· 
quier otro derecho real: 

8Q Pam tomar C4cipitales prestados. 
Art. 3258 -L!-t infracción del artículo que precede, 

no libra al socio de responsabilidad aunque alegue que ha 
invertido el producto del contrato en prnvecho de b com­
p:iñía. 

Art. 3259·-Si en un caso urgente no pudiere el so­
cio administrador consultará loA otros sucios y ejecutare 
alguno de los actoF> enumerados en el artículo 3257, se 
considerará en cuanto á. ellos como agente ortcioso . de Ja 
sociedad. 

Ar't. 3260-Siendo varios los socios encargados in­
eistintarnente- ele la administración, 6 sin declaración de 
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-que deberán proceder de acuerdo, podrá cRdn uno de ellos 
pn1cticar sepRradamente los actos Rdministrativos que eren 
oportunos. 

Art. 3261-Si se ha convenido que un administra­
dor nada pueJa practicRr !.'in concurso de otro, solamente 
podrá proceder de otra manera habiendo nuevo convenio, 
6 en caso de qne pueda resultar perjuicio grave irreparable. 

A1t. 3~62 - A falta de convenio exp1·eso sobre la 
forma de l::t administrnción, se observará lo dispuesto en 
los cinco artíenlos sig-nientel'l. 

Art. 3263- Sertin conside!'Rdos ~odos los socios con 
igual poJer dH administrar, y los :ictos que alguno de ellos 
pr~cticnre, ohligarán á lo'> otrns; salvo sn dereeho de opo­
nerse mie11tra~ esos actos no produzcan Hl t>fecto legal. 

A1 t. 3264-Pod ni cualq uiern de los socios u~ar·, se· 
gún la costumbre, de la8 cosas de la socie<lad, siempre q•ie 
é8ta no se pt'rjndique ó 110 se pri\'e á los ot1·os socios del 
uso á que tarn tiiéo tengan derecho. 

Art. 3265-Cada socio tendrá dtrecho de obligar á 
los otros á contrihuír para los gasto8 uecesarios de con­
rnrrnci6n de los objet0s de Ja sociedad. 

Art. 3266-Ningnno de los socios podrá, 8in con· 
sentimiento de los otros, oblig1u· ni eIJajenar los bienes 
muebles 6 raíces de Ja compañía ni hacer alteraciones en 
los segundoi;:, atrngne le parezcan útilel'l. 

A1t. S~67-B:l.i1H'<1 diH1g1JtÍR n11t.' J<s fctios 
se rt~OhP1án los ~suntos por m11yo1fa de voto¡;; no pu­
diendo é~ta obtennse, se e!-.t:rní á lo qne deteJ"minen los 
que representt·u el nrnyor interés con tal qne no sea uno 
sólo. Uu11ndo ni de uno ni de otrn modo se obtenga ma­
yoría, la di8eorclia se deridirá por :irbitramento. 

Art. 3268-En la sociedad por acciones cada so< io· 
puede enttjerrn.1· el todo 6 pinte de la. que r,..presenta; pero 
los otros ¡;:ocios juntos y cada uuo de por sí tienen el de· 
recho del tan to. 

Art. 3269-En el caso del artículp que precede, si 
varios socios quieren hacer uso del tanto, les competerá 
éste en la proporción que representen, y el t~rmino para 
proponerlo seJ"á de quince día~ contados desde el aviso 
que les pRse el que enajene. 
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Art. 3270-Los nP-gocios de la sociedad pueden ser 
conducidos b'ljo el nombre de uno ó más de los sncios, 
con 6 sin la adición de la palabra cornpa~ía. 

Art. ~271-El u;;o <le la rRzón social puede ser con­
ferido á una persona extraña á la sociedad. 

El delegatario deberá indicar en los documentos pú­
blicos ó privados, que firma por pode1·, so pena de pagar 
los efectos de comercio que hubiere puesto en circulación, 
tóda ·vez que la omisión de l::i. antefirma induzca en error 
acerca.de su cunlidad á los terceros que los hu hieren acep­
tado. 

Ad. 3272-Si un socio no autorizado usare la firma 
sociál, la sociedad 110 será responsable del cumplimiento 
dA las obligaciones que aqüel hubiere susc1·ito, salvo si la 
o blíg11ci611 S-3 bu hiere ello vertido en pl'ovecbo de la so­
ciedad. 

La responsabilidad, en este caso, se limitará á la can· 
tidad concurrente con el lwneficio que hu hiere reportado 
la sueiedad. 

Art. 3273-L!t st>ciedad no es l'clsponsab'.e Je los do­
cumentos Auscritos cou la rRzón social, cuando las obliga-· 
ciones que Jo,. hubieren cam;ado no le c11nciernan y el ter­
cero los ace¡.>fal'e COn COllOCitnieuto de fJSt'I. 1·Íl'cunstancia. 

Art. 3274- El uso que Ae hng11. de la razón social 
despué.:1 de disuelh fa .~ociedad, co11Htituye un delito do 
falsedad, y la iuclu1lióo en aquella del nomlH·r:i de una per· 
sona extrAña es una estafa. 

L!l. falsedad y la. e,,,tafa f'erán castigada<; confonne al 
Código Penal. 

Sin em bilrgo, una sociedad e~tu blecida fuern del t~­
rritorio de la Rep1íblica puedt-1 usa1· en Nicnmgua. -el nom- · 
bre allá usado, aunqne no sea el 11ornbre de los socios. 

Art. 3275-El que tolera la inserción, de su oom· 
hre en la razón de una sociedad,'qneda responsable á favor 
el.e las per.:1onas que hu biclreu coutratRdo con ell11. 

Art. 3276-· El 11om b1·tJ tlu 1um i'ociedad 'l u 3 tiene 
sus relaCion·es en fogares fuera· del tt'nitorio de la Repú­
blica. puede ser continuado por las persouas que han suce­
dido en esos negocios y por ·su;¡ heredero;:, con el conoci-
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miento Je las personas, si viven, cuyos nombres se,rán 
·usados. 

CAPITULO V 

De las obligaciones de los socios con relación á terceros 

Art. 3277-I~as \.·ariaciones que parn la adrninistra­
ci6n se bagan durante la sociedad, uo surtirán efecto <'Ontra 
tercero sino se anotan P-n la t--f.•_;¡·itura original y en el pro­
tocolo. 

Art. 3278-Cuando en el contrato de sociedad se ha 
estipulado quién ha de administrar, i:6lo el designado 
puede uEiar la. firma de la sociednd. 

Art. 3279-El socio administrador no obliga á la 
compañía si110 cuando al celebrur un coutrato emplea la 
firm1t social, á 110 ser que pruebe que el contrato ha cedí .. 
do eu favor de la sociedad. 

Art. 3280 Los socios no están obligados solidaria­
mente por las deudas de la sociedad, á no ser que así se 
baya convemdo expresamente. 

Art. 3281-Los socios fo¡;ponden en proporción· it 
sus cuotai=i, tanto á los acreedores, como eut1·e fiÍ. 

Art. 3282-Los acret>doreR de Ja fiOcied1td se!'án pre. 
feridos á lús acreedores particulares de cada uno de los 
socios en Jo¡;¡ hieni>s del fondo !'ocia]: los acreedores parti­
culart>s podráu ved ir la separucióu ·de bienes eu la forma 
señalada en el Código de PnJcedimie11to Civil, y la ejecu. 
ción y em h11rgo eu la parte social del deudo!'. 

Art. 3283-En el fiegundo caso del a1tículo que pre­
cede, quedará disuelta ltt. sociedad, y será responsable el 
socio ejecutado de los dnños y perjuicios que á los otros 
se sigan verificándose la disolución extemporánea. 

CAPITULO VI 

Dt! los modos de extinguirse la sociedad 

Art. 3284__..:EI contrato de soCiedad queda sin efecto, 
si habiendo prometido uno de los socios constribuír. con 
la propiedad 6 el uso de alguna cosa, no la cumple den­
tro del término estipulado. 
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Art. 3285-La Rociedlld acaba: 
lQ Ctrnndo hn concluido el tiempo por el que fufi con­

tn1í.J11. 
2Q Cuando Re pierde la cosa 6 se consum~ el nt'gocio que 

irve de obje!º· 
39 Por muerte, interdicci611 civil 6 insolrencia de cnal-· 

quiera de los socim1. 
4Q Por renuncia de alguuo de los socios, notificada á lo~ 

demás f qne DO SelL nrn}icÍOfia ni eXtPmpOl'áUeR. 
5Q Por la separ1wión del socio ttdmirdstrador, cuando 

éste haya sido noru lirado en el contl'lito Je soci(:ldad. 
Art. 3286-LR. renuncia se con.,idera dcl mala fo 

ctrnndo el socio que la lrnce 11-e proponH npro\·echar¡.ie exclu. 
sivamente dt-J los beneficios que los socios deberían recibir 
en común con RITeglo ul convHuÍo. 

Art. 3287-Se dice extemporánea la renuncia, si 
las cosas no se hallan en eRta<lo íntegw y ln sociedad 
puede ser perjndicadtt con Ja disolnci611 en ese niomento. 

Art. 3288-La sociedad co11tin1111rá aunque fallezcli. 
alguno de los socios, si se ha eAtipulado que l'iga con los'. 
hen~deros dt:l difunto ó con· Jos socimi existentes. 

Art. 3289-Cunndo la Rocieoad conti1111111·e sólo con 
los socios existe11tel'1, lo~ herederos del 4uH 111uri(;; ten­
drán derecho al capital y utilidacleH que al fiw1do corres­
pondnn en el rnonrn11t11 de !-111 111ue1·te, y en lo ~ucesivo só­
lo tendrán pnrte en ln (Jlltt dep1>11da nect>sar"Íitmente de ]6& 
derechos adquiridos 6 de las obligaciones contraídas por· 
el difunto. 

Art. 3290-LR disolución de 111. sociedad por ÍR. re­
nuueia de alguno de Jos Rocios, solamente tendrá Ju·gar en. 
las sociedadel'l de dnraci6n limitada. 

Art. 3291-Lit sociedad por tiempo determioitdo no 
puede di~olverse por renuncia de alguno de los socios: 
si no ocurriendo causa legítima. 

Es cnusa legítima la que resulta de incnpacidad de­
alguno de Jos socios para Jos negocioR de la sociedad.6 de 
falta de cumplimiento lid sus obligaciones ú otrn Sdmejari· 
te de que pueda resultar perjuicio irreparable á la so~ 
ciedad. 



DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 237 

Art. 3292-La partición entre socioA se rige por ld.S 
reglas de la partición de ]as herencias, así en su forma co­
mo en ]as obligaciones que de eJJa resultan. 

Al socio de industria no puede aplicarrn ninguna par.: 
te de Jos bienes aportados, sino sólo sus frutos y los be­
neficios conforme á lo diepuesto en ·el Capítulo IV, á. n@ 
haberse pactado expresamente lo contrario. 



TITULO XVI 
Del mandato 

CAPil'ULO I 

Disposiciones generales 

Art. 3293-El contrato de mar:.dato puede celehrar­
ile entre presenteR y nusentes, por ef:critura pública '6 pri­
·vada, por telégrNfo y teléfono, por cartas y aun <le pala. 
bras; pero no ~e admitirá eu juicio la prueba de testigos, 
sino en conforrnid1-1d con las reglas generales, ni la escri­
tura privada cnando las leyes exij'l.n documento público. 

El inl'trnmeuto en que se hace cont;tar el mandato se 
llama poder. 

Lns podereR geneniles 6 generalí::iimos deben otor 
garse en e~critnl'a pública. 

Art. 3294--EI coutrato lle mandato se rtiputa perfec­
to por la aceptaci1íu tácita ó expt·esa del apoderado 6 man-: 
datario. La ncc¡itacióu tifrita ~e presume por cualquier 
-acto en ejl'cuci0n del mandato; excepto los que se hicieren 
para evitar perjuicios al mandante mientras nombra otro 
apoderado. 

Art. 3295--En virtud del mandato 6 poder genera. 
lísimo para todos los negocios de uua persona, el rn11.ud¿!­
tario puede vender, hipotecar y de cualquier otro moJo 
enajenar ó gravar toda dase Je hienel"; nceptar ó repud.iar 
herencias, gestionar judiei11lrnente, celebl'ar tuda clase d~ 
contratos y ejecutar todos los demás actos jurídicos que 
.pod1fa. hacer el poderdante, excepto los qne cur.:f,1rme~á Ja 
ley deben .¡.¡er ejecutados ¡:.01· el mismo -dueiiu en persona 
y los actos para los cuales la lt·y exige expres::uueutc po­
-der especiali:,imo. 

16 
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Si las facultades generalísimfis fueren sólo para algu­
no ó algnnos negocios, el mandatario tendrá respecto del 
negocio ó negocios á que su podt>r se refier..i y de los bie­
nes que ellos comprendan, las misn1as facultades que con. 
forme al inciso anterior. tiene el apoderado generalísim()· 
para todos los negocios de una per'!:'<rna. 

Art. 3296-Por el poder general para todoti, n.lguno· 
6 algunos negocios, tiene_ el maudafario t't~qpecto del ne­
gocio 6 negocios á que su poder se refiere, a111plia y gene. 
ral administración, comprendiendo entre é,.,ta las fuculta·· 
des siguientes: 
1~ Celebrar los convenios y ejecutar· Jos aetoq necesarios.. 

para la conservación ó explotación de lo~ bienes . 
. 2~ fotentar y sostener judicialmente Jns acciones po&e-· 

sorias y las q ae fue.ren necesarias p tl\t i utel'l'um pir Ja 
prescripción respecto de las cosas g ue comprende el. 
mandato. . 

olJ. Alquilar 6 arrendar los bienes mueble~ ó inmuebles' 
Lasta por año; pero si el poder fuere 1 i lllitado á cier-· 
to tiempo, el término del alquiler ó nrrnndamiento­
no debe exceder de P.se tiem pv . 

. 4~ Vender los frutos así como los demá-, bienes muebles 
que por· su naturaleza están destinad111oo á ser vendiJos 
6 se hallan expuestos á perderse ó deti·'l'ior1u·se. 

5~ Exigir judicial ó extrajudialmtnte el p:igo Je los Cl'é· 

ditos y dar Jos correspondientes recib is. 
6~ Ejecutar todos los actos jurídicm; que según la natu­

raleza del negocio, se encuentren virtualmente com­
prendidos en él como medios de t'jecución ó como. 
consecuencia necesaria del man(L1to. 
Art. 3297--El poder especial pn.ra determinado acto· 

jurídico judicial 6 extrajudici .. iJ, sólo fllculta al mandata­
rio para el acto 6 acto:'! especificados en el mandato sin 
que pueda extenderse ni aun á nquP.L'os gue pudieran con­
siderarse como consecnencia natural de los que el apode­
rado está encargado de ejecutar. 

Art. 3298--El ·rrrnndatario á quien no se hubiere se­
ñ.alado ó limitado .sn-1 facultades, tendrá las que la ley 
otorga al apoderado generalísimo, general ó especial, se­
gún Ja denominación que se le diere en el poder. 
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Art. 3299--El mandato no se prasume g1·atuíto; }o. 
será, l"i :ti'Í SH ha estipulado. . 

Art. 3300 Si hubiere dos 6 má.s mandtttarios y no· 
se ha prescrito que t-j~r·zan el mandnto conjuntamente, es. 
válido lo qne hnga cualquiera de elloR. 

Art. 3301-No pueden Rer nrnndatarios los que DO· 

tienen capacidad para oblig:u¡;;e por 8Í mi'3mo. 
Sin· em ~mrgo, los 11wn01·es pueden i;:er rmrndatarios­

no jndiei"le~; pern el rn:-indunte DO tendrá acción contra el 
rlleUOJ' l"iflO COllÍOl'nJP á Jtts J't-glaf.l gtHJernleS quti rigen la-. 
respon¡.;;abilidad dti los actos de dichos tJwnores. 

Art 3302-Lns ~etT1cios de las prnfosiones y ca~ 
neras que sur111rw11 lttrgos estudimi, 6 á que está unida Ja 
facultad de represt->ntar y oh igar á otrn persona respecto 
de terceros, se ¡.:ujda11 á laf'l reglas del rnandnto. 

Art. 3303 -El 1wgoeio t¡ue intt:resa al mandatario 
sólo, es uu mero cori>H~JO. que no produce oblig•wión al-

• gurn1. 
Pt'l'o si pste conf.lt-jo se da maliciosamente, obliga á. 

la iod1--11111iz11cióu d., perjnicios. 
Art. 3304-Si el llt->g"ocio intPresajnntameute :il que­

hace t->I ell('argo y a.I qtw lo acepta, 6 á cualquiera de estos. 
dos, ó á ambos r ii 1111 t• rcero, 6 á nn tercero exclusiva­
ment~, halir1i ve.rdadHo 1111l11dato. Si el ma11dante obra. 
sin auturii~ció11 del tet\:ero, ¡.;e prncf ucir·á eutn~ Pstns do~ 
el cnr. ... Í-L'.ontrnto de la 11(!e11ei:i nficiostt. 

Art. 3305-La ¡.;Í111.ple rec.11uendación de 11t-gocios. .. 
ajeno,; Ho t->~, Pll gt"IJer·al, inand11to. El J llt'Z decidirá, se• 
gún Jas circu11sta1Jcias, si Jos términm; <fo las 1·pcom1•ndn­
cio11es envuelvtJu 1111irH1ato. En caso de duda f.le entenderá 
reco111 e11d11ció11. 

Art. 0306-El 111andatario que t-jecuta Je huen:l fe 
un ma11d:1to uulo 6 qne por nua Ut'cesidad irnpel'Íut-1a snle·· 
de lo:-1 límites de su 111andato, se convierte en uu agente­
oticioso. 

Art. 3307-Aceptado el mandato, podrá el m~rnda-. 
tario retractarse, mieutrws el 111aud11ute t1e h1tlle en actitud 
de ejecutar el negocio por· sí mi¡.;rn11 ó de cometerlo á di.­
ve1·:-1a 1w1·,;ona. De ot1-.1 manera será re8pousa ble de lo.s. 
perjuicio·. 
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A1t. 3308 -Las personas que por su profesión ú ofi­
cio ~e e11carga11 de negocios ajenos, están obligadas á de· 
clarar lo más pronto posible, si aceptan ó no el encargo 
que. una persona nusente les hace; y trascurrido un térmi. 
no l'llZOtrnhle, sn silencio se mirará como acept.iwión. 

Aun cuaudo se excusen del encargo deherñn tomar 
Ins providencias conservatirns urgentes que 1·equiere d 
negocio que se les e11comie11c!tt. 

Art. 3HO~ - El mfind11t:u·io cuidará como un buen 
padre de familia del cu111plimiento Je su encargo. Esta 
respoosaliilidad •:t~cae más estrictamente Hobre el ruauda. 
tario remunerado. 

Por el contrnrin, si el 111andatario ha mauifestado re· 
puguaucia :ti encargo y se ha Yisto en cierto modo forza­
do á aceptarlo, cediendo á las iustancias Jel mandante, 
será menos estricta fa respousabilidttd que i::obre él rt>cae. 

CAPITULO 11 

Administración del mandato y obligaciones 
del mandatario 

Art. 3310-El m1t11datllrio se ceuirá á Jos términos 
del marH.lttto, excepto eu lo,.i c11sos en que lns leye.il lo auto­
ricen pin:t ohn11· de otro rnrnlo. 

Art. 3311-El mand11tario debe abtener~e de cum­
plir el 11.aud11tt•, cuya 1·jec11ció11 SPría manifiestame11te per­
nicio~a al ma11d11ute, 8i el d11iiu 110 ha sido p1·ed>1to por 
éste. 

Art.· 3312-No podrá el mllndatar-io por sí ni por 
interpuesta persona, comprar las cosas que el mandante le 
haya ordeuado vende1·, ni vend~r de lo su.vo al mandante 
lo que éste le haya ordenado comprar, ~ino fuere con a pro· 
baci6n ex presa del mandan tP.. 

Si tuviere onrargo de tomar dinero pre~tado, podrii 
prestarlo al mismo iuteré~ designado por P.} mandante, 6 
á falta de esta designación; al interés corriente; pero fa­
cultado para colocar dinero á inter~s, no podrá tomarlo 
prestado para sí, f'in la aprobación del mandante. 

Art. 3313-El mandatario pod1·á sustituír el encar­
go, si en el poder se Je facnlta exprernmente para ello, y 
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sólo responderá de los actos del sustituto, en caso de que 
el mandante no le hubiere designado la persona en quien 
hizo la sustitucióu del poder, y qne el sustituto fuere no­
toriamente incapttz ó inl"olveute. 

Cuando se trate dt> pnde1· especialísimo, la sustitución 
sólo potfrá hacerAe ·en la persona ó personas que el man­
dante Aeñale en el mi,;.mo ·poder. 

Art. 3314-El ant ... 1ior mandatario no podrá revo­
car la sustituci6n que bu bipr·e Lecho, sino cuando estuviere 
autorizado para ello y f"e reservare expreAamenta esa fa­
cultad al hacer la 1rnstitució11. 

Art. 3315--Para.que la delegac>ión surta l"usefectos, 
dehe hacerse con las mismas formalidades y requisitos que 
la ley exige para el poder. 

El mandatlll'Ío sustituto tiene p1tra con el mandante 
los mismos derechos y ohligttciones qne tenía el apodemdo 
originario. 

Art. 3316-El mandatario que Re halle en la impo­
sibilidad de ohr·ar con nrreglo á Ans instrucciones, debe 
notificarlo 1:d mandante y tomur las proviJeucias conser­
vatorias que las circunstancias exijan. 

Compete al mandatario prohar la fuerza mayor ó caso 
fortuíto que le impida lle\'ar á efecto las órdenes del man­
dante. 

Art. 3317-Las especies metálicas que el mandatnio 
tiene en su poder por cuenta del mandante, p~recen para 
el mandatario aun por fuerza mayor 6 caso fortuíto, salvo 
que estén contenidas en cajas ó sacos cerrados y sellados 
sohre hu~ cuales recaiga el accidente ó la fuerza, 6 que por 
otro!'! medios inequírncos pueda prohar1'e incontestable­
mente la. idt:::ntidad. 

Art. 3318 El mandatario es obligado á dar cuenta 
de su administraci6n conforme al convenio, si lo hubiere; 
no hahiéndolo, cuando el mandante la pida, y en todo 
caso, al fin del contrato. Las partidas importantes de su 
cuenta serán documentadas, si el mandante no le hubiere 
relevado de esa obligación. L9. relevación de rendir 6 de 
comprobar cuenta'! no exonera al mandatario <le los cargos 
que contra él justifique el mandante. 

La r ndici6n de cuentas se ventilará ante la autori-
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-dad del lugar en que se ejerció el mandato, la cual será 
también competente para conocer de las .demandas por 
·costas y honorados. 

Art. 3319-El mandatario debe intereses de laR can· 
'tidades que aplicó á usos propios, desde el día. que Jo hizo, 
y de las que reste á deber, concluíclo el mandato, desde 
que se ha constituído en morn. 

Art. 3320-Estando varias per·sonlls encargadaR jun. 
tamente del mismo manrlato, cada. una de ellas rr~spnnderá 
.de sus actos, no lrnhiéndose estipulado otra cosa. 

A1t. 3321-En caso de no curnplinw el mandato, se 
repW{tlrá la responsabilidad igualmente entrn los manda­
tarioEl. 

A1·t. 3322-En cuanto á la prescripción do los dere­
chos y ohlig1tciones eutre mandante y rnandatarfo, se es· 
,tará á lo di8puesto eu el trñtarlo de pr~scripci6n. 

. .Art. 3323-EI mandatal'Ío que se exceda de sus fa. 
'cultadlies, es respuns!l ble de los dafíos J perjuicios que ca.use 
al mancbnte y al tercern cou quien contrnt6, si é.;te igno· 
rAb'.l. que a<1uel traspa"laba los lírniteH del mandato. 

Art. 3324--EI mandatario tiene obligacióa de entre· 
·gar al nrn.ndante todo lo que bayrt recibiJo en virtud del 
poder. E;;to ~e observar·á, aunque lo que el rnandatario 
recibió no fner.a debido al mandante. 

Art. 3325-La delegación no autorizada ó no ratifi· 
cada expr11sa ó tácitamente por el ma.ndante no da dere­
cho á terceros contra el mandante pot' los actos del dele­
_gado. 

Art. 3326-0o·rndo la dehigaci6n fi determinada per· 
f!ona ha si•lo Rutorizada expr11:rn.mente por el mandante, se 
constitLtye entn el mll.ndante y el deleg1t•lo un nuevo man· 
dato que sólo puede ser rerncado poi· el rrnrnd:rnte, y no 
se extingue pur la muerte ú otro acciueute que sohre\'enga 
al anterior mandatario. 

Art. 3327-El maudirntA podrá en todos casos ejer­
cer contm el delegado las accio1ies del mandatario qne le 
.ha conferido PI encargo. 

Art. 3328-Cuando el mandatario coloque dinero á 
interé:;; del mandante, á mayor tipo qne el designado por 
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·~ste, deberá abooá!'eelo íutegramente, salvo que se le haya 
autorizado para apropiarse el exceso. 

Art. 3329-Eo general podrá el mandatario apro\·e;. 
.charse de las circunstancias para realizar su encargo con 
mayor beneficio ó menor gravamen ')lle los designados por 

·el mandante; con tal que bajo otros l'espectos no se apar­
te de los tél'mino1 del mandato. Se le prohibe 11prnpiar­
se lo que exceda del beneficio 6 minol'e el gravamen de­
signado en el mnndato. 

Por el coutrarici, si negociare con menos beneficio ó 
·más gravamen que los designados en el mandato, le será 
imputable ltt diferencin. 

Art. 8330-Las facultades concedidas 11.l mandatario 
se interpretarán con más amplitud, cu:rndo no está en si­
tuación de poder con¡;;u]tar al mandante. 

Art. 3331-El mandatario puede en el ejercicio de 
su cargo contratará ~u prnpio n'>mhre ó en el del man­
·dante. 8i contrata á su propio nombre no obliga l'Pspecto 
·de tercerns ni rnnudante. 

Cuan<lo coutrate á nombre del mandante, si es en es­
·-critu rn públicn, dt berá insertarse el podt>r si lo hu hiere. 
:Si es de otro modo, bastará que se cite el poder detallan­
do su fecha y d~imás circunc:;tancias pertinente~; pero si .es 
·especialísimo pHra el ca"o, deberá agregarse al contrato 6 
al protocolo. 

Art. 3332-El mandatario puede por un acto e~pe­
cial tomar f'.Obre su responsabilidad la solvencia de los 
deudores y todns las incertidumbres y embar11zos para ha. 
cer efectivos l<is c1éditos. Constitüyese entonces principal 
deudor pam con el mandante, y son de su cuenta hasta. 
,]os casos fortuítos y la fuerza mayor. 

Art. 3333-El mandntario que ha excedido de lo.s 
•límite8 de su mandato, es sólo responsable al mandante. 
Es responsable á tercero: 

¡ <? Cuando no les ha dado suficiente conocimiento de sus 
poderes; 

29 Cu11ndo se ha obligado personalmente. 
Art. 3334-El mandatario es responsable tanto de 

llo .que ha recibido de terceros en rfizón del mandato (aun 
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cuando no se deba al mandante), como <le lo •1ue ha de­
jado de recibir por su culpa. 

Art. 3335- El mandatario no ejecutará fielmente ei 
mandato, si hubiese oposición entre sus intereses y Jo~ del 
mandante y diPse preferencia á los suyos. 

A1t. 3336-Si por ser ilícito el mandato 1·esultaren. 
ganancias ilícitas, no podrá el mandante exigir que e1 
manrlntario se las entregue; pero si siendo lícito el manda­
to resultaren ganancias ilícitas por abuilo del mandatario. 
podrá el mandante exigirl~ que se las entregue, 

CAPITULO III 

Obligaciones del mandante 

Art. 3337--El mandante está obligRdo; 
1? A proveer al mandatario de lo necesario para la eje­

cución del mandato. 
2? A reconocerle los gastos razonables can<iados en la. 

ejecución del mandato. 
3? A pagarle la remuneración estipulada 6 usual deter­

minada ésta, por peritos. 
4Q A pagarle las anticipuciones de dinero con los intere­

ses corrientes. 
59 A indemnizarle las pérdidas que se le hllyan ocasio .. 

nado sin culpa suya ó por causa del mandato. 
Salvo que hnya habido culpa de parte del mandata­

rio, no podrá excusarse el mandante de cumplir estas obli­
gacionefl, alegando que el negocio encomendado al manda~. 
tario no ha ten ido buen éxito, 6 q ne los gastos 6 pérdidas-
habidús en el m1rndato pudieron ser menores. · 

Art. 3338-EI mandante que no cumple por su par­
te aquello á que está obligado, autol'iza al mandatario pa-
1·a desistir de sn encargo. 

Art. 3339-EI mandaute cumplirá las obligaciones. 
que á su nombre ha contraído el mandatario, dentro de los 
límites del mandato. 

Annq ue el mandatario obrare fuera de los términos. 
del poder, el mandante quedará obligado por sus actos si 
expreRa 6 tácitamente ratifica cuaJe,;quiera. obligacione~ 
~nnt1°flírln.~ lÍ ~n nom hrP.. 
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Art. 3340-La ratificaci(Jn •táci<ta del mandante resul­
tará de cualquier hecho suyo que necesariamente importe 
una aprobación <le lo que hubiese becbo el ·mandatario. 

Resultará tam hién del silencio del .mandante, si t1ien­
do 1wiA1tdo por el mandatario de Jo que buhiere hectho no 
Je hubiere contestado sobfe Ja materia. 

Art. 3341-La ratificación eq·nivale al mandato, y 
tiene entre las partes tfecto retroactivo al dia del acto., 
por todas las consecuencias del mnndante; pero sin pe1"jui­
cio de Jos derechos que el mandante hu hiese constituid() á 
terceros en el tiempo internJ€dio entre el Reto del manda­
tario y la ratificación. 

Art. 3342-CuRndo por Jos términos del nrnn<lato 0 
por Ja naturaleza del nf'gocio, apRreciere·que-éste -O a~iuel 
no deLierau se1· ejecutados parcialmente, lll e,jecudó'l par­
cial no obligará al mandante con 'respecto al '1l1ancbta1fo 
sino en cuauto le aprovecha. 

Art. 3343 - Podrá el mandat1wio 1·trtener en prenda 
los objetos que se le hayan entreQ"ado por cnenta del man­
dante, en seguridad de l>i"S prestaciones á que -éste estuvie­
re obligado por su parte. 

Art. 3344-Si dos ó más person&S ban nom br:ado un 
mandatario para un negocio eomún, le .quedan obligadag 
solidariamente pam todos Jos efectos del mRndato. 

CAPITULO IV 

De la terminación del mandat0 

Art. 3345-El mandato termina: 
19 Por el desempeño del negocio para "que fué .consti­

tuido. 
29 Por la expiración del tfrmino -O por el evento de la 

condición prefijados para ]a te.rminacwn ·del mandato. 
39 Por la revocallión del m~ndato. 
49 Por la renuncia del mandatiu.io. 
59 Por la mue1te del mandante ó mandatario. 
69 Por Ja quiebra ó coneurso del uno 6 del.otro. 
7Q Por la interdicción del uno ó del otro. 
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89 Por la cesación <fa las :funciones del mandante, si el 
mandato ba sido dado en ejercicio y por razón de 
ellas . 

. Art. 3346-Cuando el mandato se hubierd drtdo por 
escrito y el constituyente lo revocare, podrá exigir que el 
mandatario le restituya el documentn, si éste lo tnviet·e eu 
su poder. 

Art. 3347-Caando el mandato es para determinado 
negocio 6 acto, 11ueda revocado por el nuevo poder confe­
rido á otrn persona parli el mismo negocio ó acto. 

A1t. 3348-Si se trataie de poder general ó genera­
lísimo para \·arios negocios, por el nuevo poder para los 
mismos 111->gocios quedan re\'Ocl:ldos los anteriores, á no ser 
que se diga expresamente lo contrn1·io. 

Art. 3349-Ltt ren1waéi6n del mandato surte 8U'l efec· 
tos respecto t-iel mandatario desde que éste lo sepa; pern 
respecto de terceros, si el poder ha sido otorgado por es­
critura pública solamente, desde que el nütario que lo au­
torizó anote la revocaci6u al margen de la escritura matriz 
y del testimonio corresp:úndiente. 

Si el nrnndante se hallare fuera <lel tnritorio de la 
República, deberá bR.cer saber 111 re\·ocación del poder, 
por aviso publicado en el periódico oficial dA Nicarngua: 
de otro modo, la revocati6n no smtirá en este csso, efecto 
contra tercero~. 

Art. 3350-La revocación de un poder que conste 
por escriturn pública 6 por escl'ito, debe hacerse por es· 
critura públi'ca 6 poi; escrito. 

Art. 3351-Si el mnndato expira por la muerte del 
mandirnte, el mandatario debe continuar en su desempeño, 
Ri los herederos no proveen respecto cid negocio, y si de 
obrar él de otra manera les pudiera resultar algún perjuicio. 

Art. 3352- ~i el mandato expira á consecuencia de 
la muerte del mandatario, los berede~s de é,.;te deberán 
avisarlo al mandante, r hacer mientras tanto lo que sea 
necei-ario para evitarle perjuicio. 

Art. 3353 - El mandatario que renuncia está obliga­
do á continuar en el desempeño de aquellos negocios cuya 
parnliznción pueda perjudicar al 1randantf', basfa que avi-
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sado ~,,;te do la renuncia haya tenido tiempo hastante para 
proveer al cuidado de sus intereses. 

Art. 3354-Si son dos ó más lo~ mandatarios y por 
la coustituC'ión del mandato están obligados á obrar con­
juotlrnwnte, faltando uno de ellos terminará el mandato. 

Art. 3355 - En general, todas las veces que el man­
dato expira fH>l' una cansa ignorada del mandaturio, Jo que 
éste haya hecho en ejecución del mand11to será válido y 
dará derecho coutra el mandatario á terceros de buena fe. 

Quedará asimii;;mo obligado el mandaute, como si 
subsistiera el mandato, á 111 r1 ue el mandatario sabedor de 
Ja cansa qne lo baya hecho expirnr, huhiere pacta.do con 
terceros de 1°uena f\~, pero tendrá derecho á que el man­
datario le indemnict:>. 

Cuando el hecho que ha dado causa á Ja expir·ación 
del mandato, hubiere f'ido anotado 1-rn el Registro. cesa 
desde la focha del asiento la responsahi.lidad del mandante. 

CAPITULO V 

Del mandato judicial 

Art. 3356--Todtts las disposieiones del Capítulo an­
terior· son nplieables al 111andatu judicial, en tanto lo pet" 
mita la índole de é8te. 

Art. 3357-En virtud del poder judicial para t0do8 
los 11egoeios el 111a11datario puede 8 penmnarse corno actor 
6 como reo, á no111 hre de su poderda11te en cnalq uier ne­
~o~io <1ue inter·ese á é•te; segnir el juicio, StH incidentes é 
lllc1der1cias como las tercerías ó coutrnd·mrnndas: usar de 
todos los r·ccur·;1os ordinarios y extt·aurJinarios que Ja ley 
establece; pero necesita nutorización especial: 

l<¡ Pll.l·a confesnr en eRcritos y ab .. olver posiciones, lo 
mismo <1ne parn pedirlas en sentido aser·tivo. 

2~l Para corn prometer en árbitros 6 11rbitradores. 
39 Para transigir. 

· 49 Para desistir y aceptar desistimientos en cualquier 
instancia. 

59 Para recibir· cualquiera cantidad de dinero ó especie.,, 
-69 Pam deferir el juramento ó pl'Omesa decisoria . 
. 79 Para someter el asunto al jurado civil. 
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8Q Para inscribir en los Registros de Propiedad. 
9Q Para operar cualesq uient novaciones. 

lOQ Para recusar con caurn. 
119 Para sustitufr el poder, revocar sustitutofl, nombrar· 

otros de nuevo y volver á asumir el poder, cuando·· 
lo creye1e convenientP. 

129 Para girar letrn.8, libranzas, ¡mgaré.; y otro; docu­
meutofl de esta clase. 
Art. 3358-Se necesita poder e8pecialísimo: 

1 í! Para contraer matrimonio á r.om bre del mandante. 
2~ Para el reconocimiento de hijos ilegítimos y su ins­

cripción respectirn en el Regi¡;itJ'o del Estado Civil,. 
para los efectos del recollocimiento. 

3? Para todos loA otros ca<:os en que la ley requiera po­
der especialí<iirno. 
Art. 3359-8i el poder general s6lo fnere parn al. 

guno 6 algunoA negocios judiciales, el apoderado tendrá• 
para el negocio ó nPgocio:'I á que su poder se refiern las. 
mismas f11c11ltades que, según el artículo pr~anterior, tiene• 
el apoderndo general para todoA los negocios judiciales.de• 
una pe1·Ron11. 

Art. 3360 - No se admitirá en juicio ningún poder· 
otorgado á dos 6 m&s procuradores con l:t clámmla de que 
uno no pueda hacer nada sin los demáf.:; pero los mismos. 
poderes pueden conferJl'de á dos ó más pHrsouas simultá,... 
neamente. 

A1t. 3361-Si en virtud de lo dispue«tn al final del 
artículo a nteriur. se presentan di Vt'rsos 11 poderndo~ de una· 
misma per~outt á prornover 6 contesÚtl' Hohre un mismo· 
asunto, el Juez lrnrá que dentrn de tt'.l'Cel'o día elijan entre 
sí al q ne ha de con ti 11trnr el nf:'gocio, y ~¡ no lo \'erifican 6 
no están de 11cnerdo, d Jut'Z hará la tlt'cci6u. 

Art. 3362-El mnndatario que revde á Ja parte con·· 
traria Jos 81-'Cl'etos de su poderdante 6 clieute, ó le sumí-· 
uistre ducumentm1 ó datos que le perjudiquen, será res-· 
ponsable de todos los daños y perjuicio<:, quedando ade·­
más sujeto á lo que pa·ra estos ca'los di<:pone el Código· 
Penal. 

Art. 3363-Lmi abogados, prncurndo;·es, médicos, 
comadronas 6 parteras y ministro" de cualquier culto re-



DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 251 

licrioso, no están obligado;;¡ á df:"'clara1· FIObre hechos que se 
Je~ hayan comunicado confide11eialrne11te eu el ejercicio de 
su profesión ií oficio. 

Art. 3364-No existiendo estiptilaci6n previa, los 
mandut11.doto1 judicialeFI, recibirán lol'! !'alnl'io!-1 que se fijen 
-en el respectivo amncel, aue111á-1 dtJ los ga~tos que se ba­
gan en la c:rn¡.:a, Si al tieni po de empezarse á t'jercer el 
mandato 110 hn hiere ha bid o a1·nucel vigentf-, se fijarán los 
honorados por perito~; pero si al tiempo de empezarse á 
ejercer el m~ndato, 1·igiere un arancel, y de!l-pnés se muda, 
los honorarios se taílarán por el pri111e1·0. 

Art. 3365 - Los fiscales 6 represe11tn.ntes del Fisco, 
Je los MuuicipioA 6 demás corpot'liCÍoneÑ públicM~, no pue­
den tmnsigtr ui compromete1· tm 1ll'bitrn• sin autorización 
"expresa y e::special para el nt'gocio ó n.;:unto de que se tra­
ta ni á lo demá8 t¡lltl se dit'fH>ne e11 <~1 nrtfoulo 3357 sin 
esa autorización. 

Art. il366-LoR poderes judiciales para a'untos de 
mayor cuantía deberán otorgarl'le eu eRcritum púb!ic1: los 

·conferidos para tt8u11tos de tnP.nor cuantía en la forma que 
se indica c11 el Código Prncesal. 

Art. 3367-Puede · J11rse poder g1:rnernl para todos 
los asuntos de menor cuantía que Re ocun·an al nrn11daute. 

Art. 3368-Siempre qui:' poi· muerte 6 por Guitlquie· 
·ra otra can .in, termine el 111andato, e 1 niaud:lttt ri(;. cu a ti .. 
nuará con Ja rnpre~eotacióu del rna11d:t11te, mientra., ElUS 

.herederos 6 suces<H't'S no de!l-ignen otro. 
A1t. 3369 -El procu1·ad•·r qut"I ltn 11ceptado el man­

dato de uua de las pMrtes no puede i;;ervir á la otra como 
procurador en la misma causa, an11q•1e renuncie el otro 
poder. 

Ait. 3370-Respecto de las personas que pueden ser 
procuradores en juicio, se estará á lo dispuestv en la ley 
res pecti ''ª· 

Art. 3371-Lo dispuefito en este Capítulo, se ol)Sel'· 
vará, sin perjuicio de lo ordenado al respecto en el Códi­
go de Procedimiento Civil. 
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CAPITULO VI 

De la agencia oficiosa 

Art. 337:!-Bajo el nombre de mandttto oficioso 6· 
de gaAti6n de negocioA, se comprenden todos los actoA que 
por oficiosidad y sin mandato expreso, Rino s6}1> presunto, 
desempeña n11a persona á favor de otra que está ausente 6· 
impedida dH 11tender á sus cosas propias. 

Art. 337R-EI grn·t.nr de negocios 1-'fl hace re¡iponsa· 
ble respecto del dueñv y respecto Je nqnellos cou quienes­
contnita en norn bre de é"tt:'. 

Art. 3374-La ratific:-1ción de Ja gPstión·produce los. 
mismos t:'fectns que produciría el rn111J1Jato i-xprt'SO. 

Art. 3375-Aunqne no hubiese ratificado expresa:.. 
mente la gestión aje11:-1, el dueño de bienes ó negocios que· 
aproveche las ve11tttjH~ de la miimrn será reAponsahle de· 
las obligaciones contraídnA en su interé,.,, é indemnizará al 
gestor Jos gaf'tOR 11ect-l'ar·ios .v útiles que hubiese hecho y 
los perjuiC'iO~ que hnbieí'e snfrido en el dtsempeño de SU• 
cargo. 

La misma ohlignción le incum hil'á cuando la gestión. 
hubiera tenido pur ohj ... to evitnr algúu perjuicio inminen· 
te y nrnnifiesto, 1rn11que de tila 1w n~sultase provecho­
alguno. 

A1t. 3376-'-t;i 1 l dutño der;ap1·111-·ba lit gestión, de·· 
be1·á el gestor, á sn co:-ta, repoue1· las C\•:;as eu el estadc.> 
en que se hallaban, iu·~emnizando á' 1H1uel de 101' perjuicios· 
que: sufra por Ht culpa. 

Art. 3377-Igual ohligntión tendrá re~pt'cto de ter· 
cero qnM hnya tr:1tado cor) él de buena fe. 

A1t. 3378 - Si l11R co~9s no pueden se1· restablecidas 
:i su eFtado primero, y los beneficios t:'XCt'den á los per­
juicioA, unoA y otros ·serán de cutnta del dut:-füi. 

Art. 3379-8i los heneficioR no exceden á los per­
juicioR, podrá el dueño obligar al gest01· á tomar todo el• 
negotio por su cuenta, exigiendo de él la indemnización. 
debida. 

Art. 3380--Si aquel á quien 1 e1·tencce el negocio tu· 
viere conocimiento de la gestión y no se opusiere á ella 
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antes de que terminE, se entenderá que la cont"iente; pero 
no eshná obligado p<lra con el gestor, sino hubiere prO\'e­
cho efectin~. 

Art. 3381-El que se n)ezcla 1-m negocioA dt~ otro 
contra su volnntnd expresa, t>S responflable de todos los 
daños y perjuicios, aun accidentale8, Aino se prueba que 
é.,tos se habrían renlizado aunque no hubiera habido inter­
ve~1ción del ge!-tor. 

A1t. 3382 - Si en el caso del artículo que precede 
quiere el dueño aprovechar,;e de Ja gestión, tendrá lugar 
lo dispuesto en el artículo 33 7 4. 

Art. 3383-El gestor está obligado á dar cuenta 
exacta y fiel de sus acto¡.¡, a:-í como de las cautidíi.des reci­
bidas y gastadaf'. 

Art. 3384-El que comit•nza la gei-ti6n de negocios 
queda obligauo á concluirla, salvo si el dueño dispone 
otra cosa. 

A1t. 3385-Si el gestor se mezcla en negocios age­
nofl, JJOr hallarse é:stos de tal modo conexos con 1< s 8uyos 
que no podría trntar nno8 sin Jos otro!', quedará como 
socio de aquel cuyos asuntos gestiouase al par-·que los 
SUJOfl. 

En e¡.. te c11so el interesado sólo queda obligado en 
proporción de lns ventnj.:is que obtuviese. 

Art. 3386-Si d gestor delt·gnre en otra }krwua to· 
dm; ó algunos de los deberes de su cHrg-o, reflpnnderá de 
los 11ctos del delegad(), i,.in perjuicio de la obligución di­
recta de éste para con el propietttrio del 11t.ogocio. 

La respousabilidad de los gestores, cn11udo fueren dos 
ó má8, será solidaria. 

Art. 3387-El gesto1· de negocios responderái del 
caso fortuíto cn:tndo acometa opernciones aniesgadas que 
el ·dueño no tuviese costnm bre de hacer, ó cuando hubiese 
po¡.;puesto el intt-rP-1! de é,,te al suyo propio. 

Art. 3388-Cnando sin conocirnieuto del ohligado á 
prest!lr alimentos, los diese un extraño, é~te t,_.ndni dere­
cho á !'!-'Clamar dt! Hq uel, á no couHtar q ne los dió por oficio 
de piedad y sin ánimo de reclamarlos. 

Los gastos funerarios pr1)porci~)11ados á ln calidad de 
Ja persona y á Jos usos de la locah.dad <lebe1á11 ser safü-
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!echos,. aunque el difunto no hu hief'e dejlldo hiene~, por 
aquellos q~e eu vida habrían teuido la ohligaci6n de ali­
:neutR.rlt'. 

Art. 33&9-EI gesto:r es oblig:~do á emplear todos 
los cuidados de un buen padre de familis. 

~i11 emb1ngo, la~ cireunstancias que lo hayan deter­
minado :l hal--erse cargo <le la gestión pueden autorizar al, 
Juez pllm moderar la c-rndenaci6u eu daños y perjuici< s 
Sc:\sionadus por• su fa) ta 6 negligencia. 



TITULO XVII 
Del mutuo ó préstamo de consumo 

A rt. 3390-Habl'á mutuo ó préstamo Je eonsumo1 

cuando una pa! te entl'egue á la otrn una cttntidnd de cosas 
que estli últin1li está llutol'izada á consumir-, devolviéndole 
ea el tiempo convPuido. igual cantidad de cosas de la mis­
ma Pspecie y calidad. 

Art. 3391-La cosa que se ent1·eg11. poi' el mutuante 
nl mutuatario clebe ser consumiblfl 6 fungible aunque no 
sea consumible. 

Art. 3392--EI m utno t!S un contrato esencial mente 
real, qne l'-ólo se perfecciona con la entrega de la cosa. 

Art. 3393-El mut110 puedti ser gratuíto ú oneroso. 
Art. 3394-La pl'Omeí'a acept11da de haeer un em­

pré:;itito gratuíto no da aC'ción lllguua contra el p1·omitente; 
pero la pt'omesa 11ctiptada de hacer un em pré ... tito onerusci, 
que 110 ÍUPse cun1pl1da por el pl'Omitente, dará derecho á 
la otra parte por d término de trns meses, contados desde 
que dt>bió curnplir,-e, pura. demanJal'io por indemuiz·wión 
de pét·didas é inte!'eses. 

Art .. 3395-La coF<a dada por el mutuante pnsa á ser 
de la propiedad del rnutnat1t1 io; y por C•>nsiguiente, para 
él perece de cualquiera manen. 1:¡ue se piPl'da. 

A1t. 3396 - .El mutuo puede ser contratado verbttl­
mente; pero no podrá probarse sino por iustrurnento pú· 
blico, ó por instrumento privado de fecha cierta si el em­
préstito pasa del valor de cien pesos. 

Art. 3397-El mntuantd es responsable de los per­
juicios (1ue sufra el mutuutario por la mala calidad, ó vicios 
ocultos de la cosa prestada. 
. Art. 3398-No habiendo convención expresa sobre 
rnteresef', el mut.uo se supone grntuíto y el mutuante sólo 
podrá exigir los intereses legales por la mora. 

17 
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Art. 3399-Se puede estipular intt'reses eu dinero 6 
en cualesquier cosas fungibles ó consumibles. 

Art. 3400...-Los contnttantes pueden t'Stipular por 
vía d.., interés la cuota que á bieu tengan. 

Art. 3401-Si Re estipulan €n geueral intereseR sin de. 
terminar sn cuota, Be enteudel'án los interese" l~galef'I. 

Art. 3402-El interé~ Jt .. gal es el de nueve poi' ciento 
anual. 

Art. 3403-Si el rnnttrntHrio hubiese pagado intere­
ses que no t'!'taban eistipulados, nu está obligado á conti· 
nuar p11gándulos e11 adelantt"; pern no tt-rndrá derecho de 
repetir lo pagado ni imputarlo al capitaJ. 

.Art. 3-104-- El mutunti=irio debe devolver al mutuan­
te, en el térn1iuo cun\·enido, una cantidad de cosas iguales 
de la misma eF!pecie y la calidad que las iecihidas. 

Art. 3405-1...;uando no sea po;;ible re~titufr otro tanto 
de la mi~rrrn f'Specie, calidad y aptitud de lo recibido, el 
mutuatario deberá pn~ar el preci11 Je la co~a, ó cantidad 
recibida, l'Pgnlada por el que t.~nfa Ja coR1. prestada en el 
logar y ti~1:1po ":"ltl que deba hacer . ..;e l:t re:-.titución. 

Art. X40H-:En el pré-famo hecho en dinero por una 
cantidad detel'mirrnda siu e~pecific:icióu de moneJa, cum­
ple e1 deurlur cou devoh'd' igua.I cantidad numérica er1 
cualquiern clase de moneda legal, con arreglo ni valor no-
minal que t~ug·i la rnouedu. . 

Con todo, ni eu el rnntuo, ni t'!l 11ingnno otrn contra­
to eu que no se h:tya esti¡iul><do Ja cl:u,e de rno11edu en que 
deba liaeerse el p:igo podrá el U('l'eedor ser obligado á re­
cibir en monerla de níkel ó de cobrf-l una cantidad que 
exceda del límite que las Jeyes especiale-, sohre su emisión 
hubiereu fijado ó fijaren. 

Art. 3407- Si el préstarno se hubiere eontraído sobre 
monedas específicamente determinada~ con condición de 
devolverlo en otra de la rnismn. especie, se cumplirá así 
poi· el d~udor, aun cmmdo sobrevenga alteración en el 
valor nominal de las monedas que él recibió. 

Art 3408-Si se ha estipulado que el pago debe ha­
cerse en buena moneda, se entiende que el deudor lo veri­
ñcará en moneda de plata ú Ol'O. 

Art. 3409-Si no se hubiese fijado término rara el 
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pago, no habrá derecho á exig:rlo hasta paEJados noventa 
'.lías después de la entrega. 

Art. 341-0 -Si se hubiese pactado que el mutuatario 
pague cuando le sea posible, ó mejore de fortuna, el Juez 
bRbida consideración á lRS circunstancias del mutuante y 
del mutuatario y á los términos del contrato, fijará un 
plazo para hacer el pttgo. 

Art. 3411- Si hubiere dado un préstamo el que no 
tenfo. derecho de enajennr, se podrán reivindicar las espe­
cies mientras conste sn identidad. 

Desapareciendo la identidad, el que r~cibi6 de mala 
fe estará obligado al pttgo inmediato de las especies, y del 
interés estipulado; pero bi no se hubiese estipulado interés 
alguuo, 6 si el estipulado fuere inferior al mllximum del 
interé;; ci>l'l'Íente en el tiempo y en el lugar en que deba. 
hacer.se el pago, será dicho máximum el interés que debe­
Tá safo:facn1'e. 

El mutu tirio de buena fe sólo e8tará obligado 111 
pago de las 1-'Species y al del interés estipulndo, de~pués 
Jel tP.rmino cmH.'Pdido. 

Art. 3412-Ann antes di>] término e8tipulado podrá 
pngar t>l rnutnatHrio toda Ja suma prestada, salvo que se 
hayan pactado i11t1·reses. 

A1t. 0413-Si t-e han estipulado intereses y el mu­
tuante ha d:1d11 e:nta de p11go por el cHpital íntt>grn sin 
re8tJ \':U' l'X¡•re~arn1rnte los iutere~es, se presuruirán éstos 
pagudoi-. 

Art. 3414-No puede cobr:iri'e interés de loi- intere­
sef.! vencido~; P"''.i pued«:>n estipularse plnzo~ para la capi. 
talizaci<'i11, pndié11dose desde entonces c,1brnr Jos intereses 
del c11 pita] J iq niJado. 

Art. 3415-Cnnndo dei-:pués de vencido el plazo fija­
do por el mutuante y el mutuatario para qne é-:te verifique 
el pago, continúa el mutunute recibiendo interef'es por el 
tiempo posterior al del veuci:nieuto, se entenderá proJTO­
.gado el coutrnto por un plazo igual al primitivamente es· 
,ti pu lado. 



TTULO XVIII 
Del comodato ó préstamo de uso 

Art. 3~16-Habrá comodato 6 préstamo de uso cuan. 
·do una de las partes entregue á la otra gratuítamente al~ 
·guna cosa no fungible, mueble 6 raíz con facultades de 
·usarla. 

Art. 3417-.El comodato es un contrato real que se 
perfecciona con la entrega de la cosa. 

La promesa de hacer un empréstito de uso no da ac­
·ci6n alguna contra el promitente. 

Art. 3418 - Si el comodante es incapaz para contra. 
tar, 6 está bajo una incapacidad accidental, puede deman. 
dar al comodatario capaz ó incapaz por la nulidad del con­
trato, y exigir la restitución de la cosa antes del tiempo 
convenido, más el comodatario capaz no puede oponerla 
la nulidad del contrato. 

Art. 3419-El comodante capaz no puede demandar 
la nulidad del contrato al comodatario incapaz; más el co­
modatario incapaz puede oponer la nulidad al comodante 
capaz 6 incapaz. 

Art. 3420-Si el comodata1 io incapaz no fuese menor 
impúber, y hubiere inducido con dolo á la otra parte á 
contratar, su incapacidad no io autoriza para anular el con­
trato y debe devolver la cosa prestada como si fuese capaz. 

Art. 3421-Cuando el préstamo tuviese por objeto 
co1:1as consumibles, sólo será comodato, si ellas fuesen 
prestadas como no fungibles, es decir para ser restituídas 
idénticamente. 

Art. 3422-Es prohibido prestar cualquier cosa para 
un uso contrario á las leyes 6 buenas costnm bres 6 prestar 
cosas q 11e estén fuera del comercio por n~civas al hien pú· 
•blico. 
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Art. 3437-Si Ja cosa ha sido prestada por un inca­
paz de contratar, que usaba de ella con permiso de un re­
presentante legal, será válida su restituci6n al comodante 
rncapaz. 

Art. 3438-El comodatario no tendrá derecho para­
suspender la restitución de la cosa, alegando que la cosa 
prestad'.l..no pertenece al comodante, salvo que baya sido 
perdida ó robad't á su dueño. 

. Art. 3439--El comodatario.no puede retener la cosa 
prestada por lo que el comodante le deba, aunque sPa µor 
..razón de expensas. 

A rt. 3440 - Si se h11, prestado una coi;:a perdida ó ro­
bada, el comodatario que lo sabe y no lo denuncia al due­
ño, dándole un plazo razona ble para reclamarla, es res­
,ponsable de los perjuicios que, de la restitución al como· 
..da11te, se sigan al dueño. Este por su parte tampoco po­
.drá exigir Ja restitución sin el consentimiento del como­
.dante, 6 sin derecho del Juez. 

Art. 3441-El comodante está obligado á suspender 
la restitución de toda especie de armas ofensivas, y de 
toda otra cosa de que sepa que ~e trata de hacer un uso 
crimimsl; ptoro deberá pone1-Ja á disposición del Juez. 

Art. 3442-Cuando muchas personas han tomado 
prestad1:ts conjuntamente las mismas cosas, responden so­
lídariamente por la restitución ó daños sufridos en ella. 

Art. 3443-Los gastos hechos por el comodatario 
para se1Tiri;;e de Ja cosa que tomó prestada no puede re­
petirlos. 

CAPITULO 11 

De las obligaciones del comodante 

Art. 3444-El comodante debe dejar al comodatario 
ó á sus herederos el uso de la cosa prestada durante el 
tiempo r.onv1midn, ó hasta que el servicio para que se 
prestó fut>se hecho. Esta obJigitción cesa respecto á los 
herederos del comodatario c~ando resulta que el préstamo 
sólo ha sido en consideración á é~te, ó que bólo el como­
datario por su profesión podía usar de la cosa prestada. 

Art. 3445-Si antes de llegado el plazo concedido 
para usar de la cosa prestadn, sobreviene al comodante 
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:alguna imprevista y urgente necesidad de Ja misma cosa, 
.podrá pedir Ja restitución de eJJa al comodatario. 

Art. 3446-Si el préstamo fuese precario, es decir, 
si no se pacta Ja duración del comodato ni el uso de Ja 
cosa, y éste no resulta determinaü.o por Ja costumbre del 
pueblo, puede el comodante pedir Ja restitución de Ja cosa 

·Cuando quisiert>. En caso de duda, incumbe Ja prueba al 
comodatario. 

Constituye también precario Ja tenencia de una cosa 
BJena, sin previo contrato y por ignorancia ó mera tole­
rancia del dueño. 

Art. 3447-El comodante que conociendo Jos vicioR 
ó defectos ocultos de Ja cosa prestada, no previno de ellos 
al comodatario, responde á éste de los daños que por esa 
causa sufriere. 

Al't. 3448-El comodante debe pagar las expensas 
extraordinarias causadas durante el contrato para la con­
servación de Ja cosa prestada, siempre que el comodatario 
lo ponga en su conocimiento antes de hacerlas, salvo que 
fuesen tan urgentes q110 no pueda anticip1U' el aviso sin 
grave peligro. 



TITULO XIX 
Del depósito 

CAPI1ULO I 

Del depósito en general y de sus diversas especies 

A1't. 3449-El depósito en general es un acto por el 
cnal se recibe ln cosa ngena con la ohligaci6n dé custo- · 
diaria y l'e8titui1fa eu esrwcie, sin foenltad de usarla ni 
aprovecharse de ella. 

Art. 3450-Se llama .simplenu:nte depó8ito el que ha­
ce el dueñ11 de la cosa: el que bace la ll.utnrida l pública 6 
los litigantes de acuerdo, se llama 8e01te.<1.tro. El primer<} 
también se llama depósito necesario. 

Art. 3451-El deri6sito es por su n'ltnralPz't grntui­
to; pero el depositario puede, sin embargo, e:<tipular algu­
na grntificaci6n. 

Art. 3452-Será obligación del deponente hacer cons­
tar por escrito firmad e> por el depm1itario, la cantidad. cla­
ses y dP-má8 señi1s ospecificadas de la c:.,•osa depoRitada, 
cuando ésta exceda de cien pesos de valor. 

Art. 3453-La omisi611 del rec¡uisito q ne prescribe 
el artículo anterior, sujeta al deponente, eu el caso de que 
se niegue 6 adultere el depó,,ito. á h obligación de prnhar 
la realid11.d de éste, !». adulteraeión que niegue haberse he­
cho en él 6 la D') restitución de la cosa depositada. 

Art. 3454-El depoótario que fuere convencido de· 
habe1· negado 6 adulterado el depó;;ito, qnedará sujeto i\. 
las penas dei robo ó falseda i ll otro delito según Ja., cir­
cunstancia~. 

Art. 3455-Pneden dar en depó,sito todos lo.s que 
puedan contratar. 
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Art. 3456 -I,a incapacidad de uno de Jos contratan. 
-tes no exime al otro de las obligaciones á que están suje­
i:os el que deposita y el depositari0. 

A1t 3457-El incapaz que acepta el dep6-ito, pue­
·de, si S<'l le demanda por daños y perjuicios, oponer como 
-excepción la nulidad del contrato; mas uo podrá eximirse 
de restituir la cosa depositada; si se conserva aún en su 
poder, 6 el prnvecho que hu hiere recibido de su euajena­
-ci6n. 

Art. 3458-Cuando la incapacidad no fuere absolu­
ta, podrá el depositario ser condenado al pago de daños 
y perjuicios, si hu hiere -procedido con dolo 6 mala fe. 

Art. 3459-El contrato de depósito se perfecciona 
por la entrega que el depositante hace de la cosa al depo­
·sitario. 

Art. 3460-Se podrá hacer la. entr¿ga de cualquier 
modo q ne trnsfiera la tenencia de lo que Sl-l deposita. 

Podrán también convenir las partes en que un1:t de 
ellas retenga corno depósito lo que está en su poder por 
otra causa. 

CAPITULO JI 

De las obligaciones y derechos del que da y el 
que recibe el depósito 

Art.. 3461~El depositario está obligado: 
l<) A prestar en la guarda de 111 cosa. depositada, el cui­

dado y diligencia que acostumbra un buen padre de 
familia. 

29 A restituir el depósito cuando Je fuero exigido con 
todos sus frutos y accesiones. 
Art. 3462-El deposit«rio no es responsa.ble del ca­

so fortuito y de Ja fuerza mayor, si no se ha obligado á 
una ú otra expresamente, 6 l'li sobrevinieren estando Ja 
cosa en su poder, P<?r haber sido moroso en restituírla. 

Art. 3363-El depositario scílo puede servirse de 111. 
-cosa depositada con permiso del dueño. La infracción de 
-este precepto lo hace responsable de todos los daños Y 
perjuicioti. 
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El permiso nunca se presumirá: siempre deberá cons­
tar expresamente. 

A1t. 3464-Coando el depositnrio tiene permi;;o de} 
dueño para usar ó servirse de la cosa, el contrato muda de 
especie, con drtiéndose en mutno, comodato, uso, 6 usu­
fructo. 

Art. 3465-Si las cos11s depositadas se entregan b·a­
jo sello, cerrndurn 15 costura, deberá restituírlas ~1 depo­
sitario en el mismo estado. 

Art. 3466-Si el depositario en cualquiera de los 
cnsos del artículo que precede extrae 6 descubre el depó­
sito, queda obligado á reponerlo y es además responsable 
do los daños y perjuicios. 

Ar. 3467-EI depm:itario quedará libre de resron­
sabilidnd, si el descubrimiento ó extrncción del depósito 
se hubiere hech•1 sin culpn suya. 

La culpa se presume mientras no se pruebe lo con ... 
trnrio. 

A1t. 3468-Si el depósit., consiste en dinero, el d4j­
positario debe pagar interé::i de lm1 cantidades de q lle hnya. 
dispuesto, desde el día en que lo hu hiere hecho. 

Art. 3469-Tn m bié11 pHg:ná interés el dt"po~itario 
de In cantidad qne quede debiendo co11cluídn el depósito, 
desde que se constituyó en mora. 

Art. 3470-EI dt"positario no dehe re~titnfr ln cosa 
8Íno al que se In entregó, 6 á aqnél Pn cuyo num b1·e se­
hizo el depó,..ito ó fué de,.ignado para recibirlo. 

Art. 3471-Si despué:'l de constituído d depósito~ 
tiene conocimieuto el deposita1fo de que la cosa es robada 
y de quién es el verdadero d1wfío, debe dar a\'iso, á éste­
ó á la autoridad competente con la reserva debida. 

Si dentro de ocho días no se le nrnnda jodicialmente 
retener 6 entregai· 11t cosa, puede devoh-erla al que la de­
posit6, sin que pam ello quede sujeto á responsabilidad 
alguna. 

Art. 3472- Siendo varios los que deben una sola 
cosa 6 cantid11d en depósito, no podrá el depositario entre­
garla Flin previo con8entimiento de todos, á no ser que al 
constitoírse el depósito se haya convenido en que la en­
tregfl. se haga á cualquiera de los deponentes. 
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Art. 3473-El depositario entregará á cada depo­
,nente una parte ele la cosa, si al constituíroe el depósito 6 
def'pné~ se señaló la e¡_ ue á cada uno curres pon día. 

Art. 3474-EI Jep6sito hecho á 11ornbre de algún 
i nen p1-1 z de contratar por Sil representante legítimo, será 
ret-ftuído 3] que lo constitny6 6 BI mismo incapaz luego 
qne ct•:-<e su inca¡>1icida.d, previa decl11ración judicial. 

Art. 3475--Si el deponente pierde, 'iespuéi! de cons­
tituído ~1 dPp6,;it", sn capacidad pRl'¡l contraer, la cm1a 
depokitada se entn·gará á quien lt'gítimamente desempeñ~ 
la 1td rnfoistmciñu dH los bieJJe:'I del i 11eapn. 

Art. 3476--EI depósito hecho por un guRnl:l.dor ó 
ndrniui~trndor, c1111 t-'l cll.l'ácter de qne estaba revestido, 
debe i<er rcstituído á la pt-'rsoun qne representaba, si des­
pué:'I ha Ct->f'ado la rt-Jpreseutnei6n que tenía; 6 al que le 
suí-tit11ya t--ll t--l cingo. 

Art. 34:77--El depósito se e11treg11ni en el lugar con­
·venido. 

Art. 3478--8i 1JO hubiere lng:tr de:-,igoado. la devo­
lución fole h111:i eu el lugar donde se halle la cosa depositada. 

Art. 3479-- l~u Jo¡;¡ <'llf'o~ de lo'l dos artículos que 
preceden, )o¡.: g:-ii;;to,.. seráu de cue11tn dtJ] deporientt>. 

Art. 3480-El dt--p11sit11rio d1~he restitnÍI' la cosn de­
pot-itada en cnalquit->r tiempo e11 qnt-J la r·eclame el depo­

·uente, auu<prn al c11nstit.uír:'le el dt-Jpó-ito se h-aya fijado el 
plazo y éste ne• bu hiere l lt-'ga· lo. 

Art. 3481- -El dc-·poFitario 110 t-'St:i ohlig11do á entre­
~ar la co:o;a cuando judicialn1e11te ::-e baya rnaudadu retener 
ó em ha rgR r. 

Art. !~482--El <leposit1wio puede por justa causa de­
\·olver Ja cosa antes del pbzo cou\·enido. 

Art. 3483-~~i el deponente He uiega á recibir la co­
sa depositada, el depositario puede httcer consignación de 
el IR. . 

Art. 3484-Cu•rndo el depositario descubra que es 
ic,uya Ja cosa depositada, y el deponente insista en soste­
ner sus derechos, debe· recurrir al Juez pidiéndole ordeu 
para retenerla 6 pnra depositarla judieialmente. Esto de­
be verificarlo dentro de ocho días del descubrimiento, ha· 
jo la pena de perder las .indicarlas facultades. 
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A.rt. 3485-Cuando no se ha estipulado tiempo el 
depositario puede de,-oker el depósito al deponente crian­
do quiera, siempre que le avise con una prudente antici­
pación, si se uecesita preparar algo para Ja guarda de la 
cosa. 

Art. 3486-El deponente está obligado á indemni­
zar al depositar-io de todos Jos gastos que haya hecho en 
la conservación del depósito y de los perjuicios que por él 
baya sufrido. 

Art. 3487-El depositario tiene derecho á retener ·Ja 
cosa depositada basta el entero pago de Jo que se le deba 
por razón del depósito, 6 por Ja remunernción que se le 
hubiese ofreciJo, pero no por los perjuicios que el depósi­
to le hubiere causado, ni por uinguna otra cau¡:a extraíía 
ni depósito. 

Este der·echo de retención no podrá ejercerse respec· 
to de cosns depositadas que resulten pertenecerá terceros; 
pero el depositario ejercitará sus derechos contra el de­
ponente. 

Art. 3488-El depositario no puede com pensn · ~ ~ 
oblig:v~ión de devolver el depósito con ningún crédito, ni 
por otro depósito que él hubiese hecho al depositante 
aun<1ue fuEse <le mayor suma 6 de cos» de más valor. 

Art. 3489-EI depósito volontario no se resuelve, 
ni por el folb:imiento del deponente ni por el fallecimien. 
to del depositario. 

Art. 3490 -Amiba el depósito voluntario por la f'na· 
jenación que hiciese el deponente de Ja cosa depositadtt. 

Art. 3491-El depositario no puede retener Ja cosa 
como prenda que garantice otro crédito que tenga contra 
el deponente. 

Art. 3492-EJ depositario qu.e fuese pe1·turba<lo ó 
desposeído de la cosa depositada, dará aviso inmediata­
mente al deponente, tomando la defensa de los derechos 
de éste hasta que disponga lo que deba hacerse; y si no 
diese aviso 6 no totnase dicha defensa, quedará responsa­
ble de daños y perjuicios. 

Art. 3493-La cosa depositada será devuelta cun to­
dos sus prod actos y accesionee. 



270 CÓDIGO CIVIL 

Art. 3494-El heradero del depositario que de bue­
na fe haya vendido lt-t cosa que ignor·aba ser depositada, 
sólo está obligado á restituir el precio que hubiese recibi­
do 6 á ceder sus acciones contrn el comprador en el caso. 
de que el precio no se le haya pagad.o. 

A rt. 3495-El depositnrio que reconvenido por la au ·· 
toridad competente para Ja devolución del depósito, no· lo .. 
verificare, quedará sujeto á Jos preceptos esta hlecidos en, 
este Código, sobre el apremio civil, sin pel'jnicio de las. 
otras responsabilidades á que hubiere lugar. 

Art. 3496-El depositario uo debe ,·iolar el secr·eto· 
ele un depósito de confianza, ni podrá ser obligado á reve­
larlo. 

Art. 3497-Si. se bau roto los sellos v forzado las: 
cerraduras, roto las costuras por culpa del depoi,itario, se­
estará á la declaración del deponentl", en cuanto al núme­
ro y calidad <le las especies depositada.,; pero no ha bien· 
do culpa del depositarfo, sera neces:uio en caso de desa­
cuer-do la prueba. 

Art. 3498-Cu:rndo Ja conservación Jel dep6:'3ito exi­
ja gastos, podrá el depositRrio ocurrir al Juez, sino se con 
viniel'e con el deponentt:', pi:11·a que se le 1rnto1·ice á enaje-· 
nar objetos ó bieues que. formen parte de fa cosa deposi­
t<i.da y cuya enajenación uo sea pei judicial al todo, con e1 
objeto de cubrir· dichm1 gastos con ~us pl'OJuctos. 

El Juez procederá isnrnal'iamentA. 
At't. 3499-Tenuiuado el depósito de cualquiera'na­

turnleza que sea, el depositario rendil'á cuenta de él al de­
ponente. 

Al't 3500-Cuando haya nece~idad de <lepositar al­
guna persoua, el depositario se Rujetará á las 61·denes que· 
reciba con respecto á ella, de quien con pleno derecho la 
haya depositado, 6 de la autoridad competen te. 

Art. 3501-Lo dispuesto en el Articulo 3441 se apli­
r.a al depósito. 
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CAPITULO III 

Del depósito necesario 

Art. 3502-El depósito se llama necesario, cuando 
Ja dección de depositario no Uependa de la. libre voluntad 
del depositante, como RD el caso de un incendio, ruina, 
saqueo, ú otra calamidad 8eroejante. 

Art. 3503-Acel'ca del depósito necesario es admisi. 
ble toda especie de prueba. 

Art. 3504-El depósito necesario de que se hace 
cargo un adulto que no tiene la libre administración de sus 
bienes pero que ebtá en .su Rana razón, constituye 11n cua­
si contrato que obliga al depositario f'Ín la autorización de 

·su rdpresentante legal. 
Art. 3505-En todo lo demás, el depósito necesario 

·está sujeto á IHs rniimias reglas que el voluntario. 
Art. 3506 -Los efectos que el que se aloje en una. 

poRada intrnduce en ella, eütregándolos al posadero ó á 
"lrns dependient;..s, se mfrarán como depositados bajo la 
·custodia. del posadero. Este depóiiito se asernPja al nece­
sario y se le aplican los artículos p1·ecedentes. 

. Ar't. 3507-El posadero es responsa.ble de todo daño 
·que se can'ie ií dichos Pfectos ... por culp11 !'luya ó de sus de .. 
pendientes (Í d•J los extraños que ,·isiten la posada, y h'a!3-
ta de los l1ul'tos y rnho¡;¡; pero no de fuerza mayor ó caso 
for'tuíto, ¡.;n]vc. qt1ti se le pueJa imputar culpa 6 dolo. 

Art. 3508-EI posadero es adem:is ohiigado á la se .. 
. :guridad de los efectos que el :tlojado encierre al rededor 
de sí. Bajo este respecto es responsahlé del daño causado 
·6 del hurto 6 robo cometido por lo,;i sfrviénte~ de la po-
5ada, ó por personas extr::1ñas que no sean familiares 6 
visitantes del alojado. 

Art. 3509--El alojado q no se aqueja de da fío¡;¡, hur ... 
to 6 robo deberá probar el número, ca.lidad y valor de los 
·efectos desapurecidos. 

El .Juez 11ueda autorizado para rechazar la prµ_eba 
-te8timonial ofrecicb. por el demandante, cuando é.;te no la 
.inspire confiamrn. 6 las circunstancias le parez~an sospe· 
·clwsas. 

18 
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Art. 3510-El viajero que trae consigo efectos d& 
gran valor de los 11ue no entran ordinariamente en e} 
equipaje de personas de su clase, deberá hacerlo saher al 
posadero, y aun mostrárselos si así lo exigiere, para que­
se emplee especial cuidado en su custodia: de no hacerlo 
así, podrá el .Juez desechar en e8ta parte la demanda. 

Art. 3511-Si el hecho fuere de algún modo impu­
table á negligencia del alojado, será absuelto el posadero. 

Art. 3512-Ue~ará también la rm~·pousabilidad del 
posadero cuando se ha CO!l\'enido exonerarle Je ella. · 

Art. 3513-Lo dispuesto en los artículo;; anteriores. 
se aplica á los administradores de fondas, c11fé-'l, casas de. 
billar 6 de baños y otros establecimiento~ ;;enwjantes. 

CAPITULO IV 

Del secuestro 

Art. 3514-El secuestro es convencinnal 6 judic~aL 
El Aecuestro convencional se \·erifica cuando Jos liti­

gantes depositan la cosa litigiosa en poder de un te1 cP.ro~ 
que se obliga á entregarla, concluído el pltJito, al (1ue cbn­
forme á la sentencia t~nga derecho á ella. 

Art. 3515-El secuestro procedH autes de iuiciarse­
el asunto, 6 en cualquier estado de él, á elecei6n del iute· 
resado. 

Art. 3516-El encargado del secuestro no puede. li­
bertarse de él antes de la terminación del pleito, sino c'on· 
sintiendo en elJo to<las las partes inte1·esadas ó por una. 
causa que el .Juez declare legítima. 

Art. 3517-El encargado del secuestro tiene Ja. P.º"' 
sesión de los bienes en nombre de aquel á quien se adju· 
dique por sentencia ejecutoria<la. 

Art. 35187"Perdiendo la tenencia de los bienes, po· 
dr~í el secneRtre reclamarla contra toda pe1·sona,· incluso· 
cualquiera <le los depositantes que la Laya toniado siri el 
consentimiento del otro 6 sin dt::creto del Jnez, según fue­
se el caso. 

Art. 3519-El secuestre de un inmueble tiene, rela· 
tivamente á su admini8tración, Jas facultades y ·dehéres 
del mandatario, y deberá dar cuenta de sus actos a] Juez~ 
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cuando cese en el cargo antes de concluírse el pleito 6 al 
adjudicatario, terminado aque1. 

Art. 3520-Cuando el secuestre lo es de un bien 
mueble deberá también rendir cuenta en los términos con­
sigoados en el artículo anterior. 

Art. 3521-Los depositantes contraen para con el 
secuestre las mismas obligaciones que el deponente res. 
pecto del depositario en el simple depósito, por lo que 
toca á los ga.stos y d:iños que le haya cansado el s ~cne8tro. 

Art. 3522-El secuest1·e será remunerado conforme 
á la ley. 

Art. 3528--P1m1. fijar los derechos del secuestre en 
relación con l:-1. perdona de quien debe exigir sus honora­
rios y d ~más resarcimientos que le correspondan, se ten­
drán en cuenta estas r ... glas: 

Cuando el depó:-ito ha. sido hecho de común acuerdv. 
por los litigante~, ambos, solidariamente, les son respon- · 
sables al secuestre. E"to es sin perjuicio de los derechos 
del victorioso contrn, su colitigante. 

En asnntos crimiu:des en qne el secuestro se ha he. 
cho por pedi•uento de acnsador, éste responde R! secues­
tre; pero si resulta condem1do el 1wusado, fo~ne derecho el 
acu,:ador de reclamarle lo pagado en razón del secue.;,tro, 
junto con las demás indemnizaciones. 

En los asuntos crirnina]e,;; que se siguen por denuncia 
ó de oficio, ó en otras q 1111 no sean civiles, e! >iecue;.tre se­
pagará de lmi bienes embargados, cualquiera que fuere el 
resultado del juicio. 

Art. 3524-Por regla general, los gastos, bonoraiios 
Y demás indem11izn.cioñes del secuestre, los pagará aquél 
~or cuya gestión se ba verificado. el embargo, ó falta114<>­
este, aquél á cuyo favor ha cedido el secuestro aunque el 
refi.ultado de éste no pueda apr·eciarse en efectivo. 
. Art. 3525-Cnando el que tiene uerecho de rete~-

c1ón ó de prenda, no los pueda ejercitar por alguna cir­
cunstancia, ocurrirá al Juez para q ne se hagan efe<' ti n>s. 
por medio de Aecuestro. 

Art. 3526--El secuestro puede solicitarse sobra efec­
tos 6 valores del deudor, consistiendo esto3 últimos en. 
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monedas acuñadas 6 metales en barras, aunque unos y 
·otros se encuentren bajo sello, cerradura ó costura. 

En tales caso8, se procederá á abrir éstos, a presen­
·ci<t del ejecutor, dos testigos y los interesados, si nsistie­
ren al acto, siendo absolutamente prohibido registrar los 
papeles dd deudor de cualquiera clase que sean, ni. tomar 
·nota de ellos, bajo Ja pena de $ 200 á $ 500 <le multa. 

Resultando ineficaz la diligencill. por 110 halJnrse los 
objetos denunciado!', el JWtieiowu·io i-tttisfürá al deudor 
los perjuicios que tie le hubieren ocasionado á consecuen­
·cia del neto. 

Art. 3527-El secuestro judicial no del,e ejecutarse 
·en bienf>R cuya propiedad aparece demo-trnJa por instru­
mento público á favor de un te1·cero, que no es la persona 
·de quien se demanda la obligación que ha dado origen al 
embargo. . 

.Eu Flemejante caso, el t-jecutor se excusará de verifi­
car el f'ecuestr<), hajo la multa de que habla el artículo 
precedente. 

Art. 3528-El :n-ahío de bien..,s embargados judi­
cialmente Re entenderá calculado en moneda corriente, sin 
sujeción á fecha alguna, i-alvo que Jos expertos hayan ala· 
dido á una moneda ef'pecial. 

Es prohibida cualquiera rectificación posterior al res­
,pecto. 

Art. 3529- Veritic:ido un em ha1·go provi~iomil de 
bienes, no es necesario confirmarlo después: el Juez que 
conoce de la canstt se concretará á notificar el mandamien­
to al depositario nombrado. 

Lo mismo se ohservará sit:wpre que los bienes en que 
deba rerae1· un em hargo, lo estuvieren ya. por orden de 
Juez competente. 

Art. 3530 -El depositario debe ocurrir al Juez, en 
caso de de1m1ejora ó corrupcj6n de los objetos deposita.dos, 
para q ne se le autorice venderlos en la forma más con ve· 
niente. 

En este caso, quedará como depositario del producto 
de la eua jena<·ión. 

Art. 3531-'foda autoridad que por razón de sus fan­
.ciones perciba alguna cosa perteneciente á otro, deherá de-
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positarla inmediatamente en persona de rasponsabilidad, 
haciéndolo constar en las diligencias respectivas; y si hu­
biere que enviarla á otro funcionario, dará aviso á éste, 
para que disponga lo conveniente, acerca de su remisión, 
bajo la pena de pagar loi" daños y perjuicios por la infrac­
ción de este artículo. 

Art. 3532-El !'lPcuestro de los predios Tústicos se 
hará en el todo de la fincH y no solamente en sus acceso .. 
rios, como el ganado, sah·o convenio de las partes. 

Art. 3533-Para qnt: el secuestro judicial surta efec~ 
tos contra terceros, debe inscribirse en el competente re­
gistro, á solicitud de parte interesada, 6 de oficio por el: 
Juez cuando no exista aquella. 

Art. 3534-Fuera de las anteriores excepciones, ri­
gen para el S'~cuestro las mismas reglas que para el de­
pósito. 

También se regirá el secu·estro por lo que dispone et 
Código de Procedimiento Civil. 



TITULO XX 

De los contratos aleatorios 

CAPITULO 1 

Disposiciones generales 

Al't. 3535-El contrato aleatorio es un contrato re­
~íproco, cuyos efectos, en cuanto á las g1rnancias y pérdi­
-Oas, ya para todas las partes, ya pam una ó alguna de 
·ellas, depende de un acontecimiento incierto. 

Art. 3536-Los contratos aleatorios son: 
l<;> El contrato de seguro. 
2Q El préstamo á la gruesa 6 riesgo marítimo . 
. 39 El juego y la apuesta. 
4Q La renta vitalicia. 
59 Ln: compra de esperanza. 

Art. 3587-El préstamo á la gruesa 6 riei;igo marí· 
timo se rige por las disposiciones del Código de Comercio. 

Art. 3538-Uualquier contrato aleatorio se considera 
·como donación condicional, si el que deh~ recibir la pres­
tación no queda r-ujeto á retribución alguna cuando se rea­
,Jice el acontecimiento incierto. 

CAPITULO 11 

Del seguro 

Art. 3539-Seguro es el contrato por el cual una 
persona se ol~liga mediante un premio, á responder de los 
rie¡;igos y daños que por caso fortuíto pueda sufrir la cosa 
de otro. 

Art. 3540-Es asegurador el que ,se constituye res­
ponsable de los daños; y asegumdo el q'tle se obliga á pa. 
58.r el premio y adquie1:e el derecho á la indemnización. 
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Art. 3541-Este contrato se constituye por escritura 
pública,· y si se refiere á bienes raíces deb~ inecribirde. 

Art. 3542 - Se llama prima ó premio de seguro el 
precio que exige el asegurador por su responsabilidad; y 
póliza de segnro la escritura que se extiende para hacer­
constar el contrato. 

Art. 3543- El seguro puede contr1üarRe con garan­
tías accesorias, tanto por la parte del asegurado como del 
asegurador. 

Art. 3544 - Puede contratarse el seguro para perso­
na del contratante, para sus heredel'Os ú ot1·as perdonas, 
con tal que se designen expresamente en la escritura. 

Art. 3545-El aseguramiento no se puede estipular· 
sino por tiempo expresamente señalado de días, meses ó 
años, ó determinado por un acontecimiento que precise 
sus límites; más no indefinidamente. 

Art. 3546-En la póliza deben designarse específi­
c::tdamente los bienes que se aseguren y Jos acontecimien­
tos de que responde el asegurador. 

Att. 3547 -La obligación del nsegumdor no com­
prende más que los bienes y acontecimit:lntos expresamen· 
te señaJados en el contrato. 

Art. 3548- Puede el asegnrador responder de la pér­
dida total de la cosa 6 sólo de sus deterioros. 

Art. 3549-Si el aseguramiento es parcial, ya de 
parte señalada de una cosa, y.t de cierta cantidad en un 
crP.dito, ya de un interés determinado, el asegurador sólo· 
responde de "la parte designada aunque se pierda toda la 
cosa. 

Art. 3550-Perctida 111. cosa ó causado el deterioro, 
el derecho ya adquirido á la indemnización es trasmisible· 
como cualquiera otro. 

Art. 3551-Puede ser asegurndor cualquiera persona 
ó compañía capaz de obligarse. 

Art. 3552-El que administra bienes de ótro no pue· 
de constituírse asegurador á nombre de éste eino tiene 
mandato ó autorización especial para ello. 

Art. 3553-Los guardadores en ningún caso, ni aár1' 
con licencia judicial, pueden constituír á los incapacitadoa-
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aseguradores dcl otros bienes; pero sí pueden bace1· que 
sean asegurados aun sin licencia judicial. 

Art 35!}4-Si son varios Jos as·eigurado1·ef:, cada uno 
responde de su obligación, y no tiene derecho de exigir 
que el aE.egurado Je ceda sus acciones contra los demás. 

Art. 3555-Si los asegurados fueren solidarioi; se ob. 
servnrán Ja .. reglas de Ja mnncomunidad. 

Art. 3556-En el caso fortuíto no se .comprende la 
fuerza mayor si no se ha pactado así expresamente. 

Art. 3557-Pue<len dos 6 más propietarios nsegu­
rarse mutuamente t>l daño fortuíto que sobr~venga en su~ 
res pee ti vos hienel'I. 

Art. 3558-En f'} contrato de seguro¡;¡ mutuos cada 
contratante responde á proporci6u de los bienes 'l ue tiene 
asegurados. 

Art. 3559 El a!legurador debe pngar ]a indemniza­
ci6n estipulada, y ni él ui el asegnmdo pueden alterarla 
por el mayor 6 menor valor de la cosa perdida. 

Art. 3560-El .'lsegurador f't:i libra dt~l pago. AÍ cons· 
tan<lo desde luego cuál fué la cosa perdida, y no hllhiendo 
disputa sobre su calidacl y: cuantía, la repone con otra 
igual y de Ja misma calidad cusndo para ello está aatOJ'i. 
zado por el contrato. 

Art. 3561-Cuando para r·eparnr la cosa se necesite 
algún tiempo. el Juez señalará el que se& competen te, 
salvo convenio de las parteR. 

Art. 3562-Si el asegurador, en virtud de convenio 
expreso, toma sobre sí la reposici6n de la cosa tu•egurada, 
está obligado á concJuírla sea cual fuere su costo. 

Art. 3563 - Si estando asegurada Ja cosa el asegura. 
dor paga el valor de el1a 6 de todo lo convenid-0 para el 
caso de pérdida, puede exigir que se le entl'eg11en los res­
tos de la cosa, si ]os bu hiere. 

Art. 3564-El asegm·ador no puede suspender ni 
disminufr el pago, fundándose en las ae<'iones que Je con· 
ceden· Jos artículos 3568 y 8569. 

Art. 3565-Si llegado el caso pref.<·isto, 11t eosa· se 
ha libertado en todo ·6 en parte, causando gastos de sal- · 
vamentos, están obligados el asegurador y el asegurado á 
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sólo el caso <le nnie1·te natural 6 para torio evento, aun• 
cuando sea de mue1·te violentn. 

Art. 3586--El aseguramiento de la vida úni~amente' 
puede hace1·se por la misma pnrsona cuya vidll. se asegu­
ra, y la indemnización llegndo el caso, se considerará 
con1o pa1·te del caudal mortnorio, y 8e aplicará c::mforme 
á derecho; 8alvo que estuviese constitnído en favor de una. 
persona determinada en cuyo caso á é;;ta corresponde. 

A1't. 3587-Las perAontts que hRyan procurado la 
muerte del Rsegurado, nunca tendrán de1·echo al asegura­
miento de la \'ida de éste, aunr¡ne para ellas se hubiere 
pactado la indemniziwi6n. · Niagúu p11cto contrario es vá­
lido; 

Art. 3588 -Cuando ha expirndo el término por el 
que se aseguró una \'ida, el asegurndor quada lihre, ann­
<JUe el hombre cuya vida se aseguró esté ya enfernio irre­
mediablemente y mut>r!l. después del término. 

Al't. 3589-El seguro de In. vid11. para todo evento no 
produce efectos legales cuando la muerte ha ~id n pro cu· 
rada por suicidio. 

A1t. 3590-En el caso .dPl artículo qne precede, los 
hereaeros del siuciJa tienf\n derecho de exigi1· la devoJu .. · 
ci6n de la prima. 

Art. 3591-Pueden ser objeto del seguro las 11ccio­
nes y derechos, aun 1;mando seau litigioso~. 

Art. 3592-.Es nulo el segur11 soh1·e aeciones y de­
rechos á una harencia futura. 

Art. 3593-El seguro de 1111 de1·¿c!Jo litigíoso nO' 
obligará al asegurador sino despué~ que ~e h·1yii pronun­
ciado sentencin. irrevocable, que no lo sea P'H' de~istim·ien­
to del interesado 6 por haberse prnonnciado eu su re­
beMía. 

Art. 3594 -Tampoco está obligado el asegurador, 
si el »RegurAdo termina el pleito por tl'flnsacci6n. 

A1t. 3595-Los que tengan algún girn mercantil 6 
industri11.l, 6 de cualquier otra clase en finca agena, no po~ 
drán 11.segurar el valor de su establecimiento, sin asegurar 
el valor de la finca. en favor del propieta.rio para en caso 
de siniestro; y si éste aobreviene, se observará rei'pecto de 
Ja; indem nizaci6n lo dispuesto en· los artículos 3568 y 3569 .. 
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Art. 3596-8i por. !'azón. del giro merc1:tntil ó iudus­
. tri:1l e~t1tblecido en finca u!'hana tuvieren que intrnducirse 
en éi>ta matt:>L'Íns con1 bustiblt>s ó ioflamahles, debe!'á con= 

-tener la p61iza, ttdemás de los rnqui .. itos comunes: 
19 U 011 ce1tificació11 de Jos;¡ 1-mcargados de policía, poi· la 

que co11::-te que Jos l'Pglamentos de ésta no han sido 
violados en la im portaci6u y colocación Je dichos 
.efectos. 

2(,> Nota expresa de háber dado a\·iso á los ·colindantes 
y .haber contestado é~tos de enterados. 
Art. 3597-.En el caso del artículo que precede, pne. 

de el ¿¡~egnrndor estipula1· el de1·echo de h1icer, siempre 
que lo cl'Plt 11ece~ario, la inspecció11 de los efectos y de su 
coloc1tci6n. 

Art. 3598-Es nulo el seguro de cos:is fungibles 6 
consumiblel'I sino .se expresa claramente su mímero, pe.-o, 
medida, citutidad y calidad. 

Art. 3599-Cuando t~l asegurn.miento tiene por oh· 
jeto el trnsporte de cualquier cos:i, y l'le designan la mn­
nera y medios de co11JnciJ"Ja, lll'IÍ como 1::1 camino que debe 
seguirai>, el ttst'gundor queda libre de sn o hligación :ú se 
verifica el tmsporte con iufracci6n del coutrato. 

Art. 3600-El aseguraruient() no tendrá efecto, cuan· 
do bahieudo'~ido hecbo para un traspot'te, é:;;t11 dejare Je 
verifica1·se p111· c•i ... n Íurtuítu 6 por fuel'Z>t rnayor. 

Art. 3601 - En el caso del artícn lo que precede, el 
'3segurador deberá de\'Olver lo que pnr cuenta del seguro 
.haya. recihido; y si el trasporte dt'jú Je verificarse por 
culpa suya, será aden1ás responsable de los daños y per­
juicios. 

Art. 360:&-Cnando el trasporte deje de \·erificarse 
por alguua causa diversa de ll\s designadas eu los Jll'tícu­
los anteriores, el asegurador s6lo podrá cobrar el diez por 
ciento de la p1·irna convenida. 

A1t.. 3603 ~Si el.,,. tmsporte comeuzó y 110 llegó á su 
térrQino, el coutrato surtirá todos sus efectos, á no ser q ne 
haya habido culpa de parte del asegurador, quietren--este 
~aso no s6lo den>h·erá el seguro, stno que dehe1á pagar 
los d1tiíos y perjuicio~. 
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Art. 3604-Si Jq cosn as~gurada se pier.le, y antes 
de que se pague la indemnización se encuentra ó .:'le tiene 
comitancia del Jugar dónde se halla, el contrato continua­
rá hasta su término, y el asegnradur no tendrá obligación 
más que respecto de Jos deteriorns que bnhieren habido. 

Art. 3605 -Si la <'Osa perdida se hallare rlespu~:-l de 
pagada la iudemniz11ción, el asegu1·ador podni á Sil :u·bi­
trio retener la cosa ó la t:auti Jad que haya recibido, pero 
no ambas. 

A1 t. 3606-El a;;t-'gur1unie1Jto 111arítir110 se rige por 
Jo que dispone el Código de Comercio. 

CAPITULO III 

Del juego, apuesta y suerte 

Art.. 3607-EI eootr11to de jn(-'go te11drti lugu eua!1-
do dos ó más per"onas eíltregándose ii 1 jnego se ohligueu 
á pagará la 1¡ne g1rnare una suma de dinero, ú otro obje­
to determinado. 

Art. 3608-La a ¡iuest:i sucedeni, cuando do8 perso­
nas que son de una opinión <;ontraria sobn! cualquier mit.. 
teritt, c0nvinieAl-'n qne aquella cuya npinióu re~mlte funlfa­
dn recibirá de la otra ur1n 8Utlla de dinero, ü c1rnl<ttúerot1<> 
ohjeto dett·nninndo. 

Art. · 3609-L.-1. ¡..uerte RP juzgará poi· düipoRietones 
de e¡;.te cnpítuln, si á ell:i se l't:'Cllrre como :tptwsta .ó como 
juego. 

Art. 3610-Se prohihe demandar en juicio l:u~ deu · 
das qile p1·nvpng1rn de juegoA 6 nptrnsta'l en fprn la gitnan­
cia 6 la pérdida dPp1~udan exclusivameutq de l~-l sllcl'te, 
sin. intervt~nción dl-'l ingenio ó de medio'! lícitoR conoeiitos 
de arn bas pat tes, ó que no provengan de ejercicios de foer­
za, deRtrPza de anna'l, cOl'ridas y de otros juPgo'! 6 apnes­
tas Remej:rntef'l, con tal 11ue no baya habido eonh·avenci-On 
á alguna. ley ó reglamento de policfa. 

Art. 3611- Los jueceA podrán moderar las Jeudas 
que provengan de Jos juegos permitidoA por ti a1'tículo 
anterior,· cuaudo ellaA sean extraordinarias respeeto á· liL 
fortuna de los deudores. 
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Art. 3612-La deuda de juego ó apuesta no puede 
compensarse, ni ser con\'ertida por novación en una <Jhli­
gación ci\·ilmente eficaz. 

Art. 3613-EI que hubiese firmado una obligación 
que tenía en realidad por causa una deuda de juego 6 
apuesta, conserva á pesar de la indicaci<5n de otra causa 
civilmente eficaz, l!i excepción del artículo anterior. y pne. 
de probar por todos los medios la causa real de la obli­
gación. 

Art. 3(514-~i nna obligación de juego ó apuesta 
hubiese sido revestida como título á la ordeu, el snscritor 
debe pagarlq_ al portador de buena fe; pero tendrá acción 
para repetir el impo1te del que recibió el liillete. La en­
trega de él no eqnivttldrá al pttgo que hubiese hecho. 

Art. 3615--No son deudas de jnt'go, sino hu; que 
resultttn dirt>ct:rnieote de una convencióu de juego ó apues­
ta, y no las obligaciones que se hubiesen cont1·ttído para. 
procunu·se los medios de jugar ó de apostar: y así, cuando 
un tercero que no es de la partid:i, hiciere una fll1ticipa­
ción á uno de Jos jugadores, éste está obligado á pagarla, 
aunque hubiese perdido la ~orna p!'estadtt; pero no, si e,l 
préstamo !'e hnbíeAe hecho p'o1· uno de los jngadorcw. 

A.rt. 3616.:.._El que l~a. !'ecihidn y t'j<-cutado el man­
dato de puga!" sunms perdidas en d juego 6apue,,tas, p~e­
Je exigir del mand11ute el reemhol~c> de olla"'; pero si el 
mandato hubiese sido de jugar por c1wnta del maud:rnte. 
Ó e11 sociedad de éste C'lll eJ !Uli.Udatario, 00 pnedti exigir. 
se del mandante el reembolso de Jo anticipado por el man-
datario. · 

Art. 3617-.-El tercero que si:: mandato hubiere pa· 
gado uirn, ,deuda'. de juego ó apuesta, no goza dt acci6n al. 
guua coutrn 11quél por quien hizo el p11go. 

Art. 3618 -El que· ha pagado volnutarinme.nte deu­
das de jiw.go ó de 1\pÚésta, n.<\ puede r~pt!tir lo pagado, 
aunque el juego sefl de la cl1tAe de los prohibidM. 

Art. 3619-Exceptú11se el caso eu tiue hubiese dolo 
ó fraude de p111 te del que ganó en el juego. 

Art.. 3620-Habrá dolo en el juego ó apuesta, cuitn­
do el que ganó tenía certeza. del resultado, ó empl€-O al­
gún artificio para conseguirlo. 
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Art. ·3621-Cuando ha habido dolo 6 fraude del que 
1)erd i6, 11 i ngu ni\ reclamación será atend idn. 

Art. 3622-Si el qne bubiel'le perdido no tuviese ca­
pacida.l para hacer uu pago válido, sus l't'presentautes 
pueJt-11 reclnmar lo pagado, no sólo de 11quéllos que ga­
naron. l'ino titmbién de 1Hp1éllos en cuyas cusas tuvo lagar 
el jueg11, siendo unos y otros co1u:iderados como deudores 
solidarios. 

Art. 3623 ~Cuando }a!"l pe1·sonn<¡ ~e si1Tieren del me­
dio de la suerte, n(Í coino apue,;fa 6 juego, t-.ino parit di­
vidir cn,;as comunes, ó terminar cue,rioues, pl'oducirá en 
el prim1-1r ca..;o los efect•)S de una panieióu Jpgftima, y en 
el segnudo los de nna transacción. 

Art. 3624 -J..a., loterías y rifas, cnando se penniteu, 
serán rt>gidas pc1r 1,:ts l'especti \·as orde11anzas m n nici pales 
ó reghuneutos dt:: policftt. 

CAPITULO IV 

De la renta vitalicia 

Art. 3625-Habi·á contrntn de l'~nta vitalici11, cuan­
do 1tlgnieu p11r unH. ~mnrn. de diuero, 6 por una cosa llpre­
ciada.' e11 diuet\\ ,muehlt:J 6 inmn~ble que otro le d11, se 
ohli~a hacia t.na ó muchas perso11as :i pngarle~ una renta 
anual duraute la vida de uno 6 11111cho3 individuos desig­
nados cu el contr:Ho. 

Art. 3626-El contrato de l'entn ,·italicia uo puede 
ser sucesin>; las personas á cuyo fa,·or se 'estahlece deben 
existir simultáneamente. 

Art. 3627--Bl contrato oneroso de renta vitalicia de· 
he comtituíree por escritura públic11, y cuando haga rela­
ci6n á bienes raíces ha de estar inscrita. 

Art. 3628-L~ renta vitalicia puede tam hién c0osti· 
tuír~e á título puramente gratníto, sea por donación entre 
,.j\·os 6 por testame11tó. 

A1t. 3629--Si la renta se hu hiere constituido en tes· 
ta.mento, sin désigoaci6n de bieues d~tercni na.dos; el 'lega­
tario tt::udrá derecho á que el heredero seiiale bienes bas­
tantes sohrt:J los que haya de constitufrse hipoteca. 
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Art, 3·630-En los casos del artículo anterior se ob­
servai·án, parn lA. '•::dide!!: y pago de la renta vitalicia, las 
disposiciones 1·elativas á 'la solemnidad externa del acto 
en· qtw ~e constituy::i. 

A1t. 3631-Puedi:m celebrar este contrato tod11 per. 
sona capaz de obligarse. 

Art. 0032-gl interés de la renta vitalicia será el que 
1:1stahlezca el contrnto. 

Art. 3B33 -La prestación periódica no puede consis. 
tir sino en dinero; cuakiuiera otra prestación en fru'tos na· 
turales, ó -en servicios, será pagada por su equivalente en 
dinero. 

A1t. 3634--Será nu!.1 toda cláusula de no poder el 
acreedor enaj0nar su derecho á percibir la renta. 

Art. 3635 La renta que constituya una pensión ali­
nwnticia no puede ser empeñada ni em b11rgada al flcree-dor. 

Art. 3636-El contrato de renta vitalicia f'ierá de nin. 
-gúu efecto cirnndo la renta ha sido constitnída en cabeza 
de una persona, que no' existía el día de su formación, 6 
t:::i la de una persona que estaha atacada, en el momento 
del contratr', Je una enfermedad de la. que murierd en los 
treinta días fiignie11tes, 1wnqne las partes hayan tenido co.• 
nocimiento de la enfermedad. 

Art. 3637--En el caso en que Ja renta. i;e huhiese 
constituído fi fovor de un tercero incapaz de recibir del 
que ha dado t~l rnlor dH ella, el deudor no podrá rehusar 
sati¡;f11ee1·lli. g11a debe ser pagada al que hR dado el ca­
pital 6 á sus he:r~de1·0R, hasta el momento pre~crito por el 
contrato para su extinci0n. 

Art. 3638-El deudor de una renta vitalicia está 
obligado á dar todal'l las seguridades que hubiese' prometí. 
do, como fürnza 6 hipoteca, y á pllgar la rentM. en las épc;>· 
cas determinadas en el contrato. 
. Art S639-L1t renta no se a~q~iere, _s,ino en prop<;>,r· 

c16n del número de dfas que ha v1vHio la persona en ca. 
beza de quien la renta ha sido con,sti.tuída. · Pero si se ha 
convenido que la renta fuese pagada con anticipaci6n, ~ada 
término es adquirido por entero por el acreedor desde el 
:lía en r1ue el pago ha debido ser hecho. 

19 
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Art. 3640-El acreedor que exige d pago de nnit.. 
renta vencida, ºdebe justificar fo. existencia de Ja persona 
en cabeza de quien la renta ha sido constituída. Toda 
clase de prueba es admisible á este respecfo. 

Art. 3641 -La obligación de pagar U!lll renta vitali­
cia se extingue por Ja muerte de la per.;ona en cabeza de· 
quien ha sido constituída. 

Art. 3642-Cuando la renta vitalicia. fuese constituí­
da á favor de dos 6 más personas para que Ja perciban si­
multáneamente, se debe declarar Ja parte de renta que 
corresponda á cada uno de los pensioni8ta~, y si el pensio­
nista que sobre,-ive tiene derecho á acrecer. A falta de 
declartlcióa se entiende que Jarenta les cn1Tespoude poi~ 
partes iguales, y que cesa en relación á. cada uno de los 
pensionistas que falleciere. 

Art. 3643-Cuando la renta vitalicia es constituída. 
en ·cabeza de dos 6 más, á favor del que da Al precio de 
ella ó de nn terceró, la renta se debe por entero, hasta la 
muerte de todos aquellos en cabeza de qui ... nes fné consti­
tuída. 

Art. 36-1.4-Cuando el acreedor de nna renta consti· 
tuida en cabez11. .de on te1cero, llega á morir antes que és­
te, la renta pasa á sus herederos hast·i 1n mnerte del ter­
cero. 

Art. 3645- Si el deudor de una rt!nta vitalicia no da. 
't3.das las seguridades que hnbiere prometido~ 6 si hubie ... 
seh ·disminuido por' hecho suyo las q ne lrn.bfa dado, el 
~creedor'puede dem'nndar fa reso1uei6n del contrato, y Ja. 
restitución de] precio de la renta. · 

Att. 3646 -'-La falta de pago de las p1·estaciones, no· 
autoriza al acreedor á demandar la resoluci6n del contra­
to, si no foé ·hecho con 1weto comisario. El sólo tendrá 
derecho para. _demandar el pago de cada una de las pres­
tacioóes' no pagada~, como se procede contra. cualquitr 
deudor de snmfün-le dine1'0: 

Art. J647-Si tl que paga Ja renta vitalicia ha cau­
"ªctº la muerté del acreedor 6 de tiquel sobre cuya vid[I, 
había sido· constitt'tid.Íl, débe dt>\'Ol ver el capital á los he­
rederos. 
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CAPITULO V 

De la compra de esperanza 

Art. 3648--Se llama compra de esperanza la que· 
tiene por objeto los frutos futuros Je una cosa ó los pro­
ductos inciertos de un hech!l que pueda estimarse en di­
nero. 

Art. 3649-El vendedor que ejecuta por sí so.Jo y· 
sin convenio previo con el comprador, el hecho cuyo pro­
ducto se e8pera, sólo tiene acción para cobra1· el precio,. 
obtenido qoe se1t el producto. 

Art. 3650-Si el vendedor ejecuta el hecho por con-· 
venio C"n el cornprad11r, tendrá :wción para cohra1· el pre­
cio, o bténgase ó no el producto, siempre q ne Ja 1-jecución 
del lwcho l't-) hn.ya verificado en los términos convenidos. 

Art. 3651-En la compra de esperanza el peligro de 
la cosa será siempl'e de cuenta del comprador. 

Art. 3652-Lns demás derechos y obligaciones de 
la" par.t:jl", en h corn pt'.l dti esperanzti. serán los q ne se, 

determinan en el título de compraventa. 



TITULO XXI 

De la fianza 

CAPITULO I 

Disposiciones generales 

Art. 3653-La fianza es una ohligación accesoria en 
virtud de la cual una ó más personas responden de una 
obligación ajena, comprometiéndose partt con el acreedor 
á cumplirla en todo ó parte, si el deudor principal no la 
oom~& . 

La fianza puede constituirse no só!o á favor del deu. 
dor principal, sino de otro fiador. 

Puede ser fiador toda persona capaz de obligarse, sal· 
vo las excepciones determinadas por la ley. 

Art. 3654-La fianza puede ser convencional, legal 
ó judicial. 

L'l. fianz!l legal r la judicial se sujetan á las mismas 
reglas ·que la convencional: salvo en cuanto la ley que 
la exija 6 el Código de Procedimiento Civil disponga otra 
cosa. 

Art. 3655-La fianza en los juicios, de cualquier 
clase qua aquella sea, puede extenderse á pud-acta. 

El fiador legal ó judicial es responsabl~ solidariamen.:.. 
te, y lo mismo lo es el subfiador. 

Art. 3656-El ·obligado á rendir una fianza conveñ­
vencional no puede sustituír á ella una hipoteca ó prenda, 
6 recíprocamente, contra la voluntad del acreedor. 

Las otras clases de fianza puedeu. sustituirse con pren· 
da ó hipoteca suficiente. 

Art. 3657-Paede afianzarse no sólo una obligación 
pura y simple, sino condicional y á plazo. 
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Podrá también afianzarsfl una obligación futura; y en 
·cste-easo podrá el fiadür retractarse mi en tras la o bligaci6n 
principail no exista; pero queda responsable para con el 
acreedor y itet'eero de buena fe que ignoraba la retracta­
·ci6n de la fianza, en Jos términos que queda el mandante 
'que ha revocado el mandato. _ 

Art. 8658-La fianza puede otorgarse hasta 6 desde 
día cierto, ó b11jo condición suspensiva ó resolutoria. 

Art. 3659-El fiador puede estipular con el deudor 
..una remuneración pecuniaria por el servicio que le prtste. 

Art. 3660-La fianza de una obligación futura debe 
tener uu objeto determinado, aunque el cr·édito futuro sea 
incierto y su cifra indeterminada. 

1\:tt. .3.661-La fianza no puede tener por objeto una. 
prestación diferente de la que forma la rnate1ia de la obli­
gación principal. 

Art. 3662-Cuando la obligación principal no tuvie­
:re por objeto el pago de una suma de dinero, 6 de un va,.. 
for apreciable en dinero, sino la entrega de un cuerpo 
cierto, ó algún hecho que el deudor debe ejecutar perso­
nalmente, el fiador de la obligación estará obligado á sa· 
tisfacer los dAños é int.erases que se deban al aGreedor por 
ine~ecución de la obligación. 

Art. 3668-'l'oda ejecución puede ser afianzada, sea 
·óbligacióu. civil, 6 Fea obligación natural; cualquiera que 
300-0i aereerior 6 deudor, y aunque el acreedor seli perso­
na focierta; sea de valor determinado 6 indeterminado, Jí. 
quido ó ilíquido, y cualquiera que sea la forma del acto 
principal. 

Art. 3664-Si la fianza se constituye sobre deudas 
-.futuras 6 ilíquidas, el fiador no puede ser reconvenido,. 
·sino cuando la obligación principal fuere legalmente exi­
:gible. 

Art. 3665-La fianza puede comprender menos, pero 
no puede extenderse á más que la obligación principal, ya 
en cuanto á la sustancia de la. prestación, ya en cuanto á 
las condiciones onerosas que contenga. 

Art 3666-Si la fianza se flxtendiere á más, la obli­
gación del fiador quedará de pleno derecho reducida á los 
.mismos términos que la del d~ udor. 
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Art. ~667 -Se exceptúa de lo dispuesto en los dos 
.-artícnlos anteriores, el caso en que el fiador constituya hi. 
poteca 6 dé prenda para que quede asegurada la obliga. 
~ión que no lo estaba con esas garantías .. 

Art. 3668-Puede también obligarse el fiador á pa .. 
gar una cantidad en dinero, si el deudor principal no pres. 
ia una cosa ó un hecho determinado. 

A1t. 3669-La fianza no 8e presume: debe constar 
expresamente y limitarse á los términos precisos en· que 
esté constituida; sin que en caso alguno pueda extendersts 
á otrns ol>ligaciones del deudor, aunque haya sido 6 fue. 
Ten contraídas c•)n el mismo acreedor. 

Art. 3670 - Cuando la fianza no contenga excepcio­
nes ó limitaciones, la ·obligaci6n del fiador será absoluta­
mente igual á la del deudor principitl. 

A rt. 3671 · El fiador es 'responsable para con e 
acreedor y el deudor de los ·gastos! daños y perjuicios que 
ocasione por sn culpa 6 mora. 

Art. 3'672-Todas las übligaciones y derechos del 
nador pasan á 8US herederos. 

Art. 3673-La fianza no puede existir sin una obli­
.·gaci6n válida. Si la obligación nunca existió, 6 está ex­
tinguida, ó e• de nn acto 6 contrato nulo 6 anulado, será 
nula Ja finnzil. Si la ohligaci6n principal se deriva de un 
acto ó contrato anulable, la fianza será también anulable. 
Pero si la causa de nulidad fuese de alguna incapacidad re­
lati\la al deudo1·, el fiador, aunque ignorase· la incapacidad, 
será responsable como único deudor. 

Art . .367 cl-Si la deuda afianzada era ilíquida y el 
.fiador se obligó por cantidad líquida, su obligación se li­
mitará iil ralor de Ja deuda afianzada, si por la liquida­
·ci6n res11ltare <¡ne á ella excedía el valor de lo prometido 
por t.I fiador. 

Art. 3675-~i la fianza fuere del principal ó expre· 
sare la suma de la ohligaci6n principal, comprenderá no 
'sólo la obligación principal, sino también 108 intereses, 
estén estipulados ó no. 

Cuando la fianza sea impuesta por la ley 6 por los 
.,Jueces~ el fiador, dt!he estar domiciliado en el lngar del 
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cumplimiento de la obligacj.6n princj.pal y tener bienes. 
raíces libres conocidos. 

Los embargados 6 litigiosos nos~ tomanfn en cuenta. 
Esto mismo se aplica11í siiemp1•e que el deudor estG 

obligado á dar fiador. 
Art. 3676-La fianza. puede conv-enfrse entre acree-­

dor y fiador, aun sin consentimiento del Jeudor ó del pri. 
mer fiador, si se refiere á éste. 

"'Art. 3677 -Cuando ll\ cantidad poi·quie se va á res­
ponder no pase de quinientos pesos, basta q¡ue el fiador· 
goce de un crédito indispensab.le de fürtuna pam tenérse­
le por abonado. 

Art. 3678-Si el fiador después de recibrd(.} llegase· 
al estado de insolvencia, puede d acreed-01~ pedir que se 
le dé otro que se&. idóneo. 

A1-t. 3679-En las obligaciones á pla·~ O. de tmcto· 
sucesivo, el acreedor que no exigi6 fianza al celel'warse el 
contrato, podrá exigirla, si después de cdebrad'o, el deu­
dor se hiciere insolvente ó trasladase su domiciHn á otro­
departamento. 

A rt. 3680-L1t fianza será sol id aria con d deudor­
principal, cuando así se hubiese estipulado, & cuando el 
fiador renunciare el beneficio de excusi.én 11' orden de los. 
bienes del deudor. 

En este caso puede ser reconvt>nh]o. Ji11eet&tM·ente por 
la totalidad de la deuda. 

Art. 3681-Cuando el deudo1~ y el fiador se bubie-­
ren obligado de mancomún como deudo1•es principale8,. 
cada uno deberá ser reconocido sólo por su parter á no ha­
llarse alguno en insolvencia, en cayo caso. el otro será res-­
ponsable de la totalidad de la_deuda. 

Art. 3682 -Cuando un fiadoi· se obligare eomo prin­
cipal pagador, cualesquiera que sean los términos en que 
lo haga será deudor solidario, y se le- aplicarán las dispo-· 
siciones del artículo 3680. 

Art. 3683 -La fianza puede contrnt•1rse en cualquie­
ra forma: Yerbalmente, por escriturn publica ó privada;:: 
pero si fuese negada en juicio, s6lo podrá ser prnbada po1-
escrito cuando exceda de cien pesos. 

Art. 3684-Lais cartas de crédito no se reputan fian-



DE LA REPÚBLICA.DE NICARAGUA 295 

zas, sino cuando el que las hubiese dado declarase expre­
samente que se hacía responsable por el crédito. 

Art. 3685-Las cartas de recomendación en que se 
asegura ]a probidad y soh'encia de alguien que procura 
créditos, no constituyen fianz11. 

Art. 3686_.:.Si las cartas de recomendación fuesen 
<ladas de mala fe, afirmando falsamente la solvencia del 
recomendado, el que las suscribe será responsable del da­
iío que sobreviene á ]as personr.s á q nienes se dirigen, por 
la insolvencia del recomendado. 

Art. 3687-No tendrá lugar la responsabilidad dl:"l 
artículo tt.uterior, si el que dió la carta probase q11e no fué 
su rccomendacióu la que condujo á tratar con su recomen­
dado, ó que despné~ de su recomendación le sobredno la 
insol Vf~nch 9 J recomendado. 

A:t. 3688~Lo 1füipuesto en el artículo 3686 tiene 
tambiéu lugnr cuando el '}Ut:> da la cartR asegura que su 
recomendado goza de c1·édito y esto no fueAe cierto. 

Tam hiéa en eAte c:iso se :i.plicará lo eilt1t hleeido en el 
artículo anterior. 

Art. 3689-El que.de.hiendo dar-ó reemplnzar el fia. 
dor, no lo pre¡;ente dentro del término qne el Jnez le se­
ñale, á petición de parte legítima, qneda obligado al pago 
inmediato de la deuda, aunque no ise haya vencido el pla­
zo de ésta. 

Art. 3690-Si Ja fianza fuer,.. para garantir Ja admi­
nistración de biene~. cesará ésta si aquélla no se da en el 
término convenido ó señalado por la ley ó poi· el ,Juez; 
&ako lo que para ciertos casos disponga eAte Código. 

Art. 3691-Si Ja fianza importa garantfa de c~ntidad 
que el deudor debe recibi1·, la suma se depositará mietJtras 
no se da la fianza. 

Art. 3692-Pueden una ó más personas responder 
por la solvabilidfid del fiador. 

Este hecho se denomina abono. 
Art. 3o93-Para que el abono exista es necesario 

11ue St:J d1~ eu términos clnr0s, t>xp1·esos y positivos. 
Art. 3694-EI abono puede p1·oharse por Jos mismos 

medios q ne sir,·en de prueba á la fianza, y 11 ueda además 
eu todo sujeto á las dispvsiciones 'l ue rt'gulan la última;. 
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pero no responde por la insolvench del fiadoi· cuando 
pruebe que cuando lo abonó era solvente ó gozaba de 
crédito. 

CAPITULO 11 

Efectos de la fianza entre el fiador y el acreedor 

Art. 3695- El fiador tiene derecho á oponer todas 
las excepciones que sean inherentes á la oblig1ición prin­
cipal, y no las que sean personales del deudor. 

Art. 3696-El fiador no puede ser co1upelido á pa­
gnr al acreedor sin hacerse antes excusión de todos los 
bienes del deudor. 

Art. 3697-La excusión no tiene lugar; 
lQ Cuando el fiador haya renunciado ex1-1resamente á ella. 
2Q Cuan'do se halla obligado solidariamente ó como deu­

dor principal. 
3<J En el caso de q uiehra ó concurso del deudor. 
49 Cuando éste no pueda ser demandado judicialmente 

en la República. 
Art. 3698-Par•t que el fiador pueda aprovecharse 

del beneficio de la excusión, debe oponerlo al acreedor 
luego que éste le requiera para el pago, y señ·ilarle bienes 
del deudor realizahles dentro del territorio nican1güense, 
que sean suficientes para cubrir el importe de la deuda, y 
que adelante el dinero necesario para hacer la excusión. 

No se entiende como bienes realizables los gravados 
para el pago de otra deuda, sino en cuaob sn valor.exce. 
da de ésta, ni los bienes litigiosos, salvo que fueren los 
especialmente afectados para garantizar la deuda. 

Art. 3699-Cumplida8 por el fiador todas las condi­
ciones del artículo :rnterior, el acreedor negligente en Ja 
excusión de los l>ienes señalndos es i·csponsable, basta 
donde ellos alcanc~n, de la insolvencia del 1Jendor que por 
aquel descuído resulte. 

Art. 3700--El acreedor podrá citar al fiador cuando 
demande al deudor principal, pern q uedal'á siem p!'e á sal­
vo el beneficio de excusión, aunque se dé sentencia contra 
los dos. 

Al't. 3701-La trnnsacción hecha por el fiador con 
el acreedor no surte efecto para con el deudor principal 
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La hecha por éste tampoco surte efecto para con el 
fiador contra su voluntad. 

Art. 3702-El fiador del fiador no está obligado, 
respecto del acreedor, sino en el caso en que el deudor 
pl·incipal y todos 11)8 fiadores sean insolventes ó queden 
Jihres mediante excepciones personales al deudor y ii los 
ñadore~. 

Art. 3703-Siendo varios los fiadores de un mismo 
deudor y por una misma deuda, ln. obligación á responder 
de ella Be di,·i<ie entre todoB. El acreedor no puede re­
clamar á cada fiador sino la parte que le corresponda sa­
tisfacer, á menos que se haya estipulado expresamente la 
solidaridad. 

El beuefieio de división contra' los cofiadores cesa en 
los mismos cm;os y por las mismas causas que el de exen­
ción contra el deudor principal. 

Art 3704-Si el acreedor ha divid]do por sí mismo 
y voluntariamente su acción, no puede reclamar contra 
ella aun cuando anteriormente al tiempo en que consintió 
en dicha divi~ión hubiese fiadoras insolventes. 

CAPITULO III 

Efecto de la fianza entre el deudor y el fiador 

Art. 3705-· El fiador que paga por el deudor debe 
ser indemnizado por é8te. 

La indemnización comprende: 
l<) La cantidad total de 111. <leuda. 
2<) Los intereses legales de ell11. desde que se haya hecho 

saber el p11go al d1:>udor, aunque no los produjese para 
el acreedor. 

3<;> Los gasto:.. ocasionados al fi11.dor despné.s de po11er éste 
en conocimiento del deudor q ne ha sido requerido para 
el pago. 

4<;> Los daños y perjuicios, cuando procedan. La dis­
posicióu de ei:ote articulo tiene lugar aunque la fi'l.nza 
se haya dado ignorándolo el deudor. 
Art. 3706-El fiador se subroga por el pago en to­

dos los derechos q ne el acreedor tenía contra el deudor. 
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Si ha transigido con el acreedor, no, pu"lde pedir al 
deudor más de lo que renlmeute haya pagado. . 

Art. 3707 - ~¡ el fiador paga sin ponerlo en noticia 
del deudor, podrá é,;;te hacer valer contra él todas las ex. 
cepciones q ne hubiera podido oponer al acreedor al tiem­
po de hacerse el pago. 

Art. 3708-Si la deuda era á plazo y el fiador .lapa.,. 
gó antes de :su vencimiento, no poJrá exigir reembolso del 
deudor basta que el pl11zo venza. 

Art. 3709-Si Pl fiador ha pagado sin ponerlo en no­
ticia del deudor, y éste ignorando el pago, lo repite por 
su parte no queda al primero recurso alguno contra el se­
gundo, pero sí contra el a~rt>edor. 

A1t. 3710-El fiador aun antes de haber· pagado, 
puede proceder contra el deudor principal. 

1? C1rnndo se ve demtlndado jurlicialrnente parn i>l pago. 
2? En caso de quiebra, concurso 6 insolvencin. 
3? 8i emprendiese nt>gocios peligrosos 6 los die"e en se-· 

guridad de otrns obligaciones. 
4? Cuando el deudor se ba obligado á relevarle la fianza 

en un plazo dt-terminlido, y eAte plazo ha vencido. 
5? Cuando la deuda ha llegndo á ser ~ixigible, por haber· 

c11mplido el plazo en í:J.Ue deba satisf11cerse. 
69 ld cabo <le cinco años á no ser que la ohligaci6n· 

principal sea de tal naturaleza, que 110 esté sujeta á 
extinguirse en tiempo determi11ado 6 que elln. se hu-­
biese contraído por un tiempo más l1u·go. 

7'! Si quisie1·e ausentai·se fuera de la Hepúblic1t no de"· 
jando bienes raíces suficientes y lilwe:s pam el pago· 
de Ja deuda. 
En todos estos casos la acción del fiador tiende á oh-­

tener rdevaci6n de la fianza 6 una garantía que lo ponga. 
á cubierto de Jos procedimientos del acreedor y del peli · 
gro de insolvencia en el deudor. 

Art. 3711-El derecho declnrado al tiador en el ar­
tículo anterior, no comprende 11.l fiador qne- se ohliO'ó con--
trn. In. voluutad expres:i .Je! deu<lor. 

0 

Art. 371~-8i el deudor quebm.se antes de pagar }a. 
deuda afianzada, el fiador tiene derecho para ser admitido· 
preventÍ\'amente en el pasivo de la masa concur;;a<la. 
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Art. 3713-El fiador que pagnse Jn dt>uda afianzadn, 
aunque 8e hubit-se obligado contra l:t nd».dtád del deudor, 
queda subrog11do t>n todos los dered108, ;v.:cione><. p1·ivile­
gios y garautím; antt'1 iores y posteriore,;; á J:i fianz:l del 
acreedor contra el deudo1" si:~ necesidad de cesión filgnría. · 
:Esta disposición comprende los privilegios de la hadeuda 
pública. 

Art. 3714~El que hn afianzado á muchos deudores 
solidario¡;¡, puede repetir d~.1 cndn uno de elloR la totalidad 
de lo que hubiese pag~do. El que no ha afianzHdo sino 

.á uno de lrn~ dewlares solidarios queda su hrngado al acree­
dor eu el todo, pero no puede pedir contm le;, otros, sino 
lo que en !"U cttso le corref"pondiese repetir· contra elJos el 
deudor afianzado. 

Art. 3715-Tampoco Pl fiad()r podrá exigir del dt-n­
dor el reembolso de Jo que hubiere p11gndo, ¡;:j dejó de 
opouer las excepciones que no fuf'se11 pel'.;onales ó suyas 
propi::ts que snbía tenía el deudor co1ttra el acreedor, 6 
cuando no pl'Odnjo las prueha<1 6 uo interpuo:o !os recursos 
que podrfau destrufr Ja ncci6n del acreAdnr. 

Art. 3716-Cuando el fiador ha p»gado sin lutllt:r ~i­
do demandado, y ¡;:jn· d:H" conocimiento al deudor, ne> po­
drá repetir lo pagttdo,. si el deudor proba.,.;e que al t.i'-:lmpo 
del pago, tenía • xcepcinnes que t-xti11gnfan la deuda. 

Art. 3717-El fiador puede rt-petir lo pagado contra 
el deudor, auu11u•• hit.ya pagttdo sin s.-r· demaudado, y sin 
poue1·lo en sn conocimiento, co11 tal que del pago no se 
.:haya seguido al deudor pe1_'juicio alguno. 

CAPITULO IV 

Del efecto de la fianza entre los cofiadores 

Art. 3718-Cuando son dos ó más Jo<; fiadores de un 
mi~mo_deudor y p~r una misma deuda, el que de ellos la 
haya pagado podrá reclamar de cada uno de los otros Ja 
p~irte que proporcionalmente le corresponde satisfacer. 

Si alguno de eJlos resultare insolvente, In parte de é~­
te recaru·á.sobr~ todos en la misma. proporci6tl. 

Para. qne pue1la tene1· lugar la disposici611 de es~e sr­
tícnlo, es preci~o que se haya hecho el pago en virtud de 
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demanda judicial, 6 hallándose el deudor principal 6U es­
tado de concurso ó quiebra. 

Art. 3719-En el caso del artículo anterior poclt-án 
los cofiadores oponer al que pag6 las mismas excepciones 
que habrían correspondido al deudor principal contra el 
acreedor y que no fueren puramente personales del mismo· 
deudor. 

Art. 3720 --Tampoco podrá oponer al cofiador que 
ha pagado, las excepciones puramente personales que co­
rrespondiese á él contm el acreedor, de las cnales no qui­
so. valerRe. 

Art. 3721-EI subfiador, en caso de insolvencia del 
fiador por quien Re oblig6, queda responf'nble á los cofia­
dores en los mismos términos que lo el'titb1t el fiador. 

CAPITULO V 

De la extinción de la fianza 

Art. 3722-La obligación del fiador se extingue a[ 
mismo tiempo que la ctel deudor, y por las 1uismas causas 
que bs demás obli~11ciones. 

Art. 3723-La confusión que se \'tJJ'itica en la pen~o­
na del deudor y en la del fiador cuRndo nno de ellos he­
reda al otro, no extiugue la obligación del subfiador. 

Art. 3724-Si el acreedor acepta \"Oluutariamente un 
inmueble ú otros cuale¡:quiera efecto en p»go de ]11 deuda, 
aunqne después lo:s pierda. por e\·icción, (¡ueuit !ihre el 
fiado!". 

Art. 3725 - Ll'l liberación hecha poi' el ncreedor á 
uno de Jos fiad01·e8 sin €1 consentimiento de los otros, 
aprovecha. á todo~. haf:ta donde alcance la parte del fiador 
á quien se hc1. otorgado. 

Art. 3726-Toda prórcoga concedida por .e! ~cl'ee­
dor 6 cualquiera novación en el co_ntrato principal, sin el 
expreso consentimiento del fiador, P.xtingue la ,obligación 
de éste. 

Art. 3727-Los fiadores, aunque :-1ean solidarios, 
quedan libreR de su obligación ~iempre qne por algún he· 
cho del acreedor nq puedan quedar sub1"0gados en los de· 
rechos, hipotecas y privilegios del mismo. 
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De la prenda 

A1·t. 3728--El deudor puede asegurar e~ cnmplimien­
to de su obligación entl'egando al acreedor ó á qnier. le re­
presente, algún objeto 6 mueble para que le sirva de gfl. 
rantía. .Esto es lo que se denomina prenda. 

Art. 3729-Puedtm ser d:ulos en prenda todos los 
objetos m uebll-'S q ne sean susceptibles de enajenttción. 

Art. 3730-No puedeu darse en prenda cosas ajenas 
sin el consentimiento expresl) del dueiío. 

Art. 3731-Si el valor de la cosa que :5~ da en pren­
da excede de cien pt!!sús el contl'ato deberá constar por 
escrito: 

Art. 3732-EI flcreedor prendario tiene el derecho 
de ser pngado co11 el pracio de la cosa que ~e le dió ea 
prenda antes que los demás acreedorcí'. 

Para goza1· del dél'dcbo de· prelación se requiere que 
la pr1=md1t permanezca en podt-'t' del ac1·eedor ó de Ja perso­
na que deba gua..darla segt'ín el contrato. 

A1-t. 3733 - Cuando ~e en1pefüt un crédito, ó accio­
nes ü1dustriales 6 comerciales que no.sean uegociables por 
endoso, el contrato para que la prenda '}Uede constituída 
no obliga al deudor sino bnsta que se Je hace saber. 

El preudario de uno de esos títulos de crédito puede 
cobrado en juicio '.Y fuera de él. 

Art: 3734·-El contmto de prenda produce su efecto 
entre las pa!'tes por Ja entrega dt: la cosa empeñada; pero 
con relación á terce!'os, es necesario que además conste en 
documento público 6 p1.-ivado. irntorizado. por notario t) por 
algún .T uez de .JO' Civil ó Local. 

Art. 3735~La prenda puede constitnfrse por el pro. 
pío deudor 6 por tercero, aun sin consentimiento dtJ aqueL 
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A1t. 3736-La prenda que e&tuviere todavín: gravndn 
con nnR. dPnda anterior, al contraerile despnéil otra deuda 
entre c'I n1iiltlli) ncreedor y el mismo deudOJ', ~ervirá de 
garantfa para las do8 deuJa., Ri no se huliit""fl estipnlado 
lo c·onrrnrio. 

Art. 3737-U na nueva prenda puede F:er cl1tda sobre 
la mi~111a co!'.1-1, con tal qne el segunrlo Rc.~1·eedo1· obtenga 
conjuntamente cn11 el primero, la po:-esi6n de la cosa f'm­
peñada, ó qnt~ ella sen pnPSta por m1rno dl:l nn tercero prn· 
cuenta común. El rlerecho de ]os ncree<lores 6 de la cosa 
emp~fütda s .... guirá el <11·den en qrrn la prenda se Ira cons­
tituido. 

Art. 3738-La rli,;posici6n del a1tfrnlo ~736 no tie­
ne lugar si la 11ueva deuda, aunr¡ue dehida por· el mismo 
deudor, y exiKihle antes <le! pngo qu11 aquella por la que 
la premiH i-e hal1fa. con!'tituído, perteneciei'e al mismo :·lCrt'e· 
dor por hnherla recihido de n11 te1·cero, pnr cesión. ::-:11tl)!'d­

gaci611 ó !'t1c•·t-i<i11. 
Art. 3739~El dueDo con~e1·va 1'11 don1inio en la coi'a 

dada en pt'<H1da, pero 110 pnede empeñarla á otra persona, 
mie11trM1 110 ~t' le devuelva lilire de responsabilidad. 

Art. 3740-EI que d11 n111t prenda Pf'tá oblig1tdo á 
mantenerla e11 poder del 11creodor, ó de Ja penoua eneal'· 
gada de gmndttrlll. s .... gú 1 el co11ve11io. 

Art. 3741-Puede el dt'.ndor caml1inr una prendfl con 
ot rs de igtrn 1 6 11111 yor valor, corn ¡:H'o h1111do la 11ecesidad. 

Art. 3742-Dadai'l en pre11J11. do-. ó 111fi;.i co~i!'l para 
seg111 idad de una obligaci6u, 110 podrá el dtudor retirar 
ninguna de ellas, sin p11g'lr el crédito total, 6 sin haher!R. 
reem plszado st-gú11 el artículo anterior. 

Art. 3743 -I~os gastos que el Rcree<lt>l' hiciere en la 
conse1Taci611 de la. prenda 8erán pagados por el deudor. 

A1 t. 37 44- El acr\jedor responde de la pérdida 6 
deterioro de la cosa dada en prendtt, sobrevenida por su 
culpa 6 ne~ligenci11. 

Art. 3745-No usará el acreedor de la. cosa dad11 en 
prenda, sin consentimientó del dueño. 

Art. 37 46-Si el acreedor abusare de la prenda el 
deudor te.n<lrá derecho de hacerla depositar en tercera per· 
E!Olla. 
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Art. 3747-El acreedor que abusa de la prenda es 
'l°espom,able de Au pérdida 6 deterioro. 

Art. 37 48 -- Si resulta no ser propia del deudor la 
-cosa dada en prenda, el acreedor tiene derecho á que se 
le entregue otra de igual valor cmrndo menos, para segu­

tridad de su crédito. 
Tiene el mismo derecho cuando hubiese 8ido enga-

1ñado en la sustancia de la prenda. 
Art. 37 49-Si el deudor no diere prenda deApués de 

haberse pactado esta condición, 6 si se negare á entregar 
ó á completar la que se le pida conforme al artículo ante. 
rior, se reputará terminado el plazo del contrato, y el 
acreedor podrá exigir el cumplimiento de la obligación 
principal y los rlaiíos y perjuicioA que le hubiere irrogado. 

Art. 3750-Si el acreedor pierde fa tenencia de la 
cosa, pnede recobrarla en cualquier poder que se halle, sin 
exceptuar al deudor. 

Art. 37fil-El deudor debe al acreeedor las expen­
sr1s necesarias que hubie1·e hecho para la conserva<'i6u de 
la pl'enda, aunc1ue é•ta pereciese despué:-. El acreedor no 
puede reclamai· los gastos útiles 6 de mejora, sino aque­
llos que hnhie1.,;n dado mayor \•alor á lit cosa. 

Art. 375:!-Si l:t prenda produce frutos ó intereses, 
el acreedor los ¡wn:ibf-l de cuenta del deudor, y los impu­
tará á los int,..l'eses de la deuda, si se del;Jieren, 6 al capi­
tal si no Eit-J dt'hieren. 

;Al't: 3753-Las pintes pueden estipular recíproca 
corupensf1ci611 de intereses. 

Art. 3754 - El ttcreedor puede 6mpeñar la prenda, 
si no se le huhie.~e prohibido; quedando responsable al 
dueiio por cuu.lquiPra pérdida 6 detel'ioro de ella. 

Art. 3755-El acreedor está obligndo á devolvel' Ja 
prenda al dueño en el acto de ser pttgado de su crédito 6 
de cumplirse la obligación. 

Art. 3756-Si se perdiese la prenda será pagadn por 
el acreedor, quien sólo podrá eximir.-e de esta obligttcióu, 
probando que no se perdió por su culpa. 

Art. 3757 -Cuando la pérdida. fuere por accidt~nte ó 
caso fortuíto, acaecido despué:. de pagado el crédito 6 de 
cumplida la obligacióu principal, el nereedor pagará el 

20 
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valor de la prenda sino t1,1vo justa causa para demorar su 
devolución. 

Tiene igual responsabilidad el acreedor que, sin ha­
ber tenido causa legal para rehusar, no quiso anterior­
mente admitir el p11go de su crédito que le hacía el deudor. 

Art. 3758-Aunque el deudor no pague la deuda, 
no podrá el acreedor disponPr de Ja prenda, ni apropiár­
sela por la cantidad que hubiese prestado sohre ella; y es 
nulo cualquier pacto que se eelebre contra esa prohibición. 

Art. 3759-Es nula toda cláusula qne atoriza al 
acreedor para apropiarse de la prenda ó para disponer de 
ella por sí mismo. en caso de no ser pagado, pero puede 
estipularse que, sin necesidad de procedimientos judicia­
les, se vencia por un tercero en pública suba:.ta, conforme, 
á las bases que señalen ó hayan señalado el acreedor y el 
deudor. 

En caso no hayan dispuesto uadR sobre el valor de 
la cosa, el· tercero nombrará peritos para qne la justipre .. 
cien; y ese 1i valúo sei·\'irá de base para la su hnsta. 

Art. 3760-Vencido el plazo convencioua.l 6 legall 
sin haberse pagado la deuda, podrá el acreedor pedir ju­
dialmente la venta de la prenda, para ser pagado con e} 
precio- de ella. 

El Juez oirá al deudor y con sn contestación 6 en SU> 

rebeldía, resokerá lo conveniente. 
Art. 3761 _:El acraedor puede adquirir la pr.rnda 

por la compra que haga en el remate ó por sil adjudi­
cación. 

Art. 3762 -El <lerecbo que da la prenda al acreedor 
se extiende á todos los accesorios de la cosa, y á todos los. 
aumentos de ella, pero la propiedad de los accesorios co­
rresponde al propietario. 

Art. 3763 -La pre11da eR indidsible, no obstante la. 
divisibilidad de la deuda. 

El heredero del deudor que ha pagado su porción de 
la deuda no puede demandar su porción en la prenda, 
mientras que la deuda no haya sido enteramente paga<la, 
y recíprocamente, el heredero del acreedor que ha recibi· 
do eu porción de la deuda, no puede librar Ja prenda eo 
perjuicio de los coherederos t1ue no han sido pagados. 
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Art. 3764-La indidsibilidad de la prenda no priva 
á los demás acreedores de la facultad de hacerla vender, 
sin estar obligados :i i;;atisfacer antes la deuda. El dere­
cho del acreedor se limita á ejercer su privilegio sobre el 
pracio de l::t cosa. 

Art. 3765-Cnando muchas cosas han sido dadas eo 
prenda, no se put=ide retirar una sin pagar el total de ]a 
obligaci6n. 

~ Art. 3766 -Si se mandare vender la pl'enda, se ve­
rificará en pública E'Ubasfa, J del pt'eCÍO Re pagará el cré­
dito del acrl;)edor, y el sobrante, si lo hubiere, se entrn-
gará al deudor. · 

Art. 3767-EI acreedor no re~ponde por la evicci6n 
de la preuda vendida, excepto si hubie~e dolo por 8U par­
te 6 si hubiese coutrttído t'Xpresamente obligación s'ubre 
este .. xtremo. 

Art. 3768-La reRtituci6n de la coRa empeñada pre­
supone la renti~i6n del derecho á la preuda, si el acreedor 
no· probitse lo contrario. 

A rt. 3769 De la 1·e111iili6n de la prenda no ~e dedu. 
ce la pre~rnnci6u de la l'<'mi~i6u <le la denda. 

Art. 3770-Se extingue el derecho de prenda: 
lQ Por la exti11ció11 de la ohligaci611 pr'Íncipnl á que ac 

cede. 
2Q Pnr la de8tr·ncciúu completa de la cosa ümpefíada. 
39 Cua11do la propiednd de la cmm, empeñ ufo, paRn aJ 

ttcreedor poi· cualquier' título. 
49 Cuando e11 virtnd de una condición resolutoria se 

pierde el dominio qne el qne di6 la cosa en prenda 
teuí::t Pohrr> elhi; pero el 11rreedor de buena fe tendrá 
coutra su deudor el derecho que le reconoce el ar- -
tículo 3748 



TITULO XXIII 

Hipoteca 
CAPil'ULO I 

Disposiciones g~nerales 

Art. 3771-La hipoteca es un derecho constitnido 
sobre los bienes inmuebles ó derechos reales del deudor ó 
de un tercero en beneficio de un acreedor, para asegurar 
sobre los mismos el cumplimiento de una obligaci(5n. 

Art. 3772-La hipoteca debe constituirse por escri­
tura públiea é inscribirse en el corn peten te Registro. 

Art. 3773-No puede constituirse hipoteca sino so­
bre cosas especial y expresamente determinadas, por una 
suma de dinero también cierta y determinada. Si el cré­
dito es condicional ó indeterminado en su valor, ó si la 
oblignción es eventuai, 6 si ella consiste en hacer 6 no ha­
cer. 6 si tiene por objeto prestaciones en especie, basta 
que se declare el valor estimativo en el acto constitutivo 
<le la hipoteca. 

A1t. 3774-La hipoteca de un inmueble se extiende 
á todos los accesorios, mientras estén unidos nl principal; 
á todas las mejoras sobrevinientes al inmueble, sean me­
joras naturales, accidAntales ó artificiales, á las constrnc 
ciones hechas sobre un terreno vacío; á las ventajas que 
resulten de la extinción de las cargas 6 servidumbres que 
debfa. el inmueble; á los alquileres ó rentas debidas por 
los arrendatarios; y al importe de la indemnización conce­
dida 6 debida por los aseguradores del inmueble. Pero 
las adquisiciones hechas por el propietario de inmuebles 
contiguos para reunirlos al iamueble hipotecado, no están 
sujetos á la hipoteca. 
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Art. 3775-Los costos y gastos, como los daños é 
intereses, á que el deudor puede ser condenado por causa 
de Ja inejecución de una obligación, participan, como ac­
cesorio del crédito principal, de las seguridades hipoteca-
1·ias constituidas para ese crédito. 

Art. 3776-La hipoteca es indivisible; cada una de 
las cosas hipotecadas á una deuda, y cada parte de ellas 
-están obligadas al pago de toda Ja deuda y de cada parte 
de ella. 

Art. 3777-El acreedor cuya hipoteca se extiende á 
varios inmuebles tiene derecho á elegir cualquiera de di­
chos inmuebles, para ser pagado con su valor de la tota­
lidad de su cr¿dito, aunque sobre él se huhieren consti· 
tu ido posteriormente otras hipotecas. 

Art. 3778- Si la finca estuviera asegurada y se des­
truyere por incendio ú otro caso fortuito, no sólo subsis­
tirá Ja hipoteca en los restos de Ja fiaca, sino que el valor 
.del seguro quedará afecto al pago. · Si el crédito fnese de 
plazo cumplido podrá el acreedor pedir la restitucióu del 
:seguro; y si no lo fuere, podrá pedir que dicho valor se 
imponga á su satisfacción, para que se verifique el pago al 
vencimiento del plazo. · 

Art. 3779-Lo dispuesto en el artículo que precede 
se observará con el precio que ~e obtuviere en caso de ocu­
pación por causa de utilidad pública. 

A1t. 3780·-Si el inmueble hipotecado se hiciere por 
culpa del deudor insuficiente para la seguridad de la deu­
da, podrá el acreedor exigir anticipadamente el pago '5 
que se mejore la hipoteca. 

A1-t. 3781-Cuando la diminuci6n del valor se veri­
fique sin culpa, no estará obligado á anticipar el pago, si 
mejora la hipoteca. 

Art. 3782-El propietario cuyo derecho sea condi­
.cional ó de cualquiera otrn. manera ]imitado, deberá decla­
rar en el contrato la natural(;!za de su propiedad, si la co­
noce. La omisión de esta circunstancia induce presunción 
de fraude. 

Art. 3783-Constituida hipoteca por crédito abiel'to 
con limitación de suma, garantiza las cantidades entrega-
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das en cualquier tiempo, siempre que no excedan de la 
suma prefijada. 

Si la hipoteca garantiza un crédito en cuenta corrien­
te, con· limitación de suma y designación' de fecha para Ji. 
quidaci6n, sólo responderá por el saldo de Ja cuenta al 
día del plazo fijado para el corte. 

Art. 3784-La hipoteca constituida en garantía de 
una obligación que gana interéi!, no responde con perjui­
cio de tercero más que de ]as tres anualidades anteriores á 
la demanda, y de las que corran después de ella, á no ser 
que se haya ampliad') á las otras anualidades anteriores &: 
solicitud del acreedor asentándose dicha ampliación en el 
Hegistro respectivo, el cual asiento sólo desde esa fecha 
producirá efecto Cl)ntra terceros. 

Art. 3785-Cada vez que el deudor verifique un pa­
go parcial, tiene derecho á exigir la reducción de Ja hipo­
teca. Cuando sean varias las finci:is hipotecadas, á él co. 
nesponde exclusivamente hacer la imputación de pagos,. 

·salvo pacto en contrario. 
Art. 3786-Si Ja finca hipotecada no pertenece al 

deudor, no podrá el acreedor exigir que se constituya so­
bre elJa la aw pliaci6n de hipoteca de que trata el artículo 
3784; . pero podrá ejercitar igual derecho, respecto 
de cualesquiera otros bienes inmuebles que posea el mis­
mo deudor .V puedan ser hipotecados. 

Art. 3787-El propietario cuyo derecho sea condi· 
cional ó de cualquiera otra manera limitildo, deberá decla-
1·ar en el contrato la naturaleza de su propiedad. si la co. 
noce. La omii'li6n de esfa circunstancia induce presunción 
de fraude. 

Art. 3788-En los casos de expropiación forzosa, 
los acreedores hipotecarios tienen derecho á exigir del 
deudor una nueva ·hipoteca, 6 que se les pague su crédito, 
con el valor de lit cosa expropisd 

Art. 3789-Es nula la convención que estipule para 
el acreedor, en caso de no cumplimiento del deudor, el 
derecho de apropiarse los bienes hipotecados. 

Art. 3790-Es permitido renunciar en la escritura de 
hipoteca, ·los trámites del juicio ejecutivo. En tal caso 
·se pl'ocederá desde luego á Ja venta judicial, sin.·iendo de 
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base el precio fijado por las partes en la escritu l'll; sino se­
hu biere fijado el p1ecio, se establecerá por peritofl. 

Art. 3791-Realizada la .,-enta. judicial en el caso de­
haberse. renunciado los trámites del juicio ejecutivo, el 
deudor podrá hacer valer en vfa ordinaria los derechos 
que le asistan á causa de la ejecució11, pero sin que por 
eso deje de quedar firme la venta del inmueble hecha á· 
favor de un tercero. 

Art. 379:¿-El acreedor cuya hipoteca esté consti-· 
tuída sobre dos ó más inmuebles, puede aunque los en­
cuentre en el dominio de diferentes terceros poseedores, 
perseguirlos á todos si mu! táneamen te, ó hacer ejecutar 
uno sólo de ellos. 

Art. 3793-No hay otra hipoteca que la cotffencio-·· 
nal constituída por el deudor de una obligación en Ja for. 
rna prescrita por este Título. 

Art. 3794-La hipoteca puede constitufrse lrnjo cual­
quier condición y desde un día cierto, ó hasta un día cier­
to, ó por una ohligación condicional. Otorgada bajo con­
dición suspensiva ó de día cierto, no tendrá valor sino­
desde que se cumpla la condición ó desde que Jlt"gue el 
día; pero cumplida la condición ó llegado ti dfa, será su' 
fecha la misma en q ne se hubiere tomado raz6n de ella en 
el Hegistro de la Propiedad. Si la hipoteca Ílrnse por una 
obligación condicional, y la condicióu se cumpliese, tendrá.. 
un efecto retroactivo al día de la convención hipotecari9. 

Art. 3795-EI que hubiese enajenado 'lll inmueble 
bajo una condición resolutoria, no puede hipotecado 11ntes 
del cumplimiento de ]a condición resolutol'ia. 

Art. 3796-Siempre que se cancele uu crédito hipo­
tecario, ya sea ante Notario, ó Juez, de cualquier modo 
que fuere, es obligación del funcionario ante quien se rn­
rificó la cancelación, mandará costas del deudor un cer: 
tificado á la oficina del Registro parn que se haga la co­
rrespondiente anotación. 

Los actos que se ejecuten ó_ contratos que se otorguen 
por personas que en el Hegistro aparezcan con derecho para 
ello, una vez inscritos no se invalidarán en cuanto á los· 
que con ella hubieren contratado por título oneroso, aun­
que después se anule ó resuelva el derecho del e torgante-: 
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en virtud de título anterior no imwrito 6 de causas que r10 

resulten claramente del mismo Registro. Tampoco se iu­
valirl.arán dichos actos 6 contratos, con r~specto á las ci­
tadas personas, aun cuando despué3 se anule ó resuelva el 
derecho del otorgante eu virtud de título anteriormente 
inscrito, si la inscripción hecha á favor de aquél se hubie­
re notificado á los que eu los diez años precedentes hayan 
poseído, según el Regiiltro, Jos mismos bienes y no hubie­
sen reclamado contra ella en el término de treinta días. 

CAPITULO II 

De los que pueden constituír hipoteca y sobre qué bienes 
pueden constituirse 

Art. 3797-Los que no pueden válidamentP obligar­
se, no pueden hipotecar sus bienes; pero la hipoteca cons­
tituída por un incapaz puede ser ratificada ó confirmada 
con efecto retroactivo, cesando ln incapitcidad. 

Art. 3798-Para constitnír una hipotecll, es necesa­
rio ser propietar·io dol inmueble y tener la CllpHcidad de 
enajenar bienes in mm~ bles. 

Art. 3799-Pneden hipotecarse: 
lQ Los bienes inmuebles. 
~Q Los ot1·0s de1\:chos reales et1flje11al->les sohre bienes 

inmuebles. 
3Q El edificio constituído en sudo ajeno, el cual si s1j hi· 

poteca por el q ne lo constniyó, será 1:-i11 perjuicio del 
den-cho del pt'opietario del terreno, y eutendiéndose 
sujeto á tal grnvamen solamente el dertcbo que el 
mismo que edificó tuviern sobre lo edificado. 

4Q Los frutos de los bienes inmuebles. 
5Q LR. nrn1·a propiedad en cu yo caso, si el usufructo se 

consolidare con ella en Ja persona del propietario, no 
sólo subsibtirá la hipoteca, sino que se extenderá 
tambil;n ul mismo usufructo, como 110 se baya pacta­
do lo contrario. 

69 El derecho de u5uf rncto, los pastos, aguas, leña~ y 
otros semejautes de paturalezR. real, isiempre que que­
de á salvo el de los demás participes e:.: la prnpiedad., 

7Q Las nave~. 
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8Q Los ferrocarriles, canales, puentes y otras obra~ des­
tinadas al servicio público y los edificios y terrenos 
que,· no estando directa y exclusivamente destinados 
al refürido servicio, pertenezcan al dominio particu­
lar, si bien se hayan agregadas aquellas obras. 

9o Los bienes litigiosos, si la demanda origen del pleito 
se ha notado preventivamente, ó si se hace constar 
en la inscripción que el acreedor tenía conocimiento 
del litigio; pero en cualquiera de los dos casos, la hi­
poteca quedará pendiente de la re~oJución del pleito, 
sin que pueda perjudicar los derechos de Jos intere­
sados en el mismo, fuent del hipotecante. 
Art. 3800-No es necesllrio que la hipoteca sea cons­

tituída poi· el que ba contritído la obligacióu principal, 
puede ser dada por un tercero sin obligar.se pei·so1rn.lmente. 

Art. 3801-Si la obligación por la que un tercero ha 
dado una hipoteca fuese solamente anulada por uua excep· 
ción puramente personal, como Ja de un menor, la hipo­
teca dada por un tercero será válida, y teudrá su pleno y 
entero efecto. 

Art. 3802-Cada uno de los condóminos dH un in. 
mueble puede hipotecar su parte indivisa en el inmueble 
común, 6 una parte materialmente determinada del in mue· 
ble; pero Jos efectos de tal constitución quedan subordi­
nados al resultado de la partición ó licitación entre los· 
con<lóminoA. 

Art. 3803-Cuando el copropietario que no ha hi­
potecado sino su parte indi,risa, viene á ser por la división. 
-O licitación, propietario de la totalidad del inmueble co .. 
mún, la hipoteca qued1t limitada á la pa1 te indivisa que 
el constituyente tenía en el inmueble. 

Art. 3804-El que no tiene sobre un inmueble más 
que un derecho sujeto á una condición, rescisión ó reso­
lución, no puede constituír hipoteca sino sometidas á las 
mismas c:mdic)oneR, aunque así no se exprese. 

A1t. 3805-La hip_oteca constituída sobre un inmue­
ble ajeno no será válida ni por la adquisición que el cons­
tituyente hiciere ulteriorment~, ni por la circunstancia que 
aquél á quien el inmueble pertenece viniese á suceder al 
-constituyente á titulo universal. 
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Art. 3806-La nulidad de la hipoteca constituída 
sobre bienes ajenos, puede ser alegada no sólo por el pro­
piet'lrio del inmueble sino aun por aquellos á quienes el 
constituyente hubiese vendido el inmneble después de ser 
dueño de él, y aun por el mismo constituyente, á menos 
que húbiese obrado de mala fe. 

Art. 3807-La hipoteca que el usufructuario hubie­
se hecho en su derecho de usufructo, queda t>xtinguida 
cnando conclnye el mismo usufructo por un hecho ajeno á 
Ja voluntad del usufructuario. 

Si concluyese por su \'Oluntad, subsistirá la hipoteca 
hasta que se cumpla la obligación aseguuada ó hasta que 
venza el tiempo en que el usufructo habrá naturalmente 
concluido á uo mf'diar el hecho que le puso fin. 

CAPITULO III 

De la forma de las hipotecas y su registro 

Art. 3808-El acto constitutivo de la hipoteca debe 
contener·: 

19 El nombre, tipellido y domicilio del deudor y las 
mismas designaciones relativas al acreedor, los de las 
personas jurídicas por. su denominación legal, y el 
Jugar de i;;u establecimiento. 

2<;> La fecha y naturaleza del contrato á que accede; la 
autoridad ó notario que lo suscriba. y Ja hora de que 
que se presente al Hegistro. 

39 El monto del crédito. 
49 Si causa réditoi;:, se expresarán la tasa de ellos y la 

ftcha desde que deban correr. 
59 La época desde la cual podrá exigirse el pago de la 

deuda. 
69 La naturaleza del derecho real ó de los predios hipo· 

tecRdos; con la ubicación de éstos, sus noro breE", nú· 
meros, linderos y demás circunstancias que lo carac­
tericen. · 

lQ El p11go de las contribuciones á que (>Stuviere sujeta 
la finca hipotecada. 
Art. 3809-U na. designación colectiva de los jnmue-

1hles que el deudor hipoteque, como existentes en un lu-
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gar ó ciudad determinada, no es bastante para dar á la 
constitución de la hipoteca la condición esencial de la es­
pecialidad del inmueble gravado. L!i esci·itura hipotecaria 
debe designar separada é individualmente la naturaleza 
del inmueble. 

Art. 3810--La constitución de la hipoteca no se 
anulará por falta de alguna de las designaciones prev·eni­
das, siempre que se pneda venir en conocimiento positivo 
de la designación q ne falte. 

Corresponde á los Tribnnales decidir el caso por la 
apreciación del conjunto de las enunciaciones Jel acto 
constitutivo de ln. hipoteca. 

Art. 3811--Los notarios ante quienes se otorguen es­
critums en que Re constituya hi; •o teca, de herán exigir un 
certificado del Hegistro, An que conste lmi gl'avámenes 
anteriores ó la libertad de la finca, expresando todas estas· 
circnnst1rncias en la escritura. 

A1t 3812-Los rotal'ios que omitan et;te re<1uisit9· 
incunirán en la pena de pagar Jos daños y perjuicios que 
causaren; y en caso de i nsolveucia~ en la i,;nspensión de su: 
oJicio por un año. 

Art. 3813--.EI Registro se hará en la oficina á cuya' 
jm·i8dicción pertentzcant por razón de su u bica-t'ióu, los 
predios bipotecadof'. 

Art. 3814-Todas las anot'lc;ones del Registmdor 
se int'cl'ibirán y numerarán las mws ti continuaciún de las­
otras. sin enruenda<lurns ni eutrernmglonadu1:as, ni más 
espacio que el necesario para que se distinga; y 8e fürna­
ráu siempre por el encargado del Registro. 

Art. 3815-Si fuere indispemahle hace!' alguna en· 
mienda ó entrerenglonadnrn, se S'ilvará al fin y se autori-­
zará también con la firma del encargado. 

Art. 3816-La co11stitución de la hipoteca no pel'ju­
dica á tercero~, siuo cuando se ha hecho pública poi· su 
inscripción en los Registros tenidos á ese efecto. Pero· 
las partes contratantes, sus herederos y los que han. inter· 
venido en el acto, corno el escribano y testigos, no pueden;. 
prevalerse del defecto de inscripción.; y respecto de ellas,. 
la hipoteca constituídfl. por escritura pública, se consider~ 
registrada. 
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Art. 3817-Si estando constituída la obligación hi­
potecaria, pero aun no registrada la hipoteca, un subsi­
guiente. Bcreedor, teniendo conocimiento de la obligación 
hipotecaria por haber;ie expresado en la escritura, hiciere 
primero registrar Ja que en seguridad de su crédito se le 
ba constituído, Ja prioridad del H<>gistro es de ningún efec. 
to re!<pecto á la primera hipoteca Ja cual queda por aquél 
hecho inscrita. 

Art. 3818-El registro deberá hacerse Jentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes al otorgamiento de la 
escritura hipotecaria. 

Si el Registro de la Propiedad no estuviere en el lu­
gar en donde ~e hubiere otorgado la escritura, habrá para 
la toma de razón un elfo. para. cada treinta kilómetros, go­
zándose de ese día aun cuando no haya un kilómet1·0 de 
distancia. 

A1t. 3819-La toma de razón ha de reducirse :í re­
ferir la fecha del instrnmento hipotecario, el notario ante 
guien se lrn. otorgado y los demás requisitos ele que habla 
el Artículo 3808. · · · 

Art. 3820·-La tr>rua de rnzón podrá pedirRe: 
H Por el que trnsmite el dert>cho. 
2~ Por el que lo triu~fiere .. 
3° Por el que tenga representnci6n legítima da <>ualquie­

ra de <-llof.1. 
4~ Por el que ter!ga iuterés en asegnrnr el derécho hi­

potecario. 
Art. 3821- Si el que ha dado ·una hipoteca sobre 

sus bienes, se \'ale de la falta de inscripción para hipote­
carlos á otra persona, sin prevenirle de la existencia de 
esa hipoteca, será culpado de fraude, y como tal, sujeto á 
satisfacer los daños y perjuicios á la parte que los sufriere 
por su dolo. 

A rt. 3822-El registro conservará sus efectos mien­
tras no fuere cancelado" 6 se declarara..prescrit<>. 

4 

Art. 3823-El registro de las hipotecas contraídas 
en un paíz extranjero, sólo producirá efecto en el Estado, 
hallándose el título respectivo debidamente legalizado. 

Art. 3824-El que falsamente haga registrar 6 can-
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celar cualquier hipoteca, será responsable de los daños y 
perjuicios, y sufrirá además las pennEi que la ley impone 
á los falsarios. 

Art. 3825-Lo" encarga.dos de los oficios de hipote-­
cas tienen obligación de dejar ver los registros á cualquie­
ra persoua que Jo pretenda, y de expedir· las certificacio-· 
nes que se le pida.n de Ia libertad 6 gra\'amenes de la finca. 

Art. 3826-Los encargados del registro son respon­
sables, además de las penns en que pueden incurrir, de, 
Jos daños y perjuicios á que diereu lngar: 

1 '! Si rehusan ó 1·etardan la 1·ecepci6n de los documentos: 
que le sean pnisentados para su regi .. trn. 

2'! Si no hacen los reg1i;tros en la forma. legal. 
3'! Si rehusan expedir cou prnntitud l11s certificados que 

les pidan. 
4'! Si cometen omisiones al extender las ce1tificaciones­

mencionadas; salvo si el en·or proviene de iusufi.cien­
cia 6 inexactitud Je las declaraciou1·s, que no les sean .. 
imputables. 
Art. 3827-En los casos de Jo,¡ núme1-.1s 1 Q y 39 del 

a.rtículo qne precedtt, los inttiresadofl b11.rán cun.,tar inme· 
diatamente por información judicial de do-; testigos el he­
cho de haber:3e rehu~ado el encargarlo <lel regi,.;tro, á fin. 
de que pueda servitles dtJ pl'Ueba eu el juiei•) corTespon·­
diente. 

CAPITULO IV 

Efectos de las hipotecas respecto de terceros y del 
crédito 

A1t. 3828 -La hipoteca registrada tendrá efecto con­
tra. terceros desde el día. del otorgamient1) de la obligación 
hipotecaria, si el registro se hubiese hecho dt'ntro de las 
cuarenta y ocho horas designada.s para tornar r;1z6n. 

Art. 3829-Si el acreedor dej·t pa.sar el tiempo de­
signado para el regi-;tro de Ja hipoteca sin hacer tomar· 
rnz6n, é:;ta no tendrá efecto contrR terceros, sino desde el 
día en que se hubiere registrario. PérO podrá hacerla re­
gistrar eu todo tiempo si!1 necesidad de autorización ju­
dieiR.L 
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Art. 3830-La hipoteca registmda conser'lrn el de­
recho del acreedor sobre el inmueble hipotecado por el 
término de diez años, si antes no se revocare. 

Art. 3831-La hipoteca garantiza tanto el principal 
del crédito como los íntere.:ies, si estuvieren determinados 
en la obligación, salvo Jo dispuesto en el artículo 3784. 

, Al constituírse la hipoteca por un crédit,I) anterior, 
los intereses atrasados si los hubiere deben liquidarse y 
designarse en suma cierta. La indicación de que la hipo­
teca comprende los intereses atrasados, sin desigaación de 
su importanciq, es sin efecto alguno. 

Art. 3832-La hipoteca garnntiza los créditos á tér­
mino~, condicionales ó eventualefl, de una manera tan 
completa como loA créditos puros y simples. 

Art. 3833- El dueño de uu cri:ídito á tér·mino, pue­
de, cuando hubiere de hacerse nna distribución del precio 
del inmueble que le está hipotecado, pedir una colocación, 
como el acreedor cuyo <'rédito es tu v·iese vencido. 

Art. 3834--Si el crédito estudere sometido á una. 
condición resolutoria, el acreedor puede pedir una coloca­
ción actual, dando fianza de restitnír la rnma que se le 
asigne, en el caso del cumplimiento de JA. condición .. 

Art. 3835-~i lo estuviere á una condición suspen­
siva, el acreedor puede pedir que los fondos se dep-0siten, 
si los acreedores posteriores no prefieren darle una fianza. 

· hipotecaria de restituír el dinero recibido por ellos, en el 
caso que la condición llegue á cumplirse. 

CAPITULO V 

De las relaciones que la hipoteca establece entre el 
deudor y el acreedor 

Art. 3836-El deudor propietario del inmueble hi­
potecado, coBserva el ejercicio de todas las facultades ia­
berentes al derecho de propiedad; pero no puede, con de­
trimento de los derP-cbo~ del acreedor hipotecario, ejercer 
ningún acto de desposesi6n material 6 jurídica, q ne direc. 
tamente tenga por consecuencia disminuír el valol' del in. 
mueble hipotecado. 
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Al't. 3837-Todo ncreedor hipotecario, aunque su 
erédito !-lea á término 6 8ubordinado á una condici6o, tie· 
ne dered10 á· asegurar f:lu crédito; pidiendo las medidas 
€Onei;:pondiente8 contm ]oR actos sobre que dispone el 
artícnlo anterior. 

Al't. 3838-Cunndo los deterioros hubiesen sido con. 
sumauoR1 y el vall)r del inmueble hipotecado se encueQtre 
disminuido á término de no dar plena y entera seguridad 
á Jos nc1 eedorPs· hipotecarioR. é.stoR podrán, 1rnnq ue sus 
crédito8 sean conrliciormles ó eventua] ... ,., pedir la estima­
ción de los deterioros caus:idoR, y el dP.p6.;ito de lo que 
importen, 6 demandar un suplemento á la hipoteca .. 

Art. 3839~Igual derecho tier1en Jm; ttcr·eedor ·s bi­
potecarioR, cuando el propi"'tario de un fnndo ó de un 
edificio enajena los rnuehleR accei'orio~ á él, y loR entrega 
á uu ndquirie11te de huena fe . 

. Art. 3840-En los casos de los tr~s a1tículos ante­
t"ioreR, los 11creedore'l hipotecarios podrtín, aunque sns eré· 
di tos no esté u venci.Jo¡.;, de111a11dar q ne el deuc1or sea pri­
>ado del beneficio del término que el contrato le dnba. 

Art. 3841-En lo~ casos de enajeoaci6n ó hipoteca, 
aunque no ~!stén ioscritaR podrá exigir;;e ¡.;eguridades del 
deuuol' que de fl]gúu modo desmejore la co~a inrnueble, y 
mientrni;; 110 Re otorgue, el :=icreedor ¡»11lrá pedfr el secues­
tro de dicho inmueble. 

CAPITULO VI 

De las relaciones que la hipoteca establece entre !os 
acreedores hipotecarios y los terceros poseedores 

de los inmuebles hipotecados 

Art. 3842-~i el deudo!' enajena, sea por título one· 
J'OSO 6 lucrativo, el todo 6 una parte de la cosa ó una des. 
membración de ella, que por sí sea susceptible de hipote­
eti, el acreedor podrá perseguirla en poder del adqni!'ente; 
y pedir su <0 jecuci6n y venta, como podría h:werlo contra 
el dendm. 

En el caso de que un tercero haya adqumdo el domi­
nio de la cos~ hipotecada, podrá cu·rndo esté vencido el 
¡ilazo, cxigil' <lel acree ior entable el coJTesponrliente jui-
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~io para el pago de su <leuda. ó cancele el gravamen, si nó 
lo verifici- dentro de un término prudencial que el .Juez lo 
dará. H 

Art. 3843-La hipoteca grava Jos bienes sobre que 
recaH y Jos sujeta Jirecta é inmediatamente al curnpJi .. 
mient,) de las obligaciones á que sirve de garantía, sea 
quien fuere el poseedor de los mismos bienes. . 

Art. 3844-L1t hipoteca da al acreedor el derecho de 
pen;eguir la finca hipotecada, sea quien fuere el que la 
posea, y á rualquier título que la haya adquirido. 

Si11 embargo, esta dil"lposición no tendrá lugar contra 
el tercern que lrnya adquirido la finca hipotecada en pú­
blica subasta, ordenada por el Juez. 

Mas para que esta t-xcepción surta efecto á favor del 
tercero, deberá hacerl"le la sub.tsta con citación ·personal, 
en el térmi110 del emplazamiento, de los acreedores que 
tengan constituíJas hipoteC'as sobre la m:sma tinca; Jos 
cuales serán cu biertns sobre el precio del remate en el or­
den g ue corre,.iponda. El Juez antes de proce<ler á la ven­
ta bajo la lllisma responsabilidad establecida en (jSte Tí­
tulo para los uota1·ins, hará que el H.egist1·ador ce1tifique 
las inscripciones de fos otrtts hipotecas que afecten la pro­
piedad que se J'l'l"'teud H su bastar. 

El Juez 1~11tre t11uto hará consigna1· el dinero. 
Art. 3845-El tercer poseedor puade ser demandado 

para el png11 de la hipoteca con~tituída 1-lObre la finca que 
de>:pué~ pa,.i6 :i t-:11" 111anos con e1'te gravame11, y uo tendrá 
derecho pat·a 111w i-e persiga primero á Jo, deudores pel'· 
sonal ment i obligado,.. 

lfacieudo el pago se subroga en los derechos del 
acreedor en los mi:mws términos que "'' fiador. 

Si fuere desposeído de JH finca ó la ahandon1n·e, St'rá 
plenamente i11de11111izado por el deudor, con iuclusióu de 
Jas mejoras que haya hecho en ell11. 

Art. 3846-El qnH hipoteca nn inmueble E:uyo por 
una deuda agena, no se entenderá obligtido personalmente, 
sino se hubiere estipulado. 

Sea que se haya obligado personalmente ó no, se le 
aplicará la di:;posieión clel urtículo precedente. 

Art. 384 7 -- El tercer poseedor, propietario de un 

21 
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inmueble hipotecado, goza. de los términos y plazos con­
cedidos al deudor por el c.:>ntrato ó por un acto de ~racia,. 
y Ja deuda hipotecaria no puede serle demandada eiino­
cuando fuese exigible á este último. Pero no aprovechan 
al tercer poseedor, Jos términos y plazl)S dados ttl deudor· 
que huhiere quebrado, para facilitarle el p11go de los cré­
ditos del concurso. 

Art. 3848-El tercer poseedor es admitido á excep­
cionar la ejecución del inmueble, aleg;i.ndo la no existen­
cia, 6 la extinción del del'echo hipott>cario, como la nuli­
dad de la toma de razón ó inenajenahilidad de la denda. 

Art. 3849-El tercer poseedor no puede exigir que 
se ejecuten antes otros inmnt'!bles hipote<·ados al mismo 
crédito, que se hallen en poder del deudor originario, ni 
oponer que el inmueble que posee reconoce hipotecas an­
teriores que no alcanzan á pagarse con su \·aJor. 

Art. 3850-El tercer poseedor tiene derecho á lle­
varse las mejo1·as necesarias i;.i con ello no ~e causa perjui­
cio al bien hipotecado ó·á que se le pague con el mayor­
Yalor que hubiese adquirido en razón de el la. 

Respecto á las mejoras útiles ó v,•lnntarias podrá 
llevárselas igualmente como las necesal'ias ó podrá pedir­
que se le paguen con el producto del rnlor de la cosa hi­
potecada una vez satisfecho el acreedor. 

Art. 3851-Pu(-'de abandonar el inruueble hip•lteca­
do, y librarse del juicio de los t--jecutante~, sino e!'tuviese 
perwnalmente obligado, como heredero,· codeüdor, ó fia­
dor del deudor. El abandono del tercel' poseedor no au­
toriza á los acreedores para apropiar.se el inmueble ó con­
servarlo en 8ll poder, y su derecho respecto de él se redu .. 
ce á hacerlo veuder y pagarse con su .precio. 

Art. 3852 -El tercer poseedor que fuere desposeído 
del iumueble ó que Jo abandonare á solicitud de sus acree­
dores hipotecarios, será plenamente indemniza.do por el 
deudor, con i oclusión de las mejor as que hu hiere hecho 
en el inmueble. 

Art. 3853-EI terc~r poseedor no goz::l de la facul-. 
tad de abandonar los bient>s hipotecado;;; y exonerarse del 
juicio, cuando por su contrato de adquisición ó por un aeto 
posterior, se obligó á satisfacer el crédito. 
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Art. 3854-Los acreedores hipotecarios, aun antes 
de la exigibilidad de sus créditos, están autorizados á ejer­
cer contra el tercer poseedor, todas las acciones que les 
correAponderíau contr<\ el deudor mi:3mo para impdir la 
ejecuci6n de actos que disminuyan el valor del inmueble 
hipotecado. 

Art. 3855 -Los arrendamientos hechos por terceros 
poseedores serán reApetados en los mismos casos en que 
lo son los hechos por el vendedor de la cosa. 

CAPITULO VII 

Consecuencia de la expropiación seguida contra 
el tercer poseedor 

Art. :3856 -Lns servidumbres que el tercer poseedor 
tenía sobre t>l inmueble hipotecado antes de la adquisiei6n 
que había hocbo, y que se hahíitn exting.iido por la con­
solidaci6n ó confusión. renacen deApné,¡ de la expropia. 
ción; y recíprocamt:'tlte, In expropiaci6u hace re\·ivir las 
servidumbres activit~ debidaA al inrnnµ,hJe expropiado, por 
otro inmueblt' perteneciente ni ter·cer poseedor. 

Art. 3857-EI tercer po~eedo1· puede irncer valer en 
el orden que les correspotH.lnn ltts hipotecas q ne tenía ad­
q ui 1·idns i;ohr~i el inmueble hipotecado y anteH de ser pro­
pietario de él. 

At t. 3858--Los acri~edot'C8 pueden demandar q ne et 
inmueble hipotecado Re venda libre de las lilerviJumhres. 
que le hubiere impuesto el tercer poseedor. 

Art. 3859-DeRpués del pago de los créditos hipo­
tecarios, el excedente del precio de la expropiación perte­
nece ni tercer poi-1.,edor, con exclusi6n del precedente pro­
pietario, y de Jos acreedores quirogrtifn.riois. 

Art. 3860-El tercer poseedor que paga el .crédito. 
hipotecari .. , queda subrogado en las hipotecas que el acree­
dor á qui .. n hubiere pagado tenín por 8U crédito, no s6lo 
sobre el iumueble librado, sino también solwe otros in­
muebles hipotecados nl oii'lmo'crédito sin necesidad que 
el acreedor hipotecario le ceda sus acciones. 

Art. 3861-Cuando otro que el deudor haya dado. 
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la hipotl:'ca en seguridad del crédito, la acción <le indem­
niznción que le corresponJe, ·es la que compete al fiador 
que hubiera hecho el pago,· y puede pedir al deudor des­
pués de Ja: expropiación, el valor íntegro de su inmueble, 
cualquiera que fuere el pre~io en que :-e hubiera vendido. 

CAPITULO VIII 

De la extinción de las hipotecas 

Art. 3862 -L~i. hipoteca se acaha por la extinción 
total de la obligación principal sucedido por algnr.o ·de 
los modos designados para la extinción de las obligaciones. 

Art. 3863-El codeudor ó coheredero8 del deudor 
e:iue huhiere pagado su cuota en la hipoteca, no podrá exi­
gir la cancelación de la hipoteca, mientra8 la deuda no 
esté totalmente pagada. El coacreedor ó coheredero del 
acreed(lr, á quien se hubiere pagndo su cuota, tampoco 
podrá hacer cancelar Ja hipoteca, mientra8 los otros coa­
creedoreA ó coheredero~, no ioean enteramente pagadoi;:. 

Art. 386-1-EI p:igo de la deuda hecho por un ter­
cero subrogado á los derechos del 1wreedor, no extingue 
Ja hipott!cti. 

Art. 3865-Si el acreedor, novando h primera obli­
gación con 811 duedo1·, Re hubiere reservado la hipoteca 
que estaba constituida en seguridad de su crédito, Ja hipo­
teca continuará gatautizanrlo lit nueva obligación. 

Art. 3866-La hipoteca da<lA. por el füi.<lor, subsiste, 
aun cuando la fianza se extinga. por Ja confusión. 

Art. 3867 ~Cuando i;:e . confundan los derechos de 
acreedor hipotecario y dueño, por el mismo hecho queda 
extinguida Ja hipoteca, bastando que al inscribirse Ja es­
critura ó título que produce la confusión ~e anoten en el 
lugar correspondiente Ja cancelación que se ha verificado. 

Art. 3868-La consignación de la cantidad debida, 
hecha por el deudor á la orden del acreedor, extingue la 
hipoteca 1:;n cuanto tuviere fuerza de pago. 

Art. 3869-'-La bipoteca se extingue por Ja renuncia 
expresa y constante en escritur.l pública··que el acreedor 
hiciere de su derecho· hipotecario· consintiendo la cancela­
ción de la hipoteca El deudor en tal caso,· tendrá dere· 
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cho á pedir que así se anote en el registro hipotecario 6 
toma de razón,. y P.n la escritura de la deuda. 

Art. 3870-La extinción de Ja hipoteca tienelugar, 
cuando el que la ha. concedido no tenía sobre el inmueble 
más que un. derecho rt>,;oluble ó condicional, y la condi• 
ción no se realiza, ó el C•Jntrato por el qne lo adquiri6 se 
encuentra resuelto. 

Art. 3871-Si el inmuf'ble hipotecado tiene edificios 
y éstos son destruidos, ltt hipoteca sólo subsiste sobre el 
suelo, y no sobre los mnteriales que formaban el edificio. 
Si. éste es reconstruido la hipoteca vuelve á gravarlo. 

Art. 3872-La hipoteca so extingue, aunque no esté 
cancelada en el registro de hipotecas, respecto del que 
hubiese adquirido la finca hipotecada en remate público 
orde11ado por el Juez con citaci6u de los acreedores qu.e 
tuviesen constituida hipoteca Robre el inmueble, desde que 
el comprador consignó· el precio de 'la venta á la orden 
del Juez. 

Art. 3873-Lq, hipoteca se extingue paRnJos diez 
años desde su inscripción en el Registro de hipotecas. 

Art. 387 4 .-:si 111. propiedad irrevocable, ·y la calidad 
de acreedor hipotecario se encuentrfl.n reunidos en la mis. 
ma persona, Ja hipoteca se extingue naturalmentP, como· 
se dispone en el artículo 3867. 

Art. 3875-Las hipotecas renacen con el crédito si 
se hubiese declarado nulo el pago,. 

Art. 3876-De cualquiera mnnna que renazca. la hi. 
poteca debe inscribirse nnernmente para que cQntinúe pro­
duci.endo sus efectos. 

Art. 3877-Los gastos de escritura son del deudor 
y los de la inscripción del acreedor; los que se ocasionen 
por la cancelación corresponden al deudor, lo mismo que 
cualquier impuesto por l~s leyes administrativas. 

CAPITULO IX 

De la cancelación de las hipotecas 

Art. 3878- La hipoteca y la toma de razón se can­
celarán por· consentimiento de pnrtes que tengan capaci-
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-dad para enajenar sus bienes, 6 por sentencia pasada en 
.autoridad de cosa jnzgada. 

Art. 3879-L()s tribunales deben ordenar .Ja cance-
1aci6n de las hipotecas· cuando 1it toma de raz'5n no se ha 
fundado en instrumento suficiente para constituir hipote­
ca, 6 cnando la hipoteca ha dejado de existir por cua1quier 
causa legal, 6 cuando el crédito fuere pagado. 

Art. 3880-Si se convino 6 se mnnd6 que 1a cance­
lación no debía. tener lugar ¡;;ino bajo conrlici6n de nueva 
hipoteca, ú otra condici6o, no puede efectuarse la cance­
lad6n sino se demuestra al registrndor que se han llt>nado 
las mismas. 

Art. 3881-El oficial anotador de hipotec~s no po­
drá cancefarlas 8Í no se le presentan instrumentos públi­
cos del convenio de la'3 parte!"; dd pago del crédito, 6 de 
de la >1entencia judicial que ordene Ja cancelacióa. 

Art. 3882-Si la deuda por la cual la hipoteca ha 
siJo dada, debe pagarse en diferentes plazos, y se han 
dado al efecto letras ó pagaré~, estos documentos y su~ 
renovaeiones deben ser firmadas por el anotador de hipo­
tecas, para ser tomado8 en cuenta <lel crédito hipotecario; 
y con ellos el deudor ó un tercero, cuao<la estuviesen pa. 
·gados en su totalidad, puede solicitar la caucelaci6n de la 
hipoteca. El anotador de hipotecas debe mencionar la :fe. 
cha del acto de donde se derivan estos instrumentos. 

Art. 3883 - 8i el acreP-dur estuviese ausente y el den'." 
dor hubiese pagado la deuda, podrá pedir al Juez del lu­
gar donde el pago debía hacr-rse, que cite por edictos al 
acreedor p~ra que haga cancelar la hipoteca, y no compa­
reciendo le ·nombrará utl defetlsor con quien se siga el jui­
cio sobre el pago .del crédito y cauce1aci6n de Ja hipo­
.teca. 

CAPITULO X 

Cédulas hipotecarias 

Art. 3884-Pnede constituirse hipoteca para respon­
der á un crédito representado por cédulas sin que nadie, 
ni aun el dueño del inmueble hipotecado, quede .obligado 
personalmente al pago de la deuda. A esta clase· de hi-
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potecas son aplicables las disposicione3 sobre hipoteca. 
constituida para garantizar una obligación personal, con 
]as modificaciones que se contienen en los siguientes ar­
tículos. 

Art. 3885-Sólo podrá constituirse la hipoteca de 
·cédulas sobre inmuebles que no estén gravados con hipo. 
teca común anteriür; pero Ja hipotecR. de cédulas no impi­
·de la constitución de otras hipotecas de la misma clase 
para obtener cédulas de segundo 6 ulterior orden, ni la 
·constitnci6n posterior de hipotecas conrnnes. 

Art. 3886-Puede reemplazarse una hipoteca común 
con un&. hipoteca de cédulas, siempre que en ello estén de 
acuerdo deudor y !:LCreedor, y 11ue se le cancele la primera 
.al constituír la segunda. 

Art. 3887-Toda hipoteca de cédulas se constituirá 
haciéndola constar eu el Libro especial que para elJas 
se llevará en el Registro de la Pl'Opiedad. U na vez cons­
tituida é inscrita se emitirán las cédulas. 

Art. 3888 -Uada cédula debe ser del valor de cien 
pesos, estar firltlada por el Registrador y por el dl1eño del 
fomueble hipotecado 6 por su legítimo representante y 
·expresar: 

lQ Los datos nece~arios para poder identificar la finca 
hipotecada, que no puede ser más de una. 

2Q LA. cantidarl total que importa la hipoteca á que la 
cédula se refiere y la que import~n las hipotecas por 
cédulas anteriores, bi las hubiere . 

. 39 El nombre y apellido de la per~ona á cuyo favor se 
extiende y la fechn y lugar del pago. 
Siempre q ne un crédito devengare intereses y estos 

:no hubieren ds descontarse ni de pagarse con el principal, 
.al vencimiento de Ja obligación, se agregarán á cada cé. 
<lula tantos cupones qne sirvan de título al portador, para 
la cobranza de ttquellos, como trimestres 6 semestres, (á 
-elección del tomador) contuviere el plazo. 

Cada cupón expresará el trimestre 6 semestre respec. 
tivos, la cantidad á que montan lo~ intereses del mismo, 
el número de las cédulas y la inscripción de la finca hipo­
tecada. 
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La cédula expresará el.número de cupones y su res­
pectivo vencimiento. 

Art. ·3889-La cédula hipotecaria tiene la misma. 
fuerza y valor probatorio que la escritura púhlica original. 
Puede traspasarse por endoso en blanco, y el adquirente 
puede también, aun sin llenar ese endoso. ni poner urio 
nuevo, traspasarla á cualquier otra persona. 

El endoso de cédulas no constituye en responsa bili­
dad al endosante. 

Art. 3890-Sin perjuicio de la prneba en contrario,. 
se reputará dueño de la cédula al portador de ella, siem­
pre que contenga un endoso nominal ó en blanco. que 
apoye t11.l presunción. Los endosos se reputarán también 
auténticos mientras no se pruebe lo contrnrio. 

Art. 3891-Para la hipoteca de cédnlaA no es nece­
sario que al constituirse haya acreedor, y pueden emitirse· 
las cédulas á favor del mismo dueñ•> del innrneble hipo-­
tecado. 

Art. 3892-En toda hipoteca de cédulas Sl'l tendrán· 
por renunciados los trámites del juicio tjccutivo, y la hase· 
para el remate de la finca hipotecada sel'á el valor de la .. 
primera hipoteca. 

Art. 3893-La hipoteca de cédulas garautiza además 
del capital, los intereses corrientes, los de demora y gas­
tos de ejecución. 

Art. 3894-En caso de que la finca se desmejore 
hasta ser insuficiente para cubrir el valor de la hipoteca ó­
hipotecas á que ella responde, cualquier tenedor de cédu­
las puede pedir la venta, aunque el plazo no esté vencido, 
y con el precio de ella se hará el pago con el descuent<>­
señalsdo por la ley para los pagos adelantados. 

Art. 3895-Si el poseedor de Ja finca no la cuida y 
atiende como es debido y por ello queda expuesta á des~ 
merecer hasta el punto de volverse insuficiente pa1-a cubrir' 
la hipoteca ó hipotecas de que responda, cualq oier dueño· 
de cédulas puede pedir que se quite al poseedor la admi· 
nistración de la finca y se de á otra persona. 

Art. · 3896-Cuando la venta ó administración á que­
se refieren los dos artículos anteriores, se solicite por _et 
dueño de cédulas de un orden inferior, lo que se acuerd~'r 
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ó resuelvtt no podrá perjudicar en nada á las cédulas de 
una hipoteca anterior. 

Si la ejecuci6n se hubiere establecido para el cobro 
de intereses de cédulas no ·exigibles, el adquirente recibi­
rá la finca con el gravamen de todas las cédulas de la 
misma emisión y con el de lo$ cupones de intereses no 
presentados para su pago. Pero si el producto del rema­
te fuere inferior al monto de la deuda hipotecaria, se de­
positará para repartirse á prorrata entre todos los coa­
creedores. 

Art. 3897-La hipoteca de cédulas, sólo se cancela­
rá por la devolución de éstas en virtud del fallo ejecuto­
riado que asílo ordene. 

Art. 3898-Si la deuda no devengare intereses, el 
poseedor de ]a finca puede obtener en cualquier tiempo 
antes del plazo, la cancelación de la hipoteca de cérlulas, 
consignando el valor íntegro de éstas. 

Pero si hubiere cupones de intereses, la consignación 
deberá comprender además el valor de los cu pones emitidos . 

.h:l portador de un cupón no prescrito: podrá exigir 
su importe ante el Juez á cuya orden estuviere el depósito. 
SeiR meses después de la prescripción se entregará al de· 
positante Ja suma no reclamada oportunamente. 



TITULO XXIV 
De la anticresis 

Art. 3899-La anticresis es un contrato por el que 
se entrega al acreed0r una cosa raíz para que se pague con 
sus frutvs. 

Art. 3900-El contrato de anticresis es nulo sino se 
constituye por escritura pública inscrita. 

Art: 3901-En la escritura se declarará si el capital . 
causa intereses, .Y se fijarán los términos en que el acree­
dor ha de administrar la finca. De lo contrario se enten­
derá que no hay intereses y que el acreedor debe adminis- . 
trar de la misma manera que el mandatario general. · · 

Art. 3902-La anticresis s6lo pnede ser constituída 
por el propietario que tenga capacidad para disponer del 
ínmuehle 6 por el quP. tP.nga derecho á los frutoP. 

Art. 3903-El ueufructuario puede dar en anticresis 
su derecho de usufructo. 

Art. 3904-El que s6lo tiene poder para adminis­
trar no puede constituír una anticresis. 

Art. 3905-Los contratos que el acreedor celebre 
como administrador de la coRa, son válidos; pero no pue­
den extenderse á mayor tiempo del que debe durar la an­
ticresis, salvo pacto expreso en contrario. 

Art. 3906-La anticresis confiere al acreedor el de­
.1·echo. 

_l? De retener el inmueble hasta que la deuda sea paga­
da íntegramente, salvo el derecho especial adquirido 
por un tercero sobre el inmueble por efecto de hipo­
teca anteriormente registrada; y á quien no se notifi­
có la resoluci6n ó escritura en que se constituye la 

.Anticresis. 
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Los acreedores hipotecarios pueden en este caso, opo .. 
nerse á la anticresis y hacer uso de sus derechos. 

2? De trasferir á otro bajo su responsabilidad el usu­
fructo y administracióQ de Ja cosa si no hu hiere esti­
pulación en contrario. 

3? De defender sus <lerechos con las acciones posesorias. 
Art. 3907-El ·acreedor anticresista debe dar cada 

año poi· fo menos cuenta de los produ-ctos de la cosa y 
responde: 

1? Por los frutos y rendimientos que se pe1·dieren por 
su culpa. 

2? Por las contribuciones y demás cargas prediales, sal­
vo el derecho de deducirlas del rendimiento. 
Art. 3908-.El derecho de retención del acreedor an­

ticresista es indivisible . 
.Art. 3909-El 'acreedor está igualmente obligado á 

hacer los gastos necesarios para la conservación de In_ co~a,; 
pero siempre debe pedir parn ello autorizllción del Juez, 
oyendo al deudor si estuviese en el lugar. 

• Art. 3910-Cuando por cualquier causa no puedan' 
ser exactamente conocidos los frutos se regularán por pe·· 
ritos. 

Arf. 3911-En la escritura pueden las partes seña-· 
lar término para rendir la cuenta de que habla el artfculo-
3907. 

Art. 3912-Si el acreedor hubiere con"ervado en su 
poder la cosa dada En anticresis por diez años sin dar cuen~­
ta,. se presumi1·án pagado8 capital é intere~es; salvo prue·· 
ba en contrario. 

Art. 3913-Si el acreedor que administra la cosa, no 
da cuenta dos meses después del plazo en que debe darlas, 
puede pon.érsele un intenentor á su costa, si el deudor así 
Jo pide. 

Art. 3914-La falta de pago no autoriza al acreedor 
para quedarse con In cosa; debiendo proceder como se dis-· 
pone respecto de la prenda. 

Art. 3915-No pueden darse en anticresis las cosas: 
ajenas sin poder eRpecial de sus dueños. 

Art. 3916-Si se pmeba debidamente que el dneñO' 
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prest6 su cosa á otro para que se diera en anticresis, va} .. 
drá como si él miRmo hubiese celehradll el contrato. 

Art. 3917-El acreedor anticresista puedé habitar Ja 
casa que se le hubiere dado en anticresis recibiendo como 
fruto de ella, el alquiler que otro pagaría. Mas no puede 
hacer ningún cambio en el inrnueb!e Li alterar el género 
de explotación que a.coatumhraba .el propietario, cuando 
de ello resultlll'e que el deudor, despuP.s de pagada la deu­
da, no puede explotar el inmueble de la manera que an­
tes Jo hacfa. 

Art 3918 -El acrnedor no p_uede hacer mejoras en 
la cosa dada en anticresis sin antoriz~wíón del Juez; con 
audienci1i del deudor ¡;;j estuviese en el lugar. 

Art. 3919-Es de ningún v11lo1· todll. cláusula que 
autorice al acreedor á tomar Ja propied11d del inmueble 
por el impo1t~ de la deuda~ si ésta no.se paga~·e á su ven­
cimiento. 8i la anticresi'i fuere judicial, el acreedor po­
drá pedir nuernmente la. venta del inmueble. 

Art. 3920--,-E!. deudor .puede, sin embar~o, vender 
al acreedor el inmueble dado en anticresi8 ante.-, ó después 
del vencimiento de la deuda. 

Ai·t. 39~Í--El acreedor que tiene hipoteca establecí 
da sohre el inmueble recibido en auticresi~, puede usar de 
sus derechos como si no fnern ncreerlor anticrnsista. 

Art. 3922-El deudor 110 podrá pedir la restitución 
del inmueble oado Pll anticresis, !"i !JO después Je la defi­
niei6n total de la deti,da; pero' el acreedor podrá restituirlo 
en cualquie1· tiempo, y p'ersegufr el p11go de su crédito por 
1os n1edios legales, sin perjuicio de 1'> (¡u·e hubiere estipu". 
lado en contrario. 

Art. 3923-El acreedor anticresista que abuse de las 
facultades qne· se Je confieren en· ~ste Capítulo ó por el 
contrato puede ser obligado á restituir la cosa dada en 
anticre8is aun antes de haber sido paga.do. 

Art. 3924-El acreedor anticresista es responsable 
al deudor ¡;;j no ba conservado todos los derechos <1 ue tenía 
la cosa cuando la recibió en anticresis. 

Art. 3925-Desde·que el acreedor esté íntegramente 
pagado de sn crédito,·. debe restituir el inmueble al deu­
-dor. Pero si el d~udor, después de haber constituído el 
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inmueble en anticresis, contrajere nueva deuda con el mis· 
mo acreedor, se ohservará en tal caso lo dispuesto respec-· 
to de la cosa dada en prenda. 

Art. H926-L!l.s partes pueden estipular qne en todo 
6 en parte se compensen los frutos con los interes<::8. 

Art. 3927-Habiendo inte1'6Ses en Ja obligación, se· 
aplicará la renta del inmueble, primero á Jos intereses y 
lo que sobre al capital. 

Los intereses convencionales ó legales, continuarán1 
devengándose no obstante la anticresis. 

Art. 3928-En ci:iso de duda, ambigüedad 6 inde-­
terminación se entiende que el interé".l del dinero es el1 
legal. 

Art. 3929-El ttcreedor nnticresi".lta no puede dar en· 
arr·iendo por más de dos años b. cosa que recibe en anti-­
cresis; y el precio del arriendo será fijado por peritos. 

El Juez a u te quien se bags Ja solicitud oirá al deudor 
si eAtuviere en el lugar. Se hará constar el estado en qae· 
se recibe Ja col-ia. 

Art. 3930-EI acreedor anticresista debe resp:tu ]os­
de1·ecbos reales anteriormente constituí·ios sobre la cosa 
dadu. en anticresis; asimismo los arrendamientos constituí-· 
dos por escritu rs pública inscrita. 

Art. 393 l-El acreedor anticresista en cnso de con-· 
curso 6 quiebN debe s~w re"'petn.do en sn Jerecho y será. 
pagado con preferencia cun el vulor de la co!'a dada en. 
anticresis. 

E~ta preferencia es 11un contra los hipotecarios ante­
riores, con tal que hayan sido uotificados de Ja resoluciólli' 
6 escritura en que se entrega la cosa en anticresiil. 

A1t. 39~2-El acreedor antic1·esista puede pedir qutt 
se rebaje el alquiler cuando la cosa ha venido ámenos por 
cualquier circunstancia no imputablt~ á Rll 'dPscuido, 6· 
cuando pruebe Sf.I' difícil darla por el precio señalado. 

Art. 3933 -Por el tiempo que esté la cosu sin darse· 
en nniendo no es respoosable el acreedor si oportunamen­
te pone en conocimiento del Juez la falta de inquilinos. 

Art. 3934-Lo di~puesto en eiste Título l-ie aplicar¡¡ 
á la anticre$ÍS judicial 6 prenda pretoria, sin perjuicio d~ 
lo que se establezca en el Código de Procedimi1.:Iito CiviL 



TITULO XXV 
Del Registro Público 

CAPITULO I 

Disposiciones preliminares 

Art. 3935-El Registro Ptíblico debe comprender: 
H' El de la Propiedad. 
2? El de las Hipotecas. 
3'.> El de las Personas. 

Art. 3936-Se efectuará la tradici6n del dominio de 
los bienes raíce8, lo mismo que el de ltts naves, por la 
inscripción del título en el Hegistro de la Propiedad. 

De la misma manem se efectuará la tradicién de los 
derechos de herencia, usufructo, uso, ha hitaci6n., servi­
dumbres activas, hipoteca, anticresis J demás derechos 
reales constituidos sobre inmuebles. 

La tradición de las minas se efectuará tam biée por la. 
inscripción en el Registro, á más de los requisitos que 
exije el C6Jigo de la materia, 

Los carniuos de hieno y sus concesiones., canales, 
tranvías y demás obras públicas de igual índole~ deben 
inscribirse asimismo en el Registro de Propiedad ~orna 
derechos realeP. 

Deben inscribirse igualmente los templos, capilJas y 
otras obras semejantes de dependencia religiosa ·que en lo 
sucesivo se edifiquen, observándorn para ello las 'reglas 
generales del Reglamento. 

La contravención á lo dispuesto en el ineiso anterior 
se castigará con multa de cincuenta á quinitmtos pesos que 
hará efectiva el Registrador. 

Art. 3937-Los títulos de dominio, herencia, ó de 
otros derechos reales sobre bienes inmuebles, gue no es-
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tén debidamente inscritos ó anotados en el Registro de la 
Propiedad, no producen efecto respecto de tercero. 

Art. 3938-Todos los títulos referentes á iamuebles 
que 110 estén inscritos en el Registro de la Propiedad, 
porque no lo exigía la legislación bajo cuyo imperio se 
obtuvieron, porque tienen el cttrácter supletorio que les 
<lió el Código anterior 6 por cualquier1:1. otra causa, debe· 
rán inscribirse dentro del término de un año contado des­
de la ,·igeucia de este'C6digo. ·s¡ dejasen ele inscribirse 
en el lapso indicado, carecerán de valor. 

Art. 2939 -Los acuerd<~~ municipales, esc1·it.uras pú­
blic1>s ú otros documentos auténticos referentes al arren­
damieutn de terrenos ejidales 6 nacio1rnles, deberán ins­
ci·ibirse en el Registro de la Propiedad, aun los· ·anterio­
res á las disposiciones de este C6digo. si en conformidad 
al anterior aun no hubieren sirio inscritos. 

Art.' 3940 -El Registro es público y puede ser con­
sultado por cualq nier persona. 

Art. 3941-8610 pneden incrihir:5e los títulos que 
consten, de escrjtura pública, de ejecutoria 6 de otro docu­
mento auténtico, expresamente auto1·iz:tdo por Ja le.y para 
este efecto .. 

Art. 3942---:--Lr)s contratos de seguro qu.e hagan r~; 
lllci6u á hieues inmuebles, se ini;cribiráu en el Registro, 

Art. 3943-Deherá inscrihirse tamhién la prop~edad 
litemria para todos los tfectos de que habla é~te C6 iigo, 
con el t6lo requisitQ de que ·el autor prósente sn obra auu. 
antes de· ser publicada. , 

Art. 3944-I..;1 inscripei6n podrá pedirse por quien 
tenga interé,;; eu asegurar el derecho que se trat.e de inscri­
bir 6 por sn represeutante 6 apoderado. 

El que presente el documento se presume que tiene 
poder para este efecto. 

A rt. 3945-Pueden constituirse derechos reales so­
bre un inmueble por quien tenga inscrito su ,derecho en 
el Regi.tro 6 por quitin lo adquiera en, el mismo. intrn­
mento. 

Art. 3946--Toda inscripei6n que se haga en el He­
gistro Público expreoará: 
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U.Q La hora . .y fecha de la presentación.del título en el 
Registro. 

2Q· El nombre y re.sidencia del Tribunal, Juez cartula­
rio 6 funcionario público que autorice el título. 

3Q LR naturaleza del título que deba inscribirse y su 
fecha. 
Art. 3947-Si en alguna inscripción se omite expre. 

sar cualquiera de las circunstancias generales 6 especiales, 
exigidas por ).a ley, ó si se expresaren_ de distinto modo 
de como aparecen en el título, podrá rectific.<trse en cual­
quier tiempo, á solicitud del interesado; pero die.ha rec­
tificación no perjudica á tercero, sino desde su fecha. 

Si· por omisión de circunstancias 6 pór oscuridad ó 
inexactitud al expresarlas, fuere inducido en error un ter­
cero, el Registrador s~rá responsable de fos daños y per­
juicios. 

Art. 3948 -Los títulos sujetos á inscripción que no 
estén inscritM, no perjudican á tercero, sino desde la fe­
cha de su presentación en el Registro. 

t:.., con,..iderará cnmo te1·cero aquel que no ha sido 
parte en .'1i acto 6 contrato á que se refiere la insc1·ipción. 

Art. 3949-La inscripción no convalida los actos 
ó contratos inscritos que sean nulos ó anulables conforme 
á la ley. Si em h·1 rgo, Jo¡;¡ actos 6 contratos que se ejecu­
ten ú otorguen por persona que en el Regi¡,tro aparezca 
cou J1:;recho para ello, una vez inscritos no se invalidarán 
en cuanto á terc r», aunque después se anule ó resuelva 
el dtr~ch 1 > .iel otorgante en virtud de título no inscrito 
,6 de causas implícita,.i, 6 de caosa-i que aunque explícitas, 
no constan en el.Registro .. 

Art. 3950'-Las acciones recisorías 6·resolutorias no 
perjudicarán á tercero que haya inscrito su derecho. 

Exceptúan se: 
lQ Las nccio[Jes de reci-;ión 6 resolución que deban su 

origen á causas que, habiendo sido estipuladas expre­
F-amente. por las partt>s, consten en el Regii;tro 

2Q Las acciones reciRorias de ennjenaciones en fraude de 
acreedoreA en Jos ··cfüi08 siguieutes; 

J.Q Cuando la segunda enajenaci6n lrn sido hech:t por tí­
tulo lucrativo. 

22 
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2Q Cuando el·tercero haya tenido conocimiento <lel frau. 
de del deudor; y 

3<.> Cuando se esté en cualquiera de Jos casos compreódi. 
dos en el Capítulo II, Título 111 de este Libro que 
trata del f1·aude de los actosju1·ídioos; y á los que·se 
refiere dicho Capítulo en su artículo final. 

CAPITULO II 

Del Registro de la Propiedad 

Art. 3951-En el Registro de la P10piedad se inscri­
birán: 

lQ Los títulos de dominio s()hre inmuehles. 
2Q Los títulos en que se constituyan, recouozan, modi­

fiquen 6 extingan derechos de usufructo, uso, habi­
tación, scrvidum hres activas, anticreRis y cualquiera 
otros derechos reales diversos del de hipoteca. 
Los títulm• en que conste el.arrendamiento de inmne· 

bles pueden 6 no inscribirse para lo~ efectos del artículo. 
2949. 

Art. 3952-Cualquiera inscripd6u qucl se bag.'\. en el' 
Registro de Propiedad, relativa á un inmueble, exvresata 
ademas de la circunstancia de toda inscripci6n: 
l~ La naturaleza, situación, cabida, liuderos y. norn bre 

y número, si constaren, del inmueble, objeto de la 
inscripción, ó al cual afecte el derecho que deha in~­
c1·ibirse. 

2? La naturaleza, valor, extención, condiciones y cargae 
de cualquiera especie del derecho que se inscribe. 

3~ La naturaleza, extensión, condiciones y cargas del 
derecho sobre el cual se constituya el que sea objeto 
de la inscripción. 

4? El nombre, apellido y generltles de la persona á cuyo 
favor se haga la inscripción y Jos de aquella que tras­
fiera ó constituya el derecho que ha de inscribirse. 
En ]as segundas y siguientes in~cripciones relativas á 

fa misma finca, no se repetirán las circunstancias del inci­
so lQ; pero se ba!'á referencia de las modificaciones que 
indique el nuevo título y del asiento en que se halle la ins­
cripción. 
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Cuando se tl'até de inscribir caminos de hierro, cana­
les, tranvías y demás obras públicas de iguRl índole, ade­
más del título en que conste la concesi6n, deberá pre­
sentarse al Registro información levantada con citación 
del Mínisterio Público en que conste estar concluida la. 
obra. 

Estas inscripciones se harán tomando por base cual~ 
quiera de los departamentos á que pertenezc1rn los extre­
mos de la obra. 

Art. 8953-Las servidambreR tam biéo ~ti harán cons­
tar al margen en la inscripción de propiedad del predio 
dominante y del sÍt'\'ionte. 

Art. 3954 · Inscrito un títnlo traslativo del dominio 
de lrns inmueble~, no podrá inscrihirile ningún otru que 
contrndiga. 

Art. 3955--De toda inscripci611 que se haga en los 
otros rPgistros, relativo á rin inmueble s1 tomará nota en 
la inscripción del Regístl'O de P1·opiedad. 

A1t. 3956-Inscrita una propiedad inmueble se en· 
tendet•tín también inl'ct'itas lal'l nuevas edificacioaes que tlll 

ella se hicieren; pero fil propietHrio tendrá lb. obligación de 
presentar dentro de los dit>z días subsiguientes á la con-' 
clul'i6n de los edificio~, uua minuta en que expresará la. 
naturaleza de la obra, su extensión y valor eu que Ja es­
tinrnre y el Rt>gistn1dor tomará rnz6n de ellR al margeo 
de 111 inscripción de la propiedad }11·imiti''ª· Sin este re. 
quisito el prnpietario no podrá e1rnj~11u1fa en manera al­
gulllt. 

Lo dispuesto en el artículo anterior es aplicable á los 
títulos adquiridos antes de este Código, sino se hubieren' 
inscrito de algún modo las 'nuevas obras hechas eu la pro-:­
piedad primitiva; pero Ja preseutación de Ja minuta se ha­
rá deutro dd mes subsiguiente á Ja fecha en que comience 
á regir este Código. 
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CAPITULO III 

Del Registro de Hipotecas 

Art. 3957-En el Regi:;;tro de Hipotecas se inscribi­
rán los títulos en que se constituya, modifique 6 extiog.a 
~lgún derecho de hipotecn. . 

Art. 3\)58-El a<-ietit.o que se haga en este Registro 
deberá expresar, á má"l de las circunRtaucias generales: 

1? Los nornbref', apellido1-1 y calidades del deudor y el 
acreedor. 

2? El monto riel crédito y .sus plazos y condici11nes; ~i el 
crédito cauRa inteteses, la tasa de ellos y Ja fecha 
de8de que deben coner. 

3° Cita del número que tenga la fiuca hipotecada en el 
Registro de la Propiedad y tomo y folio· en que se 
halle su descrir)ci6n 6 Ja mituralezii del derecho real 
hipotecado con Jas demás circuustancias que lo ca· 
ractericen. 
Art. 3959-En eE-te RPgistro se iuscribiráu también 

)as escrituras de redenci611 de h1~ nntiguas cnpellauíaR de 
cualquier uatnralezn que se:111 constituída8 en conformidad 
á leyes .exi~tentesnl tiempo de sn,verificaci6u; y de ellas 
se tomará notfl t'.ii el antiguo R"gistrn de Hipotecas en que 
constare la im:('ripci6n de la c»pellanía. 

A 1t. 3960-Dc>11tl'n dP lós tres meseR siguientes al en 
{}Ue comience á rt>gir este Código deberán presentarse al 
Registrador para su inscripci6u, por los rPspectivos teoe· 
dores, todas las escrituraR de Cll pellanía, bajo la pena de. 
considerarlas re<lirnidaR, ~ioo lo verificaren. 

Art: 3961-En cuanto á la inscripción de cédulas 
hipotecarias,· Ele e~tará á lo dispu sto en el Reglamento 
del Rt>gistro de la Propiedad. 

CAPITULO IV 

Del Registro de Personas 

Art. · 3962-En el Registro de Persor1as se in'Scribi­
rán: 

lQ Las ejecutorias y docuprnntoR auténticos en virtud de 
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los cuales resulte modificada la capacidad civil de las 
personas. 

2Q Ln sentencia que declare la ausencia ó la presunción 
de muerte, y qniénes son Jos hereder1>s puestos en 
posesión provisioual ó defiuitiva de los bienes. 

3Q La que declare ht insolvencia ó quiebra y la acepta­
ción del nombrami.-.nto de guardadores. 

49 La certificaci6n en que conste la aceptación del al ha. 
cea. 

5Q Los documentos públicos o auténticos en que se cons­
tituya una persona moral ó se le dé repretsentación. 

69 Toda declaración de herederos. 
7Q Las capitulaciones matrimoniales, cuando en virtud 

de ella':> se establezca entre los cóoyuges comunidad 
de bienes raíceP, to mismo que las escrituras en que 
Re niodificai·en dichas ~apitulaciones. 

89 Las escrituras públicas en que los cónyuges volunta­
riamente se separen de bienes, cuandl) entre ellos ha 
ha habido socit>dad conyugal, estableeida por leyes 
an~eriores 6 por la voluntad de las partes en confor­
midad á hu; <liaposiciones de este C6digo .. 

99 Las senteucias de divorcio en general, las de separa­
ción de cnerpos y las de nulidad del matrim-onii); las, 
de disolución del matrimonio por mútuo consenti­
miento. 

10 Todos los otros documentos á que se refiere este Có­
digo en sus diferentes ·tratadofl. 
Art. 3963-El nsiento del Registro de Personas ex­

})_resar&, á más de las condiciones de todo asiento, la espe­
cie de incapacidad, fücultad 6 derecho que resulte del tí­
tulo, con indicación del nombre, apellido, vecindario y fro­
fesión ú oficio de las personas que aparezrn.n del documento~ 

CAPITULO V 

De las inscripciones provisionales 

Art. 3964-Pueden inscribirae provisionalmente: 
19 Las demandas sobre propiedad de determinados bie­

nes inmuebles y cualesquiera otras que versen sobre 
propiedad de derechos reales 6 en que se pida la 
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constitución, deelaración, modificación ó extinción de 
cualquier derecho real sobre inmuebles, Jo mismo 
que sobre la propiedad literaria. 

2Q Las demandas sobre cancelación ó rectificación de 
asientos del Registro. 

3o Las demandas sobre declaración de presunción de 
muerte, incap1widad de administrar~ incapacidad ó 
indignidad del heredero ó legatario y cualquiera otra 
por Ja que lile trate de modificarse Ja capacidad 6 es­
t11.do civil de las personas. 

4Q El decreto de embargo y secuestro de bienes raíces. 
Esta inscripción durará treinta días; y si dentro de 
este término no se presenta el embargo hecho para 
su inscri pci6n, queda cancelada sin necesidad de de­
damtoria ni de asiento. 

5Q El embargo que se baga eu bienes raíces. 
60 Los títulos cuya inscripción no puede hacerse definí. 

tivamente por faltas subsanables. Esta inscripción 
dura seis meses y quedará de hecho cancelada si den· 
tro de este término no se subsana el defecto. 
Es falta subsan11ble Ja que afecta la validez del título 

sin producir necesariamente Ja nulidad de la obligación 
en el constituída, ó la de no hallarse anteriormente ins­
crito el dominio ó derecho de que se trata, á favor de la 
persona que lo trasfiera ó grave. 

Art. 3965-La inscripción provisional. de los actos 
jurídicos á que se refieren Jos casos !<?, 2~, y 3<? del artícu· 
lo anterior, se convierte en definitiv&, mediante la presen­
tación en el Registro de la respectiva sentencia pasada en 
autoridad de cosa juzgada. La del caso 6Q cuando se 
subsane el defecto 6 deeaparezca el moti•·o por que no se 
inscribió <lefiniti\'amente. 

Art. 3966-La inscripción provisional, como la de­
finitiva, surte efecto respecto á tercero desde la fecha ae 
la presentación del título. 
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CAPITULO VI 

De la cancelación de inscripciones 

Art. 3967-Las inscripciones en el Registro de Pro­
·piedad y en el de Hipotecas, no se extinguen· en cuanto 
á tercero, sino por su cancelación ó por la inscripción de 
la trasmisión del dominio ó derecho real inscrito. :i favor 
de otra persona. . 

Art. 3968-Pudrá pedirae y deberá ordenarse canee· 
]ación total en los casos siguientes: 

19 Cuando Re extinga el inmueble, objeto de la inscl'ip­
ción ó el derecho real inscrito. 

2Q Cuando se declare nulo el título, en virtud del cual, 
se ha hecho la inscripción. · 
Arr. 3969-Podrá pedirse y deberá decretarse cari­

-celación parcial cuando se reduzca el inmueble objeto de 
la inscripción, ó cuando el derecho real se reduzca á favor 
del dueño de la finca gravadn. 

Art. 3970-No se cancelará una inscripción, sino 
por providencia ejecutoria ó en virtud de escritura ó do­
-curnento auténtico en el cual expresen su consentimiento 
para la cancelación, la persona á cuyo favor se hubiere 
hecho Ja inscripción 6 sus causahabientes ó representantes 
legítimos. 

Art. 3971-La inscripción provisional cuando se re­
fiere á decreto de embargo ó á título con defectos subsa­
.nables quedará canéelada por el hecho de dejar trnscurrir 
los términos de la ley siu presentar el embargo ya \'erifi­
-cado, 6 siq corregir los defectos del título; Si Ja inscrip-
-ci1n provisional 111e rf'fiere á embargo 6 á demanda, se can· 
-celará en virtud del mandamiento de desembargo ó de la 
:Sentencia ejecutoria que absuelva de la demanda ó la de­
-ciare desierta. 

Art. 3972-En el Registr-o de las Personas, las ins­
-cri pciones se cancelarán total ó parcialmente, en virtud de 
documento público ó auténtico en que conste legalmente 
-que ha cesado la incapacidad 6 que han cesado 6 '3e han 
!Uodifiqado las facultades administrativas,. objeto de la 
anscri pción. 
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Art. 3973-Podrá declararse nula Ja cancelación: 
lQ Cuando se declare falso ó nulo el título en virtud deb 

cual fué hecho. 
2Q Cuando se haya verificado por erro1· ó fraude. 

Pero en estos casos la nulidad sólo perjudica á terce­
ros posteriores, cuando se haya. inscrito provisionalmente· 
la demanda establecida para que se declare en juicio. 

CAPITULO VII 

Disposiciones varias 

Art. 397 4 :-Dentro de seis meses su hsiguientes al día, 
en. que comience á regir este Código, el Poder Ejecutivo, 
por medio del Tesorero General de Ja capital y de Jos 
Subtesoreros en los departamentos; el Ordinario Eclesiás­
tico y las Municipalidades,_ harán inscribir respectivnmen­
te las propiedades pertenecientes al Estado, á las Iglesias 
y á los Municipios. El primero hará inscribir sus edifi­
cios, ferrocarriles, canales, tranvía&. Elsegundo los tem·­
plos; y las últimas sus edificios y t~rrenos ejidales. 

Cúando los Municipios adquie~an _tl;lrrenos por dona-­
ci,ón ó cesión legislativa, la ley respectiva es el título quec 
se inscribirá. 

La contravención á lo ordenado en el inciso lo dec 
este artículo, se castigará con multa de cincuenta á qui 
nientos pesos que hará efectiva el Registrador. 

Art. 3975-Cuando por una disposición legislativa 
se anexe un pueblo á otro. dicha disposición deberá ser­
inscrita en el Registro correspondiente. 

Deberán también inscribirse los lotes de terreno ad­
judicados por autoridad competente en la división que se· 
hiciere conforme á la ley, de los pertenecientes á comuni-
dades índigenas. · 

Los títulos de adjudicación debidamente inscl'itos de•· 
berán reputarse como títnlos de propiedad. 

Para llevar á efecto 'lo establecido en el inciso 19, el 
Ministerio de la Gobernación, es el que directamente Ó: 
por medio de un comisionado deberá requerir la inscrip., 
ción del decreto legislativo. 
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Art. 3976-El Registrador deberá llevar además de 
los libros que se indicarán en el Reglamento, otros que 
permanentemente demuestren el estado de ]as propieda­
des raíces con sus diferentes modificaciones. 

Art. 3977-Se inscribirán también Jos edificios he­
chos en terrenos baldíos 6 municipales, como kioscos, es· 
tablecimientos de salinas y otros semejantes, en los tér­
minos del artículo 3956. 

Art. 3978-Siempre que se levante un nmwo tem­
plo 6 edificio nacional 6 municipal deberá inscribirse, co­
n10 se ha dicho respecto de las propiedades particulares. 

Art. 3979-Para inscribir ]as propiedades naciona­
les 6 los antiguos templos, no se necesita presentar título 
anterior, sino que bast"trá una minuta descriptiva del in­
mueble, autorizada por el funcionario competente 6 inte­
resado. Igualmente no será necesario presentar título an· 
terior para inscribir Jos antiguos edificios conocidos con 
los nombres de Palacio Episcopal, Seminarios, casas cu­
rales; y Jos edificios conocidos á la fecha, como pertene­
cientes á los 'Municipios; pero será necesario presentar !a 
minuta en referencia. 

Art. 3980-Todo dueño de nave tiene obligación de 
inscribir el título de su propiedad y Ja matrícula respecti­
va. Si fuese construida por él, bastará, además, de l& 
matrícula, una minuta descriptiva. 



TITULO XXVI 

Disposiciones finales 
CAPITULO UNICO 

Art. 3981-Queda derogado el Código Civil vigen­
-te, sancionado en 27 de Enero de 1867 y toda disposición 
referente á las materias civiles. 

Art. 3982-Cuando se reforme, adicione 6 altere al. 
guna disposición legal, la ley reformatoria deberá expre· 
:sarde modo claro el título, capítulo ó artículo reformado, 
adicionado ó alterado. 

Art. 3983-Un ejemplar impreso de. este Código, 
ciebidamente corregido por la Comisión de Códigos, con 
la Íe de erratas correspondiente, se custodiará en el Mi. 
nisterio de Justicia y se tendrá por texto auténtico del Có· 
digo Civil, debiendo conformarse á él las adiciones ó pu­
blicaciones que del expresado Código se hicieren. 

Art. 3984-El presente Código y su anexo Regla­
mento del Registl·o Público comenzarán á regir tres meses 
después que el Ejecutivo publique en el periódico oficial 
el decreto en que lo declare promulgados. 

Nota:,....El artícuio 3782, está repetido en el artículo 3787 
El articulo 1936, está repetido en el 1946 



REGLAMENTO 

-DEL-

Registro Público 



Reglamento del Registro Público 
CAPITULO I 

Disposiciones generales 

Art. 1-El Registro de la Propiedad será público, 
como se dispone en el a1tícuio 3940 C. 

Art. 2-Se establecen cuatro oficinas del Registro 
de la Propiedad en la República, á saber: una. en la eapi­
tal, para los departamentos de Managua, Masaya y Cara­
zo; otra en León, para los departamentos de León, Chi­
nandega, Matagalpa, Nueva Segovia, Esteli y Jinotega; 
otra en Granada, para los departamentos de Granada, Ri­
vas y Jerez; y otra en Bluefields: para el departamento de 
Zelaya, distritos y comarcas de la Costa Atlántiea. 

CAPITULO II 

De los títulos sujetos á inscripción 

Art. 3-.En el Registro se inscribirán los títulos¡¡: 
que se refiere el artículo 3941 del C. 

Art. 4-Pueden inscribirse los documentos pr·is¡ados 
de cualquiera naturaleza que sean, para los efectosqae las 
leyes qetermiuen, como la autenticidad de su fecha 0011 

relación á terneros. 

CAPITULO III 

Forma y efectos de la inscripción 

Art. 5-La inscripción de los títulos en el Registro 
podrá pedirse indistintamente por cualquiera de les iute­
resados ó algún ot1 o á su nombre, sin necesidad de poder, 
como se dispone en el artículo 3944 C. 

Art. 6-Ca•la una de la'>· finc.'l.s que se in-::icziba por 
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primera vez, se señalará con número diferente y correla­
tivo. 

Las inscripciones correspondientes á cada finca se se­
ñalarán también con numeración correlativa y especial. 

Art. 7 - Se considerará como una sola ,finca, para el 
efecto de la inscripción en el Registro bajo un solo núme­
r-0: 

lQ Toda finca rurnl que reconozca varios dueños proíndi· 
viso en dominio () usufructo, .aunque esté dividida en 
cuotas 6 porciones detero1inadas. 

2Q Toda finca urbana y todo edificio :maque pertenezca 
en porcionPs señaladas,. habitacio11es 6 pieo¡s á dif~­
rentes duefios, en dominio pleuo 6 menos pleno. 
Art. 8-Toda inscripción expresará: 

Io La irnturaJ¡-za 1 situRci6n y linderos de los inmuebl~s 
objeto de la ~nscripci6n ó á los cuales afecte el derecho 
que debe inscri birse1 y su medida su perticial, 00111 bre 
y número, si com~taren en el título. 

2q La uaturalt:Zllr extensión, condicione!:!, y carga'3 de 
cualquier especie del derecho que se inscribe l :su 
valor, si constaren del título. 

3o La rrnturaleza, exten~i6n. condiciones y cargas del 
derecho sobre el cual se con8tituya el que sea objeto 
de la inscripción. 

4o La naturaleza d.el título que deba inscribirse y su 
fecha. 

5o Los nombres y apellido de· los int,..Teflados ó la deno­
minación de la sociedad, corporación '6 per·s'oua jurí­
que interviuii>re en el neto 6 'contrato y el nombre y 
apellido de la. pe-1'Rona de quien provengan los •bienet;. 

60 El nombre y residencia del Tribunal, Notario ó fun­
cionario que itutorice el Htulo que se ha de inscribir. 

79 La fAcba de la presentac16n de} título con expresión 
de la hora. 
Art. 9-En las inscripciones relativas á un inmue· 

hle· anteriormente i·nscrito se omitirán aquellas circunstan­
cias que respecto de él conste ya .en .el Registro, hacién­
dose· sólo referencia á ellas, y citándose libro y folio en 
que se encuentran; pero se cuidará de expres1tr, en su ca· 
so, las Rlterac.iones que el mismo inmueble haya sufrido. 
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Art. 10-En la ioscrípción de los contratos en que 
Urnya mediado precio ó entrega de numerario, se hará 
imeución del que resulte del título, así como de la forma 
€n que se hubiere hecho ó COD\'enido el pago. 

Art. 11-Si la inscripción fuere de traslación de do· 
minio, expresará si é·ta ·se ha verificado pagaHdo el pre­
·cio al contado, á plazo ó en pagarés. 

Ea el primer caso, si se ha pagado todo el precio ó 
parte de él; en el segundo, la forma y plaz<,>s en que se 
-haya estipulado el pag,>; y en el tercero, la fecha de los 
pagarés y día señalado para el pago. 

Iguales circunstancias se expresarán también si la 
traslación de domíuio se verificare por permuta ó adjudi­
·cación en pago y cua1quiera de los adquircmtes quedare 
obligado á abandonar al otro alguna diferencia en nume­
rnrio 6 en efectoe. 

A1t. 12..:....Las inscripciones hipotecarias de créditos 
·expresarán en todo caso el importe de la obligación ga­
irantizada y el de los intereses, si se hubieren estipulado, 
·sin cuya circunstancia no se considerarán asegurados por 
la hipoteca dichos iutereses. 

Art. 13-Las inscripciones de servidumbrés se ha-
11·án conf'tar en la inscri pCión de propiedad, tanto del pre­
dio dominante, con;o del predio sirviente. 

Art. · 14--La i.u~cripción de las ejecutorias mencio­
nadas en el 1Htí1•nlo 3962 del Código Ci,,il, expresará clá­
ramente la especie de iucnpacidad que de dichas 'ejecuto­
rias ó demanda resulten. 

Art.i 15-El cumplimiento. ue las condiciones sns· 
pensi va~, resolutorias 6 r~cisoria~ de los a,ct<;>s 6 contratos 
inscritos, se hará constar en el Registro, bien por medio 
de notas si se consuma la adquisición del derdcho, ó bien 
por una nuent inscripción á favor de quien corresponda, 
si la resolucióu 6 la rescisión llega á verificarae. 

Art. 16--lnscrito 6 anotado p1·eventirnmente en el 
Registro cualquier título trnsl11ti,·o del dominio de los in. 
mue1Je;1, no podrá insc1·ihirse ni anotarse ningún otro de 
fecha antt-rior, por el cual se tr:i,mite 6 grav11 la propie­
·dad 1iel mismo inmuehlt". 
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Aunque sólo se hubiese extendido el asiento de pre. 
sentaci6n del título traslativo d~ dominio, tumpoco podrá 
inscribirse ni anotarse otro título de la clase anter.; expre­
sada durante el término de treinta días contados desde la. 
fecha del asiento. 

Al't. 17-El Registrador, bajo su 1;esponsabilidad,. 
suspenderá 6 denegará la inscl'ipci6n de los títulos que en·. 
algún concepto sean legalmente inadmisible en el Regis­
tro, y tomando anotación preventiv11, si lo pidiere alguno 
de los interesadoEJ, se los devolverá parn que puedan sub­
sanar el vicio ó defecto que se baya ohi::ervado ú ocurrir­
á usar de su derecho ante el Juez de Distrito re!'lpectivo. 

Mediante el ocnrso indicado, el .Juez, con informe del· 
Registrador y audiencia en sn caso del c:11'tulario que hn­
biere autorizado el inl'>trumento, si dicho cartulurio no­
fuere el recurrente, resolverá lo que co1·1·e¡;iponda respecto 
de la procedencia de la in¡;:cripción: la resolución solamen­
te es apelable; pero si hubiese contieudtt entre los intere­
sados, ó algún t~rca1·0 sobra la validez del título ó de la. 
o hligación, Ja sustanciará y resol verá en juicio ordinario .. 

Art. 18-La anotación ¡weventiva á que se refiere el 
artículo anterior, caducará á los tl'einta días de su fecha, 
y será cancelada de oficio poi' el Registrado!', t'i durante 
ese término no se presentnl'e el título subsanado en for .. 
ma, proddencía del Juez mandando hacer Ja inscripción 
ó aviso del mismo funcionario Je habtirse prorrogado· 
aquel término, 6 estarse ventilando la contienda, en jui­
cio ordinal'io. En este ultimo caso, la anotación subsistirá. 
hasta las resultas del juicio. 

El aviso del Juez comuoicando la prórroga 6 haber 
juicio pendiente, se hará constar por medio de una nota 
al margt-n de la anotación. 

Art. 19-La pl'imera inscripción Je todo inmueble· 
será la del título de propiedad, sin cuyo requisito no po­
drá inscribirse otro título ó derncho relativo al mismo in­
mueble, salvo en los ca'3os de ven ta ó adjudicación forza. 
das 6 prenda. pretoria. 

Art. 20-Las escrituras públicas de actos ó contra· 
tos que delnn inscribirse, expresarán, por lo menos, todas. 
las circunstancias que, bajo pena de nulidad, debe conte-
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ner Ja inscripción y sean relativas á las personas de los. 
otorganteEZ, á las tincas y á los derechos inscritos. 

Art. 21-Los cartularios en el acto de autol'izar una.· 
escritura en que se trasfiera bienes inmuebles, derechos 6 
acciones sobre ellos, 6 en qllfi se hipotequen 6 griwen de 
alguna manera, exigirán los títulos de propiedad 6 los su-­
pletorios en su defecto. Si no Pe presentaren y tampoco­
se hiciere constar que está su~tanciándose la solicitud para 
obtener título supletorio, suspenderá el acto enterando á 
los intererndos de las prescripciones de la ley. 8e excep­
túan de esta disposición los testamentos. 

La omi&i611 del Notario á este respecto será castigada· 
con una multa de dit-z á cincuenta pesos, que le impondrá 
el Registrador respectivo. 

Art. 22-EI Notario que en el otorgamiento de una 
escritura incurriese en algnrrn. omisi6n que impiJa inscribir­
el acto ó contrato, la subsanará extendiendo á su costa una 
nuflva esc1·itnm, si fuere posible, é indemnizando en todo. 
caso conforme á la ley á los interesados de los perjuicios. 
que les oca8ione su falta. 

A1t. 23-Para los t-fectos de la ley se considera como. 
terct-ro aquel que uo haya intervenido en el aeto 6 contrato. 

Art. 24-Para dete1·minar la preferencia enfa'e dos 6-
más inscripciones <le una misma fecha, relati\-·as á una. 
misma finca, se atenderá á la hom de prtlsentaci6n en el 
Hegistro de los títulos reF-pectivos. 

Art. 25-Se considera como fec_ha de la inscripción 
para todos Jos efectos que éRta debe producir, la fecha del. 
asiento de presentación, que deberá constar en Ja inscrip •. 
ci6n misma. 

'.A'.1t. 26-El dominio 6 cualquiem ot1·0 derecho real 
que ¡.,e mencione expresamente en Jas inscripciones 6 ano­
taciones prnvcutivas, aunque no estén consignados en el 
H.egistro por medio de una inscripción separada y especial, 
producirá efectn contrn tercero <lesde la fecha del asiento. 
de prt>sentaci6u del título respecti\'O. 

Lo dispuesto en el inciso ante1-ior se entenderá siu. 
perjuicio de Ja obligación de inscribir especialmente lo~ 
rderidos derechos. 

Art. 27-La nulidad de las inscripciones no perju<li-
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cará al derecho anteriormente adquirido por un tercero 
que no haya sido p'l.rte en el contrato inscrito. 

Art. 28-La inscripción no convalida los actos 6 
contratos que sean nulos, con arreglo á laA leyes. 

CAPITULO IV 

De las anotaciones preventivas 

Art. 29-Podrán pedir anotnci6n preventi11a de sus 
respecth·os derPchos en el Registro correspondiente: 

1? El que demandare en juicio la propiedad de bienes 
inmuebles, 6 la constitución, declaración, modifica­
ción ó extinci6n de cualq11ier derecho real. 

'2~ El que en juicio ejecutivo obtuviere á su favor man­
damiento de embargo que se haya hecho efecti\-o en 
bienes raíces del deudor. 

3? El damnificado que, en el juicio .criminal corre.spon­
diente 6 en el de Jas indemnizaciones civiles, obtu­
viere á su favor mandamiento de embargo que se 
haya hecho efectivo en bienes raíces del delincuente. 

4? El que, en cualquier juicio obtuviere sentencia eje­
cutoriada, condenando al demandado al pago de una 
suma que deba exigirse por los trámites establecidos 
para la ejecución de Jas sentencias. 

5? El que demandnndo en juicio ordinario el cumpli­
miento de cualquiera obli.rnci6n, obtuviere, .con arre· 
glo á lus leyes, providencia ordenando el secuestro 6 
prohibiendo la enajenación de bienes inmuebles. 

69 El que interpusiese demanda con objeto de obtener 
alguna de las providencias expresadas en el artículo 
3964 del Código Civil. 

79 Los legafa.rios y acreedores del difunto en los bienes 
raíces de la herencia. 

8? Los acreedores hereditarios y los acreedores testa­
mentarios que demanden e] beneficio de separación 
de hienes raíces pertenecientes al difunto. 

9? El que presentare en Ja oficina del Registro algún 
título cuya inscripción no pueda hacerse definitiva­
mente por falta de algún requisito subsanable ó por 
imposibilidad del Registrador. 
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10 El que en cualquier otro caso tuviere derecho á exigir 
anotación preventiva ·conforme á las disposiciones. le­
gales. 
Art. 30-En el caso del número 1? del artículo an­

te1for, no podrá haci!rse Ja anotación sino á solicitud de 
parte legítima y por mandato del Juez: en Jos casos de 
los números 2?, 3? y 5Q del mismo artículo se hará tam .. 
bién por ma.ndato judicial, y será decretada de oficio. 

Art. 31-La anot11c~ón preventiva ·decretada por el 
Juez en el caso del artículo 3964 C., se hará efectiva por 
el Registrador en todos los bienes inscritos á favor· de la 
persona de cuya incapaci"dad se trata. 

Art. 32-Las providencias decretando ó denegando 
la anotación preventiva en los casos H, 6?, 7? y 8? del 
artículo 29 serán apelables en el efecto devolutivo. 

Art. 33-El que pudiendo pedir la a·notación pre­
ventiva de un derecho, dejase de hacerlo dentro del tér­
mino señalado al efecto, no podrá después inscribirlo á 
su favor en perjuicio de tercero qu~ haya inscrito el mis­
mo derecho, adqufriéndolo de persona que aparezca en el 
Registro con facultad de trasferirlo. 

A rt. 34-El legatario tendrá derecho para pedir en 
cualquier tiempo anotación preventiva sobre la co1:1a lega­
da, si fuere determinada é inmueple. 

Si el legado no fuere de'e@pecie, podrá exigir el le­
gatario la anotación de su valor sobre cualquiera.bienes 
raíces de la herencia, bastantes á cubrirlos, dentro de los 
seis meses siguientes· á la muerte del testador. 

Art. 35.:-El legatario de bienes iumueblea determi­
nados 'ó de créditos ó pensiones· consignados sobre ellos, 
no podyá constituir su anotación preventiva,· sino sobre 
los mismos bienes. 

A rt. 36-El legatario de género 6 cantidad no po­
drá exigir su anotación sobre bienes inmuebles legados 
especialmente á otra persona. 

Art. 37-Ningún legatario de género 6 cantidad que 
tenga á su favor anotación preventiva podrá impedir que 
otro de la misma clase obtenga dentro. del plazo legal 
otra anotación á su favor sobre los mismos bienes ya a.no­
tados. 
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Art. 38.--Si el heredero quisiere inscribir á su favor 
dentro del expresado plazo de seis meses los bienes here­
{litarios, y no hubiere para ello impedimento legal, podrá 
hacerlo con tal que renuncien previamente y en escritura 
pública todos los legatarios su derecho de anotación, 6 
que en defecto de renuncia expresa se notifique á los mis­
mos legatarios, con treinta días de anticipación y en for­
ma legal, la solicitud del heredero, á fin de í:J.Ue durante 
dicho término puedan hacer uso de aquel derecho. 

Si hlguno de los legatarios no fuere persona cierta, 
el Juez ó Tribunal mandará hacer la anotación preventiva 
de su legado, á instancia del mismo heredero, de otro in­
teresado, 6 de oficio. 

El heredero que solicitare la inscripción á su favor 
de los bienes hereditarios, dentro de los referidos seis me­
.ses, podrá anotar preventirnmente desde luego dicha so­
fidtud. 

Esta anotación no se convertirá en inscripción defini­
tiva, tiino hasta que los legatarios hayan renunciado ex ... 
prEsa 6 tácitamente la anotación de su legado, y quedará 
-cancelada respecto á los bienes qne los mismos legatarios 
:anoten preventivamente en uso de sus derechos. 

Art. 39-L'l. anotación preventiva dará preferencia 
en cuanto al importe de lo<: bienes anotados, á los legata-
1rios que hayan hecho uso de su derecho dentro de los 
:seis meses señalados en el artículo 3-1 sobre los que no lo 
hicieren del suyo en el mismo término. Los que dentro 
<le éste lo hayan realizado, no tendrán preferencia entre 
sí: sin pe1juicio de la que correspo11da al legatllrio de es­
pecies respecto de los demás legatarios con arreglo á la 
ley, tanto en este caso, como en el de no haber pedido la 
anotación. 

Art. 40 -·El legatario q ne no lo fuere de especie y 
dejare trascurrir el plazo seiíalado en el artículo 34 sin ha· 
-cer uso de su derecho, sólo. podrá exigir después la ano­
tación preventint sobrn los bienes de la herencia que sub­
sistan en poder del heredero; pero no surtirá efecto con­
tra el que antes haya adquirido 6 inscrito algún derecho 
sobre los bienes hereditarios. 
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Art. 41-El legatario que, trascurridos los seis me­
-ses, pidiese anotación sobre los bienes hereditarios que 
subsistan en poder del heradero, no obtencfrá por ello pre­
ferencia alguna sobre los demá;; legatarios que omitan 
esta formalidad, ni logrará otra ventaja que la de ser an­
tepuesto para el cobro de su legado á cualquier acreedor 
-O.el heredero que con posterioridad adquiera algún derecho 
sobre los bienes anotados. 

Art. 42-La :rnotRción pedida fuera del término po­
:lrá hacerse sobre bienes iinotados dentro de él á favor de 
otrv legatario, siempre que subsistan en poder del here­
dero; pero el legata1·io que la obtuviera no cobrará su le­
,gado, sino en cuar1to alcanzare al importe de los bienes, 
<lespué;; de satisfechos los que dentro del término hicieron 
su anotación 

Art. 43-L·i anotación preventiva de los legados no 
-se decretará jndicialmente, sin audiencia previa y sumaria 
de los que pueda u tener interés especial en contradecirla. 

Art. 44-La anotación preventiva de los legados po· 
<irá hacerse por con\·enio entre las partes celebrado en 
-escritura pública ó por mandato judicial. 

Art. 4fi-Cuando hubiere de hacerse la anob1ción por 
ruandato judicial, acudirá el legatario al Juez competente 
para conocer de la testamentaría exponiendo su derecho, 
presentando l9s títulos en que se funde, y señalando los 
bienes que pretenda anotar. El Juez, oyendo al herede-
1'0 y al presentado, en juicio sumario, dictará providencia 
·denegando la pretensión 6 accediendo á ella . 

.l~n este último caso, señalará los bienes que hayan 
,de ser anohdos, y mandará librar el correspondiente des­
.pacho .al Registrador, con inserción literal de lo preveni­
·do, para que lo ejecute. 

Art. 46-Si pedida judicialmente la anotBción por 
-un legatario, acudiere otro ejercitando igual de1·echo res 
pecto de los mismos bienes, será también oído en el juicio. 

Art. 47-Cuando un propietario celebre contrato 'en 
virtud del cual una persona le rnministre cantidades de 
~inero para refeccionar un bien raíz, el acreedor podrá 
-exigir anotación sobre la finca refeccionada por la9 canti­
<lades que de una ,·ez ó sucesivamente anticipare presen .. 
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til.ndo la escritura pl.lhlfoa del contrato que haya celebrado­
con el deudor. 

Esta anotación surtirá respecto del crédito del acree­
dor refeccionario los mismos efectos que la hipoteca. 

Art. 48-No será necesario que los títulos en cuya 
virtud se pida anotación preventiva de créditos refeccio-­
narios determinen fijamente la cautidad de dinero ó efec­
tos en que consistan los mismos créditos, y bastará que­
contengan los datos suficieutes para liquidarlos al termi­
nar las obras contratadas. 

Art. 49-Si la finca que haya de ser objeto de la re­
fección estuviere afecta á obligaciones reales inscritas, no 
se hará la anotación sin•) en vÍl'tud de convenio unánime 
por escritura pública entra el propietario y las personas á 
cuyo favor estuvieren constituídas dichas obligaciones, so· 
bre el objeto de la refección misma y el valor de la finca.. 
antes de comenzar las obras, ó bien en virtud de provi­
dencia judicial, dictada en expediente instruído para ha­
cer constar dicho valor, y con citación de todas las indi­
cadas personas. 

Ai't. 50-Si alguno de los que tuvieren á sn favor· 
las obligaciones reales expresadas en el artículo anterior 
no fuere persona cierta, estuYiere ausente ignorándose su. 
paradero, ó negare su consentimiento, no podrá hacerse 
la anotación sino por providencia judicial. 

Art. 51-El ·valor que en cuak1uiera forma se diere 
á la finca que ha de ser refeccionada; antes de empezar las. 
obras, se hará constar en la anotación del crédito. 

Art. 52-· I..as personas á cuya favor estuviesen cons­
tituídós derechüs reales sobre ]a finca refeccionada, cuya 
forma se haga constar de la manera prescrita en -los ar­
tículos precedentes, conservarán su derecho de preferen­
cia respecto al acreedor refeccionario, pero solamente poi~ 
un valor igual al c¡ue se hubiere declarado á la. misma 
finca. 

El acreedor refeccionario será considerado como hi­
potecario respecto de lo que exceda el valor de la finca al 
de las obligaéiones anteriormente mencionadadas; y en 
todo caso, respecto á la diferencia entre el precio dado á. 
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la misma finca antes de las obras y el que alcanzare en la 
subasta. 

Art. 53-Cuando la anotación preventiva de un de­
recho se convierta en inscripción definith'a del mismo, 
surtirá ésta sus efectos desde la fecha de la anotación. 

Art. 54-Lo:3 bienes inmuebt!es ó derechos reales 
anotados podrán ser enajenados 6 gmvados sin perJUICIO 
del derecho de la persona á cuyo favor se haya hecho la 
anotación. 

Art. 55-I~as anot11ciones pre\"enti rns eomprenderá11 
fas circunstancias q ne exigen para las inscripciones los ar­
tículos 8, 9, 10, 11 y 12 en cuanto retiulten de los títulos 
6 documentos presentados parn exigir las mismas ano­
taciones. 

Las que deban su origen á providencias de ern bargo 
ó secuestro, expresarán la- causa que haya dBdo lugar á 
ellos y el importe de la obligación que Jos hubiern ori­
ginado. 

Art. 56~ Todo mandamiento judicial disponiendo 
hacer una anotación preventivtt, expresará llis circunstan­
cias que deba ésta contener, según lo prernnido en el ar­
tículo anterior, si resultasen de los títulos y documentos 
que se hayan tenido á Ja vista pnra dictar la proddencia 
de anotación. 

Cuando la anotación deba comprender todos los hie­
nes de una persona, como en los casos de incapacidad y 
otros Bnálogos, el Registrador anotará todos los qne se 
hallen inllcritos á su favor. 

También podrán anotarse en eRte caso los bienes no 
inscrito&, siempre que el Tribunal lo or·dene, y se haga 
previnmente su inscripción á favor de Ja ptrsona gravada 
por dicha anotación. 

Art. 57-Si los títulos y documentos en cuya drtud 
se pida la anotación preventiva no contuYieren las ci1·cuns­
tancias que ésta necesite para su v&.lidtz, se comignarán 
dichas circunstancias, por los interesados, en el eser ito en 
que de común acuerdo soliciten la anotación. No habien­
do aveniencia, el que solicite la anotación consignará en 
el escrito en que la pida dichas circnnstan.eias1 y pre\'ia 
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audiencia del. otro intert>sado sobre su exactitud, el Tri-
bunal decidirá lo que proceda. 1 

A rt. 58-La anotación preven ti rn será nula cuando 
por el1a no pueda \'enirse en conocimiento de la finca 6 
del hecho anotado, de la persona á quien afecte la dona­
eión, 6 de Ja :fecha de ésta. 

CAPITULO V 

De las cancelaciones 

Art. 59-Las inscripciones no se extinguen en cuan. 
to á terceros sino por su cancelación, 6 por la inscripción 
de la transferencia del dominio ó derecho real inscrito á 
Íavo·r de otra persona. 

Art. 60-La cancelación de las inscripciones y ano­
taciones preventivas podrá ser total 6 parcial. 

Art. 61-Podrá pedirse y deberá ordenarse, en su 
caso, Ja cancelación total: 

1? Cutrndo se extinga por completo el inmueble objeto 
de la inscripción. 

29 Cuando se extinga también por completo el derecho 
insc1 ito. 

39 Cuando se declare la nulidad del título en cuya vir­
tud se haya hecho Ja inscripción. 

49 Cuando se declare la nulidad de la inscripción por 
falta de alguno de los requi8itos esenciales;--conforme 
á lo dispuesto en el artículo 8. 
Art. 62--Plldrá pedir;;e y deberá decrdarse, en su 

caso, la cancelación parcial: 
J:? Cuando se reduzca el inmueble objeto de la inscrip­

ción ó de la anotación preventiva. 
2<.> Cuando se reduzca el derecho inscrito á Íiffor del 

dueño de la cosa gravada. 
Art. 63 -Las inscripciones ó anotaciones preventi­

vas, hechas en vi1tud de escriturn pública, no se cancela­
rán sino por providencia ej~cutoria, ó por otra escritura 6 
documento auténtico, en el cnal exprese su consentimien­
to para la cancelación Ja persona á cuyo favor se hubiera 
.hecho la inscripción ó anotación, ó sus sucesores ó repre­
sentantes legales. 
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Art. 64-Las inscripciones ó anotaci0nes hechas en 
.,·irtud de mandamientos judiciales, no se cancelarán sino 
por providencia ejecutoria que tenga. las circunstancias en 
el artículo anterior indicadas. 

Art. 65-8i 'constitnída una inscripción ó anotación 
por providencia judicial convinieren válidamente los inte­
resados en cancelarla, acudirán al tribunal competente por 
medio de un escrito manifestándolo así; y después de ra­
tificarse en sn contenido, sino hubiere ni pudiera haber 
perjuicio para tercero. se dictal'á pro\-idencia ordenando 
su cancelación. 

También dictará el tribunal la misma providencia 
.. ~uando sea procedente aunque no consienta Ja cancelación 
la per~ona en cayo favor se hu biel'e hecho. 

Si constitnída la inscripción ó anotación por escritura 
pública, procediere su cancelación y no consintiere en eJla 
aquel á quien ésta perjudique, porfrá el otro interesado de­
mandarlo en juicio ordinario. 

Art. 66-Será competente para Ol'dennr Ja cancela­
·ción de una anotación preventi\-a, ó su convel'sión en ins­
cripción definitiva, el Juez ó tl'ihunal que la baya manda­
do hacer, ó el que le haya sucedido legalmente en el co­
nocimiento del negocio que diere lugar á ella. 

Art. 67-La anotación preventiva se cancelará, no 
·sólo cuando se extinga el derecho anotado, sino también 
-cuando en la escl'itura se co1ffenga, ó en la pro,·iclencia se 
disponga convertirla en inscl'ipción definitiva. 

Si se hubiere hecho la anotación sin escritura públi­
·ca, y 13e tratase de cancelarla sin convertirla en inscripción 
clefiuitivn, podrá hacerse también la cancelilCión, mediante 
documentos de la misma especie que los que se- hubieren 
pre8~ntado pam hacer la anotación. 

Art. 68-La anotación á favor del acreedor á la he­
rencia ó del legatorio que no lo fuere de especie, caduca­
rá al año de su fecha, y en consecuencia deberá cancelarse 
ele oficio. 

Si al vencimiento d~l año no fuere aun exigible el le­
,,gado ó crédito, se considerará sub,istente la anohción 
.iiasta dos meses del día en que pueda exigirse. 

Art. 69-Si antes de extinguirse la anotación pre-
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ventiva resultare ser ineficaz para la seguridad del legador 
por razón de las cargas ó condiciones especiales de los-. 
bienes anotados; podrá pedir el legatario que se constitu-­
ya otra sobre bienes diferentes, siempre que los haya en 
la herencia susceptible de tal gravamen. 

Art. 70-La cancelación de la3 inscripciones ó ano-­
taciones preventivas sólo extiugue, en cuanto á tercero, 
los derechos inscritos á que afecte, si el título en virtud· 
del cual se ha vel'Íficado no es falso ó nulo y no contiene­
el asiento vicio exterior de nulidad de los exprPsados en 
el artículo siguiente. 

Art. 71-Será nula la cancelación: 
19 Cuando ::o dé claramente á conocer la inscripción ó 

anotación cancelada. 
29 Cuando no exprese el documento en cuya virtud se 

haga la cancel11ción, los nombres de los otorgantes, 
del Notario 6 del Tribunal, en su caso, y la fecha del 
otorgamiento 6 expedición. 

39 Cuando no exprese el nom hre de la persona á cuya 
instancia 6 con cuyo conocimiento se verifique la can-­
celaci6n. 

49 Uuando haciéndose la cancelación á nombre de per· 
sona distinta de aquella á cuyo favor estuviere hecha 
la inscripción ó anotación, no resultare de la cance­
lación la representación con qne haya obrado dicha· 
persona. 

59 Cuando' en la cancelación parcial no se dé á conocer 
claramente la parte del inmueble que haya desapare-· 
cido ó la parte de la obligación que se extinga y la 
que subsista. 

60 Uuando no contenga la fecha de Ja presentación en el 
Registrn del título en que se haya convenido ó man·­
dado la cancelación. 
Art. 72-Poctrá declararse nula la cancelación en. 

perjuicio de tercero: 
19 Cuando se declare falw, nulo 6 ineficaz el título en. 

cuya virtud se hubiere· hecho. 
29 Cuando se haya ~erificado por enor ó fraude. 
39 Cuando la haya ordenado un Tribunal incompetente;, 

Art. 73-El Registrado1·, bajo· su resP,onsabilidad,.... 
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::suspenderá 6 denegará la cancelación, conforme lo ·dis­
puesto en el artículo 17 para las inscripciones .. 

Art. 7 4-La cancelaci6a de toda inscripción con ten . 
. drá necesariamente las circunstaucias siguientes: 
1~ La clnse de documento en cuya. drtud se haga la can. 

celación. 
2~ La fecha del documento y la de su presentación en el 

Registro. 
3~ .El nombre del Juez 6 Tribunal que lo hubiere expe. 

di<lo, ó del Notario ante quien se haya otorgado. 
Art. 75-Tmscurrido el Mrmino de treinta días que 

-dura el asiento de presentación á que se refieren los ar­
tículos 16 y 18 si!1 haberRe inscrito ó anotado el título 
presentado, el Registrador cancelará de oficio dicho asien­
to. 

Si después <le cancelado se presentase el título subsa­
··nado en :forma, el Registrador extenderá nuevo asiento de 
presentación en el diarío. 

CAPITULO VI 

De los Registros 

. Art. 76-Sólo harán fo los libros que lleven los re­
• gistradores con arreglo á lo pravenidu en esta ley. 

Art. 77-Los libros del Registro no se sacarán por 
ningún motivo de la oficina del Registrado1: todas las di· 
ligenciaA judiciales 6 extrajudiciales que exijan la presen­
tación de dichos libros, se ejecutarán precisamente en la 
misma oficina. 

Art. 78-Comprenderá el Registro de la Propiedad 
las inscripciones, anotaciones preventivas, cancelaciones y 
•notas de'todos los títulos sujetos á inscripción. 

Art. 79-Los R.~gistradores extenderán en el diario, 
en el momento de presentarse cada título,. un breve asien­

. to de su contenido. 
Art. 80-Los asientos del diario se enumerarán co­

rrelativamente. 
Art. 81-Se extenderán dichos asientos por el orden 

en que se presenten los tí tu los, sin dejar claros ni hu ecos 
€ntre ellos y expresarán: 
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lo El nombre, apellido y vecindario del que presente el 
título .. 

29 La hora de su presentación. 
39 La especie <le título presentado, su ftcha y autoridad· 

6 Notario que Jo suscriba. 
49 La especie de derecho que se constituya, tmsrnita, 

modifique 6 extinga ·por el título que se pretende· 
inscribir. 

59 La naturaleza de la finca ó derecho reBl qne sea objeto· 
del título presentado, con expresión <le su situación, 
sn nombre y su número, si Jo tu \'Íese. 

69 El nom brn y apellido de la persona á cnyo favor se­
pretenda hacer Ja inscripción. 

7 Q La firma del Registrndor y de la persona que presen­
te el título, 6 de un testigo, si ésta no pudiere firmar. 
Art. 82-Cuando el Registrador extienda en el libro-

. correspondiente la foscripción, anotación preventiva ó· 
cancelacióu á que se refiera el asiento de presentaci6u, lo 
expresará af.í al margen de dicho asiento, indicando el 
tomo y folio en que aquella se h<tllare, a~í como el núme· 
ro que tuviere Ja fin.ca en el Rl-'gistro, y el que se baya 
dado á la rn irnrn i nscl'i pción s1JlicitA.dll. 

Art. 83-La oficina del Regist1·0 deberá estar abier­
ta al público dnrnnte cinco horas seguidas todos Jos días· 
no feriados. 

Los regi.,tradores fijarán en la puerta dcl despachO' 
un aviso, iudicando dichas horas, que determinará de· 
acuerdo con el J Ut:'Z de lo Civil del Distrito. 

Fuera de 111s horas señalada!'!, los registradores no a\i­
rnitirán documento alguno ui harán 11siento de pre<>enta­
cióu; pero pueden ocuparse en las demás openieiones de, 
su carg0. 

Art. 84-Los asientos de prese.ntaci6n hechos fuera. 
de las horas en q•rn debe estar abierto el Registro, serán 
nulos; y el Registrador incurrirá en una multa de cincuen­
ta á doscientos pews. 

Art. 85-Las Corte-s de Apelaciones, por medio de 
un comisionado. visitarán cada tres meses los Regii>tros 
de su respectiva jurisdicción; y extraocdinariamente, cuan­
dv lo crenn oportun(1; y extenderán los comisionados una 
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acta del estado en que se encuentren los libros; y de todo 
lo que hubieren observado y prncticado en el acto de la 
visita. 

De estas actas mandarán copia autorizeda al Ministe. 
rio de Justicia y á la Corte Suprema. 

Art. 86-Si los ctmiisionados notaran alguna falta 
de parte de los registradores en el modo de llevl'lr el Re­
gistro, en el arreglo de los documentos que á el corres­
pondan, 6 en el desempeño de su cargo, dictarán las dis­
posiciones necesarias para corregirlas, y en su caso, les 
impondrán las penas señaladas en esta ley. 

Art. 8 7-Los comisionados que nom b1·en las Cortes 
. de Apelaciones en conformid11d al artículo 85 deberán ser 
abogados. 

CAPI l ULO VII 

De la r€ctificación de los asientos del Registro 

Art. 88-Los registradores podrán rectificar por sí, 
bajo su res¡ onsibilidad, los errores m11teriales cometidos: 

19 .En los asientos principales Je inscripción, nnotaci6n 
preventiva 6 cancelación, cuyos respectivos títulos se 
conserven en el Hegistro. . 

29 En los asientos de presentación y notas é indicacio­
nes de n·ferencia~ aunque los títulos no obren en las 
ofici.nas del Registro, siempre que la insc1·ipción prin­
cipal respectiva baste para dará conocer el error ·y 
sea posible rectificarlo por ella. 
Art. 89-Los registradores no podrán rectificar siu 

]a confon_nidad del interesado que posee el título inscrito, 
6 sin una providencia judicial, en su defecto, los errores 
material'es cornetidos. 

19 En inserí pciones, anotaciones pre\·enti vas ó ca nct>la­
ciones, cuyos títulos no existan en el llegistro. 

29 En· los asientos de presentación y notas cuando di­
chos errores no puedan comprobarse por las inscrip­
ciones principales respectivas, y uo existan tampoco 
los títulos en la oficina. del Hegistro. 
Art. 90 - .Los errores de conceptos cometidos en iri;;­

cripciones, anotaciones ó cancelacione~, ó en otros a.sien-
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los refo1·entes á elJ:i.¡;¡, cuando no resulten. cJarament'3 de 
tas niismns, n.o se rectific:mín sin el acuerdo unánime de 
todos los interesados y del R'"'gistrador, 6 una providen· 
cia judicial que lo ordene. 

L0s mismos errores cometidos en asientos de prese_n. 
tación y notas, cuando la inscripción principal respectirn 
haste parn dados á conocer, podrá rectificarlos por sí d 
Hegistrado1" 

Art. ~H-El Ht>gistrador ó cualqniera de los intere­
sados en una inscripción, podrá oponerse á Ja rectificación 
que oti-o rnlicite por c11nsa de error de c"nceptos, siern pre 
que tí su juicio e~té coufo1·me eJ conceptv tiue se supouga 
equin1cado con el correspondiente eu el título á que la 
insc1·i pción se refh·re. 

La cue!-.tióu qne se suscite cnn este motivo se decidirá 
en juicio ordillluio. 

Art. \)2 - Cm111do los errores materiales ó de concep­
to lll'oduzcau la nulidad de la in~cripción, no habrá Jugar 
á rectiticacióu, y se pedirá y declarará por qnien corres­
pondtt, dichn uulidad. 

Art. 93 Se entenderá que se comete error material 
para el efecto de Jos anteriortls artículos, cuando sin in­
tenci15n conuei· la se ~scri híau u nas palnhras por otras, se 
omita la expresión de algnna circnnstancia cuya falta no 
sea can,:a de nnlid11d. ó l'e t-qnivoquen los nombres propios 
ó Ja8 c11ntid11des H 1 cnpi1nfas det título, sin cambiar por 
eso el SP-nticlo geueral de la inf'cripcióu, ni el de ninguno 
de Hl"' eouet'pt• 1f'. 

Ar·t. ~4:-S1~ entenderá que se comete error de con­
cepto, cuando al t-x.pref'a1: en J'l. inscripción alguno <le los 
<!ODtenidos del título, se altere ó varíe su sentido, sin que 
est:i falta produzca neeesal'iamente 11uli lad. 

Art. 95-Los e1Tores materiales que se cometen en 
Ja redacción de los asiento~, no pod 1 án salvarse con en­
miendas, tachas ni raspaduras, ni por otro medio que el 
de u na. nota en la cual se E>x.prese y rectin11 ue claramente 
el error cometidv. 

Art. 96-Los errores de concepto se rectificarán por 
medio de unn nue\~1t inscripción, la cual se hará mediante 
la pres-ent1it:ióu dul miamo tí.tu.Jo ya inscriw, si el Regí~-
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trador reconoei·~re su error 6 el Juez ó Tribunal lo decla­
·rare.; y en virtud de un título nuevo, Ai d error fuese pro­
ducido por In redacci6u \'11gn, inexacta 6 am bigüa del 
título primitivo, y Ja., partes con\riuieren en ello, 6 lo 
declarasen.sí nna sentencia j11dieial. 

Art. 97-Siemprtl que ~e Ü'lga ]11. rectificaci6n en 
,·irtud del mii;;mo título autes presentado, ser·án todos los 
·gast1lS y perjuicios qne se originen de cuenta del Hegis­
tmdor. En el caso de necesitttrse un nuevo título, pagarán 
los interesados los gastoR de la 11nent i11scripei6u y los 
demás que la rectifievcióu oea~ione. 

Art. 98-El concepto 1·ectific11<lo no surtil'á efecto en 
·ningú11 caso, sino desde la fecha de la rectiticación, sin 
perjuicio del derecho cine puedan tener los terceros para 
recli11uat" contra la falsedad 6 nulidad del título á que se 
1·eftern. el asiento que contenía el error de concepto 6 del 
rni.¡rno asiento. 

CAPITULO VIII 

De los Registradores 

Art. 99-Cada l{Pgi,..t.J·o estará á cargo de un Rt->gis­
trndor norn li1;ad(1 por 1 H. Corte 811 prP.lll a de J uflticia,. á 
r1ropuesta eu tel'lla de la r-spectirn C11rte de Apelacio-
ne!". 

Art. 100--Para ser R~gi:'ltrad·or ~e re11uiere ser Abo­
gttdo . 

. Art. 101-El cargo de Regi;;tmdor será incompatible 
-coa cualquier otro em plt'n púlil icn. 

A rt. 10:3 -El H.~gi,.tm tor· uo pod ni ejercer la Abo­
gacía ui't•l Notariado, 111i1::ntras dur.e en ~n" funcioues. 

A'rt. 103-En cal'Ó de enf~nnediH1, lictincia ó impe­
·diinento del Hegi:-itr'l.dor· lo sustituirá un suplente que 
uorn hrará el mismo R ... gistr.uior de aeUPI' lo con el Juez. 
El Rt'gistrador ¡;;upleute uo estttrá snjeto ií lus pwhihici•mes 
á que se refieren Jos artículo~ anterinrel" respecto del pro­
pietttrio; pero no podrá t·jercer la car-tulación durante el 
tit'mpo qne ej ·rza el c:ngo. 

Si no se pu~ier·en de aeu-·rdo t-1 Juez y el Rt'gi.;t"ador 
e:-i el nom hrarniento del suplente, J,, hará el Prel"ideute de 

24 
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la respec.tiva Corte de Apelacionefl, \raliémlose hast1t del 
telégrafo. 

Art 104-Los registradores cobrarán los honori1rio~. 
que se les asigna por e!-ta ley. 

Art. 105 -Lo:;; registradoreR durarán cuatro afios en 
el ejercicio de sus funeiones, pndiendo sel' l'eelecto". 

Art .. 106-El Registraqo1·dd respeeti\'O departarnen­
to está obligado á rccujer los protocolos de los notarios 
que falleciesen ó que se encuentren suflpe11sos en el ejercicio. 
de.su prnfesión ó que se ausentaren de Ja República para. 
domiciliarse fuera de ella. Al efecto, tan luego tenga. 
noticia de Ja muel'te, suspensión 6 an'!eneia, pa•ará á la 
casa de habitación del Notario ó en la que hu hiere falh~ci<lo, 
y levantará una acttt en que consten iuveutiuiados con sus 
respectivos números de folios, Jos prntocolos qui~ encuentre. 
Dd esfa acta. enviará copia certificñda á la S JCrt!tufa. de la. 
Corte de Apelaciones respectiva y á h de la 8upl'ema. 
Corte de J u~ticia. 

El Registrndor podrá hacer uso de los apremios. 
establecidos en el Código Civil para h·1cer cumplir lo­
dispuestu en el inc_Í:'lo anterior. 

Art. 107...,.-Los registradores de la Capital, de León 
y de Granada, serán J'dspectivameute !ns nrchive1·os de la, 
Corte Supr!:lma de Justicia y de la. Cort•J de Apelaciones, 
~esti nando al eftcto u na sección que [H'r.:;te las comodidades. 
y seguridades debidas. 

En ellos se_ depositarán al Año dl::l su fenee1 mi en to~ 
todos los expedientes civiles y criminales, concluidos por­
las Co ~tes ex l)l'~sad as. 

Art. 108-Tarn bién se depositarán en el Registro­
respecti vo, despué~ de un afio de su fenecimiento, todas 
las causas ci\·iles y criminales concluidas por los Jueces 
Locales y de Distrito. 

Art. 109-Pam el cumplimiento de Jo dispuesto en. 
el artículo anterior deberán los funcionarios respectivos 
formar al fin de cada año un inventario por duplicado, de 
]as causas fenecida;;; qne entréguen al Registrador, de quien 
reGogeriín los corre,.pondientes recibos en uno de los. 
ejemplares del inventario. 
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Art. 110 -Los tribunales y juzgado¡¡, cuando necesÍ· 
ten tentff á la vista 1dguno de los documentos archivados.,. 
lo pedirán por medio de oficio, en que se iusertará. el auto· 
6. determinación qne lo. Ol'derH', y no les será entregad()­
sin previo reciho. En el lPgajo de donde Re extraiga e1 
documento se dPjani el oficio en c1 ne se pidió éllte. 

Art. 111-En los HegiPtrns á que se refüwe el arHcul'o-
107 babr·á un ofieial, dependientt:l Je! Registrador·, con el 
sueldo que señale el pr·e~upnesto, quien se ocupará Hxclu­
sivameute en el a1Teglo y conservación del archivo C)J'!'es­
pondiente á la juri,.dicci6n del Regi~trador. 

Las Uortes de h. relaciones harán el 11orn hr·amiento da. 
ese empleado, cuyo p"ríodo será d1i cuatro 11í10B, á propuesta. 
en terna del u ... gistrt1dor. 

CAPITULO IX 

De la publicidad de los registros y de los efectos: 
de la inscripción de la promesa de venta 

Art~ 112 - Lo.;; registrador· ,s pondrán de manifiesto· 
los lihr·os del t't>gil'tro á las personas qne Jos suliciten, sin, 
sacarlos de la 1dieina y con his ~wguridades co11venientes. 
para nsegu rn 1· su corisen·aci6n. 

Art. 113-Los registrad(lrt~S expedirán certificacio--
nes: 

lQ De loR asientoR de toda cla~e qne existan en el Re­
gistrn, rebtivos á hieues <¡ne lu.1 illtrrel'ttdus señ:tlen. 

2Q Dtl :u;;ientos determirrndo:'! que los mismos ioteresa.dos. 
designeu, bien fijando loR 1¡ue ;iean, ó bie11 refirié11dose· 
ii. Jos que existan de una 6 más especies sobre dichos. 
bietrn~. 

39 De las ini-cr·i peioues hi potecaria.9 y cancelaciones de· 
la. misnrn. especie, hechas á ca1·g•> 6 en pt'U\'echo de· 
person:is BeñaladaR. 

4o De no t-xi.,tir asientos de ningunn, espeeit•, 6 de especie-. 
detPrminada, "lobre bienes St>ñaladot'l 6 á cal'go ·de, 
ciertas pe rilo nas. 
Ar·t. 114 Las ce1tificaci11nes t<XpreRndas l::'Il el 1u·­

tícnlo auterio1· podrán referirse, bien á n11 período fijo "":/' 
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señalado, 6 bien á todo el trascurrido desde fo. instalación 
del Registro. 

Art. 115-La lihertlld ó grarn,men de los bienes 
jnmut"hles 6 derechos reales, sólo porlrá am:editarse en 
perjuic'o de tercero por la certificación de que trata el 
artículo precedente. 

Art. 116-Cuando las certificaciones de que trata el 
:artículo 113 no foeren conforme con los artfrnlo!'l de sn 
1·eferencia, se estará á lo que de é~tos resulte, quedando 
acci6o al perjudicado por ellas pttrn exigir la indemnización 
.correspondiente del Regist1·ador, que haya cometido la 
falta. 

Art. 117-Los l'Pgistradores no expedirán las certi­
ficaciouef-1 de 11 ne tratan los atiteriores artículo8, sino á 
pedimento escrito del interesado, ó en \•irtnd df:l manda­
miento judicial. 

Art. 118-CuanJo el Registrador se negare á mani­
Íestar los libros ó á dar· certificación de lo que en ellos 
.conste, podrá el que lo haya solicitado recurrir de queja 
:ante el J nez. 

El Juez iesokerá oyendo al Registrador y sin nin­
gún otro trámite sino fuere uecesario. 

Art. 119-L·t<i solicitudes de los inte1·esados y los 
mandamie1Jtos de lof< tribnna!e .. , en cuya ,-irtu.l deban 
.certificttr lo,;; regiHtr:adoreí', expr·esarán con to ia claridad: 

lQ La especie Je <~11rtific11ciúu que se exij'l, y si- ha de 
F<el' literal ó en relación. 

2Q L<ts circunstancias que según la especie de dicha cer­
tificación hasteu para dar á conocer al R~gistrador 
los bienes ó personas de que ~e trate. 

39 El período á que Ja certificación deb~t contraerse. 
Art. 120 - Las certificaciones se darán de los asien­

tos del Libro de irnscripcioneR. 
'l'am bién se darán del Diario, cuando al tiempo de 

-expedirlas hubiere algún asiento pendiente de inscripción, 
y deba con1prender.se en la certificación pedida, y cuando 
:se trate de acreditar la. libert'ld de alguna finc1t ó la no 
-t>xi'ltPncia de algún derecho. 

Art. 121-S} dará t1:1mbién ce1tificación de los asien-
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tos del Diario cuando el Tribunal lo mande 6 los intere­
sados lo, pidan expresamente. 

Art. 122~Las certificaciones se expedirán literales 
6 en relaci6n, según Re mandaren dar 6 se pidieren. 

L'l-R certificacio111·s ·literales comprenderán íntegra­
mente los asientos á que se refieran. 

Las certificaciones en relación expresarán todas las 
circunstancias que los ruismos nsientos contuvieren, nece­
sariaR para ~u validez. 

-Las cargas que á la rnzón pesen sobre el inmueb!e 6 
derecho inscrito, Regún la inscripción relacionada, v cual­
quier otro I•unto que el iutere!'lado señ'\le 6 juzgue impor­
tante el Registmdor. 

Art. 123-Los regi .. tradores extenderán las certifi­
caciones con relación únicamente á los bienes, pclrsonas· 
y períorlos designados en la solicitud 6 mitndamiento, sin' 
referir en ellos más asieutos 6 circunstancias que las exi-· 
gidsis, salvo lo dispue~to en el inciso 29 del artículo 119' 
y eu el Riguiente 124, y sin omitir ninguno que pueda 
considerarse comprendido en los términos de dicho man­
damiento ó,Rolicitud. 

Art. 124-Cuando se pidiere 6 se mandare dar cer·· 
tificación de una inscripción señ~lnda, bien literal, ó bien' 
en relación, y la que se Reñalare estuviere cancelada, el, 
Registrador in¡;ertará á continuación de el la copia literal\ 
del asiento de cancelación. 

Art. 125-Cuando se pida certificación de los gra­
vámenes que tenga sobre sí uo inmueble, y no aparezca. 
del r•gistro ninguno vigente, impuesto en la época ó por­
las· personas designadas, lo expresará así el Registrador. 

Si resultare algún gravamen lo insertará literal ó en· 
relaéión, conforme á lo pr,wenido en el artículo 122, ex­
presándose á continuación que no aparece uingún otro 
subsistente. 

A1t. 126-Cuando el Registrador dudare si está sub­
sistente una inscripción por dudar tambié1 de la validez ó 
eficacia de la cancelación que á ella se refiera, insertará á 
la letra ambos ai;;ientos en la certificación, expresando 0sta. 
ci1;cum·tancia y los motivos de la duda. 

Art. 127-Los registradores expedirán las certifica-
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ciones que se les pidan en el más hre\·e tél'mino posible, 
sin l}Ue éste pueda exceder nunca del corrw~pondiente 'á 
tres días por cada finca cuyas inscripciones, Jibertad 6 gra­
~·ámenes se trate de acreditar. 

Art. 128-Trascunido el término fijado· en el artí· 
'Culo :rnterior, podrá ocurrir el interesado al Juez solici­
tando le admita justificación de la demorn, y se µrocederá 
conforme á lo prevenido eu el artículo 118. 

Art. 129 - Cuando la promesa de veuder uu inmue­
ble conste en ef'critura pública debidamente inscrita1 el 
Registrador no inscribirá otrn escritura en que el prome­
tiente lo ,·enda á otrn persona que nquella á quien se hizo 
la promesn, mientras la in°cripción del instrumento pro­
misorio no eAté cancelada; y con tal que concurran las cir· 
cunst1H1cias siguientes: 

11.L Que el contrato prometido no s<·a de :tquellos que las 
leves declar'ln i ueficttces. 

2Q. Q~e la promesa contenga un ph1zo 6 condición que 
fije la época de la celebración del coutmto. 

3~ Que en ella se especifique de tal manera, el coutrato 
prometido, q ne sólo falte para que sea perfecto, la 
t1·arlici6n de la cosn, ó las solemnidad es q ne las leyes 
prescriban. 
Concurriendo estas cil'cunstancias habni luaar á lo o 

preYenido en el inciso 19 de este artículo. 

CAPITULO X 

Ue la responsabilidad de !os registradores 

A rt. 130 -Los registrc1dore8 re8ponderán ci vi 1 mente, 
cvn sus bienet", de todos los daños y perjuicios <1ue oca 
·s10nen: 

lo Por no asentar en el Diario, no in8c1ibir 6 no anotar 
· prernntirnmente e~ el té!'rnino Reiíalado por la ley, 

los títulos que se presenten ni H.égistro. 
·29 Por error 6 inexactitudes cornetidos en insc1ipciones, 

cancelaciones, anotacion.es preventivas 6 n¡1fas . 
. 39 Por cancelar alguna inscripción, anotación preventiva 

6 nota sin el título y los requi~itos que exige esta ley. 
-4Q Por error ú omisión en las ce1 tificaciones de incrip-
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ción ó de libertad de los inmuebles ó derechos reales, 
ó por no expedir dichas ce1tificaciones en el término 
prefi jacl o. 
A1t. 131-Lns enores, inexactitudes ú omisiones ex· 

:preslldnA en d nrtkulo anterior, no serán imputables al 
'.Rt>gistrlldor cuando tengan rn origen en algún defecto del 
•mismo título inscrito, y no i;ean de los que notoriaménte 
-de hieran l1a her moti vado la denegnción ó la suspensión de 
Ja inscripción, anotneión ó cancelación. 

Art. 132-- La rectific11ción de ]os errores cometidos 
·en a!•ientos de cualquier especie y q ne no traigan su origen 
-Oe otros cometidos en los respectivos títulos, no lihrará al 
Hegistrador dfJ la responsabilidad en que puede incurrir 
¡por Jos perjuicios que hayan ocasionado los mismos asien­
tos ante~ de ser rectificados. 

Ar't. 133-La acción civil que con arreg;o al m'tículo 
130 ejercite el perjudicado por las faltas del Hegilltrador, 
no impedirá ni detend l'á el uso de la penal q ne en su caso 
¡proceda conforme á lt1s leyes. 

La acción civil contra el Regi.~trador prescribe en 
-seis meses contados desde la falta ú omi!iión en que ha 
incnITido dicho fonciollario. 

La acción p~11al pr·e8cri he en el tiern po fijado en el 
·Código respectivo. 

A 1 t. 134 - Las infracciones cometi,:ia'3 por los regis­
·tradore~, aunque uo causen perjuicio á tercero ni coustitu 
yan delito, serán castigaclaf", según su entidad, con multa 
·de cinco á cincuenta pesos, sin perjt.iicio de apelación qu3 
el ~{Pgistrador podrá imponer dentl'O de tercero dfa de ]a 
notificación pn rn au te el superior respectivo, previo depó­
sito, de la multa dentrn del referido término. 

Art. 135-Cuaudo un Regiotra.dor fuere condenado 
:á la vez á la indemniz~ción de daños y perjuicios y al pa­
_go de multas, se pagarán de preferclncia lo~ primeroil. 

Art. 136-EI Juez competente parn imponer las mu]. 
tas y parno ÍI' h'l q nejas contra los regi::ltrndorcls, es el de 
Distrito de lo Civil del lugar donde se encuentre la ofici-
.na del Registro. -

Si hubiere más de un Juez de lo Civil será competen­
te el primero de ellos. 
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CAPITULO XI 

De los títulos supletorios 

Art. 137-El propietario que cartciere de título há­
bil para inscribir, deberá acreditar E.U derecho justifiraÍld() 
previamente la posesión ante el J nez competente, 'sPgún 
la cuantía de que 'se trate, con andie11cia del Sínclico Mu­
nicipal del lugar donde se instruya la información, si se. 
tratare de inscribir el dominio pleno de alguna finca, y 
con la del propietario, ó la de los demás pnrtícipes en el 
dominio, si pretendiere inscribir otro derecho real. 

Cuando Ae trate de obtener título supletorio de pro­
piedades rurales, a<iemáR de los requ¡..;ito& á que se refiere­
el inciso anterior, será indii;;pensable la citación del Re­
presentante del Fisco. 

· Art. 138-.En la instl'Uccióu del expedient"' á que se­
refiere el artículo anterior se observarán las reglas si. 
gnientes: 

I El escrito en que se pida la admisióu Je la infor­
mación expresará: 

lQ La naturalt"za, situacióu, medida superficial, linderos,. 
nombres,· número y gravámenes de Ja finca euya po­
sesión se trata de inscribil'. 

2Q La especie legal, valor, condiciones y cargas del de-­
recho rea] de cuya posesión &e trnte, y la naturaleza,. 
situación, linderos, nombró y número de la fiaca so· 
hre la cual e:stn viern nq nel impuesto. 

39 El nornbl'e y apellido de la pen10na de qrtien se haya. 
adquirido el inmueble 6 derecho. 

4Q El tiempo que se llevare de posesión. 
5Q J_,a circunstancia de no exigir título inscrito, ó de n() 

ser fácil hallarlo en el caso de q ne E:>xista. N u será 
necesaria la comprobación de ('Sta circunstirncia, por. 
que ella se supone siempre que se hacen las solicitu­
des de títulos supletorioFi, siu perjuicio de la prneha 
contraria que aduzca cualquier opmátor 6 parte citadaL 
U La información se verificará con tres testigos pro-

pietarios, vecinos del pueblo ó término municipal donde. 
-estu rieren situados los biene~. 
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111 Los testhz;os acreditarán tene1· las cualidades de 
propietarios y vecinos en la .:forma Jf'gal; y cont2·aerfo @ag 
decl1t1·aciones al hecho de poseer los b:ienes en nombre 
propio el que p1·omueva el 1-'Xpediente y d tiempo q•tte ha­
ya durado la posesión. Serán responsables de Jos .perjui­
c!os que puedan causar con la iue-xactitud de e-us dedara­
c10ne8. 

IV La 8olicitud para la iufo1·rpnc;i6n se publie:uá em 
extracto en el periódico oficial, citando á las personas qae 
pretend11n algún Jerecho sobre Jos hi,enes cuyo titulo se; 

pide. L't puhlicaci6u se bnrá poi· tres veces de diez ea 
diez día8, y se 11greg1:1rá en eJ e:i¡:pediente eJ último d~ l<m 
t'jemplares. 

A1t. 139-La presentación de una persona -q11e se 
oponga á la infuruw.ción, suspenderá 'el curso del t>Xpe-

diente ha~ta que rec11ign se11tencia definiti\'tt. ' 
La 11posición deberá preseutnrse prl'cisamente dentru 

del plazo de los edictos. y se sustancifllá en juicio ordin:tri@ 
esc1ito 6 verbal. En la sentencia ¡;ólo se resokl'rá lo que 
hubiere lugar sohrtJ la oposición. 

El Juez aguardará que venza el té1·mino de Jos edi<--tog 
para a bl'ir el juici11 de oposición. 

A1·t. 140-Si no He presentare opositor, 6 si la senten­
cia fue1·e favorable al 8olicitante, ea ~uez aprol+ará la. 
informacióu !-i e¡;;tuviere arreglada á las anteriores ctisposi­
cione1:1, y ordenará e¡ ue Re extienda certificaci-ón de la 
sentencia al interesado para sa inscripción en el Registro, 
archivando en el Juzgado las diligencins originale;;. 

La iofornrnci6n se aprob:uá sin perjuicio <le ter~ro 
de rnej1>r,derechn. 

Art. 141-Si el Rt>gistrador~mcoutrare inoon«..·enieote 
legal para la inscripcióu, la suspenderá pou~enJo nota y 
haciéndolo prel'ente al Juez que la oi·denó. 

Si el J Ut'Z insistiere, se bn rá la inserí pción bajo su 
responsabiliJad. . 

La resolución del Jut-z es 11pelahle por las pa1ies ante 
la respectiva Hala de Jo Civil, sea la resolución a-coe<l.ioodG 
6 denegando la inscripción. 

De la sentencia que dicte la .Co.rte de .A pelaoiooes oo 
habrá recurso de casaci6o. 
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Art. 142-Los título~ supletorios acl'editan la pose­
sión de los inmuebles á que se refiere. 

Esta posesión comenzará á contarse desde la fecha 
en que se haya fijado en la correspondiente información, 
á menos que en juicio se pruebe lo contra1io. 

CAPITULO XII 

Disposíciones transitorias 

Al't. 143-Los asient lS contenidos en el actual Re­
gistro produciráa los efectos que les corresponden según 
las le.res. 

Art. 144-Los libros se cerrnrán en la fecha en qne 
-comience á 1e?ir la presente ley, por medio de dil;g~ncia 
suscrita por los encargados Je dicho R,_,gi•tro, expresiva 
Jel número de inscripcione.;; en cada \'ülurne11 y del último 
asiento. 

U u mes despné" los mi,,mos empleados deberán tener 
concluidos l1ls íudices del llegistroR. 

Art. 145-Concluídos los índices á que se refiere el 
.artículo anterior, los librns pasal'án & la oficina que co­
rresponda del Rt'gistro de l:t propiedad. 

La entrega de loi;; libros se hará por inventario formal 
con interveocióa del .Juez; se extenderá por duplicado y 
se. archivará un ejempla!' en la ofieina dP) Registro y otro 
en el Juzgado: 

Art. 14&--Los regi.,trndores extenderán las c6rtifica· 
ciones que se les pidieren de· los antiguos libros, en la 
forma señalada para las que se extiendau de los l-i:bros 
·Cl)lTientdS. 

Art. 147-Para cancelar laA inscripciones contenidíls 
-en los antiguos libros se tl'asladarán prirnernmeute á los 
nuevos, á ~olicitud del interesado ó de otm persona á su 
nombre y con todas las fornrnlidadeA y circunstancias 
prnvenidas en la ley .. 
· .El HegistrnJor menr;ionárá en la nuern. insci-ipeión 6 

.anotación lo que aparezca del asiento ó diligencia de los 
antiguos librni;;, sin hacer en éstos adiciones ó cancelaciones, 
.ni extender ningún género de nofos. 
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CAPITULO XIII 

Modo de llevar el Registro 

Art. 148-El Regi~trn se llernrá en libros rayados 
y foliados con p1án uuiforme, hajo la dirección del Minis­
terio <le Justicia, y se numerarán los correí<pondientes á 
cada departamento por orden de antigiiedad. 

Art. 149-Los libros del R'"!gistro, serán Jos si-
guientes: 

19 Dia1fo. 
29 Lihro de inscripcione~. 
39 lu<li"P. 

Art. 150 -El Juez rubricar1í todas la'l hojas de dichos 
libr.Js, y poudrci además al principio y al fin de cada·Jihro 
una nota expr·t->siva del mímero de hoj11s qne contenga, 
autorizándola con su firma y la del Secretario. 

Art. 151-Los librns del Registro serán suministra­
dos por el Gobierno. 

Art. 152-El libro de. inscripei•Joes se Jlenu·á abrien­
do un registro particular á cada finca que haya de inscri­
birse, :u;entándose en él por r)l'imera partida la inscrip­
ción del título de propiedad. 

Art. 153-Cada una de las planas del libro de ins· 
cripciones SH dividirá en tl'es columnas principales. ·La 
plana de la izquierda comprenderá los derechos reales coh 
excepción <h-i Ja hipoteca: .su primera. columna se de!<tinirní 
á las anotaciones pr·e\·enti va&; la segunda, á las i n"'ér·~ pcio­
nes, y; la ter·cern, á las cancelacione~. 

Cadn columna tendrá otra accesoria á la izquierda, de 
tnenos .auchut•a, suficieute pa1·a extender las notas y refe-
1encias corresponrfürntes á los asientos crue comp1·enda la 
columna principal á que adhiera. 

La plana de la derecha com prcmdení Ja;; hipotecas 
constituidas sobre la misma finca, y estará tambil'o di\·i­
dida en tres columnas principales; la primera se destinará 
á anotaciones preventivas, la segunda á inscripciones hi­
potecarias; y la tercera, á cancelaciones de inscripciones 
hipotecarias. Tendrá asimismo cada columna,· otra acce­
soria con el espacio :mficiente para extender en ella las 
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notas y referencias correspondientes á los asientos de la. 
columna principal á que está anexa. 

La anchura r€f'pectiva de cada.columna de una y otra" 
plana se1·á por lo meno<> la que se indica en el modelo nú· 
mero 19. 

Cada plana de las que forman los folios del libro de· 
inscripciones y cada nna de las columnas en que se divi­
den, tendrá respectin1mente los encabezamientos que ex-.. 
presa el mismo modelo. 

Art. 154-.El R<>gistrRdor dejará prudencialmente, 
según Ja importancia de la finca, el número de folios que­
calcule suficiente para Jas ulteriores im;cr~pciones que ocu­
rran relativas al mis.uio inmueble. 

Si la plana se concluyere continuarán las inscripcio-·­
nes en lR primera qne hubiese libre en el libro corrit>nte, 
poniendo la indicación del folio á donde pasa y de donde 
viene la inscripci'.50, y cooserv:rndo siempre el mismo nú-­
ro á la finca. 

Art. 155-Lasi insc1·ipciones Re extenderán unas á~ 
continuación de otras, sin dt-jar más claros que los que· 
requieran el sello y Ja firma del registrador: las anotacio­
nes' pre,~entivaR, rancelacionefl, notas y referencias se .co· 
locarán en lo po~ihle al lado del asiento á. que se refieran .. 

Art. 156-Cada una de las fincas ql!e se inscriba por 
primera vez se designará por el númel'll que le correspon-­
da en el orJt-n sucesivo en que fueren inscl'ibiéndose, y 
todos los folios correspondientes á trna rni<>rna fiaca irán j 
enc9.beza<los con el número que la designe. 

A1t. 157-La3 fincas conservarán siempre el número' 
de su primera inscripción, á nwnos que se reunan en un 
solo cnerpo dos ó más, en cuyo caso sé hará la inscl'ipci6n. 
con nuevo número, poniendo nota del cambio en las an· 
terioreR i n"cri pciones. 

A1t. 158-El Diario ten<frá un margen suficiente· 
para. extt:nde1· en él las referenc!ias á· q,u"' den lugar los· 
at-ientos Liel mismo libro 6 su traslación al libro de ios-­
cr1pc10nes. 

A1t 159- Sólo se harií n·n ai-fünto de presentacióru 
por cada título que se prt.sente, tnrnque deban hacerse eo.i 
virtud del mismo varias inscriJ1cion.es-~ 
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Lo mismo se hará cu!\ndo se presenten rnrios títulos 
:rtferentes á una misma iuscripci6n. 

Art. 160-El Indice se llevará en dos libros separa­
·dos para cada depa1·ttuuento: uno destinndo á ]as fincas 
rrfü•tieas y otro á ]as urbana". Cada uno de dichos libros 
se dividirá en tantas partes como letrns tiene el alfabeto. 

Art. 161--Cada plana del Indice tendrá cuatro co­
lumnas: en la primera se expresará por orden de apellidos 
la persona á cuyo favor re1;u]te insc1·ito ó anotado preven­
ti\'aniente el dominio 6 derecho reA.l: la segunda columna 
-contt:Jndrá el 110rn bre 6 número de 1/l finca y su situaeión 
jurisdiccional: Ja tercera el tomo, folio y 11úrnero de la 
inscripción, y ln cuartll, las obligacinoes y gra,·ámenes 
impuestos en la finca 6 derecho, con la mayor bre,·edad 
posible, conforme al modelo número 2~, y las cancehwio­
nes ó trasmisiones de dominio. 

Art. 162-EI Registrador autorizará con firma ente­
l'a los asientos de present-tción del Diario, las inscripcio­
nes, anotaciones preventiv1u; y cancelaciones, y con media 
firma las notas. 

Art. 163-Los títulos que se dernelvan á los intere­
sados llevarán una razón del Hegi.-trador en que conste el 
númt·ro de la finca, el tomo y folio eu que eistuvierf' ins­
crita, el depRrtamenta á que pel'te11ezca y la fecha de la 
inscripción. ._ 

Si se devoh'iere la escritura poi' 110 poder rPgistl'llr~f', 
se razonará t1tm bién, expresnndo el motivo de Jn de,·o­
lución. 

En aru bos casos el Registra<lol' aut11rizará las razones 
con firma•entera y con el sello de la oncina. 

Art. 164-Hecho el correspoodiente asiento de los 
títulos, el Registrador hará inmediatamente en el Indice 
la debida anotación. 

Art. 165-Si una misma escritura 6 documento com. 
prendiere á Ja vez fincas rústicas y urbanas, se hará la 
anotación en los dos libros del Indice. 

Art. 166-En loR asientos del Indice, se dejará pru­
dencialmente un espncio bt.stante pam contener las nue\·a:. 
adquisiciones de la misma perRona; y s1 cuid1rni de·expre-
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sar en ellas el valor de cada propiedad 6 derecho real 
constante en los mismos títulos. 

Art. 167-Los registradores conserviuán en el archi­
vo todos los docamentof'I, solicitudes y de!Tiás comproban·­
tes que no tengan que devolverá los interesadot1, forman­
do con ellos legajos por años y por onJen de asuntos. 

Cada legajo tendrá un íodice de los documentos que· 
lo formen. 

Art. 168-Los regi~tradores formarán y remitirán al 
Ministerio de la Gobernación en todo el rne8 de Enero de· 
cada año, dos cuarlros por duplicado relativos al Rilo an-· 
terior que contendrán: 

H Las enajeuacioues de fincas y su precio, con sepRrB-· 
ción de rústicas y urbana~: l<•S dPrechos reales con~ti 
tuídos en ella!'! y su valor, si constar.,., con separaCión­
de hipotecas: 1di11iero de fincas hipotecadas, importe· 
de los cttpitales asegurados con ellas, y cancelaciones. 
verificad11s. 

29 El númern de préstamos y su8 pl11zos, capitales ase-· 
gurndos é iutt're:,;es estipulado~. 
Estl s cuadrol'I He furmaráu con a1Teglu á los rnodelos-
3 y 4. 

CAPITULO XIV 

De las hipotecas de cédulas 

Art., 169-.La co111:-titucióu de esta ~lttse de hipotecas. 
de que trnta t:d C,iJig11. Ci\·il, se hará por medio de actas 
que se numerarán cu1Tel11tivamente é i1·án tinnidas por el 
Registrador, los otorganteR, si supieren, y uno de los es-· 
cribientes del de~pacho. 

Art. 170-.E:<taR acta" debtrán tener los tuismos re­
quisitos que las eserituras hipotecaria¡.:, y exprernr además:: 

19 Que es de esta clase de hipoteca la que se constituye. 
2Q Que no exi~te sohrn la finctt de qu~ se trata hipoteca. 

común ni otro gravanwn real de garnntfa inscrito. 
3Q El monto de cada una de las hipotecas de cédiilas au~ 

te1·iores no c1rnceladas 6 constaucia de ser Ja primera. 
de esta clase q ne se constituye. 
A1t. 171-Extendida una acta de constitueión de hi­

poteca de esta clase, el Registrador expedirá certificación 
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al interesado en papel comün para qne la presente al Día· 
río, en Ja forma que cmdquier otro documento. 

Art. 172-Prncticendo el cotejo. el Regi,;trwlor ex­
tende1·á al pie de la in1'cripci6n· dn pr,)piednd eorreRpon­
diente,· el asieuto de referenci11, ·y pondrá al pie do la cer­
tificación t->l'ta constancia: Ileclw la 1·~fe1·encia en el RerJiS­
tro rle la Pl'opiedad, en el tonw .. . . folio ... .en la finca; 
y Re devolverá a.I iuteresnd(l' Jespué'i Je haberse hecho 
Ja anotación en el Indice. 

Art. 173-Si del cotejo 6 del examen que el Regis· 
trador debe hacer del documento resultare falta de capa­
cida.d en los otorgantes, que exist1:m otros gravámenes de 
garnntía iuRcritos, que la tinca hipotec.'lda uo coincide con 
la im:crita, 6 bien cua qui ... r otro motivo que impida la 
eficacia de la hipoteca, el Regi:strr.<lo1· no t->xpedirá las cé­
dulas, mientras no 81:-' subs<rne el defecto. 

Art. 174-Si el inter·Esado no se confvrnrnre con la 
negativa del Hegistrador, podrá solicitnr de é,.;te por es­
crito, dentro de tercero dfa de la negativa. que remitll el 
documento y lo actuado á la Sala de lo Ci\'ÍI de la Corte. 
de Apelacioues relativa para qne resuelva lo con"·eniente. 

Art. 175-Una vez que el 'frihunal devuelva el ex­
pediente con 1-'l t':!¡..t1mónio coiicertttdo, se expedir1in las 
cédulas, si a~í se bu biere resuelto, haciéndose eon:otar q ne 
se h!!ce poi· orden del l'ril111ual. 

Art. 176-La ca11celaci<511 de una hipoteca común 
que se reemplace con una de eéJnlas, se hará en la misma 
acta en qne ésta 8e con8titnya. 

Art. 177-En el caso del artículo anterior, t-1 H.egis-: 
trador de Hip0tecaR, ante~ del asiento de reforencin, 
practicai-á Ja cancelación en el lugar respectivo. 

Se ~uspenderá, sin em lnrgo, la cancelaci6n cuando 
haya motivo que impida la eficacin de la bi poteca de cédulas 
coustituída. 

Art. 178-Mientras no se hubiere cancelado la hipo­
teca común, no podrán expedirse las cédulas. 



382. CÓDIGO CIVIL 

CAPITULO XV 

De· fa ca·ncelación de las Hipotecas dci cédulas 

A1t. 179 --L1t cancelnción rle unn. hipoteca de té luln 
:se. h~l'á en la rni~ma f111m1i que RU con:0;tituci611 y podrá 
set'total ó parci11 1l 

Art. 180-Ext.eudida el aeta de ca11celacii511, el Re­
gistr:tdor pondrá :il mlirgen del acta de conRtit11ci611 e~ta 
not:t de ref ... re11ci11: «Úance'ada la 11ipoter·11 ú q11e 8e,1'~fiere 
~lacta, 8ef!ún co11;8üt del tomo .. . folio .... » é i11ntiliz1ná 
]:.s ~lnlas 1111e i-;e le hubieren prese11t1id11 ó l'lgrt'gnrá la 
ejec'fl'toria, eu su caRo, al lt->giji1 que de ellas fonnH anaL 
mente. Si la cancelación fuese p11rci1tl se indié:ná en In. 
:oott Ja suma pnrqne Re cancel:t la cédula ó eé lulas <1n-i se 
inutilizan. 

Art. 1'81--D'.~l ncta Re cl:i1·á ce1titic:1ci<'in ni intereRado 
pnra 'ln& e11 el lugar re-.pectivo del R,gif't1·0 de la Propie­
J~d, se extienda el a...;icuto de r. f,..1·4ieia. u,.í: « Ca11relada · 
la hipoteca de c6lula8 á q1te 8e 1·e.fle1·e el u8iento N!J . ... , 
Nfiún acta 1'9 .' .. .. tomo ... .folio. » 

CAPITULO XVI 

Del regístro de·documentos. privados 

Art. l8~-P .. 1·L el 1· .. gi--tl'll de ducn•11e11tn" priv1dof:, 
*') Reg1¡;:t1·ador llevará u11 lrtll'n e11 <j•lt-1 1't" lr·trÍt en11~t:u la 
fccbtt dti dichos d11c11111e11t .~, la oh.rg1wi6.1 curit.raída, Lis 
persorms ohlig¡j,da~ y 111¡11ell·l>! en cuyo f:L>'or se ohlig:rn; y 
será flrrnaJa la diJig<!ncia por las partes ó i11teresado~. dos 
1\--stigos- y el It.-gi:,.trador. Gwrndo éste no conozca per· 
:sonalinelite á dichas part"s, se ocurrirá :i dos te,.tigos de 
ahc>no que asev.er'Ht1 lii identidaJ de la,; persoua..:; esta 
circt,nstancia conRtilrá tnrn bién en el tt!'Ít"uto. 

Art .. 183- Pam qntt el R .. gistmdor ex.tien· la la u o ta 
á cine !;e refiere el artículo :rntjrior·, es preciso q•ltl los qne 
.bftyan firmado el documtinto ó el ohligaJ11 se presenten 
pe18onalmente, el cual sól·11 podrti rt>gi,.;t1·arse en la oficina 
f\De con-esponda al h1gar del otorg:u11i~11to; y al pie d~ él 
t-rlendt:rá el lfogi,,tmdo1··urm·n"Jta eu e!' tos térmiuu~: « E--te 
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documento queda regi~trado en el Libro de documentos 
privados, á tal folio, con tal número, siendo testigos N. N.» 
El docu r,nento así registrndo pro.u uce los misrn qs efectos 
que si hubiera sido reconocido judicialmente. · 

Art. 184 -El r·egistro de .P!lgaré~ á la orJen 3e hará 
extendiendo el Registrador unadiligencia en qne se exprese: 
la fecha de la inscripción y la ele dichos pagaré,;i, el nombre 
del otorgante, el de la persona á cuyo favor se otora-ue v 
las cantidades que representen, la cual diligencia debeii 
firmar el otorgante, dos testigos y el RPgistrador. En 
todo lo demás, se obserrn.rá 11) dispuesto en el artículo 
anterio1·; y el pagaré así re~istrado, prestará m6rito ~jecutivo 
sin necei;idad de reconocimiento. 

Lo dispuesto en el inci<io anterior, se observará res­
pecto de la.'.'.! letras de cambio, librnnzas, . vales y pagarés 
á la orden endosados; pero par·a. el n1ér1to eje'.!utivo de 
estos documentos, son necesruio.s ademá8 los otros requisi· 
tos que exigen el Código de Comercio y el de Procedimieto 
Civil. 

Art. 185-El regi('jh'o de. todo auto. de embar()'o se 
verificará previo conocimi.ento de él, el cnal se comunicará 
por medio de nn oficio del Juez de la cansa, haciendo 
constar el nombre, la f'it1rnción y los linderos de la fincit 
embargada, la fecha del auto y l:t autol'idad que decretó 
el embargo, cuya copia irá en el oficio. L!t dilia-encia se 
extenderá en el acto migmo de recihir el oficio y Jnea-o 8e 
devolverá al .Juzgado de su. pl'<)ceden~ill, poniendo ~I pie 
uni1 nota que exprese el registro p1·Hct1ca<lo y el folio del 
libro . 

. Art. 186-Los registrns ií q IB se refie1·e este Capí­
tulo, n'o son forzosos, sino que dependen de la volnnttad 
de los interesados para goz·ir de los beneficios que la ins­
cripción. les otorga. 

CAPITULO XVII 

Honorarios de los Registradores y disposiciones finales 

Art. 187-Los registradores cohmrán honorario3 por 
las operaciones qne hicieren en el Hagistl'O, conforme al 
Arancel que establece el artículo siguiente: 

25 



384 CÓDIGO crv1t 

Los registradon s, ademiiA, nmnte11d rán en su oficina 
el siguiente personal, que pagarán de 103 honorarios que 
perciban: 

Dos escribieutP.s á $ 40. 00 cada uno. 
Un portero $ 15. OO. 
Los gastos de escl'itorio serán de cuenta del Regis· 

trador. 
Art. 188-Los honorarios del Registrador se paga­

rán por aquel ó aquelll)s por cuyo requerimiento ó á cuyo 
fa\·or se iusc1·iba, anote 6 cancele su derecho, como sigue: 

lQ Por el examen y nsieuto de presenfoción de 
cualquier título cuya insc1ipcióu, anotación 
ó nota se solicite, entendiéndose por un tí­
tulo todos los documentos que dtJban dar 
Jugar á u 'l su lo asiento de presentación. . . . $ O. 80 

2Q Por cada inscripción de domi11io. hipoteca ú 
otro derecho real hasta la suma de mil pesos 

3<,1 Por cada inscripción de dominio, hipoteca ú 
otro derecho real de dos mil pesos á cua-
tro rnil .... , . . . . . . . . . . . ........... . 

4Q De cuatro á diez mil .................. . 
59 De diez á ,·einte mil ........... , ..... . 
H9 De veinte mil en adelante . . .......... . 
79 Por in~cripción de un te¡>famento, cuando 

sólo se trate de f'Sta hlecer el rnrá<'ter de he­
redero, 6 faert-> de valor indeterminado ... 
De lo contrnrio se seguinin lns reglas qírn 
antecede c. 

89 Por escrituras 6 doenrnec fos de ,·alor inde. 

1.50 

2.50 
6.00 

10.01) 
20.00 

10.00 

terminado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... · 10. 00 
9<;> Por la iuscripción de documeutos privado!', 

se aplicarán las reglRs anteriore!', en lo que 
les sea pertinente. 

lOo Por el asiento de cancelación de cualquiera 
inscripción 6 anotación preventirn ...... . 

llQ Por cualc¡nier anotación prHentiva ..... . 
12Q Por cada nota en el. Registro ........... . 
10Q Por cada nota en los títulos que se devuel· 

van al interesado, expresando queda1· hecha 
ó dent-gnda la inscripción .............. . 

1.00 
1.00 
o. 50 

0.50 
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14Q Por la manifestación de cualquier asiento 
del Re~istro.... . . . . . . . . . . . . .. . . .· ... $ O. 25 

15Q Por la certificación literal de asientos de 
cualquier clase: por la 1~ página, esté 6 no 
ocupada íntegramente. . . . . . . . . . . . . . . . . . l. 00 

16Q Por cada una de las posteriores páginas, aun· 
que no estén todas ocupadas .... , . . . . . . . O, 50 

17 Q Por la certificación en relación, por cada 
uno de los asientos de inscripción de anota­
ción preventiva ó de presentación en el Dia-
1io que contenga.:................... 0.80 

189 Por la certificación de no existir en el Re-
gistro ningún asiento de los buscados. . . . . 1. 00 
Art. 189-Por trascribir en el Registro las inscri p­

ciones de los antiguos libros, se cobrará la mitad de los 
honorarios fijados para las nuevas inscripciones. 

A1t. 190--Cunndo fueren varios los que tuvieren Ja 
o bligaci6n ·de pagar los honorarios, el HPgistrndor pochá 
exigir el pago de cualquiera de el.ios, y el que lo verifique 
tendrá derel'ho á reclamar de los demás la parte que por 
los mismos basa satisfecho. 

Art. 191-Al pie de todo asiento, certificación ó 
nota qne ha.va devengado honorarios, consignará el Re. 
gistrador el importe de Jos que hubiere cobrado, citando 
el número 6 números del Amncel que le hayall servido'de 
base para exigirlos. 

Art. 192-El interesado tiene derecho para impug­
nar ante el Juez de lo Civil del Distrito el cobro de hcino· 
rarios, si lo creyere excesi. vo, y si el Juez, coIJ. audiencia 
del Registrador, encuentra fundada la impngnación, man­
dará ,devolver el exceso é impondrá al Registrador una 
multa equivalente al duplo del valor que hubiere cobrado 
de máf:. 

El derecho para impugnar los honorarios tasados pnr 
el Registrador, deherá ejercerse dentro tfo tercero día de 
haberse impuesto el i~lteresado de la tasación. 

Art. 193-La resolución del J nez es apelable dentro 
de tercero día para ante la Sala de lo Civil respecti\'a, sin 
ulterior recurso. 
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Art. 194-Cuando el documento que va á inscribir­
se contenga varios contratos ~mjetos á registro, el Regis­
trndor cobrará íntegros los honorarios por el contrato 
principal y la mitad por los accesorios. Lo mismo se. ob­
servará cuando inscribiéndose títulos de adjudicación, 
baya diversas adjudicaciones en el mismo título. 

Art. .195~Mientras se construyen ó destinan editi­
cios para oficinas del Registro de la Propiedad, el Gobier­
no suministrará á los registradores hasta cien pesos men­
suales para pago de local, que deberá estar en paraje cén­
trico y ~ener las debidas comodidades y correspondientes 
separac10nes. 

Queda terminantei11ente prohibido que los registra­
dores tengan el despacho en sus casas de habitación. 

Art. 196-A fin de proveer al establecimiento de ]a 
Estadística Nacional, los registradores de la Propiedad, 
tan luego haya trascurrido el año de que habla e.l artículo 
3938 del Código Civil, procederán á formar cuadros de­
tallados de las propiedades rú8ticas y urbanas de los di­
versos departamentos de la República, incluyendo los ca­
minos de hierro, cañales, tranvías y otras obras semejan­
tes. Se expresará en los cuadros el nom hre del dueño, la 
extensión, situación y linderos de las propiedades, confcir. 
me á los datos de las respectivas inscripciones, procúrán­
dose que las propiedades urbanas vayan determinadas por 
ciudades, villa8 y pueblos, y dentro de éstos, por oalles y 

. número8, si fuere posible: las rústicas se explicariú-í por 
secciones, 1..!alles, comarcas y caseríos. 

El Gobierno mandará imprimir los cuadros; y los re­
gistradores (que de ben conservarlos en sus oficinas á la 
vista del público) irán anotando en ellos las 'rnodificaciQ. 
nes que yayan verificándose en los predios. 



(~l odelo N 9 19) 

DERECHOS REALES FINCA NUM. 19 HIPOTECAS 

AXOTACIOXES PIU<.:VEXTIVAS l NSGRI PCIONES INSCRIPCIONES CANCELACIONES C :\NCELACIO N'ES ANOTACIONES PREVENTIV .!S 1 

1~~1~~--~~~~~~~1~~~~~~~~1~-1-~--~~~~~1~~~~~~~~~-:-~~-~~~~--~~1 

N~' .... N'.l .... 

Z ha demandado á lI por In propiedad de <..•e pagó en C 11 · ( bl '6 y t · o arn, ca o .... num..... po ac1 n er 

leste inmueble, ante el Ju<-z ...... quien ha or· el plazo es· mino muuiclplll.) Linda ...... (aquí los linde· 

lde~ado la anotación preventiva do la. demanda, típula.do la ros.) X adqliirió C$te inmueble por compra 

,según consta del mandamiento expedido en ... e a n t ¡dad que hizo á. J en ...... pesos, pagaderos á un 

ktec.ha) pre11entndo en esta oficina. á las (hora que ... Y a<leu· ano de pla:Í:o, ~gún escritura otorgada ante el 

~ fecha), asiento N9 .... , tomo .... , folio .... daba. á J por NotnriO á las _ . del (dfa, mes y ano,) presen­

rel Diario. Queda en consecuencia anotada la valor de este tada en esta <ficina á las (hora y fecha,) como · 

¡relcddn demand~ y uchlv~do el mandamiento ¡ n m u e b I e cons t& del ••itnto n ó mero .... , tomo .... , fo·Í 

r el correspondiente legajo. (media fi r· lio .... del Dia1io. 

Fecha. ma ). Fecha. 

Honorarios. Honorario.. 

(Sello) (Firma. del l{egistrador.) (8dllo.) (l<'irma del Registrador.) 

N9.... N9 .... 

Este inmueble ha formado ur solo fundo con la 

casa inscrita bajo el número h2, folio 60 de este 

tomo, como c.:insfo. de la cen1ficación expedida 

por el Juez ...... y presentaqa á esta oficina á 

las (hora y fecha), según a~iento N'.l .... , to· 

mo .... , folio .... del Diario. En consecuencia, 

queda cancelada la presente ihcripción, y el in­

mueble á que se refiere, junto <ion el 42 ya citado, 

quedan inscritos bajo el N9 1!30, folio 12, tomo 

39 del Libro de .... 

Fecha. 

Honorarios 

A solicitud de A el Juez ....... ha brdenado 

el embargo del derecho hipotecario de H sobre 

esta finca según consta del respectivo manda­

miento expedido en (fecha y presentado a esta 

oficina á las (hora y fecha.) Asiento N'.l .... , 

tomo .... , folio .... del Diario. Queci.11. 0 anotado 

preventivamente dicho embargo á favor de ~I y 

archivado el documento. 

Fecha. 

Honorarios. 

(Sello.) (Firma del Registrador.) 

N9 .... 

X hipoteca esta finca á favor de JI poi. la 

suma de ...... pesos que ha recibido á mu~uo 

y que pagará en el téi·mino ele un afio con el 
\ 

interés de ...... por ciento anual, según es-

critura autorizada por el Notario ...... á as 

(hora y fecha) presentada en esta oficina :i ~as 

(hora y fecha.) Asiento N9 .... , tomo .... , 

folio del Diario. 

!<'echa. 

Honorarios. 

(Sello.) (Firma del Registrador. l 

N9 .... 

Cancelada esta hipoteca por pago efectivo de 

capital é intereses hecho por X á su acreedor 

corno consta de la escritura otorgada ante el 

Notario .......... , á las (hora y fecha) y pre-

sentada en esta. oficina á las : ......... (hora y 

fecha.) Asiento N9 .... , tomo .... , folio .... 

del Diario. 

!<'echa. 

Honorarios. 

(Sello) (Firma del Registrador.) 



Modelo N9 2. 

Libro INDl CE de fincas rústicas (ó urbanas) 

NOMBRE GRAVAMEN AD(.JUISICION Fecha 
~e la. inscrirción 

Aguiluz José .............. Adquirió por herencia una tinca Inscrita al Hipotecad~ á fa· 

llamada ...... situada en el tér- N9 ... folio .. ror de .......... . 

mino municipal de ........... tomo ... . por ...... paga el+"· 

ros ........ según 

inscripción folio .. 

tomo ..... N9 ..... 

Arburnla Tomás ........... Adquirió por compm una casn 

en la calle ... N9 .... de esta ciu. Inscrita . . V end id a á don .. 

dad. N9 ..................... por 

Folio ..... $ ...... según ins 

Tomo .... cripción N9 ..... . 

torno .... folio .... 



Modelo N9 3. 

CUADRO 
de enajenaciones de inmuebles y de derechos reales impuestos sobre ellos, durante el año de ......... . 

FINCAS ENAJENADAS 

RUSTICAS URBANAS 

N9 DE FINCAS PRECIO NQ DE FIMCAS PRECIO 

$ ~ $ (! 

HIPOTECAS 

FINCAS HIPOTECADAS :1 CANCELACIONES 

Fincas rústicas Valor asegurado Fincas urbanas Valor asegurado Fincas rústicas Fincas urbanas 

$ (é $ (é $ (' 

DERECHOS REALES CONSTITUIDOS CANCELACIONES 

USUFRUCTO, USO SERVIDUMBRES ARREND \MIENTOS PENSIONES FINCAS RÚSTICAS FINCAS URB\NAS 
Y HABITACIÓN SOBRE INMUEBLES 

RústicaslUrbanas Rú,ticosf rbanos pe~:io~· .. 1 S~~or 

Fecha. Firma. 



Modelo N9 4. 

CU_L\DRO DE PRESTAMOS 

SOBRE FINCAS RUSTICAS 

l SIN INTERES ])el 1 al 6 por ciento Del 6 al 9 por ciento IJd 9 al 112 por ciente IJel 12 al 18 por ciento Del 18 por ciento arriba 

~ 

Número ne Importe de los capita- Número de Importe de los ca pita- Número de Importe de lo'> capita- Número de Importe de los c~pita- Número de Importe de los capita.- Número de Importe de los ca.pi-
préstamos les asegurados préstamos les asegurados préstlmos les asegurados préstamos les aBPgurad s préstamos les a.segura.dos préstamos tales asegurados 

$ <J" $ <J $ <J $ <J $ <J $ <J 

SOBRE FINCAS URBANAS 
-

SIN INTERES Del 1 al 6 por ciento Del 6 al 9 por dento IJel 9 al 1'2 por ciento .Del 12 al 18 por ciento Del 18 por ciento arriba 

Número de Importe de los ca pita N1,mero de Importe de los capit:i. Númno de Importe de les capit1- N(lmero de Importe de los ~pita- Número de Importe de los ca.pita- Número de Importe de los ca.pi-
préstamos les asegurados préstamos les asegurados prést:i.mos les asegurados préstamcs les asegura s préstamos les asegurados préstamos tales asegurados 

$ <J $ <J $ <J $ <J $ <J $ <J 
-

PLAZOS DE LOS PRESTAMOS 

SIN PLAZO Hasta 3 año8 lJe 3 á 6 años lJe 6 á 9 años De 9 á n años De 12 años arriba 
11 

Ndmero de Importe de los ca pita Número de tmpofte de tos ca.pita• N11mero de Importe de los ca pita- Número de Importe de los aapita.· Número de Importe de los ca.pita- Número de lmportede ]osca.pi. 
préstamos les asegurados préstamos les asegurados préetamos les asegurados préstamos les asegura os préstamos les asegurados préstamos tales a.seguradt•s 

e $ (? $ <J $ <J $ ~ $ ~ $ <J 
!ili iÑi -lliiliillll'llll • 

FecbR. Firma, 



LEYES 

QUE REFORMAN ALC-tUNAS DISPOSIOIONEg 

DEL 



'DEGRETO DE 14 DE NOVIEMBRE DE1904 

LEY DE ALCABALA 

El PrePidente de la República, 

t:m uso de sus facultade¡;¡, 

DECRETA: 

Art. l.;•-l~a trasmisión de ]a propiedad inmueble no 
1ludrá efectuarse, ~ino es pagando al Fisco un cuarto de 
peso por ciento sobre el valor de ]a cosa que se trate de 

.:1 dq uirir por cn•i lq uier título legal. 
A1t. 2.;i -Este impuesto será pagado en Bonos Con­

_~olidados Adwrneros 6 en moneda nacional. El empleado 
.fiscal, por ese pago, t>xtenderá una certificaci6n á favor 
dti 11 uien Io \·erifü1 ne. 

Art. 39-N111gún Ju1-z ó Nota1 io podrá antorir.ar es­
'~ritnra eu la cu:1 l ~e trasp1tse á otro la propiedad de algún 
hieu rxfa, f-i11 'lllH de p1·e,·io se le presente la certificación 

.á l)llt! f'e refi·1·e •} artfoulo anterior, b:tju la pena de pagar 
el dul,le del i!11p11esto en caso de contr:wencióu. El cartu­
l:nio cnstodiani dicha certificaci6o, sin perjuicio de hacer 
constar en el iostrum'-\nto rei!pectivo el pago del impuestn. 

·A¡t. 49-El J{egistrador Público, no podrá inscribir 
fa propiedad de niugúo inmueble, si en el testimonio no 
·t'OD8tá que !!'e haya ¡lagado el impuesto~ y si resultare que 
uo ha sido sati~fecho dará inmediatarneute parte al em­
pleado fi;;cal, para. que en calidad de multa exija de Ja 
parte iuter .... i;;ada t>l pago de tres tantos del valor de ese 
impue~to. · ::;¡ el Regi~trador no cumpliere con esta obli­
g:tci6n, pngni·á 1--11 Johle de dicho impue~to. 

A1t. 5c¿-En el Departamento de Zelaya e~te im· 
4meHl> l-e p:1ga1·á en pJilta aeuí:ada. 



Art. 69-LR. obligación de pagar el impuesto será. 
de aquel que traspasa la propiedad; pero en las herencias. 
y donaciones, lo satisfarán los albaceas, herederos, lega­
tarios y donatarios. 

Art. 79-Las multas establecidas en esta ley serán 
exigidas por el empleado fiscal ante la autoridad ClHTes­
pondiente. 

Art. 89--La presente ley empez~uá á regir desde eL 
lQ de diciembre próximo entrante. 

Dado en Managua, á los catorce días del mes de rio­
viem bre de mil novecientos cuatro-J. S. Zelaya -El Mi­
nistro de Hacienda, por la ley-Félix Romero. 

(Publicado en el Diario Oficial de 7 de noviembre del mismo aí"io, 
N9 2387. 



DECRETO DE 25 DE FEBRERO DE 1905 

El Presidente de la República, 
DECHETA: 

Art. 19-En todas las pohlaciones: excepto las ca~ 
beceras departftment!tles y puertos habilitados, el impuesto 
fiseal por la trasmisión de la propiedad se pagará en sellos 
postales que delwrán adherirse al documento traslaticio 
en la parte sape1'Íor del mismo y sin confundirlos con los 
tim hres fiscales que establece la ley de papel sellado. 

A1·t. 29-La presencia de los sellos postales en la 
proporción legal, puestos en el documento respectivo, 
irnstituyen en tod1ts sus partes a las certificaciones prescritas 
€U el referido decreto. (14 de noviembre de 1904.) 

Art. 39- El Registrador Público respectko, al hacei· 
la in.,cripción de cada título de trasmisión de propie·lad, 
<lebe cancela1· con su sello o firma los sellos postile., que 
figuren en el documento. 

Art. 4Q-L<t fa.lb de uso parcial o total de los sellos 
postales en el presente caso causf'.l. pena pecuniaria de 
cuatro R diez tantos el rnlm· defrandado, según la impor­
tancia del pe1·juicio irrogado al Fisco, cuya pena Sé ítplica­
rá 'pQr igual al funcionario culpable y al particular bene­
tici~do, quedando la ejecución de este artículo a csirgo de 
los Magistrndos, Jueces, Secretarios y demás empleados 
que tengan conocimiento del fraude. 

Art. 5v-El presente reforma el decrnto dij 14 de 
nodernbre de 1904 y regirá desde su publicación. 

Dado en Managua, á 25 de febrero de 1905 - J. S . 
.Zelaya.-EI Ministro de Haciendfl.-Félix Romero. 



LEY DE 17 DE FEBRERO DE 1906' 

La Asamblea Nacional Legislativa, 
DECRETA: 

Art. 1<¡-Los Reg:¡;tradores de la Propiedad lnmn&<­
ble cobrarán en lo sucesivo, como honorarios, el 50% d&· 
lo que establecen los al'anceles contenidos en el Código Ci­
vil; pero esos :funcionarios no podrán ejercer la profesi6n. 
de Abogado ni la de Notario. 

Art. 2Q-Derógase la ley de 22 de Octubre de 1904 •. 
Dado en el Salón de Sesiones-Managua, á 17 de fe­

brero de 1906--Pernando 8ánchez, D. P. -I-'eón :F'. Ara­
g6n, D. 8.-Sebastián Salinas, D. S. 

Publíquese-Managua, 18 de febrero de 1906-JL 
S. Zelaya-El Ministro de Justicia, por la ley, Isidro AL 
Oviedo. 

(Publica.do en el Diario Oficial NQ 2.888. correspondiente al 11 d~ 
abril de 1900.) 



LEY DE 18 'DE FEBRERO DE 1906 

La Asamblea Nacional Legislativa, 
DECRETA: 

Art. lo-El inciso 29 del artículo 501 C. se leerá: 
,ii:En las ciudRdes cabeceras de Distrito los Hegistradores 
del estftdo civil deberán ser Abogados, Notnrios o instruí­

.. dos en derecho.> 
Art. 2o-El inciso 19 del artículo 584 C. se leerá 

m-í: <rEn l~s registros hautif'ma.les no podrá f'entarse 
ninguna partida de bautismo sin que se presente la cons­
fancia de la p11rtida de nacimiento inserita en el Registro 
competen te.> 

Art. 39-Se suprime el :utícnlo 1775 C. 
Art. 49-Se suprime el ai·tícolo 3787 C. 
Art. 5o-El inciso 4o del artículo 3844 C. se leerá 

a~í: «El J ue.z entre tanto h~rá depositar el clinero.» 
Art. 69-IJos artículos 3938 C. y 2141 Pr. se leerán: 

«:Todos los títulos referentes a inmuebles que no estén 
ius(,ritos en el Registro de Propiedad, porque no Jo exigía 
la legislaci6n bajo cuyo imperio se obtuvieron, porque 
tenfau el Cl'lrácter de supletorios que les dio el C. ante­
r·ior. o por cualquier o1rn causa, deberán inscrihirse en el 
Registro Público para que gocen de este beneficio.» 

At. 79-EI presente decreto empezuá á regir di~z 
días después de su publicación en el Diario Oficial.· 

Dado en el Sal6n de Sesiones-Mirnagua, di"ez y siete 
<le febrero <le mil no,-ecientos seis-Fernando Sánchez, 
D. P.-Le6n F. Ar11g6n, D. S.-Sehastián Salinas, D. S. 

Publíquef'e-Man11guíl, 18 de febrero de 1900-J. S. 
Zelaya-~l Ministro de Justicia, por la ley-Isidro A. 
Oviedo. 

( r'ublicado en el Diario Oficial NI.> 2889 correspondiente al 16 de 
a.bril de.1906.) 



LEY DE 23 DE ENERO DE 1908 

La Asamblea Nacional Legislativa, 
DECRETA: 

Unico:-=EI artículo 163 C. se leerá así c:También se. 
decretará el divorcio cuando lo pida uno de los cónyuges 
por haber estado dos años separados de cuerpos con auto· 
rización judicial, o cinco años sin ella, siernpre que duran­
te esos términos no haya mediado reconciliación, reunión o 
correspondencia recíproca que supongn prop6"ito de hacer 
vida marital. 

Dado en el Sal6n de Sesiones-Managua, ~3 de enero 
de 1908-Juan J. Estrada, D. P.-Leonardo Argüello, 
D. S. -A. BrioneEI, D. S. 

Puhlíquese-Palacio del Ejecutivo-Managua, 23 de 
enero de 1908.:_J. S. Zelaya-El Ministro de Justicia­
J osé D. Gámez. 

(Publicado en la Gaceta. Oficial N<.> 23 correspondiente al 23 de: 
febrero de 1908.) 



LEY DE 26 DE ABRIL DE 1909 

La Asamblea Nacional Legialativa, 
DECRETA: 

Ar't. 19-Por asisteLcia á la celebración de los. ma­
trimonios que de conformidad con el artículo 137 e ten­
gan lug:H' fuera del despacho del Juez, se cobrarán los si. 
guientes hononuios: 

(a) Si fuere un Juez de Di::itrito el que lo autoriza de\'.;n­
gará $ 30. 00 y f.'U Senetario $ 1O.00. 

(b) Si un Juez Local$ 15.00 y su SecrcJtario $ 5.00. 
Art. 29-Si los matrimonios se verin<'au después de 

las diez <fo la. noche, se aumentarán In" honorarios expl'<-l· 
rndos en nn 50%. 

Art. 39-Caando los matrimou ins ">e celebren fut-r!\ 
de la pohl•wión, además de los bonor.trios rrspect.ivos y 
los gastos de trasportt>, ~e png1u·án por cada 6 kilómetros 
ó fr11cción $ 5. 00 de dático al Juez y $ 2. 00 al 8ecret:irio. 

Art. 49-En el c:HH> del artículo 130 U. en que el 
contrayente se halle en peligro de 111ue1·te no se cohr9rá 
honornrio alguno, excepto los gñstos Je trnspor·te y viliti­
co cuando procedan. 

Art. 59-Queda a<..í adicionada la ltw de ArnDceles 
judiciale~ emitida el 17 de febrero de 1906. 

Dado en el ~alón de SesionP.s-Managua, 14 de abril 
de 1909-Aurelii> E--tnida. D. P. -Julio C. Bonilla, D. 
S. -Leonardo Argüello, D. S. 

PublíquAse-Palncio del Ejecntivo-Manqgna, 26 <le 
abril <le 1909-J. S. Zelaya-EI Ministr0 de Justicia­
G. AhauDza. 

(Publicado en la Gaceta Oficial NQ 49 correspondiente al 29 de 
abril de 1909.) 



LEY DE 27 DE ABRIL DE 1909 

La Asamblea Nacional Legislativa, 
DECRETA: 

.Art. lg-No serán embargables los sueldos de los 
·'Soldados y clases, músicos de las bandas marciales, de los 
policías é inspectores en actual servicio, ni las pensiones 

·de montepíos, inválidos y jubilados. 
Art. 29-El presente decreto empezará á regir desde 

su publicidad y adiciona el artículo 2084 del Código Civil 
vigente. 

Dado en el Salón de Sesiones--Managua, catorce de 
.abril de mil novecientos nueve.-Aurelio Estrada, D. P. 
-Julio C. Bonilla, D. 8.--Leonardo Argüello, D. S. 

Publíquese-Palacio del Ejecutivo-Managua, 27 de 
abril de 1909-J. S. Zelaya- El Ministro de .Tusticia­
G. Abaúmm. 

(Publicado en la Gaceta Oficial N9 53 correspondiente al 8 de mayo 
-de 1909.) 



LEY DE 14 DE ENERO DF 1910 

LA Asamblea Nacional Leg·islativa, 
DECRETA: 

Unico:-El artículo 100 del Reglamento del Hegistro 
Público, se leerá: «Para ser Registrador se requiere ser 
Abogado o Notario; pero en las cabeceras departamenta­
Jes donde no haya o sea reducido el mí.mero de éstos, po­
·drán ejercer dicho cargo las personas instmídas en dere· 
-cho :t juicio del Supremo Tribunal. 

Dado en el Salón de Sesiones-Managua, 7 de enero 
de 1910.,-M. C. Matus, D. P.-8. A. Román y Heyes, 
D. S. -H. A Castellón, D. S. 

Publíquese--Palacio Nacional-Managua, catorce de 
enero de mil no\'ecientos diez-.Tosé Madriz-El Ministro 
·Heneral-Rac11. 

(l'ublicado en la Gaceta Oficial Nll 8 correspondiente al 25 de enero 
-ele HJlO.) 



LEY DE 4 DE MARZO DE 191<1 

La Asamblea Nacional Legislativa" 
DECRETA: 

Art. 19-El artículo 99 del Reglamento del Regis­
tro Público se leerá: «Ün.da R .. gistro estará a cargo de un. 
Hegistrador uom bracio por ln Corte Suprema de )usti~ia_ 

Art. 2<.> Los ttctuale~ Registradores Públicos y los, 
.Jueces de Distrito nom hnldos antes de la promulgación, 
del Decreto Legislativo de ~4 de diciembre próximo pa · · 
sado, c9ntinuaráu eje1ciendo sus funciones en calidad de-­
interinos, hasta que tomen posesi6u los que sean nombra.._ 
dos en propiedad. 

Art. 39 - El presente Decreto empezará a J"egir des-.. 
de su pu bli«aci6n. 

Dado en el 8ttlón de Sei;;iones-Managua, 2 de nrnr-. 
zo de 1910-Gnstiwo Escobar. D. P.-Leonardo Argiie-.. 
llo, D. S. -Jn:rn J. Zelaya, D. S. 

PublíqueFe-Palacio Naciona.1-Managna·,. 4 de mtu·-. 
zo de 1910-.Joi;;é Ma.driz--EI Ministro de Justicifi por lil. 
ley - Jo¡;é T. Olivare~. 

(Publicada en la Gaceta Oficial, N<.> :ii, correspondiente ar lfi de~. 
marzo de 1910.) 



LEY DE 4 DE JULIO DE 1912 

La Asamblea Nacional Constituyente" 
CONSIDERANDO: 

Que es de todo punto injusto el impuest1) de papel 
sellado y timbres en lo que se refiere á contratos; pues­
aunc¡ue el impuesto es progresi,·o, no es proporcional, ya 
que a medida que la cantidad aumenta, disminuye su gra­
vamen; resultando con esto que los ele poco valor que son 
los celebrados por la gente pobre son los más gravado8,. 
lo cual es contrario al artículo 56 Cn., 

DEUHETA: 

Art. único-El número 53 del Arancel del artículo 
12 de la ley reglamentaria de papel sellado y timbres de 
20 de febrero de 1903, se leerá así: ..... , ...... Núm. 53 .. 
Contratos Je compraventa, como sigue: de más de diez. 
pesos hasta cualquier cantidad, el 2 por n1il. 

Dado en el Salón de Sesiones de Ja Asarn blea Na­
cional Constituyente-Managua, 29 de junio de 1912-· 
Luis Correa, D. P. -José Dionisio Thoruas, lr. Secreta­
rio-M. Mairena, 2Q Secretario-Publíquese-Casa Pre­
sidencial-Managua, 4 de julio de 1912-Adolfo Díaz­
El l\J.inistro de Hacienda y Crédito Público-Pedro Raf. 
Cuadril'. 

(Publicada en La Gaceta N9 150, co1Tespondiente al 8 de julio de 
1912) 



LEY DE 27 DE FEBRERO DE 1913 

La Asamblea Nacional Constituyente~ 

DECRETA: 

Art. 19-Ningún Tribunal de la República podrá 
exigir fianza, ni dictar, ni ejecutar providencias de em bar­
go contra las rentas, bienes o caudales del Estado. En 
consecuencia, los bienes embargados al Go hierno con man­
ditmientos Jibrados antes del decreto de 17 de mayo de 
1912. no podrán ser subastados, pena de nulidad. 

At·t. 29-Los Tribunales competentes para conocer 
sobre reclamaciones de créditos a cargo de la Hacienda 
Pública y en fa\'Ol' de particulares, dictarán sus fallos de­
claratorios del derecho d?. las partes y podrán mandar que 
se cumplan cuando hubieren crtusado ejecutoria; pe1·0 este 
cumplimiento tocnrá exclusivamente al I~jecutivo, quien 
1icortfará y ejecutará el pflgo en Ja forma y dentro de los 
límites 1¡ue 8eñala la ley de presupuesto. 

Art. 39-Esta ley comenzará a tener efecto inmedia­
tamente despnés de su publicaei6n por bando. 

Dado en el Balón de Sesiones-Managua, 26 de fe­
brero de 191:3-Salrndor Chamorro, D. P. -Rarn6n Cas­
tillo C., D. S. -,J. Antonio Solano, D. S. 

Pu hlíq uese-Casn Presidencial-Managua, veintisie­
te de feb1·ero de mil novecientos trece-Adolfo Díaz-El 
MioÍ'itro de J nsticia por la ley-Heliodoro Arana, h. 



LEY DE t4 DE MARZO DE 1913 

La Asamblea.Nacional Constituyente, 
DECRETA: 

Al't. 19 -Siempre que en ln~ leyes vi gen tes se tnite­
de cantidades y no se exprese moneda específicamente de· 
terminada, o se hahle de hilletes nacionales o monf:'da co-
1Tiente, o se nse simplemente de la palahr·a pesos, deberá 
hacerse la reducción pl'oporcional a córdobas, tomando. 
por base el tipo pretijotdo de mil doscientos cincuenta pe­
sos por cada cien c6rdob!l.8. En consecuencia, toda con­
vención o acto jurídico por un valor mayor de ocho cór­
dobas deberá i:Jonstar en documento público o p1fraJo, y 
los .Jueces Locales conocerán de cantidades que no exce. 
dan de cuarenta c6l'dohas. -

Art. 2Q-L'\ regla del at'tículo anterior se aplical'á a. 
los Arnnceles Jndiciale::;, multa;¡ y demás c.lfl03 s::imejan­
tes, lo mismo qne a todos los negocios, contratos u obli­
gaciones en (¡ne no se haya estipulado moneda detel'mina· 
da o en que fólo se haya usado de las palabras billetes 
nacionales o moneda corriente. 

Art. 39-EI artículo ~408 C. queda anprimido. 
Art. 49-Esta ley deroga cualquiern disposici6n que 

Re le -oponga; y con1enzará 11. regir en la misma fecha se­
ñal:td::i. para fa conversión monetaria. 

Dado en el Salón de Sesiones-1\fonngnn, 13 de mar­
zo dé 1913-Salvador Chamorro, D. P. -Tdémaco CiR­
tillo, D. 8.-M. J. Morales, D. S. 

Publíqnese- Casa P1:esidencial - Manngua, catorce 
de marzo de mil novecientos trece-Adolfo Díaz-El Mi· 
nistro de Justicia-Alfonso Ay6o. 

(Publicada en La Ga-:eta NQ 103, correspondiente al 8 de mayo de: 
1913) 



LEY DE 17 DE ABRIL DE 1913 

El "Presidente de la República, 
·á sus habitantes, 

SABED: 

que el Congreso ha odenado lo siguiente: 

"LA ASAMBLEA NACIONAL LEGISLATIVA, 

DE C RE 'l' A: 

Art. 19-AI artículo 2387 C., se le agrega:-En 
·este líltimo caso, el cartulnrio pondr1i razón en su proto· 
eolo, siguiendo el orden cronológico de los imitrumentos 
q ne redacte, de la autenticitción 'l ue hiciere de la fecha. 
en qne se p1·esente el documento prii·ado; expresftndo el 
nomhre y apellido de los que apal'ecen suscritM, el objeto 
y el rnlo1· del contrnto o de la deuda. El Cartulario, al 
hacer la autenticación, citará el folio del prntocolo en qne 
pusiere la rnzón mencionada. 

Art. 2<:>-Pnra que las autenticaciones hechas antes 
~le esta ley produzcan sus efectos desde el día en que 
fueron fechadas, los interesados hiirán llenar la fo1·m'llidacl 
requel'ida por PI artículo antel'ior, dentro del plazo de 
dos meses coutados de8de que empiece a regir el presente 
decreto . 

.Art. 39 - ~~stn. ley empeianí a. regil" desde su publi­
cación en La Gaceta.. 

'Dado en el Saló u de Sesiones. -Managua, 15 de 
abril de 1913-Salvador Chamorro, D. P.--M. J. Mo­
rales, D. S.-R. Ilendquez, D. S.» 

Poi~ TANTO:-Ejecútese-CaRa Presidencial-Mana. 
gua, diez y siete de abril de mil no\·ecientos trece.-Adol­
fo Díai-El Ministro de Justicia, por la ley,-Heliodoro 
Arana h. 

,!Publicada en La Gaceta N9 132, correspondiente al 12 de junio de 1913) 



LEY DE 20 DE SETIEMBRE DE 1913 

La Asamblea Nacional Legislativa, 
DECRETA: 

U uico -Durante el plazo 11.dicionnl de seis mesefl, 
contados desde el 23 dA septiembre de 1911) hasta el 23 
de marzo del afio lle 1914. los billetes del Tesoro Nacio­
nal y las monedas de Nicaragua, serán cam hjadas por 
c6rdohas al tipo da 1250 pesos por cada cien c6rdobas, y 
recibidos en pago de derechos aduaner,)s v ~sea.les al mis­
mo tipú. 

Dado en el Silón de Sesiones-Managua, rn de ~ep­
tiembre de 1913-Leopoldo Lacayo, D. P. -H .. Tarquín, 
D. S- Salrndor Muñoz, D. S. 

Publíquese-Cttsa Presidencial-":\fanagua, veinte de 
septiembre de mil novecientos trece-Adolfo Díaz-El 
Miui,.tro de Hacienda. y Crédito Ptíhlico, por la ley--E. 
Cuadra. 

lPublicado en La Gaceta de 25 de septiembre de 1913, NQ 218) 
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ERRATAS 
DE ESTA. SEGUNDA. EDIOION 

DEL 

CODIGO CIVIL 

3) :::oc e< ----

TITULO PRELIMINAR 

PÁG. ART<> LÍNEA DICE LÉASE 

Vll V, Regla 7'.L, ~ Il penúltima supervivientes supervenientes 
VIII V. R, 12 3 sino se rea.liza si no se realiza 
IX V, R.

0

18, n<>2<>, ~ 11 2 estipulado estipulada 
en ello: en ellos: 

XV .XX,~ 14 (j descendiente descendente 
y ascendiente y ascendente 

LIBRO I (TOMO I) 

PÁG. ART. l..íNEA DrcE LÉASE 

4 79 5 sordo~mudos sordomudos 
5 16 4 afiliación filiación 
7 32 penúl- deban de extin- deban extin-

tima. gm1· gmr 
8 39 2 renunciado la renunciado á la 



PÁG. ART. LÍNEA btc:E LEAS E 

8 40 2 autorizadas autorizados 
10 50 3 basta u te bastante 
14 70 últim~ por lapso por el lapso 
14 72 4 dieciseii> diez y seis 
15 74 1 dieciseis diez y seis 
15 75 3 y J dieciseis diez y seis 
16 80 7 parsona persona 
16 86 2 ¡~ública públicc, 
20 99 2 !;100 si no 
20 100 2 dieciocho diez y ocho 
~1 106 2 cien a mil ciento a rnil 
21 111 2 violencia violencia 
22 112 2 dieciocho diez y ocho 
23 118 2 cien a mil ciento a mil 
24 121 6 mientras se mientras no : 
26 129 2 lo mandará la mandará 
26 134 últim~ cien a doscientos ciento a dos-

tos 
'26 135 3 contrayentes no contrayentes 

le le 
26 135 últim~ cien a doscientos ciento a dos-

tos 
27 140 2 dieciocho diez y ocho 
28 146 1 Se entendenfo Se entenderá 
33 176 1 con 1 ríl j" !'O n contrajPJ'"n 
34 180 4 Enseguida En segu1<fa 
35 191 1 son parte son pa1tes 
35 191 penúl· 

tir:.1a haynn hay R. 

37 196 12 cien a quinientos ciento a qui-
nientos 

41 207 1 despnés delilpués 
43 223 5 dentro un dentro de un 
44 230 1 Se tendrá Se tendrán 
44 230 4 pero de todo pero todo 
45 238 1 y 2 deben de'reco. deben reco-

nocerlo nocerlo 
45 242 1 Puedeu Pueden 



PJ..o. Anr. LíNJijA brcFJ LÉASI~ 

48 263 3 conforme lo co::fcirme a lo 
49 270 l ~rtícule 11rtfrnlo 
!'íO 276 2 dieciocho dif:'z y ocho 
54 290 7 s::i.lvo si hubiernn salvol"i hubier·e 
54 288 1 ilegítimo que ha i legíti 1110 que 

h::i.n 
57 299 5 sordo-mu dos sordomudoR 
58 303 5 cien a quinientos ciento a qui-

uientos 
58 308 5 in ter-"i vos 1'.nter- 'OÍvo.11 
60 314 2 smipPnsi6n 

. ~ 
snspemnon 

60 3H1 1 Si hubieren Si hubiern 
60 316 4 fnere tendrá fuere tendrán 
60 317 3 so hre\'Í niente ;;;11 pen'eniP,n te 
60 319 2 dieciocho diez y ocho 
63 329 penúl-

tima que d::i.rá que darán 
64 330 1 demencia no sea demencia sea 
66 349 3 que le compete qne le com-

peten 
67 35n 1 cuando se1t nec0- cuando sea ne-

f'al'IO Cl'Sfl l'lfl 

67 356 3 de cien a quinien- de ciento a qui-
tos nit·ntos 

68 863 1 s01·d o-mudos sordomudmi 
68 364 3 sordo-mudo R11rdornndo 
69 371 1 El .Juez Es Juez 
69 375 2 SH refiere Re df'fiern 
75 401 2 eu rn pi id amen te cumplida-. 

mente 
76 403 l Lo excm~a La excusa 
83 446 2 además de lrncer;;;e además ha-

cerse 
86 463 penúl-

tima cualquier otro cualquiera 
otro 

86 469 3 proi ndi visos pro indiviso 
87 469 2 proi nd i visos pro indiviso 

5 



Ple+. AR't', tf.NEA bw~ L1h~t1J 

88 471 2 tendrá presente tendrá pre· 
selJtes 

93 503 6 declamcione declnraciones 
99 527 4 ]0 custodiará la rnstodiará 

101 Cap. VI de mayor de edad <le lll"Jºl' edad 
102 541 últiru~ que imponga q u ese irn ponga 
103 545 2 sobrviviente sohreviviénte 
105 552 1 cualquiera que sean cnalesq u iera 

que sean 
105 554 4 si hubiese efec- si hu hieren 

tuada efectuado· 
107 562 7 e dlas personas de las personas 
107 565 8 contenino contt>nido 
108 566 1 y 3 ya existiendo el ya existiendo 

Registro 'Hegist'ro 
108 567 rn requirente requeriente 
124 623 1 lns prohiccione3 las produc-. . 

c10nes 
125 631 2 fondo coohiguo fundo contiguo 
127 6!4 5 en medio en merlio 
12~_, 65L 3 puedn exigir puede exigir 
129 654 4 de éste de ésta 
131 656 2 aninrnle8 fi 0 rns animales fieros 
132 659 1 hubieren viñas hubiere viñas 
132 659 últim~ dede de ceflnr dt:>he C081ll' 

134 674 5 e?seguida e!• 8Pguida 
134 675 4 smo 81 00 

134 675 3y4 r~cuperarlo; r~cuperarlos; 
135 675 10 SIUO s1 no 
138 699 11 y no pase de y no pusase 

del de 
140 709 2 presente represente 
140 709 4 medro \llel'O 
140 713 2 de é de él 
142 723 1 corcero ien te concerniente 
156 833 1 

, . 
musJCa lllUdJCa 

168 926 4 uno ú otro una u otro 
168' 927 7 poseenor poseedor 



PÁG. ART. LíNEA DrcE LÉASE 

176 970 3 renunciar este renuncia1· a 
este 

180 986 1 disponerse más disponerse 
de más 

185 1009 4 COI'l'PSponda correspondan 
187 1016 últim~ de madre de la madre 
196 1050 4 cien a dos mil ciento a dos 

mil 
198 1057 1 sordo-mu dos sordomudos 
201 1069 4 esse ese 
204 1071 3 ser habido ser hahidos 
210 1090 2 artículo 967 artículo 969 
211 1092 10 día tanto <lía tantos 
211 1095 2 signatario asignatario 
212 1095 4 condibi6n condición 
215 1110 4 si alguna si algunas 
220 1135 1 legeda legada. 
224 1163 2 Si hubiesen Si hubiere 
235 1223 6 si no sino 
246 1286 1 .Enseguida Enseguida 
251 1325 2 i-ohreviniente superviniente 
253 1341 2 so breviniente superviniente 
256 1352 3 de ellos de ellas 
257 1360 4 insubsi~teute su b8istente 
258 1364 3 contmrio contraria 
259 1374 4 hasta no quedar hasta quedar 
260 '1R83 3 presente presentes 
261 l383 d) 1 frutos fundos 
2f>4 1391 3 sobreviniente su perv eni en te 
269 1411 2 difieran d.-fieran 
274 1433 1 Si hubieren Si hubiere 
276 144-l 3 por vt~lldt'I' por venderse 
276 1444 últim:~ ii reí vi ud icaria reí vindicarla 
280 1472 1 pt'Pstmtaciones prestaciones 
281 1474 3 prevee provee 
283 1496 1 fuere de tallar fuere 1 alla1· 
235 1223 t) si no smo 
246 1286 l Enseguida gn seguidtl 



PÁG. ART. LíNEA DICE LÉASE 

251 1325 1 sob1·eviniehte E-uperveniente 
25:-l 1341 2 sohrevioiente ~u pel'vcnie11te 
256 1352 3 de ellos de ellas 
:357 1360 4 i nsu J 1¡.Í,:ten te su bsi~te11t,, 
258 1364 3 coutrnrio contraria 
259 1374 4 hasta no quednt· hasta ll oeda1· 
260 1383 3 prei:iefltc preAelltes 
261 1383 d) 1 frutos fundos 
264 1391 3 sohrnviniente !'Ú peTYeuiente 
268 1411 2 difiemn defieran 
274 1433 1 Si ·hu biel'en Si hubiere 
276 1444 3 por vendt:1· pvr veodenm 
290 1531 1 .Y 2 con ti n narri continuará 
29(1 1537 última de St'guro del segur(J 
293 1549 3 puede em hargar pueden em-

h::irgar 
294 12 a1·t. 15fí4 art. 1555 
298 1579 13 entrt! el preriio i:-mtre el d11eflo 

del predio 
302 1609 pt~ntíl-

tima del precfio el pl'edio: 
302 1613 5 de ngun. del agua 
303 1617 pe.11úl-

tirna SIUO s1 uo 
303 Hi21 penúl-

tima de sit:ga de sÍr'ga 
308 1642 2 y 3 tinlt(I tí tu lo 
$13 1673 2y3 Luhiereu hubiere 
318 1698 ~ le rr>pPrte Jes reporte 
318 1701 2 particip1wióu partici6u · 
325 1733 penúl· 

tima cien á mil ciento á mil 
327 1755 2 s:iuo fii no 
331 1796 1 puede pneden 
3H2 1803 2 proi11dids:o pro indivisq 
3:n 1827 ~ ~11gú11 Ht>g4n 



LIBRO III (TOMO Il) 

PÁG. ART. LíNEA DICE LÉA:;E 

5 1830 3 de las cul'lles de la cual 
6 1835 penúl-

fr!la en los que ésta en lo que ésta 
8' 1851 última razón de ello razóu de ella 

15 1899 1 acreedor ó del ucredor y del 
deudor deudor 

18 1922 penúl-
tima sea uua calidad sea de una 

calidad 
2::! 1951 penúl-

tima in.solidum in 8olidurn 
33 2020 2 cosa determinadfl. cosa indeter· 

minada 
33 2020 última entregarla entregar la 
34 2026 7 provenga provengan 
72 2250 última hecho poi· hec'ha por 
72 2252 penúl-

timn. se les haga se le hagan 
74 2268 1 Acordada en Acordado, 
76 2271 última vencerse ven cm· 
76 2272 5 :iqepte aceptó 
77 2279 5 t'jercicio11 

.. ' .. 
eJel'CICIO 

80 2292 10 consignándoles coosiguáu 
dolos 

~o 2292 17 la orden u Ja orden 
83 2309 penúl-

tima sustituída sustituídu 
84 2316 4 consientan consien,ten 
92 2341 última 1\Íectadas afectas 
IN 2347' 16 Jo hnya Ja haya 
99 2367 1 sordo-m uJm; sordomudos 

1P5 241() 1 cartfls-mi,,ivas cartas rriisi-
vas 

113 2472 4 f'Ordo-mudos 
'. '11 

Rordom ll(:los 
U6 2~8() promitente prnmetient~ 



PÁG. ART. LíNEA DICE, LÉASE 

2487 promitente prometiente 
2491 promitente prometiente 

117 3492 2 promitente prometiente 
119 2513 1 o que lo utilice o e] que Jo 

utilice 
121 2521 2J en los casos en en los casos a 
127 2548 2 que las cosas no q ne las cosns 

estén estén 
128 2554 5 y 4 más que en otro y más en 

otro etc. 
131 2570 2 proindi viso pro indiviso 
139 2618 3y4 citarlos, vendedor citarlo, ven-

dedor 
140 2625 4 lo restituci<>n, la restitución 
142 2e32 penúl· 

tima el adquirente al adquirente 
2659 3 2636 2639 

147 2667 penúl· 
tima ..ie sujeta etc. se sujetan ]os 

pactos de re-
11enta y de 1·e· 
troven ta. 

165 2774 5 si le faltare si les faltare 
165 2774 8 universidad . ' umversa-

lid ad 
168 2791 penúl-

tima en dPsem peílo en el desern. 
peño 

188 2~17 6 en prvporc1ones en porc10nes 
un 5 3~)89 2939 
191 :rn:·rn 1 hiciere uso no hiciere 

uso etc. 
207 3072 2 re!':poude que responde de 

que etc. 
209 3074 últinút hubieren p. hu hiere ya 

etc. 
210 3102 1íltima pruebe (¡ne prueben que 
211 3109 última condución conrlucción 



Pfo. ART. 

340 39134 
34:.! 397a 
345 3984 

LíNEA 

9 
i3 

última 

Drnm 

de modificarse 
fné hecho 
e11 que lo declllt'e 

df' modificar 
fué hecha 
Pn que lo" 
1h~clare 

ERHATAS DE 1~8TA :S~~<TUl\DA }~DICION' 

DEL REGJ,A!\lI<:NTO DEL Lh:mwmo Púnuco 

p ÁG. A RT. LíN F.A 

350 7 
350 7 
3!10 9 
350 9 

351 15 
352 17 
35:.! 17 
353 21 
352 21 
355 34 
361 65 
362 69 
362 83 
365 85 
366 93 
368 107 
370 ·118 
374 13'3 
376 144 
382 180 
382 180 

4 
7 
3 
4 

2 
3 
8 
2 
\; 

5 
5 

iíltima 
5 
4 
a 
() 

6 
1 i ne<.> .') 

últinia 
oy7 

pt'núlti-
ma 

382 182 2 

DrcE 

proindivi¡;:o 
pertenezca 
conste 
citándose lih1·0 

l't'Cll'lOl'ltt!i' 

i11admil'ihle 
ucur¡.¡o 
trasfiera 
suRper.derá 
c~ttl1p1ieni 
81110 

t"Uf'Cepti \ ,]t' 
dt'terndmuá 
1:t11tori¡.:t'd1t 
escrihfou 
en ello~ 

t'Xlglr 

Regist1·11~ 
annlmeute 

porque 
lrn rá cu n 1't11 r 

- ~ 'i::r:L -

LÉASE 

pro iwHvi~o 
ptlttc·n,.zca n 
eonsteu 
citándosf' el li. 
hro 
l'eSClSOl'Ja8 

i uadm isi hles 
l'f'CUl'SO 

t l l1.Rfiera11 
Rul'lpendt-rán 
c?nlesq uier1:1. 
s1 no 
~n,.ceptihles 
detem\'Í 11111·fi n 
:intc•rii11da 
es1·riha11 
e11 ella 
81 no 
existir 
Regi~t1·0 
11o1rn 1 num te 

pot· q ne 
h~l'áll COlll"tHI' 




